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PODER EJECUTIVO 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 00-12-79 hectáreas del ejido 
“Crisóforo Chiñas”, municipio de Tenosique, estado de Tabasco, a favor de Tren Maya, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 
que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 27, párrafos primero y segundo, y 92 de la propia Constitución; 13, 29 y 41 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 93, fracciones I y VII, y 94 de la Ley Agraria; 60, 61 y 75 
del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO 

1. Que, mediante resolución presidencial publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 10 de 
junio de 1980, se dotó al poblado “Crisóforo Chiñas”, municipio de Tenosique, estado de Tabasco, la 
superficie de 531-93-08 ha. Dicha resolución se ejecutó el 29 de diciembre de 1980; 

2. Que, mediante sentencia emitida por el Tribunal Superior Agrario de 1 de junio de 1993, publicada en el 
DOF el 7 de octubre de 1993, se dotó por concepto de ampliación al ejido Crisóforo Chiñas, municipio de 
Tenosique, estado de Tabasco, la superficie de 29-55-07 ha. Dicha resolución se ejecutó el 13 de diciembre 
de 1993; 

3. Que, mediante asamblea general de ejidatarios de 9 de septiembre de 1999, se determinó la 
delimitación, destino y asignación de tierras del ejido ”Crisóforo Chiñas”, municipio de Tenosique, estado de 
Tabasco; 

4. Que, el 14 de diciembre de 1999, el ejido “Crisóforo Chiñas”, municipio de Tenosique, estado de 
Tabasco, se inscribió en el Padrón e Historial de Núcleos Agrarios con el folio de ejidos y comunidades 
27017064110061980R; 

5. Que, el ejido "Crisóforo Chiñas", municipio de Tenosique, estado de Tabasco, fue afectado por la 
siguiente acción agraria: 

No. 
Decreto  

Presidencial 
Publicación en 

el DOF 
Acción 

Superficie 
(hectáreas) 

1 21 de mayo de 2024 23 de mayo de 2024 Expropiación 19-07-69 

 

6. Que, mediante escritura pública 98,727, de 5 de diciembre de 2018, otorgada ante el Licenciado Carlos 
Antonio Morales Montes de Oca, notario 227 de Ciudad de México, se protocolizó el cambio de denominación 
de Fonatur Operadora Portuaria, S.A. de C.V., por el de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. En la cláusula 
CUARTA de la citada escritura pública consta, como parte de su objeto social: 

c) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y ejecutar la construcción, operación, 
explotación, conservación y mantenimiento de vías férreas en el sureste de la República 
Mexicana. 

d) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y prestar el servicio público de 
transporte ferroviario de pasajeros o de carga, por sí mismo mediante asignación o de 
manera conjunta con concesionarios. 

e) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos para prestar servicios auxiliares 
ferroviarios, así como todo tipo de servicios relacionados con la infraestructura 
ferroviaria. 

(...) 

g) Celebrar todo tipo de actos jurídicos por los cuales otorgue o reciba el uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles, así como el adquirirlos o enajenarlos, 
comprendidos en instalaciones turísticas o inmobiliarias de cualquier naturaleza, en 
cualquier destino turístico, polos de desarrollo turístico, Centros Integralmente 
Planeados, y en Centros Turísticos Sustentables del Fondo Nacional del Fomento al 
Turismo (FONATUR), en el sureste de la República Mexicana. 
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7. Que, mediante publicación en el DOF el 21 de abril de 2020, el Gobierno Federal otorgó, por conducto 
de la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a la empresa de participación estatal mayoritaria 
FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., la asignación para construir, operar y explotar la vía general de 
comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la cual incluye la prestación del servicio público de 
transporte ferroviario de carga y de pasajeros, y los permisos para prestar los servicios auxiliares requeridos; 

8. Que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. elaboró dictámenes técnicos de la viabilidad del Proyecto Tren 
Maya, en los que se concluye que es de primera necesidad contar con un servicio confiable, eficiente, cómodo 
y seguro que permita, por una parte, el transporte de mercancías y, por otra, movilizar a sus usuarios con 
altos estándares de calidad, acceso y cobertura en el área urbana y conurbada; 

9. Que los dictámenes antes referidos, acreditan que el Proyecto Tren Maya satisface el interés colectivo, 
e impulsa las actividades económicas del sur-sureste del país que garantizan el derecho a la movilidad en 
condiciones de seguridad, accesibilidad, comodidad, eficiencia, calidad e igualdad. Así mismo, la construcción 
del Tren Maya permitirá el desarrollo socioeconómico y turístico; reducirá los niveles de pobreza, y mejorará 
las condiciones de vida de quienes habitan y transitan por la zona; 

10. Que el Proyecto de Nación se fundamenta en los Cien Compromisos de gobierno para el periodo 
2025-2030, los cuales son la base del Plan Nacional de Desarrollo, publicado en el DOF el 15 de abril de 
2025; en ellos se exponen 14 repúblicas, la XI, que se denomina República Próspera y Conectada, la cual 
contempla los compromisos números 76 y 77, mismos que se refieren a la “Construcción de línea del Tren 
Maya a Progreso” y a la “Implementación del transporte de carga en el Tren Maya”, respectivamente; 

11. Que el PND 2025-2030 contempla, en su Eje general 3 “Economía Moral y Trabajo”, las siguientes 
estrategias: 

Estrategia 3.7.2 Fomentar la construcción, modernización y conservación de la 
infraestructura de transporte para garantizar la movilidad de personas, bienes, servicios 
y turistas nacionales e internacionales, asegurando condiciones de seguridad vial, 
accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. 

Estrategia 3.7.3 Desarrollar infraestructura ferroviaria para mejorar el transporte de 
pasajeros y carga mediante la expansión e integración de la red con un enfoque 
intermodal, fortaleciendo la integración territorial y ofreciendo un servicio económico, 
seguro, sostenible y eficiente. 

12. Que, mediante escritura pública número 20 de 3 de junio de 2022, otorgada ante la fe de la titular de la 
Notaría 153 del estado de México, Claudia Gabriela Francóz Gárate, se hizo constar la constitución de la 
Empresa de Participación Estatal Mayoritaria Tren Maya, S.A. de C.V. la cual tiene por objeto social: 

“prestar los servicios de transporte ferroviario, complementarios y comerciales 
relacionados con los mismos, en términos de las concesiones, permisos, licencias y 
autorizaciones, que en su caso, obtenga del Gobierno Federal, para llevar a cabo la 
construcción, operación y explotación del “Tren Maya”. 

Por lo que, para cumplir con su objeto social, Tren Maya, S.A. de C.V. puede realizar, entre otras, lo 
siguiente: 

II. Llevar a cabo la construcción, operación y explotación del “Tren Maya”, así como 
prestar los servicios auxiliares y públicos de transporte ferroviario de personas y carga, 
principalmente en los Estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana 
Roo, pudiendo extenderse en todo el territorio nacional; 

III. Realizar todas las acciones, estudios, proyectos, construcciones, adquisiciones, 
obras complementarias, sociales y de desarrollo inmobiliario que sean necesarias para 
la construcción del Sistema Ferroviario relacionado con el "Tren Maya" y los que se 
lleguen a crear en el territorio nacional, para el desarrollo regional, incluyendo todas 
aquellas actividades relacionadas con la adquisición de bienes por cualquier título, 
propiedad privada o cualquier modalidad de tenencia de la tierra; 

IV. El diseño, la construcción, ejecución, equipamiento, instalación, puesta en operación, 
financiación y transmisión de todo tipo de edificaciones, obras necesarias para tendido 
de vías, elevados sobre carril o cable, señalizaciones y enclavamientos, electrificación 
de ferrocarriles, así como su mantenimiento y reparación, ya sea en régimen de 
contratación pública o, privada, concesión o arrendamiento; 

(...) 
XII. En general, realizar y ejecutar todos los actos jurídicos que sea necesarios o 
convenientes para llevar a cabo su objeto social. 
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13. Que, mediante publicación en el DOF de 30 de mayo de 2023, el Gobierno Federal otorgó, por 
conducto de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, a la empresa de participación 
estatal mayoritaria Tren Maya, S.A. de C.V., la asignación para construir, operar y explotar la vía general de 
comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la prestación del servicio público de transporte ferroviario de 
carga y de pasajeros, la cual incluye los permisos para prestar los servicios auxiliares requeridos; 

14. Que, por acuerdo publicado el 21 de septiembre de 2023 en el DOF, se emitieron los “Lineamientos 
para la entrega del Proyecto Tren Maya, que realizará el Fideicomiso denominado Fondo Nacional de 
Fomento al Turismo (FONATUR) y FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. a Tren Maya, S.A. de C.V.”; 

15. Que, por decreto presidencial publicado el 1 de marzo de 2024 en el DOF, se determinó que 
FONATUR Tren Maya S.A. de C.V. debe entregar el Proyecto Tren Maya a Tren Maya, S.A. de C.V., 
conforme a las disposiciones normativas aplicables; 

16. Que, FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., es una empresa de participación estatal mayoritaria 
sectorizada a la Secretaría de Turismo, y Tren Maya, S.A. de C.V., es una empresa de participación estatal 
mayoritaria sectorizada a la Secretaría de la Defensa Nacional como se indica en la "Relación de las 
Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal", publicada en el DOF el 9 de agosto de 2024; 

17. Que, FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., y Tren Maya, S.A. de C.V., mediante oficio número 
FTM/EDVPP/187/2024 de 16 de febrero de 2024, solicitaron al entonces titular de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) la expropiación de la superficie de 00-12-78.46 ha del ejido "Crisóforo 
Chiñas", municipio de Tenosique, estado de Tabasco, para destinarla a la construcción de obras de 
infraestructura ferroviaria y operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias correspondiente 
al Tramo 1 Palenque-Escárcega; 

18. Que, la entonces Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, hoy Dirección General de 
Resoluciones Presidenciales y Expropiaciones (DGRPE) de la Sedatu, el 20 de junio de 2024, emitió acuerdo 
de instauración del procedimiento de expropiación con número de expediente  
DGOPR-DCE-DE/SOE-27TB/0115FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V. y TREN MAYA, S.A. DE C.V/2024; 

19. Que, el comisionado técnico del RAN y el comisionado agrario de la Sedatu rindieron el "informe de 
comisión de Trabajos Técnicos e Informativos de Expropiación", de 25 de julio de 2024, en el que señalan que 
la superficie real a expropiar al ejido "Crisóforo Chiñas” municipio de Tenosique, estado de Tabasco,  
es de 00-12-79 ha, de las cuales 00-10-31 ha son de uso común y 00-02-48 ha de uso parcelado, lo cual se 
describe en el siguiente plano y cuadros de construcción: 
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CUADRO DE CONSTRUCCIÓN POLÍGONO I 
AFECTACIÓN A ÁREA DE USO COMÚN "A" 

LADO 
RUMBO DISTANCIA V 

COORDENADAS 

EST PV X Y 

    645 1,927,776.487 500,482.865 

645 2 S 01°01'36" E 0.001 2 1,927,776.486 500,482.864 

2 3 S 05°01'56" E 11.102 3 1,927,765.427 500,483.838 

3 4 S 02°44'12" E 9.634 4 1,927,755.804 500,484.298 

4 5 S 01°04'57" E 10.374 5 1,927,745.432 500,484.494 

5 6 S 07°22'03" E 10.52 6 1,927,734.999 500,485.843 

6 7 S 31°38'53" E 8.601 7 1,927,727.677 500,490.356 

7 8 S 60°19'28" E 10.154 8 1,927,722.650 500,499.178 

8 9 S 70°59'23" E 10.803 9 1,927,719.131 500,509.392 

9 10 S 70°31'33" E 10.81 10 1,927,715.527 500,519.584 

10 11 S 68°49'47" E 9.304 11 1,927,712.167 500,528.260 

11 12 S 65°41'57" E 9.849 12 1,927,708.114 500,537.236 

12 13 S 48°45'24" E 11.429 13 1,927,700.579 500,545.830 

13 14 S 56°44'59" E 7.733 14 1,927,696.339 500,552.297 

14 15 S 60°55'36" E 4.19 15 1,927,694.303 500,555.959 

15 16 S 58°32'29" E 2.522 16 1,927,692.987 500,558.110 

16 17 S 66°34'30" E 9.74 17 1,927,689.115 500,567.047 

17 18 S 71°29'20" E 5.94 18 1,927,687.229 500,572.680 

18 19 S 86°04'34" E 8.841 19 1,927,686.624 500,581.500 

19 20 N 59°38'04" E 2.496 20 1,927,687.886 500,583.654 

20 21 S 52°21'13" E 5.386 21 1,927,684.596 500,587.919 

21 22 S 53°33'28" E 23.099 22 1,927,670.875 500,606.501 

22 23 S 61°45'38" E 20.679 23 1,927,661.091 500,624.719 

23 689 N 54°42'29" W 0.047 689 1,927,661.118 500,624.680 

689 688 N 54°35'28" W 1.232 688 1,927,661.832 500,623.676 

688 687 N 54°28'18" W 1.232 687 1,927,662.548 500,622.674 

687 686 N 54°21'18" W 1.232 686 1,927,663.266 500,621.672 

686 685 N 54°14'07" W 1.233 685 1,927,663.986 500,620.671 

685 684 N 54°06'42" W 1.232 684 1,927,664.709 500,619.673 

684 683 N 53°59'57" W 1.232 683 1,927,665.433 500,618.677 

683 682 N 53°52'42" W 1.233 682 1,927,666.159 500,617.681 

682 681 N 53°45'36" W 1.233 681 1,927,666.888 500,616.687 

681 680 N 53°38'21" W 1.232 680 1,927,667.618 500,615.695 

680 679 N 53°31'26" W 1.231 679 1,927,668.350 500,614.705 

679 678 N 53°24'26" W 1.233 678 1,927,669.085 500,613.715 

678 677 N 53°17'02" W 1.24 677 1,927,669.826 500,612.721 

677 676 N 53°07'39" W 1.995 676 1,927,671.023 500,611.126 

676 675 N 52°56'47" W 1.999 675 1,927,672.228 500,609.530 

675 674 N 52°45'45" W 1.998 674 1,927,673.437 500,607.939 

674 673 N 52°35'27" W 1.995 673 1,927,674.649 500,606.355 

673 672 N 52°25'14" W 1.993 672 1,927,675.865 500,604.775 

672 671 N 52°15'37" W 1.991 671 1,927,677.083 500,603.201 

671 670 N 52°06'15" W 1.989 670 1,927,678.305 500,601.631 

670 669 N 51°57'09" W 1.987 669 1,927,679.529 500,600.066 

669 668 N 51°48'47" W 1.984 668 1,927,680.756 500,598.507 

668 667 N 51°40'32" W 1.982 667 1,927,681.985 500,596.952 
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CUADRO DE CONSTRUCCIÓN POLÍGONO I 
AFECTACIÓN A ÁREA DE USO COMÚN "A" 

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS 

EST PV    X Y 

667 666 N 51°32'43" W 1.980 666 1,927,683.217 500,595.401 

666 665 N 51°25'10" W 1.978 665 1,927,684.451 500,593.854 

665 664 N 51°18'00" W 1.976 664 1,927,685.686 500,592.312 

664 663 N 51°11'25" W 1.974 663 1,927,686.923 500,590.775 

663 662 N 51°04'59" W 1.972 662 1,927,688.161 500,589.241 

662 661 N 50°59'04" W 1.969 661 1,927,689.401 500,587.711 

661 660 N 50°53'35" W 1.967 660 1,927,690.642 500,586.184 

660 659 N 50°48'06" W 1.966 659 1,927,691.884 500,584.661 

659 658 N 50°43'18" W 1.962 658 1,927,693.126 500,583.142 

658 657 N 50°38'55" W 1.960 657 1,927,694.369 500,581.626 

657 656 N 50°34'55" W 1.959 656 1,927,695.613 500,580.113 

656 655 N 50°30'58" W 1.956 655 1,927,696.857 500,578.603 

655 654 N 50°27'48" W 1.954 654 1,927,698.101 500,577.096 

654 653 N 50°24'40" W 1.952 653 1,927,699.345 500,575.592 

653 652 N 50°22'11" W 1.950 652 1,927,700.588 500,574.090 

652 651 N 50°19'51" W 1.948 651 1,927,701.832 500,572.591 

651 650 N 50°17'48" W 1.945 650 1,927,703.075 500,571.094 

650 649 N 50°16'34" W 1.942 649 1,927,704.316 500,569.600 

649 648 N 50°15'28" W 1.941 648 1,927,705.557 500,568.107 

648 647 N 50°14'39" W 1.939 647 1,927,706.797 500,566.617 

647 646 N 50°14'14" W 1.937 646 1,927,708.036 500,565.128 

646 68 N 50°14'11" W 20.560 68 1,927,721.187 500,549.323 

68 69 S 35°57'15"E 11.950 69 1,927,711.513 500,556.340 

69 70 S 46°49'02" E 20.981 70 1,927,697.155 500,571.639 

70 71 S 52°20'42" E 8.319 71 1,927,692.073 500,578.225 

71 72 S 60°42'37" W 0.734 72 1,927,691.714 500,577.585 

72 73 S 80°15'06" W 3.821 73 1,927,691.067 500,573.819 

73 74 N 73°08'01" W 5.580 74 1,927,692.686 500,568.479 

74 75 N 68°37'13" W 9.615 75 1,927,696.191 500,559.526 

75 76 N 56°46'14" W 13.210 76 1,927,703.430 500,548.476 

76 77 N 48°38'55" W 11.956 77 1,927,711.329 500,539.501 

77 78 N 68°27'01" W 10.528 78 1,927,715.196 500,529.709 

78 79 N 67°44'29" W 9.541 79 1,927,718.810 500,520.879 

79 80 N 70°21'18" W 10.797 80 1,927,722.440 500,510.710 

80 81 N 70°28'14" W 10.928 81 1,927,726.093 500,500.411 

81 82 N 56°39'45" W 8.787 82 1,927,730.922 500,493.070 

82 83 N 30°32'35" W 6.118 83 1,927,736.191 500,489.961 

83 84 N 08°29'16" W 10.061 84 1,927,746.142 500,488.476 

84 85 N 03°39'35" W 9.604 85 1,927,755.726 500,487.863 

85 86 N 02°44'03" W 10.147 86 1,927,765.861 500,487.379 

86 87 N 03°17'06" W 7.226 87 1,927,773.075 500,486.965 

87 645 N 50°14'11" W 5.334 645 1,927,776.487 500,482.865 

SUPERFICIE = 00-08-30.463 ha 
00-80-30 ha 
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Asimismo, señala que las tierras de uso común y uso parcelado son las siguientes: 

Núm. Tipo 
Calidad de 

la tierra 
Polígono en 

el que se localiza 
Sup. afectada (ha) 

1 
Área de Uso 
común “A” 

Agostadero I 00-08-30 

2 
Área de Uso 
común “B” 

Agostadero II 00-01-44 

3 
Área de Uso 
común “C” 

Agostadero II 00-00-57 

 

Núm. 
Núm.  

parcela 
Calidad  
agraria 

Calidad de  
la tierra 

Polígono en el que 
se localiza 

Sup. afectada  
(ha) 

1 P-120 Ejidatario Agostadero II 00-00-55 

2 P-122 Avecindada Agostadero II 00-01-09 

3 P-119 Ejidataria Agostadero II 00-00-25 

4 P-118 Ejidatario Agostadero II 00-00-02 

5 P-121 Ejidatario Agostadero II 00-00-57 

 

Superficie uso común: 00-10-31 ha 
Superficie uso individual (parcelado): 00-02-48 ha 

Superficie total a expropiar: 00-12-79 ha 

20. Que, el 24 de enero de 2025, el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes  
Nacionales (INDAABIN) emitió el dictamen valuatorio y anexo único, con número secuencial 04-24-1631 y 
genérico G-41722-ZND, en el que determinó, con base en el valor comercial de la superficie a expropiar, que 
el monto total de indemnización asciende a $34,662.28 (treinta y cuatro mil seiscientos sesenta y dos pesos 
28/100 M.N.); 

21. Que, al comisariado ejidal y a los afectados del ejido “Crisóforo Chiñas”, municipio de Tenosique, 
estado de Tabasco, se les notificó el 14 de febrero de 2025, la solicitud de expropiación, el acuerdo de 
instauración, la superficie real a expropiar y el dictamen valuatorio. Asimismo, se les informó que contaban 
con 10 días hábiles para que manifestaran lo que a su interés conviniera. En dicho plazo no realizaron 
manifestaciones; 

22. Que, la Dirección General de Ordenamiento Territorial y Urbano (DGOTU) de la Sedatu, el 27 de 
marzo de 2025, emitió la opinión técnica procedente número SOTUV/DGOTU/006/CAM.TAB/FONATUR 
TM1/001/2025, respecto del procedimiento de expropiación a favor de FONATUR Tren Maya, S.A. DE C.V., 
que incluye la superficie de 00-12-79 ha relativas al ejido “Crisóforo Chiñas”, municipio de Tenosique, estado 
de Tabasco; 

23. Que, la DGRPE el 10 de abril de 2025, emitió dictamen en el que determinó procedente la 
expropiación de la superficie a que se refiere el numeral 19, a favor de Tren Maya, S.A. de C.V., para 
destinarse a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria y operación del Proyecto Tren Maya y sus 
obras complementarias, y 

CONSIDERANDO 

I. Que, de conformidad con los artículos 27, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 93, fracciones I y VII, y 94 de la Ley Agraria, y 75 del Reglamento de la 
Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural (RLAMOPR), procede, mediante 
indemnización y previo decreto expedido por la persona titular del Ejecutivo Federal, publicado en el DOF, la 
expropiación por causa de utilidad pública, como lo es la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, 
operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias; 
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II. Que, la superficie de 00-12-79 ha, de las cuales 00-10-31 ha son de uso común y 00-02-48 ha de uso 

parcelado del ejido "Crisóforo Chiñas", municipio de Tenosique, estado de Tabasco, se solicitó para 

destinarse a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria y operación del Proyecto Tren Maya y sus 

obras complementarias. Como consecuencia, se acreditan las causas de utilidad pública del establecimiento, 

explotación o conservación de un servicio o función públicos, y de la construcción de puentes, carreteras, 

ferrocarriles y demás obras que faciliten el transporte, previstas en el artículo 93, fracciones I y VII, 

respectivamente, de la Ley Agraria; 

III. Que el Proyecto Tren Maya, al ser uno de los proyectos más importantes de infraestructura, desarrollo 

socioeconómico y turismo nacional y extranjero, no sólo impulsará el transporte de pasajeros, sino que se 

consolidará como un importante medio de transporte de carga, para acelerar el comercio de la península, lo 

que facilitará el intercambio de mercancías con el resto del país y diversificará los puntos turísticos de la 

región para generar una derrama económica; cumpliendo así una doble funcionalidad que fortalecerá su papel 

como elemento clave para construir una República próspera y conectada, como parte de las estrategias 3.7.2. 

y 3.7.3 del Eje general 3 “Economía Moral y Trabajo” del PND 2025-2030; 

IV. Que con la construcción, modernización y conservación, así como el desarrollo de infraestructura del 

Tren Maya se generarán oportunidades laborales y se redistribuirá la riqueza a lo largo de la península; para 

dar protección y rehabilitación a las áreas naturales protegidas y a los sitios patrimoniales. De igual forma, el 

Tren Maya funcionará como corredor humanitario por medio del cual se entregarán apoyos alimentarios, 

médicos, etc. para los pueblos y las comunidades indígenas y afromexicanas del sureste mexicano; tendrá un 

flujo constante, y sólo por su conducto, se podrá llegar a dichos poblados de manera pronta y eficaz; su 

ubicación geográfica es fundamental para salvaguardar las costas y la zona fronteriza con Centroamérica; 

V. Que, de diversos documentos contenidos en el expediente de expropiación número  

DGOPR-DCE-DE/SOE-27TB/0115FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V. y TREN MAYA, S.A. DE C.V/2024, 

se advierte que la superficie que se solicitó expropiar al ejido "Crisóforo Chiñas" fue de 00-12-78.46 ha; sin 

embargo, una vez realizados los trabajos técnicos, resultó que la superficie real es de 00-12-79 hectáreas de 

terrenos de agostadero, de las cuales 00-10-31 ha son de uso común y 00-02-48 ha de uso parcelado, como 

consta en el informe de comisión de Trabajos Técnicos Informativos de Expropiación ya referido, motivo por el 

cual la superficie por expropiar al ejido "Crisóforo Chiñas", municipio de Tenosique, estado de Tabasco, debe 

ser de 00-12-79 ha; 

VI. Que, se otorgó garantía de audiencia al comisariado ejidal y a los afectados del ejido "Crisóforo 

Chiñas", municipio de Tenosique, estado de Tabasco, como se acredita con las constancias que obran en el 

expediente número DGOPR-DCE-DE/SOE-27TB/0115FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V. y TREN MAYA, 

S.A. DE C.V/2024, sin que en el plazo concedido realizaran manifestaciones respecto del procedimiento 

expropiatorio materia del presente decreto; con lo anterior, se dio cumplimiento a los artículos 14 y 16 de la 

CPEUM y 65 del RLAMOPR; 

VII. Que, queda acreditado que se ha cumplido con lo dispuesto en los artículos 94 de la Ley Agraria y 70 

del RLAMOPR, ya que el Indaabin emitió dictamen valuatorio el 24 de enero de 2025, en el que determinó que 

el monto de indemnización, con base en el valor comercial de la superficie a expropiar, es de $34,662.28 

(treinta y cuatro mil seiscientos sesenta y dos pesos 28/100 M.N.). Con base en dicho avalúo, procede pagar 

la indemnización al ejido por las tierras de uso común y a los titulares de las parcelas afectadas, en la 

inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación solo podrán ser ocupados de manera definitiva, 

mediante el pago que se efectúe al ejido o a las personas que acrediten tener derecho sobre tierras de uso 

común y uso parcelado en la proporción que les corresponda; 
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VIII. Que, en caso de que los bienes expropiados se destinen a un fin distinto al señalado en el decreto 

respectivo, o si transcurrido un plazo de 5 años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, el 

Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal (FIFONAFE) podrá ejercer las acciones necesarias para 

reclamar la reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados, y operar la incorporación 

de estos a su patrimonio; ello de conformidad con el artículo 97 de la Ley Agraria. Asimismo, los bienes objeto 

de la expropiación sólo podrán ser ocupados de manera definitiva, mediante el pago que se efectúe al ejido 

por las tierras de uso común y a los afectados de las tierras de uso parcelado en la proporción que les 

corresponda; 

IX. Que, mediante decreto presidencial de 1 de marzo de 2024, como se señala en el resultando 15 del 

presente instrumento, se estipula que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., deberá entregar el Proyecto Tren 

Maya a Tren Maya, S.A. de C.V., conforme a lo dispuesto en las normas aplicables y a más tardar el 12 de 

septiembre de 2024, toda vez que ha transcurrido el tiempo especificado, el presente procedimiento culminará 

a favor de Tren Maya, S.A. de C.V.; 

X. Que, los pagos correspondientes a cargo de Tren Maya, S.A. de C.V., se realizarán del presupuesto 

autorizado con el que cuenta dicha Entidad Paraestatal, sin que se autoricen ampliaciones líquidas al 

presupuesto establecido; 

XI. Que, en términos de los artículos 93, 94 y 95 de la Ley Agraria y 60, 61, 63, 65, 67, 70, 72, 73, 74 y 75 

del RLAMOPR, al haberse tramitado el procedimiento de expropiación ante la Sedatu, así como al haber 

justificado y acreditado las causas de utilidad pública, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO. Se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 00-12-79 ha (doce áreas, setenta y 

nueve centiáreas), de las cuales 00-10-31 ha son de uso común y 00-02-48 ha de uso parcelado del ejido 

"Crisóforo Chiñas", municipio de Tenosique, estado de Tabasco, a favor de Tren Maya, S.A. de C.V., para 

destinarla a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria y operación del Proyecto Tren Maya y sus 

obras complementarias. 

SEGUNDO. Queda a cargo de Tren Maya, S.A. de C.V., acreditar que se realizó el pago o en su caso, 

cubrir con su presupuesto autorizado el monto de la indemnización que en términos de ley deba pagarse a 

quienes acrediten su legítimo derecho, respecto a la superficie a expropiar, por la cantidad señalada, en el 

avalúo emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y en los términos señalados 

en el considerando VII del presente decreto. 

TERCERO. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano procederá a la ejecución 

correspondiente, una vez que Tren Maya, S.A. de C.V., haya acreditado que se realizó el pago indemnizatorio 

señalado en el numeral anterior. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor y surtirá efectos el día de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

TERCERO. Inscríbase en el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Federal y 

en el Registro Público de la Propiedad estatal o municipal correspondiente. 

CUARTO. Notifíquese y ejecútese en los términos de la normativa aplicable. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 31 de julio de 2025.- Presidenta 

de los Estados Unidos Mexicanos, Claudia Sheinbaum Pardo.- Rúbrica.- Secretario de la Defensa Nacional, 

Ricardo Trevilla Trejo.- Rúbrica.- Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Edna Elena Vega 

Rangel.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 00-13-36 hectáreas del ejido 
“Lic. Miguel Alemán”, municipio de Candelaria, estado de Campeche, a favor de Tren Maya, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 

que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 

fundamento en los artículos 27, párrafos primero y segundo, y 92 de la propia Constitución; 13, 29 y 41 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 93, fracciones I y VII, y 94 de la Ley Agraria, y 60, 61 y 75 

del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO 

1. Que, mediante resolución presidencial publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 11 de 

marzo de 1950, se dotó al poblado “Lic. Miguel Alemán”, municipio de El Carmen, estado de Campeche, la 

superficie de 2,270-00-00 ha. Dicha resolución se ejecutó el 29 de abril de 1950; 

2. Que, mediante resolución presidencial publicada en el DOF el 14 de agosto de 1954, se dotó por 

concepto de ampliación al poblado “Licenciado Miguel Alemán”, municipio de El Carmen, estado de 

Campeche, la superficie de 2,805-43-18 ha. Dicha resolución se ejecutó el 17 de abril de 1955; 

3. Que, mediante resolución presidencial publicada en el DOF el 24 de febrero de 1960, se dotó por 

concepto de segunda ampliación al poblado “Licenciado Miguel Alemán”, municipio de El Carmen, estado de 

Campeche, la superficie de 3,727-28-00 ha. Dicha resolución se ejecutó el 15 de julio de 1960; 

4. Que, mediante sentencia emitida por el Tribunal Superior Agrario publicada en el DOF el 26 de mayo de 

1993, se dotó por concepto de tercera ampliación al poblado “Licenciado Miguel Alemán”, municipio del 

Carmen, estado de Campeche, la superficie de 967-81-54 ha. Dicha resolución se ejecutó el 15 de julio de 

1993; 

5. Que el Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche, mediante decreto número 

57, de 18 de junio de 1998, publicado en el periódico oficial del estado de Campeche el 19 de junio de 1998, 

creó el municipio libre de Candelaria, en el cual quedó inmerso el ejido “Lic. Miguel Alemán”; 

6. Que, mediante asamblea general de ejidatarios de 5 de agosto de 1999, se determinó la delimitación, 

destino y asignación de tierras del ejido “Lic. Miguel Alemán”, municipio de Candelaria, estado de Campeche; 

7. Que, el 27 de agosto de 1999, el ejido “Lic. Miguel Alemán”, municipio de Candelaria, estado de 

Campeche, se inscribió en el Padrón e Historial de Núcleos Agrarios del Registro Agrario Nacional (RAN) con 

el folio de ejidos y comunidades 04011002111031950R. Asimismo, señala en el apartado de "Datos 

Generales", subapartado “Otros Nombres”, que al ejido de referencia también se le conoce como: “Licenciado 

Miguel Alemán”; 

8. Que, mediante escritura pública 98,727, de 5 de diciembre de 2018, otorgada ante el Licenciado Carlos 

Antonio Morales Montes de Oca, notario 227 de Ciudad de México, se protocolizó el cambio de denominación 

de Fonatur Operadora Portuaria, S.A. de C.V., por el de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. En la cláusula 

CUARTA de la citada escritura pública consta, como parte de su objeto social: 

(...) 

c) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y ejecutar la construcción, operación, 
explotación, conservación y mantenimiento de vías férreas en el sureste de la República 
Mexicana. 

d) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y prestar el servicio público de 
transporte ferroviario de pasajeros o de carga, por sí mismo mediante asignación o de 
manera conjunta con concesionarios. 

e) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos para prestar servicios auxiliares 
ferroviarios, así como todo tipo de servicios relacionados con la infraestructura 
ferroviaria. 
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(...) 

g) Celebrar todo tipo de actos jurídicos por los cuales otorgue o reciba el uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles, así como el adquirirlos o enajenarlos, 
comprendidos en instalaciones turísticas o inmobiliarias de cualquier naturaleza, en 
cualquier destino turístico, polos de desarrollo turístico, Centros Integralmente 
Planeados, y en Centros Turísticos Sustentables del Fondo Nacional del Fomento al 
Turismo (FONATUR), en el sureste de la República Mexicana. 

(...) 

9. Que, mediante publicación en el DOF el 21 de abril de 2020, el Gobierno federal otorgó, por conducto 

de la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a la empresa de participación estatal mayoritaria 

FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., la asignación para construir, operar y explotar la vía general de 

comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la cual incluye la prestación del servicio público de 

transporte ferroviario de carga y de pasajeros, y los permisos para prestar los servicios auxiliares requeridos; 

10. Que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. elaboró dictámenes técnicos de la viabilidad del Proyecto 

Tren Maya, en los que se concluye que es de primera necesidad contar con un servicio confiable, eficiente, 

cómodo y seguro que permita, por una parte, el transporte de mercancías y, por otra, movilizar a sus usuarios 

con altos estándares de calidad, acceso y cobertura en el área urbana y conurbada; 

11. Que los dictámenes antes referidos, acreditan que el Proyecto Tren Maya satisface el interés colectivo, 

e impulsa las actividades económicas del sur-sureste del país que garantizan el derecho a la movilidad en 

condiciones de seguridad, accesibilidad, comodidad, eficiencia, calidad e igualdad. Así mismo, la construcción 

del Tren Maya permitirá el desarrollo socioeconómico y turístico; reducirá los niveles de pobreza, y mejorará 

las condiciones de vida de quienes habitan y transitan por la zona; 

12. Que el Proyecto de Nación se fundamenta en los Cien Compromisos de gobierno para el periodo 

2025-2030, los cuales son la base del Plan Nacional de Desarrollo (PND), publicado en el DOF el 15 de abril 

de 2025; en ellos se exponen XIV repúblicas, la XI, que se denomina República Próspera y Conectada, la cual 

contempla los compromisos números 76 y 77, mismos que se refieren a la “Construcción de línea del Tren 

Maya a Progreso” y a la “Implementación del transporte de carga en el Tren Maya”, respectivamente; 

13. Que el PND 2025-2030 contempla, en su Eje general 3 “Economía Moral y Trabajo”, las siguientes 

estrategias: 

Estrategia 3.7.2 Fomentar la construcción, modernización y conservación de la 
infraestructura de transporte para garantizar la movilidad de personas, bienes, servicios 
y turistas nacionales e internacionales, asegurando condiciones de seguridad vial, 
accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. 

Estrategia 3.7.3 Desarrollar infraestructura ferroviaria para mejorar el transporte de 
pasajeros y carga mediante la expansión e integración de la red con un enfoque 
intermodal, fortaleciendo la integración territorial y ofreciendo un servicio económico, 
seguro, sostenible y eficiente. 

14. Que, mediante escritura pública número 20 de 3 de junio de 2022, otorgada ante la fe de la titular de la 

Notaría 153 del estado de México, Claudia Gabriela Francóz Gárate, se hizo constar la constitución de la 

Empresa de Participación Estatal Mayoritaria Tren Maya, S.A. de C.V. la cual tiene por objeto social: 

prestar los servicios de transporte ferroviario, complementarios y comerciales 
relacionados con los mismos, en términos de las concesiones, permisos, licencias y 
autorizaciones, que en su caso, obtenga del Gobierno Federal, para llevar a cabo la 
construcción, operación y explotación del “Tren Maya”. 
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Por lo que, para cumplir con su objeto social, Tren Maya, S.A. de C.V. puede realizar, entre otras, 
lo siguiente: 

(...) 

II. Llevar a cabo la construcción, operación y explotación del “Tren Maya”, así como 
prestar los servicios auxiliares y públicos de transporte ferroviario de personas y carga, 
principalmente en los Estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana 
Roo, pudiendo extenderse en todo el territorio nacional; 

III. Realizar todas las acciones, estudios, proyectos, construcciones, adquisiciones, 
obras complementarias, sociales y de desarrollo inmobiliario que sean necesarias para 
la construcción del Sistema Ferroviario relacionado con el "Tren Maya" y los que se 
lleguen a crear en el territorio nacional, para el desarrollo regional, incluyendo todas 
aquellas actividades relacionadas con la adquisición de bienes por cualquier título, 
propiedad privada o cualquier modalidad de tenencia de la tierra; 

IV. El diseño, la construcción, ejecución, equipamiento, instalación, puesta en operación, 
financiación y transmisión de todo tipo de edificaciones, obras necesarias para tendido 
de vías, elevados sobre carril o cable, señalizaciones y enclavamientos, electrificación 
de ferrocarriles, así como su mantenimiento y reparación, ya sea en régimen de 
contratación pública o, privada, concesión o arrendamiento; 

(...) 

XII. En general, realizar y ejecutar todos los actos jurídicos que sean necesarios o 
convenientes para llevar a cabo su objeto social. 

15. Que, mediante publicación en el DOF de 30 de mayo de 2023, el Gobierno federal otorgó, por 
conducto de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, a la empresa de participación 
estatal mayoritaria Tren Maya, S.A. de C.V., la asignación para construir, operar y explotar la vía general de 
comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la prestación del servicio público de transporte ferroviario de 
carga y de pasajeros, la cual incluye los permisos para prestar los servicios auxiliares requeridos; 

16. Que, por acuerdo publicado el 21 de septiembre de 2023 en el DOF, se emitieron los “Lineamientos 
para la entrega del Proyecto Tren Maya, que realizará el Fideicomiso denominado Fondo Nacional de 
Fomento al Turismo (FONATUR) y FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. a Tren Maya, S.A. de C.V.”; 

17. Que, por decreto presidencial publicado el 1 de marzo de 2024 en el DOF, se determinó que 
FONATUR Tren Maya S.A. de C.V. debe entregar el Proyecto Tren Maya a Tren Maya, S.A. de C.V., 
conforme a las disposiciones normativas aplicables; 

18. Que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. es una empresa de participación estatal mayoritaria 
sectorizada a la Secretaría de Turismo y Tren Maya, S.A. de C.V. es una empresa de participación estatal 
mayoritaria sectorizada a la Secretaría de la Defensa Nacional, como se indica en la “Relación de Entidades 
Paraestatales de la Administración Pública Federal”, publicada en el DOF el 9 de agosto 2024; 

19. Que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. y Tren Maya, S.A. de C.V., mediante oficio número 
FTM/EDVPP/180/2024, de 16 de febrero de 2024, solicitaron al entonces titular de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) la expropiación de la superficie de 00-13-36.74 ha del ejido “Lic. Miguel 
Alemán”, municipio de Candelaria, estado de Campeche, para destinarla a la construcción de obras de 
infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias, correspondiente al 
Tramo 1 Palenque-Escárcega; 

20. Que, la entonces Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, hoy Dirección General de 
Resoluciones Presidenciales y Expropiaciones (DGRPE) de la Sedatu, el 26 de abril de 2024,  
emitió acuerdo de instauración del procedimiento de expropiación con número de expediente  
DGOPR-DCE-DE/SOE-04CC/0071FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V. y TREN MAYA, S.A. DE C.V/2024; 

21. Que el comisionado técnico del RAN y el comisionado agrario de la Sedatu rindieron el “informe de 
comisión de Trabajos Técnicos e Informativos de Expropiación”, de 30 de mayo de 2024, en el que se señalan 
que la superficie real a expropiar al ejido “Lic. Miguel Alemán”, municipio de Candelaria, estado de Campeche 
es de 00-13-36 ha, de las cuales 00-00-43 ha son de uso común y 00-12-93 ha son de uso parcelado, que se 
describen en los siguientes planos y cuadros de construcción: 
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Asimismo, señala que las tierras de uso parcelado y uso común son las siguientes: 

Núm. 
Núm. 

parcela 
Calidad 
agraria 

Calidad de 
la tierra 

Polígono en el 
que se localiza 

Sup. afectada (ha) 

1 104 Ejidatario Temporal I 00-00-11 

2 99 Ejidatario Temporal I 00-12-82 

 

Núm. Tipo 
Calidad de la 

tierra 
Polígono en el  
que se localiza 

Sup. afectada (ha) 

1 
A Pejelagarto  

Carretera  
Estatal A Luna 

Temporal I 00-00-43 

Superficie a expropiar de uso parcelado (individual): 00-12-93 ha 
Superficie a expropiar de uso común: 00-00-43 ha 

Superficie total a expropiar: 00-13-36 ha 

22. Que al comisariado ejidal y a los afectados del ejido “Lic. Miguel Alemán”, municipio de Candelaria, 

estado de Campeche, se les notificó el 17 y 18 de agosto de 2024, la solicitud de expropiación, el acuerdo de 

instauración y la superficie real a expropiar. Asimismo, se les informó que contaban con 10 días hábiles para 

que manifestaran lo que a su interés conviniera. En dicho plazo no realizaron manifestaciones; 

23. Que, el 11 de noviembre de 2024, el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

(Indaabin) emitió el dictamen valuatorio y anexo único, con número secuencial 04-24-1295 y genérico 

G-41035-ZND, en el que determinó, con base en el valor comercial de la superficie a expropiar, que el monto 

total de indemnización asciende a $86,451.11 (ochenta y seis mil cuatrocientos cincuenta y un pesos  

11/100 M.N.); 

24. Que la entonces Dirección General de Ordenamiento Territorial, hoy Dirección General de 

Ordenamiento Territorial y Urbano de la Sedatu, el 17 de enero y 23 de abril, de 2025, emitió opinión técnica 

condicionada número SOTA/DGOT/004/CAM/FONATUR TM1/003/2025 y alcance a la opinión técnica, 

respectivamente, respecto del procedimiento de expropiación a favor de FONATUR Tren Maya S.A. de C.V., 

que incluye la superficie de 00-13-36 ha relativas al ejido “Lic. Miguel Alemán”, municipio de Candelaria, 

estado de Campeche; 

25. Que la DGRPE, el 24 de febrero de 2025, emitió dictamen en el que determinó procedente la 

expropiación de la superficie a que se refiere el numeral 21 a favor de Tren Maya, S.A. de C.V. para 

destinarse a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus 

obras complementarias, y 

CONSIDERANDO 

I. Que, de conformidad con los artículos 27, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 93, fracciones I y VII, y 94 de la Ley Agraria, y 75 del Reglamento de la 

Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural (RLAMOPR), procede, mediante 

indemnización y previo decreto expedido por la persona titular del Ejecutivo Federal, publicado en el DOF, la 

expropiación por causa de utilidad pública, como lo es la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, 

operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias; 

II. Que, los documentos señalados en los resultandos 1, 2, 3 y 4 del presente instrumento indican que el 

ejido “Lic. Miguel Alemán” se ubicaba en los municipios de El Carmen y Carmen, estado de Campeche; sin 

embargo, de la publicación referida en el resultando 5, se desprende que actualmente se ubica en el municipio 

de Candelaria, estado de Campeche, tal como consta en la inscripción del Padrón e Historial de Núcleos 

Agrarios del RAN y en el informe de comisión de los Trabajos Técnicos e Informativos de Expropiación, por lo 

que el presente procedimiento debe culminar como ejido “Lic. Miguel Alemán”, municipio de Candelaria, 

estado de Campeche; 
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III. Que la superficie de 00-13-36 ha, de las cuales 00-00-43 ha son de uso común y 00-12-93 ha son de 

uso parcelado, pertenecientes al ejido “Lic. Miguel Alemán”, municipio de Candelaria, estado de Campeche, 

se solicitó para destinarse a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto 

Tren Maya y sus obras complementarias. Como consecuencia, se acreditan las causas de utilidad pública del 

establecimiento, explotación o conservación de un servicio o función públicos, y de la construcción de 

puentes, carreteras, ferrocarriles y demás obras que faciliten el transporte, previstas en el artículo 93, 

fracciones I y VII, respectivamente, de la Ley Agraria; 

IV. Que el Proyecto Tren Maya, al ser uno de los proyectos más importantes de infraestructura, desarrollo 

socioeconómico y turismo nacional y extranjero, no sólo impulsará el transporte de pasajeros, sino que se 

consolidará como un importante medio de transporte de carga, para acelerar el comercio de la península, lo 

que facilitará el intercambio de mercancías con el resto del país y diversificará los puntos turísticos de la 

región para generar una derrama económica; cumpliendo así una doble funcionalidad que fortalecerá su papel 

como elemento clave para construir una República próspera y conectada, como parte de las estrategias 3.7.2. 

y 3.7.3 del Eje general 3 “Economía Moral y Trabajo” del PND 2025-2030; 

V. Que con la construcción, modernización y conservación, así como el desarrollo de infraestructura del 

Tren Maya se generarán oportunidades laborales y se redistribuirá la riqueza a lo largo de la península; para 

dar protección y rehabilitación a las áreas naturales protegidas y a los sitios patrimoniales. De igual forma, el 

Tren Maya funcionará como corredor humanitario por medio del cual se entregarán apoyos alimentarios, 

médicos, etc. para los pueblos y las comunidades indígenas y afromexicanas del sureste mexicano; tendrá un 

flujo constante, y sólo por su conducto, se podrá llegar a dichos poblados de manera pronta y eficaz; su 

ubicación geográfica es fundamental para salvaguardar las costas y la zona fronteriza con Centroamérica; 

VI. Que, de diversos documentos contenidos en el expediente de expropiación número  

DGOPR-DCE-DE/SOE-04CC/0071FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V. y TREN MAYA, S.A. DE C.V/2024, 

se advierte que la superficie que se solicitó expropiar al ejido “Lic. Miguel Alemán” fue de 00-13-36.74 ha; sin 

embargo, una vez realizados los trabajos técnicos, resultó que la superficie real es de 00-13-36 ha de terrenos 

de temporal, de las cuales 00-00-43 ha son de uso común y 00-12-93 ha son de uso parcelado, como consta 

en el informe de comisión de Trabajos Técnicos e Informativos de Expropiación ya referido, motivo por el cual 

la superficie a expropiar al ejido “Lic. Miguel Alemán”, municipio de Candelaria, estado de Campeche debe ser 

de 00-13-36 ha; 

VII. Que se otorgó garantía de audiencia al órgano de representación y afectados del ejido “Lic. Miguel 

Alemán”, municipio de Candelaria, estado de Campeche, como se acredita con las constancias que obran en 

el expediente DGOPR-DCE-DE/SOE-04CC/0071FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V. y TREN MAYA, S.A. 

DE C.V/2024, sin que en el plazo concedido realizaran manifestaciones respecto del procedimiento 

expropiatorio materia del presente decreto; con lo anterior, se dio cumplimiento a los artículos 14 y 16 de la 

CPEUM y 65 del RLAMOPR; 

VIII. Que queda acreditado que se ha cumplido con lo dispuesto en los artículos 94 de la Ley Agraria y 70 

del RLAMOPR, ya que el Indaabin emitió dictamen valuatorio, el 11 de noviembre de 2024, en el cual 

determinó que el monto de indemnización, con base al valor comercial de la superficie a expropiar, es de 

$86,451.11 (ochenta y seis mil cuatrocientos cincuenta y un pesos 11/100 M.N.). Con base en dicho avalúo, 

procede pagar la indemnización al ejido por las tierras de uso común y a los titulares de las parcelas 

afectadas, en la que debe considerarse el pago anticipado que se haya hecho, en la inteligencia de que los 

bienes objeto de la expropiación solo podrán ser ocupados de manera definitiva, mediante el pago que se 

efectúe al ejido o a las personas que acrediten tener derecho sobre tierras de uso común y de uso parcelado 

en la proporción que corresponda; 
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IX. Que, en caso de que los bienes expropiados se destinen a un fin distinto al señalado en el decreto 

respectivo, o si transcurrido un plazo de 5 años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, el 

Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal podrá ejercer las acciones necesarias para reclamar la 

reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados, y operar la incorporación de estos a 

su patrimonio; ello de conformidad con el artículo 97 de la Ley Agraria. Asimismo, los bienes objeto de la 

expropiación solo podrán ser ocupados de manera definitiva, mediante el pago que se efectúe al ejido por el 

uso común y a los afectados por el uso parcelado en la proporción que les corresponda; 

X. Que, mediante decreto presidencial de 1 de marzo de 2024, como se señala en el resultando 17 del 

presente instrumento, se estipula que FONATUR Tren Maya S.A. de C.V., deberá entregar el Proyecto Tren 

Maya a Tren Maya, S.A. de C.V., conforme a lo dispuesto en las normas aplicables y a más tardar el 12 de 

septiembre de 2024, toda vez que ha transcurrido el tiempo especificado, el presente procedimiento culminará 

a favor de Tren Maya, S.A. de C.V.; 

XI. Que los pagos correspondientes a cargo de Tren Maya, S.A. de C.V., se realizarán del presupuesto 

aprobado con el que cuenta dicha entidad paraestatal, sin que se autoricen ampliaciones líquidas al 

presupuesto establecido, y 

XII. Que, en términos de los artículos 93, 94 y 95 de la Ley Agraria y 60, 61, 63, 65, 67, 70, 72, 73, 74 y 75 

del RLAMOPR, al haberse tramitado el procedimiento de expropiación ante la Sedatu, así como al haber 

justificado y acreditado las causas de utilidad pública, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO. Se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 00-13-36 ha (trece áreas, treinta y 

seis centiáreas), de terrenos de temporal, de las cuales 00-00-43 ha (cuarenta y tres centiáreas) son de uso 

común y 00-12-93 ha (doce áreas, noventa y tres centiáreas) son de uso parcelado del ejido “Lic. Miguel 

Alemán”, municipio de Candelaria, estado de Campeche, a favor de Tren Maya, S.A. de C.V., para destinarla 

a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus obras 

complementarias. 

SEGUNDO. Queda a cargo de Tren Maya, S.A. de C.V. acreditar que se realizó el pago o, en su caso, 

cubrir con su presupuesto autorizado el monto de la indemnización que en términos de ley deba pagarse a 

quienes acrediten su legítimo derecho, respecto a la superficie a expropiar, por la cantidad señalada en el 

avalúo emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y en los términos señalados 

en el considerando VIII del presente decreto. 

TERCERO. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano procederá a la ejecución 

correspondiente, una vez que Tren Maya, S.A. de C.V. haya acreditado que se realizó el pago indemnizatorio 

señalado en el numeral anterior. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor y surtirá efectos el día de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

TERCERO. Inscríbase en el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Federal y 

en el Registro Público de la Propiedad estatal o municipal correspondiente. 

CUARTO. Notifíquese y ejecútese en los términos de la normativa aplicable. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 31 de julio de 2025.- Presidenta 

de los Estados Unidos Mexicanos, Claudia Sheinbaum Pardo.- Rúbrica.- Secretario de la Defensa Nacional, 

Ricardo Trevilla Trejo.- Rúbrica.- Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Edna Elena Vega 

Rangel.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCIÓN Preliminar del procedimiento administrativo de investigación antidumping sobre las importaciones 
de aceite epoxidado de soya originarias de la República Federativa de Brasil y de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN PRELIMINAR DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE INVESTIGACIÓN ANTIDUMPING 

SOBRE LAS IMPORTACIONES DE ACEITE EPOXIDADO DE SOYA ORIGINARIAS DE LA REPÚBLICA FEDERATIVA DE 

BRASIL Y DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS DE PROCEDENCIA 

Visto para resolver en la etapa preliminar el expediente administrativo AD 13-24 radicado en la Unidad de 
Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía, en adelante Secretaría, se emite la 
presente Resolución de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Solicitud 

1. El 30 de abril de 2024, Especialidades Industriales y Químicas, S.A. de C.V., en adelante EIQSA, OMM 
Grupo Químico, S.A. de C.V., en adelante OMM, y Promociones Químicas y Petroquímicas, S.A. de C.V., en 
adelante PQP, o en conjunto, las Solicitantes, solicitaron el inicio del procedimiento administrativo de 
investigación por prácticas desleales de comercio internacional, en su modalidad de discriminación de precios, 
sobre las importaciones de aceite epoxidado de soya, originarias de la República Federativa de Brasil, en 
adelante Brasil, y de la República Popular China, en adelante China, independientemente del país de 
procedencia. 

B. Inicio de la investigación 

2. El 12 de septiembre de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, en adelante DOF, la 
“Resolución por la que se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio del procedimiento 
administrativo de investigación antidumping sobre las importaciones de aceite epoxidado de soya originarias 
de la República Federativa de Brasil y de la República Popular China, independientemente del país de 
procedencia”, en adelante la Resolución de Inicio. Se fijó como periodo investigado el comprendido del 1 
de abril de 2023 al 31 de marzo de 2024 y como periodo de análisis de daño el comprendido del 1 de abril de 
2021 al 31 de marzo de 2024. 

C. Producto objeto de investigación 

1. Descripción general 

3. El producto objeto de investigación es el aceite epoxidado de soya o aceite epoxidado de soja, ya sea 
que se encuentre en estado puro o concentrado, es decir, sin mezclar con otras sustancias y/o plastificantes, 
o en porcentajes de aceite epoxidado del 85% al 99% mezclado con otros plastificantes. El aceite epoxidado 
de soya es un triglicérido mixto epóxico que pertenece a la familia de los ésteres epóxicos. 

4. El aceite epoxidado de soya también es conocido como ESBO o ESO (por las siglas en inglés de 
Epoxidized Soybean Oil); en Brasil se le conoce como óleo de soja epoxidado. Los nombres comerciales que 
utilizan las empresas exportadoras y las empresas importadoras mexicanas para identificar al producto objeto 
de investigación son, entre otros, “Soyflex 63”, “Epoxidized Soybean Oil Soyflex 6330”, “Inbraflex A-6”, 
“Soyflex A-6”, “Inbraflex A6 Fg” o “Drapex 6.8”, “aceite de soya epoxidado”, “aceite epoxidado de soya”, “ESO” 
y “epoxidized soybean oil”. 

5. El producto objeto de investigación se puede identificar con el número de registro CAS 8013-07-8 de 
acuerdo con la clasificación numérica única para compuestos químicos de la Chemical Abstracts Service, en 
adelante CAS, que realiza la Sociedad Estadounidense de Química. Asimismo, se puede identificar con el 
número de registro correspondiente al aceite epoxidado de soya CE 232-391-0, conforme a la clasificación 
para cada sustancia química comercialmente disponible en la Unión Europea, que otorga el EINECS (por las 
siglas en inglés de European Inventory of Existing Commercial Chemical Substances). 

2. Características físicas y especificaciones técnicas 

6. El producto objeto de investigación es un aceite de color amarillo. Las especificaciones técnicas con las 
que se puede identificar son las siguientes: color Gardner máximo de 1, gravedad específica de 0.985 a 0.996 
gramos por centímetro (g/cm), viscosidad de 300 a 550 centipoises, índice de refracción de 1.470 a 1.473, 
índice de acidez máximo de 1 miligramo de hidróxido de potasio/gramo (mg KOH/g) y humedad máxima 
de 0.4%. 
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7. Las características químicas más importantes del aceite epoxidado de soya son: i) el índice oxirano o 
porcentaje de oxígeno oxirano (Epoxi) en un rango de 5.78% a 7%, y ii) el índice de yodo (Wijs), cuyo índice 
máximo es de 2%. El contenido de índice o valor de oxígeno oxirano es indispensable durante la formulación, 
dado que este lo hace importante para mantener estabilidad al calor durante el procesamiento y a la luz como 
producto final. Para acreditar lo anterior, presentaron hojas de especificaciones de aceite epoxidado de soya 
de empresas de Brasil y de China. 

8. El aceite epoxidado de soya en porcentajes de 85% al 99% mezclado con plastificantes como el Dioctil 
Ftalato, conocido como DOP o DEHP (Di, 2 etil hexil ftalato) y el Dioctil Adipato, conocido como DOA o DEHA 
(Di, 2 etil hexil adipato), u otros plastificantes, mantiene las propiedades típicas del aceite epoxidado de soya 
que otorgan el índice de oxirano o epoxi a los compuestos plastificantes. Cuando las mezclas tienen 
proporciones de otros plastificantes superiores a 16% y de aceite epoxidado de soya inferiores a 85%, 
reducen el índice oxirano a niveles inferiores a 5.78% y la mezcla pierde las características esenciales del 
aceite epoxidado de soya. 

9. Con base en lo descrito en los puntos 6 a 8 de la presente Resolución y del análisis de las hojas 
técnicas proporcionadas por las partes, la Secretaría observó que el producto objeto de investigación requiere 
de un índice oxirano mínimo de 5.78%, nivel necesario para lograr la estabilidad térmica en los compuestos 
plastificantes. Lo anterior, muestra la importancia del índice oxirano o porcentaje de oxígeno oxirano (Epoxi) y 
permite identificar dicho índice como la característica química más importante del aceite epoxidado de soya. 

3. Tratamiento arancelario 

10. De acuerdo con el “Decreto por el que se expide la Ley de los Impuestos Generales de Importación y 
de Exportación”, en adelante Decreto LIGIE 2022, y el “Acuerdo por el que se dan a conocer los Números de 
Identificación Comercial (NICO) y sus tablas de correlación”, en adelante Acuerdo NICO 2022, publicados 
en el DOF el 7 de junio y el 22 de agosto de 2022, respectivamente, el aceite epoxidado de soya objeto de 
investigación se clasifica en las fracciones arancelarias 1518.00.02 con Número de Identificación Comercial, 
en adelante NICO 00 y 3812.20.01 NICO 00, de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, en adelante TIGIE, cuya descripción es la siguiente: 

Codificación arancelaria Descripción 

Capítulo 15 Grasas y aceites, animales, vegetales o de origen microbiano, y productos de su 
desdoblamiento; grasas alimenticias elaboradas; ceras de origen animal o vegetal 

Partida 15.18 Grasas y aceites, animales, vegetales o de origen microbiano, y sus fracciones, 
cocidos, oxidados, deshidratados, sulfurados, soplados, polimerizados por calor 
en vacío o atmósfera inerte ("estandolizados"), o modificados químicamente de 
otra forma, excepto los de la partida 15.16; mezclas o preparaciones no 
alimenticias de grasas o de aceites, animales, vegetales o de origen microbiano, o 
de fracciones de diferentes grasas o aceites, de este Capítulo, no expresadas ni 
comprendidas en otra parte. 

Subpartida 1518.00 Grasas y aceites, animales, vegetales o de origen microbiano, y sus fracciones, 
cocidos, oxidados, deshidratados, sulfurados, soplados, polimerizados por calor 
en vacío o atmósfera inerte ("estandolizados"), o modificados químicamente de 
otra forma, excepto los de la partida 15.16; mezclas o preparaciones no 
alimenticias de grasas o de aceites, animales, vegetales o de origen microbiano, o 
de fracciones de diferentes grasas o aceites, de este Capítulo, no expresadas ni 
comprendidas en otra parte. 

Fracción 1518.00.02 Aceites animales o vegetales epoxidados. 

NICO 00 Aceites animales o vegetales epoxidados. 

Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas 

Partida 38.12 Aceleradores de vulcanización preparados; plastificantes compuestos para caucho 
o plástico, no expresados ni comprendidos en otra parte; preparaciones 
antioxidantes y demás estabilizantes compuestos para caucho o plástico. 

Subpartida 3812.20 - Plastificantes compuestos para caucho o plástico. 

Fracción 3812.20.01 Plastificantes compuestos para caucho o plástico. 

 - Preparaciones antioxidantes y demás estabilizantes compuestos para caucho o 
plástico: 

NICO 00 Plastificantes compuestos para caucho o plástico. 

Fuente: Decreto LIGIE 2022 y Acuerdo NICO 2022. 
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11. De acuerdo con el Decreto LIGIE 2022, las importaciones de aceite epoxidado de soya que ingresan a 
través de las fracciones arancelarias 1518.00.02 y 3812.20.01 de la TIGIE, están sujetas al pago de aranceles 
de 15% y 5%, respectivamente. 

12. Conforme a la información de los tratados de libre comercio y acuerdos comerciales vigentes 
celebrados por México, las importaciones que ingresan por estas fracciones arancelarias, originarias de los 
países signatarios de estos, están exentas de arancel. 

13. La unidad de medida para el aceite epoxidado de soya establecida en la TIGIE, así como en las 
operaciones comerciales, es el kilogramo. 

4. Proceso productivo 

14. De acuerdo con los puntos 15 a 18 de la Resolución de Inicio, en la fabricación del aceite epoxidado 
de soya se utiliza básicamente aceite de soya refinado, desodorizado y blanqueado, además de peróxido de 
hidrógeno, heptano, ácido fórmico y sulfato de sodio.

 
El aceite refinado de soya reacciona con una mezcla 

de oxidantes fuertes para lograr la oxigenación o epoxidación en las cadenas grasas. 

15. Se obtiene por medio de un proceso por lotes, que se lleva a cabo a presión atmosférica. La carga de 
los reactivos se realiza en vacío, a excepción del peróxido de hidrógeno, que se dosifica por gravedad al 
interior del reactor. 

16. El proceso de fabricación inicia con la carga del aceite refinado de soya, heptano y ácido fórmico. Por 
medio de un serpentín se aplica vapor para calentar los reactivos, se detiene el calentamiento y por gravedad 
se inicia la dosificación del peróxido de hidrógeno. La temperatura se controla alimentando de agua al 
serpentín. Al término de la dosificación se inicia la verificación del avance de la reacción por medio de análisis 
químicos hasta que el índice de yodo indica que la reacción ha finalizado. Se enfría el sistema, se elimina la 
fase acuosa y se neutraliza la acidez. La eliminación de humedad y solvente se lleva a cabo por calentamiento 
y aplicación de vacío al sistema. Una vez terminada la reacción se realizan procesos de purificación por 
neutralización, lavado, decantación, filtrado, vaporizado, blanqueado y secado al vacío. 

17. EIQSA, OMM y PQP manifestaron que el proceso productivo del aceite epoxidado de soya 
en México es muy similar al de cualquier otro país. Proporcionaron diagramas de su proceso productivo, 
así como artículos y referencias de páginas de Internet acerca del proceso productivo del aceite epoxidado 
de soya https://www.quiminet.com/articulos/como-se-obtiene-el-aceite-de-soya-epoxidado-2720809.htm; 
https://www.quiminet.com/articulos/el-epoxidado-de-soya-17282.htm; https://www.researchgate.net/figure/The-
flowchart-for-production-of-epoxidized-soybean-oil-ESBO_fig2_348859415; 
https://www.eurochemengineering.com/Epoxidation-of-soybean-oil-to-obtain-ESBO.aspx; 
https://en.wikipedia.org/wiki/Epoxidized_soybean_oil, y https://www.atamanchemicals.com/epoxidized-soybean-
oil_u29958/#::text=Epoxidized%20soybean%20oil%20(ESBO)%20is%20produced%20through%20a%20chemi
cal%20process,Epoxidized%20soybean%20oil%20(ESBO), en los que se observa que los insumos y el 
proceso productivo refiere a la epoxidación del aceite de soya con un peróxido, de manera similar en las 
diferentes fuentes de información presentadas. 

5. Normas 

18. Para el aceite epoxidado de soya no existe una norma específica. Sin embargo, las especificaciones 
que identifican al aceite epoxidado de soya están contempladas en las normas D-1298 —Método de Prueba 
Estándar para Densidad, Densidad Relativa (Gravedad Específica), o Gravedad API del Petróleo y Productos 
Líquidos de Petróleo por el Método del Hidrómetro— y D-287-92-Ra-200 —Método de Prueba Estándar para 
la Determinación de la Gravedad API de Petróleo Crudo y sus Derivados (Método del Hidrómetro) — para la 
gravedad específica, D-4878-98 —Materias primas de poliuretano: determinación de la viscosidad de 
Polioles— para la viscosidad, D-4662-15 —Materias primas de poliuretano: determinación de ácido y Números 
de alcalinidad de polioles— para el índice de acidez, D-1652-11 (2019) —Método de prueba estándar para 
Contenido de epoxi de las resinas epoxi— para el índice oxirano, y D-1533-12 —Método de prueba estándar 
para agua en líquidos aislantes por culombimétrico Karl Fischer titulación— para la humedad, todas de la 
Sociedad Americana para Pruebas y Materiales (ASTM, por las siglas en inglés de American Society for 
Testing and Materials). La Secretaría observó que la norma D1652 - 11 refiere específicamente al contenido 
de epoxi relacionado con el producto objeto de investigación, característica sustantiva para identificar el 
producto objeto de investigación. 

6. Usos y funciones 

19. El aceite epoxidado de soya se utiliza como plastificante o coestabilizador (estabilizador térmico 
secundario) en las formulaciones o compuestos de policloruro de vinilo, en adelante PVC, y sus copolímeros, 
ya que evita que el PVC se degrade durante los diferentes procesos de transformación. También se utiliza 
como un medio de dispersión de pigmentos y como un agente reductor de acidez en tintas, barnices y 
recubrimientos. 
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20. Como resultado de la extracción de aceite de soya, el aceite concentrado se usa en la industria de 
pinturas, formulación de alimentos para animales y en la industria química, mientras que el aceite puro se 
utiliza en la industria farmacéutica, química, alimentaria y cosmética. 

D. Convocatoria y notificaciones 

21. Mediante la Resolución de Inicio, la Secretaría convocó a las productoras nacionales, importadoras y 
exportadoras del producto investigado, y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el 
resultado de la investigación, para que comparecieran a presentar los argumentos y las pruebas que 
estimaran pertinentes. 

22. La Secretaría notificó el inicio de la investigación antidumping a las Solicitantes, a las importadoras y 
exportadoras de las que tuvo conocimiento y a los Gobiernos de Brasil y China. Con la notificación corrió 
traslado de la versión pública de la solicitud de inicio, de la respuesta a la prevención y sus respectivos 
anexos, así como del formulario de investigación antidumping, con el objeto de que formularan su defensa. 

E. Partes interesadas comparecientes 

23. Las partes interesadas que comparecieron en tiempo y forma al presente procedimiento son 
las siguientes: 

1. Solicitantes 

Especialidades Industriales y Químicas, S.A. de C.V. 
OMM Grupo Químico, S.A. de C.V. 
Promociones Químicas y Petroquímicas, S.A. de C.V. 
Paseo de España No. 90, int. ph. 2 
Col. Lomas Verdes 3a. Sección 
C.P. 53125, Naucalpan de Juárez, Estado de México 

2. Importadoras 

Conductores Monterrey, S.A. de C.V. 
Av. Horacio No. 124, int. 1103 
Col. Polanco 
C.P. 11560, Ciudad de México 

Fine Packaging, S.A. de C.V. 
Salvador Sánchez Colín, s/n lt. 4 y 5, mz. 3a 
Parque Industrial Atlacomulco 
C.P. 50458, Atlacomulco, Estado de México 

Omya México, S.A. de C.V. 
Descartes No. 60, piso 6 
Col. Anzures 
C.P. 11590, Ciudad de México 

3. Exportadoras 

B.B.C. Indústria e Comércio Ltda. 
Martín Mendalde No. 1755 – p.b. 
Col. Acacias del Valle 
C.P. 03240, Ciudad de México 

Inbra Indústrias Químicas Ltda. 
Av. Paseo de la Reforma No. 222, piso 8 
Col. Cuauhtémoc 
C.P. 06600, Ciudad de México 

4. Gobierno 

Embajada de la República Federativa de Brasil 
Lope de Armendáriz No. 130 
Col. Lomas de Virreyes 
C.P. 11000, Ciudad de México 

F. Primer periodo de ofrecimiento de pruebas 

24. El plazo para que las partes interesadas acreditaran su interés jurídico en el resultado de la presente 
investigación antidumping y comparecieran a presentar los argumentos y pruebas que estimaran 
convenientes, venció el 24 de octubre de 2024. 
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25. El 21 de octubre de 2024, la Embajada de la República Federativa de Brasil en México, en adelante 
Embajada de Brasil compareció para solicitar que se le reconozca como parte interesada dentro de la 
presente investigación. 

26. El 24 de octubre de 2024, Omya México, S.A. de C.V., en adelante Omya México, presentó su 
respuesta al formulario para importadores, así como los argumentos y pruebas que a su derecho 
convino, los cuales constan en el expediente administrativo y fueron considerados para la emisión de la 
presente Resolución. 

27. El 24 de octubre de 2024, Mexichem Compuestos, S.A. de C.V., en adelante Mexichem Compuestos, 
presentó los argumentos y pruebas que a su derecho convino, los cuales no fueron considerados por las 
razones señaladas en el punto 49 de la presente Resolución. 

G. Prórrogas 

28. La Secretaría, a solicitud de Fine Packaging, S.A. de C.V., en adelante Fine Packaging, otorgó una 
prórroga de tres días hábiles para que dicha empresa presentara su respuesta al formulario para 
importadores, los argumentos y pruebas que a su derecho conviniera. El plazo venció el 29 de octubre 
de 2024. 

29. La Secretaría, a solicitud de Conductores Monterrey, S.A. de C.V., en adelante Conductores 
Monterrey, otorgó una prórroga de cinco días hábiles para que dicha empresa presentara su respuesta al 
formulario para importadores, los argumentos y pruebas que a su derecho conviniera. El plazo venció el 31 de 
octubre de 2024. 

30. La Secretaría, a solicitud de B.B.C. Indústria e Comércio Ltda., en adelante B.B.C. Indústria, e Inbra 
Indústrias Químicas Ltda., en adelante Inbra Indústrias, otorgó una prórroga de diez días hábiles para 
presentar su respuesta al formulario para exportadores, los argumentos y pruebas que a su derecho 
conviniera. El plazo venció el 7 de noviembre de 2024. 

H. Réplicas 

31. La Secretaría, a solicitud de las Solicitantes, otorgó una prórroga de cinco días hábiles para presentar 
sus réplicas o contra argumentaciones a la información presentada por sus contrapartes. El plazo venció el 25 
de noviembre de 2024. 

32. Las Solicitantes presentaron sus réplicas o contra argumentaciones a la información presentada por 
sus contrapartes, las cuales constan en el expediente administrativo y fueron consideradas para la emisión de 
la presente Resolución, en los siguientes términos: 

a. El 5 de noviembre de 2024, respecto de la información presentada por Omya México y Mexichem 
Compuestos. 

b. El 6 de noviembre de 2024, respecto de la información presentada por Conductores Monterrey. 

c. El 8 de noviembre de 2024, respecto de la información presentada por Fine Packaging. 

d. El 25 de noviembre de 2024, respecto de la información presentada por B.B.C. Indústria e Inbra 
Indústrias. 

I. Requerimientos de información 

33. El 14 de marzo de 2025, la Secretaría formuló requerimientos de información a B.B.C. Indústria, 
Conductores Monterrey, Fine Packaging, Global Lotufe, S.A. de C.V., en adelante Global Lotufe, Inbra 
Indústrias y Omya México. El plazo venció el 31 de marzo de 2025. 

34. El 15 de abril de 2025, la Secretaría formuló un requerimiento de información a las Solicitantes. El 
plazo venció el 2 de mayo de 2025. 

1. Prórrogas 

35. La Secretaría, a solicitud de las exportadoras B.B.C. Indústria e Inbra Indústrias, otorgó una prórroga 
de diez días hábiles para que dichas empresas presentaran sus respuestas a los requerimientos de 
información referidos en el punto 33 de la presente Resolución. El plazo venció el 14 de abril de 2025. 

36. La Secretaría, a solicitud de las Solicitantes, otorgó una prórroga de 3 días hábiles para que 
presentaran su respuesta al requerimiento de información referido en el punto 34 de la presente Resolución. 
El plazo venció el 8 de mayo de 2025. 
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2. Partes 

a. Solicitantes 

37. El 15 de abril de 2025, la Secretaría requirió a las Solicitantes para que, entre otras cuestiones, 
subsanaran diversos aspectos de forma; presentaran las pruebas que acreditaran que PQP inició operaciones 
durante la segunda mitad de 2021; explicaran por qué las cifras de volumen y valor de ventas presentadas en 
la solicitud de inicio de investigación no coinciden con las presentadas en respuesta a la prevención; 
desagregaran y presentaran las cifras de empleo y salarios destinadas a la venta y al autoconsumo; indicaran 
si durante el periodo analizado existió algún problema de abasto, entrega tardía y/o devoluciones del producto 
similar al objeto de investigación con alguno de sus clientes; explicaran ampliamente cómo se sustenta el 
comportamiento a la baja de los costos de la materia prima que se observa en el periodo analizado; 
presentaran los estados de flujo de efectivo correspondientes a 2023, así como los balances generales y los 
estados de flujo de efectivo de carácter interno para el primer trimestre de 2024, comparativos con cifras del 
primer trimestre de 2023 para EIQSA; presentara los estados de flujo de efectivo para los años 2021 a 2023 a 
partir de la utilidad neta (o antes de impuestos) y de las actividades de operación, inversión y financiamiento 
hasta llegar al saldo efectivo que se refleja en el balance general, y adicionalmente proporcionaran los 
balances generales, estados de resultado y de flujo de efectivo de carácter interno para los trimestres de 
enero a marzo de 2024 y 2023 para OMM, y presentara el estado de flujo de efectivo para el 2023 y el 
balance general, estado de resultados y de flujo de efectivo de carácter interno para los trimestres de enero a 
marzo de 2024 y de 2023 para PQP. 

b. Importadoras 

i Conductores Monterrey 

38. El 31 de marzo de 2025, Conductores Monterrey respondió al requerimiento de información que la 
Secretaría formuló el 14 de marzo de 2025, para que, entre otras cuestiones, subsanara diversos aspectos de 
forma, e indicara si durante el periodo de abril de 2021 a marzo de 2024, solicitó aceite epoxidado de soya a 
alguna de las Solicitantes y, de ser el caso, proporcionara el soporte documental de las comunicaciones que 
sostuvo y el resultado de estas. 

ii Fine Packaging 

39. El 31 de marzo de 2025, Fine Packaging respondió al requerimiento de información que la Secretaría 
formuló el 14 de marzo de 2025, para que, entre otras cuestiones, subsanara diversos aspectos de forma, e 
indicara si durante el periodo de abril de 2021 a marzo de 2024, solicitó aceite epoxidado de soya a alguna 
de las Solicitantes y, de ser el caso, proporcionara el soporte documental de las comunicaciones que sostuvo 
y el resultado de estas. 

iii Omya México 

40. El 31 de marzo de 2025, Omya México respondió al requerimiento de información que la Secretaría 
formuló el 14 de marzo de 2025, para que, entre otras cuestiones, subsanara diversos aspectos de forma; 
explicara su afirmación referente a que la razón por la cual se compró el producto objeto de investigación se 
debe a la composición y calidad del producto, y proporcionara el soporte documental que respaldara sus 
afirmaciones; e indicara si durante el periodo de abril de 2021 a marzo de 2024, solicitó aceite epoxidado de 
soya a alguna de las Solicitantes y, de ser el caso, proporcionara el soporte documental de las 
comunicaciones que sostuvo y el resultado de estas. 

c. Exportadoras 

i B.B.C. Indústria 

41. El 14 de abril de 2025, B.B.C. Indústria respondió al requerimiento de información que la Secretaría 
formuló el 14 de marzo de 2025, para que, entre otras cuestiones, subsanara diversos aspectos de forma; 
presentara y aplicara el tipo de cambio de la fecha en la que se realizaron las transacciones reportadas de 
ventas de exportación a México y ventas internas; explicara si es una empresa integrada en la fabricación 
de aceite epoxidado de soya o si es una empresa procesadora; explicara detalladamente el servicio de 
procesamiento o maquila que presta; presentara información respecto de los códigos de producto que reportó; 
describiera los conceptos de embalaje y presentación e identificara sus diferencias; reportara el ajuste por 
flete, explicando la metodología; explicara el ajuste de costos aduaneros de forma que justifique su aplicación; 
presentara nuevamente la base de datos con el ajuste por crédito respectivo y el soporte probatorio que 
acredite la tasa de interés utilizada; indicara si existen tasas impositivas de impuestos estatales y federales en 
Brasil para las operaciones de exportación del producto objeto de investigación y, de ser el caso, reportara el 
ajuste correspondiente; reportara el importe desglosado por operación para el ajuste por embalaje; aclarara 
información de ciertas facturas; explicara y justificara detalladamente el ajuste por despensas de venta; 
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proporcionara el ajuste de crédito; señalara si adquiere materias primas para la elaboración de aceite 
epoxidado de soya; presentara, para cada código de producto, los costos totales de producción ex fábrica; 
presentara pruebas por debajo de costos, tanto mensual como anual, para ventas en el mercado interno de 
los códigos de producto idénticos a los exportados a México; demostrara que el código de producto “PA0458 
PLASTVIN 4000” es un producto para el mercado externo y no tiene ventas internas; señalara si la utilidad 
reportada corresponde exclusivamente al producto objeto de investigación y proporcionara la utilidad obtenida 
de la venta de los productos investigados vendidos en abril de 2023 a marzo de 2024; explicara su sistema 
contable y de costos; y presentara el margen de dumping por tipo de mercancía considerando el promedio 
ponderado de todos los márgenes individuales para cada código de producto exportado a México durante el 
periodo investigado. 

ii Inbra Indústrias 

42. El 14 de abril de 2025, Inbra Indústrias respondió al requerimiento de información que la Secretaría 
formuló el 14 de marzo de 2025, para que, entre otras cuestiones, subsanara diversos aspectos de forma; 
presentara y aplicara el tipo de cambio de la fecha en la que se realizaron las transacciones reportadas; 
explicara si es una empresa integrada en la fabricación de aceite epoxidado de soya o si es una empresa 
procesadora; proporcionara las fichas técnicas de los productos reportados por código que respalden las 
especificaciones técnicas y características químicas más importantes; explicara los códigos de producto; 
identificara las ventas realizadas en el mercado interno y de exportación, explicara cómo se registran en su 
sistema contable, presentara los ajustes correspondientes con la finalidad de realizar una comparación 
equitativa y presentara sus soportes documentales; presentara nuevamente la base de datos con el ajuste por 
crédito respectivo; indicara si existen tasas impositivas de impuestos estatales y federales en Brasil para las 
operaciones de exportación del producto objeto de investigación y, de ser el caso, reportara el ajuste 
correspondiente; señalara si adquiere materias primas para la elaboración de aceite epoxidado de soya; 
explicara ampliamente cómo es que ciertos procesos de elaboración tienen un impacto en los costos de 
producción; presentara, para cada código de producto, los costos totales de producción ex fábrica, la 
metodología de cálculo de los componentes, la documentación de origen y procedencia, y conciliara y 
vinculara los datos con las cuentas y subcuentas contables; presentara la prueba por debajo de costos, tanto 
mensual como anual, para las ventas al mercado interno de los códigos de producto idénticos a los 
exportados a México; presentara el cálculo de la utilidad a partir de sus estados financieros auditados, y en su 
caso, justificara los conceptos empleados y proporcionara la utilidad obtenida de la venta del producto 
investigado vendido de abril de 2024 a marzo de 2024; explicara su sistema contable y de costos en lo 
referente al producto objeto de investigación; y presentara el margen de dumping por tipo de mercancía 
considerando el promedio ponderado de todos los márgenes individuales para cada código de producto 
exportado a México durante el periodo investigado y la participación relativa de cada código en el total 
exportado. 

3. No parte 

43. El 14 de marzo de 2025, la Secretaría requirió a Global Lotufe para que indicara si durante el periodo 
comprendido del 1 de abril de 2021 al 31 de marzo de 2024, fabricó aceite epoxidado de soya y, en caso de 
haberlo fabricado, presentara las fichas técnicas o catálogos que indiquen las especificaciones, las cifras 
de producción, ventas al mercado interno y ventas al mercado de exportación para los periodos abril 2021 a 
marzo 2022, abril 2022 a marzo 2023 y abril 2023 a marzo 2024, así como que, en caso de ser productor de 
aceite epoxidado de soya, se pronunciara respecto de la solicitud de investigación presentada por las 
Solicitantes. El plazo venció el 31 de marzo de 2025. No obstante, la empresa no presentó su respuesta. 

J. Otras comparecencias 

44. El 18 y 25 de octubre de 2024, comparecieron Syrus Distribution, S.A. de C.V., en adelante Syrus 
Distribution, y Fabricante y Comercializadora Beta, S.A. de C.V., respectivamente, para manifestar que no 
tienen interés en participar en la presente investigación. No obstante, Syrus Distribution presentó información 
sobre sus operaciones de importación del producto investigado. 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

45. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución conforme a los artículos 7.1, 7.5, 9.1 y 
12.2 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio de 1994, en adelante Acuerdo Antidumping; 16 y 34, fracciones V y XXXIII de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 5o., fracción VII y 57, fracción I, de la Ley de Comercio Exterior, en 
adelante LCE; 80 y 82, fracción I, del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, en adelante RLCE; 
y 1, 2, apartado A, fracción II, numeral 7, 4 y 19, fracciones I y IV, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Economía. 
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B. Legislación aplicable 

46. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE y el RLCE, y 
supletoriamente, el Código Fiscal de la Federación, en adelante CFF, el Reglamento del Código Fiscal de la 
Federación, la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, este último, de aplicación supletoria, de conformidad con lo señalado en los artículos 
5o. y 130 del CFF. 

C. Protección de la información confidencial 

47. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas 
presenten, ni la información confidencial que ella misma se allegue, de conformidad con los artículos 6.5 del 
Acuerdo Antidumping, 80 de la LCE, y 152 y 158 del RLCE. No obstante, las partes interesadas podrán 
obtener el acceso a la información confidencial, siempre y cuando satisfagan los requisitos establecidos en los 
artículos 159 y 160 del RLCE. 

D. Derecho de defensa y debido proceso 

48. Las partes interesadas tuvieron amplia oportunidad para presentar toda clase de argumentos, 
excepciones y defensas, así como las pruebas para sustentarlos, de conformidad con el Acuerdo 
Antidumping, la LCE y el RLCE. La Secretaría valoró la información contenida en el expediente administrativo 
con sujeción a las formalidades esenciales del procedimiento administrativo. 

E. Información no aceptada 

49. Mediante oficio UPCI.416.24.4256 del 8 de noviembre de 2024, se notificó a Mexichem Compuestos la 
determinación de no tomar en cuenta la información que presentó el 24 de octubre de 2024, señalada en el 
punto 27de la presente Resolución, al no haber enviado a las otras partes interesadas, en tiempo y forma, 
copia de la versión pública de cada uno de los informes, documentos y medios de prueba que presentó ante la 
Secretaría, oficio que se tiene por reproducido como si a la letra se insertara en la presente Resolución. 

F. Respuesta a ciertos argumentos de las partes 

1. Las cotizaciones presentadas carecen de las formalidades necesarias para ser consideradas 
como pruebas fehacientes 

50. Conductores Monterrey argumentó que los correos electrónicos a través de los cuales se transmitieron 
las cotizaciones ante esta autoridad carecen de las formalidades necesarias para poder ser consideradas 
como pruebas plenas. Al respecto, expone que las Solicitantes tuvieron que demostrar que realizaron todas 
las acciones posibles para conseguir precios en el mercado interno y no que se limitaron a enviar correos 
electrónicos que no fueron respondidos. En este tenor, Conductores Monterrey expone que el mero reenvío 
de una comunicación electrónica no acredita lo alegado por las Solicitantes; esto es, que no tuvieron 
respuesta a las solicitudes de cotización realizadas. 

51. Asimismo, Conductores Monterrey arguye que de conformidad con los artículos 203, 210 y 210-A del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, en principio si una prueba es objetada, debe demostrarse la verdad 
de su contenido a través de otras pruebas. De igual forma, al momento de valorar una prueba que consta en 
medios electrónicos, se debe valorar, principalmente, la fiabilidad del método en que haya sido generada y 
retransmitida, contrario a lo que sucede en los medios electrónicos en los que se transmiten las cotizaciones 
presentadas por las Solicitantes, con los cuales no se presentó alguna otra prueba que acreditara que la 
información original enviada por la empresa brasileña no fue modificada en cada reenvío. 

52. Por su parte, las Solicitantes argumentaron que la empresa Gotalube Aditivos Ltda., en adelante 
Gotalube Aditivos, de la cual obtuvieron las cotizaciones, es una empresa dedicada a la fabricación de 
productos químicos y que la mercancía Gotalube GL-1003 corresponde al producto objeto de investigación. 
Señalaron que, a partir de la información que obra en el expediente administrativo, queda demostrado que las 
cotizaciones fueron emitidas por una empresa productora de aceite epoxidado de soya, cuya planta productiva 
se encuentra en Brasil, la empresa solicitante de las cotizaciones y la empresa emisora de estas no se 
encuentran vinculadas de forma alguna, las cotizaciones constituyen una oferta de venta para un producto y a 
un precio determinado y fueron emitidas libremente por las empresas ofertantes, además que las dos 
cotizaciones fueron llevadas a cada uno de los meses que componen el periodo investigado a través de los 
ajustes por inflación. 

53. Al respecto, la Secretaría advirtió que la presentación de las comunicaciones con las empresas 
proveedoras de Brasil fue acompañada de las capturas de pantalla relacionadas, entre las cuales se 
encuentran las comunicaciones con la empresa Gotalube Aditivos, las cuales demuestran que las cotizaciones 
emitidas constituyen una oferta de venta para el producto investigado, a un precio determinado y fueron 
emitidas libremente por las empresas ofertantes, lo que las constituye como elementos probatorios 
razonables, como fue considerado por las Solicitantes. Lo anterior, independientemente que en el expediente 
administrativo la Secretaría no contó con elementos objetivos o pruebas positivas que pongan en duda la 
información proporcionada por las Solicitantes. 
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54. Asimismo, la Secretaría considera que la veracidad de las cotizaciones se encuentra robustecida por 
elementos adicionales, como el perfil de la empresa brasileña proporcionado por las Solicitantes y cuya 
confirmación otorgó a la autoridad investigadora convicción sobre la idoneidad de la prueba y permitió validar 
las características de la información solicitada, además de corroborar que Gotalube Aditivos es una empresa 
productora de aceite epoxidado de soya. Por lo tanto, la Secretaría consideró que la información considerada 
no se trata de simples reenvíos, y se constituyen como pruebas positivas dentro del procedimiento. Para 
efectos de la valuación de las pruebas presentadas sirve de apoyo el contenido de la Tesis: 1a./J. 31/2012 
(10a.) –Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación– Décima Época. Registro Digital: 
2000607, a instancia de la Primera Sala, en Materias Civil, cuya fuente en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. Libro VII, abril de 2012, Tomo 1, visible en la página 627, que señala: 

“No basta que el interesado objete un documento proveniente de un tercero, para que por ese 
solo hecho pierda valor probatorio, ya que de acuerdo a lo establecido por el artículo 203 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, su valor dependerá de que dicha documental esté o 
no robustecida con otros medios de convicción. Lo anterior es así, en razón de que el propio 
artículo establece la posibilidad de que, en caso de que el documento haya sido objetado, el 
oferente pueda, a través de otros medios de convicción, demostrar la veracidad de su 
contenido, lo que implica la oportunidad de perfeccionar el documento y, de ser así, éste sea 
valorado en su justa dimensión, por lo que no resulta válido restar, a priori, el valor de la 
documental, por su sola objeción.” 

55. Por lo anterior, la Secretaría concluye que los elementos aportados por las Solicitantes para el cálculo 
del valor normal en el inicio de la investigación no solo se comprenden como la información que 
razonablemente tuvieron a su alcance las Solicitantes, sino como elementos razonables que apoyan de forma 
pertinente sus afirmaciones, mismos que no pueden ser considerados simplemente como alegatos o 
conjeturas remotas por esta autoridad. 

2. Daño material y amenaza de daño 

56. B.B.C. Indústria argumentó que la presente investigación antidumping tuvo que haberse iniciado y 
tramitado únicamente por uno de los supuestos de daño contenidos en los artículos 3 del Acuerdo 
Antidumping y 39 de la LCE, y que la Secretaría, al haber iniciado esta investigación bajo el supuesto de daño 
y amenaza de daño, incurre en un análisis incorrecto, que genera incertidumbre e indefensión jurídica. Indicó 
que la fundamentación jurídica de las figuras de daño dentro del marco de una investigación antidumping es 
de naturaleza disyuntiva al listar los tres supuestos específicos de daño e incluir el conector “o”, considerando 
que ese conector disyuntivo tiene la función de determinar que solamente se puede seleccionar alguna de 
las opciones disponibles, o bien que solo es necesario que se actualice un supuesto de entre el catálogo que 
se presenta. 

57. Arguyó que las figuras de daño material y amenaza de daño requieren un análisis diferenciado en el 
transcurso de las investigaciones, argumentó que los artículos 3.7 del Acuerdo Antidumping y 41 y 42 de la 
LCE hacen una distinción sobre los factores específicos que deben tomarse y la importancia de tratar de 
manera diferenciada las investigaciones por daño material y por amenaza de daño, por lo que es 
imprescindible que se identifique de manera clara el supuesto del que se trata. 

58. Señaló que los supuestos de daño material y amenaza de daño son incompatibles, que ambos 
requieren un análisis semejante y cada uno aplica para una situación concreta y diferente, por lo cual es 
contradictorio que la rama de producción nacional manifieste que sufre un daño presente, pero existe la 
probabilidad fundada de que se materialice un daño futuro. Cuando se presenta un daño material no puede 
darse una amenaza de daño y cuando exista una amenaza de daño, no puede existir un daño material, de 
conformidad con las disposiciones aplicables del Acuerdo Antidumping y la LCE. Agregó que, en una 
investigación antidumping, es necesario que se defina claramente si se inicia el procedimiento con motivo de 
un daño material presente o una amenaza de daño futura y que, el supuesto en el que no se defina con 
precisión, vulnera los derechos de seguridad y certeza jurídica de las partes interesadas. 

59. Por su parte Inbra Indústrias, argumentó que las figuras de daño y amenaza de daño corresponden a 
supuestos diferentes para los cuales se deben probar factores distintos en su determinación. De la misma 
manera, la finalidad que persiguen las investigaciones es diferente, ya que en aquellas cuya figura es el daño 
material se busca remediar el daño ya causado, y en las investigaciones realizadas bajo la figura de amenaza 
de daño se busca prevenir que se genere el daño. Atendiendo a su naturaleza, es imposible tener un daño 
material y una amenaza de daño al mismo tiempo sobre un mismo producto y en un mismo periodo de 
análisis. El simple hecho de que ya se haya producido el daño material indica que no hay amenaza de daño, 
dado que esa “amenaza inminente” ya se ha materializado. 

60. Inbra Indústrias señaló que, por lo anterior, la Resolución de Inicio es ilegal, pues no define con 
claridad si la investigación se realiza bajo la figura de daño material o amenaza de daño, dejando a la 
empresa exportadora en un estado de indefensión al no poder realizar argumentos de defensa. Ello, a su vez, 
revela que no se cuenta con pruebas suficientes para definir claramente el curso del procedimiento, razón por 
la cual se optó por seguir ambas vías para evaluar cual resulta más efectiva. 
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61. Al respecto, la Secretaría considera que los señalamientos de B.B.C. Indústria e Inbra Indústrias 
carecen de sustento, debido a que no existe ilegalidad, contradicción o limitante alguna en que las Solicitantes 
hayan señalado una posible afectación tanto por daño material como por amenaza de daño, pues no existe en 
la legislación de la materia ninguna limitación en ese sentido. 

62. La definición prevista en el artículo 3 del Acuerdo Antidumping y su correspondiente nota 9 al pie de 
página, indica que se entenderá por "daño", salvo indicación en contrario, un daño importante causado a una 
rama de producción nacional, una amenaza de daño importante a una rama de producción nacional o un 
retraso importante en la creación de esta rama de producción. En este sentido, la determinación de daño en la 
etapa de inicio se refiere al concepto de daño en el sentido general y no al concepto de daño importante, lo 
cual está alineado con la normatividad aplicable. 

63. La afirmación de las exportadoras relativa a que los supuestos de daño material y amenaza de daño 
no pueden analizarse de forma conjunta plantea un problema lógico. En principio, para poder determinar si 
una afectación debe considerarse como daño material o amenaza de daño, es necesario analizar los 
elementos que componen a ambos supuestos y sobre la base de ese análisis, se determina cuál es la 
modalidad de daño aplicable, por lo que, contrario a lo que las empresas exportadoras señalan, para poder 
definir cuál es el tipo de afectación que se genera, es necesario analizarlos de forma conjunta. De hecho, el 
planteamiento de esas empresas implica que, previamente a realizar el análisis, la autoridad investigadora 
tendría que saber cuál es el tipo de afectación que se genera, de forma que pudiera descartar a la modalidad 
de daño que no se está generando (insistimos, todo ello sin haber realizado el análisis). Para efectos 
prácticos, eso es imposible. 

64. En apoyo a lo anterior, la Secretaría observa que de conformidad con el artículo 3.4 del Acuerdo 
Antidumping, la repercusión de las importaciones con dumping se examina a través de analizar los factores 
que ahí se establecen. Al hablar de la “repercusión”, ese artículo se refiere a cualquiera de las modalidades de 
daño previstas en la nota al pie de página 9 del artículo 3 del Acuerdo Antidumping (daño importante, 
amenaza de daño importante y retraso importante en la creación de una rama de la producción nacional). Por 
lo tanto, al analizar esos factores, una autoridad investigadora está analizando aspectos comunes a los tres 
tipos de daño previstos en el Acuerdo Antidumping. Evidentemente, eso implica que, contrariamente a lo que 
señalan las exportadoras, ese análisis contiene aspectos relativos al daño material y a la amenaza de daño. 
Lejos de prohibirlo, el propio Acuerdo Antidumping obliga a examinar aspectos comunes al daño material y a 
la amenaza de daño material. Sirve de sustento lo determinado por el Grupo Especial de la OMC, en el caso 
Egipto – Medidas antidumping definitivas aplicadas a las barras de refuerzo de acero procedentes de Turquía 
(documento WT/DS211/R https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/SS/directdoc.aspx?filename=S:/WT/DS/211R-
00.pdf&Open=True), en el cual se determinó lo siguiente: 

7.92 Esta conclusión basada en la lógica está apoyada explícitamente por el texto del 
Acuerdo Antidumping. En particular, el título del artículo 3, "Determinación de la 
existencia de daño", tiene una nota 9 que dispone: 

"En el presente Acuerdo se entenderá por 'daño', salvo indicación en contrario, 
un daño importante causado a una rama de producción nacional, una amenaza 
de daño importante a una rama de producción nacional o un retraso importante 
en la creación de esta rama de producción, y dicho término deberá interpretarse 
de conformidad con las disposiciones del presente artículo." (sin cursivas en el 
original). 

En otras palabras, cuando el término "daño" aparece en el Acuerdo Antidumping sin 
calificación, abarca todas las formas de daño -el daño importante efectivo o la amenaza 
de daño importante- así como el retraso importante en el establecimiento de una rama 
de producción. 

7.93 Al aplicar esta definición al párrafo 1 del artículo 3, resulta claro que toda 
investigación de daño, ya se trate de daño importante efectivo, amenaza de daño o 
retraso importante "comprenderá un examen objetivo: a) del volumen de las 
importaciones objeto de dumping y del efecto de éstas en los precios de productos 
similares en el mercado interno y b) de la consiguiente repercusión de esas 
importaciones sobre los productores nacionales de esos productos" (sin cursivas en el 
original). Por otro lado, es el párrafo 4 del artículo 3 el que rige "el examen de la 
repercusión de las importaciones objeto de dumping sobre la rama 
de producción nacional". En resumen, por lo tanto, los factores del párrafo 4 del artículo 
3 deben examinarse en cada investigación, independientemente de la manifestación o 
forma particular de daño que sea objeto de una investigación determinada. 

65. De forma congruente con lo anterior, no hay disposición alguna en la normatividad que indique que las 
figuras del daño material y amenaza de daño material, sean excluyentes, o que su análisis no pueda 
realizarse de manera simultánea. 
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66. Nada en la normatividad impide a la Secretaría iniciar una investigación 
bajo el concepto de daño (en general), para luego determinar cuál es la modalidad 
específica de daño que se generó. De conformidad con el informe definitivo del Grupo 
Especial de la OMC, encargado de la controversia México – Aceite de oliva (disponible en 
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?Query=(@Symbol=%20wt/ds341/r*%20not%2
0rw*)&Language=SPANISH&Context=FomerScriptedSearch&languageUIChanged=true#), al iniciar la 
investigación correspondiente bajo la modalidad de daño en general, para después determinar cuál era el tipo 
de daño específico causado a los productores nacionales, la Secretaría había actuado con prudencia y 
cautela, lo que indicaba la existencia de moderación de su parte (la Secretaría es consciente que, si bien esta 
controversia versa sobre una investigación antisubvenciones y no antidumping, las disposiciones de los 
Acuerdos de la OMC que regulan las modalidades de daño son prácticamente iguales, por lo que 
la determinación del Grupo Especial referida tiene plena aplicación a este procedimiento): 

7.78 … La Secretaría de Economía llegó a la conclusión de que lo más adecuado era 
iniciar la investigación bajo el concepto de daño en general para luego, durante el curso 
de la misma, determinar cuál era el tipo de daño específicamente causado a la rama de 
producción nacional por las importaciones objeto de subvención. En consecuencia, la 
Secretaría de Economía inició la investigación basándose en el concepto de "daño" en 
sentido amplio, como se define en la nota 45 del Acuerdo SMC. 

7.80 En resumen, constatamos que ninguna de las razones que aducen las 
Comunidades Europeas demuestra una falta de la debida moderación por parte de la 
Secretaría de Economía. Por el contrario, teniendo en cuenta nuestro examen de los 
hechos que se nos han sometido, la Secretaría de Economía parece haber procedido 
con prudencia y cautela, lo que indica la existencia, y no la falta, de automoderación. 

67. Al respecto, el Grupo Especial en la controversia México - Investigación antidumping sobre el jarabe de 
maíz con alta concentración de fructosa (JMAF) procedente de los Estados Unidos (controversia DS132/R 
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/SS/directdoc.aspx?filename=S:/WT/DS/132R.pdf&Open=True) determinó: 

7.127 Con respecto a la naturaleza del análisis que es necesario realizar, observamos 
que el párrafo 4 del artículo 3 del Acuerdo Antidumping enumera varios factores que es 
preciso evaluar en el marco del examen de la repercusión de las importaciones objeto 
de dumping sobre la rama de producción nacional. No hay en el texto o en el contexto 
de ese párrafo ninguna cláusula que limite la consideración de los factores mencionados 
en el párrafo 4 del artículo 3 a los casos relativos a un daño importante. Por el contrario, 
como se ha indicado antes, el párrafo 1 del artículo 3 prescribe que la determinación de 
la existencia de "daño", término que comprende la amenaza de un daño importante, 
entraña un examen de la repercusión de las importaciones, y el párrafo 4 del artículo 3 
enuncia los factores pertinentes a ese examen. El párrafo 7 del artículo 3 exige que la 
autoridad investigadora determine si, a menos que se adopten medidas de protección, 
se producirá un daño importante. A nuestro juicio, en un caso relativo a una amenaza de 
daño, para formular una determinación compatible con las prescripciones de los párrafos 
1 y 7 del artículo 3 es necesario tener en cuenta los factores mencionados en el párrafo 
4 del artículo 3 al examinar la consiguiente repercusión de las importaciones. 

7.132 En nuestra opinión, el texto del propio párrafo 7 del artículo 3 del Acuerdo 
Antidumping impone esta conclusión, apoyada también por el conjunto del artículo 3, 
que constituye el contexto del párrafo 7 a efectos de interpretación. El artículo 3 en su 
conjunto trata de la determinación en las investigaciones antidumping de la existencia de 
daño, entendido como un daño importante, una amenaza de daño importante o un 
retraso importante en la creación de una rama de producción. Con respecto a la cuestión 
de la amenaza de daño importante, consideramos que las autoridades investigadoras no 
pueden llegar a una conclusión razonada, basada en una evaluación imparcial y objetiva 
de los hechos, sin tener en cuenta los factores del párrafo 4 del artículo 3 en relación 
con la repercusión de las importaciones sobre la rama de producción nacional. Los 
factores enumerados en ese párrafo -las ventas, los beneficios, la producción, 
la participación en el mercado, la productividad, el rendimiento de las inversiones, los 
factores que afecten a los precios internos, el flujo de caja, las existencias, el empleo, 
los salarios, el crecimiento, la capacidad de reunir capital- se refieren todos ellos a una 
evaluación del estado general y las actividades de la rama de producción general. El 
examen de esos factores es a nuestro parecer, necesario para establecer las bases para 
que la autoridad investigadora puede evaluar si la realización inminente de nuevas 
importaciones objeto de dumping afectará al estado de la rama de producción de tal 
forma que, a menos que se adopten medidas de protección, se producirá un daño 
importante, como prevé el párrafo 7 del artículo 3." 
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68. De lo anterior la Secretaría advierte que, en efecto, la autoridad investigadora debe realizar el análisis 
de los factores correspondientes al daño material y a la amenaza de daño para poder determinar, en su caso, 
la existencia de daño, en cualquiera de sus formas. 

69. Asimismo, es falso que las partes estuvieran en una situación de indefensión al no poder realizar 
argumentos de defensa específicos, pues la información pertinente al análisis para determinar la existencia de 
cualquiera de las modalidades de daño, obra en el expediente administrativo, el cual se encuentra a 
disposición de las partes acreditadas como parte en la investigación desde el inicio del presente 
procedimiento, para la elaboración de sus argumentos sobre el análisis efectuado por la Secretaría, sin 
restricción alguna. 

G. Análisis de discriminación de precios 

70. Además de las Solicitantes, a la presente investigación comparecieron las empresas exportadoras 
brasileñas B.B.C. Indústria e Inbra Indústrias, las importadoras Conductores Monterrey, Fine Packaging y 
Omya México, así como la Embajada de Brasil. No comparecieron exportadoras ni representantes del 
Gobierno de China. 

1. Consideraciones metodológicas 

71. Inbra Indústrias señaló que el margen de dumping de 122% calculado por las Solicitantes para el 
producto investigado es infundado, toda vez que no tiene en cuenta factores que permiten realizar de mejor 
manera el cálculo, como son los propios precios de dicha exportadora. 

72. Por esa razón, presentó la información relacionada con los precios de exportación, con la que la 
Secretaría podrá verificar y determinar que sus precios no se encuentran en condiciones de dumping. Por lo 
anterior, indicó que el margen de dumping se deberá analizar de manera individual, y determinar, en dado 
caso, la cuota compensatoria que les resulte aplicable. 

73. La Secretaría considera que el señalamiento hecho por la exportadora, no contempla que en el inicio 
las Solicitantes no cuentan con información generada por la fuente primaria, ya que no es productora 
establecida en Brasil, ni tiene pleno conocimiento del comportamiento de la industria, es decir, no contó con 
información propia ni disponible de los exportadores, en dicho país, para presentar información sobre la cual 
se base el cálculo del precio de exportación. Sin embargo, las Solicitantes aportaron la información a su 
alcance, obtenida de la página Miraculum Consulting para estimar el precio de exportación en México, tal 
como quedó descrito en los puntos 32 y 33 de la Resolución de inicio. La cual fue analizada por la Secretaría 
y se consideró como una de las pruebas positivas y pertinentes para presumir que las exportaciones de 
aceite epoxidado originarias de Brasil se realizaron con un margen de discriminación de precios superior al 
de minimis. 

74. Por otro lado, la Secretaría coincide en cuanto a que los márgenes de dumping se deben analizar de 
manera individual para aquellas exportadoras comparecientes al presente procedimiento que proporcionen la 
información pertinente y suficiente para tal efecto, en virtud de lo cual, la Secretaría analiza a continuación 
la información proporcionada a efecto de determinar si la misma cuenta con los elementos necesarios que le 
permitan calcular los márgenes específicos a cada una de las empresas exportadoras comparecientes. 

a. Códigos de producto 

75. B.B.C. Indústria presentó un listado con los nombres comerciales del aceite de soya epoxidado y 
códigos de producto producidos por ella en el periodo investigado, que fueron exportados a México, y su 
correlación con el producto vendido en el mercado interno de Brasil. No incluyó los productos con diferentes 
presentaciones, o cuya especificación queda fuera del ámbito de investigación. 

76. Indicó que sus productos tienen el mismo número CAS, con características físicas idénticas, pero con 
nombres comerciales y códigos internos distintos, por razones comerciales y gerenciales, o debido a su 
presentación. Precisó que los códigos cumplen con las especificaciones de la descripción del producto 
investigado. Para ello, aportó las características químicas y físicas. 

77. Particularmente para el código PA0479, señaló que no hubo ventas de exportación durante el periodo 
investigado, mientras que para el código PA0670, aclaró que solo realiza ventas en el mercado interno. Sin 
embargo, debido a que tiene un índice de oxirano de 2.50%, distinto al rango descrito en el punto 10 de la 
Resolución de Inicio, no corresponde al producto investigado. 

78. Aportó información sobre la conformación de sus códigos de producto final, así como aquellos que 
corresponden al servicio por procesamiento. 
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79. Por su parte, Inbra Indústrias presentó el listado de sus códigos de producto y la composición de estos. 
Indicó que la primera parte de los códigos hace referencia a la marca del producto, es decir, Drapex e 
Inbraflex, y que las siglas o números siguientes a este dato son parte del nombre comercial. Aclaró que la 
diferencia entre ambos productos es solo un registro de marca, toda vez que tiene el registro de la marca 
Drapex, en Brasil, mientras que en los demás territorios utiliza la marca Inbraflex. 

80. Manifestó que los códigos reportados se ajustan a las especificaciones del producto investigado. Para 
ello, proporcionó las características físicas y químicas, así como las fichas técnicas de cada uno de los 
productos investigados. 

81. La Secretaría les requirió a ambas empresas aclaraciones respecto de la información proporcionada 
de los códigos de producto, tales como: la correlación del total de los códigos vinculados con el aceite de soya 
epoxidado; las especificaciones técnicas y características químicas de cada uno de los códigos, a partir de la 
información de la Resolución de Inicio; y las descripciones completas utilizadas en el nombre comercial y la 
presentación del aceite epoxidado de soya. 

82. En respuesta, B.B.C. Indústria presentó una tabla en la que incluyó la información requerida por la 
Secretaría, así como las fichas técnicas y la correlación de códigos en cada uno de los anexos presentados. 

83. Respecto de la presentación del producto, señaló que se refiere al embalaje en el que se vende el 
producto investigado, y proporcionó una breve explicación sobre cada uno de los tipos utilizados. Agregó que 
el aceite epoxidado de soya permanece en tanques sin embalaje hasta que se envía al cliente. 

84. Por su parte, Inbra Indústrias presentó las fichas técnicas en las que se observan las características 
químicas y especificaciones más importantes de los mismos, considerando para ello la definición del producto 
investigado. Señaló que no puede hacer una correlación exacta entre los códigos de producto. 

85. Precisó que los términos de “embalaje” y “especie” se refieren a lo mismo. Sin embargo, el nombre 
cambió de acuerdo con el mercado al que se destina el aceite epoxidado de soya, es decir, para el mercado 
doméstico refiere a especie, mientras que, para el mercado de exportación, lo llama embalaje 

86. Con base en la información proporcionada por B.B.C. Indústria en su respuesta a requerimiento, la 
Secretaría observó que los códigos de producto señalados responden a una cuestión comercial. 
Adicionalmente, identificó que el código cambia en función del embalaje utilizado, ya que la misma empresa 
señaló que el aceite epoxidado de soya permanece en tanques sin embalaje hasta que se envía al cliente. Por 
lo anterior, la Secretaría consideró que las características físicas y químicas del producto de B.B.C. Indústria 
son las mismas y coinciden con las del producto investigado. 

87. Respecto de la respuesta de Inbra Indústrias, la Secretaría observó que el producto fabricado por esta 
empresa es el mismo en todos los códigos de producto, y que el nombre comercial, es diferente en función del 
registro de marca para venta en el mercado doméstico y no así para el mercado de exportación. Sin embargo, 
las características son similares y de igual forma coinciden con las del producto investigado. Asimismo, en las 
fichas técnicas identificó que coincide el número CAS y que las aplicaciones y funciones reportadas para cada 
producto son las mismas. 

88. Por lo anterior, la Secretaría consideró que los códigos de producto que se reconocen en los sistemas 
de información contable de B.B.C. Indústria e Inbra Indústrias no corresponden a tipos de mercancías 
considerados dentro del producto investigado, es decir, cada código no refleja características físicas diferentes 
entre sí, de forma que se pueda establecer el cálculo por tipo de producto entre el precio de exportación y 
valor normal, para garantizar la comparación equitativa entre bienes homólogos para el cálculo del margen de 
discriminación de precios. 

89. La Secretaría observó que la diferencia en los códigos de producto radica en la consideración del 
embalaje empleado en la trasportación de la mercancía investigada, mismo que se encuentra en función de la 
realización de la transacción y forma parte del precio de venta, por lo que de conformidad con lo establecido 
en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE, y 54 del RLCE, es un concepto ajustable para 
efectos de la comparabilidad entre precio de exportación y valor normal. Lo cual, es consistente con los 
señalamientos realizados por B.B.C. Indústria. 

90. Con base en la información técnica del producto investigado y los argumentos presentados por B.B.C. 
Indústria e Inbra Indústrias, la Secretaría determinó realizar la comparación entre el valor normal y el precio de 
exportación a partir de la categoría genérica del producto investigado, es decir, aceite epoxidado de soya. 
Esta determinación permite identificar el registro de las ventas y los costos de producción del producto 
investigado en el periodo comprendido del 1 de abril de 2023 a 31 de marzo de 2024. 

91. En consecuencia, los códigos de producto presentados por B.B.C. Indústria e Inbra Indústrias no serán 
considerados para efectos del análisis de discriminación de precios, ya que dicha propuesta incluye variables 
que no se relacionan con las características físicas de la mercancía investigada, no impactan en los costos de 
producción ni en los precios de dicho producto, sino responden a temas comerciales y se relacionan con 
conceptos ajustables a los precios en función de la venta. 
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2. Precio de exportación 

a. Brasil 

i B.B.C. Indústria 

92. Presentó el listado de sus ventas a México realizadas durante el periodo investigado, así como el 
soporte probatorio correspondiente a una muestra de facturas, debido al volumen considerable de 
operaciones realizadas del 1 de abril de 2023 al 31 de marzo de 2024. Indicó que los precios reportados son 
netos de bonificaciones y descuentos, conforme al artículo 51 del RLCE. 

93. Aclaró que incluye las transacciones del aceite de soya epoxidado, así como de “Plastvin 4000”, que 
es una mezcla del aceite de soya epoxidado ya producido y un componente adicional, ya que una vez que el 
producto está listo y en tanques, se transfiere al embalaje solicitado por el cliente. 

94. En cuanto a sus canales de venta, señaló que en el mercado de exportación vende directamente el 
aceite de soya epoxidado producido por ella, mientras que en el mercado interno maneja dos tipos de ventas: 
i) la venta directa del producto que fabrica a partir de sus propias materias primas, y ii) el procesamiento o 
servicio de maquila, en el que los clientes que exceden el consumo mensual, le proporcionan la materia prima 
a B.B.C. Indústria, la contratan para que les manufacture el producto investigado y suministre las demás 
materias primas. 

95. Señaló que no vende producto final a clientes relacionados, sino que provee servicios de 
procesamiento. Puntualizó que no tiene contratos o acuerdos celebrados con comercializadoras, que vende 
sus mercancías conforme a los precios negociados y que no tiene vinculación con ningún proveedor o 
importador en México. 

96. La Secretaría le requirió que aclarara aspectos relacionados con el registro de la información contenida 
en la base de datos de sus ventas de exportación a México durante el periodo investigado, la explicación de 
los números de factura y valores reportados, el soporte documental de dichas transacciones, conceptos 
contenidos en las facturas y el término de venta. 

97. En cuanto al soporte documental de la información contenida en su base de ventas al mercado de 
exportación, aclaró que la factura de venta corresponde al documento emitido para informar a la Oficina de 
Ingresos en Brasil que se está vendiendo mercancía a otro país, mientras que la factura comercial refiere al 
documento de venta entre el vendedor y el comprador, en el que se establecen las condiciones y términos de 
la venta. Consecuentemente registró el valor de las transacciones en dos columnas, una para el valor de las 
facturas y otra para el valor de las facturas fiscales, ambos montos son iguales. 

98. La Secretaría comparó el valor, volumen, cliente, fechas de factura y términos de venta, contenidos en 
las facturas presentadas, con la información reportada en la base de datos de ventas de exportación a 
México, sin encontrar diferencias. 

1) Determinación 

99. De conformidad con el artículo 2.4.2 del Acuerdo Antidumping y 40 del RLCE, la Secretaría calculó un 
precio de exportación promedio ponderado en dólares por kilogramo a partir de la información proporcionada 
por B.B.C. Indústria. 

2) Ajustes al precio de exportación 

100. B.B.C. Indústria propuso ajustar sus ventas de exportación a México por términos de venta, en 
particular por flete y costos aduaneros. La Secretaría observó que, conforme al término de venta reportado 
en las facturas y la información contenida, era procedente que realizara ajustes por seguro, así como por 
condiciones de pago, por lo que le requirió que aplicara los ajustes correspondientes. 

101. En respuesta, presentó ajustes por flete marítimo, costos aduaneros, seguro, crédito y embalaje. 

(a) Flete marítimo 

102. Para el ajuste por flete marítimo reportó el monto unitario en dólares por cada embarque, sin 
proporcionar la metodología aplicada. La Secretaría observó que las facturas proporcionadas contenían 
información por flete marítimo en dólares. Sin embargo, al calcular el monto unitario, conforme el volumen de 
la venta, la cifra no coincidió con la reportada en la base de datos. Por ello, le requirió aclaraciones y la 
metodología detallada. 

103. En respuesta, presentó nuevamente la base de datos y aclaró que el flete se prorratea con base en 
la cantidad producida. Explicó que el monto se cobra en la nota de gastos aduaneros, documento anexo a las 
facturas proporcionadas, y que registra dicho monto en una cuenta contable. Proporcionó un ejemplo con el 
cálculo y soporte probatorio de su sistema contable. 
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104. La Secretaría observó que en la nota de gastos aduaneros se reporta el flete marítimo en reales 
(moneda de curso legal en Brasil), por lo que aplicó el tipo de cambio del día de la venta y prorrateó el monto 
obtenido entre la cantidad vendida y no entre la cantidad producida como lo señaló B.B.C. Indústria, 
obteniendo un monto unitario en dólares por kilogramo. 

(b) Costos aduaneros 

105. Reportó los costos aduaneros unitarios en dólares para cada transacción, con base en la cantidad 
embarcada. La Secretaría no contó con los elementos necesarios que le permitieran validar el monto 
reportado, por lo que le requirió la metodología de cálculo, el soporte probatorio y la hoja de trabajo que le 
permitiera replicar los cálculos. 

106. En respuesta, indicó que los costos aduaneros se refieren a los gastos incurridos en el cargamento y 
el envío del producto objeto de investigación. Proporcionó un ejemplo de sus estimaciones. 

107. La Secretaría observó que los costos aduaneros se obtienen de la nota de gastos aduaneros y están 
reportados en reales. Identificó que, para cada una de las notas que acompañan las facturas de la muestra, 
los conceptos incluidos en dicho documento no son los mismos y, en algunos casos, B.B.C. Indústria los 
presentó sin la traducción correspondiente. Toda vez que la Secretaría no contó con la explicación 
suficientemente detallada, que le permitiera tener certeza de que la totalidad de los conceptos considerados 
en los cálculos corresponden a los costos aduaneros, consideró solamente aquellos que coincidieron con el 
ejemplo proporcionado. 

108. Por lo anterior, la Secretaría aplicó los montos que obtuvo en dólares por kilogramo para las 
transacciones respecto de las que contó con la metodología de cálculo, el soporte probatorio y traducción 
correspondiente. Para el resto de las operaciones de venta del producto investigado, sobre las que no contó 
con la información suficiente para realizar el cálculo correspondiente, la Secretaría aplicó el promedio de los 
costos aduaneros calculados. 

(c) Seguro 

109. Para el cálculo del monto unitario en dólares por kilogramo utilizó el monto promedio del seguro 
pagado por cada contenedor y la cantidad vendida. Acompañó el soporte probatorio correspondiente. 

110. La Secretaría observó que en el soporte probatorio se contiene el certificado de seguro, en el que se 
reporta la prima de seguro en dólares por cada transacción. Por lo anterior, prorrateó dicha cifra con base en 
la cantidad vendida para obtener el ajuste por kilogramo para aquellas transacciones que amparan dicho 
documento. Para el resto de las operaciones de venta del producto investigado, de las que no contó con el 
soporte probatorio, la Secretaría aplicó el promedio del seguro obtenido en dólares por kilogramo. 

(d) Crédito 

111. Para la tasa de interés, utilizó el tipo de interés del contrato de intercambio ACE (por las siglas en 
portugués de Adiantamento de Cambiais Entregues) que es un instrumento de financiamiento de las 
exportaciones. Señaló que el contrato ACE, firmado por B.B.C. Indústria y el Banco Bradesco durante el 
periodo investigado, es una referencia adecuada para los ajustes crediticios relacionados con las ventas 
de exportación. 

112. Indicó que, en el cálculo del monto, utilizó la tasa de interés anual señalada en el contrato, el número 
de días del plazo y el valor unitario de venta. Presentó el soporte probatorio correspondiente. 

113. La Secretaría observó que el contrato se encuentra dentro del periodo investigado y que contiene la 
tasa de interés anual. Replicó la metodología de cálculo proporcionada por B.B.C. Indústria sin encontrar 
diferencias, por lo que aplicó el monto calculado en dólares por kilogramo. 

(e) Embalaje 

114. Señaló que los embalajes utilizados son contenedores IBC, contenedor intermedio a granel por las 
siglas en inglés de Intermediate Bulk Container, en adelante IBC, caja y tambor. Para cada uno de ellos 
presentó su registro en el sistema contable de las compras mensuales. En el caso específico del IBC, explicó 
detalladamente que importa ácido fórmico mediante un embalaje específico y, para que este pueda ser 
empleado como medio de transporte del aceite epoxidado de soya, debe someterse a un servicio de limpieza. 

115. B.B.C. Indústria reportó el costo mensual por tipo de embalaje reportado en reales, por la cantidad de 
embalaje requerido conforme a la capacidad de este y el volumen de venta. Presentó el soporte probatorio 
correspondiente del servicio devengado en el periodo investigado y de sus compras mensuales. 

116. La Secretaría no contó con la metodología detallada para replicar los cálculos reportados. Sin 
embargo, identificó que la hoja de trabajo que proporcionó para el ajuste de las ventas en el mercado interno, 
contiene la formulación para realizar el ajuste por dicho concepto, por lo que, siguiendo la metodología 
observada, replicó el cálculo para ajustar por embalaje las ventas de exportación a México. 
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117. Con base en lo anterior, la Secretaría calculó el monto del ajuste a partir de la metodología 
propuesta. Cabe aclarar que estimó el costo por embalaje mensual como el promedio de las cifras 
reportadas por tipo de contenedor, al cual le aplicó el tipo de cambio para obtener el monto del ajuste en 
dólares por kilogramo. 

3) Determinación 

118. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE, y 53 y 54 del RLCE, en 
esta etapa de la investigación, la Secretaría ajustó el precio de exportación por los conceptos de flete 
marítimo, costos aduaneros, seguro, crédito y embalaje, de acuerdo con lo señalado en los puntos 100 a 117 
de la presente Resolución. 

ii Inbra Indústrias 

119. Señaló que produce y exporta el producto objeto de investigación y que cuenta con dos empresas 
subsidiarias. 

120. Manifestó que, como fabricante del producto, es responsable de la planificación, gestión y control de 
todas las funciones de fabricación, incluyendo costos de producción, gestión de inventarios de materias 
primas y productos terminados, así como la asignación de pedidos y asistencia post-venta. 

121. En cuanto al mercado doméstico, señaló que incluye un servicio de fabricación, que ofrece para la 
producción de aceite epoxidado de soya, por lo que este servicio no puede compararse con los productos del 
mercado doméstico o el de exportación. Aclaró que la información por este servicio está reportada para 
mantener la consistencia con las cantidades presentadas en los anexos. 

122. Para el cálculo del precio de exportación, proporcionó el listado de sus ventas a México realizadas 
durante el periodo investigado, así como las facturas de venta. Indicó que no aplica descuentos ni 
bonificaciones, y que sus transacciones se realizan en dólares por lo que no aplica realizar una conversión por 
tipo de cambio. 

123. Señaló que, en el mercado nacional, así como en los mercados de exportación incluido el mercado 
mexicano, vende directamente a clientes o distribuidores sin distinción de precios. Puntualizó que no vende a 
clientes relacionados en el mercado interno ni en sus mercados de exportación. 

124. Explicó que, para algunas operaciones donde intervienen agentes económicos, se incluyen 
conceptos asociados a las ventas, lo que puede afectar en mayor o menor medida al precio final. 

125. Con base en la información proporcionada, la Secretaría le requirió que identificara las operaciones 
de exportación que se encontraran en este supuesto y que explicara de qué manera se ve afectado el precio. 
En respuesta, proporcionó una descripción general del funcionamiento de los conceptos asociados a las 
ventas y su aplicación. 

126. La Secretaría revisó las facturas proporcionadas, mismas que corresponden a la totalidad de sus 
ventas, y validó el valor, volumen, fecha de factura y de pago, y término de venta, sin encontrar diferencias. 

1) Determinación 

127. De conformidad con los artículos 2.4.2 del Acuerdo Antidumping y 40 del RLCE, la Secretaría calculó 
un precio de exportación promedio ponderado en dólares por kilogramo con la información proporcionada por 
Inbra Indústrias. 

2) Ajustes al precio de exportación 

128. Propuso ajustar sus ventas de exportación a México por términos de venta, en particular, por flete 
marítimo y seguro. La Secretaría observó que, conforme a la información contenida en el soporte documental 
de sus ventas, era procedente la aplicación de ajustes por embalaje, condiciones de pago y por conceptos 
asociados a las ventas, por lo que le requirió que presentara información para ajustar por dichos conceptos. 

129. En respuesta, presentó ajustes por flete marítimo, seguro, embalaje y los conceptos asociados 
a las ventas. 

(a) Flete marítimo 

130. Consideró el gasto del flete de la factura para cada transacción, mismo que prorrateó con base en el 
volumen de la venta. 

131. La Secretaría observó que las cifras reportadas en la base de datos son consistentes con el soporte 
probatorio. Por lo tanto, pudo estimar un monto unitario en dólares por kilogramo. 
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(b) Seguro 

132. Para el ajuste, utilizó el gasto del seguro de la factura para cada transacción, mismo que reportó en la 
base de datos, el cual prorrateó por el volumen de venta de cada transacción. 

133. La Secretaría observó que las cifras reportadas en la base de datos son consistentes con el soporte 
probatorio por lo que estimó un monto unitario en dólares por kilogramo. 

(c) Crédito 

134. Toda vez que la Secretaría observó que las facturas incluyen información de condiciones de pago, sin 
identificar algún ajuste por crédito, le requirió presentar dicho ajuste, así como la metodología y el soporte 
probatorio que acredite la tasa de interés utilizada. En respuesta, Inbra Indústrias señaló que las diferencias 
entre la fecha de la factura y la fecha de pago, se debe a la tardanza en el pago del cliente. Sin embargo, no 
cobra ninguna penalización o intereses por pago tardío, por lo que no es procedente aplicar dicho ajuste. 

135. La Secretaría consideró que la explicación proporcionada por Inbra Indústrias, no es suficiente para 
no atender el requerimiento realizado, toda vez que, al existir una diferencia en el pago de las facturas, 
comercialmente se estarían generando intereses que deben ser ajustados al precio de exportación. 

136. Por lo que, a partir de la información aportada por la exportadora brasileña B.B.C. Indústria, 
correspondiente a la tasa de interés, del contrato de intercambio ACE, la Secretaría calculó el monto en 
dólares por kilogramo por concepto de crédito, mismo que aplicó a la base de ventas de exportación a México, 
a partir de la diferencia de días reportada por Inbra Indústrias en su propia base. 

(d) Conceptos asociados a las ventas 

137. Inbra Indústrias señaló que es procedente ajustar por conceptos asociados a las ventas, y para ello, 
presentó información para algunas de las operaciones de exportación a México realizadas en el periodo 
investigado. 

138. La Secretaría revisó el soporte probatorio correspondiente y observó que los montos se reportan 
en reales o euros y se relacionan con facturas de ventas incluidas en su base de ventas al mercado 
de exportación. 

139. A fin de validar el tipo de cambio empleado para el reporte del concepto en reales, la Secretaría 
ingresó al portal del Banco Central de Brasil y confirmó el tipo de cambio utilizado sin encontrar diferencias. 
Adicionalmente, identificó que en dicho portal también se encuentra la opción para convertir euros a dólares, 
por lo que, a partir de dicha información, pudo calcular el monto en dólares por kilogramo por conceptos 
asociados a las ventas, para las operaciones amparadas por estos documentos. 

140. Cabe señalar que, para las demás operaciones identificadas por Inbra Indústrias y sobre las que la 
Secretaría no contó con el soporte probatorio suficiente, aplicó el promedio simple de los montos que pudo 
confirmar, mismo que aplicó a dichas operaciones. 

(e) Embalaje 

141. La Secretaría observó en las facturas de venta un campo de información relacionado con el embalaje 
y el reporte de algunos conceptos asociados a este término, de los que no proporcionó una descripción. Al 
respecto, la Secretaría requirió a Inbra Indústrias una explicación y el ajuste correspondiente por embalaje, 
acompañado de la metodología de cálculo y el soporte documental correspondiente. 

142. En respuesta, Inbra Indústrias presentó una explicación detallada respecto a cada tipo de embalaje 
utilizado, las características, la capacidad y el costo en dólares por tonelada. Sin embargo, no presentó la 
metodología ni las hojas de trabajo para que la Secretaría replicara los montos reportados. 

3) Determinación 

143. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping; 36 de la LCE, y 53 y 54 del RLCE, en 
esta etapa de la investigación, la Secretaría ajustó el precio de exportación por los conceptos de flete 
marítimo, seguro, crédito y conceptos asociados a las ventas, con la información y la metodología 
proporcionada por Inbra Indústrias, y por concepto de embalaje y crédito, para lo cual empleó la información 
presentada por B.B.C. Indústria. 

iii EIQSA, OMM y PQP 

144. Como se describió en el punto 32 de la Resolución de Inicio, las Solicitantes proporcionaron la base 
de importaciones realizadas a través de las fracciones 1518.00.02 y 3812.20.01 de la TIGIE, para el periodo 
investigado, la cual obtuvieron de la empresa Miraculum Consulting, especializada en análisis de información 
y elaboración de estudios de mercado en México, de la cual proporcionaron el perfil, la página de Internet 
http://miraculum.mx/index.html y el soporte documental correspondiente a su existencia y la solicitud de 
la información. 
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145. La Secretaría se allegó de estadísticas de importación del Sistema de Información 
Comercial de México, en adelante SIC-M, durante el periodo investigado, para las fracciones arancelarias 
1518.00.02 NICO 00 y 3812.20.01 NICO 00 de la TIGIE, a partir de las cuales calculó el precio de exportación, 
en virtud de que las operaciones contenidas en dicha base de datos se obtienen previa validación de los 
pedimentos aduaneros que se da en un marco de intercambio de información entre los agentes aduanales y la 
autoridad aduanera, los cuales son revisados por el Banco de México y, por lo tanto, se considera como la 
mejor información disponible. Además, dicho listado de operaciones de importación incluye, entre otros 
elementos, el volumen, el valor y la descripción del producto importado en cada operación. 

146. A partir de los criterios de identificación propuestos por las Solicitantes, expuestos en el punto 38 de 
la Resolución de Inicio, la Secretaría identificó el producto investigado, considerando la descripción y la clave 
de importación de aquellas operaciones que corresponden a importaciones definitivas. 

1) Determinación 

147. De conformidad con el artículo 40 del RLCE, la Secretaría calculó un precio de exportación promedio 
ponderado en dólares de los Estados Unidos de América, en adelante dólares, por kilogramo del aceite 
epoxidado de soya, en el periodo investigado, procedente de Brasil, a partir de la información proporcionada 
por las Solicitantes y de la que se allegó, para el resto de las empresas que no comparecieron al presente 
procedimiento. 

2) Ajustes al precio de exportación 

148. Las Solicitantes propusieron ajustar el precio de exportación, por términos y condiciones de venta, 
específicamente por concepto de flete interno, flete marítimo, seguro, comercialización y crédito, toda vez que 
el valor utilizado para el cálculo del precio de exportación es el valor en aduana. 

149. Tal como se describió en el punto 43 de la Resolución de Inicio, las Solicitantes indicaron que los 
ajustes propuestos corresponden a contenedores de 20 pies, por ser estos los más utilizados para el 
transporte de este tipo de mercancías. La Secretaría validó, con base en el “Manual sobre control de 
Contenedores” proporcionado por las Solicitantes, el volumen máximo permitido, así como las 
especificaciones de los contenedores, de acuerdo con la Norma ISO 668. 

(a) Flete interno 

150. Las Solicitantes presentaron cotizaciones obtenidas a través de la plataforma SeaRates by DP World. 
La Secretaría confirmó mediante la página de Internet https://www.searates.com, proporcionada por las 
Solicitantes, que se trata de un motor de búsqueda de tarifas para envíos internacionales. 

151. Las Solicitantes presentaron dos cotizaciones, correspondientes a los meses de abril de 2023 y 
febrero de 2024, desde el municipio de Itupeva, Sao Paulo, hacia el puerto de Santos, en Brasil. La Secretaría 
observó que solicitaron las cotizaciones para aceite epoxidado de soya y presentan el desglose del flete 
considerando las ciudades referidas. 

152. Las Solicitantes propusieron ajustar por inflación, para llevar los precios a cada mes del periodo 
investigado, para lo cual presentaron información de la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económico, en adelante OCDE. La Secretaría validó las tasas señaladas 
en la página de Internet proporcionada por las Solicitantes (https://data-
explorer.oecd.org/vis?fs[0]=Topic%2C1%7CEconomy%23ECO%23%7CPrices%23ECO_PRI%23&pg=0&fc=T
opic&bp=true&snb=16&df[ds]=dsDisseminateFinalDMZ&df[id]=DSD_PRICES%40DF_PRICES_ALL&df[ag]=O
ECD.SDD.TPS&df[vs]=1.0&pd=2021-01%2C2024-
12&dq=CHN%2BBRA.M.N.CPI.PA._T.N.GY&ly[rw]=REF_AREA&ly[cl]=TIME_PERIOD&to[TIME_PERIOD]=fal
se&vw=tb). 

(b) Flete marítimo 

153. A partir de la fuente señalada en el punto 150 de la presente Resolución, las Solicitantes presentaron 
cotizaciones desde los puertos de Paranaguá y Santos, en Brasil, hacia el puerto de Veracruz en México, de 
los meses abril de 2023 y febrero de 2024. 

154. Las Solicitantes propusieron ajustar las cotizaciones por inflación para llevar el precio de estas a cada 
uno de los meses del periodo investigado, para lo cual presentaron información de la OCDE, de la misma 
manera que lo hicieron para el flete interno. 

(c) Seguro 

155. Como quedó descrito en el punto 58 de la Resolución de Inicio, para el ajuste por seguro en Brasil, 
las Solicitantes presentaron información de la empresa SeaRates by DP World, consistente en cotizaciones 
por concepto de fletes, que incluyen información por seguro, el cual corresponde a 0.20% del valor de la carga 
y de 0.12% tratándose de flete interno. 
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(d) Comercialización 

156. Las Solicitantes, propusieron realizar un ajuste por concepto de margen de comercialización, al 
detectar exportaciones del producto objeto de investigación que no se realizaron directamente por empresas 
productoras. Señalaron que, con base en su experiencia, el margen de comercialización razonable es entre 
15% y 30%. Sin embargo, no contaron con información de los países objeto de investigación que les 
permitiera validar su afirmación. En la etapa preliminar, las Solicitantes no aportaron información adicional. 

(e) Crédito 

157. Las Solicitantes indicaron que, al ser productores y comercializadores del producto similar al 
investigado, conocen los términos de venta en los que se pueden llegar a otorgar créditos a 30, 60, o 90 días. 
Sin embargo, señalaron que no contaron con la información y pruebas que demuestren el monto del ajuste 
propuesto para cada uno de los países investigados, razón por la cual no lo aplicaron en sus cálculos. 

3) Determinación 

158. Con fundamento en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE, y 53 y 54 del RLCE, la 
Secretaría ajustó el precio de exportación para Brasil por términos y condiciones de venta, específicamente 
por flete interno, flete marítimo, seguro, crédito y embalaje a partir de la información y metodología que 
presentaron las Solicitantes y las empresas exportadoras B.B.C. Indústria e Inbra Indústrias de acuerdo con lo 
señalado en los puntos 150 a 157 de la presente Resolución. 

159. Cabe señalar que, en el inicio del presente procedimiento, la Secretaría no ajustó el precio de 
exportación por concepto de embalaje, comercialización y crédito, toda vez que no contó con elementos para 
realizar el ajuste por dicho concepto. Sin embargo, en la presente etapa, la Secretaría calculó montos por 
concepto de embalaje y crédito a partir de información generada por fuentes primarias y relacionadas con el 
producto investigado. Particularmente, para el ajuste por comercialización la Secretaría no contó con 
elementos suficientes para realizar dicha deducción. 

b. China 

i EIQSA, OMM y PQP 

160. En la etapa preliminar del procedimiento, no compareció ninguna empresa exportadora ni Gobierno 
para presentar información, argumentos y pruebas sobre el precio de exportación y valor normal, dirigidos a 
desvirtuar el análisis realizado por la Secretaría en la etapa inicial de la investigación, no obstante que se 
proporcionó oportunidad para hacerlo. Por lo anterior, la Secretaría realizó el análisis de discriminación de 
precios con base en la información y pruebas presentadas por las Solicitantes, así como de la información 
que forma parte del expediente administrativo. 

161. Como se describió en el punto 32 de la Resolución de Inicio, las Solicitantes proporcionaron la base 
de importaciones realizadas a través de las fracciones 1518.00.02 y 3812.20.01 de la TIGIE, para el periodo 
investigado, la cual obtuvieron de la empresa Miraculum Consulting, especializada en análisis de información 
y elaboración de estudios de mercado en México, http://miraculum.mx/index.html, empresa de la cual 
proporcionaron el perfil y el soporte documental correspondiente a su existencia y la solicitud de 
la información. 

162. La Secretaría se allegó estadísticas de importación del SIC-M, durante el periodo investigado, para 
las fracciones arancelarias 1518.00.02 NICO 00 y 3812.20.01 NICO 00 de la TIGIE, a partir de las cuales 
calculó el precio de exportación, en virtud de que las operaciones contenidas en dicha base de datos se 
obtienen previa validación de los pedimentos aduaneros que se da en un marco de intercambio de 
información entre los agentes aduanales y la autoridad aduanera, los cuales son revisados por el Banco 
de México y, por lo tanto, se considera como la mejor información disponible. Además, dicho listado de 
operaciones de importación incluye, entre otros elementos, el volumen, el valor y la descripción del producto 
importado en cada operación. 

163. A partir de los criterios de identificación propuestos por las Solicitantes, expuestos en el punto 38 de 
la Resolución de Inicio, identificó el producto investigado, considerando la descripción y la clave de 
importación de aquellas operaciones que corresponden a importaciones definitivas. 

ii Determinación 

164. De conformidad con el artículo 40 del RLCE, la Secretaría calculó un precio de exportación promedio 
ponderado en dólares por kilogramo del aceite epoxidado de soya, en el periodo investigado procedente 
de China. 
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iii Ajustes al precio de exportación 

165. Las Solicitantes propusieron ajustar el precio de exportación por términos y condiciones de venta, 
específicamente por concepto de flete interno, flete marítimo, seguro, comercialización y crédito, toda vez que 
el valor utilizado para el cálculo del precio de exportación es el valor en aduana. 

166. Tal como se describió en el punto 43 de la Resolución de Inicio, las Solicitantes indicaron que los 
ajustes propuestos corresponden a contenedores de 20 pies, por ser estos los más utilizados para 
el transporte de este tipo de mercancías. La Secretaría validó, mediante el “Manual sobre control de 
Contenedores” proporcionado por las Solicitantes, el volumen máximo permitido, así como las 
especificaciones de los contenedores, de acuerdo con la Norma ISO 668. 

1) Flete interno 

167. Las Solicitantes presentaron cotizaciones obtenidas a través de la plataforma SeaRates by DP World. 
La Secretaría confirmó mediante la página de Internet https://www.searates.com, proporcionada por las 
Solicitantes, que se trata de un motor de búsqueda de tarifas para envíos internacionales. 

168. Las Solicitantes presentaron tres cotizaciones correspondientes al mes de febrero de 2024, desde 
las ciudades de Zhangzhou, Wuhan y Xiamen hacia el puerto de Ningbo. La Secretaría observó que 
solicitaron las cotizaciones para aceite epoxidado de soya y presentan el desglose del flete considerando las 
ciudades referidas. 

169. Las Solicitantes propusieron ajustar por inflación, para llevar los precios a cada mes del periodo 
investigado, para lo cual presentaron información de la OCDE. La Secretaría validó las tasas 
señaladas, en la página de Internet proporcionada por las Solicitantes (https://data-
explorer.oecd.org/vis?fs[0]=Topic%2C1%7CEconomy%23ECO%23%7CPrices%23ECO_PRI%23&pg=0&fc=T
opic&bp=true&snb=16&df[ds]=dsDisseminateFinalDMZ&df[id]=DSD_PRICES%40DF_PRICES_ALL&df[ag]=O
ECD.SDD.TPS&df[vs]=1.0&pd=2021-01%2C2024-
12&dq=CHN%2BBRA.M.N.CPI.PA._T.N.GY&ly[rw]=REF_AREA&ly[cl]=TIME_PERIOD&to[TIME_PERIOD]=fal
se&vw=tb). 

170. La Secretaría consideró que las cotizaciones aportadas por las Solicitantes son una referencia válida 
para el cálculo del ajuste. Asimismo, utilizó la tasa de inflación de la OCDE, replicó la metodología propuesta 
por las Solicitantes y calculó el monto del ajuste en dólares por kilogramo por concepto de flete interno. 

2) Flete marítimo 

171. A partir de la fuente señalada en el punto 167 de la presente Resolución, las Solicitantes obtuvieron 
32 cotizaciones, correspondientes al mes de febrero de 2024, desde los puertos de Shanghái, Ningbo, 
Qingdao, Xiamen, Shekou, Xantian, Tianjin y Zhapu, en China, hacia el puerto de Manzanillo, en México. 

172. Las Solicitantes propusieron ajustar las cotizaciones por inflación para llevar el precio de las mismas 
a cada uno de los meses del periodo investigado, para lo cual presentaron información de la OCDE, de la 
misma manera que lo hicieron para el flete interno. 

173. La Secretaría consideró que las cotizaciones aportadas por las Solicitantes son una referencia válida 
para el cálculo del ajuste. Asimismo, consideró la tasa de inflación de la OCDE, replicó la metodología 
propuesta por las Solicitantes y calculó el monto del ajuste en dólares por kilogramo por concepto de 
flete marítimo. 

3) Seguro 

174. Conforme a lo descrito en el punto 60 de la Resolución de Inicio, las Solicitantes presentaron 
información que obtuvieron de la empresa Hamburg Süd, una naviera con más de 150 años de experiencia en 
logística y transporte de mercancías. Para ello, proporcionaron la página de Internet www.hamburgsud.com. 
En dicha página identificaron que se debe considerar la cobertura a fin de determinar el seguro a contratar, 
para lo cual, emplearon el precio promedio de exportación, sin ajustar, para el periodo investigado, por la 
capacidad máxima de un contenedor de 20 pies. 

175. La Secretaría validó la información presentada por las Solicitantes, a través de la página de Internet 
señalada y observó que la empresa Hamburg Süd, cuenta con una vasta experiencia y que fusionó con la 
empresa Maersk. Para validar la cobertura y prima correspondientes, replicó la metodología propuesta 
considerando el precio de exportación sin ajustar y lo multiplicó por el volumen máximo permitido para un 
contenedor de 20 pies, obteniendo así el valor total de la carga. 

176. La Secretaría calculó el monto del ajuste por concepto de seguro, a partir de la metodología 
propuesta por las Solicitantes y obtuvo el valor en dólares por kilogramo. 
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4) Comercialización 

177. Conforme a lo descrito en el punto 65 de la Resolución de Inicio, las Solicitantes propusieron realizar 
un ajuste por margen de comercialización, ya que identificaron que algunas de las exportaciones del aceite 
epoxidado de soya no se realizaron directamente por las empresas productoras. Con base en su conocimiento 
de mercado, indicaron que un margen de comercialización razonable es entre 15% y 30%. Sin embargo, no 
contaron con información que les permitiera validar su afirmación. 

178. En la etapa preliminar del procedimiento, las Solicitantes no aportaron información que permitiera a la 
Secretaría validar su información. 

5) Crédito 

179. Las Solicitantes indicaron que, al ser productores y comercializadores del producto similar al 
investigado, conocen los términos de venta en los que se pueden llegar a otorgar créditos, que pueden ser de 
30, 60 o 90 días. Sin embargo, indicaron que no contaron con la información y pruebas que demostraran el 
monto del ajuste propuesto. 

180. En la etapa preliminar del procedimiento, las Solicitantes no aportaron información adicional que 
permitiera a la Secretaría validar su información. 

iv Determinación 

181. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE, y 53 y 54 del RLCE, en 
esta etapa de la investigación, la Secretaría ajustó el precio de exportación por los conceptos de flete interno, 
flete marítimo y seguro, de acuerdo con la información y metodología de cálculo proporcionadas por 
las Solicitantes. 

3. Valor normal 

a. Brasil 

i B.B.C. Indústria 

182. Para el cálculo del valor normal, presentó la base de datos de sus ventas en el mercado interno, 
correspondientes al producto investigado que fueron exportadas a México, bajo el término de venta “pedido de 
compra”, que corresponde a lo reportado en los documentos de venta. Proporcionó el soporte probatorio 
correspondiente a una muestra de las operaciones realizadas, debido al volumen de ventas observado en el 
periodo investigado. 

183. Indicó que los precios de sus ventas en el mercado interno son precios netos de descuentos, 
bonificaciones y reembolsos, pero incluyen los impuestos de Brasil. Aclaró que algunas operaciones, que no 
cuentan con un monto por flete, se refieren a devoluciones o ventas de bajo peso entregadas por una 
empresa pequeña o por vendedores de B.B.C. Indústria. 

184. Explicó que sus ventas en el mercado interno constituyen una base razonable para determinar el 
valor normal del producto, ya que son transacciones realizadas en un volumen suficiente, a precios que 
permiten recuperar los costos de producción y considera el precio ofertado por la competencia en Brasil. 

185. La Secretaría requirió a B.B.C. Indústria para que presentara una muestra adicional de las ventas, en 
virtud de que la muestra que proporcionó contenía información velada, una muestra de aquellas operaciones 
con valores negativos y aclaraciones respecto al registro de la información reportada en la base de ventas en 
el mercado interno. 

186. En respuesta, B.B.C. Indústria aportó los documentos solicitados. Aclaró que los importes reportados 
en las dos columnas corresponden a los valores que informa a la Oficina de Brasil, y a la factura comercial, 
respectivamente, tal como en el caso de las ventas al mercado de exportación. 

187. Respecto a las operaciones con valores negativos, B.B.C. Indústria proporcionó el soporte probatorio 
de las devoluciones, conformado por la factura de la venta, así como la correspondiente a la devolución, 
mismas que se reportaron en la base de datos de sus ventas en el mercado interno. 

1) Determinación 

188. La Secretaría analizó si las ventas en el mercado interno cumplen con el requisito de suficiencia que 
señala la nota al pie de página 2 del artículo 2.2 del Acuerdo Antidumping. Con base en el resultado, 
consideró como opción de cálculo del valor normal las ventas internas presentadas por B.B.C. Indústria, de 
conformidad con los artículos 31 de la LCE y 40 del RLCE. 
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2) Ajustes al valor normal 

189. Propuso ajustar el valor normal por términos y condiciones de venta, específicamente por concepto 
de cargas impositivas, flete, embalaje, gastos de ventas y crédito, conforme a la información reportada en las 
propias facturas. Con base en su respuesta al formulario, la Secretaría requirió a B.B.C. Indústria precisiones 
respecto de la base gravable para la aplicación de los impuestos, explicación y metodología para los ajustes 
por concepto de embalaje y gastos de venta, mismas que se explicarán a continuación. 

(a) Cargas impositivas 

190. En respuesta al requerimiento, B.B.C. Indústria presentó una explicación de cada uno de los 
impuestos señalados, conforme a lo siguiente: 

a. Impuesto Federal Aplicable a los Productos Industrializados (IPI): impuesto en Brasil, no acumulativo, 
que se puede compensar con el monto pagado en adquisiciones anteriores de insumos o bienes. La 
base gravable es el precio de venta sobre el que se aplica la tasa para obtener el importe a pagar. En 
este caso la tasa aplicable es de 0%. 

b. Impuesto Aplicable a la Circulación de Mercancías y Prestación de Servicios (ICMS): la base del 
cálculo de dicho impuesto es el valor de los bienes, y las tasas que se aplican varían en función de la 
región en la que se envían las mercancías, siendo de 7%, 12% y 18%. 

c. Contribuciones federales relativas a la integración social y el financiamiento para la seguridad social 
(PIS y COFINS): La base gravable es el total de los ingresos obtenidos. Las tasas aplicadas son 
1.65% para el PIS y 7.6% para el COFINS. 

191. La Secretaría revisó el soporte probatorio presentado por B.B.C. Indústria y observó lo siguiente: 

a. Las facturas incluyen la tasa aplicable para cada venta respecto del impuesto ICMS y el importe en 
reales, mismo que coincidió con el monto reportado en la base de ventas en el mercado interno. Por 
ello, a partir de dicha información, calculó el monto en reales por kilogramo del impuesto ICMS, al 
cual le aplicó el tipo de cambio a dólares correspondiente. 

b. Para el caso del PIS y COFINS, la Secretaría replicó la metodología presentada por B.B.C. Indústria, 
que corresponde a deducir el monto pagado por ICMS, del total de la factura. Al monto obtenido le 
aplicó el 1.65% y 7.6% respectivamente, para las contribuciones señaladas. 

(b) Flete 

192. B.B.C. Indústria ajustó conforme al monto desglosado en el “documento auxiliar de carta de porte 
electrónica” que acompaña las facturas de venta presentadas. La Secretaría revisó el documento señalado y 
observó que se incluye el monto por concepto de flete, mismo que prorrateó considerando el volumen de la 
venta. Los montos obtenidos coinciden con lo reportado en la base de datos. A partir de la metodología 
descrita, la Secretaría calculó el monto del ajuste por flete en dólares por kilogramo. 

(c) Embalaje 

193. Indicó que los embalajes que utiliza son IBC, caja y tambor. Presentó una explicación detallada sobre 
las compras a sus proveedores y el registro de dichas compras en su libro mayor. En el caso específico del 
IBC, explicó detalladamente que importó ácido fórmico, mediante un embalaje específico, y para que pueda 
ser utilizado como embalaje del aceite epoxidado de soya, debe someterse a un servicio de limpieza. 
Presentó el soporte probatorio correspondiente al servicio devengado en el periodo investigado. 

194. La Secretaría no contó con la metodología detallada para replicar los cálculos reportados. Sin 
embargo, identificó que, en la hoja de trabajo para el ajuste de las ventas en el mercado interno, se contiene 
la formulación para ajustar por dicho concepto, por lo que, siguiendo la metodología observada, replicó el 
cálculo para ajustar por embalaje. 

195. Al respecto, a partir del costo mensual por tipo de embalaje reportado por B.B.C. Indústria en reales, 
y de la cantidad de embalaje requerido conforme a la capacidad de este y el volumen de venta, la Secretaría 
calculó el importe unitario por dicho concepto, al cual le aplicó el tipo de cambio para obtener el monto del 
ajuste en dólares por kilogramo. 

(d) Gastos de venta 

196. Indicó que seleccionó las cuentas que tienen que ver con los gastos de ventas y obtuvo los valores 
correspondientes al periodo investigado, luego asignó al producto investigado, conforme a la cantidad 
producida, que es como el sistema de B.B.C. Indústria hace la asignación de costos. 
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197. Al respecto, la Secretaría analizó la información proporcionada y observó que efectivamente, los 
conceptos que conforman a los gastos de venta se encuentran reportados en el sistema contable, son 
incidentales a las ventas y forman parte del precio. Para la asignación de dicho ajuste, consideró pertinente 
prorratearlo conforme al volumen de ventas mensuales. A partir de lo anterior, calculó el monto en reales por 
kilogramo y, posteriormente, le aplicó el tipo de cambio a dólares que obtuvo del Banco Central de Brasil. 

(e) Crédito 

198. Señaló que utilizó la tasa de interés SELIC, la cual es una tasa de referencia mensual para la 
economía brasileña, publicada por el Banco Central de Brasil, y es la que usa como referencia para 
los ajustes de crédito, toda vez que no trabaja con préstamos bancarios para financiar sus operaciones, sino 
que utiliza su propio capital para financiar sus actividades. 

199. Al respecto, la Secretaría analizó la información proporcionada y observó que contiene las tasas 
mensuales para el periodo investigado. Calculó el monto utilizando la tasa de interés, por el número de días 
del plazo de pago como un porcentaje, mismo que aplicó al valor unitario de venta. 

3) Determinación 

200. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE, y 53 y 54 del RLCE, en 
esta etapa de la investigación, la Secretaría ajustó el valor normal por concepto de cargas impositivas, 
flete, embalaje, gastos de venta y crédito, de acuerdo con la información y la metodología que proporcionó 
B.B.C. Indústria. 

4) Costos de producción 

201. B.B.C. Indústria manifestó que su giro principal es la producción de aditivos para plásticos, así como 
la importación, exportación y representación comercial de productos y componentes para la industria de 
plásticos y químicos en general. 

202. Enfatizó que tiene responsabilidad total de la planificación, la gestión y el control de fabricación de 
todos sus productos y que, para ello, hay un departamento de planificación de fábrica, que cuenta con 
controles para garantizar la producción. Además, este departamento se asegura de la administración de la 
producción, toda vez que no fabrica solamente aceite de soya epoxidado, sino también estabilizante y 
lubricantes para plásticos. 

203. Señaló de manera detallada, destacando las particularidades del servicio de procesamiento ofertado 
a su empresa relacionada y a los demás clientes, diferenciándose en la cantidad de materia prima 
suministrada, por lo que el servicio a su empresa relacionada es más barato que el que cobra a sus demás 
clientes. Por otra parte, explicó que todo el aceite de soya epoxidado que se exporta a México es fabricado 
íntegramente por B.B.C. Indústria con sus propias materias primas. 

204. Proporcionó su estructura de costos, acompañada del soporte probatorio, la captura de pantalla de su 
sistema contable con información del costo de producción y la cantidad producida. Aclaró que dicha cantidad 
considera la producción de B.B.C. Indústria y del servicio de procesamiento. 

205. Indicó que el costo de las materias primas impacta directamente en el costo y precio del aceite de 
soya epoxidado. 

206. Señaló que la contabilidad de la empresa tiene centros de costos para cada línea de producción y 
que los costos son tasados por cantidad producida. Asimismo, manifestó que no es posible calcular una tasa 
específica de investigación, ya que estos costos están comprendidos en el centro de costos del laboratorio, 
así como los gastos financieros y de ventas, pues estos están dentro del centro de costos de administración. 

207. Manifestó que, para el costo de fabricación, considera los costos de la energía eléctrica, gas, 
materias primas, salarios y otros costos que impactan directamente en la producción. Precisó que toda la 
producción de aceite epoxidado de soya es separada por servicio de procesamiento y los productos finales 
de venta. 

208. Asimismo, señaló que la cantidad total producida de aceite de soya epoxidado considera a la 
elaboración realizada por B.B.C. Indústria de sus propios productos y la del servicio de procesamiento o 
maquila, que es la cantidad usada para el prorrateo y, posteriormente, es considerado un prorrateo gerencial. 

209. La Secretaría le requirió que presentara una explicación detallada, los soportes probatorios, conciliara 
y vinculara los costos de producción con las cuentas, subcuentas contables y estados financieros. 

210. En respuesta, presentó hojas de trabajo para el cálculo de cada uno de los conceptos que integran el 
costo total de producción para cada mes del periodo investigado. Aportó impresiones de pantalla de su 
sistema contable. 
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211. Respecto a la información proporcionada por B.B.C. Indústria, la Secretaría observó que presentó 
lo siguiente: 

a. Un reporte de los costos de producción por producto e insumo, que cuenta con una explicación 
metodológica de cálculo por producto y por procesamiento. 

b. La conciliación de estos conceptos con las capturas de pantalla del sistema contable. 

c. La explicación sobre la distribución de los gastos de gestión administrativa, mismos que proceden de 
su sistema contable, y de los centros de costos específicos para cada variable. 

212. Con base en lo anterior, la Secretaría calculó el costo de producción para el aceite epoxidado de 
soya de la mercancía idéntica a la exportada a México en dólares con la información presentada por la 
productora exportadora. 

5) Determinación 

213. Con fundamento en el artículo 46 del RLCE, la Secretaría calculó el costo de producción para el 
aceite epoxidado en dólares por kilogramo para el periodo investigado, con base en la información aportada 
por B.B.C. Indústria y en la determinación de la Secretaría referente a los códigos de producto descrita en los 
puntos 75 a 91 de la presente Resolución. 

6) Operaciones comerciales normales 

214. De conformidad con los artículos 2.2.1 del Acuerdo Antidumping y 32 del LCE, la Secretaría identificó 
si las ventas internas se realizaron o no en el curso de operaciones comerciales normales, a los productos 
vendidos en el mercado interno con sus respectivos costos de producción. La Secretaría utilizó en la 
comparación el precio ajustado por términos y condiciones de venta. 

215. Aplicó la prueba de ventas por debajo de costos a las ventas ajustadas del producto idéntico al 
exportado a México, conforme a lo descrito en los puntos 188 y 200 de la presente Resolución, las cuales 
presentan volúmenes suficientes para determinar el valor normal a través de precios internos, con el empleo 
de la siguiente metodología: 

a. Identificó las ventas que se realizaron a precios por debajo de los costos. 

b. En virtud de que el volumen de las ventas que se realizaron por debajo de los costos fue menor a 
20%, la Secretaría consideró todas las operaciones para el cálculo del valor normal. 

c. La Secretaría realizó la prueba de suficiencia que establece la nota al pie de página 2 del artículo 2.2 
del Acuerdo Antidumping. 

7) Determinación 

216. Como resultado de la prueba descrita en el punto inmediato anterior, la Secretaría determinó que, en 
el periodo investigado, las operaciones de aceite epoxidado idéntico al exportado a México cumplieron con el 
requisito de suficiencia. En consecuencia, la Secretaría calculó el valor normal vía precios internos para 
las ventas señaladas en el punto 188 de la presente Resolución. 

8) Valor reconstruido 

217. B.B.C. Indústria propuso la metodología de valor reconstruido para el producto Plastvin 4000 que se 
señala en el punto 93 de la presente Resolución. Para ello, presentó cifras de costos de producción, de gastos 
generales y de la utilidad a partir de su propia información, correspondiente al periodo investigado. 

218. Para la utilidad, indicó que realizó el cálculo a partir de la información corporativa, ya que no lleva un 
subregistro de utilidades o rendimiento por tipo de producto. Por ello, calculó el margen de utilidad 
considerando la utilidad bruta entre los ingresos totales, y posteriormente, a fin de estimar la utilidad por 
código, consideró el margen de utilidad promedio por el costo de producción de cada código de producto. 

219. La Secretaría calculó la utilidad a partir de las ventas realizadas en el mercado interno, a partir de la 
información proporcionada por B.B.C. Indústria, conforme al artículo 46, fracción XI, del RLCE. 

9) Determinación 

220. Para el producto que no presentó ventas internas en el periodo investigado, de conformidad con los 
artículos 2.2 del Acuerdo Antidumping, 31, fracción II, de la LCE, y 42 del RLCE, la Secretaría consideró el 
cálculo del valor normal a partir de la opción de valor reconstruido, conforme a la información y pruebas 
proporcionadas por B.B.C. Indústrias. 
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ii Inbra Indústrias 

221. Para el cálculo del valor normal, proporcionó una base de datos con la información de las ventas en 
el mercado interno, correspondientes a mercancías similares a las exportadas a México y reportó el término 
de venta. Presentó todas las facturas de las operaciones contenidas en la base de datos. 

222. Precisó que los precios reportados son al consumidor final y, por lo tanto, el precio de referencia del 
mercado interno es la base precisa para determinar el valor normal. 

223. La Secretaría revisó la información y observó que las facturas de venta que Inbra Indústrias presentó 
no incluyen el término de venta, por lo que requirió a dicha empresa el soporte para validar este concepto y la 
traducción de las facturas, considerando los conceptos y la información contenida. En su respuesta, aclaró 
la correspondencia del término de venta a partir de la información reportada en las facturas. 

1) Determinación 

224. La Secretaría analizó si las ventas en el mercado interno cumplen con el requisito de suficiencia que 
señala la nota al pie de página 2 del artículo 2.2 del Acuerdo Antidumping. Con base en el resultado, 
consideró como opción de cálculo del valor normal las ventas internas presentadas por Inbra Indústrias, de 
conformidad con los artículos 31 de la LCE y 40 del RLCE. 

2) Ajustes al valor normal 

225. Propuso ajustes al valor normal, por términos y condiciones de venta, específicamente por concepto 
de cargas impositivas, flete y embalaje, conforme a la información reportada en las propias facturas. Por lo 
anterior, la Secretaría requirió a Inbra Indústrias precisiones respecto de la base gravable para la aplicación 
de los impuestos, explicación y metodología para el ajuste por concepto de embalaje. 

(a) Cargas impositivas 

226. En respuesta al requerimiento, Inbra Indústrias presentó una explicación respecto de cada uno de los 
impuestos señalados, conforme a lo siguiente: 

a. Impuesto Aplicable a la Circulación de Mercancías y Prestación de Servicios (ICMS): la base del 
cálculo de dicho impuesto es el valor de los bienes, y las tasas que se aplican varían en función de la 
región en la que se envían las mercancías, siendo de 7%, 12% y 18%. 

b. Contribuciones federales relativas a la integración social y el financiamiento para la seguridad social 
(PIS y COFINS): La base gravable es el total de los ingresos obtenidos. Las tasas aplicadas son 
1.65% para el PIS y 7.6% para el COFINS. Al respecto, indicó que, a partir de septiembre de 2023, 
se debía descontar el ICMS para obtener la base gravable para dichas contribuciones. 

227. La Secretaría revisó el soporte probatorio presentado por Inbra Indústrias y observó lo siguiente: 

a. Las facturas incluyen la tasa aplicable para cada venta respecto del impuesto ICMS, así como el 
importe en reales. Dicho importe coincidió con el monto reportado en la base de ventas en 
el mercado interno. 

b. Para el caso del PIS y el COFINS, el soporte probatorio no confirma la fecha a partir de la cual debe 
excluirse el ICMS, por lo que la Secretaría replicó la metodología a partir de deducir el monto pagado 
por ICMS, del total de la factura. Al monto obtenido le aplicó el 1.65% y 7.6% respectivamente, para 
los impuestos PIS y COFINS. 

(b) Flete 

228. Inbra Indústrias explicó que el flete se reporta en las facturas de venta y es aplicable conforme al 
concepto relacionado al término de cada una. La Secretaría no identificó tal registro, ni un documento 
probatorio que permitiera validar y replicar dicho ajuste. En consecuencia, no consideró las cifras propuestas 
por Inbra Indústria para efectos del cálculo del ajuste y del valor normal. 

(c) Embalaje 

229. Para el ajuste por embalaje, la Secretaría identificó en las facturas de venta, información relacionada 
con este concepto, bajo el término “Especie”, por lo que le requirió a Inbra Indústrias una explicación de la 
información reportada bajo este término, el ajuste correspondiente por embalaje, la metodología de cálculo y 
el soporte documental correspondiente. 

230. En su respuesta, presentó una explicación detallada respecto a cada tipo de embalaje utilizado, las 
características del mismo, la capacidad y el costo en dólares por tonelada. Sin embargo, no presentó 
la metodología ni las hojas de trabajo para que la Secretaría replicara los montos reportados. 
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3) Determinación 

231. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE, y 53 y 54 del RLCE, en 
esta etapa de la investigación, la Secretaría ajustó el valor normal por concepto de cargas impositivas con la 
información proporcionada por Inbra Indústria. Respecto a los ajustes por flete y embalaje, consideró 
pertinente aplicar la información proporcionada por la empresa exportadora B.B.C. Indústrias, ya que se trata 
de información relacionada y vigente para el producto y periodo investigado. 

4) Costos de producción 

232. Inbra Indústria presentó su información de costos totales de producción acompañada de documentos 
de relación analítica, sin mayor explicación ni metodología que le permitiera a la Secretaría replicar los montos 
reportados. Por ello, la Secretaría requirió a Inbra Indústria para que presentara las hojas de trabajo 
debidamente formuladas, los soportes probatorios, conciliación y rastreo de los costos de producción con las 
cuentas, subcuentas contables y estados financieros. 

233. En respuesta, presentó una explicación de su sistema contable y cómo obtiene el costo de las 
variables involucradas. Para la presentación de las cifras de los costos de producción promedio ex fábrica y el 
volumen de producción anual y mensual, remitió nuevamente a la información presentada en el formulario, 
misma que la Secretaría no pudo relacionar. En el caso específico de los documentos de “relación analítica”, 
no contó con los elementos necesarios que permitieran identificar de qué manera se relacionan dichos 
documentos con la información de costos de producción. 

234. A partir de lo anterior, la Secretaría consideró que no contó con los elementos necesarios para validar 
que las ventas de Inbra Indústrias en el mercado interno, durante el periodo investigado, se hubieran dado en 
el curso de operaciones comerciales normales, de conformidad con los artículos 2.2.1 del Acuerdo 
Antidumping, 31 y 32 de la LCE, por lo que la Secretaría no contó con elementos suficientes para calcular 
valor normal por ventas internas. 

235. En consecuencia, Inbra Indústrias no cooperó en la medida de sus posibilidades, al no proporcionar 
la información de los costos totales de producción, la explicación detallada, metodología y soportes 
probatorios que permitieran a la Secretaría validar las cifras, así como la asignación de costos realizada. Por 
lo tanto, la Secretaría no contó con los elementos necesarios para validar su información de valor normal. 

236. Es importante señalar que es del conocimiento de las partes que la Secretaría basa sus 
determinaciones en el análisis de la información del expediente, y si no facilitan la información requerida, se 
está en libertad de formular sus determinaciones preliminares o definitivas, positivas o negativas, sobre la 
base de los hechos de que se tenga conocimiento, de conformidad con los artículos 6.8 y Anexo II del 
Acuerdo Antidumping, 54 y 64, último párrafo, de la LCE. 

5) Determinación 

237. Por lo anterior, la Secretaría determinó, de conformidad con los fundamentos señalados, calcular el 
valor normal con base en los hechos de que tuvo conocimiento, en este caso, con la información y pruebas 
que forman parte del expediente administrativo relacionadas con el producto y periodo investigados. 

iii EIQSA, OMM y PQP 

238. Las Solicitantes indicaron que, para obtener referencias de precios, contactaron a ocho empresas 
productoras y comercializadoras del producto objeto de investigación en el mercado interno de Brasil 
mediante correo electrónico, a través de lo cual solicitaron precios de la mercancía investigada a nivel ex 
fábrica. Sin embargo, solo obtuvieron respuesta de la empresa productora Gotalube Aditivos. 

239. Conforme a lo descrito en el punto 70 de la Resolución de Inicio, las Solicitantes presentaron dos 
cotizaciones, correspondientes a los meses de junio y septiembre de 2023, respectivamente. Aclararon que 
los precios del aceite epoxidado de soya contenidos en las cotizaciones son los precios a los que la empresa 
productora vende en su mercado interno y se encuentran a nivel ex fábrica. 

240. La Secretaría analizó las comunicaciones con la empresa Gotalube Aditivos y validó las 
características de la información solicitada. Además, mediante la página de Internet de dicha empresa 
(https://www.gotalube.com.br/), observó que se trata de una empresa productora de aceite epoxidado de soya. 

241. La Secretaría previno a las Solicitantes para que presentaran mayores referencias de precios en 
Brasil. En respuesta, proporcionaron correos adicionales. Sin embargo, indicaron que no tuvieron respuesta 
de ninguna otra empresa, a excepción de Gotalube Aditivos, cuya cotización corresponde a junio de 2024. 

242. Las Solicitantes propusieron un ajuste por inflación, para llevar los precios a cada mes del periodo 
investigado, mediante la tasa de inflación en Brasil reportada por la OCDE. Debido a que los precios se 
encuentran en reales, las Solicitantes proporcionaron información del tipo de cambio para el periodo 
investigado de la página de Internet https://www.exchange-rates.org/es/. 
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243. La Secretaría consideró únicamente las referencias de precios presentadas en respuesta al 
formulario, ya que corresponden al periodo investigado, y aplicó la metodología propuesta por las Solicitantes 
para estimar el precio por mes a partir de la información obtenida de la OCDE, y así calcular un precio 
promedio para el valor normal en Brasil, al que le aplicó el tipo de cambio de reales a dólares para la 
obtención de un precio unitario en dólares por kilogramo para el producto objeto de investigación. 

244. En la etapa preliminar, Inbra Indústrias indicó que Gotalube Aditivos, no es un fabricante de aceite 
epoxidado de soya, sino que se dedica a la reventa de este producto. Proporcionó como soporte documental 
la respuesta de Gotalube Aditivos. 

245. Al respecto, la Secretaría reitera que, en la etapa inicial, contó con las comunicaciones entre 
Gotalube Aditivos y las Solicitantes, a través de las cuales estas últimas le requirieron información de 
referencias de precios en Brasil, bajo las siguientes condiciones o criterios de recolección: 

a. La cotización que incluya información del precio de 20 toneladas de aceite de soya epoxidado. 

b. Los precios reportados en términos de venta FOB, por las siglas en inglés Free on Board desde la 
planta del productor. 

c. El aceite de soya epoxidado debía ser producido en Brasil. 

246. A partir de las respuestas obtenidas por las Solicitantes, la Secretaría identificó las siguientes 
características en los precios: 

a. La cantidad refiere a un contenedor IBC con capacidad de 1000 litros. 

b. El término de venta “FOB de su planta”, y la nota de que el envío corre a cargo del cliente, en la cual 
se observa una nota al pie especificando lo siguiente: “Adjunto ficha técnica de nuestro producto”. 

c. El producto es fabricado en Brasil. 

d. La mercancía cotizada cuenta con una ficha técnica de su producto para su apreciación. 

e. No incluye impuestos, exentos del Impuesto Federal Aplicable a los Productos Industrializados (IPI). 

247. Adicionalmente, la Secretaría realizó una búsqueda en la página de Internet 
https://www.gotalube.com.br/. Observó que la empresa reconoce que está ubicada en Sao Paulo y que cuenta 
con una unidad de producción que le permite procesar una variedad de productos. Asimismo, la Secretaría 
identificó que incluye en sus catálogos de producto al aceite epoxidado de soya. 

248. Es importante señalar que, el soporte probatorio proporcionado por Inbra Indústrias no permite tener 
certeza de la información contenida, de la solicitud hecha y de las condiciones bajo las cuales pidió 
información, ya que solo presentó la respuesta de la empresa Gotalube Aditivos al requerimiento de 
Inbra Indústrias sin más detalles. Asimismo, tampoco proporcionó elementos suficientes para observar las 
condiciones destacadas por Inbra Indústrias para ser incorporadas y analizadas por parte de la Secretaría. 

1) Determinación 

249. Por lo anterior, la Secretaría considera que la información aportada por las Solicitantes en la etapa 
previa, fue suficiente y pertinente para el inicio de la investigación y cumplió con lo establecido en los artículos 
5.2 y 5.3 del Acuerdo Antidumping. 

250. Con base en lo anterior, la Secretaría consideró las referencias de precios correspondientes al 
periodo investigado y aplicó la metodología propuesta por las Solicitantes para calcular un precio promedio 
para el valor normal en Brasil. 

251. De conformidad con los artículos 2.1 y 2.2 del Acuerdo Antidumping, 31 y 32 de la LCE, y 40 y 46 del 
RLCE, la información aportada por las Solicitantes y aquella proporcionada por las empresas exportadoras 
que proporcionaron información referente al aceite epoxidado de soya originario de Brasil, la Secretaría 
calculó el valor normal en dólares por kilogramo para el resto de las empresas que no comparecieron al 
presente procedimiento. 

b. China 

252. Conforme a lo descrito en el punto 78 de la Resolución de Inicio, las Solicitantes indicaron que, aun 
cuando China sigue siendo una economía de no mercado, dada la disponibilidad de información de precios de 
aceite epoxidado de soya en China, proporcionaron referencias de precios para el cálculo del valor normal. 

253. Para ello, presentaron un estudio de precios de aceite epoxidado de soya en China, en adelante 
Estudio de precios, elaborado por una empresa consultora especializada, fundada en Hong Kong en 2008, la 
cual actualmente cuenta con oficinas en Shanghái, China. 
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254. Indicaron que el Estudio de precios, reporta los precios de venta del aceite epoxidado de soya 
fabricado y vendido en China a nivel ex fábrica, toda vez que los clientes pagan los fletes y seguros de carga, 
que dichos precios no incluyen impuestos internos o impuestos al consumo en China, y que fueron obtenidos 
de las siguientes plataformas de comercio Business to Business, en adelante B2B: Love Procurement 
(https://b2b.baidu.com) y 1688 (https://www.1688.com/). 

255. Las referencias presentadas corresponden a dos empresas fabricantes y seis empresas 
comercializadoras de aceite epoxidado de soya, las cuales encuadran en el periodo investigado. 

256. En relación con las referencias de precios obtenidas de empresas comercializadoras, señalaron que, 
con base en su experiencia, dentro del mercado de producción y comercialización de aceite epoxidado de 
soya, los precios podrían ser ajustados por margen de comercialización de entre un 15% hasta un 30%. Sin 
embargo, no presentaron información ni pruebas que sustenten este ajuste. 

257. Tal como se describió en el punto 83 de la Resolución de Inicio, la Secretaría confirmó que el Estudio 
de precios y las referencias de precios proporcionadas incluyen información de empresas comercializadoras, 
por lo que determinó no considerarlas para el cálculo del valor normal, en virtud de que no contó 
con el soporte documental para realizar un ajuste por margen de comercialización. Además, el precio 
reportado por la comercializadora podría estar sobreestimado debido a posibles costos adicionales como flete 
interno, maniobras y seguros, entre otros, lo que podría llevar a obtener un margen de discriminación de 
precios mayor. 

258. Respecto de las referencias de precios correspondientes a productores y toda vez que se encuentran 
en renminbis (moneda de curso legal en China), la consultora utilizó el tipo de cambio publicado en la página 
de Internet https://www.sfiec.com/Info?pgn=Information&type=1. Las Solicitantes, además, presentaron 
información de la página de Internet https://finance.yahoo.com para que la Secretaría estuviera en posibilidad 
de corroborar el tipo de cambio presentado de dólares por renminbi. 

259. La Secretaría se allegó de información relacionada con la empresa consultora y encontró que, 
efectivamente, cuenta con una oficina en Shanghái, China, y que se trata de un proveedor de información de 
operaciones de comercio exterior. Entre sus servicios se identifican a las soluciones personalizadas y la 
localización de proveedores confiables. 

260. Revisó la información relativa al catálogo de servicios presentado y analizó el Estudio de precios de la 
consultora. Observó la siguiente metodología utilizada para reportar los precios: 

a. Se contactó a las empresas fabricantes de las que se tenían datos de localización o contacto, y se 
encontraron otras empresas a través de motores de búsqueda de comercialización B2B en China. 

b. Para los motores de búsqueda, se proporcionó la información sobre su presencia e importancia 
en China. 

c. En el caso de que el motor de búsqueda proporcionara algún dato de contacto de la empresa que 
ofrecía aceite epoxidado de soya, se consultó su página de Internet y para algunos casos, se 
contactó vía telefónica o correo electrónico, a fin de preguntar los precios y condiciones de venta del 
aceite epoxidado de soya en el mercado chino. 

d. Los precios se ofrecen en renminbis. Para poder presentar la información en dólares, se consultaron 
tipos de cambio de renminbis a dólares. 

e. Los precios no incluyen flete dentro de China. Los clientes pagan fletes y seguros de carga. 

f. Los precios no incluyen impuestos internos o impuestos al consumo en China. 

261. La Secretaría consideró razonable la metodología del Estudio de precios para obtener los precios 
internos en China del producto investigado. Adicionalmente, verificó en las páginas de Internet proporcionadas 
por las Solicitantes el giro de las empresas, el nivel comercial de los precios reportados, así como que se 
tratara del producto investigado. 

262. La Secretaría revisó las referencias de precios y observó un apartado correspondiente al área de 
venta que señalaba "nacional", por lo que consideró que las referencias de precios son para el consumo 
interno de China. Verificó que las capturas coinciden con las características del producto objeto 
de investigación. 

263. La Secretaría observó que algunas referencias de precios variaban de acuerdo al volumen de 
compra, es decir, las plataformas muestran que un cliente puede adquirir desde un kilogramo de mercancía 
investigada con un precio mayor, al ser una oferta a minoristas. En este sentido, la Secretaría consideró que, 
en la práctica, el flujo comercial de la mercancía investigada se realiza en volúmenes superiores a un 
kilogramo y que, considerar dichos precios dentro del cálculo del valor normal, sobrestimaría el margen de 
discriminación de precios, por lo que determinó no considerar en el cálculo aquellas referencias 
correspondientes a un kilogramo. 
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264. En cuanto a los términos de venta de las referencias de precios, la Secretaría observó que el 
apartado de "logística" en las plataformas B2B Love Procurement y 1688, señala que los gastos de envío se 
calculan automáticamente después de la selección de región, lo que se traduce en que los precios se 
encuentran a nivel ex fábrica. 

265. Respecto del tipo de cambio aportado por las Solicitantes para la conversión de precios de renminbis 
a dólares, la Secretaría corroboró la información en la página de Internet de Yahoo Finance, sin encontrar 
diferencias. 

266. En la presente etapa, la Secretaría no contó con elementos tendientes a desvirtuar su determinación 
en cuanto a la metodología utilizada para el cálculo del valor normal en China. 

i Determinación 

267. De conformidad con los artículos 2.1 y 2.2 del Acuerdo Antidumping, y 31 de la LCE, así como la 
información aportada por las Solicitantes, la Secretaría calculó un precio promedio en dólares por kilogramo 
para el aceite epoxidado de soya originario de China, a partir de la información proporcionada por 
las Solicitantes. 

4. Margen de discriminación 

268. De conformidad con los artículos 2.1, 2.4, 6.8 y Anexo II del Acuerdo Antidumping, 30, 54 y 64, último 
párrafo de la LCE, y 38 y 40 del RLCE, la Secretaría comparó el valor normal con el precio de exportación y 
determinó, en la etapa preliminar de la investigación, que las importaciones de aceite epoxidado de soya 
originarias de Brasil y China, independientemente del país de procedencia, se realizaron con los siguientes 
márgenes de discriminación de precios: 

a. 0.13 dólares por kilogramo para las exportaciones originarias de Brasil, provenientes de la empresa 
B.B.C. Indústria. 

b. 1.14 dólares por kilogramo para las exportaciones originarias de Brasil, provenientes de la empresa 
Inbra Indústrias. 

c. 1.16 dólares por kilogramo para las exportaciones provenientes de las demás empresas 
exportadoras de Brasil. 

d. 1.71 dólares por kilogramo para las exportaciones provenientes de las empresas exportadoras 
de China. 

H. Análisis de daño y causalidad 

269. La Secretaría analizó los argumentos y pruebas aportadas por las partes comparecientes, además de 
las que ella misma se allegó, tanto en la etapa de inicio como en la presente etapa de la investigación, 
con el objetivo de determinar si las importaciones de aceite epoxidado de soya originarias de Brasil 
y China, en condiciones de discriminación de precios, causaron daño a la rama de producción nacional del 
producto similar. 

270. De acuerdo con lo descrito en el punto 232 de la Resolución de Inicio, la Secretaría determinó 
inicialmente que existían elementos suficientes para establecer que, durante el periodo investigado, las 
importaciones de aceite epoxidado de soya originarias de Brasil y China, se efectuaron en presuntas 
condiciones de discriminación de precios y causaron daño material a la rama de la producción nacional del 
producto similar. Por ello, en la presente etapa del procedimiento, la evaluación comprenderá, para el periodo 
abril de 2021 – marzo de 2024, entre otros elementos, un examen de: 

a. El volumen de las importaciones en condiciones de discriminación de precios, su precio y el efecto de 
estas en los precios internos del producto nacional similar. 

b. La repercusión del volumen y precio de esas importaciones en los indicadores económicos y 
financieros de la rama de producción nacional del producto similar. 

271. El análisis de los indicadores económicos y financieros de la rama de producción nacional 
corresponde a la información que proporcionaron EIQSA, OMM y PQP, en razón de que estas constituyen la 
rama de producción nacional del producto similar con una participación de 100% de la producción nacional de 
aceite epoxidado de soya, de acuerdo con lo descrito en el punto 296 de la presente Resolución. 

272. Para tal efecto, la Secretaría consideró datos de los siguientes periodos: 

Periodo analizado 

abril de 2021 – marzo de 2024 

Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 o periodo investigado 

abril de 2021 – marzo de 2022 abril de 2022 – marzo de 2023 abril de 2023 – marzo de 2024 
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273. Salvo indicación en contrario, el comportamiento de los indicadores económicos y financieros en un 
determinado año o periodo se analiza respecto del inmediato anterior comparable. 

1. Similitud del producto 

274. De conformidad con los artículos 2.6 del Acuerdo Antidumping y 37, fracción II, del RLCE, la 
Secretaría evaluó la información y las pruebas que constan en el expediente administrativo, para determinar si 
el aceite epoxidado de soya de fabricación nacional es similar al producto objeto de investigación. 

275. Con base en el análisis de la información presentada por las Solicitantes en la etapa inicial del 
presente procedimiento, descrito en los puntos 101 a 111 de la Resolución de Inicio, la Secretaría determinó 
que el aceite epoxidado de soya de fabricación nacional es similar al que se importa de Brasil y de China, ya 
que tienen características físicas y composición química semejantes, se fabrican con los mismos insumos y 
mediante procesos productivos que no muestran diferencias sustanciales y, atienden a los mismos mercados 
y consumidores, lo que les permite cumplir con las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables. 

276. En esta etapa de la investigación, tres empresas importadoras y dos empresas exportadoras de 
aceite epoxidado de soya, presentaron información sobre el producto objeto de investigación, conforme se 
describe en puntos subsecuentes, que permitió corroborar la similitud con el producto de fabricación nacional, 
como se detalla a continuación. 

a. Características 

277. De acuerdo con lo señalado en los puntos 101 a 104 de la Resolución de Inicio, no existen 
diferencias técnicas entre la mercancía investigada y la nacional, ya que ambas cuentan con las mismas 
especificaciones técnicas y características químicas. El elemento que da la principal característica como 
estabilizador térmico al aceite epoxidado de soya es el índice oxirano o epoxi, el cual debe mantenerse en 
niveles mínimos de 5.78%, aunque puede alcanzar niveles de hasta 7.0%. Tanto el producto objeto de 
investigación como el nacional cuentan con propiedades similares en cuanto a la acidez, viscosidad y 
gravedad, entre otras. 

278. Al igual que el producto objeto de investigación, el producto de fabricación nacional está mezclado en 
proporciones entre 1% y hasta 15% con otros plastificantes, tales como el Dioctil Ftalato, conocido como DOP 
o DEHP (Di, 2 etil hexil ftalato), y/o el Dioctil Adipato, conocido como DOA o DEHA (Di, 2 etil hexil adipato), u 
otros plastificantes, y que en proporciones superiores al 16% reducen el índice oxirano a niveles inferiores al 
5.78% y la mezcla pierde las características esenciales del aceite epoxidado de soya como estabilizador 
térmico. Por ello, el índice oxirano no debe ser inferior a 5.78%, como ya se indicó en el punto 9 de la 
presente Resolución. 

279. EIQSA, OMM y PQP proporcionaron un cuadro comparativo con las características del aceite 
epoxidado de soya importado, a partir de hojas de especificaciones de producto brasileño y chino, así como 
del producto de fabricación nacional. En las hojas y fichas técnicas referidas, la Secretaría observó que el 
producto objeto de investigación y el de fabricación nacional tienen el mismo número CAS, así como 
características y composición química semejantes. 

280. Las empresas importadoras Omya México, Fine Packaging, Conductores Monterrey, así como las 
empresas exportadoras B.B.C. Indústria e Inbra Indústrias, coincidieron en señalar que el aceite epoxidado de 
soya originario de Brasil, que fabricaron o comercializaron, es similar al producto de fabricación nacional. 
Dichas empresas aportaron la definición del producto, códigos de producto y hojas técnicas, que corroboran 
que las características y composición química, son semejantes a las del producto similar de producción 
nacional. 

b. Proceso productivo 

281. Como se indicó en los puntos 105 y 106 de la Resolución de Inicio, a partir del análisis de la 
información presentada por las Solicitantes, la Secretaría observó que, tanto el aceite epoxidado de soya 
originario de Brasil y China como el de fabricación nacional, se fabrican con insumos y procesos productivos 
similares. Ambos se elaboran a partir del aceite refinado de soya, peróxido de hidrógeno, heptano, ácido 
fórmico y sulfato de sodio. Sus procesos de producción incluyen los pasos descritos en los puntos 14 a 16 de 
la presente Resolución: i) carga de materia prima al reactor, ii) reacción de epoxidación, y iii) neutralización, 
lavado y secado. 

282. En la presente etapa de la investigación, las partes no proporcionaron información que desvirtuara la 
determinación de la Secretaría, referente a que el producto objeto de investigación y el aceite epoxidado de 
soya de producción nacional se fabrican a partir de los mismos insumos y mediante procesos productivos 
similares. 
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c. Usos y funciones 

283. La mercancía nacional y la investigada sirven indistintamente como insumo para la fabricación de 
compuestos de PVC y sus copolímeros, por lo cual compiten entre sí. 

284. Adicionalmente a la información descrita en los puntos 19 y 20 de la presente Resolución, EIQSA, 
OMM y PQP presentaron hojas técnicas del aceite epoxidado de soya que fabrican, en las que se observa 
que el aceite epoxidado de soya de fabricación nacional también se utiliza usualmente en formulaciones o 
compuestos de PVC, como medio de dispersión de pigmentos o tintes y como agente reductor de acidez en 
tintas, barnices y recubrimientos. 

285. En la presente etapa de la investigación, las empresas importadoras y exportadoras antes referidas 
aportaron descripciones, así como hojas técnicas, del aceite epoxidado de soya, con lo que se puede validar 
que los usos y funciones del producto objeto de investigación son similares al de producción nacional. 

d. Consumidores 

286. EIQSA, OMM y PQP señalaron, en la etapa inicial, que el aceite epoxidado de soya de producción 
nacional es un insumo en la fabricación de compuestos de PVC, por lo que cualquier empresa fabricante de 
productos plásticos de PVC, puede consumir tanto el producto nacional como el de importación. 

287. De acuerdo con los listados de ventas por cliente de las Solicitantes, así como el listado oficial de 
operaciones de importación del SIC-M, realizadas por las fracciones arancelarias 1518.00.02 y 3812.20.01 de 
la TIGIE, la Secretaría observó que, durante el periodo analizado, 20 clientes de las productoras nacionales 
también adquirieron aceite epoxidado de soya originario de los países investigados. 

288. Al respecto, la Secretaría determinó que el aceite epoxidado de soya objeto de investigación y el de 
fabricación nacional tienen mercados y consumidores comunes, lo que les permite ser comercialmente 
intercambiables. 

e. Determinación 

289. A partir de lo descrito en los puntos 274 a 288 de la presente Resolución, la Secretaría determinó, de 
manera preliminar, que el aceite epoxidado de soya de fabricación nacional es similar al que se importa 
de Brasil y de China, ya que tienen características físicas y composición química semejantes, se fabrican con 
los mismos insumos y mediante procesos productivos que no muestran diferencias sustanciales. Asimismo, 
atienden a los mismos mercados y consumidores, lo que les permite cumplir con las mismas funciones y ser 
comercialmente intercambiables, de manera que pueden considerarse similares, de conformidad con los 
artículos 2.6 del Acuerdo Antidumping y 37, fracción II, del RLCE. 

2. Rama de producción nacional y representatividad 

290. De conformidad con los artículos 4.1 y 5.4 del Acuerdo Antidumping, 40 y 50 de la LCE, y 60, 61 y 62 
del RLCE, la Secretaría identificó a la rama de producción nacional como el conjunto de fabricantes de aceite 
epoxidado de soya, cuya producción agregada constituye la totalidad de la producción nacional total de dicho 
producto, tomando en cuenta si las empresas fabricantes son importadoras del producto objeto de 
investigación o si existen elementos para presumir que se encuentran vinculadas con importadoras o 
exportadoras de este. 

291. De acuerdo con lo señalado en los puntos 113 a 120 de la Resolución de Inicio, la Secretaría contó 
con información de la producción nacional del producto similar al objeto de investigación y de las productoras 
nacionales de dicho producto, conforme a lo siguiente: 

a. EIQSA, OMM y PQP manifestaron que, en el periodo investigado, representaron el 100% de la 
producción nacional de aceite epoxidado de soya. Proporcionaron los volúmenes de producción de 
cada una y estimaron la participación de cada empresa en la producción nacional, a partir de la suma 
de las cifras proporcionadas por estas, durante el periodo investigado. EIQSA se encuentra afiliada a 
la Asociación Nacional de la Industria Química, A.C., en adelante ANIQ, y a la Asociación Nacional 
de Industrias del Plástico, A.C., en adelante ANIPAC. 

b. En respuesta a la prevención, las Solicitantes manifestaron no contar con datos oficiales sobre la 
producción nacional y reiteraron que son las únicas productoras nacionales del producto similar de 
fabricación nacional. 

c. La Secretaría realizó requerimientos para obtener el volumen de producción nacional de aceite 
epoxidado de soya para el periodo analizado y para conocer si existen otros productores nacionales 
distintos a las Solicitantes: 
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i. El Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en adelante INEGI, respondió que no cuenta 
con cifras específicas del volumen de producción nacional de aceite epoxidado de soya en el 
periodo analizado, ya que no capta información específica sobre la producción del aceite 
epoxidado de soya. 

ii. En el mismo sentido, la ANIPAC manifestó que no dispone de información de las productoras 
nacionales de aceite epoxidado de soya. 

iii. La ANIQ respondió que, de acuerdo con sus registros, la empresa productora de aceite 
epoxidado de soya es EIQSA. Adicionalmente, manifestó que no cuenta con registros de 
volúmenes anuales de producción nacional ni características técnicas. 

iv. La Cámara Nacional de la Industria de Transformación no dio respuesta al requerimiento 
de la Secretaría. 

d. Al no contar con información de fuentes estadísticas oficiales sobre la producción nacional de aceite 
epoxidado de soya, ni tener indicios de la existencia de otros productores nacionales de este 
producto, la Secretaría consideró la información proporcionada por las empresas EIQSA, OMM y 
PQP como la mejor información disponible. 

292. En esta etapa de la investigación, Conductores Monterrey argumentó que realizó cotizaciones con 
dos productoras nacionales de aceite epoxidado de soya: Promociones Químicas y Global Lotufe. Sin 
embargo, señaló que dichas empresas no cumplieron sus criterios para ser consideradas como proveedores 
del producto objeto de investigación, sin presentar pruebas de sus afirmaciones. 

293. Al respecto, la Secretaría requirió información a la empresa Global Lotufe sin recibir respuesta. 
Adicionalmente, al consultar la página de Internet de la empresa https://lotufe.com/index.html, referida por 
Conductores Monterrey, la Secretaría no identificó el aceite epoxidado de soya en el catálogo de productos 
que oferta dicha empresa en el mercado. Por lo anterior, no se cuenta con información que modifique la 
determinación inicial, referente a que EIQSA, OMM y PQP constituyen el 100% de la producción nacional total 
de aceite epoxidado de soya. 

294. EIQSA señaló que realizó una importación de aceite epoxidado de soya originaria de Brasil, durante 
el periodo investigado e indicó los porcentajes de participación que dicha importación tuvo en su producción, 
en la producción nacional y en el total de las importaciones investigadas, los cuales fueron menores a 2%. 
Añadió que realizó dicha importación para analizar la calidad y similitud del aceite epoxidado de soya de 
origen brasileño. Por su parte, OMM y PQP no realizaron importaciones del producto objeto de investigación 
durante el periodo analizado. 

295. Al respecto, la Secretaría consultó el listado de importaciones del SIC-M de aceite epoxidado de soya 
que ingresaron por las fracciones arancelarias 1518.00.02 y 3812.20.01 de la TIGIE y confirmó que EIQSA 
realizó una importación en el periodo investigado, en un volumen insignificante que representó menos del 
0.1% de las importaciones originarias de Brasil y China, por lo que no podría considerarse como la causante 
del daño alegado. Adicionalmente, la Secretaría no contó con elementos que indiquen que las productoras se 
encuentren vinculadas con algún importador o exportador de la mercancía objeto de investigación. 

296. Con base en los resultados antes descritos, la Secretaría determinó preliminarmente que EIQSA, 
OMM y PQP conforman la rama de producción de la mercancía similar al objeto de investigación, toda vez 
que representaron en conjunto el 100% de la producción nacional total de aceite epoxidado de soya en el 
periodo investigado, por lo que satisfacen los requisitos establecidos en los artículos 4.1 y 5.4 del Acuerdo 
Antidumping, 40 y 50 de la LCE, y 60, 61 y 62 del RLCE. 

3. Mercado internacional 

297. De acuerdo con lo señalado en los puntos 125 a 128 de la Resolución de Inicio, la Secretaría analizó 
el comportamiento del mercado internacional de aceite epoxidado de soya, considerando que, si bien, la 
información no es específica para el producto investigado, es ilustrativa de sus flujos y tendencias 
comerciales. 

298. Al respecto, EIQSA, OMM y PQP argumentaron, de acuerdo a su conocimiento de mercado, que 
China y Brasil son de los principales productores a nivel mundial de aceite epoxidado de soya, y que no 
existen flujos comerciales de transporte o comercialización, ni tampoco ciclos económicos especiales de 
producción. Asimismo, a partir de información obtenida de la página de Internet Trade Map del Centro 
Internacional de Comercio (ITC, por las siglas en inglés de Internacional Trade Center), correspondiente a las 
estadísticas de exportaciones e importaciones por la subpartida 1518.00, presentaron estadísticas con 
volúmenes de los principales países exportadores e importadores del producto objeto de investigación, con lo 
cual señalaron a China, los Estados Unidos de América, en adelante Estados Unidos, y Países Bajos como 
los principales exportadores de aceite epoxidado de soya, mientras que los principales importadores son 
Países Bajos, España, y Filipinas. 
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299. En la presente etapa de la investigación la empresa importadora Conductores Monterrey y la 
exportadora B.B.C. Indústria presentaron la información que se describe a continuación: 

a. Conductores Monterrey aportó información del mercado de aceite epoxidado a nivel 
internacional con información de la página de Internet Exactitude Consultancy 
(https://exactitudeconsultancy.com/es/reports/26071/epoxidized-soybean-oil-market/), así como un 
informe obtenido de la página de Internet The Brainy Insights sobre el tamaño y la participación del 
mercado del aceite epoxidado de soya de 2024 a 2033, que fue publicado en agosto de 2024 
(https://www.thebrainyinsights.com/enquiry/sample-request/14516). Asimismo, aportó dos tablas con 
datos de la página de Internet Trade Map para las importaciones y exportaciones correspondientes a 
la subpartida 1518.00. 

b. B.B.C. Indústria argumentó, por observación del mercado, que los Estados Unidos, Brasil y Argentina 
son los mayores productores de soya del mundo, lo que les permite que el costo de extracción y 
obtención del aceite de soya sea más competitivo. A su vez, señaló que los principales consumidores 
son Francia, Holanda, Alemania, Inglaterra, Perú, y México, ya que estos cuentan con plantas 
procesadoras que requieren el aceite epoxidado de soya como materia prima. Por último, indicó que 
los principales importadores podrían ser México, Perú, Paraguay, Uruguay, y Colombia, ya que no 
producen soya. Ello hace que los flujos comerciales consistan en la exportación de los grandes 
productores de aceite de soya hacia países que no producen dicha mercancía. Sin embargo, no 
aportó sustentos estadísticos que respalden sus dichos. 

300. Por su parte, la Secretaría se allegó datos de exportaciones e importaciones para la subpartida 
1518.00, que es la más aproximada al aceite epoxidado de soya y permite tener un acercamiento al 
comportamiento mundial del producto objeto de investigación, esto a través de la página de Internet de UN 
Comtrade (https://comtradeplus.un.org), la cual comparte información con Trade Map, con lo que pudo validar 
la información proporcionada por las partes. 

301. De acuerdo con la información señalada en el punto inmediato anterior, la Secretaría observó que los 
principales países exportadores durante el periodo analizado fueron China (24.92%), Malasia (22.94%), 
España (5.51%), los Estados Unidos (5.49%), Canadá (4.06%), Alemania (3.62%), Polonia (3.61%), Indonesia 
(3.45%), Reino Unido (3.26%) e Italia (2.51%), quienes en conjunto representaron el 79.36% de las 
exportaciones totales a nivel mundial. Brasil ocupó el lugar número 28 con una participación de 0.41% y 
México se colocó en la posición 36 con 0.22% de participación, ambos en el periodo analizado. Asimismo, se 
observó que, en el periodo analizado, el nivel de exportación de Brasil representó alrededor de dos veces el 
nivel reflejado por México, mientras que el nivel de exportaciones de China fue más de 100 veces el nivel 
de México. 

302. Igualmente, observó que los principales importadores durante el periodo analizado fueron Singapur 
(18.13%), los Estados Unidos (14.07%), Alemania (10.15%), España (8.84%), Malasia (7.44%), Finlandia 
(7.17%), Reino Unido (4.42%), Bélgica (3.63%), Portugal (2.84%) y Francia (2.44%), quienes en conjunto 
representaron el 79.12% del total de las importaciones a nivel mundial. México se posicionó en el lugar 13 con 
1.75% de participación como importador, mientras que China y Brasil quedaron en los lugares 25 y 46 con una 
participación de 0.48% y 0.05%, respectivamente. 

4. Mercado nacional 

303. Las Solicitantes señalaron que, si bien, el mercado nacional de aceite epoxidado de soya registró un 
desempeño positivo en el periodo analizado, presentó una desaceleración en el periodo investigado. 

304. La información que obra en el expediente administrativo indica que EIQSA, OMM y PQP son 
productores nacionales de aceite epoxidado de soya similar al que es objeto de investigación para abastecer 
el mercado nacional, y el resto de la oferta se complementa con importaciones de diversos orígenes, entre 
ellas, las originarias de Brasil, Canadá, China, Suiza, los Estados Unidos, España, Japón, Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, Argentina, Corea, Polonia, India, Perú, Alemania, e Italia. 

305. La Secretaría evaluó el comportamiento del mercado nacional de aceite epoxidado de soya con base 
en la información existente en el expediente administrativo, incluyendo las cifras nacionales de producción, 
ventas al mercado interno y de exportaciones presentadas por las Solicitantes, así como importaciones de 
aceite epoxidado de soya realizadas a través de las fracciones arancelarias 1518.00.02 y 3812.20.01 de la 
TIGIE, obtenidas del listado de operaciones de importación del SIC-M para el periodo analizado, las cuales 
fueron calculadas por la Secretaría conforme a lo señalado en los puntos 311 a 314 de la presente 
Resolución. Cabe destacar que EIQSA destinó parte de su producción al autoconsumo. 
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306. Considerando la información señalada en el punto inmediato anterior, la Secretaría observó que el 
mercado nacional de aceite epoxidado de soya, medido a través del consumo nacional aparente, en adelante 
CNA (calculado como la producción nacional total, más las importaciones, menos las exportaciones), 
disminuyó 17% en el periodo 2 y registró una caída de 6% en el periodo investigado, lo que significó una caída 
de 22% en el periodo analizado. El comportamiento de cada componente del CNA fue el siguiente: 

a. El volumen de las importaciones totales disminuyó 18% en el periodo analizado, al caer 39% en el 
periodo 2 y aumentar 35% en el periodo investigado. Durante el periodo analizado, las importaciones 
totales se efectuaron de 15 países. Los principales proveedores fueron Brasil, China y los Estados 
Unidos, que en conjunto representaron el 95% del volumen total importado. 

b. El volumen de producción nacional registró una caída de 25% en el periodo analizado: incrementó 
5% en el periodo 2 y disminuyó 29% en el periodo investigado. 

c. Las exportaciones nacionales disminuyeron 98% en el periodo 2, crecieron 54 veces en el periodo 
investigado, y mostraron un incremento de 14% en el periodo analizado. 

307. Como se indicó anteriormente, EIQSA destinó una parte de su producción al autoconsumo y otra a la 
venta en el mercado interno, donde compite de manera directa con las importaciones de aceite epoxidado de 
soya. Por ello, la Secretaría también calculó el consumo interno de este producto, medido como la suma 
de las ventas internas y las importaciones totales. Este indicador disminuyó 17% en el periodo 2 y aumentó 
1% en el periodo investigado, mostrando una caída de 17% en el periodo analizado. 

308. La producción nacional orientada al mercado interno, en adelante PNOMI, calculada como 
la producción nacional total menos las exportaciones, tuvo un comportamiento similar al que observó la 
producción nacional: aumentó 6% en el periodo 2 y disminuyó 29% en el periodo investigado, de forma que en 
el periodo analizado tuvo una disminución de 25%. 

5. Análisis sobre las importaciones 

309. De conformidad con lo establecido en los artículos 3.1 y 3.2 del Acuerdo Antidumping, 41, fracción I, 
de la LCE, y 64, fracción I, del RLCE, la Secretaría evaluó el comportamiento y la tendencia de las 
importaciones del producto objeto de investigación durante el periodo analizado, tanto en términos absolutos 
como en relación con la producción o el consumo nacional. 

a. Importaciones objeto de análisis 

310. Las Solicitantes señalaron que realizan un monitoreo frecuente de las importaciones de las 
mercancías similares a las que producen, y con ello confirmaron que las importaciones objeto de investigación 
registraron un crecimiento importante durante el periodo analizado, al grado de desplazar y nulificar las 
importaciones de otros orígenes. Este incremento en las importaciones de aceite epoxidado de soya a México 
causó daño material a su producción, ventas al mercado interno y demás indicadores económicos y 
financieros, y amenazan causar un daño grave en caso de que el flujo y condiciones de las importaciones 
objeto de investigación no sean corregidas a través de la aplicación de una cuota compensatoria. 

311. De acuerdo con lo descrito en los puntos 137 y 138 de la Resolución de Inicio, para sustentar sus 
afirmaciones, las Solicitantes presentaron lo siguiente: 

a. Proporcionaron cifras de las importaciones totales de aceite epoxidado de soya para el periodo 
analizado, incluyendo las originarias de Brasil y China, acompañadas de los criterios de identificación 
de las importaciones del producto objeto de investigación. También proporcionaron un análisis con 
los listados de importaciones y exportaciones (base de datos) de las fracciones arancelarias 
1518.00.02 y 3812.20.01 de la TIGIE, realizado por la empresa consultora Miraculum Consulting. 
Asimismo, presentaron cuadros y gráficas con información de importaciones de aceite epoxidado de 
soya por país, por clientes, y en relación con el consumo interno y el CNA. 

b. Precisaron que, a través de las fracciones arancelarias 1518.00.02 y 3812.20.01 de la TIGIE, ingresa 
mercancía que no corresponde al producto objeto de investigación, debido a que tiene un uso o 
aplicación distinto, o se tratan de mercancías cuyos compuestos no corresponden al aceite 
epoxidado de soya. Por lo anterior, y haciendo uso de su conocimiento del mercado, presentaron 
criterios de identificación de las importaciones, a partir de la descripción, clave de importación y 
origen, excluyendo las de México, con la finalidad de incluir en su análisis solo las importaciones 
definitivas o destinadas para consumo final que corresponden a aceite epoxidado de soya, y 
cuantificar específicamente su volumen, valor y precio. 
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312. De acuerdo con lo descrito en los puntos 139 y 140 de la Resolución de Inicio, la Secretaría analizó 
los criterios para identificar el producto objeto de investigación, presentados por las Solicitantes, mismos que 
consideró razonables para calcular las importaciones específicas de aceite epoxidado de soya, conforme 
a lo siguiente: 

a. Determinó realizar la identificación de la mercancía objeto de investigación, a partir del cálculo de los 
volúmenes y los valores de las importaciones de aceite epoxidado de soya, originarias de Brasil, 
China y de los demás orígenes, utilizando el listado de operaciones del SIC-M relativa al listado de 
importaciones de las fracciones arancelarias 1518.00.02 y 3812.20.01 de la TIGIE, en virtud de que 
las operaciones contenidas en dicha base de datos se obtienen de los pedimentos aduaneros que se 
dan en un marco de intercambio de información entre agentes y apoderados aduanales, por una 
parte, y la autoridad aduanera por la otra. Asimismo, contienen información más completa y, por lo 
tanto, se considera como una fuente razonable de información. 

b. Excluyó de la base de importaciones que se indica en el inciso anterior, las operaciones con clave de 
pedimento A4. 

c. Al contrastar los resultados de la información señalada en los dos incisos anteriores con la 
presentada por las productoras nacionales, si bien se observaron diferencias, estas no modifican 
el comportamiento de las importaciones investigadas. 

313. En la etapa preliminar de la investigación, las empresas Syrus Distribution, Omya México, Fine 
Packaging, Conductores Monterrey e Inbra Indústrias presentaron información respecto a las importaciones y 
exportaciones realizadas del producto objeto de investigación durante el periodo analizado: 

a. Syrus Distribution indicó el número de pedimento de cinco operaciones de importaciones que realizó 
del producto objeto de investigación, destacó que las compras que realizó fueron bajo un precio a 
nivel de mercado y declaró no tener interés de participar como parte de la presente investigación. 

b. Omya México aportó facturas, pedimentos y documentos relacionados con 21 operaciones de 
importaciones del producto objeto de investigación durante el periodo analizado, durante el cual 
declaró que tuvo una disminución de sus importaciones. Además, argumentó que sus compras de 
producto objeto de investigación obedecen exclusivamente a la composición y calidad del producto 
investigado, sin aportar pruebas o mayores argumentos para esta última afirmación. 

c. Fine Packaging presentó el listado de importaciones realizadas, así como facturas, pedimentos y 
documentos relacionados con 74 operaciones, correspondientes a importaciones del producto objeto 
de investigación, durante el periodo analizado. 

d. Conductores Monterrey señaló que realizó 11 operaciones de importación durante el periodo 
investigado, aportó facturas, pedimentos y documentos relacionados. Asimismo, señaló que realizó 
dichas operaciones a través de dos proveedores, y aseguró que compra aceite epoxidado de soya de 
origen brasileño debido a que las productoras nacionales no tienen el abasto suficiente para cubrir 
la demanda. 

e. Inbra Indústrias aportó 30 facturas y conocimientos de embarque para operaciones de exportación 
que realizó del producto investigado. 

314. Con base en la información descrita en el punto inmediato anterior, la Secretaría observó que las 
contrapartes de los productores nacionales realizaron operaciones de importación o exportación, según sea el 
caso, de producto objeto de investigación. La información se cotejó con las cifras obtenidas del listado de 
operaciones del SIC-M para comprobar los valores y volúmenes de las importaciones realizadas en el periodo 
analizado. Asimismo, se corroboraron descripciones y características de los productos que cada una de las 
empresas importadoras y exportadoras reportaron. En consecuencia, se realizaron los ajustes en la 
depuración de las cifras de importación como resultado del cotejo de la información, los cuales no fueron 
significativos. 

b. Acumulación de importaciones 

315. De acuerdo con los puntos 141 a 144 de la Resolución de Inicio, para el análisis de las importaciones 
de forma acumulada, EIQSA, OMM y PQP señalaron que tanto las importaciones de origen brasileño como 
chino se realizaron con márgenes de discriminación positivos superiores al de minimis. De igual manera, sus 
volúmenes de importación fueron significativos, aunado a que las importaciones chinas y brasileñas compiten 
entre sí y contra el producto similar de producción nacional dentro del mismo mercado. 

316. Al igual que en la etapa previa de la investigación, de conformidad con lo establecido en los artículos 
3.3 del Acuerdo Antidumping, 43 de la LCE, y 67 del RLCE, la Secretaría examinó la procedencia de evaluar 
acumulativamente los efectos de las importaciones de aceite epoxidado de soya originarias de Brasil y China. 
Para ello, analizó el margen de discriminación de precios con el que se realizaron las importaciones 
originarias de cada país, los volúmenes de dichas importaciones y las condiciones de competencia entre las 
mismas con el producto similar nacional para el análisis de daño a la rama de producción nacional. 
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317. Al respecto, la Secretaría confirmó lo siguiente: 

a. De acuerdo con el análisis de discriminación de precios descrito en el punto 268 de la presente 
Resolución, la Secretaría determinó de manera preliminar la existencia de márgenes de 
discriminación de precios mayores a los de minimis para las importaciones de aceite epoxidado 
de soya originarias de Brasil y China durante el periodo investigado, por lo que se cumple con lo 
previsto en los artículos 5.8 del Acuerdo Antidumping y 67 del RLCE. 

b. El volumen de las importaciones originarias de Brasil y China no fueron insignificantes, ya que 
representaron 76% y 6%, respectivamente, de las importaciones totales de aceite epoxidado de 
soya, efectuadas en el periodo analizado. Asimismo, en el periodo investigado tales importaciones 
representaron 77% y 11%, respectivamente, de las importaciones totales de aceite epoxidado 
de soya. 

c. Al contrastar el listado de ventas de aceite epoxidado de soya de los clientes de las Solicitantes con 
el listado de operaciones de importación del SIC-M, señalado en el punto 345 de la presente 
Resolución, la Secretaría identificó competencia entre el producto objeto de investigación y el similar, 
conforme a los siguientes resultados: 

i. Existen 20 clientes de las empresas Solicitantes que durante el periodo analizado adquirieron 
producto de los países investigados, lo que refleja un grado razonable de competencia e 
intercambiabilidad entre los productos originarios de Brasil y China. 

ii. 17 de estos clientes realizaron importaciones de aceite epoxidado de soya de Brasil y China de 
manera indistinta, mientras que los restantes 3 clientes comunes adquirieron el producto objeto 
de investigación tanto de Brasil como de China. 

318. En la presente etapa de la investigación, Conductores Monterrey solicitó que se analice el daño real y 
potencial de Brasil independientemente del de China, ya que acumular las importaciones podría confundir los 
efectos ocasionados, afectando las importaciones originarias de Brasil, debido a que afirmó que el daño 
podría tener un origen distinto a estas. Al respecto, la Secretaría consideró que la legislación aplicable permite 
evaluar acumulativamente los efectos de las importaciones en condiciones de dumping sobre la rama de 
producción nacional, por lo que no existe ordenamiento alguno que respalde que deben considerarse las 
importaciones de un país en particular, para evaluar la procedencia de acumulación de las importaciones, 
como lo sugiere la empresa importadora. Además, Conductores Monterrey no aportó información que 
desvirtúe la pertinencia de evaluar acumulativamente los efectos de las importaciones de China y Brasil sobre 
la rama de producción nacional del producto similar. 

319. A partir de los resultados descritos en los puntos 316 a 318 de la presente Resolución y lo previsto en 
los artículos 3.3. del Acuerdo Antidumping, 43 de la LCE, y 67 del RLCE, la Secretaría confirmó la 
procedencia de acumular las importaciones de aceite epoxidado de soya originarias de Brasil y China para 
efectos del análisis de daño a la rama de producción nacional del producto similar, ya que las importaciones 
investigadas se realizaron con márgenes de discriminación de precios superiores al de minimis, los volúmenes 
de las importaciones procedentes de cada país no son insignificantes y los productos compiten en el mercado 
interno con los elaborados en México, llegan a clientes comunes y tienen características físicas, composición 
química, normas, proceso productivo, insumos, funciones, usos y consumidores similares, por lo que se colige 
que compiten entre sí y con el aceite epoxidado de soya de fabricación nacional. 

c. Análisis de las importaciones 

320. Con base en lo señalado en los puntos 311 a 314 de la presente Resolución, la Secretaría observó 
que las importaciones totales específicas de aceite epoxidado de soya disminuyeron 39% en el periodo 2 y 
aumentaron 35% en el periodo investigado, teniendo una caída de 18% en el periodo analizado. 

321. Por su parte, las importaciones originarias de Brasil y China cayeron 47% en el periodo 2 y 
aumentaron 64% en el periodo investigado, mientras que, en el periodo analizado, registraron una caída de 
13%. Asimismo, dichas importaciones incrementaron su participación respecto a las importaciones totales en 
5 puntos porcentuales en el periodo analizado, al pasar de representar 83% en el periodo 1 a 88% en el 
periodo investigado. 

322. El comportamiento de las importaciones de orígenes distintos a los países investigados fue opuesto, 
al disminuir 0.1% en el periodo 2 y 40% en el periodo investigado, lo que significó una caída de 40% en el 
periodo analizado. Su contribución en las importaciones totales pasó de 17% en el periodo 1 a 12% 
en el periodo investigado, de manera que disminuyeron su participación en 5 puntos porcentuales en el 
periodo analizado. 
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323. En términos del mercado nacional, la Secretaría observó que las importaciones totales aumentaron 
su participación en más de 2.4 puntos porcentuales en el CNA en el periodo analizado al pasar de 49.4% en el 
periodo 1 a 51.8% en el periodo investigado. Este comportamiento está asociado con el aumento de 
participación de mercado observado por las importaciones investigadas. En efecto: 

a. Las importaciones investigadas representaron 41.1% del CNA en el periodo 1, 26.1% en el periodo 2 
y 45.5% en el periodo investigado, lo que significó un aumento de 4.4 puntos porcentuales en el 
periodo analizado. Respecto al consumo interno, las importaciones investigadas representaron 48% 
en el periodo 1, 31% en el periodo 2 y 50% en el periodo investigado, lo que representó un aumento 
de 2 puntos porcentuales en el periodo analizado. 

b. Las importaciones de otros orígenes disminuyeron su participación en el CNA en 2 puntos 
porcentuales en el periodo analizado, al pasar de una participación de 8.3% del CNA en el periodo 1 
a 6.3% en el periodo investigado. Respecto al consumo interno, representaron 10% en el periodo 1, 
12% en el periodo 2 y 7% en el periodo investigado, lo que representó una caída de 3 puntos 
porcentuales en el periodo analizado. 

324. Por consiguiente, la PNOMI disminuyó su participación en el CNA en 2.4 puntos porcentuales en el 
periodo analizado, al pasar de una participación de 50.6% en el periodo 1 a 64% en el periodo 2 y 48.2% en el 
periodo investigado. Al respecto, la Secretaría observó que los 2.4 puntos porcentuales que la producción 
nacional perdió son atribuibles a las importaciones investigadas en condiciones de dumping, puesto que, en el 
mismo periodo, las importaciones de los demás orígenes también disminuyeron su participación de mercado 
en 2 puntos porcentuales. 

Composición del mercado nacional de aceite epoxidado 

 

Fuente: SIC-M e información de las Solicitantes. 

325. Por su parte, las ventas al mercado interno de la rama de producción nacional aumentaron su 
participación en el consumo interno en 1 punto porcentual en el periodo analizado, al pasar de una 
contribución de 42% en el periodo 1 a 43% en el periodo investigado. 

326. Con base en el análisis descrito, la Secretaría determinó preliminarmente que se registró un 
incremento de las importaciones investigadas en el periodo investigado, tanto en términos absolutos como 
en relación con el mercado y la producción nacional, lo que indica la existencia de un desplazamiento del 
producto nacional similar, causado por las importaciones investigadas de aceite epoxidado de soya en 
condiciones de dumping. 

6. Efectos sobre los precios 

327. De conformidad con los artículos 3.1 y 3.2 del Acuerdo Antidumping, 41, fracción II, de la LCE, y 64, 
fracción II, del RLCE, la Secretaría analizó si las importaciones investigadas concurrieron al mercado 
mexicano a precios considerablemente inferiores a los del producto nacional similar, o bien, si su efecto fue 
deprimir los precios internos o impedir el aumento que, en otro caso, se hubiera producido, y si el nivel de 
precios de las importaciones fue determinante para explicar su comportamiento en el mercado nacional. 
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328. En la etapa inicial de la presente investigación, EIQSA, OMM y PQP manifestaron que, durante 
el periodo analizado, los precios a los que ingresó el producto objeto de investigación fueron inferiores a los 
precios nacionales. Incluso aseguraron que en algunos casos estuvieron por debajo de sus costos de 
producción, lo que originó que los precios nacionales no pudieran incrementarse en el mismo nivel al que 
se incrementaron los precios de la principal materia prima con la que se produce el aceite epoxidado de soya 
en México, situación que ha causado un daño a la rama de producción nacional. Aspecto que se atiende en el 
punto 339 de la presente Resolución. 

329. Asimismo, las Solicitantes presentaron precios internacionales de aceite de soya, mismo que según 
señalaron, se encuentra ligado al precio del aceite epoxidado de soya, al ser su principal materia prima, ya 
que representa entre 70% y 80% del costo de fabricación. Para sustentar sus argumentos, las productoras 
presentaron tablas y gráficas con información de precios y volúmenes de las importaciones investigadas, de 
otros orígenes, así como de precios de la mercancía nacional en periodos anuales correspondientes al 
periodo analizado. 

330. En la etapa preliminar de la investigación, las empresas importadoras y exportadoras comparecientes 
no presentaron argumentos o pruebas que desvirtuaran el análisis de precios efectuado por la Secretaría en la 
Resolución de Inicio. 

331. A fin de evaluar los argumentos de EIQSA, OMM y PQP, al igual que en la etapa previa, la Secretaría 
calculó los precios implícitos promedio de las importaciones investigadas y del resto de los orígenes, de 
acuerdo con los volúmenes y valores obtenidos conforme a la metodología descrita en los puntos 
311 a 314 de la presente Resolución, y el precio promedio de venta al mercado interno de la rama de 
producción nacional. 

332. Los resultados confirman que el precio promedio de las importaciones investigadas, expresado en 
dólares, registró una caída de 11% en el periodo analizado: aumentó 25% en el periodo 2, pero disminuyó 
29% en el periodo investigado. Por otro lado, el precio promedio de las importaciones de otros orígenes 
mostró un incremento de 48% en el periodo analizado: aumentó 32% en el periodo 2, y 12% en el periodo 
investigado. 

333. En cuanto al precio promedio de venta al mercado interno de la rama de producción nacional, 
calculado a partir de la información de valor y volumen de ventas al mercado interno proporcionada por 
EIQSA, OMM y PQP, medido en dólares, aumentó 11% en el periodo 2 y disminuyó 14% en el periodo 
investigado, de manera que, tuvo una caída de 5% en el periodo analizado. 

334. En la presente etapa de la investigación, B.B.C. Indústria manifestó que los precios unitarios de la 
rama de producción nacional no aumentaron, sino al contrario, disminuyeron, lo que explica la baja en sus 
precios, mientras que las importaciones investigadas no tuvieron relación con dicha baja. Al respecto, con 
base en la información disponible, la Secretaría observó que, tanto en el periodo investigado como en el 
analizado, como ya se describió, el precio de venta al mercado interno de la rama de producción nacional y el 
precio de importación del producto objeto de investigación disminuyeron, estos últimos en mayor magnitud, lo 
que incentivó que las importaciones investigadas se incrementaran durante el periodo investigado. 

335. Con la finalidad de evaluar la existencia de subvaloración, al igual que en la etapa previa de la 
investigación, la Secretaría comparó el precio en planta de las ventas al mercado interno de la rama de 
producción nacional con los precios de las importaciones investigadas. Para ello, ajustó estos últimos 
añadiendo el arancel correspondiente, así como los gastos de agente aduanal y derechos de trámite 
aduanero. 

336. Los resultados confirman que el precio promedio de las importaciones investigadas, en condiciones 
de dumping, se ubicó por abajo del precio de venta al mercado interno de la rama de producción nacional en 
13% en el periodo 1, 3% en el periodo 2 y 19% en el periodo investigado. Así, hubo un margen de 
subvaloración de 14% en el periodo analizado. 

337. En relación con el precio promedio de las importaciones de otros orígenes, en el periodo 1, periodo 2 
y el periodo investigado, el precio del aceite epoxidado de soya objeto de investigación fue menor en 
porcentajes de 11%, 17% y 47%, respectivamente, por lo cual, en el periodo analizado, el precio de las 
importaciones investigadas fue menor que el de otros orígenes en 28% en promedio. 

338. Lo anterior confirma la existencia de un diferencial de precios de las importaciones investigadas y las 
importaciones de otros orígenes, en el que los precios de estas últimas son mayores y siguen una tendencia 
creciente, así como el precio de ventas al mercado nacional, salvo en el periodo investigado, en el cual 
presentó una caída, derivado de la competencia que enfrenta como consecuencia de las importaciones 
investigadas en condiciones de dumping. Estos resultados se ilustran en la siguiente gráfica: 
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Precios de las importaciones y del producto nacional 

 

Subvaloración (%) Periodo 1 Periodo 2 
Periodo 
investigado 

Respecto al precio nacional -13 -3 -19 

Respecto al precio de otros orígenes -11 -17 -47 

Fuente: SIC-M e información de las Solicitantes. 

339. De acuerdo con los resultados descritos en los puntos 328 a 338 de la presente Resolución, la 
Secretaría determinó de manera preliminar que, en el periodo investigado, el precio de las importaciones 
objeto de investigación fue menor que el precio nacional y que los precios de las importaciones de otros 
orígenes. Este bajo nivel de precios se observa en forma asociada con la práctica de discriminación de 
precios en las importaciones investigadas, como quedó establecido en el punto 268 de la presente 
Resolución. A su vez, la subvaloración observada en la comparación de los precios de las importaciones 
investigadas respecto de los precios nacionales, explica los volúmenes crecientes de dichas importaciones, su 
mayor participación en el mercado nacional y el desempeño negativo de indicadores económicos y financieros 
de la rama de producción nacional, como se explica en el siguiente apartado de la presente Resolución. 

7. Efectos sobre la rama de producción nacional 

340. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3.1 y 3.4 del Acuerdo Antidumping, 41, fracción III, 
de la LCE, y 64, fracción III, del RLCE, la Secretaría evaluó los efectos de las importaciones 
investigadas, sobre los indicadores económicos y financieros relativos a la rama de producción nacional del 
producto similar. 

341. De acuerdo con lo señalado en el punto 179 de la Resolución de Inicio, las Solicitantes argumentaron 
que sus indicadores económicos y financieros se han visto afectados por el ingreso de las importaciones del 
producto objeto de investigación en condiciones de discriminación de precios. Aseguraron que la afectación se 
ha dado vía precios y volúmenes, debido a los bajos precios y al incremento en el ingreso del producto objeto 
de investigación en condiciones de dumping. Asimismo, señalaron que esta situación provocó que sus 
volúmenes de producción no crecieran en los mismos niveles que presentaron las importaciones. 

342. Al igual que en la etapa previa, con el fin de evaluar el estado que guarda la rama de producción 
nacional de aceite epoxidado de soya en el periodo analizado, la Secretaría consideró las cifras de los 
indicadores económicos y financieros de las empresas que conforman la rama de producción nacional, de 
acuerdo con el punto 296 de la presente Resolución. Respecto al análisis de los indicadores financieros, 
la Secretaría consideró la siguiente información: 

a. En relación con las variables de rendimiento sobre la inversión en activos, en adelante ROA, por las 
siglas en inglés de Return On Assets, flujo de efectivo y capacidad de reunir capital, de conformidad 
con lo descrito en los artículos 3.6 del Acuerdo Antidumping y 66 del RLCE, se evaluaron a partir de 
los estados financieros que presentaron las empresas Solicitantes. 
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b. En la etapa inicial EIQSA proporcionó estados financieros dictaminados para los años 2021 y 2022, 
así como el balance general y estado de resultados internos para el 2023, y el estado de resultados 
para el primer trimestre de 2023 y de 2024. OMM y PQP presentaron estados financieros internos 
para los años 2021 a 2023. PQP no incluyó el estado de flujo de efectivo interno para el año 2023, y 
OMM no presentó el estado de flujo de efectivo conforme a las Normas de Información Financiera, ni 
los estados financieros para los primeros trimestres de 2023 y de 2024. Asimismo, PQP presentó 
solo el balance general y el estado de resultados para dichos trimestres. 

c. En la etapa preliminar de la investigación, la Secretaría requirió los estados financieros pendientes. 
Sin embargo, EIQSA, no presentó los estados de flujo de efectivo para los primeros trimestres de 
2023 y 2024, y OMM no presentó los estados de flujo de efectivo conforme a las Normas de 
Información Financiera para los periodos anuales y trimestrales. Estas situaciones impiden el análisis 
de la autoridad investigadora en cuanto al indicador de flujo de efectivo operativo para los años 2021 
a 2023 y los primeros trimestres de 2023 y de 2024 de la industria nacional. 

d. Las Solicitantes proporcionaron sus estados de costos, ventas y utilidades de la mercancía similar 
nacional destinada al mercado interno, así como, los estados de costos y gastos a nivel unitario (en 
pesos por kilogramo) para los periodos que integran el periodo analizado. 

e. La información financiera histórica proporcionada por las empresas integrantes de la industria 
nacional de aceite epoxidado de soya fue actualizada mediante el método de cambios en el nivel 
general de precios, utilizando el Índice Nacional de Precios al Consumidor que determina el INEGI. 

343. A partir de la información anterior y el análisis de la información que obra en el expediente 
administrativo, la Secretaría observó que el volumen de producción de la rama de producción nacional tuvo 
una caída de 25% en el periodo analizado, derivado de un crecimiento de 5% en el periodo 2 y un descenso 
de 29% en el periodo investigado. Asimismo, el volumen de su producción orientada al mercado interno tuvo 
un incremento de 6% en el periodo 2 y una caída de 29% en el periodo investigado, mientras que en el 
periodo analizado tuvo una baja de 25%. El desempeño de este indicador se explica por los dos destinos de 
la producción: 

a. Para venta de la rama de producción tuvo una caída de 24% en el periodo analizado, ya que en el 
periodo 2 aumentó 10% y disminuyó 31% en el periodo investigado. 

b. Para el autoconsumo registró un descenso de 33% en el periodo analizado, pues disminuyó 24% y 
11% en el periodo 2 y el periodo investigado, respectivamente. 

c. Cabe destacar que el comportamiento de la producción se explica por la parte que se destina a la 
venta, toda vez que representó más del 85% de la producción nacional total en el periodo analizado. 

344. Las ventas totales de la rama de producción nacional registraron una caída de 15% en el periodo 
analizado, al aumentar 12% en el periodo 2 y disminuir 24% en el periodo investigado. La Secretaría observó 
que este comportamiento fue determinado por las ventas al mercado interno, toda vez que las empresas 
integrantes de la rama de la producción nacional no realizaron ventas de exportación en el periodo analizado. 

345. A partir de la información presentada por las Solicitantes, relativa al listado de ventas de aceite 
epoxidado de soya a sus clientes, así como del listado de importaciones de aceite epoxidado de soya 
reportadas por el SIC-M, la Secretaría identificó que 20 de los clientes de EIQSA, OMM y PQP, además de 
comprar mercancía nacional, también importaron volúmenes significativos y crecientes de aceite epoxidado de 
soya objeto de investigación en el periodo analizado. 

346. Con la información a que hace referencia el punto inmediato anterior, la Secretaría observó que la 
adquisición de importaciones de los 20 clientes, registró un incremento de 52% en el periodo investigado, 
mientras que las compras del producto nacional disminuyeron 21% en el mismo periodo. Ello significa que los 
volúmenes de las importaciones investigadas sustituyeron las compras del producto similar de fabricación 
nacional, debido a los precios de dichas importaciones en condiciones de discriminación de precios. 

347. La sustitución de volúmenes de ventas nacionales por las importaciones investigadas, de los clientes 
descritos, también se explica debido a que estas últimas tuvieron precios menores a los del producto similar 
nacional, al registrar márgenes de subvaloración de 9% en el periodo 1, 1% en el periodo 2 y 16% en el 
periodo investigado. 

348. En lo que respecta a la participación en el mercado interno, la contribución de la producción orientada 
al mercado interno de la rama de la producción nacional en el CNA, disminuyó 2.4 puntos porcentuales en el 
periodo analizado al pasar de representar 50.6% en el periodo 1 a 48.2% en el periodo investigado. Sin 
embargo, en este último periodo su participación disminuyó 15.8 puntos porcentuales. En tanto que, en el 
consumo interno, si bien las ventas al mercado interno incrementaron su participación en el periodo analizado 
en 1 punto porcentual al pasar de 42% en el periodo 1 a 43% en el periodo investigado, en este último periodo 
cayó su contribución en 14 puntos porcentuales. 



Martes 5 de agosto de 2025 DIARIO OFICIAL 67 

349. Por su parte, las importaciones investigadas en el periodo analizado aumentaron su participación en 
2 puntos porcentuales en el consumo interno, al pasar de 48% en el periodo 1 a 50% en el periodo 
investigado, y 19 puntos porcentuales en el periodo investigado, mientras que las importaciones originarias de 
países distintos a los investigados disminuyeron su participación en 3 puntos porcentuales en el periodo 
analizado y 5 puntos porcentuales en el periodo investigado. 

350. En relación con el CNA, las importaciones investigadas aumentaron su participación en 4.4 puntos 
porcentuales durante el periodo analizado, al pasar de 41.1% en el periodo 1 a 45.5% en el periodo 
investigado, mientras que en este último periodo su contribución se incrementó en 19.4 puntos porcentuales. 
Mientras tanto, las importaciones provenientes de otros orígenes disminuyeron su participación en el CNA en 
1.9 puntos porcentuales en el periodo analizado y 3.6 puntos en el periodo investigado. 

351. Estos resultados confirman que la pérdida de mercado que la rama de producción nacional registró 
tanto en el periodo analizado como investigado, está vinculada con el incremento de las importaciones 
investigadas, que fueron las que se beneficiaron, a pesar de la contracción que registró el mercado durante el 
periodo analizado, de acuerdo con lo descrito en los puntos 306 y 307 de la presente Resolución. 

352. En la etapa preliminar de la investigación, B.B.C. Indústria indicó que en un escenario donde las 
importaciones y la producción nacional compiten directamente y el consumo interno disminuyó 18% en el 
periodo analizado, las importaciones originarias de Brasil y China no desplazaron a la rama de producción 
nacional, sino que al contrario, en el periodo analizado, se repartieron el mercado nacional al crecer ambas 1 
punto porcentual en el consumo interno, en detrimento de las importaciones de otros orígenes que 
disminuyeron su participación 3 puntos porcentuales. 

353. B.B.C. Indústria también señaló que existen imprecisiones en el cálculo del CNA, ya que en el punto 
132 de la Resolución de Inicio se describe un incremento en las exportaciones nacionales en el periodo 
analizado, pero en los puntos 186 y 223 de la misma Resolución, se señala que la rama de producción 
nacional no realizó exportaciones. Dado que el cálculo del CNA se realiza sumando producción nacional total, 
más importaciones menos exportaciones, se generan dudas de cómo se calculó el CNA, cuál es la fuente de 
los datos para afirmar que hubo o no exportaciones nacionales, si existen otros productores nacionales que 
exportaron y no forman parte de la rama de producción nacional, si las cifras de exportaciones nacionales son 
incorrectas y si es necesario modificar los cálculos, y con ello cambiar todo el análisis realizado. 

354. Por su parte, Inbra Indústrias manifestó que la demanda mexicana por aceite epoxidado de soya 
disminuyó en el periodo analizado, y que así lo muestra la tendencia decreciente tanto del CNA como del 
consumo interno. Agregó que es lógico que se presente una menor utilización de la capacidad instalada, pues 
el mercado requiere de menor cantidad y esto obliga a que la oferta se ajuste. 

355. Las Solicitantes señalaron que las empresas exportadoras aluden un incorrecto análisis del CNA y el 
consumo interno y solo buscan confundir, en virtud de que no existen otros productores de ESBO y las 
exportaciones que se registraron en el SIC-M en el periodo analizado fueron realizadas por nueve empresas 
comercializadoras. 

356. Las Solicitantes también señalaron que las importaciones objeto de investigación no solo desplazaron 
a la producción nacional, sino también a las importaciones del resto de los orígenes, debido a las condiciones 
en las cuales se realizan las importaciones investigadas. 

357. La Secretaría consideró improcedentes los señalamientos de las empresas exportadoras, en virtud de 
lo siguiente: 

a. Si bien, respecto al consumo interno, las ventas internas de la producción nacional ganaron 1 punto 
porcentual de participación y las importaciones de otros orígenes perdieron tres puntos, 
esto no es prueba de que las importaciones investigadas no estén generando un daño a la 
producción nacional. El hecho de que las importaciones investigadas estén desplazando 
a la producción nacional y a las importaciones de otros orígenes, pone de manifiesto que dicha 
situación se explique por la práctica de discriminación de precios y los crecientes márgenes de 
subvaloración registrados a lo largo del periodo analizado en relación con el precio nacional y el 
precio de las importaciones de otros orígenes. 

b. Es de señalar que el beneficio de las importaciones del producto objeto de investigación fue en 
detrimento de la rama de producción nacional y de las importaciones de otros orígenes al haber 
incrementado las importaciones investigadas su participación en el CNA en 4.4 y 19.4 puntos 
porcentuales en el periodo analizado e investigado, respectivamente. En tanto, en el consumo 
interno, su participación se incrementó en 2 y 19 puntos porcentuales en los mismos periodos, 
respectivamente. 
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c. No es imprecisa la estimación del CNA y el comportamiento de las exportaciones, como 
erróneamente lo manifestó la empresa exportadora B.B.C. Indústria, en virtud de que en el 
expediente administrativo no existe información que indique la existencia de otro productor nacional 
de aceite epoxidado de soya que exportara el producto similar. 

d. Respecto al cálculo del CNA y la existencia de exportaciones, se aclara que la rama de producción 
nacional no realizó exportaciones en el periodo analizado. La información disponible indica que las 
exportaciones reportadas las realizaron empresas comercializadoras. Lo anterior muestra que no 
existe imprecisión entre el cálculo del CNA y las exportaciones. 

358. Por otro lado, el empleo de la rama de producción nacional aumentó 11% en el periodo analizado, al 
incrementarse 10% en el periodo 2 y 1% en el periodo investigado, mientras que la masa salarial, medida en 
dólares, presentó un incremento de 50% en el periodo analizado, al tener crecimientos de 28% en el periodo 2 
y 17% en el periodo investigado. Asimismo, la productividad disminuyó 33% en el periodo analizado, al caer 
4% en el periodo 2 y 30% en el periodo investigado. 

359. Los inventarios de la rama de producción nacional aumentaron 101% en el periodo analizado, ya que 
mostraron crecimientos de 72% y 17% en el periodo 2 y el periodo investigado, respectivamente. 

360. En cuanto a la capacidad instalada de la rama de producción nacional relativa a la fabricación de 
aceite epoxidado de soya, la Secretaría observó que se incrementó 37% en el periodo 2 y se mantuvo 
constante en el periodo investigado. No obstante, el porcentaje de utilización de esta disminuyó 25 puntos 
porcentuales en el periodo analizado, al pasar de 56% en el periodo 1 a 31% en el periodo investigado. Al 
respecto, EIQSA, OMM y PQP presentaron las cifras de capacidad instalada de sus plantas de producción, 
considerando el número de reactores que cada una tiene, e indicando cuáles utilizan exclusivamente para la 
producción de aceite epoxidado de soya y cuáles emplean parcialmente, al tomar en cuenta cuántos lotes 
producen en cada uno de sus reactores y cuántas toneladas integran dichos lotes. 

361. B.B.C. Indústria señaló que la caída en la utilización de la capacidad instalada se debe al incremento 
(aparentemente sin ninguna razón) de capacidad instalada durante el periodo 2. Esto lo atribuyeron a que solo 
ocupaba un 56% de su capacidad, por lo cual no existía lógica para el aumento, y que además es este 
aumento el que hace que exista una disminución en el periodo investigado, mismo que no fue provocado por 
las importaciones investigadas. 

362. Inbra Indústrias señaló que en la Resolución de Inicio se observa que el empleo y la capacidad 
instalada de la producción nacional han tenido expansiones, lo cual es incompatible con una rama de 
producción nacional dañada. No obstante, indicó que se argumenta que la capacidad utilizada disminuyó, lo 
cual aseguró que es una afirmación sesgada, porque en términos relativos la utilización de la capacidad se 
redujo 25 puntos porcentuales y la capacidad instalada aumentó 37%, esto significa que se está utilizando una 
menor proporción de una mayor capacidad. 

363. Las Solicitantes señalaron que las empresas exportadoras hacen un análisis incorrecto y que buscan 
confundir, ya que el incremento en la capacidad instalada se debe a que PQP inició operaciones durante la 
segunda mitad del periodo 1 del periodo analizado. Asimismo, para demostrar que el daño ocasionado a la 
producción nacional se debe a las importaciones en condiciones de discriminación de precios, las Solicitantes 
presentaron un escenario eliminando hipotéticamente la producción de PQP, donde se observa una menor 
utilización originada por la sustitución que realizaron algunos clientes de las Solicitantes por producto 
importado en condiciones de discriminación de precios. 

364. Al respecto, las Solicitantes señalaron que la capacidad instalada ociosa, entendida como la 
capacidad instalada que no está en uso, se incrementó a lo largo del periodo analizado, lo que confirma el 
daño y desplazamiento que han ocasionado las importaciones investigadas a la producción nacional. 

365. EIQSA, OMM y PQP señalaron que la capacidad libremente disponible de la producción nacional es 
suficiente para abastecer al mercado nacional, además de que los importadores pueden encontrar otras 
fuentes de abastecimiento de mercados en los cuales no se realicen prácticas desleales de comercio. 

366. Al respecto, la Secretaría observó que el incremento de la capacidad instalada alegada se debió a 
que en el periodo 1, PQP inició operaciones, en tanto la rama de la producción nacional cuenta con suficiente 
capacidad instalada, que en el periodo analizado permaneció ociosa, para atender el mercado nacional. 
Además, el comportamiento positivo de algún indicador económico o financiero de la rama de producción 
nacional, no desvirtúa el efecto negativo generalizado causado por las importaciones, ya que la determinación 
positiva de daño se sustenta en el análisis integral de todos los elementos que constan en el expediente 
administrativo, y ningún factor aislado ni varios de ellos juntos bastarán necesariamente para obtener una 
orientación decisiva, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.4 del Acuerdo Antidumping. 
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367. La Secretaría analizó el comportamiento de los ingresos por ventas del producto similar en el 
mercado interno y observó lo siguiente: crecimiento de 13% en el periodo 2 y una disminución de 45% 
en el periodo investigado, por lo que en el periodo analizado se observó una reducción en los ingresos por 
ventas de 38%, tanto por la disminución del volumen de ventas como por la baja del precio nacional. 

368. Los costos de operación (entendiendo estos como la suma de los costos de venta más los gastos de 
operación) en el periodo 2 registraron un incremento de 33%, mientras que para el periodo investigado 
disminuyeron 42%, de tal forma que, en el periodo analizado, cayeron 22%. 

369. A partir del comportamiento de los ingresos por ventas y de los costos de operación de la mercancía 
similar destinada al mercado interno, la Secretaría observó un aumento en la utilidad operativa de 78% en el 
periodo 2, mientras que en el periodo investigado los resultados operativos disminuyeron 1.5 veces, por lo que 
se observa una reducción en los resultados operativos de 1.1 veces en el periodo analizado. 

370. El margen operativo de la industria nacional de aceite epoxidado de soya reflejó lo siguiente: 
representó 17.7% en el periodo 1, 3.4% en el periodo 2 y -3% en el periodo investigado. De tal forma, 
disminuyó 6.4 puntos porcentuales en el periodo investigado y 20.7 puntos porcentuales durante el periodo 
analizado, principalmente por la baja en los ingresos por ventas. A continuación, se presenta una gráfica que 
muestra la evolución de los resultados operativos en el mercado interno de la rama de producción nacional: 

Estados de costos, ventas y utilidades del mercado interno 

 

Fuente: Elaboración de la Secretaría usando información financiera de las empresas productoras nacionales. 

371. Los costos de operación a nivel unitario en promedio (en pesos por kilogramo) de la rama de 
producción nacional, en todos los segmentos del periodo analizado, reportaron una tendencia a la baja de tal 
forma que, de punta a punta, dichos costos disminuyeron 27%. La materia prima, principal componente del 
costo de producción, reporta una baja de 35% durante el periodo analizado. Esta situación no respalda 
el argumento de la industria nacional respecto al incremento del costo de la materia prima, tal como lo 
mencionaron las contrapartes al señalar que es incorrecto el argumento de la rama de producción nacional 
respecto al hecho de que “…aumentaron sus costos unitarios …”. En esta etapa de la investigación, la 
Secretaría realizó cuestionamientos referentes a la supuesta contención de precios a las Solicitantes, quienes 
en respuesta señalaron que cualquier “…referencia en el sentido de señalar que los precios de la principal 
materia prima para la elaboración de ESBO se incrementaron, constituye un error”. 

372. La Secretaría observó durante el periodo analizado una baja en los beneficios operativos de la 
industria nacional de aceite epoxidado de soya, como consecuencia de la baja de los ingresos por ventas en 
relación con la baja en los costos de operación, lo que dio lugar a una reducción de su margen operativo hasta 
convertirse en negativo en el periodo investigado. 

373. Las Solicitantes señalaron que no cuentan con proyectos de inversión relacionados a la mercancía 
similar nacional. 
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374. Respecto al ROA de la rama de producción nacional de aceite epoxidado de soya —calculado a nivel 
operativo— fue posible calcularla en esta etapa para los años 2021 a 2023 y para los primeros trimestres de 
2023 y 2024. El ROA muestra una tendencia a la baja, tal como se detalla a continuación: 

Índice 2021 2022 2023 Ene a mar 2023 Ene a mar 2024

ROA 6.6% 6.5% 5.9% 1.8% 0.4% 

Fuente: Cálculo de la Secretaría usando estados financieros de las empresas productoras nacionales. 

375. El análisis del flujo de efectivo no puede realizarse debido a que OMM no presentó la información de 
sus flujos de operación, inversión y financiamiento para ningún periodo de manera homologada conforme a la 
información presentada por las otras productoras nacionales, mientras que la empresa EIQSA no presentó 
sus estados de flujo de efectivo correspondiente a los primeros trimestres de 2023 y de 2024. 

376. La capacidad de reunir capital de la industria nacional se analiza a través del comportamiento de los 
índices de solvencia, liquidez, apalancamiento y deuda calculados con información de los estados financieros. 
A continuación, se muestra un resumen del comportamiento de estos indicadores durante el periodo 
analizado: 

Índice 2021 2022 2023 Ene a mar 2023 Ene a mar 2024 

Razón de circulante 
(veces) 

1.25 1.37 1.50 1.31 1.37 

Prueba de ácido 
(veces) 

0.95 1.11 1.21 1.02 1.09 

Apalancamiento 
(veces) 

1.90 1.45 1.26 1.36 1.30 

Deuda 65% 59% 56% 58% 56% 

Fuente: Cálculo de la Secretaría usando estados financieros de las empresas productoras nacionales. 

377. Conforme al cuadro anterior, la Secretaría observó que la razón de circulante es aceptable, ya que en 
general una relación entre los activos circulantes y los pasivos de corto plazo de 1 a 1 o superior se considera 
adecuada. Por su parte, la prueba de ácido, es decir, el activo circulante menos el valor de los inventarios, en 
relación con el pasivo de corto plazo, es menor a la unidad solo en 2021. 

378. Normalmente, se considera que una proporción del pasivo total con respecto al capital contable o del 
pasivo total con respecto a activo total es manejable si representa la unidad o es inferior a la misma. Al 
respecto, en lo que se refiera al índice de apalancamiento, este refleja niveles superiores a la unidad, durante 
los años de 2021 a 2023 y los primeros trimestres de 2023 y 2024, por lo que limita la capacidad para reunir 
capital de la rama de producción nacional de aceite epoxidado de soya, mientras que, los niveles de deuda 
registran niveles manejables al encontrarse por debajo del 100%. 

379. Respecto a los indicadores que se calculan con información de los estados financieros dictaminados 
o internos de las empresas integrantes de la rama de producción nacional de aceite epoxidado de soya, la 
autoridad investigadora considera que la capacidad para reunir capital podría verse limitada principalmente 
por los elevados niveles de apalancamiento que mantiene la industria nacional. En tanto, el ROA fue positivo 
en el periodo analizado con tendencia a la baja durante el periodo comprendido de 2021 a 2023, mientras que 
no fue posible analizar el flujo de efectivo de la industria nacional en esta etapa de la investigación. 

380. A partir de los resultados descritos en los puntos anteriores de la presente Resolución, la Secretaría 
determinó, de manera preliminar, que existen elementos suficientes que permiten confirmar que el incremento 
de las importaciones de aceite epoxidado de soya, originarias de Brasil y China, que ingresaron al mercado 
nacional en condiciones de dumping y, dado el nivel de precios al que concurrieron con márgenes de 
subvaloración crecientes durante el periodo analizado, causaron efectos negativos tanto en el periodo 
investigado como en el periodo analizado en indicadores relevantes de la rama de producción nacional, entre 
ellos: producción, producción destinada a venta, ventas al mercado interno, participación de mercado, 
inventarios, productividad, utilización de la capacidad instalada, ingresos por ventas al mercado interno, 
utilidad operativa y margen operativo. 

381. En consecuencia, la Secretaría determinó que la afectación de las variables descritas en el punto 
inmediato anterior, por la concurrencia de las importaciones investigadas, contribuyó a no permitir a la rama 
de producción nacional registrar un crecimiento, en un contexto decreciente del mercado, en donde solo las 
importaciones originarias de Brasil y China crecieron en términos absolutos y relativos durante el periodo 
investigado, en detrimento de la rama de producción nacional de aceite epoxidado de soya. 
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8. Otros factores de daño 

382. De conformidad con los artículos 3.5 del Acuerdo Antidumping, 39, último párrafo, de la LCE, y 69 del 
RLCE, la Secretaría examinó la concurrencia de factores distintos a las importaciones investigadas en 
condiciones de discriminación de precios, que al mismo tiempo pudieran ser causa del daño material a la 
rama de producción nacional de aceite epoxidado de soya. 

383. De acuerdo con lo señalado en los puntos 216 a 225 de la Resolución de Inicio, la Secretaría no 
identificó factores distintos de las importaciones originarias de China y Brasil en presuntas condiciones de 
discriminación de precios. 

384. En esta etapa de la investigación, Conductores Monterrey, B.B.C. Indústria e Inbra Indústrias 
presentaron argumentos sobre otros factores, diferentes a las importaciones objeto de investigación, que 
fueron causa de daño a la rama de producción nacional en el periodo analizado. En particular señalaron: 

a. Conductores Monterrey indicó que después de la pandemia ocasionada por el virus SARS-CoV2, y 
teniendo en cuenta los efectos señalados por las productoras nacionales, el comercio mundial se 
estabilizó. Asimismo, el peso mexicano tuvo una apreciación de 16% o de 3.25 pesos en términos 
reales, siendo esto uno de los factores que motivó a la importadora a realizar compras en el 
extranjero. También indicó que los principales productores de aceite epoxidado de soya mostraron 
una tendencia a la baja en los precios de exportación del producto objeto de investigación. Sumado a 
esto, argumentó que las importaciones desde Argentina y los Estados Unidos aumentaron durante el 
periodo investigado, a pesar de contar con cuotas compensatorias. Según sus palabras, las cuotas 
compensatorias de dichos países no han frenado su ingreso al mercado interno en México ya que la 
industria nacional no tiene la capacidad de abasto para satisfacer la demanda interna. 

b. B.B.C. Indústria indicó que el comportamiento de las exportaciones podría ser otro factor de daño a 
considerar, y argumentó que no hay información suficiente, exacta ni pertinente para determinar que 
las importaciones investigadas son la causa del daño alegado. 

c. Inbra Indústrias indicó que la relación causal entre las importaciones y el daño no existe, y alegó que 
la Secretaría no consideró analizar otros factores que explicaran el daño. 

385. En atención a lo señalado por las empresas referidas en los párrafos anteriores, la Secretaría analizó 
todos los elementos de los que tuvo conocimiento y que constan en el expediente administrativo. El 
comportamiento del mercado interno durante el periodo analizado, así como los posibles efectos de las 
importaciones de otros orígenes, el desempeño exportador de la rama de producción nacional, así como otros 
factores que pudieran ser pertinentes para explicar el desempeño de la rama de producción nacional, y 
consideró que estos no tuvieron un efecto negativo en los productores nacionales, a diferencia de las 
importaciones objeto de investigación, conforme a lo siguiente: 

a. El CNA, registró una caída de 22% en el periodo analizado: cayó 17% en el periodo 2 y 6% en el 
periodo investigado. Por su parte, el consumo interno tuvo una disminución del 17% en el periodo 
analizado: cayó 17% en el periodo 2 y creció 1% en el periodo investigado. 

b. Considerando el desempeño que tuvo el mercado nacional, descrito en el punto anterior, las 
importaciones del producto objeto de investigación fueron las únicas que se beneficiaron, en 
detrimento de la rama de producción nacional y de las importaciones de otros orígenes, al haber 
incrementado su participación en el CNA en 4.4 y 19.4 puntos porcentuales en el periodo analizado e 
investigado, respectivamente. En tanto que, en el consumo interno, su participación se incrementó en 
2 y 19 puntos porcentuales en los mismos periodos, respectivamente. 

c. Por el contrario, la PNOMI disminuyó su participación en el CNA en 2.4 puntos porcentuales en el 
periodo analizado y 15.8 puntos en el periodo investigado, y las ventas nacionales de la rama de 
producción nacional aumentaron su participación en el consumo interno en 1 punto porcentual 
en el periodo analizado. Sin embargo, en el periodo investigado, disminuyeron su participación 
14 puntos porcentuales. 

d. Las importaciones de otros orígenes presentaron caídas de 40% en el periodo analizado, 0.1% en el 
periodo 2 y 40% en el periodo investigado. Asimismo, disminuyeron su participación en el CNA de 
8.3% en el periodo 1 al 6.3% en el periodo investigado, mientras que en relación con el consumo 
interno tuvieron un comportamiento similar al tener una disminución de 3 puntos porcentuales, al 
pasar de una contribución de 10% en el periodo 1 a 7% en el periodo analizado. 

e. El precio promedio de las importaciones de otros orígenes se ubicó por arriba del precio de las 
ventas nacionales al mercado interno: 17% en el periodo 2 y 55% en el periodo investigado, salvo en 
el periodo 1, cuando se ubicó solo 2% por debajo. En relación con el precio de las importaciones 
investigadas, el precio de las importaciones de otros orígenes fue mayor en porcentajes de 13% en el 
periodo 1, 21% en el periodo 2 y 90% en el periodo investigado. 
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f. Por otra parte, la Secretaría observó que la productividad de la rama de producción nacional registró 
una caída de 50% durante el periodo analizado (se redujo 9% en el periodo 2 y 45% en el periodo 
investigado) debido a una caída de 25% de la producción y a un incremento del empleo del 11% de 
la rama de producción nacional en el mismo periodo. Sin embargo, este comportamiento se explica 
por la competencia con las importaciones investigadas en condiciones de discriminación de precios 
que desplazaron del mercado a la rama de producción nacional. 

g. Las exportaciones de la rama de producción nacional no podrían ser causa de daño a la rama de 
producción nacional, tomando en cuenta que, durante el periodo analizado, no realizaron ventas 
de exportación, toda vez que los movimientos de ventas al exterior fueron realizados por empresas 
comercializadoras. 

h. No se identificaron problemas de abasto, aun cuando en esta etapa de la investigación, la Secretaría 
requirió información al respecto. Además, la rama de producción nacional cuenta con capacidad 
suficiente para atender el mercado nacional. 

i. Del análisis integral de la información que obra en el expediente administrativo no existe evidencia 
de que hayan ocurrido innovaciones tecnológicas, tampoco cambios en la estructura de consumo, 
o bien, prácticas comerciales restrictivas que pudieran afectar el desempeño de la rama de 
producción nacional. 

386. De acuerdo con los resultados descritos anteriormente, la Secretaría no identificó, de manera 
preliminar, factores distintos de las importaciones investigadas, en condiciones de discriminación de precios, 
que al mismo tiempo pudieran ser causa del daño material a la rama de producción nacional de aceite 
epoxidado de soya. 

9. Elementos adicionales 

387. De acuerdo con lo señalado en los puntos 226 a 230 de la Resolución de Inicio, de la información 
aportada por las Solicitantes, se describe lo siguiente: 

a. Identificaron seis empresas fabricantes de aceite epoxidado de soya, de las cuales tres corresponden 
a Brasil y tres a China. De ello, estimaron la producción anual de tres de dichas empresas, 
obteniendo un volumen de 220,000 toneladas, lo que significó que la producción nacional representó 
tan solo el 2% de estas. Es decir, la producción estimada es casi 50 veces mayor a la producción de 
EIQSA, OMM y PQP, lo que da una idea clara de la gran capacidad productora de Brasil y China. 

b. Con base en información publicada por Trade Map, proporcionaron un cuadro con el volumen en 
kilogramos para el periodo analizado de los principales países exportadores de la subpartida 
1518.00, en el que China fue el principal país exportador seguido por Países Bajos y los 
Estados Unidos. 

c. Detectaron 18 empresas de diversos orígenes que realizaron exportaciones del producto objeto de 
investigación a México y estimaron la capacidad de producción de los países investigados 
suponiendo que todas tienen el mismo nivel de producción de las empresas de las que sí obtuvieron 
datos (73,300 toneladas por empresa). Así, señalaron que la capacidad productiva de China y Brasil 
para producir aceite epoxidado de soya es de al menos 1,320,000 toneladas por año, siendo esta 
cifra mayor a las 4,500 toneladas de la producción nacional. 

d. De acuerdo con el estudio "World Agricultural Production" realizado por el Departamento de 
Agricultura de los Estados Unidos, Circular Series WAP 4-24 April 2024, Brasil y China tienen el 
primer y tercer lugar, respectivamente, como productores de soya a nivel mundial, lo que denota que 
tienen una gran capacidad en la producción de aceite epoxidado de soya. 

388. La Secretaría observó que la información proporcionada por las Solicitantes no es exclusiva al 
producto objeto de investigación porque incluye otros plastificantes y productos químicos. No obstante, 
constituye un referente razonable al representar la mejor información disponible. En la presente etapa de la 
investigación, las partes interesadas no proporcionaron información adicional sobre este respecto. 

389. En la etapa de inicio de la investigación, las Solicitantes señalaron que las importaciones objeto de 
investigación representan una amenaza al observar que el volumen de importaciones registró tasas de 
crecimiento significativas y el precio promedio de estas se reduciría aún más, poniendo en una situación 
difícil de competencia a la producción nacional respecto a las importaciones investigadas en el futuro 
inmediato. Para acreditar sus afirmaciones proporcionaron adicionalmente proyecciones para el periodo abril 
de 2024–marzo de 2025. De ello, la Secretaría observó lo siguiente: 

a. Las cifras proyectadas de las importaciones investigadas seguirían la tendencia creciente que 
tuvieron en el periodo analizado, tanto en términos absolutos, incrementándose 18%, como en 
relación con el consumo interno, esto es, 9 puntos porcentuales, lo que en términos del volumen de 
importaciones sustenta la posibilidad de una mayor afectación a la rama de producción nacional 
como consecuencia del incremento en su participación en el mercado interno en el periodo 
analizado. 
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b. El precio de las importaciones investigadas de aceite epoxidado de soya disminuiría 11% y se 
ubicaría 21% por debajo del precio nacional, mientras que el precio nacional registraría un descenso 
del 11% respecto del periodo investigado. 

c. De mantenerse la presencia en el mercado nacional de las importaciones del producto objeto de 
investigación, existiría una afectación en los indicadores económicos y financieros relevantes de la 
rama de producción nacional. Entre los indicadores que registrarían una afectación destacan los 
siguientes: producción nacional orientada al mercado interno -11%, para autoconsumo +20%, ventas 
al mercado interno -18%, inventarios +13%, empleo -32%, y salarios -47%, así como en la 
participación de las ventas al mercado interno en menos 4 puntos porcentuales en relación con el 
consumo interno. 

390. Con base en lo descrito en el punto inmediato anterior, la Secretaría consideró, en el inicio de la 
investigación, que existían indicios suficientes sobre la probabilidad fundada de que, en el futuro inmediato, 
las importaciones investigadas se incrementen a un nivel que, dada la participación que registraron en el 
mercado nacional y los precios a los que concurrieron, continúen incrementando su participación de mercado 
y amenacen causar daño a la rama de producción nacional al aumentar su efecto en los distintos indicadores 
relevantes de esta. 

391. Si bien, de acuerdo con lo descrito en el punto 270 de la presente Resolución, el análisis sobre la 
existencia de daño se refiere a la figura de daño material, la información disponible en el expediente 
administrativo, muestra que Brasil y China tienen capacidad en la producción de aceite epoxidado de soya al 
contar con el primer y tercer lugar en la producción mundial de soya, como se describe en el punto 387 de la 
presente Resolución. Lo anterior, sumado a la probabilidad de que continúe el incremento de las 
importaciones investigadas en condiciones de dumping a precios en un nivel inferior al precio de la producción 
nacional con el consecuente efecto sobre el estado negativo de la rama de producción nacional, muestran 
elementos inminentes de que se agrave el mismo de no imponerse cuotas compensatorias, como lo 
manifestaron las Solicitantes. 

I. Conclusiones 

392. Con base en los resultados del análisis de los argumentos y las pruebas descritas en la presente 
Resolución, la Secretaría determinó preliminarmente que existen elementos suficientes para establecer que, 
durante el periodo investigado, las importaciones de aceite epoxidado de soya originarias de Brasil y China, se 
efectuaron en condiciones de discriminación de precios y causaron daño material a la rama de producción 
nacional del producto similar. Entre los principales elementos evaluados que sustentan esta conclusión, sin 
que estos puedan considerarse exhaustivos o limitativos, destacan los siguientes: 

a. Las importaciones del producto objeto de investigación se efectuaron con un margen de 
discriminación de precios de entre 0.13 y 1.71 dólares por kilogramo. 

b. Las importaciones investigadas se incrementaron en términos absolutos y relativos durante el 
periodo investigado, ya que registraron un crecimiento de 64%, lo que les permitió incrementar su 
participación en las importaciones totales al pasar de una contribución del 83% en el periodo 1 a 88% 
en el periodo investigado. En relación con el CNA, pasaron del 41.1% al 45.5%. 

c. El precio promedio de las importaciones objeto de investigación disminuyó 28% en el periodo 
investigado y 10% en el periodo analizado, comportamiento que lo llevó a ubicarse en el periodo 
investigado por debajo del precio de venta al mercado interno de la rama de producción nacional, en 
un porcentaje de 19%. 

d. La concurrencia de las importaciones investigadas, en condiciones de discriminación de precios, 
causó efectos negativos tanto en el periodo investigado como en el analizado en indicadores 
relevantes de la rama de producción nacional, entre ellos: producción, producción destinada a venta, 
ventas al mercado interno, participación de mercado, inventarios, productividad, utilización de la 
capacidad instalada, ingresos por ventas al mercado interno, utilidad operativa y margen operativo. 

e. En particular, los resultados operativos disminuyeron 1.5 veces en el periodo investigado, por lo que 
se observa una reducción en los resultados operativos de 1.1 veces en el periodo analizado. Esta 
baja dio lugar a una reducción de su margen operativo hasta convertirse en pérdida en el periodo 
investigado. 

f. No se identificaron otros factores de daño diferentes de las importaciones de aceite epoxidado de 
soya originarias de Brasil y China, que al mismo tiempo causen daño a la rama de producción 
nacional. 
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J. Cuota compensatoria 

393. Las Solicitantes señalaron que el incremento en las importaciones originarias de Brasil y China de 
aceite epoxidado de soya a México causó daño material a su producción, ventas al mercado interno y demás 
indicadores económicos y financieros, situación que se agravaría en caso de que el flujo y condiciones de las 
importaciones objeto de investigación no sean corregidas a través de la aplicación de una cuota 
compensatoria. 

394. En razón de la determinación preliminar positiva sobre la existencia de discriminación de precios y 
daño a la rama de producción nacional de aceite epoxidado de soya, y tomando en cuenta la afectación 
observada en la rama de producción nacional ante la concurrencia de las importaciones en condiciones de 
discriminación de precios, la Secretaría determinó procedente la imposición de cuotas compensatorias 
provisionales, equivalentes a los márgenes de dumping, con la finalidad de que no se siga causando daño a la 
rama de producción nacional durante la investigación en razón de lo siguiente: 

a. A partir de la información que obra en el expediente administrativo, la Secretaría evaluó la factibilidad 
de aplicar una cuota compensatoria menor al margen de discriminación de precios determinado, 
siempre y cuando esta sea suficiente para eliminar el daño a la rama de producción nacional de la 
mercancía similar. 

b. Los resultados del análisis de daño y causalidad indican que la rama de producción nacional enfrenta 
una condición de deterioro, al grado que, en el periodo investigado, perdió mercado y se vio orillada a 
disminuir sus precios, afectando su utilidad operativa, a fin de enfrentar las condiciones de 
discriminación de precios de las importaciones investigadas. 

395. En consecuencia, y en uso de su facultad prevista en los artículos 7.1 y 9.1 del Acuerdo Antidumping 
y 62, párrafo primero de la LCE, la Secretaría determinó aplicar cuotas compensatorias provisionales a las 
importaciones de aceite epoxidado de soya, originarias de Brasil y China, equivalente a los márgenes de 
discriminación de precios calculados en esta etapa de la investigación. 

396. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 7 y 9.1 del Acuerdo Antidumping, 
57, fracción I, y 62, párrafo primero de la LCE, es procedente emitir la siguiente 

RESOLUCIÓN 

397. Continúa el procedimiento administrativo de investigación en materia de prácticas desleales de 
comercio internacional, en su modalidad de discriminación de precios y se imponen las siguientes cuotas 
compensatorias provisionales a las importaciones de aceite epoxidado de soya originarias de Brasil y China, 
independientemente del país de procedencia que ingresan por las fracciones arancelarias 1518.00.02 y 
3812.20.01 de la TIGIE, o por cualquier otra, en los siguientes términos. 

a. 0.13 dólares por kilogramo para las exportaciones originarias de Brasil, provenientes de la empresa 
B.B.C. Indústria. 

b. 1.14 dólares por kilogramo para las exportaciones originarias de Brasil, provenientes de la empresa 
Inbra Indústrias. 

c. 1.16 dólares por kilogramo para las exportaciones provenientes de las demás empresas 
exportadoras de Brasil. 

d. 1.71 dólares por kilogramo para las exportaciones provenientes de las empresas exportadoras 
de China. 

398. Con fundamento en el artículo 7.4 del Acuerdo Antidumping, la vigencia de las cuotas 
compensatorias provisionales establecidas en el punto inmediato anterior, será de cuatro meses contados a 
partir del día que entre en vigor la presente Resolución. 

399. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar las cuotas compensatorias 
provisionales a que se refiere el punto 397 de la presente Resolución, en todo el territorio nacional. 

400. Con fundamento en los artículos 7.2 del Acuerdo Antidumping y 65 de la LCE, los interesados podrán 
garantizar el pago de las cuotas compensatorias provisionales que corresponda, en alguna de las formas 
previstas en el CFF. 

401. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 de la LCE, los importadores que conforme a esta 
Resolución deban pagar las cuotas compensatorias provisionales, no estarán obligados a su pago si 
comprueban que el país de origen de la mercancía es distinto a Brasil o China. La comprobación del origen de 
la mercancía se hará conforme a lo previsto en el ”Acuerdo por el que se establecen las normas para la 
determinación del país de origen de mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, para 
efectos no preferenciales“ (antes ”Acuerdo por el que se establecen las Normas para la determinación del país 
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de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, en materia de cuotas 
compensatorias“), publicado en el DOF el 30 de agosto de 1994 y sus modificaciones publicadas en el mismo 
órgano de difusión el 11 de noviembre de 1996, 12 de octubre de 1998, 30 de julio de 1999, 30 de junio de 
2000, 1 y 23 de marzo y 29 de junio, todas de 2001, 6 de septiembre de 2002, 30 de mayo de 2003, 14 de 
julio de 2004, 19 de mayo de 2005, 17 de julio y 16 de octubre, ambas de 2008 y 4 de febrero de 2022. 

402. Con fundamento en el segundo párrafo del artículo 164 del RLCE, se concede un plazo de 20 días 
hábiles para que las partes interesadas comparecientes en el presente procedimiento, de considerarlo 
conveniente, comparezcan ante la Secretaría para presentar los argumentos y las pruebas complementarias 
que estimen pertinentes. El plazo de 20 días hábiles se contará a partir del día que entre en vigor la presente 
Resolución. De conformidad con el “Acuerdo por el que se establecen medidas administrativas en la 
Secretaría de Economía con el objeto de brindar facilidades a los usuarios de los trámites y procedimientos 
que se indican”, publicado en el DOF el 4 de agosto de 2021, y el “Acuerdo por el que se da a conocer el 
domicilio oficial de la Secretaría de Economía y las unidades administrativas adscritas a la misma” publicado 
en el DOF el 7 de diciembre de 2023, la presentación de la información podrá realizarse vía electrónica a 
través de la dirección de correo electrónico upci@economia.gob.mx de 09:00 a 18:00 horas, o bien, en forma 
física de las 09:00 a las 14:00 horas en el domicilio ubicado en Calle Pachuca número 189, Colonia Condesa, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México. 

403. De acuerdo con lo previsto en los artículos 56 de la LCE y 140 del RLCE, las partes interesadas 
deberán remitir a las demás, la información y documentos probatorios que tengan carácter público, de tal 
forma que estas los reciban el mismo día que la Secretaría. 

404. Notifíquese esta Resolución a las partes interesadas comparecientes. 

405. Comuníquese la presente Resolución a la Agencia Nacional de Aduanas de México y al Servicio de 
Administración Tributaria para los efectos legales correspondientes. 

406. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

Ciudad de México, a 28 de julio de 2025.- El Secretario de Economía, Marcelo Luis Ebrard  
Casaubon.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCIÓN General por la que se determina el monto del valor total de los activos a que hace referencia el 
artículo 9o. de la Ley de Inversión Extranjera. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

La Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, en ejercicio de las atribuciones que le confieren los 
artículos 9o. y 26, fracción IV de la Ley de Inversión Extranjera, y 3, segundo párrafo del Reglamento de 
la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 26, fracción IV de la Ley de Inversión Extranjera, confiere a la Comisión Nacional de 
Inversiones Extranjeras atribuciones para establecer los criterios para la aplicación de las disposiciones 
legales y reglamentarias sobre inversión extranjera, mediante la expedición de resoluciones generales; 

Que, en términos de lo previsto en el artículo 9o. de la Ley de Inversión Extranjera, se requiere resolución 
favorable de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras para que la inversión extranjera pueda 
participar, directa o indirectamente, en el capital social de sociedades mexicanas en una proporción mayor al 
cuarenta y nueve por ciento de dicho capital, únicamente cuando el valor total de activos al momento de 
someter la solicitud de adquisición, rebase el monto que determine anualmente la Comisión; 

Que el artículo 3, segundo párrafo del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro 
Nacional de Inversiones Extranjeras, establece que la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras 
determina el monto al que se refiere el artículo 9o. de la Ley de Inversión Extranjera mediante resolución 
general; 

Que toda vez que la resolución general mediante la cual la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras 
determina anualmente el umbral aplicable para la revisión de la adquisición de una sociedad mexicana por 
parte de la inversión extranjera es un acto de aplicación general, resulta necesaria su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, diferenciándose de un año a otro por su fecha de publicación y; por tanto, resulta 
innecesario que su denominación vaya precedida de ordinales o identificadores adicionales. 

Que el 24 de junio de 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Sexta Resolución General 
por la que se determina el monto del valor total de los activos a que hace referencia el artículo 9o. de la Ley 
de Inversión Extranjera (Sexta Resolución General), mediante la cual se determinó dicho monto en 
$26,978,252,017.64 (veintiséis mil novecientos setenta y ocho millones doscientos cincuenta y dos mil 
diecisiete pesos 64/100 M.N.); 
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Que conforme a lo establecido en el apartado B, Anexo I – MÉXICO – 4, del Tratado entre los Estados 
Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (T-MEC); en el Anexo I Reservas en relación 
con medidas existentes y compromisos de liberalización, Lista de México, del Tratado de Libre Comercio entre 
la República de Chile y los Estados Unidos Mexicanos; en el Anexo 6 referido en el Capítulo 7 y 8 Reservas 
en Relación con Medidas Vigentes, Lista de México, numeral 3 del Acuerdo para el Fortalecimiento de la 
Asociación Económica entre los Estados Unidos Mexicanos y el Japón; Anexo I, Lista de México, numeral 3, 
del Acuerdo de Integración Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú; Anexo I, 
Medidas Disconformes, Lista de México, numeral 2, del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua; el Anexo I, Notas 
interpretativas, Lista de México Notas Horizontales, numeral 3, del Tratado de Libre Comercio entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República de Panamá; el Anexo I, Notas Explicativas, Lista de México, Notas 
Horizontales, numeral 3 del Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico, y el Anexo I, Lista 
de México, Notas Introductorias ANEXO I-MÉXICO-6 del Tratado Integral y Progresista de Asociación 
Transpacífico, el monto del valor de los activos aplicable para la adquisición de más del cuarenta y nueve por 
ciento de las acciones de una empresa mexicana por parte de inversionistas de los Estados Unidos de 
América, Canadá, Chile, Japón, Perú, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá, 
Colombia, Australia, Nueva Zelanda, Singapur, Vietnam y Malasia será ajustado anualmente de acuerdo a la 
tasa de crecimiento nominal del Producto Interno Bruto de México, de conformidad con lo que publique el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía; 

Que de acuerdo con información dada a conocer por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía1, la 
tasa de crecimiento nominal del Producto Interno Bruto Nominal de México durante 2024 fue de 6.1% 
(por ciento), y; 

Que al aplicar la tasa de crecimiento nominal del Producto Interno Bruto de México de 2024 al monto 
referido en la Sexta Resolución General, resulta un aumento de $1,645,673,373.08 (mil seiscientos cuarenta y 
cinco millones seiscientos setenta y tres mil trescientos setenta y tres pesos 08/100 M.N.), por lo que la 
Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras determinó fijar como monto del valor total de los activos de las 
sociedades mexicanas, que será considerado para la adquisición por parte de la inversión extranjera, directa o 
indirecta, en una proporción mayor al cuarenta y nueve por ciento de su capital social, de conformidad con el 
artículo 9o. de la Ley de Inversión Extranjera, el de $28,623,925,390.72 (veintiocho mil seiscientos veintitrés 
millones novecientos veinticinco mil trescientos noventa pesos 72/100 M.N.), mismo que será aplicable hasta 
en tanto se emita una nueva Resolución General. 

RESOLUCIÓN GENERAL POR LA QUE SE DETERMINA EL MONTO DEL VALOR TOTAL DE LOS 
ACTIVOS A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DE INVERSIÓN EXTRANJERA 

ÚNICO. Para efectos de lo previsto en el artículo 9o. de la Ley de Inversión Extranjera, la Comisión 
Nacional de Inversiones Extranjeras determina como monto del valor total de los activos de las sociedades 
mexicanas de que se trate, el de $28,623,925,390.72 (veintiocho mil seiscientos veintitrés millones 
novecientos veinticinco mil trescientos noventa pesos 72/100 M.N.). 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente Resolución General entra en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Se abroga la Sexta Resolución General por la que se determina el monto del valor total de los 
activos a que hace referencia el artículo 9o. de la Ley de Inversión Extranjera, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 24 de junio de 2024. 

Con fundamento en los artículos 27, fracción II, de la Ley de Inversión Extranjera, 26 del Reglamento 
de la Ley de Inversión Extrajera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras y 26, fracción XIX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, el Secretario Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Inversiones Extranjeras notifica la “Resolución General por la que se determina el monto del valor total de 
los activos a que hace referencia el artículo 9o. de la Ley de Inversión Extranjera" aprobada por dicho órgano 
colegiado, en su sesión número 2/2025 de conformidad con el artículo 26, fracción IV, de la mencionada Ley. 

En la Ciudad de México, a 18 de junio de 2025.- Titular de la Unidad de Inteligencia Económica Global, en 
carácter de Secretario Ejecutivo de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, Ismael Ortiz 
Fernández.- Rúbrica. 

                                                 
1 Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). Programas de información/Sistema de Cuentas Nacionales/ Producto Interno Bruto 
(PIB) / Producto Interno Bruto Trimestral (PIBT). Año base 2018 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2025/pibt/pib_Pcorr2025_02.pdf 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,  
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DECLARATORIA de utilidad pública relativa a la superficie de 24,384.16 m2, ubicada en el Municipio de 
Nextlalpan, Estado de México, para la construcción del Puente Superior Vehicular “Nextlalpan”, como parte 
del proyecto de ampliación de la Línea 1 del Tren Suburbano, de la estación Lechería al Aeropuerto Internacional 
Civil y Militar “General Felipe Ángeles” (Segunda publicación). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de México.- 
Comunicaciones.- Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA, Secretario de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, con 
fundamento en lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me confieren los artículos 2o., fracción I, 26 y 36, fracción 
XXI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., fracciones II, III Bis y XII, 2o., y 3o., de la 
Ley de Expropiación; 25 de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario; 22 de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal y 1, 2, 3, 4 y 5, fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, y 

CONSIDERANDO 

Que conforme a las directrices del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, se llevó a cabo la construcción 
del Aeropuerto Internacional Civil y Militar "General Felipe Ángeles", en la Base Aérea Militar de Santa Lucía, 
ubicada en el Municipio de Zumpango, Estado de México como una obra de infraestructura aeroportuaria 
encaminada a conformar una triada de terminales aéreas con el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México y el Aeropuerto Internacional de Toluca, Estado de México. Esta situación demuestra el interés social 
de la instalación aérea, debido a que permitirá la prestación del servicio público de aeropuertos con un 
contenido social en beneficio de la población en general, lo que contribuirá al desarrollo de la industria 
aeroportuaria del país a través de la eficiente y eficaz administración de los recursos humanos, materiales, 
financieros, así como de tecnologías de la información; 

Que para efectos de garantizar la conectividad desde y hacia el Aeropuerto Internacional Civil y Militar 
"General Felipe Ángeles", diversas dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en el 
marco de sus respectivas competencias, participaron en colaboración interinstitucional para la conectividad 
intermodal del citado aeródromo, mediante la construcción, modernización y ampliación de vialidades de 
interconexión con el aeropuerto, tales como la ampliación de la línea 1 del Tren Suburbano, la construcción  
de estaciones de pasajeros, así como la construcción de puentes vehiculares superiores; 

Que la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, lleva a cabo la ampliación de la línea 
1 del Tren Suburbano de la estación Lechería a Santa Lucía, en una extensión de 23 kilómetros de doble vía 
electrificada, que contará con seis estaciones intermedias y la estación terminal aeropuerto pasando por 
Jaltocán hasta Nextlalpan y Centros de Transferencia Modal en cada estación, puentes vehiculares y pasos 
peatonales, lo que permitirá contar con un servicio ferroviario de transporte masivo de pasajeros, eléctrico, 
competitivo, eficiente y seguro, que reducirá los costos y tiempo de recorrido de personas que viajen de la 
Zona Metropolitana del Valle de México al Aeropuerto Internacional “General Felipe Ángeles” y viceversa; 
disminuirá los accidentes y contaminación ambiental en la zona, por tratarse de un medio de transporte 
eléctrico, además de impulsar el desarrollo urbano, dando como resultado un mayor bienestar social a los 
habitantes de la región; 

Que la ampliación del trazo de la línea 1 del Tren Suburbano se ubica en el Estado de México, sobre los 
municipios de Tultitlán, Tultepec y Nextlalpan, en la parte más próxima al Aeropuerto Internacional Civil y 
Militar "General Felipe Ángeles", el cual estará confinado por tratarse de un sistema de tren suburbano 
eléctrico de alta velocidad, por lo que para proteger los trenes de pasajeros, así como a los peatones y 
vehículos de las poblaciones aledañas al sistema, se prevé el confinamiento mediante malla ciclónica a todo 
lo largo de la vía, lo que obliga a que los cruces vehiculares y peatonales sean mediante pasos superiores;  

Que la movilidad vehicular y peatonal existente en la zona, en específico al cruce con la vía férrea, se 
logra actualmente a través de cruces a nivel que están en operación y son regulares, los cuales  
se mantendrán y mejorarán operativamente gracias a la construcción de 9 puentes vehiculares distribuidos a 
lo largo del trazo del Tren, denominados “Avenida Uno”; “Lago de Guadalupe”; “Mariano Matamoros”;  
“San Pablito”; “San Pablo de las Salinas”; “Prado Sur”; “Canal de Castera”; “Cajiga” y “Nextlalpan”; los cuales 
estarán conformados por una estructura convencional, cimentación y subestructura de concreto reforzado, 
superestructura de acero, así como superficie de rodamiento y señalización adecuada, teniendo como 
principales características la implementación de 2 carriles por sentido para el cruce vehicular;  
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Que el 26 de diciembre de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
expropian por causa de utilidad pública las superficies de 2,507.3470 m2 y 2,926.6894 m2, ubicadas en los 
municipios de Tultepec y Tultitlán, respectivamente, en el estado de México, para llevar a cabo la construcción 
de los puentes vehiculares denominados “Canal de Castera” y “Prado Sur”; 

Que el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, 
está llevando a cabo la adquisición de los terrenos necesarios para la construcción del Puente Superior 
Vehicular “Nextlalpan”, para dar continuidad a la carretera Teoloyucan-Jaltocán, importante por su 
conectividad entre el Circuito Exterior Mexiquense y la calle Abundio Gómez, ubicado en el Municipio de 
Nextlalpan, como obra complementaria de la infraestructura y ampliación de la Línea 1 del Tren Suburbano 
Lechería-AIFA, necesaria para la conectividad del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles; 

Que de conformidad con la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal y la Ley de Expropiación, es de utilidad pública la construcción, conservación  
y mantenimiento de los caminos y puentes federales y vías ferreas; 

Que el 26 de enero de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, en cuyo 
Segundo Transitorio, se ordenó al Ejecutivo Federal la creación de un órgano desconcentrado de la entonces 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, hoy Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes, denominado Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario; 

Que mediante Decreto publicado el 18 de agosto de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, se creó la 
Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario como un órgano administrativo desconcentrado de la entonces 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, hoy Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes, la cual tiene como objeto regular, promover, vigilar y verificar la construcción, operación, 
explotación, conservación, mantenimiento de la infraestructura ferroviaria y la prestación del servicio público 
de transporte ferroviario y de sus servicios auxiliares, garantizar la interconexión en las vías férreas cuando 
sean vías generales de comunicación, fomentar la interrelación de las terminales ferroviarias con la operación 
multimodal, así como imponer sanciones; 

Que el 13 de enero de 2025 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan (artículo 21 relativo a las atribuciones de la entonces Dirección General de 
Desarrollo Ferroviario y Multimodal) diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría  
de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes; asimismo, en el Quinto Transitorio establece que los 
recursos humanos, financieros y materiales de la citada Dirección General, pasarán a formar parte de la 
Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario; 

Que en términos de dicho Decreto, se creó la Unidad de Vinculación Institucional y Patrimonio, con 
atribuciones para coordinar la elaboración de proyectos de declaratorias de utilidad pública y decretos de 
expropiación de terrenos de propiedad privada para destinarse a la construcción, conservación y 
mantenimiento de las vías generales de comunicación a cargo de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, con la participación de las unidades administrativas competentes y de los 
Centros SICT; 

Que el 28 de enero de 2025 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
delegan facultades en la persona titular del órgano desconcentrado de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes denominado Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario y se delega a 
dicho servidor público en términos del Artículo Primero, numeral 8, el ejercicio de la facultad para llevar a cabo 
las acciones que se requieran para la liberación y regularización del derecho de vía de las obras que deriven 
de los programas de construcción, modernización, conservación y reconstrucción de vías ferroviarias;  

Que la entonces Dirección General de Desarrollo Ferroviario y Multimodal de la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, realizó los dictámenes técnicos y proyectos mediante los que 
determinó que los terrenos objeto de la presente declaratoria, ubicados en el Municipio de Nextlalpan, Estado 
de México, son los más apropiados e idóneos para la construcción, conservación y mantenimiento del Puente 
Superior Vehicular denominado “Nextlalpan”, en virtud de que, por su ubicación geográfica, reúnen las 
características específicas que se requieren para ese tipo de infraestructura, con lo que se acredita la utilidad 
pública para la adquisición de los terrenos objeto de esta declaratoria; 
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Que esta Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, a través de la Unidad de 
Vinculación Institucional y Patrimonio, derivado de la información proporcionada por la Agencia Reguladora 
del Transporte Ferroviario, integró el expediente de expropiación número 01/MEX/2025, en el cual constan los 
elementos técnicos que acreditan la idoneidad de los bienes materia de la presente declaratoria, para atender 
la causa de utilidad pública, como son, entre otros, estudios fotogramétricos realizados sobre los terrenos que 
por su ubicación son indispensables para construir el Puente Superior Vehicular “Nextlalpan”, y que conforme 
a las constancias que obran agregadas en el referido expediente de expropiación se deduce que los 
inmuebles que se pretenden expropiar tienen la naturaleza jurídica de propiedad privada, y 

Que en virtud de que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la construcción, 
conservación y mantenimiento de puentes y sus obras complementarias, y a fin de atender la necesidad de 
interés general que debe ser satisfecha de manera prioritaria es indispensable la construcción de obras como 
los puentes vehiculares, que además de formar parte de la infraestructura y ampliación de la Línea 1 del Tren 
Suburbano Lechería-AIFA, es necesaria para garantizar la conectividad de las poblaciones aledañas a la 
zona, he tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO. Se declara de utilidad pública la construcción del Puente Superior Vehicular “Nextlalpan” en el 
Municipio de Nextlalpan, Estado de México, en los inmuebles con superficie total de 24,384.16 m2, 
comprendida en cinco fracciones y cuyos datos de localización con coordenadas UTM, son los siguientes: 

FRACCIÓN I. 618.88 metros cuadrados. 
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FRACCIÓN II. 841.38 metros cuadrados. 
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FRACCIÓN III. 20,866.27 metros cuadrados. 
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FRACCIÓN IV. 467.98 metros cuadrados. 
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FRACCIÓN V. 1,589.65 metros cuadrados.  

 

Los planos de las áreas y el expediente formado con motivo de la presente declaratoria están a 
disposición de quienes justifiquen ser interesados, en la Unidad de Vinculación Institucional y Patrimonio de la 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, ubicada en Avenida Universidad No. 1738, 
Edificio “B”, P. B. Colonia Santa Catarina, C. P. 04010, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México. 

SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y en un diario de la localidad y notifíquese 
personalmente a los titulares de los bienes y derechos, en el domicilio que de ellos conste en el expediente 
correspondiente. En caso de ignorar quiénes son los titulares o bien se desconozca su domicilio o 
localización, efectúese una segunda publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos 
de notificación personal. 

TERCERO. Los interesados tendrán un plazo de quince días hábiles, contados a partir de que se les 
notifique o bien se realice la segunda publicación en el Diario Oficial de la Federación de la presente 
declaratoria, para manifestar ante esta Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, lo que a 
su derecho convenga y presentar las pruebas que se estimen pertinentes. 

Dado en la Ciudad de México, a 10 de julio de 2025.- El Secretario de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes, Jesús Antonio Esteva Medina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA ANTICORRUPCION Y BUEN GOBIERNO 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas públicas del Estado, Fiscalía General de la República, entidades federativas y sus municipios, así como 
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar 
contratos con la empresa New World Technology, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Buen Gobierno.- Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área 
de Responsabilidades.- Expediente: PISI-A-NC-DS-0018 /2021. 

CIRCULAR No. SABG/OICGYR/AR/4431/2025 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PÚBLICAS DEL ESTADO, FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y SUS MUNICIPIOS, ASÍ COMO LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA NEW 

WORLD TECHNOLOGY, S.A. DE C.V. 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PÚBLICAS DEL 

ESTADO, FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y SUS MUNICIPIOS, ASÍ 

COMO LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 2, 11, 26, fracción I, 26 Bis, fracción II, 27, 28 fracción I, 59, 60, fracción IV ,61y 63 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de enero de 2000, y sus modificaciones posteriores vigente hasta el 16 de abril de 2025 

conforme a lo previsto en los Transitorios Sexto y Séptimo del Decreto por el que se expide la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y, se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley Federal de Austeridad Republicana; de la Ley de la Economía Social y Solidaria y de 

la Ley General de Sociedades Cooperativas, publicado el 16 de abril de 2025 en el Diario Oficial de la 

Federación; 50, 114, fracción II y 115 de su Reglamento; 1, 2, 3, 13, 15, 19, 35, 36, 38, 50, 56, 57, fracción I, 

70, fracciones II y VI, 72, 74 y 80 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 18, 26, 37, fracciones 

XL, XLI y XLVI y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Transitorios Cuarto y Quinto del 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2024; 62, 

primer párrafo de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 1, 2, apartado B, fracción I, inciso c), 69, fracción 

III, 72, 75, fracción XII, y Transitorio Sexto del Decreto por el que se expide el Reglamento Interior de la 

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre 

de 2024; 83, párrafos Primero, Segundo, Tercero, Sexto y Octavo del Reglamento Interior del Instituto 

Mexicano del Seguro Social; el Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar 

para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet; el 

Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la tramitación del procedimiento de sanción por 
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infracciones a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; y la Ley de Asociaciones Público Privadas; y 1, fracción 

LXXXVIII del Acuerdo por el que se determina la organización y coordinación de los Órganos Internos de 

Control y Unidades de Responsabilidades; y en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo Tercero de la 

Resolución de fecha 9 de julio de 2025, que se dictó en el expediente de sanción número 

PISI-A-NC-DS-0018/2021, en el que se concluyó el procedimiento administrativo incoado a la empresa 

NEW WORLD TECHNOLOGY, S.A. DE C.V., determinándose imponerle las sanciones de INHABILITACIÓN 

POR EL PLAZO DE 2 (DOS) AÑOS 6 (SEIS) MESES para que por sí misma o a través de interpósita persona 

no pueda presentar propuestas ni celebrar contrato alguno de los regulados sobre las materias de 

adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, así como la 

multa impuesta en el Resolutivo Segundo de la citada resolución. 

En cuanto a la inhabilitación antes referida, se destaca que en el juicio de nulidad número 

1570/22-04-01-3OT, promovido por la empresa NEW WORLD TECHNOLOGY, S.A. DE C.V., en contra de la 

resolución primigenia número 00641/30.15/2629/2022 de fecha 6 de abril de 2022, dictada en el expediente 

número PISI-A-NC-DS-0018/2021, no se le concedió la suspensión de la inhabilitación que le fue impuesta 

por esta autoridad administrativa por el plazo de 2 (DOS) AÑOS 6 (SEIS) MESES, misma que comenzó a 

surtir efectos a partir del 21 de abril de 2022, de acuerdo a su publicación en el Diario Oficial de la Federación 

el 20 de abril de 2022 y concluyó el 21 de octubre de 2024; sin embargo, dicha inhabilitación subsistirá hasta 

que la infractora pague la multa correspondiente, de conformidad con el antepenúltimo párrafo del artículo 60 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, vigente a la fecha de los hechos, 

para lo cual, se acreditará que ha pagado la multa que se impuso, presentando ante la Secretaría 

Anticorrupción y Buen Gobierno el documento probatorio del pago correspondiente, a fin de que se elimine el 

registro de la sancionada en el portal CompraNet, sin que sea necesaria la publicación de algún otro 

comunicado, conforme a lo previsto en el artículo 60, antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público vigente a la fecha de los hechos, de conformidad con los 

Transitorios Sexto y Séptimo del “Decreto por el que se expide la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público y, se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 

Austeridad Republicana; de la Ley de la Economía Social y Solidaria y de la Ley General de Sociedades 

Cooperativas”, publicado el 16 de abril de 2025, y 113 de su Reglamento. 

En virtud de lo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con la 

mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular, en términos del 

artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

Las entidades federativas, los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México deben 

cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la 

obra pública que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios 

que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 30 de julio de 2025.- Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, Lic. Alberto Mociñoz Gutiérrez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico de Coordinación en materia de transferencia de insumos y ministración de recursos 
presupuestarios federales para realizar acciones en materia de salud pública en las entidades federativas, que 
celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tlaxcala. 

 

CONVENIO-SaNAS-TLAX/2025 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN 

DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA 

EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN ADELANTE “CONVENIO ESPECÍFICO”, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 

EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 

"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. RAMIRO LÓPEZ ELIZALDE, SUBSECRETARIO DE POLÍTICAS DE 

SALUD Y BIENESTAR POBLACIONAL, ASISTIDO POR LA DRA. ADRIANA STANFORD CAMARGO, DIRECTORA 

DE EVIDENCIA EN SALUD DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA; LA DRA. ESTRELLA 

ALBARRÁN SUÁREZ, DIRECTORA PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL 

CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. MIGUEL ÁNGEL LEZANA FERNÁNDEZ, 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA LIC. NÉRIDA RODRÍGUEZ MEJÍA, COORDINADORA ADMINISTRATIVA 

DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; EL DR. JUAN LUIS MOSQUEDA GÓMEZ, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS; LA 

LIC. TERESA RAMOS ARREOLA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, 

SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA; EL DR. RAFAEL RICARDO VALDEZ VAZQUEZ, DIRECTOR GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES; EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA, Y EL 

MTRO. FRANCISCO JOSÉ GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ, COMISIONADO NACIONAL DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES; 

Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. RIGOBERTO ZAMUDIO MENESES, SECRETARIO 

DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SALUD DE TLAXCALA Y EL 

C.P. DAVID ÁLVAREZ OCHOA, SECRETARIO DE FINANZAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE 

LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con el objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos 
generales a fin de ministrar recursos presupuestarios federales y/o insumos federales, mediante la suscripción 
de los instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con 
“LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula SEGUNDA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por EL DR. RIGOBERTO ZAMUDIO 
MENESES, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO SALUD DE TLAXCALA Y EL C.P. DAVID ÁLVAREZ OCHOA, SECRETARIO DE 
FINANZAS por parte de “LA ENTIDAD” y por la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional 
por sí misma, o asistida por los titulares de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. El Programa Estratégico de Salud para el Bienestar (PESB), publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF), el 07 de septiembre de 2022, en el subíndice 5.4 numeral 5 “Fortalecimiento de la rectoría 
de la Secretaría de Salud para consolidar el Sistema de Salud para el Bienestar”, refiere que, de conformidad 
con el marco jurídico vigente, “LA SECRETARÍA” es la dependencia facultada para ejercer la rectoría en todo 
el Sistema Nacional de Salud, promoviendo una estrategia de salud pública denominada Servicio Nacional de 
Salud Pública (SNSP), a través de la cual, se plantea la reconfiguración institucional para el fortalecimiento 
de la rectoría a nivel federal a cargo de la Secretaría de Salud, permitiendo articular de mejor manera las 
actividades, programas y acciones de vigilancia y control de los determinantes sociales y problemas de 
salud pública a nivel nacional, instituir los lineamientos en materia de recursos humanos capacitados en Salud 
Pública que faciliten la organización, desarrollo e integración de las actividades en el territorio nacional, siendo 
el brazo operativo de la Secretaría de Salud, mediante estrategias de despliegue territorial y del más cercano 
contacto poblacional; que permitan traducir la retórica de la atención primaria a la salud en una realidad e 
implementación funcional a favor de la población sin seguridad social. 
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En su operación el SNSP, observará las once Funciones Esenciales de la Salud Pública, (FESP) 
recomendadas por la Organización Panamericana de la Salud / Organización Mundial de la Salud 
(OPS/OMS), mismas que se clasifican en cuatro ejes, tales como: 1) Evaluación; 2) Desarrollo de políticas; 
3) Asignación de recursos; y 4) Acceso; priorizando a los sectores poblacionales que cuentan con mayor 
marginación en la atención a la salud. 

IV. De conformidad con el numeral 3 “Origen de los recursos para la instrumentación del Programa” del 
PESB, “LA SECRETARÍA” tendrá como principal fuente de financiamiento para dar cumplimiento a las 
acciones y estrategias que garanticen el acceso a la salud para la población sin seguridad social 
contempladas en dicho Programa Estratégico, entre las cuales, se encuentra el SNSP, los recursos que 
le son asignados a través del Ramo 12 conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación de cada 
ejercicio fiscal. 

V. El Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR), publicado en el DOF, con fecha 
25 de octubre de 2022, establece en el componente de salud colectiva, que los mecanismos y operación de 
rectoría y gobernanza de “LA SECRETARÍA”, así como su operación territorial se llevará a cabo a través 
del SNSP. 

VI. El MAS- BIENESTAR señala que, la modernización estratégica se conforma de varias estrategias y 
líneas de acción para la creación del SNSP, el cual, institucionalmente se encuentra adscrito a la 
Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, toda vez que, en ella, así como en sus Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos, a través de sus Programas de Acción 
Específicos, actualmente se encuentran inmersas gran parte de las funciones en salud pública; en este 
sentido se determina la integración del SNSP como un cuerpo de protección en materia de salud colectiva, 
conformado por personas entrenadas para el cumplimiento de las FESP, con el objeto de mejorar la 
salvaguarda y protección de la salud poblacional. Al efecto, su conformación será a través de un solo cuerpo 
de trabajo que integre a todas las personas servidoras públicas que realizan funciones rectoras, gerenciales 
y operativas en materia de salud pública en las entidades federativas y que son financiadas mediante 
recursos federales. 

VII. El MAS- BIENESTAR establece que, con la creación de los Distritos de Salud para el Bienestar (DSB); 
los Centros Coordinadores de Salud para el Bienestar (CCSB) y los Centros Estatales de Emergencias en 
Salud (CEES) como estrategias de modernización, se busca garantizar que, las FESP sean ejercidas 
sectorialmente y conlleven una visión práctica de la salud pública integral y de las prioridades nacionales, los 
cuales operarán con personal del SNSP. 

VIII. El 23 de agosto de 2023 se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
Generales del Servicio Nacional de Salud Pública (Acuerdo SNSP), el cual señala en su ARTÍCULO 
TERCERO que sus disposiciones deberán implementarse por “LA SECRETARÍA”, a través del SNSP, y 
operarán de manera conjunta con las autoridades sanitarias locales, bajo un esquema de cooperación 
permanente, con la estructura operativa de las entidades federativas dedicadas a la operación salubrista. 

Asimismo, en su ARTÍCULO SEXTO, el Acuerdo SNSP establece que “LA SECRETARÍA”, en 
coordinación con las dependencias y entidades que conforman el Sistema de Salud para el Bienestar, así 
como las entidades federativas en su calidad de autoridades sanitarias, planeará, organizará y orientará las 
acciones para la operación del SNSP, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

IX. Con fecha 08 de noviembre de 2023, mediante oficio SS-0536-2023, el entonces C.Secretario de 
Salud, instruyó a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud (ahora Subsecretaría de Políticas 
de Salud y Bienestar Poblacional) para que, en estricto apego a la normatividad aplicable, ejecutara las 
acciones necesarias para la implementación del SNSP, en el ámbito de su competencia. 

X. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, es responsable 
de coordinar y realizar acciones en materia de salud pública en las entidades federativas, consideradas en el 
MAS-BIENESTAR, las cuales, derivan de los Programas de Acción Específico a su cargo, vigentes a la fecha, 
en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

XI. Con fecha 06 diciembre de 2023, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, suscribieron el Convenio de 
Colaboración y Coordinación para la ejecución de Acciones del Servicio Nacional de Salud Pública, en 
adelante “CoNaSer”, con el objeto de establecer las bases y compromisos, para que “LA SECRETARIA”, con 
cargo a los recursos federales y acorde a la disponibilidad presupuestaria con que cuente para ello, contrate el 
personal de salud federal que será asignado a “LA ENTIDAD” para ejecutar las acciones del Servicio Nacional 
de Salud Pública; asimismo, se estableció en la Cláusula Décima que, los gastos administrativos que deriven 
del cumplimiento de dicho instrumento jurídico, deberán ser realizados con cargo a los recursos propios de 
cada una de "LAS PARTES", según corresponda y atendiendo a las disposiciones presupuestarias aplicables. 
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XII. En observancia a lo establecido en el “CoNaSer”, en el presente instrumento jurídico se considera la 
ministración de los recursos que permitirán dar cumplimiento a lo señalado por parte de “LA SECRETARÍA” 
para el ejercicio fiscal 2025. 

XIII. En el caso del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, en adelante “UNIDAD TÉCNICA”, tiene 
a su cargo el siguiente Programa de Acción Específico y Programa Presupuestario: 

Unidad Administrativa/Órgano 
Administrativo Desconcentrado 

Programa de Acción Específico y/o 
Programa Presupuestario 

Clave del Programa 
Presupuestario con 
el que se relaciona 

Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea 

Acceso Universal a Sangre, Hemocomponentes y 
Células Troncales Hematopoyéticas seguros/ 
Asistencia social y protección del paciente 

P013 

 

XIV. Considerando que, la “UNIDAD TÉCNICA”, realiza acciones de acceso equitativo de sangre, 
hemocomponentes y células troncales, conforme a su ámbito de competencia; lo cual, contribuye a fortalecer 
las acciones de salud pública en las entidades federativas, se considera indispensable su participación en el 
presente instrumento jurídico, con la finalidad de dar seguimiento a través de informes técnicos al grado 
de avance y cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores establecidos en su respectivo Programa de 
Acción Específico.. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara, que: 

I.1. El Dr. Ramiro Lopez Elizalde, en su carácter de Subsecretario de Políticas de Salud y Bienestar 
Poblacional tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, según 
lo previsto en los artículos 2, apartado A, fracción II, 8, fracción XVII y 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud (RISS), cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se 
acompaña como parte del Anexo 1 de este instrumento. 

I.2. La Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer a la persona titular de la Secretaría de Salud las políticas en las materias de salud 
pública, prevención y promoción de la salud, de control de enfermedades, de salud mental y adicciones, y de 
discapacidad, así como establecer las estrategias de ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y 
la evaluación de aquellas políticas que sean aprobadas; además, coordinar el proceso de análisis, planeación, 
programación, presupuestación y propuesta de mecanismos, conforme a la normatividad vigente, para alinear 
y optimizar los recursos asignados a las Unidades Administrativas y órganos administrativos desconcentrados, 
bajo su adscripción, coordinar en el ámbito de su competencia el desarrollo de los Consejos Nacionales en 
materia de salud pública; elaborar, gestionar, coordinar y promover la integración de las políticas y procesos 
de salud pública, y los programas que de ella deriven para la prevención y promoción de la salud, control de 
enfermedades, salud mental y adicciones, así como de accidentes; promover mecanismos para fomentar la 
participación de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las entidades 
federativas, de los sectores público, privado, social y, de la sociedad en general, en acciones de salud pública, 
prevención, promoción de la salud y control de enfermedades, así como en materia de accidentes, salud 
mental y adicciones, así como proponer para ello, las estrategias, instrumentos y mecanismos que 
correspondan; así como, proponer a la persona titular de la Secretaría, las políticas, estrategias, programas, 
lineamientos y disposiciones normativas necesarias para la implementación, operación, vigilancia, evaluación 
y control del Servicio Nacional de Salud Pública; dirigir, en coordinación con la Dirección General del Servicio 
Nacional de Salud Pública, el Servicio Nacional de Salud Pública; diseñar, articular e instrumentar el modelo 
integral de procesos operativos sustantivos que estén a cargo de la Subsecretaría, con la finalidad de procurar 
la transversalidad e integración de las operaciones correspondientes; y coordinar las acciones para el 
cumplimiento operativo de las diversas unidades responsables y órganos desconcentrados con el fin de que 
se privilegie la integralidad de las operaciones entre las diversas áreas bajo la responsabilidad de la 
Subsecretaría de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del RISS. 

I.3. Las Direcciones Generales de Epidemiología; y de Políticas en Salud Pública, así como el 
Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, son sus Unidades 
Administrativas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, fracciones IX, XVIII y XXVI del 
RISS, con las atribuciones que les confieren los artículos 30, 35 y 42 del citado reglamento; asimismo los 
Centros Nacionales de Equidad de Género, Salud Sexual y Reproductiva; de la Transfusión Sanguínea; de 
Prevención y Control de Enfermedades; para la Prevención y Control del VIH/SIDA y Hepatitis; para la Salud 
de la Infancia y la Adolescencia, y la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones, son algunos de sus 
órganos administrativos desconcentrados, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, apartado C, 
fracciones VI, VII, VIII, IX, X y XI del RISS, con las atribuciones que se contienen en los artículos 48, 50, 52, 
53, 54 del citado ordenamiento reglamentario. 
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I.4. De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación con fecha 27 de marzo de 2025, asisten a la celebración del presente “CONVENIO 
ESPECÍFICO” las Direcciones Generales, Políticas en Salud Pública y de Epidemiología, así como el 
Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes; los Centros Nacionales de 
Equidad de Género, Salud Sexual y Reproductiva; la Transfusión Sanguínea; de Prevención y Control 
de Enfermedades; para la Prevención y Control del VIH/SIDA y Hepatitis; para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia; y la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones en su calidad de Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados que, se encuentran adscritos a la Subsecretaría 
de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional. 

I.5. Con fundamento en los artículos 18 fracción VIII y XVIII; y 46 fracción VII y VIII del RISS, los titulares 
de las Direcciones Generales, de Políticas en Salud Pública; de Epidemiología, así como del Secretariado 
Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, los Centros Nacionales de Equidad de 
Género y Salud Sexual y Reproductiva; de la Transfusión Sanguínea; de Prevención y Control 
de Enfermedades; para la Prevención y Control del VIH/SIDA y Hepatitis; y para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, y la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones, se encuentran facultados para suscribir 
el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” y acreditan sus cargos mediante sus respectivos nombramientos que 
en copia fotostática se acompañan como parte del Anexo 1 del presente instrumento. Asimismo, de acuerdo 
con lo establecido en el RISS, a las citadas unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias nacionales de 
prevención y control de enfermedades, políticas en salud pública, de transfusión sanguínea y vigilancia 
epidemiológica, participar en el ámbito de sus respectivas competencias en la instrumentación del Sistema 
Nacional de Salud y el Sistema Nacional de Salud Pública; promover la celebración de acuerdos de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; y proponer o definir los mecanismos que 
permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos 
utilizados en “LOS PROGRAMAS”. 

I.6. Cada una de las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, cuentan con la disponibilidad técnica y 
presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento, de conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2025. 

I.7. Para los efectos del presente “CONVENIO ESPECÍFICO” se señala como su domicilio el ubicado 
en la Av. Marina Nacional número 60, Colonia Tacuba, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código 
Postal 11410, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

1. Que el Contador Público David Álvarez Ochoa, en su carácter de Secretario de Finanzas del 
Estado de Tlaxcala, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad 
con los artículos 1, 11, 18, 39 y 40, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Tlaxcala, y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al 
presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

2. Que el Doctor Rigoberto Zamudio Meneses, en su carácter de Secretario de Salud y Director 
General del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, asiste a la suscripción del 
presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 1, 11, 18, 47 y 48 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, así como los artículos 23, 30, 
fracciones I, XVI y XVII, 34, fracciones IV y XV, 35 de la Ley de Salud del Estado de Tlaxcala y 
acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como 
Anexo 2 para formar parte integrante de su contexto. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
son proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los 
programas de servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner 
en vigor las medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no 
transmisibles y otros daños a la salud. 

4. Que para los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Molinito de Moya 1 (uno), San Esteban Tizatlán, Municipio de Tlaxcala, 
Tlaxcala, Código Postal 90100. 
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Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan, “LAS PARTES” celebran 
el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” tiene por objeto ministrar insumos y 
recursos presupuestarios federales, en carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación 
con “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, 
que permitan a “LA ENTIDAD” realizar acciones en materia de salud pública, consideradas en el 
MAS-BIENESTAR, mediante intervenciones transversales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, 
metas para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”, a fin de contribuir con “LA ENTIDAD” a la 
adecuada operación del SNSP. 

En los Anexos 2, 3, 4, 5 y 6 del presente instrumento, se señalan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
encuentran inmersas las acciones en materia de salud pública en las que deberán aplicarse los insumos y 
recursos presupuestarios federales ministrados a “LA ENTIDAD” y en el Anexo 7 se precisan los Indicadores 
y Metas, que servirán para la medición, evaluación y rendición de cuentas del ejercicio y aplicación de los 
recursos ministrados e insumos suministrados a “LA ENTIDAD” anexos que debidamente firmados por 
“LAS PARTES” forman parte integral del mismo. 

La ministración de recursos presupuestarios y suministro de insumos federales que efectúe 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD" se realizará conforme al Anexo 2 del presente instrumento. 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF). Dicha ministración se hará una vez que se haya formalizado por “LAS PARTES” el presente 
instrumento jurídico y/o cualquier otro documento que sea necesario para la operación de cualquiera de 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados 
para “LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Finanzas 
de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”, de conformidad con lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; por lo que, se registrarán por 
“LA ENTIDAD”, en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 
comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Cuando la entrega sea de insumos en especie “LA SECRETARÍA” realizará la entrega a “LA ENTIDAD” 
según su necesidad y disponibilidad; dichos insumos pasarán a custodia de “LA ENTIDAD” hasta su destino 
final, debiendo comprobarse en términos de la normativa aplicable. 

SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, por la cantidad de $ 98,081,103.84 ( NOVENTA Y OCHO MILLONES OCHENTA Y UN 
MIL CIENTO TRES PESOS 84/100 M.N.), para la realización de acciones en materia de salud pública, 
mediante intervenciones transversales, integrales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas 
para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales hasta por un monto de $ 41,333,875.44 (CUARENTA Y UN 
MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO 44/100 M.N.), se 
radicarán a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, misma que, debe ser informada por escrito a “LA SECRETARÍA”. 

Para tal efecto, la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, procederá a abrir, en forma previa a su 
radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este “CONVENIO ESPECÍFICO”, en la 
institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

La ministración de recursos a que se refiere la presente Cláusula se realizará por cada una de las 
Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados conforme al calendario establecido en 
el Anexo 3 del presente instrumento jurídico, por lo cual, será requisito indispensable que “LA SECRETARIA” 
cuente con el original del presente Convenio, debidamente suscrito por “LAS PARTES” así como el registro de 
la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
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“LA SECRETARIA” por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, notificará a “LA ENTIDAD” la fecha en 
que realizó la ministración de los recursos presupuestarios a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, 
conforme a los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio. 

La Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD” se obliga a ministrar los recursos a que se refiere el párrafo 
anterior a la UNIDAD EJECUTORA, junto con los rendimientos financieros que se generen en la cuenta 
bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días 
hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con el 
“ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este “CONVENIO ESPECÍFICO” se entenderá como UNIDAD EJECUTORA a la 
Secretaría de Salud y Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala. 

La UNIDAD EJECUTORA deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA” por conducto 
de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS”, dentro del plazo señalado anteriormente, de manera enunciativa mas no limitativa: el 
monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados por la Secretaría de 
Finanzas de “LA ENTIDAD”. 

La UNIDAD EJECUTORA deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la Secretaría 
de Finanzas de “LA ENTIDAD” abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para este “CONVENIO 
ESPECÍFICO”, a lo cual, no se podrá aperturar otro tipo de cuenta, ni transferir lo ministrado a otras cuentas. 
En caso de incumplimiento a lo dispuesto en el presente párrafo, “LA SECRETARÍA”, por conducto 
de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS”, estará en aptitud de suspender o cancelar subsecuentes ministraciones de subsidios. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la UNIDAD EJECUTORA dentro del plazo 
establecido en el párrafo anterior, o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos y comprobados 
en los términos establecidos en los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Convenio, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo “LA ENTIDAD” 
proceder a su reintegro junto con sus rendimientos financieros al Erario Federal (Tesorería de la Federación), 
dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA” por conducto de las 
Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS”. Dicho reintegro aplicará también en aquellos casos en que los recursos sean desviados 
para propósitos distintos a los autorizados en el presente instrumento. 

Asimismo, una vez concluido el mes en que se haya realizado la ministración, la Secretaría 
de Finanzas de “LA ENTIDAD”, deberá identificar y remitir a “LA SECRETARÍA” por conducto de las 
Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS”, a manera de informe y mediante oficio; el estado de cuenta bancario en donde se 
identifiquen los recursos presupuestarios federales ministrados y los rendimientos financieros generados. 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$56,747,228.40 (CINCUENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 
VEINTIOCHO PESOS 40/100 M.N.), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y Organismo 
Público Descentralizado Salud de Tlaxcala. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma al objeto del presente instrumento 
jurídico serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, por lo que las Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrán 
solicitar su devolución para reasignarlos. 

Los insumos/ bienes derivados de donativos otorgados a “LA SECRETARIA”, una vez cubiertos los 
requisitos y disposiciones jurídicas aplicables, que sean suministrados a “LA ENTIDAD” para la operación de 
“LOS PROGRAMAS” con motivo del presente instrumento jurídico, se señalan para efectos informativos en el 
Anexo 6 del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, por lo que el control, vigilancia y supervisión respecto de 
la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos insumos/ bienes, serán responsabilidad de la Unidad 
Administrativa u Órgano Administrativo Desconcentrado que haya recibido la donación, En consecuencia, la 
información de la distribución de los insumos/bienes referidos en el presente párrafo se incluye sólo para 
efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de "LOS PROGRAMAS". 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 
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“LA SECRETARÍA” a través de la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, como parte 
de sus atribuciones que tiene para coordinar el proceso de análisis, planeación, programación, 
presupuestación y propuesta de mecanismos, conforme a la normatividad vigente, para alinear y optimizar los 
recursos asignados a las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados, así como, 
promover mecanismos para fomentar la participación de las entidades federativas, en acciones de salud 
pública, prevención, promoción de la salud y control de enfermedades, así como en materia de accidentes, 
salud mental y adicciones y, proponer para ello, las estrategias, instrumentos y mecanismos que 
correspondan; podrá establecer en coordinación con las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que se realicen ministraciones 
subsecuentes de recursos presupuestarios durante el presente ejercicio fiscal y con cargo a los recursos 
disponibles, conforme a las previsiones que se establecen en el presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, 
considerando los siguientes objetivos: 

1. El inicio de operaciones en las entidades federativas. 

2. Consolidación y continuidad en el ejercicio del gasto. 

3. Necesidades en materia de salud pública detectadas derivado de la operación en las entidades 
federativas o la atención de urgencias y/o emergencias en salud. 

Con base en lo descrito en el párrafo anterior, el monto al que se refiere la presente cláusula se destinará 
al inicio de operaciones en las entidades federativas en cumplimiento a las acciones previstas en el presente 
“CONVENIO ESPECÍFICO”, y sus anexos. 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos destinados en el marco del presente convenio serán 
ministrados a "LA ENTIDAD” en una o varias ministraciones, conforme a lo establecido en el Anexo 3 del 
presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, sin que sea limitante para ministraciones futuras que, en su caso el 
“GTT” determine se requieran para atender la necesidad de mejoras en la operación de “LOS PROGRAMAS”, 
acreditando la correcta aplicación y comprobación de los recursos conforme a los objetivos pactados, 
indicadores y metas establecidos, en observancia a lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, y demás normativa aplicable a la materia. 

Por lo tanto, en caso de incumplimiento “LA SECRETARÍA” por conducto de las Unidades Administrativas 
u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estará en 
aptitud de suspender o cancelar las ministraciones de subsidios. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar 
la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados “LA SECRETARÍA” 
y “LA ENTIDAD” convienen en sujetarse a lo siguiente: 

1. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, dentro del marco de sus atribuciones y 
a través de los mecanismos que implemente para tal fin, que los recursos presupuestarios federales 
ministrados e insumos federales suministrados con motivo del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, sean 
destinados únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico a que se refiere la Cláusula 
Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

2. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a 
ministrar y suministrar, respectivamente, a “LA ENTIDAD”, a través de las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán 
sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá vigilar, supervisar, dar seguimiento, informar y 
evaluar en todo momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD” así como la aplicación y destino de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente 
instrumento. 

4. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normativa vigente y, en su caso, suspenderá o cancelará las subsecuentes ministraciones de recursos 
presupuestarios federales, cuando éstos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto del 
presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, o bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las 
de “EL ACUERDO MARCO”. 
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5. “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada mes que se 
reporte, enviará a “LA SECRETARÍA” por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos 
Administrativos Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, el informe detallado sobre el 
ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento 
jurídico, así como pormenorizado sobre el avance financiero y copia del estado de cuenta bancario más 
reciente, sin que este exceda de un mes, mediante los cuales, deberá identificar e informar las transferencias 
o erogaciones realizadas y los rendimientos financieros generados, en su caso. 

Dicho informe se rendirá conforme al formato denominado Medición, Evaluación y Rendición de Cuentas, 
Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública que se adjunta al 
presente instrumento como Anexo 8 al que deberá acompañarse copia legible de la documentación 
justificatoria y comprobatoria correspondiente o, en su caso, un disco compacto que contenga copia digital 
legible de dicha documentación; así como el estado de cuenta bancario al que se hace referencia y la 
Relación de Gasto sobre el ejercicio de los recursos transferidos. En virtud de ello, el informe que presente 
“LA ENTIDAD”, deberá corresponder con los CFDI y la copia del estado de cuenta bancario respectivo. 

En el informe mensual a que se refiere el presente numeral, sólo se señalarán los recursos efectivamente 
ejercidos durante el mes que se reporta. En el supuesto de que en un mes no se ejercieran recursos, el 
informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que sustente las razones por las que no fueron 
ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer mes a informar, comenzará a partir de la fecha de 
realización de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, “LA SECRETARÍA” por conducto de las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá en 
todo momento, verificar en coordinación con “LA ENTIDAD”, la documentación que permita observar el 
ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como sus rendimientos 
financieros generados y podrá solicitar a esta última los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio 
de dichos recursos. 

6. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” practicará, cuando lo considere 
necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales, podrán ser virtuales o presenciales, 
a efecto de observar el cumplimiento del objeto del presente instrumento, así como el destino, aplicación, 
ejecución y comprobación de los recursos presupuestarios e insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

“LA ENTIDAD” queda obligada a la entrega del formato de certificación del gasto de acuerdo a lo 
establecido en los Criterios para la comprobación del gasto, 2025; y en observancia a los Mecanismos de 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio; debiendo exhibir la documentación original 
comprobatoria y justificatoria del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la 
Cláusula Primera del presente instrumento. 

7. Para la vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales 
e insumos federales que, en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, respectivamente, 
a “LA ENTIDAD”, se deberán observar los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
el Convenio, que para tal efecto “LA SECRETARÍA” a través de la Subsecretaría de Políticas de Salud y 
Bienestar Poblacional, en coordinación con las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” establezca para apoyar el seguimiento 
a la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados a “LA ENTIDAD”. 

8. “LAS PARTES” acuerdan que, en caso de incumplimiento en la comprobación de los recursos federales 
que sean transferidos a “LA ENTIDAD”, así como en la entrega de los informes y documentación 
correspondiente, “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” conforme a lo dispuesto por el 
artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, estará en 
aptitud de suspender o cancelar la subsecuente ministración de recursos presupuestarios federales, dando 
aviso de inmediato de dicha omisión.a las autoridades fiscalizadoras federales y estatales competentes. 

9. “LA SECRETARÍA” a través de la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, en 
coordinación con las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de 
cada uno de “LOS PROGRAMAS”, implementó un portal bajo el dominio spps.gob.mx, en adelante 
“Portal SaNAS”, como mecanismo de comunicación, coordinación, control y seguimiento con “LA ENTIDAD”. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS. - Los recursos federales que ministre “LA SECRETARÍA” a 
“LA ENTIDAD”, se aplicarán para la realización de las acciones en materia de salud pública a que se refiere la 
Cláusula Primera del presente instrumento, mediante la implementación de intervenciones transversales, 
integrales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de 
“LOS PROGRAMAS” que se establecen en el Anexo 7 del presente instrumento. 
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QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. – Los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales que ministre y suministre respectivamente “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se aplicaran para 
reforzar la realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el MAS-BIENESTAR 
que, contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en 
“LOS PROGRAMAS” a fin de contribuir con “LA ENTIDAD” a la adecuada operación del SNSP. 

Los recursos presupuestarios federales a los que alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento 
jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen a que refiere el párrafo anterior, deberán 
ser ejercidos con cargo a las partidas de gasto autorizadas por “LA SECRETARÍA” a través de las 
Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS” y conforme a las disposiciones jurídicas federales en materia de ejercicio y ejecución 
del gasto. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este 
“CONVENIO ESPECÍFICO” no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de 
recursos ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto 
corriente o gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal. 

SEXTA. DOCUMENTOS PARA LA COMPROBACIÓN DE RECURSOS. - Los requisitos y 
especificaciones para el ejercicio y la comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la contratación de personal con recursos de Ramo 12, 2025; y Criterios 
para la Comprobación del Gasto, 2025, son de carácter obligatorio para “LAS PARTES”, por lo que, 
en caso de incumplimiento a lo establecido en dichos Criterios, “LA SECRETARÍA” a través de sus 
Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS”, en observancia a lo dispuesto en la Cláusula Décima Primera del presente instrumento 
y conforme a sus respectivos ámbitos de competencia, podrá informar a las instancias de fiscalización federal 
y/o estatal dicho incumplimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos 
que deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos propios. 

En el caso de los gastos administrativos correspondientes a la operación del SNSP correlacionados con la 
suscripción del “CoNaSer”, los cuales, ascienden a un monto total de $758,813.76 (SETECIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS TRECE PESOS 76/100 M.N.), serán ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a través de la Dirección General de Políticas en Salud Pública a “LA ENTIDAD”, y se 
deberá observar lo establecido en los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2025, mismos que, para tal 
efecto, se encuentran publicados en el “Portal SaNAS”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I. Informar mediante oficio y correo electrónico dirigido a “LA SECRETARÍA” a través de sus 
Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS”, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados 
por “LA SECRETARÍA” a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, objeto del presente Convenio, con el 
archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), con el cual, 
acredite la recepción de dichos recursos, en observancia a los Mecanismos de cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el Convenio. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
Cláusula Primera de este “CONVENIO ESPECÍFICO”, exclusivamente para la realización de acciones en 
materia de salud pública, mediante la implementación de intervenciones transversales y funcionales para el 
cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”, con estricta 
sujeción a lo establecido en el Anexo 7 del presente instrumento, por lo que, se hace responsable del 
ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, a “LA SECRETARÍA”, a través 
de sus Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS” en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores al cierre de mes, en el cual, se 
hayan recibido los recursos federales que se detallan en el presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, el CFDI 
conforme a la normatividad aplicable y el estado de cuenta bancario en el cual, deberá identificar los 
rendimientos generados. 
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Asimismo, la UNIDAD EJECUTORA deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de sus 
Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS” mediante oficio, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores al cierre 
de mes en el cual, se realizó la recepción de la ministración por parte de la Secretaría de Finanzas de 
“LA ENTIDAD”, el estado de cuenta bancario que acredite la recepción de dichas ministraciones y deberá 
informar los rendimientos financieros que le hayan sido ministrados, conforme a la normativa aplicable. La 
documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá precisar el monto de los 
recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los recursos; precisar el nombre del 
programa institucional y los conceptos relativos a los recursos federales recibidos. Dicha documentación 
deberá remitirse en archivo electrónico CFDI, junto con los estados de cuenta bancarios que acrediten la 
recepción de dichos recursos. 

IV. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar 
Poblacional, los certificados del gasto que correspondan, respecto de la comprobación del gasto de los 
recursos presupuestarios federales ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación 
que realice “LA ENTIDAD”, elaborados y validados por el titular de la Secretaría de Salud y Organismo Público 
Descentralizado Salud de Tlaxcala, o por aquel servidor público en quien éste delegue dichas funciones, 
conforme a la normativa aplicable en “LA ENTIDAD”, de acuerdo a los formatos establecidos en los Criterios 
para la comprobación del gasto, 2025, en observancia a los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Convenio. 

V. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este “CONVENIO ESPECÍFICO”, la cual, deberá estar a nombre de la Secretaría de Salud y Organismo 
Público Descentralizado Salud de Tlaxcala y cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A 
del Código Fiscal de la Federación, así como con los requisitos que establezcan los Criterios para la 
Comprobación del Gasto, 2025, mismos que forman parte del presente instrumento. Dicha documentación 
comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, y se identificará con el nombre de 
“LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto, haciéndose mención expresa a que dichas 
erogaciones corresponden al ejercicio fiscal 2025. 

VI. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Organismo Público Descentralizado 
Salud de Tlaxcala por lo menos 5 años posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria original 
de carácter técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 7 
del presente instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, 
así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Organismo Público Descentralizado 
Salud de Tlaxcala, por lo menos 10 años a partir de la fecha de su expedición, la documentación 
comprobatoria y justificatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y, en su caso, 
proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que 
éstas últimas llegaran a requerirle. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Organismo Público Descentralizado 
Salud de Tlaxcala, la documentación comprobatoria original de los insumos federales suministrados, así como 
aquella que soporte su debida aplicación, entendiéndose por ésta, a la entrega de dichos insumos que realiza 
la unidad ejecutora a los Establecimientos de Salud que correspondan, hasta en tanto dicha documentación le 
sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de 
fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran 
a requerirle. 

IX. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar 
Poblacional en observancia a los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Convenio, mediante los formatos establecidos en el Anexo 9 del presente instrumento, conforme resulte 
aplicable, y con los requisitos solicitados, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación del primero, 
segundo y tercer trimestre del ejercicio fiscal 2025 y a más tardar el 15 de marzo del 2026, el correspondiente 
al cuarto trimestre del ejercicio 2025, el informe sobre: 

a. El avance del ejercicio de los recursos ministrados financieros ministrados a “LA ENTIDAD”, señalando 
el nombre del Programa al que se destinan los recursos, monto de los recursos programados, ministrados 
comprometidos, ejercidos, reintegrados a la TESOFE y por ejercer. 

b. El avance en el suministro y destino de los insumos/bienes enviados a “LA ENTIDAD”, señalando el 
nombre del Programa, índice, descripción del bien/descripción complementaria, fuente de financiamiento, 
cantidad programada, costo total estimado, cantidad real ministrada, costo total real, porcentaje de avance 
suministrado, pendiente por suministrar, cantidad real aplicada, porcentaje de avance aplicado y por aplicar. 
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c. El avance de indicadores, señalando el nombre del programa, índice, actividad general, indicador, 
frecuencia de medición, medición de avance, meta, meta programada, presupuesto, meta realizada y 
porcentaje de avance. 

X. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, la documentación comprobatoria que 
soporte la aplicación de los insumos federales suministrados, a que hace referencia la fracción VIII de la 
presente Cláusula. 

XI. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental. 

XII. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las direcciones generales de Políticas en Salud Pública y de Epidemiología y por los centros 
nacionales de Equidad de Género, Salud Sexual y Reproductiva; de Prevención y Control de Enfermedades; 
para la Prevención y Control del VIH/SIDA y Hepatitis y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XIV. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo establecido 
en la normativa aplicable, por conducto de la UNIDAD EJECUTORA, responsable ante “LA SECRETARÍA” del 
adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del presente instrumento jurídico. 

XV. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, de 
aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia 
de los recursos federales ministrados, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XVI. Gestionar a través de la UNIDAD EJECUTORA, a más tardar a los cinco (5) días hábiles de la 
recepción de los recursos, el inicio de los procesos de adquisición y contratación necesarios para dar 
cumplimiento al objeto del presente instrumento jurídico e informar mensualmente mediante correo electrónico 
institucional a “LA SECRETARÍA” respecto del avance de los mismos, conforme a lo dispuesto en los 
Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio. 

XVII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población 
de su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

XVIII. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, una vez devengados conforme al avance 
del ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes 
que le sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, 
ejecución y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XIX. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” cumplan con 
lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en 
materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XX. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XXI. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles, que cubran el valor de los que sean adquiridos 
con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XXII. Contratar los recursos humanos calificados para el reforzamiento de la implementación del 
SNSP y las intervenciones de las acciones en materia de salud pública que se encuentran inmersas en 
“LOS PROGRAMAS”, establecidas en el MAS-BIENESTAR, conforme a lo establecido en el Anexo 5 del 
presente instrumento jurídico y, en su caso, proporcionarles los gastos de operación, con cargo a los recursos 
federales que se ministren con motivo del presente Convenio, con apego a los Lineamientos por los que se 
establecen las medidas de austeridad en el gasto de operación en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. 
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XXIII. Mantener actualizada, la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de 
los recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de los 
resultados que se obtengan con los mismos. 

XXIV. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas a indicadores 
y metas, establecer medidas de mejora continua para su cumplimiento a que se destinan los recursos 
federales ministrados. 

XXV. Informar sobre la suscripción de este “CONVENIO ESPECÍFICO” al órgano técnico de fiscalización 
de la legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XXVI. Publicar el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXVII. Difundir en su página de Internet el listado de “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos 
que le serán ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados, en los 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXVIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos 
presupuestarios federales ministrados que, al 31 de diciembre de 2025, no hayan sido devengados. 

XXIX. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA”, e informar mensualmente a cada Unidad Administrativa u Órgano Administrativo 
Desconcentrado que corresponda, los rendimientos financieros generados, así como el depósito que de estos 
se haya realizado a dicha Tesorería, adjuntando los estados de cuenta bancarios correspondientes, 
así como informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y fecha de 
dichos reintegros. 

En caso de realizar reintegros extemporáneos deberán realizar el cálculo y pago de cargas financieras 
de conformidad con lo establecido en el numeral 55 de las Disposiciones Generales en Materia de 
Funciones de Tesorería, debiendo entregar la documentación comprobatoria (línea de captura, recibo 
de pago bancario y el recibo del Pago Electrónico de Contribuciones Federales (PEC), en donde aparezca la 
clave de la dependencia y número de referencia) de dichos pagos a “LA SECRETARÍA” por conducto 
de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS”. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la Secretaría de 
Salud y Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 
Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS”, adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, estará 
obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas de la “LA ENTIDAD”, 
señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el Anexo 3 de este 
“CONVENIO ESPECÍFICO” y notificar mediante oficio a “LA ENTIDAD”, la fecha de dicha ministración, en 
observancia a los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio. 

II. Suministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud y Organismo Público Descentralizado Salud 
de Tlaxcala de “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento, de conformidad 
con lo establecido y detallado en el Anexo 6 de este “CONVENIO ESPECÍFICO”. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y 
suministren, respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para la realización 
de acciones en materia de salud pública, mediante la implementación de intervenciones transversales 
y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de 
“LOS PROGRAMAS”, a que se refiere la Cláusula Primera de este “CONVENIO ESPECÍFICO”, sin perjuicio 
de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización federales. 

IV. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el cual, 
serán destinados los recursos presupuestarios federales ministrados, observando en materia de contratación 
de recursos humanos lo establecido en los Criterios para la contratación de personal con recursos de 
Ramo 12, 2025. 
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V. Proporcionar la asesoría técnica necesaria, cuando sea requerida, a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar 
el cumplimiento del objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios 
relacionados con las materias de salubridad general. 

VI. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento , las cuales 
podrán ser virtuales o presenciales y serán coordinadas por la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar 
Poblacional conforme al calendario que, para tal efecto se establezca, como mecanismo para asegurar la 
aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del presente instrumento, sin 
perjuicio de que las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados puedan realizar 
visitas de supervisión o reuniones de seguimiento de carácter técnico, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 6 de la Clausula Tercera del presente instrumento. 

VII. Aplicar, las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, 
a la Auditoria Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de 
“LA ENTIDAD”, así como a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, 
ésta a su vez, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: a) Se determine suspender o 
cancelar la ministración de los recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio y b) Se determine 
el reintegro a la Tesorería de la Federación los recursos federales que se hayan ministrado a “LA ENTIDAD”. 

VIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”. 

IX. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, mediante los formatos de Informes Trimestrales a que hace 
referencia la fracción IX de la Cláusula Octava del presente instrumento, en observancia a los Mecanismos de 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, la vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y 
suministrados, respectivamente, a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de verificación, control, 
evaluación y fiscalización a que hace referencia la Cláusula Décima Primera del presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas a indicadores 
y metas, establecer medidas de mejora continua para su cumplimiento a que se destinan los recursos 
federales ministrados. 

XII. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2026, mediante el formato establecido en el Anexo 10 del 
presente instrumento jurídico, el Acta de Conciliación de Insumos. Dicha Acta se generará, siempre y cuando 
existan diferencias entre las cantidades de insumos e importes programados en el presente convenio y los 
insumos ministrados por las Unidades Administrativas y/o Órganos Administrativos Desconcentrados 
a las entidades federativas, conforme a las remisiones y/o los documentos oficiales con los que se acredite la 
entrega de insumos, en observancia a los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
el Convenio. 

XIII. Emitir, a más tardar el 15 de abril de 2026, mediante el formato establecido en el Anexo 10 del 
presente instrumento jurídico, la Constancia de Cierre de Presupuesto, una vez que la “LA ENTIDAD”, 
haya concluido con la comprobación de los recursos ejercidos y, en su caso, con el reintegro de los 
no comprobados, en los plazos señalados en el presente instrumento, en observancia a los Mecanismos de 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio. 

XIV. Designar a las personas servidoras públicas responsables de asistir a las personas Titulares de la 
Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, y de las Unidades Administrativas y Órganos 
Administrativos Desconcentrados en las acciones de seguimiento necesarias para el cumplimiento de las 
obligaciones del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”. 

XV. Informar sobre la suscripción de este “CONVENIO ESPECÍFICO”, a la Auditoría Superior de 
la Federación. 

XVI. Publicar el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” en el Diario Oficial de la Federación. 

XVII. Difundir en su página de Internet el listado de “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que 
le serán ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados, en los términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. 
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DÉCIMA - DE LA COOPERACIÓN TÉCNICA Y SEGUIMIENTO AL PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO Y AL PROGRAMA PRESUPUESTARIO” - La “UNIDAD TÉCNICA” tendrá la obligación de 
entregar mediante oficio dirigido al Titular de la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional la 
información correspondiente al grado de avance y cumplimiento de objetivos, estrategias, líneas de acción, 
actividades e indicadores establecidos en el Programa de Acción Específico y en el programa presupuestario, 
según corresponda, para su respectivo seguimiento, teniendo como fecha límite el 15 de abril de 2026. 

Asimismo, la “UNIDAD TÉCNICA” deberá proporcionar la cooperación técnica que, en su caso, les sea 
requerida por “LA ENTIDAD”, conforme al ámbito de sus respectivas competencias. 

DÉCIMA PRIMERA.ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” 
a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, 
vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus 
respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, 
seguimiento y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen los 
órganos de fiscalización de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia del ejercicio del gasto público federal. 

El control y la fiscalización de dichos recursos quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente “CONVENIO 
ESPECÍFICO”, detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los 
fines que se señalan en el presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, deberán hacerlo del conocimiento, en forma 
inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, de la 
Contraloría Estatal y/o equivalente y, en su caso, del Ministerio Público de la Federación. 

En el caso de que “LA ENTIDAD” incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en el presente 
instrumento jurídico y/o aquellas legalmente establecidas, “LA SECRETARIA” por conducto de las 
Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS”, dará aviso a los Órganos Fiscalizadores competentes, para su intervención y se 
solicitará el reintegro, a la Tesorería de la Federación, de recursos transferidos no devengados ni 
comprobados, así como los rendimientos financieros generados y en su caso el pago de cargas financieras, 
de acuerdo a las disposiciones normativas aplicables. 

“LAS PARTES” acuerdan la creación de un Grupo de Trabajo Técnico, en adelante, “GTT”, cuyo propósito 
será revisar, analizar, proponer y dictaminar, de manera colegiada las adecuaciones en los términos y 
condiciones que se incluyen en los anexos relacionados con este Convenio, con la finalidad de identificar 
áreas de oportunidad que privilegien la transversalidad, la integralidad y transparencia en las operaciones 
sustantivas derivadas de “LOS PROGRAMAS” que son administrados por las diferentes Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados integrantes del presente instrumento jurídico, y 
que eventualmente pudieran derivar la necesidad de realizar modificaciones en la asignación y distribución de 
los recursos federales. 

El “GTT” estará integrado por las y los titulares y/o encargados de despacho de las “LAS PARTES” o a 
quienes se designen con base en la normatividad aplicable, debiendo contar con capacidad para el análisis y 
toma de decisiones. Su composición deberá incluir, al menos, un representante de cada una “LAS PARTES”. 

De manera enunciativa, más no limitativa, las funciones que deberá llevar a cabo el “GTT” son 
las siguientes: 

1. Identificar, clasificar e integrar, los datos e información de las instancias involucradas en este Convenio 
que le permitan cumplir el propósito. 

2. Definir, diseñar e implementar un programa de trabajo que articule las actividades del “GTT” durante la 
vigencia del presente instrumento, estableciendo plazos, objetivos específicos, alcance y reglas de operación 
del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”. 

3. Realizar análisis y deliberaciones técnicas, operativas, normativas y administrativas de manera 
proactiva, de tal manera que esto contribuya en la mejora continua de las operaciones, que a su vez deriven 
en la optimización en el uso de los recursos públicos involucrados. 

4. Revisar, analizar y dictaminar las solicitudes de adecuaciones programáticas que para tal efecto 
pudieran emitir “LAS PARTES”, así como los posibles cambios administrativos necesarios para garantizar la 
consolidación y continuidad operativa o atención de necesidades en materia de salud pública detectadas 
derivado de la operación en las entidades federativas o la atención de urgencias y/o emergencias de salud. 
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5. Supervisar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en este “CONVENIO ESPECÍFICO”, 
asegurando que la comprobación del gasto se realice conforme a la normativa vigente y dentro de los 
plazos estipulados. 

6. Fortalecer el monitoreo del ejercicio del gasto, mediante la elaboración de informes periódicos e 
informes de evaluación intermedia, que sirvan de base para ajustar oportunamente la asignación de recursos 
conforme al objeto del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”. 

7. Actualizar, de manera periódica, el programa de trabajo que regule sus actividades, las cuales incluirán 
mecanismos de seguimiento y evaluación intermedia, permitiendo la toma de decisiones informadas durante 
la vigencia del Convenio. 

8. Presentar las propuestas de mejora y optimización de los recursos al Subsecretario de Políticas de 
Salud y Bienestar Poblacional, a efecto de que, en el ámbito de la coordinación del proceso de análisis, 
planeación, programación, presupuestación y propuesta de mecanismos, conforme a la normatividad vigente, 
para alinear y optimizar los recursos asignados a las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados y órganos, bajo su adscripción, se determinen las directrices respectivas a efecto de que el 
“GTT” acuerde los medidas de su implementación y comunicación a “LAS PARTES” para su debido 
cumplimiento del objeto del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”. 

9. Atender las asignaciones específicas que pudiera emitir el Subsecretario de Políticas de Salud y 
Bienestar Poblacional con el fin de solventar situaciones contingentes potenciales en la operación territorial en 
las entidades federativas. 

Las decisiones y recomendaciones emitidas por el “GTT”, una vez debidamente consensuadas entre 
“LAS PARTES”, serán de carácter vinculante y deberán ser implementadas, en forma inmediata o en los 
plazos que se establezcan, con el fin de optimizar el uso de los recursos y asegurar la continuidad operativa 
de “LOS PROGRAMAS” en los plazos que acuerden “LAS PARTES” y con base en la normatividad aplicable. 

DÉCIMA SEGUNDA. - DE LA CONTRATACIÓN DE RECURSOS HUMANOS.- “LAS PARTES” acuerdan 
que la contratación de recursos humanos se realizará para el reforzamiento de las acciones en materia de 
salud pública consideradas en el MAS-BIENESTAR que contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas 
para el bienestar y parámetros establecidos en ”LOS PROGRAMAS” y a su adecuada operación como parte 
del SNSP conforme a lo establecido en los “Criterios para la contratación de personal con recursos de 
Ramo12, 2025”, mismos que, para tal efecto, se encuentran publicados en el “Portal SaNAS”. 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. - El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2025. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento jurídico no exime las obligaciones de comprobación, 
envío de documentación (estados de cuenta bancarios, notificación del cierre de la cuenta bancaria 
aperturada para el ejercicio fiscal, cierre del ejercicio) y/o reintegro a cargo de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
“CONVENIO ESPECÍFICO” podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al “CONVENIO ESPECÍFICO” 
obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de las acciones en materia de salud pública e 
implementación de intervenciones transversales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas 
para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”, previstos en este instrumento, “LAS PARTES” 
acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” podrá 
rescindirse administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que 
les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por la falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios y/o insumos federales permanecen ociosos o 
que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. - OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO. - Para el cumplimiento del objeto del 
presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las 
estipulaciones de “EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente 
instrumento como si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, 
lo firman por cuadruplicado a los 28 días del mes de marzo del año 2025. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN 
DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD 
PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE 
“LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA”: 

1 Dr. Ramiro López Elizalde  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud  

2 Dra. Adriana Stanford Camargo  Directora de Evidencia en Salud de la Dirección General 
de Políticas en Salud Pública  

3 Dr. Miguel Ángel Lezana Fernández  Director General De Epidemiología  

4 Dra. Estrella Albarrán Suárez  Directora para la Prevención de Accidentes del 
Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes  

5 Lic. Teresa Ramos Arreola  Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género, Salud Sexual y Reproductiva  

6 Dr. Rafael Ricardo Valdez Vázquez  Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades  

7 Dr. Juan Luis Mosqueda Gómez  Director General del Centro Nacional para la Prevención 
y el Control del VIH/SIDA  

8 Dr. Daniel Aceves Villagrán  Director General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia  

9 Lic. Nérida Rodríguez Mejía  Coordinadora Administrativa del Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea  

10 Mtro. Francisco José Gutiérrez Rodríguez  Comisionado Nacional de Salud Mental y Adicciones  

 

Nota: En observancia a lo dispuesto en el artículo SEXTO transitorio del Decreto por el que se expide el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, publicado en el DOF el 27 de febrero de 2025, las referencias y 
facultades previstas en los nombramientos que se adjuntan al presente, se entenderán hechas y atribuidas a 
las Unidades Responsables competentes que cambiaron de denominación de conformidad con lo señalado en 
el Reglamento de referencia. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD”: 

1 Dr. Rigoberto Zamudio Meneses Secretario de Salud y Director General del Organismo 
Público Descentralizado Salud de Tlaxcala 

2 C.P. David Álvarez Ochoa Secretario de Finanzas  
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Ramiro López Elizalde 

Presente. 

 

 

Claudia Sheinbaum Pardo, Presidenta de los Estados 

Unidos Mexicanos, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 89, fracción II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, he tenido a bien nombrarlo, 

como: 

 

 

Subsecretario de Prevención y 

Promoción de la Salud de la 

Secretaría de Salud. 

 

 

Con las atribuciones y facultades legales y administrativas 

inherentes a su cargo, debiendo desempeñar su mandato 

con responsabilidad, compromiso y amor al pueblo. 

 

 

 

 

Rúbrica. 

 

Ciudad de México, a 1 de octubre de 2024. 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 Sistema de Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal 

 

Nombramiento No. C-124/2014 

 

 

C. ADRIANA STANFORD CAMARGO 

P R E S E N T E 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 segundo párrafo, 33 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5 fracción II, inciso a) 

de su Reglamento, y artículo 29 Fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, tengo a bien nombrarle: 

 

DIRECTORA DE EVIDENCIA EN SALUD 

 

Con el rango de Dirección de Área, con código 12-310-1-CFMB002-0000024-E-C-C, 

puesto adscrito a la Dirección General de Promoción de la Salud, a partir del día 16 de 

marzo de 2014. 

 

 

“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

México, D.F., a 16 de marzo de 2014. 

 

 

 

Rúbrica. 

Lic. Maximina Graciela Romero Monroy 

Directora General de Recursos Humanos 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

 

Nombramiento No. DD-001/2025 

Código 12-316-1-M1C026P-0000903-E-X-V 

 

 

C. MIGUEL ÁNGEL LEZANA FERNÁNDEZ 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracción XVII del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, 
fracción XVII Bis y 7, fracción XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, me 
permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de designación directa, 
rango de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de 
la Salud. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 01 de enero de 2025. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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SALUD 

 

 

Nombramiento No. C-057/2023 

 

 

C. ESTRELLA ALBARRAN SUAREZ 

P r e s e n t e 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, párrafo segundo y 33 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5, fracción II, inciso a), 
6 y 41 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; y 29, fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, me 
permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle: 

 

DIRECTORA PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de carrera titular, rango 
de Dirección de Área, código 12-315-1-M1C017P-0000018-E-C-C, adscrita al Secretariado 
Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 01 de julio de 2023. 

 

 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Y ORGANIZACIÓN 

 

 

 

Rúbrica. 

LIC. ANALI SANTOS AVILES 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

Nombramiento No. LD-003/2025 

Código 12-L00-1-M1C029P-0000066-E-L-V 

 

C. TERESA RAMOS ARREOLA 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracción XVIII y 91 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, 
fracción II y 7, fracciones XV, XXIV Y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, así como 204, fracción III, inciso a) y 214 del Acuerdo por el que se establecen las 
Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública 
Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 
nombrarla: 

 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, 
rango de Dirección General, adscrita a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de 
la Salud. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 01 de enero de 2025. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

Nombramiento No. LD-033/2024 

Código 12-OD0-1-M1C029P-0000531-E-L-V 

 

C. RAFAEL RICARDO VALDEZ VÁZQUEZ 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XVIII y 91 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, fracción VII y 7, 
fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como 
204, fracción I, inciso b), subinciso ii y 214 del Acuerdo por el que se establecen 
las Disposiciones en materia de Recursos Humanos de la Administración 
Pública Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido 
a bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 01 de octubre de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

Nombramiento No. LD-034/2024 

Código 12-K00-1-M1C029P-0000042-E-L-C 

 

C. JUAN LUIS MOSQUEDA GÓMEZ 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracción XVIII y 91 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, 
fracción VIII y 7, fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, así como 204, fracción III, inciso a), y 214 del Acuerdo por el que se establecen 
las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración 
Pública Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido 
a bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 
PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

Nombramiento No. LD-034/2024 

Código 12-R00-1-M1C029P-0000059-E-L-V 

 

C. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XVIII y 91 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, fracción IX y 7, 
fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como 
204, fracción I, inciso b), subinciso ii y 214 del Acuerdo por el que se establecen 
las Disposiciones en materia de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 
nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE 
LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 01 de octubre de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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FUNCIÓN PÚBLICA 

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

 

Oficina del Secretario 

Oficio SFP/100/117/2024 

México, Ciudad de México, a 1 de marzo de 2024 

 

Nérida Rodríguez Mejía 

P r e s e n t e 

 

De conformidad con el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF) el 03 de mayo de 2023, el cual atribuyó a la Secretaría 
de la Función Pública nuevas facultades; entre otras, la de designar y, en su caso, remover 
a las personas titulares de las Unidades de Administración y Finanzas, y equivalentes, de 
las dependencias, incluidos las de sus órganos administrativos desconcentrados. 

 

Al respecto, hago de su conocimiento que he tenido a bien designarla como Coordinadora 
Administrativa del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, a partir del 1 de marzo de 
2024, con todas las atribuciones que le corresponde como Titular de dicho encargo. 

 

Lo anterior se fundamenta en los artículos 37, fracción XII Bis, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 10, fracciones I, III y XIV y 11, fracción V, inciso g), 
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el DOF el 4 de 
septiembre de 2023. 

 

 

Atentamente 

El Secretario 

 

 

Rúbrica. 

Roberto Salcedo Aquino 

 

C.c.p. Dr. Jorge Alcocer Varela, Secretario de Salud. Para su conocimiento. Presente. 
Lic. Thalía Concepción Lagunas Aragón, Subsecretaria de la Función Pública. Para 
su conocimiento. Presente. 
Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora, Director General del Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea. Para su conocimiento. 
Lic. Ramón Montaño Cuadra, Jefe de la Unidad de Gobierno de Unidades de 
Administración y Finanzas en la Secretaría de la Función Pública. Para su 
conocimiento. 
Mtro. Marco Vinicio Gallardo Enríquez, Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas de la Secretaría de Salud. Para su conocimiento. 

JDMH/JAAA/DLCB 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

Nombramiento No. DD-010/2024 

Código 12-Y00-1-M1C030P-0000002-E-X-A 

 

C. FRANCISCO JOSÉ GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracción XVII del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, Sexto del Decreto 
por el que se crea la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones como un órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Salud y 7, fracción XV del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta 
fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

TITULAR DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
SALUD MENTAL Y ADICCIONES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Designación Directa, 
rango de Titular de Unidad, adscrito a las Oficinas Directas del Secretario. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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Tlaxcala, Tlax., 31 de agosto de 2021 

 

 

C. RIGOBERTO ZAMUDIO MENESES 

 

 

En uso de mis facultades que me confieren los artículos 70 fracción XIII de la 

Constitución Política Del Estado de Tlaxcala Libre y Soberano de Tlaxcala, artículo 1 

y 28 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Tlaxcala y 14 de la Ley de Salud del Estado de Tlaxcala; he tenido a bien otorgar a 

usted RIGOBERTO ZAMUDIO MENESES, a partir de esta fecha el nombramiento de: 

 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL O.P.D. SALUD DE 

TLAXCALA 

 

Con la certidumbre de que sabrá corresponder a la confianza y al cumplimiento de 

las altas responsabilidades inherentes a su cargo. 

 

 

 

 

Rúbrica. 

LORENA CUELLAR CISNEROS 

GOBERNADORA DEL ESTADO DE TLAXCALA 

 

 

 

Rúbrica. 

SERGIO GONZALEZ HERNÁNDEZ 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

 



Martes 5 de agosto de 2025 DIARIO OFICIAL 113 

 

 

 

 

Tlaxcala, Tlax., 31 de agosto de 2021. 

 

 

C. DAVID ÁLVAREZ OCHOA 

 

 

En uso de las facultades que me confieren los artículos 70 fracción XIII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 1, 10, 11, 28, 31 y 32 

fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 

he tenido a bien otorgar a usted a partir de esta fecha el nombramiento de: 

 

SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS Y/O SECRETARIO DE 

FINANZAS 

 

Con la certidumbre de que sabrá corresponder a la confianza y al cumplimiento de las 

altas responsabilidades inherentes a su cargo. 

 

 

 

 

Rúbrica. 

LORENA CUELLAR CISNEROS 

GOBERNADORA DEL ESTADO DE TLAXCALA 

 

 

 

Rúbrica. 

SERGIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
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ANEXO 2 

Identificación de “LOS PROGRAMAS” por Programa Presupuestario en materia de Salud Pública. 

Tlaxcala MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

NO. 
UNIDAD 

RESPONSABLE / PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL 
RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 0.00 45,547,123.90 45,547,123.90

E036 Programa de vacunación 0.00 45,547,123.90 45,547,123.90

1 Vacunación Universal 0.00 45,547,123.90 45,547,123.90

 1 Vacunación Universal VA010 0.00 45,547,123.90 45,547,123.90

Total 1 0.00 45,547,123.90 45,547,123.90

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 822,234.00 4,409,097.95 5,231,331.95

P016 Prevención y atención del VIH, sida y otras ITS 822,234.00 4,409,097.95 5,231,331.95

1 VIH y otras ITS 822,234.00 4,409,097.95 5,231,331.95

 1 VIH y otras ITS VH030 822,234.00 4,409,097.95 5,231,331.95

Total 1 822,234.00 4,409,097.95 5,231,331.95

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 4,226,279.76 0.00 4,226,279.76

P018 Prevención y control de enfermedades 969,116.00 0.00 969,116.00

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud  969,116.00 0.00 969,116.00

 1 Comunidades y municipios CS010 960,116.00 0.00 960,116.00

 3 Indígenas CS010 9,000.00 0.00 9,000.00

Total 1 969,116.00 0.00 969,116.00

U008 Prevención y Control de Sobrepeso, Obesidad y Diabetes 3,257,163.76 0.00 3,257,163.76

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 3,257,163.76 0.00 3,257,163.76

 2 Estilos de vida saludables OB010 2,066,834.00 0.00 2,066,834.00

 4 Mercadotecnia Social en Salud - Laboratorios de Comunicación de Riesgos OB010 250,208.00 0.00 250,208.00

 5 Personas en Movilidad OB010 181,308.00 0.00 181,308.00

 6 SNSP OB010 758,813.76 0.00 758,813.76

Total 1 3,257,163.76 0.00 3,257,163.76

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 13,522,065.56 318,821.77 13,840,887.33

P018 Prevención y control de enfermedades 0.00 318,821.77 318,821.77

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes  0.00 156,768.00 156,768.00

 1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes EE070 0.00 156,768.00 156,768.00

Total 1 0.00 156,768.00 156,768.00

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 0.00 72,479.89 72,479.89

 3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

EE060 0.00 72,479.89 72,479.89

Total 3 0.00 72,479.89 72,479.89
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Tlaxcala MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

NO. 
UNIDAD 

RESPONSABLE / PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL 
RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

4 Emergencias en Salud 0.00 89,573.88 89,573.88

 4 Emergencias en Salud EE010 0.00 89,573.88 89,573.88

Total 4 0.00 89,573.88 89,573.88

U008 Prevención y Control de Sobrepeso, Obesidad y Diabetes 9,520,798.00 0.00 9,520,798.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas 8,675,088.00 0.00 8,675,088.00

 7 Enfermedades Cardiometabólicas OB010 8,675,088.00 0.00 8,675,088.00

Total 7 8,675,088.00 0.00 8,675,088.00

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 845,710.00 0.00 845,710.00

 8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento OB010 845,710.00 0.00 845,710.00

Total 8 845,710.00 0.00 845,710.00

U009 Vigilancia epidemiológica 4,001,267.56 0.00 4,001,267.56

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 1,176,176.00 0.00 1,176,176.00

 1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes EE070 1,176,176.00 0.00 1,176,176.00

Total 1 1,176,176.00 0.00 1,176,176.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 1,490,258.00 0.00 1,490,258.00

 1 Paludismo EE020 165,060.00 0.00 165,060.00

 5 Dengue EE020 1,325,198.00 0.00 1,325,198.00

Total 2 1,490,258.00 0.00 1,490,258.00

4 Emergencias en Salud 473,192.66 0.00 473,192.66

 4 Emergencias en Salud EE010 473,192.66 0.00 473,192.66

Total 4 473,192.66 0.00 473,192.66

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 127,878.40 0.00 127,878.40

 6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

EE060 127,878.40 0.00 127,878.40

Total 6 127,878.40 0.00 127,878.40

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales  260,838.00 0.00 260,838.00

 9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales EE080 260,838.00 0.00 260,838.00

Total 9 260,838.00 0.00 260,838.00

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 472,924.50 0.00 472,924.50

 10 Prevención y Control de Enfermedades Diarreicas Agudas EE010 472,924.50 0.00 472,924.50

Total 10 472,924.50 0.00 472,924.50



 
116 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
artes 5 de agosto de 2025 

Tlaxcala MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

NO. 
UNIDAD 

RESPONSABLE / PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL 
RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 18,858,346.78 6,403,654.78 25,262,001.56

P020 Salud materna, sexual y reproductiva 18,858,346.78 6,403,654.78 25,262,001.56

1 Salud Sexual y Reproductiva 18,858,346.78 6,403,654.78 25,262,001.56

 1 SSR para Adolescentes SR040 8,854,050.70 414,581.10 9,268,631.80

 2 PF y Anticoncepción SR030 2,421,466.00 115,204.88 2,536,670.88

 3 Salud Materna MJ070 3,076,717.94 3,651,275.20 6,727,993.14

 4 Salud Perinatal MJ080 1,309,880.64 1,524,650.00 2,834,530.64

 5 Aborto Seguro SR050 1,614,388.00 587,863.60 2,202,251.60

 6 Violencia de Género PG030 1,581,843.50 110,080.00 1,691,923.50

Total 1 18,858,346.78 6,403,654.78 25,262,001.56

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 2,488,949.00 68,530.00 2,557,479.00

P018 Prevención y control de enfermedades 0.00 68,530.00 68,530.00

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 0.00 68,530.00 68,530.00

 2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio EE040 0.00 68,530.00 68,530.00

Total 2 0.00 68,530.00 68,530.00

U009 Vigilancia epidemiológica 2,488,949.00 0.00 2,488,949.00

1 Vigilancia Epidemiológica 521,945.00 0.00 521,945.00

 1 Vigilancia Epidemiológica EE030 521,945.00 0.00 521,945.00

Total 1 521,945.00 0.00 521,945.00

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 1,967,004.00 0.00 1,967,004.00

 2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio EE040 1,967,004.00 0.00 1,967,004.00

Total 2 1,967,004.00 0.00 1,967,004.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 1,416,000.34 0.00 1,416,000.34

P018 Prevención y control de enfermedades 1,416,000.34 0.00 1,416,000.34

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 1,416,000.34 0.00 1,416,000.34

 1 Seguridad Vial AC010 704,300.00 0.00 704,300.00

 2 PA en Grupos Vulnerables AC020 405,000.00 0.00 405,000.00

 3 Modelo de Atención Médica Prehospitalaria  AC030 281,700.34 0.00 281,700.34

 4 Movilidad activa AC040 25,000.00 0.00 25,000.00

Total 1 1,416,000.34 0.00 1,416,000.34

Total general 41,333,875.44 56,747,228.40 98,081,103.84
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ANEXO 3 

RECURSOS FINANCIEROS CALENDARIO DE MINISTRACIONES DE “LOS PROGRAMAS”. 

De conformidad con la cláusula SEGUNDA. – MINISTRACIÓN del presente CONVENIO, para el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará 
los recursos presupuestarios federales hasta por un monto de $ 41,333,875.44 (CUARENTA Y UN MILLONES 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 44/100 M.N.), 
los cuales se radicarán a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto, misma que, debe ser informada por escrito 
a “LA SECRETARÍA” conforme al siguiente calendario. 

Calendario 

(Pesos) 

MINISTRACIÓN Mes MONTO HASTA EL QUE 

ASCENDERÁ LA MINISTRACIÓN 

Primera Abril 22,374,643.77 

Segunda Mayo 18,959,231.67 

GRAN TOTAL 41,333,875.44 

 

Calendario Primera Ministración. 

Detalle de Recursos Financieros por Unidad Responsable, Programa Presupuestario y Programa de 
Acción Específico. 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 

Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

Comunidades y muncipios 

P018 Abril 445,116.00

Total Comunidades y muncipios 445,116.00

Estilos de vida saludables 

U008 Abril 1,474,737.11

Total Estilos de vida saludables 1,474,737.11

Indigenas 

P018 Abril -

Total Indigenas -

Mercadotecnia Social en Salud - Laboratorios de Comunicación de Riesgos 

U008 Abril 244,208.00

Total Mercadotecnia Social en Salud - Laboratorios de Comunicación de Riesgos 244,208.00

Personas en Movilidad 

U008 Abril 178,308.00

Total Personas en Movilidad 178,308.00

SNSP 

U008 Abril 389,375.76

Total SNSP 389,375.76

Total Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 2,731,744.87

Total 310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 2,731,744.87
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

Salud Sexual y Reproductiva 

Aborto Seguro 

P020 Abril 361,221.33

Total Aborto Seguro 361,221.33

PF y Anticoncepción 

P020 Abril 1,055,052.67

Total PF y Anticoncepción 1,055,052.67

Salud Materna 

P020 Abril 2,835,633.33

Total Salud Materna 2,835,633.33

Salud Perinatal 

P020 Abril 876,887.84

Total Salud Perinatal 876,887.84

SSR para Adolescentes 

P020 Abril 1,957,925.22

Total SSR para Adolescentes 1,957,925.22

Violencia de Género 

P020 Abril 897,327.11

Total Violencia de Género 897,327.11

Total Salud Sexual y Reproductiva 7,984,047.50

Total L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 7,984,047.50

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

U009 Abril 1,967,004.00

Total Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 1,967,004.00

Total Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 1,967,004.00

Vigilancia Epidemiológica 

Vigilancia Epidemiológica 

U009 Abril 471,947.50

Total Vigilancia Epidemiológica 471,947.50

Total Vigilancia Epidemiológica 471,947.50

Total 316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 2,438,951.50

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 

VIH y otras ITS 

VIH y otras ITS 

P016 Abril 822,234.00

Total VIH y otras ITS 822,234.00

Total VIH y otras ITS 822,234.00

Total K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 822,234.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

Modelo de Atención Médica Prehospitalaria  

P018 Abril 234,825.34

Total Modelo de Atención Médica Prehospitalaria  234,825.34

Movilidad activa 

P018 Abril -

Total Movilidad activa -

PA en Grupos Vulnerables 

P018 Abril -

Total PA en Grupos Vulnerables -

Seguridad Vial 

P018 Abril 165,500.00

Total Seguridad Vial 165,500.00

Total Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 400,325.34

Total 315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 

ACCIDENTES 

400,325.34

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

Dengue 

U009 Abril 535,198.00

Total Dengue 535,198.00

Paludismo 

U009 Abril 165,060.00

Total Paludismo 165,060.00

Total Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 700,258.00

Emergencias en Salud 

Emergencias en Salud 

U009 Abril 473,192.66

Total Emergencias en Salud 473,192.66

Total Emergencias en Salud 473,192.66

Enfermedades Cardiometabólicas 

Enfermedades Cardiometabólicas 

U008 Abril 4,835,088.00

Total Enfermedades Cardiometabólicas 4,835,088.00

Total Enfermedades Cardiometabólicas 4,835,088.00

Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

U009 Abril 431,749.50

Total Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 431,749.50

Total Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 431,749.50
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Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

U009 Abril 626,176.00

Total Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 626,176.00

Total Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 626,176.00

Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

U009 Abril 248,838.00

Total Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 248,838.00

Total Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 248,838.00

Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

U008 Abril 554,160.00

Total Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 554,160.00

Total Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 554,160.00

Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

U009 Abril 127,878.40

Total Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 127,878.40

Total Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

127,878.40

Total O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 7,997,340.56

GRAN TOTAL 22,374,643.77

 

El calendario detallado a nivel unidad responsable, programa de acción específico y componente 
de la segunda ministración que se realizará en el mes de mayo estará sujeta a lo establecido en 
el quinto y sexto párrafo numerales 3 y 4 de la cláusula DÉCIMA PRIMERA de este “CONVENIO 
ESPECÍFICO” y del cumplimiento de las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del gasto, 
con base en el dictamen que de forma colegiada el “GTT” emita y formará parte integral del presente 
“CONVENIO ESPECIFICO”. 

 

Calendario Segunda Ministración. 

Detalle de Recursos Financieros desagregado por Programa Presupuestario. 

(Pesos) 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO MONTO HASTA EL QUE 
ASCENDERÁ LA MINISTRACIÓN 

P018 Prevención y control de enfermedades 1,539,675.00 

Mayo 1,539,675.00 

P020 Salud materna, sexual y reproductiva 10,874,299.28 

Mayo 10,874,299.28 

U008 Prevención y Control de Sobrepeso, Obesidad y Diabetes 5,102,084.89 

Mayo 5,102,084.89 

U009 Vigilancia epidemiológica 1,443,172.50 

Mayo 1,443,172.50 

GRAN TOTAL SEGUNDA MINISTRACIÓN 18,959,231.67 
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ANEXO 4 

Detalle de recursos materiales y servicios de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

Tlaxcala 
SPSBP / INTERVENCIONES / 

RAMO 12 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO PRECIO UNITARIO CANTIDAD CASSCO CAUSES 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 621,500.00 2,469,031.76

1 Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

Comunidades y municipios 2.1.1 26102 Gasolina | Traslado ida y vuelta para la 
realización de 3 visitas al municipio para la 
instalación CMS, talleres intersectoriales 
de planeación, PTMSP y reuniones CMS. 

27.0000 720.00 19,440.00 0.00

   2.1.1 26102 Gasolina | Traslado ida y vuelta para la 
realización de dos visitas de supervisión al 
año por jurisdicción o distrito de salud por 
parte del nivel estatal para evaluar los 
procesos de comunidades y municipios. 

27.0000 120.00 3,240.00 0.00

   3.1.1 26102 Gasolina | Combustible para realizar visita 
a la comunidad por parte del personal de 
Nivel Estatal para participar en la 
certificación de comunidades. 

27.0000 420.00 11,340.00 0.00

   3.1.1 51501 Equipo de cómputo | Equipo Multifuncional 
1 por Jurisdicción Sanitaria y 1 Entidad 

8,000.0000 4.00 32,000.00 0.00

   3.1.1 21401 Toner | Juego de Toner 4 colores, 2juegos 
por JS y 2 Estatales 

6,000.0000 8.00 48,000.00 0.00

   3.1.1 27101 Uniformes | Vestuario y uniformes 1,000.0000 8.00 8,000.00 0.00

   3.1.1 33604 Servicios de impresión | Materiales 
impresos para apoyar las acciones de 
salud pública a nivel comunitario 
(jurisdicciones o distritos de salud) 

50,000.0000 3.00 150,000.00 0.00

   3.1.1 33604 Servicios de impresión | Materiales 
impresos para apoyar las acciones de 
salud pública a nivel comunitario: lonas, 
material didáctico, reconocimientos, 
etiquetas, placas (nivel estatal) 

25,000.0000 1.00 25,000.00 0.00

   4.1.1 33903 Jornada Nacional de Salud Pública | 
Realizar Jornada Nacional de Salud 
Pública con la participación de los 
programas de Salud Pública en todas las 
Jurisdicciones Sanitarias 

100,000.0000 3.00 300,000.00 0.00
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   6.1.1 26102 Gasolina | Traslado ida y vuelta para la 
realización de una visita a los municipios 
para realizar la sensibilización de 
autoridades municipales. 

27.0000 240.00 6,480.00 0.00

  Estilos de vida saludables 1.1.1 33604 Servicios de impresión | Manual para 
certificación de escuelas, 1 por promotor 

350.0000 3.00 0.00 1,050.00

   1.1.1 26102 Gasolina | Gasolina para visitas de 
supervisión (1 visita al año por escuela) 

600.0000 357.00 0.00 214,200.00

   1.1.1 26102 Gasolina | Gasolina para visitas de 
certificación 2 visitas al año 

600.0000 14.00 0.00 8,400.00

   1.1.1 27101 Uniformes | Chaleco de malla transpirable 
con múltiples bolsillos y bordado (2 
logotipos). 

800.0000 4.00 0.00 3,200.00

   1.1.1 27101 Uniformes | Camisa de algodón y bordado 
(2 logotipos). 

494.5000 4.00 0.00 1,978.00

   1.1.1 33604 Servicios de impresión | Lonas 200.0000 3.00 0.00 600.00

   1.1.1 35501 Mantenimiento vehículos | Mantenimiento 
de unidades móviles 

490.0000 357.00 0.00 174,930.00

   1.1.1 37501 Viáticos | Viáticos ecuelas a certificar
(2 visitas al año) 

490.0000 2.00 0.00 980.00

   1.1.1 51501 Equipo de cómputo | Equipo de computo 
Lap Top, 1 por jurisdicción 

18,000.0000 3.00 0.00 54,000.00

   2.2.1 26102 Gasolina | Gasolina para visitas a 
entornos laborales 

1,200.0000 71.00 0.00 85,200.00

   2.2.1 37501 Viáticos | Viáticos para visitas a entornos 
laborales (4 visitas al año) 

490.0000 168.00 0.00 82,320.00

   3.3.1 26102 Gasolina | Gasolina para brigadas 50,400.0000 9.00 0.00 453,600.00

   3.3.1 35501 Mantenimiento vehículos | Mantenimiento 
de unidades móviles 

15,000.0000 2.00 0.00 30,000.00

   3.3.1 37501 Viáticos | Viáticos para brigadas 1 
promotor x 136 días x $490 por día 

66,640.0000 9.00 0.00 599,760.00

  Indigenas 1.3.1 33401 Capacitación | Gastos de Certificación 
para Promotor de Salud Hablante de 
Lengua Indígena 

9,000.0000 1.00 9,000.00 0.00
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  Mercadotecnia Social en 
Salud - Laboratorios de 
Comunicación de Riesgos 

1.2.1 59101 Software | Software 6,000.0000 1.00 6,000.00 0.00

  Personas en Movilidad 1.1.1 27101 Uniformes | Chaleco y gorra (1 Promotor 
de la Salud y 2 Personal Estatal) 

1,000.0000 3.00 3,000.00 0.00

  SNSP 1.1.1 31801 Sin clave de Compendio | GUÍAS 
PAQUETERÍA / SNSP 

7,680.0000 1.00 0.00 7,680.00

   1.1.1 33903 Sin clave de Compendio | SERVICIOS 
INTEGRALES / SNSP 

74,666.6700 1.00 0.00 74,666.67

   1.1.1 26102 Sin clave de Compendio | GASOLINA / 
SNSP 

110,333.3300 1.00 0.00 110,333.33

   1.1.1 29601 Sin clave de Compendio | REFACCIÓN 
AUTO / SNSP 

1,500.0000 1.00 0.00 1,500.00

   2.2.2 21101 Sin clave de Compendio | MATERIALES Y 
ÚTILES DE OFICINA / SNSP 

87,016.5700 1.00 0.00 87,016.57

   2.2.2 27201 Sin clave de Compendio | EQUIPO DE 
PROTRECCIÓN PERSONAL / SNSP 

5,668.5100 1.00 0.00 5,668.51

   2.2.2 51501 Sin clave de Compendio | MOBILIARIO / 
SNSP 

7,607.3300 1.00 0.00 7,607.33

   3.3.3 21401 Sin clave de Compendio | CONSUMIBLES 
INFORMÁTICOS / SNSP 

13,674.0300 1.00 0.00 13,674.03

   3.3.3 29401 Sin clave de Compendio | REFACCIÓN 
COMPUTO / SNSP 

13,500.0000 1.00 0.00 13,500.00

   3.3.3 31603 Sin clave de Compendio | SERVICIOS DE 
INTERNET / SNSP 

18,000.0000 1.00 0.00 18,000.00

   3.3.3 33604 Sin clave de Compendio | MATERIAL DE 
PROMOCIÓN / SNSP 

19,889.5000 1.00 0.00 19,889.50

   3.3.3 34501 Sin clave de Compendio | SEGUROS DE 
BIENES PATRIMONIALES / SNSP 

54,000.0000 1.00 0.00 54,000.00

   3.3.3 36101 Sin clave de Compendio | SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL Y 
PUBLICIDAD / SNSP 

166,666.6700 1.00 0.00 166,666.67
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   3.3.3 52101 Sin clave de Compendio | MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS. / SNSP 

7,922.7500 1.00 0.00 7,922.75

   3.3.3 32301 Sin clave de Compendio | 
ARRRENDAMIENTO COMPUTO Y 
VIDEOPROYECTOR / SNSP 

170,688.3900 1.00 0.00 170,688.39

Total 1 621,500.00 2,469,031.76

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 1,416,000.34 0.00

1 Programa de 
Prevención de 
Accidentes, Lesiones y 
Seguridad Vial 

Modelo de Atención Médica 
Prehospitalaria 

3.1.1 33903 Sin clave de Compendio | Curso virtual 
para Certificación de Primer respondiente 

46,875.0000 1.00 46,875.00 0.00

   3.2.2 56501 Sin clave de Compendio | Sistema de 
comunicación de misión critica para el 
fortalecimiento de los CRUM. (radios 
satelitales) 

234,825.3400 1.00 234,825.34 0.00

  Movilidad activa 4.1.1 33903 Sin clave de Compendio | Sensibilización 
para promover vías recreativas 

25,000.0000 1.00 25,000.00 0.00

  PA en Grupos Vulnerables 1.1.1 33901 Sin clave de Compendio | Mediciones de 
factores de riesgo en escuelas primarias 

100,000.0000 1.00 100,000.00 0.00

   3.2.1 33903 Sin clave de Compendio | Capacitación 
(ahogamientos, envenenamientos e 
intoxicaciones y quemaduras) 

80,000.0000 1.00 80,000.00 0.00

   4.1.1 33903 Sin clave de Compendio | Sensibilización, 
(ahogamientos, asfixias, caídas, 
envenenamientos e intoxicaciones y 
quemaduras) 

45,000.0000 3.00 135,000.00 0.00

   4.3.1 36101 Sin clave de Compendio | Campañas de 
comunicación de lesiones accidentales 

90,000.0000 1.00 90,000.00 0.00

  Seguridad Vial 1.1.1 33901 Sin clave de Compendio | Mediciones de 
factores de riesgo de lesiones 
accidentales 

220,000.0000 1.00 220,000.00 0.00

   2.1.1 56501 Sin clave de Compendio | Odometro para 
Auditorías Viales 

1,000.0000 1.00 1,000.00 0.00
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   2.1.1 52901 Sin clave de Compendio | Traficonos 300.0000 10.00 3,000.00 0.00

   2.1.1 27301 Sin clave de Compendio | Contador 
manual para Auditorías Viales 

150.0000 2.00 300.00 0.00

   2.2.1 53101 Sin clave de Compendio | Alcoholímetro 
evidencial con impresora 

60,000.0000 2.00 120,000.00 0.00

   2.2.1 53101 Sin clave de Compendio | Alcoholímetros 
referenciales 

14,000.0000 2.00 28,000.00 0.00

   2.2.1 25501 Sin clave de Compendio | Caja de 100 
boquillas 

1,100.0000 15.00 16,500.00 0.00

   2.2.1 27201 Sin clave de Compendio | Alcoholimetría, 
chalecos balizados 

750.0000 25.00 18,750.00 0.00

   4.2.1 52901 Sin clave de Compendio | Goggles Fatal 
Vision 

45,000.0000 1.00 45,000.00 0.00

   4.2.1 27201 Sin clave de Compendio | Sensibilización, 
chalecos balizados 

750.0000 25.00 18,750.00 0.00

   4.2.1 52901 Sin clave de Compendio | Tapete 
interactivo 

20,000.0000 1.00 20,000.00 0.00

   4.2.1 52901 Sin clave de Compendio | Bicicleta adulto 
con rueditas de balance 

5,000.0000 2.00 10,000.00 0.00

   4.2.1 52901 Sin clave de Compendio | Bicicleta infantil 
con rueditas de balance 

3,000.0000 1.00 3,000.00 0.00

   4.2.1 33604 Sin clave de Compendio | Material de 
promoción y acciones de salud (folletería, 
flyers, publicaciones) 

15,000.0000 1.00 15,000.00 0.00

   4.2.1 33604 Sin clave de Compendio | Material de 
promoción y acciones de salud, Muro 
plegable 

4,000.0000 1.00 4,000.00 0.00

   4.2.1 33604 Sin clave de Compendio | Material de 
promoción y acciones de salud, Stand de 
promoción 

1,500.0000 1.00 1,500.00 0.00

   4.3.2 36101 Sin clave de Compendio | Campañas de 
comunicación de seguridad vial 

179,500.0000 1.00 179,500.00 0.00

Total 1 1,416,000.34 0.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 2,017,001.50 0.00

1 Vigilancia 
Epidemiológica 

Vigilancia Epidemiológica 1.1.2 51501 Sin clave de Compendio | Adquisicion de 
Computadora de Escritorio que incluya 
Impresora para generar Información de 
Calidad para la toma de decisiones., 
Requerimientos mínimos: procesador 
Core i5/AMD AK9, 6 GB de RAM y por lo 
menos 1 TB en DD incluye las licencias 
necesarias, NO TABLET/IPADS. 

24,998.7500 2.00 49,997.50 0.00

Total 1 49,997.50 0.00

2 Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 25901 Sin clave de Compendio | El laboratorio 
proporcionará la relación, cantidad y 
caracteristcias de los reactivos químicos 
requeridos 

300,000.0000 1.00 300,000.00 0.00

   1.1.2 35401 Sin clave de Compendio | Servicios de 
mantenimiento y/o calibración. El 
laboratorio proporcionará la relación de 
equipos e instrumentos, cantidad y tipo de 
serivicio que requeridos 

1,012,004.0000 1.00 1,012,004.00 0.00

   1.1.2 53101 Sin clave de Compendio | El laboratorio 
proporcionará la relación, cantidad y 
caracteristcias de los equipos requeridos 

655,000.0000 1.00 655,000.00 0.00

Total 2 1,967,004.00 0.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 5,727,046.50 6,690,893.78

1 Salud Sexual y 
Reproductiva 

Aborto Seguro 1.1.1 33604 Sin clave de Compendio | Estrategia de 
comunicación para la difusión de la 
atención al aborto seguro. 

1,000,000.0000 1.00 0.00 1,000,000.00

   2.2.1 36101 Sin clave de Compendio | Modelos 
pélvicos didácticos para la simulación y 
entrenamiento en la técnica de Aspiración 
Manual Endouterina programados por el 
CNEGSR. 

20,000.0000 4.00 0.00 80,000.00

   2.5.1 33903 Sin clave de Compendio | Curso/Taller 
Básico de Atención Integral al Aborto 
Seguro programados por el CNEGSR 

45,000.0000 1.00 0.00 45,000.00

   2.5.2 33903 Sin clave de Compendio | Curso/Taller 
Intermedio de Atención Integral al Aborto 
Seguro programados por el CNEGSR 

40,000.0000 1.00 0.00 40,000.00
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   2.5.3 33903 Sin clave de Compendio | Curso/Taller 
Especializado de Atención Integral al 
Aborto Seguro programados por el 
CNEGSR 

60,000.0000 1.00 0.00 60,000.00

   2.5.4 37204 Sin clave de Compendio | Traslado al 
personal de salud a la capacitación 
centralizada de aborto seguro programada 
por el CNEGSR. 

3,500.0000 2.00 0.00 7,000.00

   2.5.5 37204 Sin clave de Compendio | Traslado al 
personal de salud a la Reunión Nacional 
programada por el CNEGSR. 

3,500.0000 1.00 0.00 3,500.00

   3.4.1 26102 Sin clave de Compendio | 4 Supervisiones 
a las unidades de salud del sector para 
verificar la aplicación de los criterios de 
calidad nacionales e internacionales para 
la atención del aborto seguro. 

24,000.0000 1.00 0.00 24,000.00

   3.4.1 51501 Sin clave de Compendio | 2 tablets para 
desarrollar acciones acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, y capacitación) 
del componente de aborto seguro de 
manera intra e intersectorial. (una Tablet 
con kit para trabajo inalámbrico y conexión 
a internet). 

10,000.0000 2.00 0.00 20,000.00

   3.4.1 26102 Sin clave de Compendio | 5 acciones de 
gestión (coordinación, monitoreo, y 
capacitación) del componente de aborto 
seguro de manera intra e intersectorial. 

2,000.0000 5.00 0.00 10,000.00

  PF y Anticoncepción 1.1.1 36101 Sin clave de Compendio | Campaña para 
la difusión de los servicios con que cuenta 
la entidad para la atención de la 
planificación familiar y anticoncepción, con 
énfasis en el día Internacional de la 
Planificación Familiar a celebrarse el 3 de 
Agosto 

350,000.0000 1.00 350,000.00 0.00

   2.2.1 33903 Sin clave de Compendio | Cursos de 
actualización para la prescripción de 
métodos anticonceptivos conforme a la 
normatividad vigente 

57,500.0000 2.00 0.00 115,000.00
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   2.2.2 52101 Sin clave de Compendio | Proyector 
Portátil 3LCD WXGA con HDMI y Wifi 

15,000.0000 1.00 0.00 15,000.00

   2.2.2 51501 Sin clave de Compendio | Computadora 
Lap Top procesador core i7, disco duro 1 
TB, memoria Ram 8 GB y windows 11 
profesional 

30,000.0000 1.00 0.00 30,000.00

   2.3.1 37501 Sin clave de Compendio | Viáticos para 
grupo de supervisión y/o capacitción (4 
personas) que deberán realizar 3 visitas 
de supervisión ó cursos por mes a 
unidades de salud, jurisdicciones 
sanitarias y almacenes durante 8 meses 

282,240.0000 1.00 0.00 282,240.00

   2.3.1 37201 Sin clave de Compendio | Pasajes 
Nacionales (4 personas) que deberán 
realizar 3 visitas de supervisión ó cursos 
por mes a unidades de salud, 
jurisdicciones sanitarias y almacenes 
durante 8 meses 

94,080.0000 1.00 0.00 94,080.00

   2.7.1 53101 Lámpara para cirugía | Lámpara para 
cirugía 

3,300.0000 3.00 0.00 9,900.00

   2.7.1 53201 Tijera De Disección. Tijera Mayo, recta, 
longitud de 150 a 155 mm. | Tijera 

550.0000 5.00 0.00 2,750.00

   2.7.1 53201 Urología. Pinza de anillo. Diámetro: 4.0 
mm. Longitud 140 mm. | Pinzas anillo de 
Lee para vasectomía 

7,150.0000 5.00 0.00 35,750.00

   2.7.1 53201 Urología. Pinza para disección, extremos 
agudos. Longitud 130 mm. | Pinza 
diseccion de Lee para vasectomía 

7,150.0000 5.00 0.00 35,750.00

   2.7.1 37501 Sin clave de Compendio | Viaticos para 
jornadas de vasedctomía sin bisturí 

11,760.0000 1.00 0.00 11,760.00

   2.7.1 37201 Sin clave de Compendio | Pasajes 
Nacionales (2 personas) que deberán 
asistir a las jornadas de vasectomía sin 
bisturí 

5,880.0000 1.00 0.00 5,880.00

   2.7.1 36101 Sin clave de Compendio | Campaña para 
la difusión de los servicios de vasectomía 
sin bisturí con enfasis en las Jornadas 
intensivas en el Día del Padre 

200,000.0000 1.00 200,000.00 0.00
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   2.7.1 36101 Sin clave de Compendio | Campaña para 
la difusión de los servicios de vasectomía 
sin bisturí con énfasis en las Jornadas 
intensivas en el Día Mundial de la 
Vasectomías Sin Bisturí a celebrarse en el 
mes de noviembre 

350,000.0000 1.00 350,000.00 0.00

   2.7.1 53101 Instrumento bipolar, desmontable, con 
mango, cremallera, camisa, bisturí, dos 
pinzas (Remorgida). Longitud de trabajo 
360 mm ( para trócar de 6 m). | 
Electrocauterio 

4,500.0000 5.00 0.00 22,500.00

  Salud Materna 1.3.1 33604 Sin clave de Compendio | Las impresiones 
del Plan de Seguridad se deberán 
entregar uno por persona gestantes 

3.0000 11,061.00 33,183.00 0.00

   2.2.1 33604 Sin clave de Compendio | Paquete de 
materiales impresos para publicaciones 
oficiales, información en general y de 
difusión, material didáctico y de promoción 
para los componentes de Salud Materna 
(Tarjeta de embarazo, puerperio y 
lactancia -sis-38P, carnet de atención 
integral de embarazo, hoja de valoracion 
de riesgo obstétrico, valoración de 
depresión en el embarazo y puerperio) 

14.5200 6,084.50 0.00 88,346.94

   2.2.1 37501 Sin clave de Compendio | Supervisión 
integral a unidades de salud y unidades 
hospitalarias 

15,000.0000 1.00 15,000.00 0.00

   2.5.1 33903 Sin clave de Compendio | Programación 
de capacitaciones en emergencias 
obstétricas dirigidas al personal de salud 
operativo 

50,000.0000 1.00 0.00 50,000.00

   3.1.1 33903 Sin clave de Compendio | Programación 
de capacitación en impulsar la mejora 
continua de la atención integral de la 
persona gestante, trabajo de parto y 
puerperio desde un enfoque centrado en 
la usuaria (Salas LPR) mediante el 
cumplimiento de la normatividad 

50,000.0000 1.00 0.00 50,000.00

   3.1.1 33604 Sin clave de Compendio | Cartéles 
informativo y de promoción de 70x100 cm 
( Información de salas LPR) 

394.4000 20.00 7,888.00 0.00
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  Salud Perinatal 1.1.1 33903 Sin clave de Compendio | Cursos de 
Capacitación enfocados a los primeros 
1000 días de vida 

180,000.0000 1.00 0.00 180,000.00

   1.1.1 37501 Sin clave de Compendio | Viaticos para 
acciones enfocadas a la salud de la 
persona recién nacida 

180,633.6000 1.00 0.00 180,633.60

   1.1.1 26102 Sin clave de Compendio | Gasolina 19,640.0400 1.00 0.00 19,640.04

   1.1.1 22104 Sin clave de Compendio | Coffe Break 
para capacitaciones 

19,905.0000 1.00 0.00 19,905.00

   1.2.1 53101 Refrigeradores. Refrigerador congelador 
de 5.4 pies cúbicos. Contenedor de 
material a temperatura de refrigeración 
para la guarda de insumos de laboratorio. 
Capacidad de 5.4 pies cúbicos. Tipo 
vertical. Consta de: Una sola puerta, 
congelador en el mismo cuerpo en la parte 
superior, capaz de mantener temperatura 
interna de -10 grados C o menor para el 
congelador y de +2 a +8 grados para el 
refrigerador. Graficador de temperatura 
externo, fijo para 7 días. Sistema de 
alarma que permita seleccionar límites 
superior e inferior de temperatura. 
Indicador audible y visual para 
temperatura fuera de los límites 
seleccionados. Punta de plasma para 
graficador en caso de requerirla. 
Refrigerante libre de CFC. | Refrigerador 

140,000.0000 1.00 0.00 140,000.00

   1.2.1 53101 Esterilizadores. Los eléctricos necesitan 
corriente de 220 V tres fases y 60 Hz. 
Autoclave de doble cámara cilíndrica, de 
acero inoxidable, puerta de acero 
accionada por brazos radiales, depósito 
de agua para alimentar el generador de 
vapor. Control visual del nivel de agua del 
generador, manómetro de presión y vacío 
de la cámara interna, trampa termostática 
para controlar la condensación del vapor, 
termómetro de carátula y piloto de 
encendido y de presión. 127 V-60 Hz. 
Cámara de 35 cm de diámetro x 55 de 
fondo con capacidad de 53 o 59 litros. | 
Autoclave vertical de 50 litros 

135,000.0000 1.00 0.00 135,000.00
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   1.2.1 51201 Sin clave de Compendio | Baño María 
Termostático 

37,500.0000 3.00 0.00 112,500.00

   1.2.1 53101 Sin clave de Compendio | Congelador 
especializado 

155,000.0000 1.00 0.00 155,000.00

   1.2.1 53101 Sin clave de Compendio | Contenedor 60L 
para biológicos 

2,500.0000 6.00 0.00 15,000.00

   1.2.1 53101 Sin clave de Compendio | Frasco con 100 
capilares 75mm sin heparina 

150.0000 300.00 0.00 45,000.00

   1.2.1 53101 Sin clave de Compendio | Hielera 9L para 
biológicos 

550.0000 6.00 0.00 3,300.00

   1.2.1 53101 Sin clave de Compendio | Jabón neutro 125.0000 500.00 0.00 62,500.00

   1.2.1 53101 Sin clave de Compendio | Termo ice 
envases plástico 

100.0000 50.00 0.00 5,000.00

   1.3.1 53101 Sin clave de Compendio | Material 
didactico para capacitación en lactancia 
materna 

8,000.0000 1.00 0.00 8,000.00

  SSR para Adolescentes 1.1.1 36101 Sin clave de Compendio | Campaña: 
Promoción y difusión de los servicios de 
salud sexual y reproductiva para 
adolescentes 

300,000.0000 1.00 300,000.00 0.00

   1.1.1 36101 Sin clave de Compendio | Campaña: Día 
Nacional para la Prevención del Embarazo 
en Adolescentes 

300,000.0000 1.00 300,000.00 0.00

   1.2.1 21501 Sin clave de Compendio | Regleta. 
Impresión offset, a partir de original 
electrónico, tamaño final 7.5 x 28 cms. 
Impreso a 4x4 tintas en polipap de 12 
puntos con corte recto 

50.0000 4,000.00 200,000.00 0.00

   1.2.1 21501 Sin clave de Compendio | Cartilla de 
Derechos Sexuales y Reproductivos para 
Adolescentes de bolsillo 

25.0000 10,000.00 250,000.00 0.00

   1.2.1 21501 Sin clave de Compendio | Tríptico. 
Impresión en offset a partir de original 
electrónico. Papel couché 150 gramos. 
Impresa en 4 x 4 tintas al rebase con 
barniz uv mate Tamaño extendido 21.5 x 
27.5 cm. Tamaño final 9.3 x 21.5 cm. Dos 
dobleces 

20.0000 10,000.00 200,000.00 0.00
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   1.2.1 33903 Sin clave de Compendio | Sensibilizar a 
actores clave en materia de menstruación 
digna y su importancia en el acceso al 
derecho a la salud 

80,000.0000 3.00 240,000.00 0.00

   1.2.1 37201 Sin clave de Compendio | Para acciones 
de sensibilización en materia de 
menstruación digna 

49,280.0000 1.00 49,280.00 0.00

   1.2.1 21601 Sin clave de Compendio | Toalla sanitaria 
desechable para flujo regular. Insumo para 
dispensadores de los concultorios sexual 
Mente responsables 

1.6000 960.00 1,536.00 0.00

   1.2.1 36101 Sin clave de Compendio | kit de gestión 
menstrual, para la implementación del 
proyecto de menstruación digna 

62.5000 27,891.00 1,743,187.50 0.00

   1.2.1 36101 Sin clave de Compendio | kit de gestión 
menstrual, para acciones de capacitación 
y sensibilización en materia de 
menstruación digna 

1,250.0000 71.00 88,750.00 0.00

   1.2.1 36101 Sin clave de Compendio | Material acrílico 
de aparato reproductor femenino 

4,611.0000 2.00 9,222.00 0.00

   1.2.1 37501 Sin clave de Compendio | Para acciones 
de sensibilización en materia de 
menstruación digna 

13,600.0000 1.00 13,600.00 0.00

   1.2.1 51101 Sin clave de Compendio | DISPENSADOR 
DE TOALLAS SANITARIAS con logos 
oficiales del Programa, para consultorios 
sexualmente responsables 

6,000.0000 2.00 12,000.00 0.00

   1.2.1 36101 Sin clave de Compendio | Campaña: 
Hacia una Menstruación digna en medios 

600,000.0000 1.00 600,000.00 0.00

   1.2.1 36101 Sin clave de Compendio | Campaña: 
Hacia una Menstruación digna en 
espectaculares 

400,000.0000 1.00 400,000.00 0.00

   2.1.1 26102 Sin clave de Compendio | Gasolina para 
traslados en labores de supervisión estatal

50,000.0000 1.00 50,000.00 0.00

   2.1.1 37501 Sin clave de Compendio | Viáticos 
nacionales para labores de supervisión 
dentro de la entidad federativa 

83,000.0000 1.00 83,000.00 0.00

   2.2.1 37101 Sin clave de Compendio | Para la 
asistencia a la reuniones regionales de 
capacitación 

60,000.0000 1.00 60,000.00 0.00
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   2.2.1 33903 Sin clave de Compendio | Cursos de 
actualización en SSRA 

50,000.0000 3.00 150,000.00 0.00

   2.2.1 37501 Sin clave de Compendio | Para la 
asistencia a la reuniones regionales de 
capacitación 

20,400.0000 1.00 20,400.00 0.00

   2.5.3 26102 Sin clave de Compendio | Para garantizar 
que la unidad móvil lleve a cabo las 
jornadas en los lugares donde no se 
cuenta con una unidad e salud o servicios 
especializados para adolescentes. 

240,774.4400 1.00 0.00 240,774.44

   2.5.3 37501 Sin clave de Compendio | Viáticos 
nacionales para labores en EDUSEX 

94,676.2600 1.00 0.00 94,676.26

   2.5.3 54103 Sin clave de Compendio | Para la 
adquisición de la uniad móvil EDUSEX 

2,200,000.0000 1.00 0.00 2,200,000.00

   2.5.3 35501 Sin clave de Compendio | Mantenimiento 
para la unidad móvil edusex 

120,000.0000 1.00 0.00 120,000.00

  Violencia de Género 1.1.1 36101 Sin clave de Compendio | Generar y dar 
seguimiento a una estrategia de 
comunicación para la prevención y 
atención de la violencia familiar, sexual y 
contra las mujeres a través de medios 
electrónicos y/o impresos 

100,000.0000 1.00 0.00 100,000.00

   1.1.1 33604 Sin clave de Compendio | Generar y dar 
seguimiento a una estrategia de 
comunicación para la prevención y 
atención de la violencia familiar, sexual y 
contra las mujeres a través de medios 
electrónicos y/o impresos 

100,000.0000 1.00 0.00 100,000.00

   2.1.1 53101 Sin clave de Compendio | Para la compra 
de botiquines o cajas especiales para 
colocar y resguardar los insumos de 
atención a la violación sexual, 
considerando su distribución en las 
unidades de salud que atienden y 
registran casos. 

500.0000 8.00 0.00 4,000.00

   2.2.1 33903 Sin clave de Compendio | Talleres de 
formación sobre Atención Psicológica 
Especializada a víctimas de violencia de 
pareja, familiar y/o sexual. 20 hrs de 
capacitación presencial a 20 personas. 
Considera materiales didácticos, servicios 
integrales y pasajes y viáticos del personal 
ponente. 

100,000.0000 1.00 0.00 100,000.00
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   2.2.2 33903 Sin clave de Compendio | Curso sobre 
atención Inmediata a Víctimas de 
Violación Sexual dirigido al personal de 
enfermería. 20 hrs de capacitación 
presencial a 20 personas. Considera 
materiales didácticos, servicios integrales 
y pasajes y viáticos del personal ponente. 

50,000.0000 1.00 0.00 50,000.00

   2.2.3 33903 Sin clave de Compendio | Curso sobre 
Atención Médica a 
Víctimas/Sobrevivientes de Violación 
Sexual dirigido a personal de medicina, 16 
hrs de capacitación presencial a 25 
personas. Considera materiales 
didácticos, servicios integrales y pasajes y 
viáticos del personal ponente. 

50,000.0000 1.00 0.00 50,000.00

   2.3.1 36101 Sin clave de Compendio | Compra de 6 kit 
de muñecos sexuados para la distribución 
en unidades que cuenten con servicios 
especializados de atención a la violencia 

5,990.0000 6.00 0.00 35,940.00

   2.3.2 33401 Sin clave de Compendio | Que la persona 
responsable estatal de las acciones de 
prevención y atención a la violencia sexual 
y contra las mujeres pueda acceder a la 
capacitación “Curso de Inteligencia 
Artificial para su aplicación en la Salud 
Publica”, impartida por el Instituto Nacional 
de Salud Pública 

6,847.5000 1.00 0.00 6,847.50

   2.5.3 37201 Sin clave de Compendio | Pasajes para el 
desarrollo de 2 acompañamientos técnicos 
y de seguimiento estatal a las acciones de 
prevención de la violencia familiar, sexual 
y contra las mujeres 

2,000.0000 1.00 0.00 2,000.00

   2.5.3 26102 Sin clave de Compendio | Facilitar el 
traslado del profesional de Medicina para 
consolidar las acciones de coordinación 
para la ejecución de los Programas de 
Supervisión en materia de prevención y 
atención a la violencia sexual y contra las 
mujeres. 

40,000.0000 1.00 0.00 40,000.00

   2.5.3 37501 Sin clave de Compendio | Viáticos para el 
desarrollo de 2 acompañamientos técnicos 
y seguimiento estatal de actividades 
específicas de prevención de la violencia 
familiar, sexual y contra las mujeres 

1,960.0000 1.00 0.00 1,960.00
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   2.5.3 37501 Sin clave de Compendio | 4 Supervisiones 
a las unidades de salud del sector para 
verificar la aplicación de los criterios de 
prevención y atención a la violencia sexual 
y contra las mujeres. 

24,000.0000 1.00 0.00 24,000.00

   2.5.4 26102 Sin clave de Compendio | Facilitar el 
traslado de la Trabajadora Social para 
consolidar las acciones de coordinación 
Interinstitucional e Intersectorial en 
materia de prevención y atención a la 
violencia sexual y contra las mujeres. 

40,000.0000 1.00 0.00 40,000.00

   2.5.4 26102 Sin clave de Compendio | Facilitar el 
traslado del profesional en Psicología para 
consolidar las acciones de coordinación 
para la ejecución de los Programas de 
Capacitación en materia de prevención y 
atención a la violencia sexual y contra las 
mujeres. 

40,000.0000 1.00 0.00 40,000.00

   2.5.4 51501 Sin clave de Compendio | Contar con las 
herramientas de trabajo a distancia (una 
Tablet con kit para trabajo inalámbrico y 
conexión a internet) para la ejecución de 
los Programas de Capacitación 
Supervisión y Coordinación 
Interinstitucional e Intersectorial, 
considerando 4 equipos (uno para la 
responsable estatal y 3 para el personal 
que se incorpora) 

10,000.0000 4.00 0.00 40,000.00

   3.2.1 33903 Sin clave de Compendio | El Costo 
Unitario del Curso para la Formación de 
Facilitadoras/es de Reeducación a 
Víctimas y Agresores de Violencia de 
Pareja incluye pasajes, viáticos y servicios 
de capacitación a servidores públicos por 
2 días, para cubrir 16 horas de 
capacitación, 

72,460.0000 1.00 0.00 72,460.00

   3.6.1 33903 Sin clave de Compendio | La impartición 
del taller es de 8 horas, considera 
materiales didácticos, servicios integrales 
y pasajes y viáticos del personal ponente 
(un día), 

10,480.0000 10.00 0.00 104,800.00

   4.1.3 37204 Sin clave de Compendio | Traslado al 
personal de salud para la Reunión 
Nacional programada por el CNEGSR 

3,500.0000 1.00 0.00 3,500.00

Total 1 5,727,046.50 6,690,893.78
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O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 2,007,049.16 6,109,878.40

1 Prevención y Control 
de Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 54103 Sin clave de Compendio | Vehículo 
Transporte de Pasajeros 

550,000.0000 1.00 550,000.00 0.00

   4.2.1 38301 Sin clave de Compendio | Taller Nacional 
de Esterilización 

130,000.0000 1.00 130,000.00 0.00

Total 1 680,000.00 0.00

2 Control de 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vectores e 
Intoxicación por 
Veneno de Artrópodos 

Dengue 3.1.1 25501 Sin clave de Compendio | Ovitrampa : 
dispositivo hecho de un bote plástico de 
color negro de 1 L. Ovitrampa : dispositivo 
hecho de un bote plástico de color negro 
de 1 L. 

21.0000 2,500.00 52,500.00 0.00

   3.1.1 21101 Papel filtro | Papel filtro Papel Pellon F-
1600, rollo de 100mts de largox12cm de 
ancho. Entretela de corte con tijera F-1600 
• Medidas: 1.15 m de ancho • Pellón 
Grueso Modelo: PELLON DE 1.15 mts 
ancho. 

350.0000 400.00 140,000.00 0.00

   7.3.2 54103 Camion pick-up | Vehículo pick up 4 
puertas con capacidad de carga de 1 a 1.5 
toneladas a gasolina. 

650,000.0000 1.00 650,000.00 0.00

   7.3.2 56601 Sin clave de Compendio | "Nebulizador o 
generador portártil de neblina térmica. , 
Termonebulizadora portatil" 

50,000.0000 2.00 100,000.00 0.00

Total 2 942,500.00 0.00

4 Emergencias en Salud Emergencias en Salud 1.1.1 31603 Sin clave de Compendio | Internet banda 
ancha portatil 

718.6800 12.00 8,624.16 0.00

Total 4 8,624.16 0.00

6 Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control 
de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

Programa de Acción 
Específico para la Prevención 
y Control de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

3.1.1 25401 Sin clave de Compendio | Boquilla 
Espirette estandar desechable, para 
espirometro modelo Easy One PC, caja 
con 50 piezas 

2,772.4000 16.00 0.00 44,358.40

   3.3.1 25401 Sin clave de Compendio | Filtro para 
spirette ndd. 1 pieza. 

104.4000 800.00 0.00 83,520.00

Total 6 0.00 127,878.40
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7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 53201 Sin clave de Compendio | Baumanometro 
digital de acuerdo a la lista de dispositivos 
automáticos para medición de presión 
validados 

1,800.0000 1,190.00 0.00 2,142,000.00

   3.1.2 51501 Sin clave de Compendio | Equipo de 
escritorio 

24,000.0000 160.00 0.00 3,840,000.00

Total 7 0.00 5,982,000.00

8 Programa de Acción 
Específico en Atención 
al Envejecimiento 

Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

3.3.1 33603 Sin clave de Compendio | Formatos de 
detección 

291,550.0000 1.00 291,550.00 0.00

Total 8 291,550.00 0.00

9 Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

11.1.3 51501 Sin clave de Compendio | 
Microcomputadora portátil. Equipo de 
cómputo laptop 

12,000.0000 1.00 12,000.00 0.00

   5.2.2 25401 Sin clave de Compendio | Cepillo Dental 
con Tipodonto Gigante para la Instrucción 
de la Técnica de Cepillado Dental 

2,400.0000 13.00 31,200.00 0.00

Total 9 43,200.00 0.00

10 Prevención y Control 
de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.1 27101 Sin clave de Compendio | Chalecos con 
logos oficiales y multiples bolsas 

847.0000 25.00 21,175.00 0.00

   2.1.1 51501 Sin clave de Compendio | Computadora 
personal 

20,000.0000 1.00 20,000.00 0.00

Total 10 41,175.00 0.00

Total general 11,788,597.50 15,269,803.94

 

Para efectos del presente ANEXO, los insumos/ bienes correspondientes al presupuesto considerado para la SEGUNDA MINISTRACIÓN que se realizará en el 
mes de MAYO estarán sujetos a lo establecido en el quinto y sexto párrafo numerales 3 y 4 de la cláusula DÉCIMA PRIMERA de este “CONVENIO ESPECÍFICO” y 
del cumplimiento de las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del gasto, con base en el dictamen que de forma colegiada el “GTT” emita para 
confirmar o adecuarlos y formará parte integral del presente “CONVENIO ESPECIFICO.” 

Asimismo, el precio unitario definitivo dependerá del precio adjudicado por “LA ENTIDAD” derivado del procedimiento de contratación que realice al amparo de la 
normatividad aplicable y se asentará en el dictamen del “GTT” respectivo, el cual formará parte integral del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”. 
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ANEXO 5 

Detalle de recursos humanos de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

Tlaxcala SPSBP/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO/ÍNDICE 
PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

MONTO 
MENSUAL 

N° 
MESES 

CASSCO CAUSES 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 Comunidades y municipios 

 3.1.1 12101 Promotor en Salud | Promotor de Salud 19,812.00 9.0 178,308.00 0.00

 3.1.1 12101 Promotor en Salud | Promotor de Salud 19,812.00 9.0 178,308.00 0.00

 Estilos de vida saludables 

 1.1.1 12101 Promotor en Salud | Promotor en salud (9 meses) 178,308.00 2.0 0.00 356,616.00

 Mercadotecnia Social en Salud - Laboratorios de Comunicación de Riesgos 

 1.3.1 12101 Soporte Administrativo D | Soporte Administrativo D (8 meses de contratación) 30,526.00 8.0 244,208.00 0.00

 Personas en Movilidad 

 1.2.1 12101 Promotor en Salud | Promotor en Salud (9 meses 01 de abril a 31 de diciembre 2025) 19,812.00 9.0 178,308.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Vigilancia Epidemiológica 

 Vigilancia Epidemiológica 

 1.1.1 12101 Médico General A | Contratación de Medico General A , para la Operación del Sistema 
Nacional de Vigilancia Epidemiológica. 

40,595.00 4.5 182,677.50 0.00

 1.1.3 12101 Médico General A | Contratación de Medico General A para la Supervisión operativa de 
todos los subsistemas del SINAVE que operan en todas las jurisdicciones sanitarias de 
cada Entidad. 

40,595.00 4.0 162,380.00 0.00

 1.1.4 12101 Enfermera General Titulada A | Contratación Enfermera General titulada A para la 
operación de las Unidades de Inteligencia para las Emergencias en Salud (UIES) estatales. 

25,378.00 5.0 126,890.00 0.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 Aborto Seguro 

 3.4.1 12101 Médico General en Área Normativa | Medico/a General en Área Normativa adscrito a aborto 
seguro contrato por 8 meses. 

40,611.00 8.0 0.00 324,888.00
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 PF y Anticoncepción 

 2.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A4 | Apoyo Administrativo en Salud- A4 por 8 meses para 
supervisión y monitoreo de las estrategias del componente, principalmente APEO y/o 
supervisión al personal operativo sobre metodología anticonceptiva según normatividad 
vigente 

16,256.00 8.0 0.00 130,048.00

 2.1.1 12101 Enfermera General Titulada A | Enfermera General Titulada 8 meses para supervisión y 
monitoreo de las estrategias del componente, principalmente APEO y/o supervisión al 
personal operativo sobre metodología anticonceptiva según normatividad vigente 

25,378.00 8.0 0.00 203,024.00

 2.1.1 12101 Enfermera General Titulada A | Enfermera General Titulada 8 meses para supervisión y 
monitoreo de las estrategias del componente, principalmente APEO y/o supervisión al 
personal operativo sobre metodología anticonceptiva según normatividad vigente 

25,378.00 8.0 0.00 203,024.00

 2.1.1 12101 Médico General A | Médico General A 8 meses, Para supervisión y monitoreo de las 
estrategias del componente, principalmente en la oferta sistemática de métodos 
anticonceptivos y servicios de vasectomía sin bisturí y/o supervisión al personal operativo 
sobre metodología anticonceptiva según normatividad vigente 

40,595.00 8.0 0.00 324,760.00

 Salud Materna 

 1.2.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A5 | Persona bilingüe (español y de la lengua indígena 
predominante en la región donde se ubica la unidad de adscripción donde prestará sus 
servicios 

17,007.00 9.0 0.00 153,063.00

 1.2.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A5 | Persona bilingüe (español y de la lengua indígena 
predominante en la región donde se ubica la unidad de adscripción donde prestará sus 
servicios 

17,007.00 9.0 0.00 153,063.00

 3.1.1 12101 Enfermera Especialista A | Personal de Enfermeria que realiza acciones de 
acompañamiento, atención de trabajo de parto, parto y recuperación, en la sala LPR. 

27,824.00 9.0 0.00 250,416.00

 3.1.1 12101 Enfermera Especialista A | Personal de Enfermeria que realiza acciones de 
acompañamiento, atención de trabajo de parto, parto y recuperación, en la sala LPR. 

27,824.00 9.0 0.00 250,416.00

 3.1.1 12101 Enfermera Especialista A | Personal de Enfermeria que realiza acciones de 
acompañamiento, atención de trabajo de parto, parto y recuperación, en la sala LPR. 

27,824.00 9.0 0.00 250,416.00

 3.1.1 12101 Enfermera Especialista en Obstetricia | Personal de Enfermeria que realiza acciones de 
acompañamiento, atención de trabajo de parto, parto y recuperación, en la sala LPR. 

39,480.00 9.0 0.00 355,320.00

 3.1.1 12101 Enfermera Especialista en Obstetricia | Personal de Enfermeria que realiza acciones de 
acompañamiento, atención de trabajo de parto, parto y recuperación, en la sala LPR. 

39,480.00 9.0 0.00 355,320.00

 3.1.1 12101 Enfermera Especialista en Obstetricia | Personal de Enfermeria que realiza acciones de 
acompañamiento, atención de trabajo de parto, parto y recuperación, en la sala LPR. 

39,480.00 9.0 0.00 355,320.00



 
140 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
artes 5 de agosto de 2025 

Tlaxcala SPSBP/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO/ÍNDICE 
PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

MONTO 
MENSUAL 

N° 
MESES 

CASSCO CAUSES 

 3.1.1 12101 Enfermera Especialista en Obstetricia | Personal de Enfermeria que realiza acciones de 
acompañamiento, atención de trabajo de parto, parto y recuperación, en la sala LPR. 

39,480.00 9.0 0.00 355,320.00

 3.1.1 12101 Partera Asistencial | Personal de Enfermeria que realiza acciones de acompañamiento, 
atención de trabajo de parto, parto y recuperación, en la sala LPR. 

19,647.00 9.0 0.00 176,823.00

 3.1.1 12101 Partera Asistencial | Personal de Enfermeria que realiza acciones de acompañamiento, 
atención de trabajo de parto, parto y recuperación, en la sala LPR. 

19,647.00 9.0 0.00 176,823.00

 Salud Perinatal 

 3.2.1 12101 Enfermera General Titulada A | Personal de enfermería que apoye en la captura de fichas 
demográficas en la plataforma de AAMATES, apoyo en la toma de segunda muestra de 
tamiz, localización de casos sospechosos, monitoreo y seguimiento del programa en las 
comunidades y municipios del estado. 

25,378.00 9.0 0.00 228,402.00

 SSR para Adolescentes 

 1.2.1 12101 Enfermera General Titulada A | implementación del proyecto de menstruación digna 25,378.00 7.5 190,335.00 0.00

 1.2.1 12101 Psicólogo Clínico | implementación y coordinación del proyecto de menstruación digna 32,091.00 7.5 240,682.50 0.00

 1.2.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | implementación del proyecto de menstruación digna 23,090.00 7.5 173,175.00 0.00

 2.1.1 12101 Soporte Administrativo B | Personal adscrito al componenete de SSRA para labores 
exclusivas de supervisión 

24,182.00 8.0 193,456.00 0.00

 2.5.3 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A8 | Personal adscrito al servicio amigable movil EDUSEX 18,340.00 8.0 0.00 146,720.00

 2.5.3 12101 Médico General A | Personal adscrito al servicio amigable movil EDUSEX 40,595.00 8.0 0.00 324,760.00

 2.5.3 12101 Promotor en Salud | Personal adscrito al servicio amigable movil EDUSEX 19,812.00 8.0 0.00 158,496.00

 Violencia de Género 

 2.4.1 12101 Médico General en Área Normativa | Medicina General en Área Normativa. Para el 
desarrollo de funciones de supervisión e implementación de un programa de supervisión y 
monitoreo de los servicios otorgados en materia de prevención y atención de la violencia 
familiar, sexual y contra las mujeres. Se consideran un profesional de medicina con 
contratación por 8 meses y aplicación del tabulador de acuerdo a zona geográfica. 

40,611.00 8.0 0.00 324,888.00

 2.4.2 12101 Psicólogo Clínico | Psicología: Para el desarrollo de funciones de supervisión e 
implementación de un programa de capacitación para el fortalecimientos de los servicios 
otorgados en materia de prevención y atención de la violencia familiar, sexual y contra las 
mujeres. Se consideran un profesional de psicología con contratación por 8 meses y 
aplicación del tabulador de acuerdo a zona geográfica. 

32,091.00 8.0 0.00 256,728.00
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 2.5.4 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | Trabajadora Social en Área Médica A con el objetivo 
de garantizar el acceso y la continuidad a los servicios de prevención y atención de la 
violencia familiar, sexual y contra las mujeres, con citerios de garantía de oportunidad, 
calidad, seguridad y protección. Para ello se hace indispensabl el desarrollo de las 
actividades de coordinación e integración de redes de servicios para la atención integral de 
las personas sobrevivientes de violencia familiar, sexual y contra las mujeres., Es 
importante que cada entidad federativa cuente y operacionalice un programa de 
coordinación interinstitucional e intersectorial con la finalidad de garantizar el acceso, la 
continuidad, la calidad y la seguradad en las prestación de los servicios de prevención y 
atención de la violencia familiar, sexual y contra las mujeres. 

23,090.00 8.0 0.00 184,720.00

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 4.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A1 | Brigadista para vacunación antirrábica de perros y 
gatos en barrido casa a casa 

15,721.00 3.0 47,163.00 0.00

 4.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A1 | Brigadista para vacunación antirrábica de perros y 
gatos en barrido casa a casa 

15,721.00 3.0 47,163.00 0.00

 4.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A1 | Brigadista para vacunación antirrábica de perros y 
gatos en barrido casa a casa 

15,721.00 3.0 47,163.00 0.00

 4.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A1 | Brigadista para vacunación antirrábica de perros y 
gatos en barrido casa a casa 

15,721.00 3.0 47,163.00 0.00

 4.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A1 | Brigadista para vacunación antirrábica de perros y 
gatos en barrido casa a casa 

15,721.00 3.0 47,163.00 0.00

 4.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A1 | Brigadista para vacunación antirrábica de perros y 
gatos en barrido casa a casa 

15,721.00 3.0 47,163.00 0.00

 4.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A1 | Brigadista para vacunación antirrábica de perros y 
gatos en barrido casa a casa 

15,721.00 3.0 47,163.00 0.00

 4.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A1 | Brigadista para vacunación antirrábica de perros y 
gatos en barrido casa a casa 

15,721.00 3.0 47,163.00 0.00

 4.1.1 12101 Promotor en Salud | Perfil profesional Médico Veterinario para realizar esterilizaciones de 
perros y gatos en las comunidades 

19,812.00 3.0 59,436.00 0.00

 4.2.1 12101 Promotor en Salud | Perfil profesional Médico Veterinario para realizar esterilizaciones de 
perros y gatos en las comunidades 

19,812.00 3.0 59,436.00 0.00
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 Dengue 

 8.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A8 | Apoyo Administrativo en Salud - A8 con sueldo de
$ 18340 por 9 meses. 

18,340.00 9.0 165,060.00 0.00

 8.1.1 12101 Soporte Administrativo B | Apoyo Administrativo en Salud - A8 con sueldo de $ 18340 por
9 meses. 

24,182.00 9.0 217,638.00 0.00

 Paludismo 

 1.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A8 | Vehículo pick up con sueldo de $ 600000 por 1 meses. 18,340.00 9.0 165,060.00 0.00

4 Emergencias en Salud 

 Emergencias en Salud 

 1.1.1 12101 Auxiliar de Enfermeria A | Auxiliar de Enfermería A 22,141.00 5.5 121,775.50 0.00

 1.1.1 12101 Médico General A | Medico General 40,595.00 5.5 223,272.50 0.00

 1.1.1 12101 Soporte Administrativo A | Ing. en Sistemas 21,731.00 5.5 119,520.50 0.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Enfermedades Cardiometabólicas 

 3.3.1 12101 Licenciado en Ciencias de la Nutrición | Enlace de gestión del acceso y uso de los servicios 
de salud 

28,978.00 8.0 0.00 231,824.00

 3.3.1 12101 Licenciado en Ciencias de la Nutrición | Enlace de gestión del acceso y uso de los servicios 
de salud 

28,978.00 8.0 0.00 231,824.00

 3.3.1 12101 Licenciado en Ciencias de la Nutrición | Enlace de gestión del acceso y uso de los servicios 
de salud 

28,978.00 8.0 0.00 231,824.00

 3.3.1 12101 Licenciado en Ciencias de la Nutrición | Enlace de gestión del acceso y uso de los servicios 
de salud 

28,978.00 8.0 0.00 231,824.00

 3.3.1 12101 Psicólogo Clínico | Líder de logística e infraestructura 32,091.00 8.0 0.00 256,728.00

 3.3.1 12101 Psicólogo Clínico | Líder de logística e infraestructura 32,091.00 8.0 0.00 256,728.00

 3.3.1 12101 Psicólogo Clínico | Líder de logística e infraestructura 32,091.00 8.0 0.00 256,728.00

 3.3.1 12101 Psicólogo Clínico | Líder de logística e infraestructura 32,091.00 8.0 0.00 256,728.00

 3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | Líder de logística e infraestructura 23,090.00 8.0 0.00 184,720.00
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 3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | Líder de logística e infraestructura 23,090.00 8.0 0.00 184,720.00

 3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | Líder de logística e infraestructura 23,090.00 8.0 0.00 184,720.00

 3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | Líder de logística e infraestructura 23,090.00 8.0 0.00 184,720.00

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | 1 Licenciado(a) en Gerontología 23,090.00 8.0 0.00 184,720.00

 3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | 1 Licenciado(a) en Gerontología 23,090.00 8.0 0.00 184,720.00

 3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | 1 Licenciado(a) en Gerontología 23,090.00 8.0 0.00 184,720.00

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales  

 11.1.2 12101 Soporte Administrativo B | Supervisores Estatales 24,182.00 9.0 217,638.00 0.00

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 2.1.1 12101 Auxiliar de Enfermeria A | Enfermera auxiliar 22,141.00 6.5 143,916.50 0.00

 2.1.1 12101 Auxiliar de Enfermeria A | Enfermera auxiliar 22,141.00 6.5 143,916.50 0.00

 2.1.1 12101 Auxiliar de Enfermeria A | Enfermera auxiliar 22,141.00 6.5 143,916.50 0.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 

1 VIH y otras ITS 

 VIH y otras ITS 

 3.8.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A7 | Responsable de Sistemas de 
Información/Administradores y supevisores de operación de Sistemas de Información 

17,811.00 7.0 124,677.00 0.00

 3.8.1 12101 Enfermera General Titulada A | Enfermera (o) 25,378.00 7.0 177,646.00 0.00

 3.8.1 12101 Enfermera General Titulada A | Enfermera (o) 25,378.00 7.0 177,646.00 0.00

 3.8.1 12101 Psicólogo Clínico | Psicólogo 32,091.00 7.0 224,637.00 0.00

 3.8.1 12101 Técnico en Programas de Salud | Técnico en Programas de Salud 16,804.00 7.0 117,628.00 0.00

Total general 5,028,852.00 9,246,622.00
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Tlaxcala 
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PRECIO 
UNITARIO 

TOTAL 
(PESOS) 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 68,530.00

Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 68,530.00

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 68,530.00

 1.1.2 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Envío en especie de reactivos y biológicos en general elaborados por el 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos para el diagnóstico en salud pública a 
solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1 68,530.0000 68,530.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 4,409,097.95

VIH y otras ITS 4,409,097.95

1 VIH y otras ITS 4,409,097.95

 1.2.1 Ramo 12 Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. 
Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. | De poliuretano a látex lubricado con dos 
anillos flexibles en los extremos, envase con 12 ó 3 piezas en empaque individual 

3,182 7.8880 25,099.62

 1.2.1 Ramo 12 Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. | De hule látex, envase con 100 piezas 7,601 93.5700 711,225.57

 1.2.1 Ramo 12 Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. | A base agua. Envase con 5 o 10 mlg 29,835 11.2172 334,665.16

 11.6.1 Ramo 12 Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de anticuerpos de 
Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto 
de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o en su caso algún otro organismo internacional 
como la FDA, EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere prueba confirmatoria. Envase 
para mínimo 20 pruebas. | Sin descripción complementaria 

48,000 33.3000 1,598,400.00

 3.10.1 Ramo 12 Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 
450 mg de valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos | Sin descripción complementaria 

6 1,003.0000 6,018.00

 5.1.1 Ramo 12 Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al 
HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la detección simultánea del 
antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 
en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos 
sintéticos, anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. | Sin descripción complementaria 

13,500 98.6000 1,331,100.00

 5.1.1 Ramo 12 Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación cualitativa de 
anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, sangre, plasma o sangre total 
humana. Con lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de toma y solución de corrimiento y 
sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo 
con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológica, o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 
Organización Mundial de la Salud. Pieza. | Sin descripción complementaria 

7,400 54.4040 402,589.60
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 6,403,654.78

Salud Sexual y Reproductiva 6,403,654.78

1.1 SSR para Adolescentes 414,581.10

 2.5.3 Ramo 12 Fonodetector Portatil de Latidos Fetales. Equipo portátil, que permite la localización y amplificación 
del latido cardiaco fetal, con fines de diagnóstico, por método no invasivo, por efecto doppler 
pulsado. Con las siguientes características, seleccionables de acuerdo a necesidades de las 
unidades médicas: transductor para uso específico en obstetricia; con despliegue digital en 
pantalla de la frecuencia cardiaca fetal y señal visual de latido cardiaco. Que opere con baterías 
recargables o desechables. Indicación en pantalla de batería baja. Apagado automático. Bocina. 
Control de volumen variable. Procesado de autocorrelación. | Para las Jornadas con la unidad 
móvil Edusex 

66 5,925.0000 391,050.00

 2.5.3 Ramo 12 Guantes. Para exploración, ambidiestro, estériles. De látex, desechables. Tamaños Mediano. 
Envase con 100 piezas. | Para las Jornadas con la unidad móvil Edusex 

4 180.0000 720.00

 2.5.3 Ramo 12 Juego de sábanas, repelentes y desechables para paciente. Elaboradas con tela no tejida, 100% 
polipropileno de al menos 4 pines (SMMS) de al menos 38 gr/m², con dos sábanas una para cajón 
y una plana. Resistente a la penetración por impacto de fluidos, resistencia a la presión 
hidrostática de fluidos, hidrofóbico, color antirreflejante, no transparente, antiestática y resistente a 
la tensión. Producto de un solo uso. Desechable. No estéril. Con capa protectora antibacterial. 
Medidas Sábana para cajón plana 210+/- 5cm x 110 +/-5 cm Sábana plana 210 +/- 5 cm x 115 +/- 
5 cm. | Para las Jornadas con la unidad móvil Edusex 

82 43.5500 3,571.10

 2.5.3 Ramo 12 Pruebas Rápidas. Gonadotrofina coriónica fracción Beta. Prueba rápida cualitativa de un solo paso 
en membrana sólida para determinación en orina o suero, en sobre individual Sensibilidad
20 Mui/ml. A 25 Mui/ml. Equipo. Prueba en cartucho de plástico, con pipeta desechable. Equipo 
con control positivo y negativo para múltiples pruebas. Equipo para múltiplos de 10, mínimo 10, 
máximo 100 pruebas. TATC. | Para las Jornadas con la unidad móvil Edusex 

1,000 19.2400 19,240.00

1.2 PF y Anticoncepción 115,204.88

 2.7.1 Ramo 12 Bata desechable para paciente. Elaborada en tela no tejida de polipropileno de al menos 4 pines 
(SMMS) de al menos 38 gr/m², con manga corta, con dos cintas de amarre en la parte delantera. 
Resistente a la penetración por impacto de fluidos, resistente a la presión hidrostática de fluidos, 
color antirreflejante, no transparente, antiestática y resistente a la tensión. Producto desechable y 
de un solo uso. No estéril. Con capa protectora antibacterial. Medidas Unitalla. Envolvencia de
147 +/-3 cm x 117+/-3 cm Pieza. | Batas desechables para pacientes pieza 

581 13.7500 7,988.75

 2.7.1 Ramo 12 Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y pecho. Tela no tejida de 
polipropileno, impermeable a la penetración de líquidos y fluidos ; antiestática y resistente a la 
tensión. Estéril y desechable. Tamaño Grande Pieza. | Batas quirúrgicas desechables para el 
médico pieza 

581 30.3600 17,639.16
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 2.7.1 Ramo 12 Campos quirúrgicos. Campos quirúrgicos de incisión, impregnados con iodopovidona en una de 
sus caras. Compuesto de una película impermeable; transparente, con adhesivo grado médico, 
autoadheribles, hipoalergénico. Con una superficie de impregnación de 56 x 45 cm. Estériles y 
desechables Empaque individual. Envase con 10 piezas. Las medidas las seleccionará la Unidad 
Médica de acuerdo a sus necesidades. | Campo quirúrgico de 56x45 cm para realizar VSB 
paquete con 10 piezas 

60 241.7300 14,503.80

 2.7.1 Ramo 12 Gorros. Gorro redondo con elástico ajustable al contorno de la cara, de tela no tejida de 
polipropileno, desechable. Impermeable a la penetración de líquidos y fluidos; antiestática y 
resistente a la tensión. Tamaño Grande. Desechable. Pieza. | Gorros desechable pieza 

581 1.1500 668.15

 2.7.1 Ramo 12 Guantes. Para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas 7 1/2 Par. | Guante 
quirúrgico estéril 

1,162 6.3800 7,413.56

 2.7.1 Ramo 12 Juego de sábanas, repelentes y desechables para paciente. Elaboradas con tela no tejida, 100% 
polipropileno de al menos 4 pines (SMMS) de al menos 38 gr/m², con dos sábanas una para cajón 
y una plana. Resistente a la penetración por impacto de fluidos, resistencia a la presión 
hidrostática de fluidos, hidrofóbico, color antirreflejante, no transparente, antiestática y resistente a 
la tensión. Producto de un solo uso. Desechable. No estéril. Con capa protectora antibacterial. 
Medidas Sábana para cajón plana 210+/- 5cm x 110 +/-5 cm Sábana plana 210 +/- 5 cm x 115 +/- 
5 cm. | Sábanas cajón y plana 

581 50.5200 29,352.12

 2.7.1 Ramo 12 Lidocaína. Solución Inyectable al 2%. Cada frasco ámpula contiene Clorhidrato de lidocaína 1 g 
Envase con 5 frascos ámpula con 50 ml | Lidocaína al 2% sin epinefrina 

30 120.4100 3,612.30

 2.7.1 Ramo 12 Limpiador antimicrobiano para piel y heridas. Limpiador antimicrobiano para piel y heridas es un 
líquido claro isotónico que ayuda a la remoción mecánica de residuos contiene 0.057% de 
hipoclorito de sodio como antimicrobiano. Botella con 15 oz (443 ml.) con tapa. Envase con 12 
piezas TA | Desinfectante 

7 1,148.1600 8,037.12

 2.7.1 Ramo 12 Suturas. Seda negra trenzada sin aguja. Longitud de la hebra 75 cm Calibre de la sutura 3-0 Sobre 
con 7 a 12 hebras. Envase con 12 sobres. | Seda 3.0 con aguja 3-0 (Envase con 12 unidades) 

48 208.5400 10,009.92

 3.5.5 Ramo 12 Tibolona. Tableta 2.5 mg, envase con 30 tabletas. | Tibolona. Tableta 2.5 mg, envase con
30 tabletas. 

200 79.9000 15,980.00

1.3 Salud Materna 3,651,275.20

 2.2.1 Ramo 12 Fumarato ferroso. Tableta. Cada tableta contiene Fumarato ferroso 200 mg equivalente a
65.74 mg de hierro elemental. Envase con 50 Tabletas. | Fumarato ferroso. Tableta. Cada tableta 
contiene Fumarato ferroso 200 mg equivalente a 65.74 mg de hierro elemental. Envase co
50 Tabletas 

500 6.7400 3,370.00

 2.2.1 Ramo 12 Pruebas rápidas de Hepatitis C | Pruebas rápidas de Hepatitis C 600 1,495.0000 897,000.00

 2.2.1 Ramo 12 Tiras Reactivas Tiras reactivas para determinar, como mínimo 10 parámetros en orina glucosa, 
bilirrubinas, cetonas, gravedad específica, sangre, pH, proteínas, urobilinógeno, nitritos, leucocitos. 
Frasco con 100 tiras. TATC. | Tiras reactivas para determinar como mínimo 10 parámetros en 
orina: glucosa bilirrubinas cetonas gravedad específica sangre PH proteínas urobilinógeno nitritos 
leucocitos. Frasco con 100 tiras. TATC. 

635 133.4000 84,709.00
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 2.3.1 Ramo 12 Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de anticuerpos contra 
VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene Cartucho de prueba. Un bulbo de 
plástico con regulador de corrimiento. Un bulbo de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). 
Una lanceta retráctil con 3 niveles de punción. Caja para mínimo 10 sobres Con sensibilidad igual 
o superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH y sensibilidad no menor al 95% 
y una especificidad no menor al 98% para sífilis, de acuerdo con el certificado de evaluación 
diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún otro 
organismo internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. | PRUEBAS 
RÁPIDAS. Reactivo para la determinación comatrográfica, cualitativa de anticuerpos contra VIH 
tipo 1 y 2 y Treponema Pallidum. Cada sobre contiene: Cartucho de prueba. -Un bulbo de plástico 
con regulador de corrimiento. -Un bulbo de plástico vacio (pipeta para toma de muestra). - Una 
lanceta retráctil con 3 niveles de punción. Caja para mínimo 10 sobres. Con sensibilidad igual o 
superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH y sensibilidad no menor al 95% y 
una especificidad no menor al 98% para sífilis, de acuerdo con el certificado de evaluación 
diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemilógicos. 

2,490 122.3800 304,726.20

 2.5.1 Ramo 12 Ácido Tranexámico. Solución Inyectable. Cada ampolleta contiene Ácido tranexámico 500 mg 
Vehículo c.b.p. 5mL. Envase con cinco ampolletas de 5 mL cada una. | SOLUCIÓN INYECTABLE. 
Cada ampolleta contiene: Ácido tranexámico 500 mg. Vehículo c.b.p.5 mL. Envase con cinco 
ampolletas de 5 mL cada una 

130 9,999.0000 1,299,870.00

 2.5.1 Ramo 12 Balón Bakri | Balón Bakri 53 7,200.0000 381,600.00

 2.5.1 Ramo 12 Pruebas Rápidas. Gonadotrofina coriónica fracción Beta. Prueba rápida cualitativa de un solo paso 
en membrana sólida para determinación en orina o suero, en sobre individual Sensibilidad
20 Mui/ml. A 25 Mui/ml. Equipo. Prueba en cartucho de plástico, con pipeta desechable. Equipo 
con control positivo y negativo para múltiples pruebas. Equipo para múltiplos de 10, mínimo 10, 
máximo 100 pruebas. TATC. | Prueba Rápida de Gonadotrofina 

8,500 80.0000 680,000.00

1.4 Salud Perinatal 1,524,650.00

 1.2.1 Ramo 12 Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y pecho. Tela no tejida de 
polipropileno, impermeable a la penetración de líquidos y fluidos ; antiestática y resistente a la 
tensión. Estéril y desechable. Tamaño Grande Pieza. | Batas desechables 

3,000 18.0000 54,000.00

 1.2.1 Ramo 12 Frascos. Frasco de vidrio para leche materna o sucedáneo, resistente a la esterilización, 
capacidad de 125 ml y 146 ml al derrame, con pared lisa de 3 mm de espesor (aproximado) en el 
cuerpo y en la base, con diámetro de 5.5 cm en la boca del frasco. Con bordes redondeados, aforo 
de color verde en la pared externa del frasco, graduado cada 10 ml, empezando en los 10 hasta 
120 ml y numerado cada 30 ml hasta 120 ml, con escudo institucional del mismo color al del aforo 
y tapa de polipropileno color blanco, resistente a la esterilización y rosca universal interna. Pieza. | 
Frascos de vidrio 120 ml 

5,000 30.0000 150,000.00

 1.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Botas par 5,000 6.6300 33,150.00

 1.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Compresa quirurgica 45x45 cm 200 22.0000 4,400.00

 1.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Cubrebocas 5,000 2.0000 10,000.00

 1.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Gasas no esteriles 10x10 cm 100,000 1.5000 150,000.00
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 1.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Gorros 5,000 2.0000 10,000.00

 1.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Gradillas 15 300.0000 4,500.00

 1.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Guantes de nitrilo sin talco 4 mil 5,000 4.0000 20,000.00

 1.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Micropipeta automática 10-100 µL 2 1,300.0000 2,600.00

 1.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Puntas para micropipeta 200 µL 200,000 0.2500 50,000.00

 1.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Tubos de ensayo 13x100mm 2,000 18.0000 36,000.00

 2.3.1 Ramo 12 Equipo de Emisiones Otoacústicas | Equipo de Emisiones Otoacústicas 4 250,000.0000 1,000,000.00

1.5 Aborto Seguro 587,863.60

 2.3.2 Ramo 12 Misoprostol. Tabletas Cada tableta contiene: Misoprostol 200 µg. Envase con 28 tabletas. | 
Misoprostol. Tabletas Cada tableta contiene: Misoprostol 200 µg. Envase con 28 tabletas. 

88 298.4500 26,263.60

 2.3.3 Ramo 12 Jeringas. De plástico grado médico, para aspiración manual endouterina, reesterilizable, capacidad 
de 60 ml, con anillo de seguridad, émbolo en forma de abanico, extremo interno en forma cónica, 
con anillo de goma negro en su interior y dos válvulas de control externas. Para cánulas de 4, 5, 6, 
7, 8, 9 y 12 mm de diámetro. Pieza. | Jeringas de plástico grado médico para aspiración manual 
endouterina reesterilizable capacidad de 60 ml con anillo de seguridad émbolo en forma de 
abanico extremo interno en forma cónica con anillo de goma negro en su interior y dos válvulas de 
control externas. Para cánulas de 4, 5, 6, 7, 8, 9, y 12 mm de diámetro. 

108 5,200.0000 561,600.00

1.6 Violencia de Género 110,080.00

 2.1.1 Ramo 12 Bictegravir sódico 52.5 mg equivalente a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 200 mg. Tenofovir 
alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. Caja con un frasco 
con 30 tabletas | Para el uso de atenciones otorgadas a personas víctimas de violación sexual 

64 1,720.0000 110,080.00

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 318,821.77

Emergencias en Salud 89,573.88

4 Emergencias en Salud 89,573.88

 1.1.1 Ramo 12 Albendazol. Suspensión Oral Cada frasco contiene albendazol 400 mg Envase con 20 ml. | Sin 
descripción complementaria 

300 3.8000 1,140.00

 1.1.1 Ramo 12 Albendazol. Tableta Cada Tableta contiene albendazol 200 mg Envase con 2 Tabletas. | Sin 
descripción complementaria 

300 2.6000 780.00

 1.1.1 Ramo 12 Aluminio y magnesio. Suspensión Oral Cada 100 ml contienen Hidróxido de aluminio 3.7 g 
Hidróxido de magnesio 4.0 g o trisilicato de magnesio 8.9 g Envase con 240 ml y dosificador. | Sin 
descripción complementaria 

90 28.0000 2,520.00

 1.1.1 Ramo 12 Aluminio y magnesio. Suspensión Oral Cada 100 ml contienen Hidróxido de aluminio 3.7 g 
Hidróxido de magnesio 4.0 g o trisilicato de magnesio 8.9 g Envase con 240 ml y dosificador. | Sin 
descripción complementaria 

60 29.0000 1,740.00
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 1.1.1 Ramo 12 Ambroxol. Solución Cada 100 ml contienen Clorhidrato de ambroxol 300 mg Envase con 120 ml y 
dosificador. | Sin descripción complementaria 

150 7.0000 1,050.00

 1.1.1 Ramo 12 Amlodipino. Tableta o Cápsula Cada Tableta o Cápsula contiene Besilato o Maleato de amlodipino 
equivalente a 5 mg de amlodipino. Envase con 30 Tabletas o Cápsulas. | Sin descripción 
complementaria 

30 6.8000 204.00

 1.1.1 Ramo 12 Amoxicilina / ácido clavulánico. Suspensión Oral Cada frasco con polvo contiene Amoxicilina 
trihidratada equivalente a 1.5 g de amoxicilina. Clavulanato de potasio equivalente a 375 mg de 
ácido clavulánico. Envase con 60 ml, cada 5 ml con 125 mg de amoxicilina y 31.25 mg ácido 
clavulánico. | Sin descripción complementaria 

150 18.8100 2,821.50

 1.1.1 Ramo 12 Amoxicilina / ácido clavulánico. Tableta Cada Tableta contiene amoxicilina trihidratada equivalente 
a 500 mg de amoxilina. Clavulanato de potasio equivalente a 125 mg de ácido clavulánico. Envase 
con 12 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

90 25.0000 2,250.00

 1.1.1 Ramo 12 Amoxicilina / ácido clavulánico. Tableta Cada Tableta contiene amoxicilina trihidratada equivalente 
a 500 mg de amoxilina. Clavulanato de potasio equivalente a 125 mg de ácido clavulánico. Envase 
con 12 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

60 26.0000 1,560.00

 1.1.1 Ramo 12 Azitromicina. Tableta Cada Tableta contiene Azitromicina dihidratada equivalente a 500 mg de 
azitromicina Envase con 4 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

150 14.5000 2,175.00

 1.1.1 Ramo 12 Benzatina bencilpenicilina. Suspensión Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: 
Benzatina bencilpenicilina equivalente a 1 200 000 UI de bencilpenicilina. Envase con un frasco 
ámpula y 5 ml de diluyente. | Sin descripción complementaria 

300 38.0000 11,400.00

 1.1.1 Ramo 12 Butilhioscina o hioscina. Gragea o Tableta Cada Gragea o Tableta contiene Bromuro de 
butilhioscina o butilbromuro de hioscina 10 mg Envase con 10 Grageas o Tabletas. | Sin 
descripción complementaria 

36 5.9500 214.20

 1.1.1 Ramo 12 Butilhioscina o hioscina. Gragea o Tableta Cada Gragea o Tableta contiene Bromuro de 
butilhioscina o butilbromuro de hioscina 10 mg Envase con 10 Grageas o Tabletas. | Sin 
descripción complementaria 

24 6.4500 154.80

 1.1.1 Ramo 12 Butilhioscina o hioscina. Solución Inyectable Cada ampolleta contiene Bromuro de butilhioscina o 
butilbromuro de hioscina 20 mg Envase con 3 ampolletas de 1 ml. | Sin descripción 
complementaria 

60 5.9400 356.40

 1.1.1 Ramo 12 Clioquinol. Crema Cada g contiene Clioquinol 30 mg Envase con 20 g. | Sin descripción 
complementaria 

180 7.0000 1,260.00

 1.1.1 Ramo 12 Clioquinol. Crema Cada g contiene Clioquinol 30 mg Envase con 20 g. | Sin descripción 
complementaria 

120 7.1900 862.80

 1.1.1 Ramo 12 Cloranfenicol. Solución oftálmica. Cada ml contiene: Cloranfenicol levógiro 5 mg Envase con 
gotero integral con 15 ml. | Sin descripción complementaria 

300 16.0000 4,800.00

 1.1.1 Ramo 12 Clorfenamina. Tableta. Cada tableta contiene Maleato de clorfenamina 4.0 mg Envase con 20 
Tabletas. | Sin descripción complementaria 

60 8.2800 496.80

 1.1.1 Ramo 12 Diclofenaco. Cápsula o gragea de liberación prolongada. Cada gragea contiene Diclofenaco 
sódico 100 mg Envase con 20 Cápsulas o Grageas. | Sin descripción complementaria 

60 4.8000 288.00
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 1.1.1 Ramo 12 Dicloxacilina. Cápsula o comprimido. Cada cápsula o comprimido contiene Dicloxacilina sódica 
500 mg Envase con 20 Cápsulas o Comprimidos. | Sin descripción complementaria 

30 32.0000 960.00

 1.1.1 Ramo 12 Difenhidramina. Jarabe. Cada 100 mililitros contienen Clorhidrato de difenhidramina 250 mg. 
Envase con 60 ml. | Sin descripción complementaria 

18 6.0000 108.00

 1.1.1 Ramo 12 Difenhidramina. Jarabe. Cada 100 mililitros contienen Clorhidrato de difenhidramina 250 mg. 
Envase con 60 ml. | Sin descripción complementaria 

12 6.1000 73.20

 1.1.1 Ramo 12 Doxiciclina. Cápsula o Tableta. Cada cápsula o tableta contiene Hiclato de doxiciclina equivalente 
a 100 mg de doxiciclina. Envase con 10 cápsulas o tabletas. | Sin descripción complementaria 

150 13.5000 2,025.00

 1.1.1 Ramo 12 Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) Cada sobre con polvo contiene Glucosa 
anhidra o glucosa 13.5 g Cloruro de potasio 1.5 g Cloruro de sodio 2.6 g Citrato trisódico 
dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 g | Sin descripción complementaria 

900 2.6200 2,358.00

 1.1.1 Ramo 12 Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) Cada sobre con polvo contiene Glucosa 
anhidra o glucosa 13.5 g Cloruro de potasio 1.5 g Cloruro de sodio 2.6 g Citrato trisódico 
dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 g | Sin descripción complementaria 

540 2.7200 1,468.80

 1.1.1 Ramo 12 Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) Cada sobre con polvo contiene Glucosa 
anhidra o glucosa 13.5 g Cloruro de potasio 1.5 g Cloruro de sodio 2.6 g Citrato trisódico 
dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 g | Sin descripción complementaria 

360 2.8200 1,015.20

 1.1.1 Ramo 12 Enalapril. Cápsula o tableta. Cada cápsula o tableta contiene Maleato de enalapril 10 mg. Envase 
con 30 cápsulas o tabletas. | Sin descripción complementaria 

120 5.3500 642.00

 1.1.1 Ramo 12 Eritromicina. Suspensio´n Oral Cada 5 ml contienen: Estearato o etilsuccinato o estolato de 
eritromicina equivalente a 250 mg de eritromicina. Envase con polvo para 100 ml y dosificador. | 
Sin descripción complementaria 

90 37.0000 3,330.00

 1.1.1 Ramo 12 Eritromicina. Suspensio´n Oral Cada 5 ml contienen: Estearato o etilsuccinato o estolato de 
eritromicina equivalente a 250 mg de eritromicina. Envase con polvo para 100 ml y dosificador. | 
Sin descripción complementaria 

60 39.8200 2,389.20

 1.1.1 Ramo 12 Glibenclamida. Tableta Cada tableta contiene Glibenclamida 5 mg. Envase con 50 tabletas. | Sin 
descripción complementaria 

120 3.5000 420.00

 1.1.1 Ramo 12 Isosorbida. Tableta sublingual Cada Tableta contiene: Dinitrato de isosorbida 5 mg Envase con 20 
Tabletas sublinguales. | Sin descripción complementaria 

30 83.0000 2,490.00

 1.1.1 Ramo 12 Itraconazol. Cápsula Cada Cápsula contiene Itraconazol 100 mg Envase con 15 Cápsulas. | Sin 
descripción complementaria 

90 37.2400 3,351.60

 1.1.1 Ramo 12 Jeringas . De plástico. Desechables, con aguja retractable. Capacidad: 3 ml. Calibre: 21 G x 
Longitud: 38 mm. Envase con 100 Piezas. | Jeringas para inyectar de 3 ml 

2 341.4900 682.98

 1.1.1 Ramo 12 Jeringas. Para extraer sangre o inyectar sustancias, con pivote tipo luer lock, de polipropileno, 
volumen de 5 ml y aguja calibre 21 G y 32 mm de longitud. Estéril. Envase con 100 piezas. | Sin 
descripción complementaria 

1 124.0000 124.00
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 1.1.1 Ramo 12 Jeringas. Para extraer sangre o inyectar sustancias, con pivote tipo luer lock, de polipropileno, 
volumen de 5 ml y aguja calibre 21 G y 32 mm de longitud. Estéril. Envase con 100 piezas. | Sin 
descripción complementaria 

2 130.0000 260.00

 1.1.1 Ramo 12 Metamizol sodico. Comprimido cada comprimido contiene metamizol sódico 500 mg. envase con 
10 comprimidos. | Sin descripción complementaria 

60 4.9400 296.40

 1.1.1 Ramo 12 Metformina. Tableta Cada Tableta contiene Clorhidrato de metformina 850 mg Envase con 30 
Tabletas. | Sin descripción complementaria 

120 7.4600 895.20

 1.1.1 Ramo 12 Metoclopramida. Tableta Cada Tableta contiene Clorhidrato de metoclopramida 10 mg Envase con 
20 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

90 4.2800 385.20

 1.1.1 Ramo 12 Metoclopramida. Tableta Cada Tableta contiene Clorhidrato de metoclopramida 10 mg Envase con 
20 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

60 4.6000 276.00

 1.1.1 Ramo 12 Metoprolol. Tableta Cada Tableta contiene Tartrato de metoprolol 100 mg Envase con 20 Tabletas. 
| Sin descripción complementaria 

12 6.0000 72.00

 1.1.1 Ramo 12 Metoprolol. Tableta Cada Tableta contiene Tartrato de metoprolol 100 mg Envase con 20 Tabletas. 
| Sin descripción complementaria 

18 6.3500 114.30

 1.1.1 Ramo 12 Metronidazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen Benzoilo de metronidazol equivalente a
250 mg de metronidazol. Envase con 120 ml y dosificador. | Sin descripción complementaria 

54 12.0000 648.00

 1.1.1 Ramo 12 Metronidazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen Benzoilo de metronidazol equivalente a
250 mg de metronidazol. Envase con 120 ml y dosificador. | Sin descripción complementaria 

36 12.5000 450.00

 1.1.1 Ramo 12 Metronidazol. Tableta Cada Tableta contiene Metronidazol 500 mg Envase con 30 Tabletas. | Sin 
descripción complementaria 

54 12.0000 648.00

 1.1.1 Ramo 12 Metronidazol. Tableta Cada Tableta contiene Metronidazol 500 mg Envase con 30 Tabletas. | Sin 
descripción complementaria 

36 12.5000 450.00

 1.1.1 Ramo 12 Miconazol. Crema Cada gramo contiene Nitrato de miconazol 20 mg Envase con 20 g. | Sin 
descripción complementaria 

180 5.8000 1,044.00

 1.1.1 Ramo 12 Miconazol. Crema Cada gramo contiene Nitrato de miconazol 20 mg Envase con 20 g. | Sin 
descripción complementaria 

120 5.8500 702.00

 1.1.1 Ramo 12 Nafazolina. Solución Oftálmica Cada ml contiene Clorhidrato de Nafazolina 1 mg Envase con 
gotero integral con 15 ml. | Sin descripción complementaria 

600 5.0000 3,000.00

 1.1.1 Ramo 12 Naproxeno. Tableta Cada Tableta contiene Naproxeno 250 mg Envase con 30 Tabletas. | Sin 
descripción complementaria 

150 10.3700 1,555.50

 1.1.1 Ramo 12 Neomicina, polimixina b y gramicidina. Solución Oftálmica Cada ml contiene Sulfato de Neomicina 
equivalente a 1.75 mg de Neomicina. Sulfato de Polimixina B equivalente a 5 000 U de Polimixina 
B. Gramicidina 25 µg Envase con gotero integral con 15 ml. | Sin descripción complementaria 

300 29.9000 8,970.00
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 1.1.1 Ramo 12 Óxido de zinc. Pasta Cada 100 g contienen Óxido de zinc 25. 0 g Envase con 30 g. | Sin 
descripción complementaria 

300 8.5000 2,550.00

 1.1.1 Ramo 12 Pantoprazol o rabeprazol u omeprazol. Tableta o Gragea o Cápsula Cada Tableta o Gragea o 
Cápsula contiene: Pantoprazol 40 mg o Rabeprazol sódico 20 mg u omeprazol 20 mg Envase con 
14 Tabletas o Grageas o Cápsulas | Sin descripción complementaria 

150 9.0000 1,350.00

 1.1.1 Ramo 12 Paracetamol. Solución oral cada ml contiene paracetamol 100 mg. envase con 15 ml, gotero 
calibrado a 0.5 y 1 ml, integrado o adjunto al envase que sirve de tapa. | Sin descripción 
complementaria 

450 7.6500 3,442.50

 1.1.1 Ramo 12 Paracetamol. Tableta cada tableta contiene paracetamol 500 mg. envase con 10 tabletas. | Sin 
descripción complementaria 

360 2.9300 1,054.80

 1.1.1 Ramo 12 Paracetamol. Tableta cada tableta contiene paracetamol 500 mg. envase con 10 tabletas. | Sin 
descripción complementaria 

240 3.0000 720.00

 1.1.1 Ramo 12 Salbutamol. Jarabe Cada 5 ml contienen Sulfato de salbutamol equivalente a 2 mg de salbutamol 
Envase con 60 ml. | Sin descripción complementaria 

15 5.2000 78.00

 1.1.1 Ramo 12 Salbutamol. Suspensión en aerosol. Cada inhalador contiene Salbutamol 20 mg o Sulfato de 
salbutamol equivalente a 20 mg de salbutamol Envase con inhalador con 200 dosis de 100 µg. | 
Sin descripción complementaria 

15 26.5000 397.50

 1.1.1 Ramo 12 Trimetoprima-sulfametoxazol. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene 
Trimetoprima 80 mg Sulfametoxazol 400 mg Envase con 20 Comprimidos o Tabletas. | Sin 
descripción complementaria 

90 8.5000 765.00

 1.1.1 Ramo 12 Trimetoprima-sulfametoxazol. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene 
Trimetoprima 80 mg Sulfametoxazol 400 mg Envase con 20 Comprimidos o Tabletas. | Sin 
descripción complementaria 

60 9.0000 540.00

 1.1.1 Ramo 12 Trimetoprima-sulfametoxazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen Trimetoprima 40 mg 
Sulfametoxazol 200 mg Envase con 120 ml y dosificador. | Sin descripción complementaria 

90 9.0000 810.00

 1.1.1 Ramo 12 Trimetoprima-sulfametoxazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen Trimetoprima 40 mg 
Sulfametoxazol 200 mg Envase con 120 ml y dosificador. | Sin descripción complementaria 

60 9.8000 588.00

Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 156,768.00

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 156,768.00

 4.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | AMOXICILINA L.A. 14 659.0000 9,226.00

 4.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | TILETAMINA-ZOLAZEPAM 10% 139 779.0000 108,281.00

 4.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | XILACINA 2% 69 569.0000 39,261.00
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Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 72,479.89

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 72,479.89

 2.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Ethambutol 100 mg. Frasco c/100 tabletas dispersables 3 482.0200 1,446.06

 2.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Isoniazida 100 mg, caja c/100 tabletas dispersables 4 193.4500 773.80

 2.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Rifampicina 75 mg + INH 50 mg, caja c/84 tabletas dispersables 8 268.9900 2,151.92

 2.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Rifampicina 75 mg. + Isoniazida 50 mg. + Pirazinamida 150 mg. Caja 

c/84 tabletas dispersables 

4 348.1000 1,392.40

 2.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Rifapentina 150 mg, caja c/100 tabletas dispersables. 2 303.6000 607.20

 2.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Rifapentina 300 mg, caja c/100 tabletas 1 745.5800 745.58

 3.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Cartuchos Xpert MTB/RIF ultra 5 7,896.7500 39,483.75

 4.1.1 Ramo 12 Linezolid. Tableta. Cada tableta contiene Linezolid 600 mg. Envase con 10 tabletas. | Linezolid 

600mg, caja c/ 10 tabletas (010.000.4290.00) 

51 197.9000 10,092.90

 4.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Bedaquiline 100mg, envase c/ 188 tabletas (S/C) 1 6,637.1500 6,637.15

 4.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Clofazimina 100mg, caja c/ 100 cápsulas (S/C) 8 976.0500 7,808.40

 4.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Levofloxacino 250mg, caja c/ 100 tabletas (S/C) 19 59.5200 1,130.88

 4.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Piridoxina (Vit B6) 100mg, caja c/ 250 tabletas (S/C) 1 209.8500 209.85

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 45,547,123.90

Vacunación Universal 45,547,123.90

1 Vacunación Universal 45,547,123.90

 1.1.1 Ramo 12 Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae 

Tipo B. Suspension Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene Toxoide diftérico no 

menos de 20 UI Toxoide tetánico no menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina 

filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 

8 U Poliovirus tipo 3 inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus de Hepatitis B 10 µg 

Polisacárido capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la proteína tetánica

22-36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml cada uno. | Envase con 10 frascos 

ámpula con 1 dosis de 0.5 ml cada uno. Clave 020.000.6135.00 

7,451 3,293.9000 24,542,848.90
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 2.1.1 Ramo 12 Vacuna Antiinfluenza Tetravalente. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene 

Fracciones antigénicas purificadas e inactivadas de virus de influenza tipo A y de virus de influenza 

tipo B correspondientes a las cepas autorizadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en 

el periodo pre-invernal e invernal de los años correspondientes del hemisferio norte. Caja con 10 

frascos ámpula con 5 mL cada uno correspondientes a 10 dosis de 0.5mL (100 dosis). | Caja con 

10 frascos ámpula con 5 mL cada uno correspondientes a 10 dosis de 0.5mL (100 dosis) Clave 

020.000. 6317.01 

2,575 8,157.0000 21,004,275.00

Total general 56,747,228.40

 

Para efectos del presente ANEXO, el precio unitario definitivo dependerá del precio adjudicado que informe “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, derivado del procedimiento de contratación que se 
realice al amparo de la normatividad aplicable y se asentará en el dictamen del “GTT” respectivo, de conformidad con lo establecido en el quinto y sexto párrafo 
numerales 3 y 4 de la cláusula DÉCIMA PRIMERA de este “CONVENIO ESPECIFICO”, el cual formará parte integral del mismo. 

Relación de insumos/bienes suministrados a “LA ENTIDAD” derivados de donativos recibidos por “LA SECRETARÍA” para la operación de “LOS PROGRAMAS”. 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

Programa: Salud Sexual y Reproductiva 

Componente: Salud Materna 

Descripción del insumo/bien: Botellas de Suplementos de Micronutrientes Múltiples para Mujeres Embarazadas 

Institución 

Secretaría de Salud Servicios de Salud IMSS-Bienestar Total 

0 2,520 2,520 

 

Nota: Los insumos/bienes a que hace referencia el presente apartado son derivados de donativos otorgados a “LA SECRETARIA”, conforme a los requisitos y 
disposiciones jurídicas aplicables, y serán suministrados a “LA ENTIDAD” para la operación de “LOS PROGRAMAS” con motivo del presente instrumento jurídico. 

La información de la distribución de los insumos/bienes se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de "LOS PROGRAMAS". 
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ANEXO 7 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

Tlaxcala 

No. Componente Índice 
Tipo 

Indicador 
Numerador Denominador Indicador 

Meta 
Federal 

Meta 
Estatal 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA  

Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud  

1.1 Comunidades y municipios 2.1.1 Proceso Número municipios que 
implementaron un programa de 
trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud 
pública en el año 

Número total de municipios en el año t Mide el porcentaje de municipios que 
están implementando un Programa de 
Trabajo con acciones intersectoriales y 
de salud pública para incidir en los 
principales problemas de salud a nivel 
local. 

647 12 

1.1 Comunidades y municipios 3.1.1 Resultado Número de comunidades de 
500 a 2500 habitantes 
certificadas como saludables y 
en caso de prioridad de salud 
pública en localidades urbanas 

Número de comunidades programadas 
de 500 a 2500 habitantes certificadas 
como saludables y en caso de 
prioridad de salud pública en 
localidades urbanas 

Mide el número de comunidades que 
lograron certificación mediante el 
trabajo participativo de los integrantes 
de ésta (Personas, familias, 
instituciones, OSC) para mejorar su 
salud a través del control de los 
determinantes sociales de la salud. 

433 7 

1.1 Comunidades y municipios 4.1.1 Resultado Número de Jurisdicciones 
Sanitarias o Distritos de salud 
que realizarn Jornadas 
Nacionales de Salud Pública 

Número de Jurisdicciones Sanitarias o 
Distritos de Salud con Jornadas 
Naciones de Salud Pública 
programadas 

Mide el número de Jornadad 
Nacionales de Salud Pública por 
Jurisdicción o Distrito que realizan 
acciones de salud pública. 

242 3 

1.1 Comunidades y municipios 6.1.1 Proceso Número de municipios con 
autoridades municipales 
sensibilizadas en la 
implementación de proyectos 
municipales de salud pública en 
el año 

Número total de municipios en el año t Mide el porcentaje de municipios con 
autoridades sensibilizadas en la 
implementación de proyectos con 
acciones intersectoriales y de salud 
pública que incidan en los principales 
problemas de salud a nivel local. 

647 12 

1.2 Estilos de vida saludables 1.1.1 Resultado Escuelas certificadas como 
promotoras de la salud de 
educación básica y media 
superior 

Total de escuelas a nivel nacional de 
educación básica y media superior 

Mide la propoción de escuelas 
certificadas como promotoras de la 
salud con respecto a la totalidad de 
escuelas de educación básica y media 
superior 

20 20 

1.2 Estilos de vida saludables 2.2.1 Resultado Entornos laborales certificados 
como saludables 

Entornos laborales programados para 
certificar 

Mide la propoción de entornos laborales 
certificados como saludables 

90 90 

1.2 Estilos de vida saludables 3.3.1 Resultado Estrategias educativas para 
promover estilos de vida 
saludables realizadas. 

Estrategias educativas para promover 
estilos de vida saludables programadas

Mide la proporción de estrategias 
educativas realizadas para el fomento 
de estilos de vida saludables 

100 100 
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1.3 Indígenas 1.3.1 Resultado Número de Promotores de 
Salud Hablantes de Lengua 
Indígena Certificados 

Número de Promotores de Salud 
Hablantes de Lengua Indígena 
Programados 

Se cuenta el número de Promotores 
Hablantes de Lengua Indígena 
programados del número de 
Promotores Hablantes de Lengua 
Indígena Certificados 

1 1 

1.4 Mercadotecnia Social en 
Salud - Laboratorios de 
Comunicación de Riesgos 

1.2.1 Proceso Número de estrategias de 
comunicación bidireccional 
desarrolladas 

Total de estrategias de comunicación 
bidireccional programadas 

El indicador mide el porcentaje de 
estrategias de comunicación 
bidireccional (envío de mensajes SMS, 
chatbots, etc.), para fomentar estilos de 
vida saludables en grupos específicos 
de la población. 

32 32 

1.4 Mercadotecnia Social en 
Salud - Laboratorios de 
Comunicación de Riesgos 

1.3.1 Proceso Número de campañas en temas 
de salud pública implementadas 
en medios, digitales., , , 

Total de campañas en temas de salud 
pública implementadas en medios 
digitales programadas *128 

El indicador mide el porcentaje de 
campañas en temas de salud pública, 
difundidas a través de medios digitales 
como Facebook, Twitter, Instagram, 
Youtube, páginas web, entre otros. 

56 4 

1.5 Personas en Movilidad 1.1.1 Proceso Número de albergues para 
población migrante validados 
como promotores de la salud 

Número de albergues para población 
migrante validados como promotores 
de la salud 

Número de albergues para población 
migrante validados como promotores de 
la salud 

53 1 

1.5 Personas en Movilidad 1.2.1 Resultado Número de ferias de promoción 
de salud para población 
migrante realizadas 

Número de ferias de promoción de 
salud para población migrante 

Número de ferias de promoción de 
salud para población migrante 

228 4 

1.6 SNSP 1.1.1 Resultado Escuelas certificadas como 
promotoras de la salud de 
educación básica y media 
superior 

Total de escuelas a nivel nacional de 
educación básica y media superior 

Mide la propoción de escuelas 
certificadas como promotoras de la 
salud con respecto a la totalidad de 
escuelas de educación básica y media 
superior 

20 20 

1.6 SNSP 2.2.2 Resultado Entornos laborales certificados 
como saludables 

Entornos laborales programados para 
certificar 

Mide la propoción de entornos laborales 
certificados como saludables 

90 90 

1.6 SNSP 3.3.3 Resultado Estrategias educativas para 
promover estilos de vida 
saludables realizadas. 

Estrategias educativas para promover 
estilos de vida saludables programadas

Mide la proporción de estrategias 
educativas realizadas para el fomento 
de estilos de vida saludables 

100 100 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

1.1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso Número de mediciones de 
factores de riesgo realizadas 

Número de mediciones de factores de 
riesgo programadas) x 100 

Mide el porcentaje de mediciones de 
factores de riesgo de lesiones 
accidentales (Hogares, guarderías, 
escuelas, vía pública u otros) 

1 1 
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Numerador Denominador Indicador 

Meta 
Federal 

Meta 
Estatal 

1.1 Seguridad Vial 2.1.1 Resultado Auditorias de seguridad vial 
realizadas en las entidades 
federativas 

Total de auditorias de seguridad vial 
realizadas / auditorias de seguridad vial 
programadas x 100 

Realización de auditorias de seguridad 
vial en lugares donde ocurrieron 
siniestros viales o en lugares riesgosos 
antes de de que sucedan. 

1 3 

1.1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso Número de municipios 
prioritarios que aplican controles 
de alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios por 100 Municipios prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría 

1 4 

1.1 Seguridad Vial 4.2.1 Resultado Número de personas 
sensibilizadas en seguridad vial 
del grupo de edad de = 5 años 
que ha recibido información 
para la prevención de lesiones 
causadas por el tránsito 

Total de población por entidad 
federativa del grupo de edad de = 5 
años) x 100 

Cobertura de personas sensibilizadas 
para la identificación de factores de 
riesgos y la adopción de conductas 
seguras para la prevención de lesiones 
causadas por el tránsito 

1 1.30% 

1.1 Seguridad Vial 4.3.2 Proceso Número de campañas de 
comunicación de seguridad vial 
realizadas en la entidad 

Número de campañas de 
comunicación de seguridad vial 
programadas en la entidad) x 100 

Mide el porcentaje de campañas de 
comunicación para la prevención de 
lesiones accidentales realizadas en las 
entidades federativas. 

1 1 

1.2 PA en Grupos Vulnerables 1.1.1 Resultado Número de mediciones de 
factores de riesgo realizadas 

Número de mediciones de factores de 
riesgo programadas) x 100 

Las entidades federativas realizarán el 
levantamiento de datos correspondiente 
a la identificación de factores de riesgo 
en escuelas primarias, con la finalidad 
de establecer acciones de prevención 
de lesiones accidentales. 

100% 100 

1.2 PA en Grupos Vulnerables 3.2.1 Resultado Número de cursos de 
capacitación sobre prevención y 
manejo de lesiones accidentales 
realizados 

Número de cursos de capacitación 
sobre prevención y manejo de lesiones 
accidentales programados) x 100 

Las entidades federativas coordinaran 
la realización de cursos de capacitación 
dirigidos a profesionales vinculados con 
la prevención y manejo de lesiones 
accidentales para contribuir a disminuir 
los daños a la salud ocasionados por 
estas causas. 

100% 1 

1.2 PA en Grupos Vulnerables 4.1.1 Resultado Número de acciones de 
sensibilización sobre prevención 
de lesiones accidentales 
realizadas. 

Número de acciones de sensibilización 
sobre prevención de lesiones 
accidentales programados) x 100 

Las entidades federativas realizarán 
acciones de sensibilización de acuerdo 
al grupo de edad de pertenencia, con la 
finalidad de que puedan identificar los 
principales factores de riesgo para la 
ocurrencia de lesiones accidentales. 

100% 3 

1.2 PA en Grupos Vulnerables 4.3.1 Proceso Número de campañas de 
comunicación de lesiones 
accidentales realizadas en la 
entidad 

Número de campañas de 
comunicación de lesiones accidentales 
programadas en la entidad) x 100 

Mide el número de entidades 
federativas que difunden, a través de 
diferentes medios de comunicación, 
acciones de prevención de lesiones 
accidentales (ahogamientos, asfixias, 
cardas, envenenamientos e 
intoxicaciones y quemaduras). 

100% 1 
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1.3 Modelo de Atención Médica 
Prehospitalaria  

3.1.1 Resultado Número de cursos de 
capacitación para primeros 
respondientes realizados 

Número de cursos de capacitación 
para primeros respondientes 
programados) x 100 

El Secretariado Técnico del Consejo 
Nacional para la Prevención de 
Accidentes por medio de los COEPRAS 
realizan las intervenciones sobre la 
capacitación a primero respondientes 
dentro de las entidades obteniendo las 
evidencias necesarias para su 
validación. 

1 1 

1.3 Modelo de Atención Médica 
Prehospitalaria  

3.2.2 Resultado Implementación del Sistema de 
comunicación de misión critica 
para el fortalecimiento de los 
CRUM funcionales 

Total de estados federales por 100 Sistema de Radio Comunicación de 
Emergencias que permita tener 
compatibilidad con otras dependencias 
de salud y dependencias de 
emergencias del país para establecer 
comunicación en la operatividad diaria, 
ante contingencias incidentes con saldo 
masivo de víctimas o desastres. 

1 1 

1.4 Movilidad activa 4.1.1 Resultado Número de acciones de 
sensibilización sobre promoción 
de la movilidad activa 

Número de acciones de sensibilización 
sobre promoción de la movilidad 
activa) x 100 

Las entidades federativas realizarán 
acciones de sensibilización a servidores 
públicos de nivel estatal o muncipal que 
cuenten con atribuciones para formar 
parte de un equipo interdisciplinario 
encargado de implementar vías 
recreativas. 

1 1 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

Vigilancia Epidemiológica 

1 Vigilancia Epidemiológica 1.1.1 Proceso Número de indicadores de 
oportunidad de subsistemas del 
SINAVE que mostraron mejoría 
respecto al año previo 

Numero de indicadores de oportunidad 
de los subsistemas del SINAVE que se 
evaluaron 

Evaluar la oportunidad en la notificación 
de casos sujetos a vigilancia 
epidemiológica por el SINAVE 

100% 100% 

1 Vigilancia Epidemiológica 1.1.2 Proceso Número de boletínes, informes y 
panoramas publicados en el año

Número de boletínes, informes y 
panoramas programados para ser 
publicados en el año 

Proporcionar información en salud que 
permita tomar decisiones para el control 
y la prevención de las enfermedades 
que se vigilan 

100% 100% 

1 Vigilancia Epidemiológica 1.1.3 Proceso Numero de Jurisdicciones 
Programadas por cada Entidad 
para ser Supervisadas durante 
el año 

Numero de Jurisdicciones 
Programadas por cada Entidad para 
ser Supervisadas durante el año 

Verificar la aplicación de los procesos 
de vigilancia epidemiológica en todos 
los niveles técnico-administrativos del 
SINAVE 

100% 100% 

1 Vigilancia Epidemiológica 1.1.4 Proceso Número de funciones 
comprobadas que realiza la 
UIES estatal 

Número de funciones que debe realizar 
la UIES estatal según el lineamiento 
federal 

Constatar que las UIES operan de 
manera integral según el lineamiento 
federal 

100% 100% 
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No. Componente Índice 
Tipo 

Indicador 
Numerador Denominador Indicador 

Meta 
Federal 

Meta 
Estatal 

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño alcanzado 
por el LESP 

Índice de desempeño máximo 
esperado por el LESP 

Identificar áreas de oportunidad en la 
operación de los Laboratorios Estatales 
de Salud Pública para tomar acciones 
que conlleven, a la mejora a través de 
los indicadores de concordancia, 
cumplimiento, desempeño técnico y 
competencia técnica. El reto es 
mantener o incrementar el índice de 
desempeño nacional año con año. 

100% 100% 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 

VIH y otras ITS 

1 VIH y otras ITS 1.2.1 Proceso Personas usuarias sin 
seguridad social que recibieron 
PrEP al menos una vez al año 

Personas usuarias sin seguridad social 
programadas para recibir PrEP al 
menos una vez al año 

Mide la proporción de personas 
usuarias sin seguridad social que 
recibieron PrEP, al menos una vez al 
año, respecto de las personas usuarias 
programadas, las cuales reciben 
paquetes integrales de prevención 
combinada, entre los que se encuentran 
condones y lubricantes 

100% 100% 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Resultado Detecciones de sífilis en 
personas sin seguridad social 
en tratamiento antirretroviral, en 
el año. 

Personas sin seguridad social, de 15 a 
60 años que se encuentran en 
tratamiento antirretroviral, en el año. 

Mide el número de detecciones de sífilis 
realizadas por personas sin seguridad 
social en tratamiento antirretroviral, de 
15 a 60 años en el año. 

0.9 0.9 

1 VIH y otras ITS 3.10.1 Resultado Personas viviendo con VIH sin 
seguridad social que se 
incorporan/reincorporan a la 
atención cuyo primer recuento 
de linfocitos CD4 es menor a 
200 células/µl. 

Personas viviendo con VIH sin 
seguridad social 
incorporadas/reincorporadas a la 
atención que tuvieron su primer 
recuento de linfocitos CD4 en el 
periodo. 

Es la proporción de personas viviendo 
con VIH sin seguridad social que se 
incorporan/reincorporan a la atención 
con un recuento de linfocitos CD4 
menor a 200 células/µl, con respecto
al total de las personas viviendo
con VIH sin seguridad social 
incorporadas/reincorporadas a la 
atención en el año. 

100% 100% 

1 VIH y otras ITS 3.8.1 Proceso Personal de salud contratado 
por Ramo 12 para apoyo del 
Programa de VIH e ITS, que 
aprobaron los cursos 
seleccionados. 

Personal de salud contratado por 
Ramo 12 para apoyo del Programa de 
VIH e ITS. 

Se refiere a la proporción de personal 
de salud contratados por Ramo 12 para 
apoyo del Programa de VIH e ITS, que 
aprobaron los cursos seleccionados*, 
con respecto al personal de salud 
contratados por Ramo 12, para apoyo 
del Programa de VIH e ITS. 

100% 100% 



 
160 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
artes 5 de agosto de 2025 

Tlaxcala 

No. Componente Índice 
Tipo 

Indicador 
Numerador Denominador Indicador 

Meta 
Federal 

Meta 
Estatal 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso Personas sin seguridad social 
que comenzaron a recibir 
tratamiento antirretroviral. 

Personas sin seguridad social que se 
vincularon a la atención de VIH. 

Se refiere a la proporción de personas 
sin seguridad social que comenzaron a 
recibir tratamiento antirretroviral, 
respecto de las personas sin seguridad 
social, que se vincularon a la atención 
del VIH en el año. 

95% 95% 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

Salud Sexual y Reproductiva 

1.1 SSR para Adolescentes 1.1.1 Proceso Total de campañas y estrategias 
de IEC realizadas para la 
adecuada difusión de los 
derechos sexuales y 
reproductivos. 

N/A Se refiere a las campañas realizadas 
con el objetivo de difundir los derechos 
sexuales y reproductivos. 

64 2 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura Total de consultorios sexual-
MENTE responsables operando 
en las entidades federativas 

N/A Número de consultorios sexual-MENTE 
responsables operando en las 
entidades federativas 

67 2 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura Total de cursos de Capacitación 
en marco Normativo y 
alineación al SNSP para 
responsables distritales 

N/A Se refiere al número de capacitaciones 
realizadas en materia de menstruación 
digna y su importancia en el acceso al 
derecho a la salud 

160 3 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.1 Proceso Material impreso distribuido a 
los SESA 

Material impreso programado Material de información , educación y 
comunicación (IEC) para adolescentes 

222450 10000 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.1 Proceso Material impreso distribuido a 
los SESA 

Material impreso programado Material de información , educación y 
comunicación (IEC) para adolescentes 

500000 10000 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.1 Proceso Material impreso distribuido a 
los SESA 

Material impreso programado Material de información , educación y 
comunicación (IEC) para adolescentes 

88980 4000 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.1 Proceso Número de niñas inscritas en 4°, 
5° y 6° de educación primaria, 
que han recibido un kit de 
gestión menstrual 

kit de gestión menstrual programado 
para entregar a niñas inscritas en 4°, 5° 
y 6° de educación primaria 

Se refiere al número de niñas inscritas 
en 4°, 5° y 6° de educación primaria, 
que han recibido un kit de gestión 
menstrual 

981664 11156 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.1 Proceso Número de niñas inscritas en 4°, 
5° y 6° de educación primaria, 
que han recibido un kit de 
gestión menstrual 

kit de gestión menstrual programado 
para entregar a niñas inscritas en 4°, 5° 
y 6° de educación primaria 

Se refiere al número de niñas inscritas 
en 4°, 5° y 6° de educación primaria, 
que han recibido un kit de gestión 
menstrual 

981664 11810 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.1 Proceso Total de campañas en materia 
de Menstruación digna 
realizadas 

N/A Se refiere a las campañas realizadas 
con el objetivo de difundir la 
menstruación digna, métodos de 
gestión mesntrual y su importancia en el 
acceso al derecho a la salud 

64 2 
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1.1 SSR para Adolescentes 2.1.1 Proceso Total de supervisiones 
realizadas 

NA Se refiere a las visitas de supervisión 
realizadas durante el año 

177 4 

1.1 SSR para Adolescentes 2.2.1 Estructura Total de cursos de Capacitación 
en marco Normativo y 
alineación al SNSP para 
responsables distritales 

N/A Se refiere a las capacitaciones 
realizadas en materia de Marco 
Normativo de SSRA y alineación al 
SNSP para Jefes y resposables 
distritales. 

247 3 

1.1 SSR para Adolescentes 2.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que 
aceptan un método 
anticonceptivo de larga 
duración, otorgado inmediato al 
evento obstétrico 

Mujeres adolescentes con evento 
obstétrico 

Porcentaje de mujeres adolescentes de 
15 a 19 años que posterior a algún 
evento obstétrico, aceptan un método 
anticonceptivo de larga duración, 
excepto condón. 

80% 75.65% 

1.1 SSR para Adolescentes 2.5.3 Resultado Total de mujeres adolescentes 
menores de 20 años que son 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud 

NA Mujeres adolescentes con vida sexual 
activa, que son usuarias activas de 
métodos anticonceptivos, y pertenecen 
a la población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

484036 6228 

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Resultado Número de usuarias activas de 
anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados en 
la Secretaría de Salud 

Total de usuarias activas programadas 
de métodos anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados en la 
Secretaría de Salud 

Corresponde al número de usuarias 
activas de métodos anticonceptivos en 
la Secretaria de Salud, registradas en 
consulta externa durante el año (no 
incluye oclusiones tubarias bilaterales ni 
vasectomías) 

4551462 69156 

1.2 PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de nuevas aceptantes 
de métodos anticonceptivos en 
la institución (consultas de 
primera vez), incluye usuarias 
de condón masculino y 
femenino 

Total de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la 
institución (consultas de primera vez), 
incluye usuarias de condón masculino 
y femenino 

Sistema de Información Básica en 
materia de salud (SINBA), , 

670651 8049 

1.2 PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de usuarias activas de 
anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados en 
la Secretaría de Salud 

Total de usuarias activas programadas 
de métodos anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados en la 
Secretaría de Salud 

Corresponde al número de usuarias 
activas de métodos anticonceptivos en 
la Secretaria de Salud, registradas en 
consulta externa durante el año (no 
incluye oclusiones tubarias bilaterales ni 
vasectomías) 

4551462 69156 

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.1 Resultado Número de usuarias activas de 
anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados en 
la Secretaría de Salud 

Total de usuarias activas programadas 
de métodos anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados en la 
Secretaría de Salud 

Corresponde al número de usuarias 
activas de métodos anticonceptivos en 
la Secretaria de Salud, registradas en 
consulta externa durante el año (no 
incluye oclusiones tubarias bilaterales ni 
vasectomías) 

4551462 69156 
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1.2 PF y Anticoncepción 2.2.2 Resultado Mujeres que adoptan un método 
anticonceptivo moderno antes 
de su egreso hospitalario o bien 
durante el puerperio (40 días 
posteriores a la atención de su 
evento obstétrico) en unidades 
médicas de la SS o de los 
Servicios de Salud IMSS 
Bienestar. 

Mujeres a las que se les atendió un 
evento obstétrico (parto, aborto o 
cesárea) en unidades médicas de la 
Secretaría de Salud o de los Servicios 
de Salud IMSS Bienestar. 

Mujeres a las que se les atendió un 
evento obstétrico (parto, aborto o 
cesárea) y adoptan un método 
anticonceptivo moderno antes de su 
egreso hospitalario o bien dentro de los 
40 días posteriores a la atención de su 
evento obstétrico en unidades médicas 
de la Secretaría de Salud (SS) o de los 
Servicios de Salud IMSS-Bienestar. 

76.5 70 

1.2 PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de 
supervisión realizadas a 
lasunidades médicas, 
almacenes y jurisdicciones 
sanitarias 

Total de visitas de supervisón 
programadas 

Supervisiones realizadas a unidades 
médicas, almacenes estatales y 
jurisdiccionales para el seguimiento del 
componente de planificación familiar y 
anticoncepción 

1416 24 

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas Total de vasectomías programadas Número de vasectomías realizadas a 
hombres con paridad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud, 

48896 437 

1.2 PF y Anticoncepción 3.5.5 Resultado Vasectomías realizadas Total de vasectomías programadas Número de vasectomías realizadas a 
hombres con paridad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud, 

48896 437 

1.3 Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de personas 
embarazadas/puérperas 
indígenas apoyadas por el 
enlace intercultural en la unidad 
hospitalaria en un mes 

Total de personas 
embarazadas/puérperas indígenas que 
atendieron en la unidad hospitalaria en 
un mes por 123 

Personas embarazadas/puérperas 
apoyadas en su idioma 

95% 95.00% 

1.3 Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de personas 
embarazadas/puérperas 
indígenas apoyadas por el 
enlace intercultural en la unidad 
hospitalaria en un mes 

Total de personas 
embarazadas/puérperas indígenas que 
atendieron en la unidad hospitalaria en 
un mes por 124 

Personas embarazadas/puérperas 
apoyadas en su idioma 

95% 95.00% 

1.3 Salud Materna 1.3.1 Proceso Total de impresiones de Plan de 
Seguridad entregado a 
personas gestantes 

Total de impresiones de Plan de 
Seguridad 

Impresión para publicaciones oficiales, 
información en general y de difusión, 
material didáctico y de promoción para 
los componentes de Salud Materna 
(Plan de seguridad) 

11061 11061 
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1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso Número de materiales utilizados 
en la unidad médica y otorgados 
a la paciente embarazada 
(Tarjeta de embarazo, puerperio 
y lactancia -sis-38P, hoja de 
valoracion de riesgo obstétrico, 
valoración de depresión en el 
embarazo y puerperio) 

Número de materiales ministrados por 
el CNEGSR de impresión para 
publicaciones oficiales, información en 
general y de difusión, material didáctico 
y de promoción para los componentes 
de Salud Materna (Tarjeta de 
embarazo, puerperio y lactancia -sis-
38P, hoja de valoracion de riesgo 
obstétrico, valoración de depresión en 
el embarazo y puerperio) 

Impresión para publicaciones oficiales, 
información en general y de difusión, 
material didáctico y de promoción para 
los componentes de Salud Materna 
(Tarjeta de embarazo, puerperio y 
lactancia -sis-38P, carnet de atención 
integral de embarazo, hoja de 
valoracion de riesgo obstétrico, 
valoración de depresión en el embarazo 
y puerperio) 

12169 12169 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso Total de embarazadas a las que 
se les dotó de hierro 

Total de embarazadas atendidas de 
primera vez por 100 

Proporción del número de embarazadas 
a las que se les entregó fumarato 
ferroso y el total de embarazadas de 
primera vez atendidas 

95% 95.00% 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso Total de pruebas rápidas de 
Hepatitis C en embarazadas de 
primera vez 

Total de embarazadas de primera vez Detección de Hepatitis C realizadas en 
las pacientes embarazadas 

100% 100.00% 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso Total de supervisiones 
integrales realizadas a unidades 
de salud y unidades 
hospitalarias por trimestre 

Total de supervisiones integrales 
programadas a unidades de salud y 
unidades hospitalarias por trimestre 

Pocentaje de supervisiones integrales a 
unidades de salud y unidades 
hospitalarias 

95% 95.00% 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso Total de tiras de orina aplicadas 
en embarazadas 

Total de embarazadas primera vez en 
cualquier trimestre del embarazo por 
100 

Proporción entre el número de tiras 
reactivas y el número de embarazadas 
atendidas 

95% 95.00% 

1.3 Salud Materna 2.3.1 Proceso Total de pruebas de VIH/Sífilis 
aplicadas en embarazadas de 
primera vez 

Total de embarazadas atendidas de 
primera vez 

Detección de VIH/Sífilis realizadas en 
las pacientes embarazadas de primera 
vez 

2 2 

1.3 Salud Materna 2.5.1 Proceso Capacitaciones realizadas en 
emergencias obstétricas 

Capacitaciones programadas en 
emergencias obstétricas *100 

Capacitación integral para la capacidad 
de respuesta para la Atención de 
Emergencias Obstétricas 

90% 90.00% 

1.3 Salud Materna 2.5.1 Proceso Total de pruebas rápidas de 
gonadotrofina realizadas en el 
primer trimestre de primera vez 

Total de mujeres en edad reproductiva 
que se les aplicó la prueba rápida GC 

Detección oportuna del embarazo en el 
primer trimestre 

60% 60.00% 

1.3 Salud Materna 2.5.1 Resultado Muertes maternas en unidades 
hospitalarias de segundo nivel y 
en unidades básicas 
comunitarias, por causa de 
hemorragia obstétrica 

Total de egresos hospitalarios con 
afección de hemorragia obstétrica por 
100 

Porcentaje de muertes maternas por 
causa de hemorragia obstétrica 

10% 10.00% 
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1.3 Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de balones de bakri 
utilizados en hemorragia 
obstétrica (postparto/posaborto) 

Total de partos / abortos con 
hemorragia obstétrica 

Contención de la hemorragia posparto y 
postaborto 

10% 10.00% 

1.3 Salud Materna 3.1.1 Proceso Capacitaciones realizadas en 
impulsar la mejora continua de 
la atención integral de la 
persona gestante, trabajo de 
parto y puerperio desde un 
enfoque centrado en la usuaria 
(Salas LPR) mediante el 
cumplimiento de la normatividad 

Capacitaciones programadas en 
impulsar la mejora continua de la 
atención integral de la persona 
gestante, trabajo de parto y puerperio 
desde un enfoque centrado en la 
usuaria (Salas LPR) mediante el 
cumplimiento de la normatividad 

Capacitación en impulsar la mejora 
continua de la atención integral de la 
persona gestante, trabajo de parto y 
puerperio desde un enfoque centrado 
en la usuaria (Salas LPR) mediante el 
cumplimiento de la normatividad 

90% 90.00% 

1.3 Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de carteles distribuidos 
a unidades médicas 
(Información de salas LPR) 

Número de carteles ministrados por el 
CNEGSR (Información de salas LPR) 

Impresión para publicaciones oficiales, 
información en general y de difusión, 
material didáctico y de promoción para 
los componentes de Salud Materna 
(Carteles impresos 70x100 cm 
Información sobre sala LPR) 

20 20 

1.3 Salud Materna 3.1.1 Proceso Total de usuarias que 
concluyeron la atencion del 
parto de bajo riesgo en la sala 
LPR 

Total de usuarias ingresadas en trabajo 
de parto a la sala LPR *144 

Porcentaje de usuarias que concluyen 
la atencion de parto de bajo riesgo en la 
sala LPR 

90% 90.00% 

1.3 Salud Materna 3.1.1 Proceso Total de usuarias que 
concluyeron la atencion del 
parto de bajo riesgo en la sala 
LPR 

Total de usuarias ingresadas en trabajo 
de parto a la sala LPR *145 

Porcentaje de usuarias que concluyen 
la atencion de parto de bajo riesgo en la 
sala LPR 

90% 90.00% 

1.3 Salud Materna 3.1.1 Proceso Total de usuarias que 
concluyeron la atencion del 
parto de bajo riesgo en la sala 
LPR 

Total de usuarias ingresadas en trabajo 
de parto a la sala LPR *146 

Porcentaje de usuarias que concluyen 
la atencion de parto de bajo riesgo en la 
sala LPR 

90% 90.00% 

1.3 Salud Materna 3.1.1 Proceso Total de usuarias que 
concluyeron la atencion del 
parto de bajo riesgo en la sala 
LPR 

Total de usuarias ingresadas en trabajo 
de parto a la sala LPR *147 

Porcentaje de usuarias que concluyen 
la atencion de parto de bajo riesgo en la 
sala LPR 

90% 90.00% 

1.3 Salud Materna 3.1.1 Proceso Total de usuarias que 
concluyeron la atencion del 
parto de bajo riesgo en la sala 
LPR 

Total de usuarias ingresadas en trabajo 
de parto a la sala LPR *148 

Porcentaje de usuarias que concluyen 
la atencion de parto de bajo riesgo en la 
sala LPR 

90% 90.00% 

1.3 Salud Materna 3.1.1 Proceso Total de usuarias que 
concluyeron la atencion del 
parto de bajo riesgo en la sala 
LPR 

Total de usuarias ingresadas en trabajo 
de parto a la sala LPR *149 

Porcentaje de usuarias que concluyen 
la atencion de parto de bajo riesgo en la 
sala LPR 

90% 90.00% 
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1.3 Salud Materna 3.1.1 Proceso Total de usuarias que 
concluyeron la atencion del 
parto de bajo riesgo en la sala 
LPR 

Total de usuarias ingresadas en trabajo 
de parto a la sala LPR *150 

Porcentaje de usuarias que concluyen 
la atencion de parto de bajo riesgo en la 
sala LPR 

90% 90.00% 

1.3 Salud Materna 3.1.1 Proceso Total de usuarias que 
concluyeron la atencion del 
parto de bajo riesgo en la sala 
LPR 

Total de usuarias ingresadas en trabajo 
de parto a la sala LPR *151 

Porcentaje de usuarias que concluyen 
la atencion de parto de bajo riesgo en la 
sala LPR 

90% 90.00% 

1.3 Salud Materna 3.1.1 Proceso Total de usuarias que 
concluyeron la atención del 
parto de bajo riesgo en la sala 
LPR 

Total de usuarias ingresadas en trabajo 
de parto a la sala LPR *127 

Porcentaje de usuarias que concluyen 
la atencion de parto de bajo riesgo en la 
sala LPR 

90% 90.00% 

1.4 Salud Perinatal 1.1.1 Proceso Actividades de atención al 
recién nacido que requieran 
traslado realizadas 

Actividades de atención al recién 
nacido que requieran traslado 
programadas 

actividades realizadas en relación a las 
programadas que requieran traslado por 
parte del personal del estado adscrito al 
área de salud perinatal 

100.00% 100.00% 

1.4 Salud Perinatal 1.1.1 Proceso Número de supervisiones, 
capacitaciones y/o asesorías 
realizadas del componente de 
salud perinatal 

Número de supervisiones, 
capacitaciones y/o asesorías 
programadas del componente de salud 
perinatal 

Realizar supervisiones, capacitaciones 
y/o asesorías para cubrir actividades del 
componente de salud perinatal 

100.00% 100.00% 

1.4 Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Capacitaciónes para fortalecer 
la estrategia de los 1000 dias 
con enfoque en salud perinatal 
realizadas 

Capacitaciónes para fortalecer la 
estrategia de los 1000 dias con 
enfoque en salud perinatal 
programadas 

Cursos realizados con enfoque en la 
estrategia de los 1000 días en 
capacitación de acciones de salud 
perinatal y atención al recién nacido 

100.00% 100.00% 

1.4 Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Capacitaciónes para la 
disminución de la tasa de 
muerte neonatal realizadas 

Capacitaciónes para la disminución de 
la tasa de muerte neonatal 
programadas 

Cursos realizados en capacitación de 
acciones de salud perinatal y atención 
al recién nacido 

100.00% 100.00% 

1.4 Salud Perinatal 1.2.1 Proceso mililitros de leche administrada 
en neonatos y lactantes 
recolectada en el Banco de 
Leche Humana 

mililitros totales recolectados en el 
Banco de Leche Humana 

Niños y niñas beneficados de la leche 
humana recolectada en los BLH 

60.00% 60.00% 

1.4 Salud Perinatal 1.3.1 Resultado Cursos de lactancia materna 
realizados con fase practica 

Cursos de lactancia materna 
programados 

Cursos realizados con enfoque en la 
lactancia materna 

100.00% 100.00% 

1.4 Salud Perinatal 2.3.1 Proceso Personas recién nacidas vivas 
sin derechohabiencia que se les 
realiza el tamiz auditivo 
neonatal 

Total de recién nacidos vivos sin 
derechohabiencia (Ninguna, Seguro 
Popular/INSABI, IMSS Bienestar OPD) 

Personas recien nacidas con prueba de 
tamiz auditivo neonatal 

90.00% 90.00% 

1.4 Salud Perinatal 3.2.1 Proceso Total de personas recién 
nacidas con seguimiento de 
resultado sospechoso 

Total de personas recién nacidas con 
resultado sospechoso x 100 

Personal para seguimiento de los casos 
sopechosos de tamiz metabólico 
neonatal 

90.00% 90.00% 
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1.5 Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Número de estrategias de 
comunicación dirigidas al sector 
para la difusión de la atención al 
aborto seguro 

Número de estrategias de 
comunicación dirigidas al sector para la 
difusión de la atención al aborto seguro 
que han sido programadas por el 
CNEGSR 

Número de estrategias de comunicación 
dirigidas al sector para la difusión de la 
atención al aborto seguro programadas 
por el CNEGSR 

32 1 

1.5 Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de modelos pélvicos 
didácticos para la simulación y 
entrenamiento en la técnica de 
Aspiración Manual Endouterina 

Número de modelos pélvicos 
didácticos para la simulación y 
entrenamiento en la técnica de 
Aspiración Manual Endouterina 
programados por el CNEGSR. 

Número de modelos pélvicos didácticos 
para la simulación y entrenamiento en 
la técnica de Aspiración Manual 
Endouterina programados por el 
CNEGSR 

128 4 

1.5 Aborto Seguro 2.3.2 Proceso Número de piezas de 
Misoprostol distribuidas a las 
unidades de salud para la 
atención del aborto seguro en el 
primer trimestre de gestación 

Número de piezas de Misoprostol 
ministradas por el CNEGSR a las 
entidades federativas para la atención 
del aborto seguro en el primer trimestre 
de gestación 

Número de piezas de Misoprostol 
ministradas por el CNEGSR a las 
entidades federativas para su 
distribución en unidades de salud que 
atienden abortos en primer trimestre de 
gestación 

4629 88 

1.5 Aborto Seguro 2.3.3 Proceso Número de piezas de Jeringas 
de AMEU distribuidas a las 
unidades de salud para la 
atención del aborto seguro en el 
primer trimestre de gestación 

Número de piezas de Jeringas de 
AMEU ministradas por el CNEGSR a 
las entidades federativas para la 
atención del aborto seguro en el primer 
trimestre de gestación 

Número de piezas de Jeringas de 
AMEU ministradas por el CNEGSR a 
las entidades federativas para su 
distribución en unidades de salud que 
atienden abortos en primer trimestre de 
gestación 

5657 108 

1.5 Aborto Seguro 2.5.1 Proceso Número de Curso/Taller Básico 
de Atención Integral al Aborto 
Seguro otrogados al personal 
de salud 

Número de Curso/Taller Básico de 
Atención Integral al Aborto Seguro 
programados por el CNEGSR 

Número de Curso/Taller Básico de 
Atención Integral al Aborto Seguro 
otrogados al personal de salud, 
respecto del número de curso/taller 
programadas por el CNEGSR. 

32 1 

1.5 Aborto Seguro 2.5.2 Proceso Número de Curso/Taller 
Intermedio de Atención Integral 
al Aborto Seguro otrogados al 
personal de salud 

Número de Curso/Taller Intermedio de 
Atención Integral al Aborto Seguro 
programados por el CNEGSR 

Número de Curso/Taller Intermedio de 
Atención Integral al Aborto Seguro 
otrogados al personal de salud, 
respecto del número de 
curso/tallerprogramadas por el 
CNEGSR. 

32 1 

1.5 Aborto Seguro 2.5.3 Proceso Número de Curso/Taller 
Avanzado Especializado de 
Atención Integral al Aborto 
Seguro otrogados al personal 
de salud 

Número de Curso/Taller Especializado 
de Atención Integral al Aborto Seguro 
programados por el CNEGSR 

Número de Curso/Taller Avanzado 
Especializado de Atención Integral al 
Aborto Seguro otrogado al personal de 
salud, respecto del número de 
curso/tallerprogramadas por el 
CNEGSR. 

32 1 

1.5 Aborto Seguro 2.5.4 Proceso Número de personal de salud 
trasladado a la capacitación 
centralizada de aborto seguro 

Número de personal de salud 
programado para trasladarse a la 
capacitación centralizada de aborto 
seguro programada por el CNEGSR 

Número de personal de salud que se 
trasladará a la capacitación centralizada 
de aborto seguro programada por el 
CNEGSR 

64 2 
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1.5 Aborto Seguro 2.5.5 Proceso Número de personal de salud 
trasladado a la Reunión 
Nacional 

Número de personal de salud 
programado para trasladarse a la a la 
Reunión Nacional programada por el 
CNEGSR 

Número de personal de salud que se 
trasladará para asistir a la Reunión 
Nacional programada por el CNEGSR 

32 1 

1.5 Aborto Seguro 3.4.1 Proceso Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, y 
capacitación) del componente 
de aborto seguro de manera 
intra e intersectorial. 

Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, y 
capacitación) del componente de 
aborto seguro de manera intra e 
intersectorial programas por el 
CNEGSR. 

Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, y 
capacitación) del componente de aborto 
seguro de manera intra e intersectorial 
programas por el CNEGSR. 

160 5 

1.5 Aborto Seguro 3.4.1 Proceso Número de personal de 
medicina contratado para 
capacitar y supervisar en las 
instituciones del sector la 
aplicación del Lineamiento 
Técnico 

Número de personal de medicina 
programado por e CNEGSR para 
capacitar y supervisar en las 
instituciones del sector la aplicación del 
Lineamiento Técnico. 

Número de personal de medicina 
contratado para capacitar y supervisar 
en las instituciones del sector la 
aplicación del Lineamiento Técnico, 
respecto de lo programado por el 
CNEGSR 

32 1 

1.5 Aborto Seguro 3.4.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas en las unidades de 
salud del sector para verificar la 
aplicación del Lineamiento 
Técnico para la atención del 
aborto seguro en México 

Número de supervisiones en las 
unidades de salud del sector 
programadas por el CNEGSR para 
verificar la aplicación del Lineamiento 
Técnico para la atención del aborto 
seguro en México 

Número de supervisiones realizadas en 
las unidades de salud sector para 
verificar la aplicación del Lineamiento 
Técnico para la atención del aborto 
seguro en Mexico, respecto al número 
de supervisiones programadas por el 
CNEGSR. 

192 4 

1.5 Aborto Seguro 3.4.1 Proceso Número de tables adquiridas 
para el desarrollo de acciones 
de gestión (coordinación, 
monitoreo, y capacitación) del 
componente de aborto seguro 
de manera intra e intersectorial. 

Número de tables adquiridas respecto 
de lo programado por el CNEGSR para 
el desarrollo de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, y 
capacitación) del componente de 
aborto seguro de manera intra e 
intersectorial. 

Número de tables adquiridas respecto 
de lo programado por el CNEGSR para 
el desarrollo de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, y 
capacitación) del componente de aborto 
seguro de manera intra e intersectorial. 

64 2 

1.6 Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de estrategias de 
comunicación para la 
prevención y atención a la 
violencia sexual y contra las 
mujeres implementadas por las 
entidades federativas 

Número de estrategias de 
comunicación para la prevención y 
atención a la violencia sexual y contra 
las mujeres programadas para cada 
estado por el CNEGSR. 

Mide el número de estrategias de 
comunicación para la prevención y 
atención a la violencia sexual y contra 
las mujeres implementadas por las 
entidades federativas, respecto al 
número de estrategias de comunicación 
para la prevención y atención a la 
violencia sexual y contra las mujeres 
programadas para cada estado por el 
CNEGSR. 

32 1 

1.6 Violencia de Género 2.1.1 Proceso Número de botiquines 
distribuidos en las unidades de 
salud que atienden casos de 
violación sexual 

Número de botiquines programados 
por el CNEGSR 

Se refiere al número de unidades de 
salud que cuentan con un botiquín para 
la atención integral a la violación sexual 

616 8 
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1.6 Violencia de Género 2.1.1 Resultado Número de personas que 
acuden a las unidades de salud 
por motivo de violación sexual, 
que son atendidas durante las 
primeras 72 hrs desde ocurrido 
el evento y a las que se les 
otorgaron medicamentos 
antirretrovirales para disminuir 
el riesgo de transmisión de VIH. 

Número de personas atendidas por 
motivo de violación sexual en los 
servicios de salud. 

Mide el porcentaje de personas 
atendidas por violación sexual en los 
servicios de salud, a las que se les 
otorgaron medicamentos 
antirretrovirales, antes de las 72 hrs 
posteriores al evento, para disminuir el 
riesgo de infección por VIH, respecto 
del total de personas atendidas por 
violación sexual. 

50 62 

1.6 Violencia de Género 2.2.1 Proceso Taller de formación sobre 
Atención Psicológica 
Especializada a víctimas de 
violencia de pareja, familiar y/o 
sexual. Modalidad presencial, 
20 horas, a personal de 
psicología. 

Taller de formación programado sobre 
Atención Psicológica Especializada a 
víctimas de violencia de pareja, familiar 
y/o sexual. Modalidad presencial, 20 
horas, a personal de psicología. 

Realización del taller de formación 
sobre Atención Psicológica 
Especializada a víctimas de violencia de 
pareja, familiar y/o sexual. Modalidad 
presencial, 20 horas, a personal de 
psicología. 

32 1 

1.6 Violencia de Género 2.2.2 Proceso Curso realizados sobre Atención 
Inmediata a Víctimas de 
Violación Sexual dirigido al 
personal de enfermería, 
duración 20 hrs., Modalidad 
presencial., 20 personal de 
enfermería. 

Curso programados sobre Atención 
Inmediata a Víctimas de Violación 
Sexual dirigido al personal de 
enfermería, duración 20 hrs., 
Modalidad presencial., 20 personal de 
enfermería. 

Realización del Curso sobre Atención 
Inmediata a Víctimas de Violación 
Sexual dirigido al personal de 
enfermería, duración 20 hrs., Modalidad 
presencial., 20 personal de enfermería. 

32 1 

1.6 Violencia de Género 2.2.3 Proceso Curso realizados sobre Atención 
Médica a 
Víctimas/Sobrevivientes de 
Violación Sexual dirigido a 
personal de medicina, duración 
16 hrs. Modalidad presencial. 25 
personal de médicina. 

Curso programados sobre Atención 
Médica a Víctimas/Sobrevivientes de 
Violación Sexual dirigido a personal de 
medicina, duración 16 hrs. Modalidad 
presencial. 25 personal de médicina. 

Realización del Curso sobre Atención 
Médica a Víctimas/Sobrevivientes de 
Violación Sexual dirigido a personal de 
medicina, duración 16 hrs. Modalidad 
presencial. 25 personal de médicina. 

32 1 

1.6 Violencia de Género 2.3.1 Resultado Número de niñas, niños y 
adolescentes atendidas en la 
consulta psicológica 
especializada por motivo de 
violación sexual en los servicios 
de salud 

Número de niñas, niños y adolescentes 
identificados como posibles casos de 
violación sexual en los servicios de 
salud de priemer contacto. 

Mide el porcentaje de niñas, niños y 
adolescentes atendidas en la consulta 
psicológica especializada por motivo de 
violación sexual en los servicios de 
salud, respecto de aquellas niñas, niños 
y adolescentes identificados como 
posibles casos de violación sexual en 
los servicios de salud de priemer 
contacto. 

44 58 
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1.6 Violencia de Género 2.3.2 Proceso Número de responsables 
estatales de violencia de género 
y sexual que cursaron y 
aprobaron el “Curso de 
Inteligencia Artificial para su 
aplicación en la Salud Publica” 

Número de responsables estatales de 
violencia de género y sexual que se 
inscribieron al “Curso de Inteligencia 
Artificial para su aplicación en la Salud 
Publica” 

Se refiere al número de responsables 
estatales de violencia de género y 
sexual que cursaron y aprobaron el 
“Curso de Inteligencia Artificial para su 
aplicación en la Salud Publica” 

32 1 

1.6 Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número personal de medicina 
contratado para capacitar y 
supervisar en las instituciones 
del sector la aplicación de los 
criterios de la NOM-046-SSA2-
2005 y demás documentos 
normativos y técnicos sobre 
prevención y atención a la 
violencia sexual y contra las 
mujeres. 

Número personal de medicina 
programado por el CNEGSR para 
capacitar y supervisar en las 
instituciones del sector la aplicación de 
los criterios de la NOM-046-SSA2-2005 
y demás documentos normativos y 
técnicos sobre prevención y atención a 
la violencia sexual y contra las 
mujeres. 

Número de personal de medicina 
contratado para capacitar y supervisar 
en las instituciones del sector la 
aplicación de los criterios de la NOM-
046-SSA2-2005 y demás documentos 
normativos y técnicos sobre prevención 
y atención a la violencia sexual y contra 
las mujeres. 

32 1 

1.6 Violencia de Género 2.4.2 Proceso Número personal de psicología 
contratado para capacitar y 
supervisar en las instituciones 
del sector la aplicación de los 
criterios de la NOM-046-SSA2-
2005 y demás documentos 
normativos y técnicos sobre 
prevención y atención a la 
violencia sexual y contra las 
mujeres. 

Número personal de psicología 
programado por el CNEGSR para 
capacitar y supervisar en las 
instituciones del sector la aplicación de 
los criterios de la NOM-046-SSA2-2005 
y demás documentos normativos y 
técnicos sobre prevención y atención a 
la violencia sexual y contra las 
mujeres. 

Número de personal de psicología 
contratado para capacitar y supervisar 
en las instituciones del sector la 
aplicación de los criterios de la NOM-
046-SSA2-2005 y demás documentos 
normativos y técnicos sobre prevención 
y atención a la violencia sexual y contra 
las mujeres. 

32 1 

1.6 Violencia de Género 2.5.3 Proceso Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, 
supervisión, acompañamiento y 
capacitación) del componente 
de violencia de género y 
sexualde manera intra e 
intersectorial. 

Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, supervisión, 
acompañamiento y capacitación) del 
componente de violencia de género y 
sexualde manera intra e intersectorial 
programadas por el CNEGSR 

Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, supervisión, 
acompañamiento y capacitación) del 
componente de violencia de género y 
sexual de manera intra e intersectorial 
programas por el CNEGSR. 

160 5 

1.6 Violencia de Género 2.5.3 Proceso Número de acompañamientos 
técnicos y seguimientos 
realizados a las acciones de 
prevención de la violencia 
familiar, sexual y contra las 
mujeres 

Número de acompañamientos técnicos 
y seguimiento y programados, así 
como programación del informe de 
resultados final, de las acciones de 
prevención de la violencia familiar, 
sexual y contra las mujeres 

Cumplimiento en el acompañamiento 
técnico y seguimiento a las actividades 
de prevención de la violencia familiar, 
sexual y contra las mujeres 

64 2 
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1.6 Violencia de Género 2.5.3 Proceso Número de supervisiones 
realizadas para verificar la 
aplicación de la NOM-046-
SSA2-2005 en los servicios de 
salud que dan atención a 
población sin seguridad social. 

Número de supervisiones programadas 
para verificar la aplicación de la NOM-
046-SSA2-2005 en los servicios de 
salud. 

Número de supervisiones realizadas en 
los servicios de salud, para verificar la 
aplicación de la NOM-046-SSA2-2005, 
respecto al número de supervisiones 
programadas durante el año. 

192 4 

1.6 Violencia de Género 2.5.4 Proceso Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, 
supervisión, acompañamiento y 
capacitación) del componente 
de violencia de género y 
sexualde manera intra e 
intersectorial. 

Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, supervisión, 
acompañamiento y capacitación) del 
componente de violencia de género y 
sexualde manera intra e intersectorial 
programadas por el CNEGSR 

Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, supervisión, 
acompañamiento y capacitación) del 
componente de violencia de género y 
sexual de manera intra e intersectorial 
programas por el CNEGSR. 

160 5 

1.6 Violencia de Género 2.5.4 Proceso Número de personal de trabajo 
social contratado para 
implementar programa de 
coordinación interinstitucional e 
intersectorial para la integración 
de redes integrales de servicios 
de prevención y atención a la 
violencia 

Número de personal de trabajo social 
programado para implementar 
programa de coordinación 
interinstitucional e intersectorial para la 
integración de redes integrales de 
servicios de prevención y atención a la 
violencia 

Número de personal de trabajo social 
contratado para implementar programa 
de coordinación interinstitucional e 
intersectorial para la integración de 
redes integrales de servicios de 
prevención y atención a la violencia 

32 1 

1.6 Violencia de Género 2.5.4 Proceso Número de tables adquiridas 
para el desarrollo de acciones 
de gestión (coordinación, 
monitoreo, supervisión, 
acompañamiento y 
capacitación) del componente 
de violencia de género y sexual 
de manera intra e intersectorial. 

Número de tables adquiridas respecto 
de lo programado por el CNEGSR para 
el desarrollo de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, supervisión, 
acompañamiento y capacitación) del 
componente de violencia de género y 
sexual de manera intra e intersectorial. 

Número de tables adquiridas respecto 
de lo programado por el CNEGSR para 
el desarrollo de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, supervisión, 
acompañamiento y capacitación) del 
componente de violencia de género y 
sexual de manera intra e intersectorial. 

128 4 

1.6 Violencia de Género 3.2.1 Resultado Realización de la capacitación 
de formación de facilitadoras/es 
de Reeducación para Víctimas y 
Agresores de Violencia de 
Pareja 

Programación de la capacitación de 
formación de facilitadoras/es de 
Reeducación para Víctimas y 
Agresores de Violencia de Pareja 

Realización del Curso de capacitación 
de formación de facilitadoras/es de 
Reeducación de Víctimas y Agresores 
de Violencia de Pareja 

32 1 

1.6 Violencia de Género 3.6.1 Proceso Número de talleres 
PRESENCIALES realizados de 
Promoción del Buen Trato 

Número de talleres PRESENCIALES 
programados de Promoción del Buen 
Trato 

Porcentaje de talleres realizados de 
Promoción del Buen Trato con respecto 
de la meta 

278 10 

1.6 Violencia de Género 4.1.3 Proceso Número de personal de salud 
trasladado a la Reunión 
Nacional programada por el 
CNEGSR 

Número de personal de salud 
programado para trasladarse a la a la 
Reunión Nacional programada por el 
CNEGSR 

Número de personal de salud que se 
trasladará para asistir a la Reunión 
Nacional programada por el CNEGSR 

32 1 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

1 Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.1.1 Proceso Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 
vacunar contra la rabia x 100 

Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente en relación al universo 
anual de anumales a vacunarse contra 
la rabia 

4% 4% 

1 Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.1.1 Proceso Perros y gatos vacunados 
contra la rabia 

Meta de perros y gatos a vacunarse 
contra la rabia X 100 

Perros y gatos vacunados contra la 
rabia 

90% 90% 

1 Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Proceso Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 
vacunar contra la rabia x 100 

Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente en relación al universo 
anual de anumales a vacunarse contra 
la rabia 

4% 4% 

Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

2.1 Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de salud 
capacitado en paludismo sin 
exclusión de género 

Total de personal de salud en el estado 
que realiza actividades de prevención y 
control de paludismo 

Cuantifica el porcentaje del personal de 
salud capacitado en paludismo sin 
exclusión de género. 

100 100 

2.5 Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Ovitrampas 

Número de Localidades Prioritarias Mide semanalmente la variación de los 
principales indicadores de ovitrampas 
en las Localidades Prioritarias 

100 100 

2.5 Dengue 7.3.2 Proceso Numero de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Nebulizacion Espacial en UBV 

Numero de Localidades prioritarias Mide Trimestralmente el cumplimiento 
de nebulizacion espacial en localidades 
prioritarias 

100 100 

2.5 Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas con 
Captura de Información en 
Plataforma 

Número de Semanas 48 con Captura 
de Información en Plataforma 

Mide la regularidad en el reporte 
semanal de actividades mediante el 
porcentaje de registro en Plataforma de 
manera trimestral 

48 48 

Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1 Proceso Total de casos nuevos de TB P 
diagnosticados con Bk+ que 
ingresan a tratamiento, lo 
terminan y curan. 

Total de casos nuevos Número de 
personas con TBP Bk+ que ingresan a 
tratamiento 

Porcentaje de casos nuevos de TBP 
confirmada bacteriológicamente que 
ingresa a tratamiento primario acortado 
los que terminan y los que curan (Éxito 
de tratamiento). 

86.00% 86.00% 

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

3.1.1 Proceso Número de casos TB TF nuevos 
y previamente tratados que se 
les realizo una prueba de 
sensibilidad al diagnóstico, 
incluye resultados de pruebas 
moleculares (Xpert MTB/RIF) 
así como de pruebas fenotípicas 
convencionales 

Número de casos nuevos y 
previamente tratados notificados X 129 

Este indicador valorará la cobertura de 
pruebas a sensibilidad a fármacos al 
momento del diagnóstico, realizadas 
por métodos moleculares o 
convencionales en casos nuevos o 
previamente tratados (Reingresos y 
recaídas) a todos los probables de
TB TF. 

40.00% 40.00% 



 
172 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
artes 5 de agosto de 2025 

Tlaxcala 

No. Componente Índice 
Tipo 

Indicador 
Numerador Denominador Indicador 

Meta 
Federal 

Meta 
Estatal 

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1 Proceso Número de casos que reciben 
esquema de tratamiento con 
fármacos antituberculosis de 
2da línea en el año 

Número de casos programados con 
diagnóstico de resistencia a fármacos 
en el año 

El indicador evalúa el porcentaje de 
casos de TB con resistencia a fármacos 
que reciben esquema de tratamiento 
con fármacos antituberculosis de 2da 
línea. 

90.00% 90.00% 

Emergencias en Salud 

4 Emergencias en Salud 1.1.1 Proceso Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

Kits de reservas estratégicas 
programados 

Integración de Kits de reservas 
estratégicas para desastres. 

115 3 

4 Emergencias en Salud 1.1.1 Proceso Número de emergencias en 
salud registradas y atendidas 
con oportunidad en el año 

Número de emergencias en salud 
registradas y atendidas con 
oportunidad en el año 

Emergencias en salud suscitadas en 
cualquier parte de la República 
Mexicana que afectan a la salud 
colectiva 

0.95 0.95 

Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

6 Programa de Acción 
Específico para la Prevención 
y Control de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

3.1.1 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de EPOC y que 
ingresaron a tratamiento 

Total de pacientes con diagnóstico de 
EPOC programados. 

Porcentaje de pacientes con EPOC que 
cuentan con prueba de espirometría y 
evaluación clínica para establecer su 
diagnóstico con ingreso a tratamiento 

60% 60% 

6 Programa de Acción 
Específico para la Prevención 
y Control de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

3.3.1 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de asma y que 
ingresaron a tratamiento 

Total de pacientes con diagnóstico de 
asma programados. 

Porcentaje de pacientes con asma que 
cuentan con prueba de espirometría y 
evaluación clínica para establecer su 
diagnóstico con ingreso a tratamiento 

50% 50% 

Enfermedades Cardiometabólicas 

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso Número de pacientes con HTA 
en el primer nivel de atención 
que alcanzan el control con T/A 
<140/90mmHg en población de 
20 años y más en la Secretaría 
de Salud 

Número de pacientes con HTA en 
tratamiento en población de 20 años y 
más en la Secretaría de Salud 

Se refiere al porcentaje de pacientes 
con HTA en tratamiento en el primer 
nivel de atención que alcanzan el 
control con T/A <140/90mmHg en 
población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

9361 9361 

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1 Proceso Número de personal contratado total de personal programado para 
contratación 

Número de profesionales de la salud 
contratados para el programa de 
Cardiometabólicas 

1 1 

Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

8 Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

3.3.1 Resultado Total de personas mayores con 
tamizajes realizados de 
alteraciones de memoria 

Población de 60 y más años sin 
derechohabiencia 

Medir el porcentaje de mujeres y 
hombres de 60 años y más, a quienes 
se les realiza el tamizaje de 
alteraciones de memoria 

40 40 
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Tlaxcala 

No. Componente Índice 
Tipo 

Indicador 
Numerador Denominador Indicador 

Meta 
Federal 

Meta 
Estatal 

8 Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

3.3.1 Resultado Total de personas mayores con 
tamizajes realizados de 
depresión 

Población de 60 y más años sin 
derechohabiencia 

Medir el porcentaje de mujeres y 
hombres de 60 años y más, a quienes 
se les realiza el tamizaje de 
alteraciones de memoria 

40 40 

Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

9 Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

11.1.2 Resultado Informe de evaluación y 
seguimiento. 

N/A Apoyo al Responsable Estatal en 
supervisión y evaluación del 
componente Salud Bucal del Preescolar 
y Escolar. 

124 4 

9 Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

11.1.3 Resultado Equipo de cómputo recibido N/A Contar con un equipo de cómputo de 
escritorio o portátil para el desarrollo de 
las actividades administrativas del 
Programa de Salud Bucal. 

31 1 

9 Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

5.2.2 Resultado Total de Instrucciones de la 
Técnica de Cepillado Dental 

N/A Instrucción de Técnica de Cepillado 
Dental 

8291519 4 

Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

10 Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención 
realizadas 

Campañas programadas Realización de campañas estatales de 
prevención de diarreas para población 
general. 

64 1 

10 Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.1 Proceso Operativos preventivos 
realizados 

Operativos preventivos programados Realizar acciones específicas para la 
prevención de la EDA, a través de 
operativos preventivos con énfasis en 
áreas de riesgo identificadas. 

64 2 

10 Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.1 Resultado Supervisiones realizadas Supervisiones programadas Mide el porcentaje de supervisiones 
realizadas 

96 2 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

Vacunación Universal 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado Niñas y niños menores de 1 año 
de edad sin derechohabiencia 
que recibieron la 3er dosis de la 
vacuna hexavalente acelular. 

Total de niñas y niños menores de 1 
año de edad sin derechohabiencia 
(SSA) 

Cobertura de vacunación al 95% con 
3ra dosis de la vacuna hexavalente en 
niñas y niños menores de 1 año de 
edad para la Secretaría de Salud 

95 95 

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado Población sin derechohabiencia 
que recibe la vacuna contra 
influenza estacional en la 
temporada invernal 2025-2026 

Total de población meta sin 
derechohabiencia a vacunar contra la 
influenza estacional. 

Logro de aplicación de la Vacuna contra 
la Influenza Estacional al 75% de la 
meta en el último trimestre de 2025 

75 75 
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ANEXO 8 

Formato de Medición, Evaluación y Rendición de Cuentas, Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 

1. Políticas de Salud Pública 

 1. Comunidades y municipios 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Políticas de Salud Pública 

 2. Estilos de vida saludables 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Políticas de Salud Pública 

 3. Indigenas 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 
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índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Políticas de Salud Pública 

 4. Mercadotecnia Social en Salud - Laboratorios de Comunicación de Riesgos 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Políticas de Salud Pública 

 5. Personas en Movilidad 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 
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1. Políticas de Salud Pública 

 6. SNSP  

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1. Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 1. Seguridad Vial 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 2. PA en Grupos Vulnerables 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99
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índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 3. Modelo de Atención Médica Prehospitalaria 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 4. Movilidad activa 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1. Vigilancia Epidemiológica 

 1. Vigilancia Epidemiológica 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 1. Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 

1. VIH y otras ITS 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99
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índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Virus de Hepatitis C 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

1. Salud Sexual y Reproductiva 

 1. SSR para Adolescentes 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Salud Sexual y Reproductiva 

 2. PF y Anticoncepción 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 
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índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Salud Sexual y Reproductiva 

 3. Salud Materna 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Salud Sexual y Reproductiva 

 4. Salud Perinatal 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 
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1. Salud Sexual y Reproductiva 

 5. Aborto Seguro 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Salud Sexual y Reproductiva 

 6. Violencia de Género 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Prevención y Control del Cáncer 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral  
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3. Igualdad de Género 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1. Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1. Paludismo 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99
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índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2. Enfermedad de Chagas 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 3. Leishmaniasis 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 
 



 
184 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
artes 5 de agosto de 2025 

2. Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 4. Intoxicación por Artrópodos 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5. Dengue 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 6. Vigilancia Post Oncocercosis 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99
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índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

3. Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

4. Emergencias en Salud 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice 
Detalle del Indicador 

Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
 Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

5. Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y COVID-19) 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 
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índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

6. Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

7. Enfermedades Cardiometabólicas 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

8. Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 



 
M

artes 5 de agosto de 2025 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
187 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

9. Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

10. Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1. Vacunación Universal 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 
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índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

3. Atención a la Salud en la Infancia 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 
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ANEXO 9 
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ANEXO 10 

Ejemplo de Formato de Acta de Conciliación de Insumos 

 

SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE SALUD Y BIENESTAR POBLACIONAL

UA/OAD: . 

PROGRAMA: . 

Ejercicio Fiscal: . 

Entidad Federativa: . 

ACTA DE CONCILIACIÓN DE INSUMOS 2025 

En la Ciudad de México, a 15 de marzo de 2026, __(#Titular de la UA/OAD)__, (#Representantes Estatales), 

con el objeto realizar la conciliación respecto de las cantidades de insumos ministrados por la Secretaría de 

Salud al __(#Entidad Federativa)__ en adelante __”(#Denominación de la Entidad Federativa)”_ , para el 

__(#Nombre del Programa)__ con motivo de la suscripción del Convenio Específico de Coordinación en 

Materia de Transferencia de Insumos y Ministración de Recursos Presupuestarios Federales para Realizar 

Acciones en Materia de Salud Pública en Las Entidades Federativas, Convenio SaNAS, para el ejercicio fiscal 

2025 entre el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, en adelante “LA SECRETARÍA” y 

__”(#Denominación de la Entidad Federativa)”_, hacen constar lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

1.- Con fecha _#fechaConvenioEspecífico_, “LA SECRETARÍA” y _”(#Denominación de la Entidad 

Federativa”, celebraron, el Convenio Específico de Coordinación en Materia de Transferencia de Insumos y 

Ministración de Recursos Presupuestarios Federales para Realizar Acciones en Materia de Salud Pública en 

Las Entidades Federativas, Convenio SaNAS 2025, con el objeto de ministrar recursos presupuestarios 

federales y/o insumos federales a _”(#Denominación de la Entidad Federativa, a fin de coordinar su 

participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a 

_”(#Denominación de la Entidad Federativa” , la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integridad 

de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 

2.- Con fecha _#fechaPrimerModificatorio_, “LA SECRETARÍA” y _”(#Denominación de la Entidad 

Federativa”, celebraron el Convenio Modificatorio al Convenio SaNAS 2025, con el objeto de ajustar los 

montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a _”(#Denominación de 

la Entidad Federativa”. 

3.- Que toda vez que al 31 de Diciembre de 2025, fecha en la que concluyó la vigencia del Convenio SaNAS 

2025, no fue possible realizar la conciliación del total de los insumos ministrados por la “LA SECRETARÍA” a 

_”(#Denominación de la Entidad Federativa”_,contra los programados en el Convenio SaNAS 2025, y generar, 

en su caso, la emisión de un Convenio Modificatorio adicional a los señalados el numeral 2 del presente 

documento, se acuerda: 

ACUERDOS 

PRIMERO.-Que las cantidades, precios unitarios e importes definitivos de los insumos ministrados con motivo 

del cierre de laentrega-recepción de los insumos asignados al _#Nombre del Programa_, al 31 de Diciembre 

de 2025, ministrados a _”(#Denominación de la Entidad Federativa”_, con motivo de la suscripción del 

Convenio SaNAS 2025, son las que se muestran en el cuadro de conciliación siguiente: 
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CONCILIACIÓN DE INSUMOS MINISTRADOS CON MOTIVO DE LA SUSCRIPCIÓN DEL 

CONVENIO SaNAS 2025, A EL ESTADO DE _#ENTIDADFEDERATIVA_, PARA 

EL PROGRAMA DE _#NOMBREDELPROGRAMA_ 

 

INSUMOS PROGRAMADOS EN EL CONVENIO SaNAS 2025 

 

CONCEPTO 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARIO 
MONTO 

JUSTIFICACIÓN 

DE LA 

CONCILIACIÓN 

      

INSUMOS ENVIADOS Y RECIBIDOS EN LOS ALMACENES DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE 

SALUD DEL ESTADO 

FOLIO DE MINISTRACIÓN CANTIDAD MINISTRADA 
PRECIO 

UNITARIO 

MONTO 

MINISTRADO 

    

Total ministrado $ .00 

Total ministrado de la Entidad Federativa: $ .00

SEGUNDO.- Que con la presente conciliación se deja constancia de la cantidad total de los insumos 

ministrados a _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, cumpliendo con lo establecido en el Convenio 

SaNAS 2025. 

TERCERO.- La suscripción de la presente acta no genera compromiso alguno para “LA SECRETARÍA” de 

ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación. 

CUARTO.- La suscripción de la presente acta no exime a _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, de 

la responsabilidad por el incumplimiento, que en su caso, haya incurrido respecto de las obligaciones 

contraídas en el Convenios SaNAS 2025. 

Previa lectura de la presente acta y no habiendo otro asunto que hacer constar, se firma por todos los que en 
ella intervienen, para dejar constancia. 

 

Por “LA SECRETARÍA” 

 

DIRECTOR(A) GENERAL DE UA/OAD 

 

Hoja de firmas por “LA SECRETARÍA” del Acta de Conciliación de Insumos 2025, suscrita el día 15 de marzo 
de 2026. 

 

Por _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, 

 

SECRETARIO(A) DE SALUD 

 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

Hoja de firmas por _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_,del Acta de Conciliación de Insumos 2025, 
suscrita el día 15 de marzo de 2026. 
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Ejemplo de Formato de Constancia de Cierre de Presupuesto 

 

SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE SALUD Y BIENESTAR POBLACIONAL

UA/OAD: . 

PROGRAMA: . 

Ejercicio Fiscal: . 

Entidad Federativa: . 

Asunto: Constancia de cierre de Presupuesto

__#Titular de la Secretaría de Salud del Estado__ 

__#Cargo del Titular de la Secretaría de Salud del Estado__ 

Entidad Federativa: 

 

Me refiero al Convenio Específico de Coordinación en Materia de Transferencia de Insumos y Ministración de 
Recursos Presupuestarios Federales para Realizar Acciones en Materia de Salud Pública en las Entidades 
Federativas, Convenio SaNAS, para el ejercicio fiscal 2025, al respecto, y a efecto de dejar constancia de la 
comprobación de los recursos ministrados a través de dicho Convenio, me permito informar a usted que los 
recursos transferidos al programa de __#Nombre del Programa__ a través de la _#UA/OAD_ por un monto de 
$______.00 (Monto en Letra 00/100 M.N.) han sido comprobados en su totalidad conforme a las partidas
del gasto autorizadas por esta Unidad Administrativa u Órgano Administrativo Desconcentrado cumpliendo lo 
establecido en el convenio antes referido. 

La emisión de la presente constancia no prejuzga la autenticidad de la información y de la documentación que 
respaldan los Certificados de Gasto y los Certificados de Reintegro, presentada a esta Unidad Administrativa 
u Órgano Administrativo Desconcentrado para la comprobación del gasto, por lo que no exime a esa entidad 
federativa de la responsabilidad que, en su caso, los órganos fiscalizadores federales y/o estatales, 
determinen conforme a sus atribuciones. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

#TITULAR UA/OAD 

 

Por la Secretaría: Subsecretario de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, Dr. Ramiro López 
Elizalde.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular de la Dirección General de Políticas en Salud Pública, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 57 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Directora 
de Evidencia en Salud, Dra. Adriana Stanford Camargo.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, 
Dr. Miguel Ángel Lezana Fernández.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Secretariado Técnico del 
Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 57 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Directora para la Prevención de Accidentes, Dra. Estrella 
Albarrán Suárez.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género, Salud Sexual y 
Reproductiva, Lic. Teresa Ramos Arreola.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de Prevención y 
Control de Enfermedades, Dr. Rafael Ricardo Valdez Vázquez.- Rúbrica.- Director General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y Hepatitis, Dr. Juan Luis Mosqueda Gómez.- 
Rúbrica.- Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. Daniel 
Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, 
de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 57 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
Coordinadora Administrativa, Lic. Nérida Rodríguez Mejía.- Rúbrica.- Comisionado Nacional de Salud Mental 
y Adicciones, Mtro. Francisco José Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y 
Director General del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, Dr. Rigoberto Zamudio 
Meneses.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, C.P. David Álvarez Ochoa.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento del Sistema Municipal DIF de Acolman en materia de sus acciones de intervención relativas a la 
niñez, adolescencia y mujeres, incluidas las que se encuentran en contexto de migración y a la población sujeta de 
asistencia social en el establecimiento (Hogar y Refugio, Vive sin Violencia Acolman), 2025, que celebran el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de México y el Municipio de Acolman, conjuntamente con el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de 
dicho municipio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Salud.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.- Unidad de Atención a Población 
Vulnerable.- Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y 
Población en Situación de Vulnerabilidad. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN No. SNDIF/DGAJ-C/132/2025 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF DE ACOLMAN EN MATERIA DE SUS 

ACCIONES DE INTERVENCIÓN RELATIVAS A LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y MUJERES, INCLUIDAS LAS QUE SE 

ENCUENTRAN EN CONTEXTO DE MIGRACIÓN Y A LA POBLACIÓN SUJETA DE ASISTENCIA SOCIAL EN EL 

ESTABLECIMIENTO (HOGAR Y REFUGIO, VIVE SIN VIOLENCIA ACOLMAN), 2025, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “SNDIF”, A TRAVÉS 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA INFANCIA, 

FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, REFERIDA EN ADELANTE COMO "DGCFPPIFPSV", 

REPRESENTADA POR LA LCDA. ROSALÍA TOSTADO BENÍTEZ, ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL, ASISTIDA POR EL LIC. HÉCTOR ANTONIO URIBE CERÓN, SUBDIRECTOR DE ATENCIÓN AL CONSEJO 

NACIONAL, Y LA LCDA. ANGÉLICA PATRICIA LÓPEZ CUEVAS, JEFA DE DEPARTAMENTO DE APOYO A LA 

OPERACIÓN DEL CONSEJO NACIONAL Y CONSEJOS ESTATALES, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN ADELANTE REFERIDO COMO EL “SEDIF”, 

REPRESENTADO POR LA M. EN G. Y P.P. KARINA LABASTIDA SOTELO, DIRECTORA GENERAL, ASISTIDA POR 

SISTIDA POR EL M. EN A.P. CUITLÁHUAC GARCÍA PEREA, TITULAR DE LA PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN DE 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, ASÍ COMO, EL MUNICIPIO DE ACOLMAN, CONJUNTAMENTE CON EL SISTEMA 

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE ESE MUNICIPIO, EN LO SUCESIVO EL “AYUNTAMIENTO 

MUNICIPAL Y SMDIF”, REPRESENTADOS POR LA LCDA. BLANCA GUADALUPE SANCHEZ OSORIO, PRESIDENTA 

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, ASISTIDA POR EL LIC. ÁNGEL ENRIQUE BALEON LEMUS, SECRETARIO DEL 

H. AYUNTAMIENTO Y POR LA C. MARÍA ESTER ARELLANO, DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF; 

A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 
y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas 
a la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de la Organización de 
las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado mexicano el 21 de septiembre 
de 1990 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que 
en todas las medidas concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar 
social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial 
a que se atenderá, será el interés superior de la niñez. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, 
la obligación para que los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole 
para dar efectividad a los derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
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Específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, las medidas 
especiales de protección que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de 
conformidad con sus competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación 
de migración, independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del 
interés superior de la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el 
procedimiento administrativo migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para 
garantizar la protección integral de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, 
concurrente y/o coincidentemente, habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños 
y adolescentes migrantes, asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, 
fracción XII, y el artículo 119, fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación 
y ejecución de las acciones y políticas públicas que deriven de dicha Ley. 

IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “SNDIF”, entre otras: impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, de las 
entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “SNDIF”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las acciones de 
coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de migración, 
ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, acompañados, no 
acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para financiar los Proyectos, 
enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de Asistencia Social y 
Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, acogimiento 
residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que corresponden a 
la participación de las Procuradurías Federal y Local de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los NNA 
migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, 
entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o 
en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

A su vez, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la obligatoriedad 
del “SNDIF” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Cuidad de México para garantizar 
la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no acompañados en 
contexto de migración. 

VI. Que, tratándose de un sector vulnerable de la población en México como los son las jornaleras y 
jornaleros agrícolas, podrá advertirse que el mercado laboral en el sector primario es complejo, siendo donde 
interactúa, la oferta de la mano de obra necesitada y la demanda de las empresas agrícolas. Es importante 
plantear que las jornaleras y jornaleros de los que se refiere son mexicanos, por lo tanto, el marco jurídico 
establecido en el país garantiza el respeto a sus derechos sociales, laborales y económicos a ellos y a sus 
familias que con su trabajo pretenden tener mejores condiciones de vida. 

Por su parte, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé en sus artículos 2, 3, 4 y el 
123, entre otros, los derechos de identidad e inclusión, educación, vivienda, salud, un medio ambiente 
adecuado, pero principalmente los derechos laborales. La Ley Federal de Trabajo en su contenido menciona 
que la regulación que debía regir a los jornaleros agrícolas, respecto a las actividades que desarrollan en el 
campo por los preceptos de jornada, salario mínimo, trabajo de menores y mujeres. 
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Motivo de lo anterior, se tiene que las hijas e hijos de madres y padres jornaleras y jornaleros, tienen el 
derecho a ser sujetos de asistencia social, en espacios que brinden la atención adecuada, hasta en tanto sus 
padres cumplen con su jornada laboral. 

VII. Que, el artículo 3.º de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores las define como 
aquellas de 60 años o más que se encuentren domiciliadas o en tránsito en el territorio nacional sin embargo, 
en la metodología de la medición de la pobreza desarrollada por el CONEVAL quedan definidas como la 
población que tiene 65 años o más pues, según la Ley del Seguro Social y la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a partir de esa edad es que se tiene acceso a las 
prestaciones del seguro por vejez. 

En 2020, según el Censo de Población y Vivienda, México contaba con 10.3 millones de personas adultas 
mayores, 4.7 millones eran hombres y 5.6 millones eran mujeres. En 2022, con datos de la Encuesta Nacional 
de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH), había 12.6 millones de personas adultas mayores, de los 
cuales 5.6 millones eran hombres y 7.0 millones eran mujeres. De estas, 4.5 millones de personas adultas 
mayores estaban en situación de pobreza en 2018, equivalente a 43.2 %, proporción que en 2022 pasó a 
31.1 %, es decir, a 3.9 millones de personas, lo que hace necesario que el Estado mexicano debe fortalecer 
la acciones en materia de acceso a servicios de asistencia social dirigidas a la población adulta mayor. 

VIII. De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020: En México, hay aproximadamente 6,179,890 
personas con algún tipo de discapacidad. Esto representa un 4.9% de la población total del país, de las cuales 
aproximadamente el 53% son mujeres y el 47% son hombres, en mismo censo se precisa que, en México 
residen aproximadamente 29.3 millones de niñas, niños y adolescentes de 5 a 17 años y de esta población, 
poco más de 580 mil (2.0%) presenta alguna discapacidad, por lo que de la misma forma los Sistemas DIF se 
encuentran ante una oportunidad para procurar la atención de las necesidades de personas sujetas de 
asistencia social, como lo son las personas con algún tipo de discapacidad. 

IX. La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto del “SNDIF” informó mediante 
oficio No. 272 000 00/0012/2025 el presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a 
ese Sistema Nacional, en donde se establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las acciones 
institucionales en materia de atención a las personas sujetas de la Asistencia Social, que ameriten la 
intervención inmediata de los Sistemas Nacional, Estatales, y Municipales, para el Desarrollo Integral de 
la Familia, Procuraduría Federal, Local u otra Institución Gubernamental. 

X. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno del 
“SNDIF”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la publicación en 
el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Asignación y Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez en contexto de 
migración y a la población sujeta de asistencia social en adelante “Criterios”, cuyo objeto fue establecer las 
bases para la transferencia de subsidios y/o Apoyos del “SNDIF” a los SEDIF/SMDI, Procuraduría Federal, 
Local u otra Institución Gubernamental a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la 
infraestructura para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 
intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del 
presente convenio. 

El 20 de abril de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo” por el que se 
modifican, la denominación del documento normativo y se reforma y adiciona en su contenido el “Acuerdo” por 
el que se expiden los “Criterios”. Esta adecuación tuvo como objetivo, expuesto de manera sucinta, el otorgar 
herramientas que permitan realizar su labor, en las condiciones más óptimas para la población que se atiende 
por parte de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia, que proporcionan servicios de Asistencia 
Social a la niñez en contexto de migración y a la población sujeta de asistencia social. 

Por otra parte, el 29 de diciembre de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un extracto de la 
modificación, reforma y adición al “Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”, circunstancia que se tomó 
en cuenta para la aprobación de los proyectos y para la suscripción de los convenios y acuerdos 
correspondientes al ejercicio 2024. 

Finalmente, el 30 de diciembre de 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un extracto de la 
modificación, reforma y adición al “Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”. Esta modificación tiene por 
objetivo el fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia que integran el Sistema 
Nacional de Asistencia Social Pública en materia de sus acciones de intervención relativas a la niñez y 
adolescencia, incluidos aquellos en contexto de migración y a la población sujeta de asistencia social, 
circunstancia que se deberá considerar para la aprobación de los proyectos y para la suscripción de los 
convenios y acuerdos correspondientes al ejercicio 2025. 
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DECLARACIONES 

I. Declara el “SNDIF”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de diciembre de 2024. 

I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la “DGCFPPIFPSV” unidad administrativa que forma 
parte de la “UAPV”, y que dentro de sus atribuciones, se encuentran las de diseñar, gestionar o coordinar las 
políticas públicas y las acciones concernientes a los servicios de asistencia social, que se consideren 
primordiales para el beneficio de las personas en situación de vulnerabilidad, especialmente de NNA en 
situación de migración acompañados y no acompañados, conforme a lo previsto en la normatividad aplicable, 
así como apoyar, en el marco de sus atribuciones, a la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes y coadyuvar con los sectores público, privado y social en la atención integral de NNA y personas 
en situación de vulnerabilidad. 

Por todo lo anterior, el presente Convenio se firma con fundamento en el artículo primero del Acuerdo 
delegatorio vigente, artículos 24 fracciones II, IX y XXI, 28 fracciones IX, IX bis, XVII y XVIII del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia publicado en el DOF el 30 de 
diciembre de 2024. 

Para efectos administrativos y normativos, se establece que la Dirección General de Proyectos Especiales 
de Atención a Población Vulnerable, señalada en el artículo 28 del Estatuto Orgánico del SNDIF publicado 
en el DOF el 30 de diciembre de 2024, corresponde a la misma unidad administrativa que la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación 
de Vulnerabilidad. 

Dicha equivalencia se reconoce en virtud del trámite de cambio de denominación actualmente en proceso, 
conforme a lo señalado en la Circular 270.000.00/0005/2025 de fecha 11 de febrero de 2025 emitida por la 
Titular de la Unidad de Administración y Finanzas del SNDIF, por lo que cualquier referencia a ambas 
denominaciones deberá entenderse como la establecida en el artículo 28 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2024. 

I.4 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad diversas facultades estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente convenio y obligarse al cumplimiento del mismo. 

I.5 Que de conformidad con el oficio No. 272.000.00/0412/2025 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 
“Subsidios a Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal, vigente. 

I.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.7 Que, para efectos del presente convenio, manifiesta que su domicilio es el ubicado en Av. Emiliano 
Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de México, mismo 
que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. Declara el “SEDIF”: 

II.1 Que, mediante el Decreto Número 148 de la H. XLVI Legislatura del Estado de México, Publicado 
en la Gaceta del Gobierno del 29 de marzo de 1977, se creó el organismo Público Descentralizado, 
de carácter estatal, denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México 
(DIFEM), con personalidad jurídica y patrimonio propios; a partir del 13 de Diciembre de 2001, quedó 
sujeto a las Disposiciones del Código Administrativo del Estado de México, por Decreto Número 41 de la 
H. LVI Legislatura del Estado de México. 
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II.2 Que, de conformidad con el artículo 18 de la Ley de Asistencia Social del Estado de México y 
Municipios, entre sus objetivos se encuentran, entre otros, establecer, promover, ejecutar y difundir los 
programas, acciones y servicios de asistencia social, que contribuyan al desarrollo integral de niñas, niños y 
adolescentes, de la familia y del grupo familiar, así como, el establecimiento y operación de centros de 
asistencia social en beneficio de niñas, niños y adolescentes en estado de abandono o situación especial. 

II.3 Que, dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes, cuyo objeto es la protección integral y restitución de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes, a través de la determinación y coordinación en la ejecución y seguimiento de las medidas de 
protección. Para tal efecto se deberá establecer contacto y trabajar conjuntamente con la autoridad 
administrativa de asistencia social, de servicios de salud, de educación, de protección social, de cultura, 
deporte y con todas aquellas necesarias para garantizar los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

II.4 Que, la M. en G. y P.P. Karina Labastida Sotelo, fue nombrada Directora General del Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, el 01 de noviembre de 2023, de conformidad con el 
nombramiento emitido por la Mtra. Delfina Gómez Álvarez, Gobernadora Constitucional del Estado de México, 
con fundamento en la fracción XIV del artículo 77 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, y el artículo 26 de la Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, por lo que cuenta 
con las facultades para actuar en representación del organismo. 

II.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI770330SB6. 

II.6 Que, para los efectos de este Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en 
Paseos Colón esquina Paseo Tollocan S/N, Colonia Isidro Fabela, C.P. 50170, Toluca, Estado de México. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico karina.labastida@edomex.gob.mx, en el cual, de acuerdo con 
las condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del 
presente instrumento jurídico. 

III. Declara el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” actuando conjuntamente: 

III.1 Que el ayuntamiento de Acolman, Estado de México; es una Entidad de derecho público con 
personalidad jurídica, y patrimonio propios, y cuenta con la capacidad y facultad para la celebración del 
presente Convenio de Coordinación, en términos de los artículos, 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 112, 113 y 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
y los artículos 2, 6, 31 fracción I y II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

III.2 Que tiene entre sus objetivos: Promover el fortalecimiento y desarrollo integral del individuo, la familia 
y grupos vulnerables que requieran una atención inmediata, bajo el principio de desarrollo humano 
sustentable, a través de programas de asistencia social encaminados a prevenir, promover, proteger y 
rehabilitar a las personas que lo soliciten y que se encuentren en situación de vulnerabilidad social en el 
municipio de Acolman, Estado de México. 

III.3 Que el ayuntamiento del municipio de Acolman, es representado por su Presidente Municipal 
Constitucional, la Lcda. Blanca Guadalupe Sánchez Osorio, misma que acredita su personalidad con la 
Constancia de Mayoría y Validez de fecha 05 de junio del año 2024, emitido por el Instituto Electoral del 
Estado de México. Y que a la firma del presente Convenio de Coordinación es acompañada por el Secretario 
del H. Ayuntamiento Lic. Ángel Enrique Baleon Lemus, en términos del artículo 91 fracción V de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México. 

III.4 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: MAC7601013Q7. 

III.5 Que, para los efectos de este convenio, señala como su domicilio el ubicado en Calzada de Los 
Agustinos S/N, Acolman de Nezahualcóyotl, Código Postal 55870, Acolman, México. 

III.6 Que, como parte de la administración pública municipal del municipio de Acolman, cuenta con un 
Organismo Público Descentralizado, dotado con personalidad jurídica y patrimonio propio, establecido 
mediante el Decreto Número 10, Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia 
Social, de carácter Municipal, denominados "Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia", 
publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado el 16 de julio de 1985. 

III.7 Que el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Acolman, tiene entre sus 
objetivos: Promover el fortalecimiento y desarrollo integral del individuo, la familia y grupos vulnerables que 
requieran una atención inmediata, bajo el principio de desarrollo humano sustentable, a través de programas 
de asistencia social encaminados a prevenir, promover, proteger y rehabilitar a las personas que lo soliciten y 
que se encuentren en situación de vulnerabilidad social en el municipio de Acolman, Estado de México; 
principalmente a personas menores de edad, adultos mayores y personas con discapacidad, con la finalidad 
de contribuir a su incorporación a una vida plena y productiva encaminada al mejoramiento de la calidad de 
vida de las familias, procurando la igualdad de oportunidades de desarrollo. 
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III.8 Que la Directora General del Sistema Municipal DIF de Acolman, acredita su personalidad mediante el 
nombramiento de fecha 01 de enero de 2025, emitido por la Lic. Itzel Fátima Villeda Osorio, Presidenta 
Honoraria del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 13 fracción VIII de la Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, 
de carácter municipal, denominados "Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia", por lo 
que se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio. 

Asimismo, señala como domicilio convencional el ubicado en Avenida de Los Agustinos S/N, San Agustín 
Acolman de Nezahualcóyotl, San Bartolo Acolman, Estado de México, C.P. 55870 y además, proporciona el 
correo electrónico direcciondif@acolman.gob.mx, en el cual, de acuerdo con las condiciones específicas 
podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

IV. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

IV.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente convenio, no les han sido revocadas, 
modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

IV.2 Que es su voluntad celebrar el presente convenio en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 
de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del 
consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

IV.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la trasferencia de recursos federales con carácter de subsidios 
y la ejecución del Proyecto aprobado en el Estado de México, Municipio de Acolman, en el marco de la 
“Ley General”, Ley de Asistencia Social, Ley de Migración, los “Criterios” y la demás normatividad aplicable. 

SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el Proyecto, forma parte integrante de este 
instrumento jurídico. 

El Proyecto que se realice con este recurso, no podrá ser cedido, concesionado, modificado, ni enajenado 
para su operación y deberá aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, Centros de Servicios de 
Cuidados, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos de los presentes “Criterios”, y en 
la Dirección Administrativa y Postal que se indica en el presente Convenio. 

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “SNDIF” se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” se obligan a abrir de 
manera especial y exclusiva para la administración de los recursos federales materia del presente 
instrumento jurídico, a través de su Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, con el fin 
de que se distinga contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del 
Proyecto, de conformidad con lo señalado en el quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “SNDIF”, mismo que deberá remitirse a más 
tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “SNDIF”, y en congruencia con lo dispuesto, 
tanto en los “Criterios”, como en el presente convenio.  

CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “SNDIF”. “LAS PARTES” están de acuerdo, que para 
supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de Coordinación, 
el seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios” y a través del personal adscrito a la 
“DGCFPPIFPSV”, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 

I. Las supervisiones que sean realizadas y reportadas por el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y 
SMDIF”, que haga denotar las coincidencias entre la ejecución de las acciones, los Proyectos 
autorizados y su alineación al numeral 5 de los “Criterios”. Dichas supervisiones se realizarán 
mediante visitas de verificación deberán ser minutadas y debidamente firmadas por las personas 
servidoras públicas que en ellas intervengan. 

II. Los informes de avance. 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de 
los “Criterios”. 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios” 
y/o definidas por la “DGCFPPIFPSV”. 
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Para ello, la “DGCFPPIFPSV” podrá: 

a) Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Centros de Servicios de Cuidados, Establecimientos 
Asistenciales y/o Lugares Habilitados, mismas que podrán ser sin previo aviso y en los momentos 
que el “SNDIF” considere oportuno, 

b) Requerir los informes que considere necesarios, y 

c) Reunirse en caso de considerarlo y las veces necesarias con el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y 
SMDIF”, a través del personal que de ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “SNDIF”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$10,000,000.00 (DIEZ MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), misma que se otorgará de acuerdo a 
la disponibilidad presupuestaria y posterior a la firma de este instrumento, previa documentación 
que para tal efecto proporcione el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”, los recursos 
señalados en la presente cláusula serán destinados única y exclusivamente para el desarrollo del 
Proyecto autorizado y agregado como al presente convenio. 

II. Determinar, a través de la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo por el cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia. 

III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la “DGCFPPIFPSV”, la ejecución 
del Proyecto. 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 
asesoría y orientación en el ámbito de su competencia, al “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y 
SMDIF”, cuando éste se la solicite. 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “SEDIF”: 

I. Proporcionar asesoría administrativa al “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”, cuando estos 
lo requieran. 

II. Apoyar con la logística al “SNDIF” para que se realice la supervisión correspondiente al 
“AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”. 

III. Acompañar con asesoría técnica al “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” para que los 
informes de avance de los Proyectos se hagan de manera trimestral, así como para que se 
presente el informe final. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente convenio, así como supervisar la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se realicen de 
acuerdo con lo señalado en los “Criterios” y demás normatividad aplicable. 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este convenio, garantizando la liberación expedita 
de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los fines del Proyecto 
autorizado, debiendo cumplir con la normatividad de la entidad federativa en materia de Protección 
Civil. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados. 

III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homologa de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados para los ejercicios 
fiscales subsecuentes. 

IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de supervisión, verificación, seguimiento y/o 
reuniones de trabajo por parte del personal adscrito a la “DGCFPPIFPSV” y/o a quien esta designe, 
debidamente identificado; así como brindar oportunamente la documentación o información de los 
requerimientos que le sean formulados ya sea por el “SNDIF” y/o por parte de los diversos Órganos 
de Fiscalización. 

V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al modelo de atención y cuidados en los 
Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los modelos para diagnósticos de 
derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección que le sean emitas por 
unidades administrativas del “SNDIF”. 
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VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores 
al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a 
las metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes. 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso. 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 
Asistencia Social, Centros de Servicios de Cuidados, Establecimientos Asistenciales y Lugares 
Habilitados en términos de los presentes “Criterios”; así como divulgar la participación y apoyo del 
Gobierno Federal a través del “SNDIF”. 

IX. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el presente convenio, el cual podrá modificar la composición de los porcentajes entre vertientes 
del proyecto, siempre que las características financieras de que se trate lo ameriten y siempre que 
dichas modificaciones sean revisadas y aprobadas previamente por la “DGCFPPIFPSV”, y 
autorizadas por la UAPV de conformidad con el punto 6 fracción III de los “Criterios” mediante Acta 
de autorización correspondiente. 

X. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación de la infraestructura (solo en los casos previstos en los presentes Criterios), a través, del 
mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la 
rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento para todas las 
niñas, niños y adolescentes, población sujeta de asistencia social, en especial aquellos que se 
encuentren en situación de riesgo, las mujeres, indígenas, desplazados , migrantes, personas 
adultas mayores, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades especiales, dependientes 
de personas privadas de su libertad, de desaparecidos, de enfermos terminales, víctimas de la 
comisión de delitos, indigentes y las personas afectadas por desastres naturales, así como para el 
alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención en 
retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, que determinen las Procuradurías de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 
conforme a su interés superior, o en su caso, realizar los acompañamientos para aquellos casos en 
que se detecte que la niñez en situación de movilidad requiera de alguna protección 
complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición de refugiado 
o asilo político. 

XI. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente. 

XII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados 
o no devengados, al 31 de diciembre de 2025, incluyendo sus rendimientos financieros generados, 
en las cuentas utilizadas para efecto, ya sean receptoras o ejecutoras, debiendo informarlo al 
“SNDIF”, a través de la “DGCFPPIFPSV”, de manera escrita y con copia simple de los documentos 
soporte correspondientes; así como estados de cuenta y/o reportes emitidos por la Institución 
Bancaria de conformidad con los “Criterios” y la normatividad aplicable en materia, a más tardar 
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 

 Previendo que la línea de captura solicitada por el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”: al 
“SNDIF” deberá estar pagada dentro del plazo antes señalado. 

 El “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”: tiene la obligación de informar lo anterior, a la 
“DGCFPPIFPSV” del “SNDIF”, y del ámbito local a quien corresponda. 

 Los recursos deberán estar debidamente devengados y/o comprometidos a más tardar el 31 de 
diciembre de 2025, por lo que la “DGCFPPIFPSV” recibirá los informes finales acorde al proyecto 
aprobado en el término establecido en la fracción VI. 

XIII. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de 
este convenio. 

XIV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia. 
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XV. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con 
fines religiosos. 

XVI. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto. 

XVII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la “DGCFPPIFPSV”, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por el 
“AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” para tal efecto. 

XVIII. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas 
por las instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad 
de Apoyos. 

XIX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de acuerdo a las fechas establecidas y 
en cumplimiento a los artículos 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

XX. Llevar a cabo el registro de NNA atendidos en el establecimiento beneficiado, a través del medio 
que determine la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera 
Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad; 

OCTAVA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan formalizar un Grupo de Trabajo, a través 
del presente Convenio, que estará conformado por las siguientes personas servidoras públicas: 

I. Por el “SNDIF” la persona titular de la “DGCFPPIFPSV”, o a quien ésta designe mediante escrito 
que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”, 

II. Por el “SEDIF” la persona titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado de México, o a quién ésta designe mediante escrito que se haga del 
conocimiento de “LAS PARTES”. 

III. Por el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” la persona titular del Sistema Municipal DIF 
de Acolman, o a quien ésta designe mediante escrito que se haga del conocimiento de 
“LAS PARTES”; 

Lo anterior, sin la necesidad de emitir documental alguno pues en el presente Convenio se establece su 
formalización con las personas servidoras públicas referidas y sólo en los casos en que se requiera se 
deberán realizar trabajos conjuntos de los cuales se dejara evidencia documental dentro de los respectivos 
expedientes técnicos. 

NOVENA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la Cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que, sólo en caso de considerarlo necesario, a solicitud de cualquiera 
de sus integrantes, se reunirán y tendrán las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución; 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados; 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento, y; 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente convenio, mediante la 
amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la cláusula OCTAVA del 
presente instrumento. 

DÉCIMA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos que cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Asistencia Social, Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, Ley de Migración, la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, los Planes de Restitución de Derechos 
que emita la Procuraduría Federal de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
y/o la Procuraduría de Protección dependiente del “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” 
así como la demás normatividad aplicable. 
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II. Actuar atendiendo al principio de interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorias, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DECIMA PRIMERA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su 
fecha de suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2025. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de 
Coordinación podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio 
Modificatorio respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. 
Las modificaciones o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas 
que suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados por 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “SNDIF”, las siguientes: 

I. Que no apliquen los recursos entregados para los fines aprobados o los apliquen 
inadecuadamente, en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos recursos otorgados, 

II. Que se incumpla con la ejecución de los Proyectos, 

III. Que no acepten la realización de visitas de supervisión cuando así lo soliciten el “SNDIF”, los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos, 

IV. Que no entreguen a la “DGCFPPIFPSV” los informes y la documentación que acredite los avances 
y la conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto, 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación, 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o 
fondos federales, 

VII. Cuando el “SNDIF” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos, y; 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
convenio, los “Criterios” y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la 
entrega de los apoyos, y reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte 
proporcional, según corresponda, así como los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el 
“SNDIF” dé vista a las autoridades competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizara sin necesidad de declaración judicial previa, solo 
bastara con la notificación que haga el “SNDIF” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

Así mismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la normatividad materia del presente 
Convenio, no se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen 
“LAS PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas 
en la materia. 

En este caso el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” deberá realizar la devolución a la Tesorería de 
la Federación de los recursos no devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus 
posibles rendimientos. 
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DÉCIMA SEXTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 
realizarse por escrito debidamente signado por persona con facultades, por conducto de las personas 
designadas como enlaces de seguimiento señaladas en el presente Convenio de Coordinación o por cualquier 
otro medio electrónico o por la vía más expedita de la cual obre constancia. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 
designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 
cláusula OCTAVA. 

DÉCIMA OCTAVA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 
principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 
del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
normatividad que en materia aplique. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 
relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 
cada una de ellas. 

DÉCIMA NOVENA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 
para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 
ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 
que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 
derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

VIGÉSIMA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y logotipo de 
cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente Convenio 
de Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”. El nombre, 
logo y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se estipule en el 
presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA PRIMERA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las 
actividades y procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más 
estricta responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 
el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 
ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 
correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 14 de los “Criterios”. 

En caso de persistir controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como 
para aquello que no esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes 
Federales de los Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la 
Ciudad de México. 

VIGÉSIMA TERCERA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por “LAS PARTES” y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad 
de México, el 6 de mayo de 2025, en seis ejemplares originales.- Por el SNDIF: Encargada del Despacho de 
la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en 
Situación de Vulnerabilidad, Lcda. Rosalía Tostado Benítez.- Rúbrica.- Asistencia: Subdirector de Atención 
al Consejo Nacional, Lic. Héctor Antonio Uribe Cerón.- Rúbrica.- Jefa de Departamento de Apoyo a la 
Operación del Consejo Nacional y Consejos Estatales, Lcda. Angélica Patricia López Cuevas.- Rúbrica.- 
Por el SEDIF: Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, 
M. en G. y P.P. Karina Labastida Sotelo.- Rúbrica.- Asistencia: Titular de la Procuraduría de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, M. en A.P. Cuitláhuac Garcia Perea.- Rúbrica.- Por el 
Ayuntamiento Municipal y SMDIF: Presidenta Municipal Constitucional de Acolman, Lcda. Blanca Guadalupe 
Sanchez Osorio.- Rúbrica.- Asistencia: Secretario del H. Ayuntamiento, Lic. Ángel Enrique Baleon Lemus.- 
Rúbrica.- Directora General del DIF Municipal de Acolman, C. María Ester Arellano.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
Centro de Asistencia Social para Niñas, Niños y Adolescentes Migrantes no Acompañados, que celebran 
el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia Michoacana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Salud.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.- Unidad de Atención a Población 
Vulnerable.- Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y 
Población en Situación de Vulnerabilidad. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN No. SNDIF/DGAJ-C/089/2025 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA EL CENTRO DE ASISTENCIA SOCIAL PARA NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES MIGRANTES NO 

ACOMPAÑADOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “SNDIF”, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A 

POLÍTICAS PARA LA PRIMERA INFANCIA, FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, REFERIDA 

EN ADELANTE COMO "DGCFPPIFPSV", REPRESENTADA POR LA LCDA. ROSALÍA TOSTADO BENÍTEZ, 

ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL, ASISTIDA POR EL LIC. HÉCTOR ANTONIO URIBE 

CERÓN, SUBDIRECTOR DE ATENCIÓN AL CONSEJO NACIONAL Y LA LCDA. ANGÉLICA PATRICIA LÓPEZ CUEVAS, 

JEFA DE DEPARTAMENTO DE APOYO A LA OPERACIÓN DEL CONSEJO NACIONAL Y CONSEJOS ESTATALES, Y 

POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA MICHOACANA, EN ADELANTE 

REFERIDO COMO EL “SEDIF”, REPRESENTADO POR LA LCDA. ANA SOFÍA BAUTISTA AGUIÑIGA, DIRECTORA 

GENERAL, ASISTIDA POR LA LCDA. ELIZABETH FRANCISCO ÁVILA, DIRECTORA DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN 

SOCIAL; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR 

DE LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 
y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas 
a la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de la Organización de 
las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado mexicano el 21 de septiembre 
de 1990 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que 
en todas las medidas concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar 
social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a 
que se atenderá, será el interés superior de la niñez. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la 
obligación para que los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para 
dar efectividad a los derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, las medidas 
especiales de protección que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de 
conformidad con sus competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación 
de migración, independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del 
interés superior de la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el 
procedimiento administrativo migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para 
garantizar la protección integral de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, 
concurrente y/o coincidentemente, habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños 
y adolescentes migrantes, asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, 
fracción XII, y el artículo 119, fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación 
y ejecución de las acciones y políticas públicas que deriven de dicha Ley. 
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IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “SNDIF”, entre otras: impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, de las 
entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “SNDIF”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las acciones de 
coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de migración, 
ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, acompañados, no 
acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para financiar los Proyectos, 
enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de Asistencia Social y 
Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, acogimiento 
residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que corresponden a 
la participación de las Procuradurías Federal y Local de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los NNA 
migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, 
entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o 
en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

A su vez, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la obligatoriedad 
del “SNDIF” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Cuidad de México para garantizar 
la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no acompañados en 
contexto de migración. 

VI. Que, tratándose de un sector vulnerable de la población en México como los son las jornaleras y 
jornaleros agrícolas, podrá advertirse que el mercado laboral en el sector primario es complejo, siendo donde 
interactúa, la oferta de la mano de obra necesitada y la demanda de las empresas agrícolas. Es importante 
plantear que las jornaleras y jornaleros de los que se refiere, son mexicanos, por lo tanto, el marco jurídico 
establecido en el país garantiza el respeto a sus derechos sociales, laborales y económicos a ellos y a sus 
familias que con su trabajo pretenden tener mejores condiciones de vida. 

Por su parte, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé en sus artículos 2, 3, 4 y el 
123, entre otros, los derechos de identidad e inclusión, educación, vivienda, salud, un medio ambiente 
adecuado, pero principalmente los derechos laborales. La Ley Federal de Trabajo en su contenido menciona 
que la regulación que debía regir a los jornaleros agrícolas, respecto a las actividades que desarrollan en el 
campo por los preceptos de jornada, salario mínimo, trabajo de menores y mujeres. 

Motivo de lo anterior, se tiene que las hijas e hijos de madres y padres jornaleras y jornaleros, tienen el 
derecho a ser sujetos de asistencia social, en espacios que brinden la atención adecuada, hasta en tanto sus 
padres cumplen con su jornada laboral. 

VII. Que, el artículo 3.º de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores las define como 
aquellas de 60 años o más que se encuentren domiciliadas o en tránsito en el territorio nacional sin embargo, 
en la metodología de la medición de la pobreza desarrollada por el CONEVAL quedan definidas como la 
población que tiene 65 años o más pues, según la Ley del Seguro Social y la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a partir de esa edad es que se tiene acceso a las 
prestaciones del seguro por vejez. 
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En 2020, según el Censo de Población y Vivienda, México contaba con 10.3 millones de personas adultas 
mayores, 4.7 millones eran hombres y 5.6 millones eran mujeres. En 2022, con datos de la Encuesta Nacional 
de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH), había 12.6 millones de personas adultas mayores, de los 
cuales 5.6 millones eran hombres y 7.0 millones eran mujeres. De estas, 4.5 millones de personas adultas 
mayores estaban en situación de pobreza en 2018, equivalente a 43.2 %, proporción que en 2022 pasó a 
31.1 %, es decir, a 3.9 millones de personas, lo que hace necesario que el Estado mexicano debe fortalecer 
la acciones en materia de acceso a servicios de asistencia social dirigidas a la población adulta mayor. 

VIII. De acuerdo al Censo de Población y Vivienda 2020: En México, hay aproximadamente 6,179,890 
personas con algún tipo de discapacidad. Esto representa un 4.9% de la población total del país, de las cuales 
aproximadamente el 53% son mujeres y el 47% son hombres, en mismo censo se precisa que, en México 
residen aproximadamente 29.3 millones de niñas, niños y adolescentes de 5 a 17 años y de esta población, 
poco más de 580 mil (2.0%) presenta alguna discapacidad, por lo que de la misma forma los Sistemas DIF se 
encuentran ante una oportunidad para procurar la atención de las necesidades de personas sujetas de 
asistencia social, como lo son las personas con algún tipo de discapacidad. 

IX. La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto del “SNDIF” informó mediante 
oficio No. 272 000 00/0012/2025 el presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a 
ese Sistema Nacional, en donde se establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las acciones 
institucionales en materia de atención a las personas sujetas de la Asistencia Social, que ameriten 
la intervención inmediata de los Sistemas Nacional, Estatales, y Municipales, para el Desarrollo Integral de la 
Familia, Procuraduría Federal, Local u otra Institución Gubernamental. 

X. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno del 
“SNDIF”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la publicación en 
el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Asignación y Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez en contexto de 
migración y a la población sujeta de asistencia social en adelante “Criterios”, cuyo objeto fue establecer las 
bases para la transferencia de subsidios y/o Apoyos del SNDIF a los SEDIF/SMDI, Procuraduría Federal, 
Local u otra Institución Gubernamental a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la 
infraestructura para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 
intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del 
presente convenio. 

El 20 de abril de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo” por el que se 
modifican, la denominación del documento normativo y se reforma y adiciona en su contenido el “Acuerdo” por 
el que se expiden los “Criterios”. Esta adecuación tuvo como objetivo, expuesto de manera sucinta, el otorgar 
herramientas que permitan realizar su labor, en las condiciones más óptimas para la población que se atiende 
por parte de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia, que proporcionan servicios de Asistencia 
Social a la niñez en contexto de migración y a la población sujeta de asistencia social. 

Por otra parte, el 29 de diciembre de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un extracto de la 
modificación, reforma y adición al “Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”, circunstancia que se tomó 
en cuenta para la aprobación de los proyectos y para la suscripción de los convenios y acuerdos 
correspondientes al ejercicio 2024. 

Finalmente, el 30 de diciembre de 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un extracto de la 
modificación, reforma y adición al “Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”. Esta modificación tiene por 
objetivo el fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia que integran el Sistema 
Nacional de Asistencia Social Pública en materia de sus acciones de intervención relativas a la niñez y 
adolescencia, incluidos aquellos en contexto de migración y a la población sujeta de asistencia social, 
circunstancia que se deberá considerar para la aprobación de los proyectos y para la suscripción de los 
convenios y acuerdos correspondientes al ejercicio 2025. 

DECLARACIONES 

I. Declara el “SNDIF”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de diciembre de 2024. 
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I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la “DGCFPPIFPSV” unidad administrativa que forma 
parte de la Unidad de Atención a Población Vulnerable “UAPV”, y que dentro de sus atribuciones, se 
encuentran las de diseñar, gestionar o coordinar las políticas públicas y las acciones concernientes a los 
servicios de asistencia social, que se consideren primordiales para el beneficio de las personas en situación 
de vulnerabilidad, especialmente de NNA en situación de migración acompañados y no acompañados, 
conforme a lo previsto en la normatividad aplicable, así como apoyar, en el marco de sus atribuciones, a la 
Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y coadyuvar con los sectores público, 
privado y social en la atención integral de NNA y personas en situación de vulnerabilidad. 

Por todo lo anterior, el presente Convenio se firma con fundamento en el artículo primero del Acuerdo 
delegatorio vigente, artículos 24 fracciones II, IX y XXI, 28 fracciones IX, IX bis, XVII y XVIII del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia publicado en el DOF el 30 de 
diciembre de 2024. 

Para efectos administrativos y normativos, se establece que la Dirección General de Proyectos Especiales 
de Atención a Población Vulnerable, señalada en el artículo 28 del Estatuto Orgánico del SNDIF publicado 
en el DOF el 30 de diciembre de 2024, corresponde a la misma unidad administrativa que la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación 
de Vulnerabilidad. 

Dicha equivalencia se reconoce en virtud del trámite de cambio de denominación actualmente en proceso, 
conforme a lo señalado en la Circular 270.000.00/0005/2025 de fecha 11 de febrero de 2025 emitida por la 
Titular de la Unidad de Administración y Finanzas del SNDIF, por lo que cualquier referencia a ambas 
denominaciones deberá entenderse como la establecida en el artículo 28 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2024. 

I.4 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad diversas facultades estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente convenio y obligarse al cumplimiento del mismo. 

I.5 Que de conformidad con el oficio No. 272 000 00/0226/2025 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 
“Subsidios a Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal, vigente. 

I.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.7 Que, para efectos del presente convenio, manifiesta que su domicilio es el ubicado en Av. Emiliano 
Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de México, mismo 
que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. Declara el “SEDIF”: 

II.1 Que es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, creado 
mediante el Decreto No. 139 y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Michoacán de Ocampo, de fecha 18 de julio de 1977, y regido por la Ley de Asistencia Social del Estado 
de Michoacán de Ocampo. Posteriormente, mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial del Gobiernos 
Constitucional del Estado de Michoacán, con fecha 28 de enero de 1985, se modificaron los artículos 1, 5, 6 8 
y 15 del decreto en comento, denominando a este Organismo, Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia Michoacana. 

II.2 Que tiene como objetivos primordiales, promover y prestar servicios de asistencia social, para apoyar 
el desarrollo de la familia y la comunidad en el Estado. Asimismo, cuenta con atribuciones para operar 
establecimientos de asistencia social en beneficio de niñas, niños y adolescentes en situación de 
vulnerabilidad. 
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II.3 Que, dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, quien cuenta con facultades para procurar la protección, asesoría y representación jurídica, 
provisión y prevención de las niñas, niños y adolescentes en estado de vulnerabilidad social; así como brindar 
representación en los procedimientos jurisdiccionales y administrativos que se deriven, de conformidad con 
las disposiciones normativas aplicables. 

II.4 Que, la Lcda. Ana Sofía Bautista Aguiñiga, fue nombrada Directora General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia Michoacana, el 16 de enero de 2025, de conformidad con el nombramiento 
emitido por Alfredo Ramírez Bedolla, Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, con 
fundamento en los artículos 47 y 60 fracción XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; el artículo 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Michoacán de Ocampo, y conforme a lo dispuesto en el artículo 12 párrafo segundo, de la Ley de Asistencia 
Social del Estado de Michoacán de Ocampo, por lo que cuenta con las facultades para actuar en 
representación del organismo. 

II.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI7707132H5. 

II.6 Que, para los efectos de este Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en 
Acueducto Lote 17, Bosque Cuauhtémoc, C.P. 58020, Morelia, Michoacán De Ocampo. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico difmich@michoacan.gob.mx, en el cual, de acuerdo con las 
condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del presente 
instrumento jurídico. 

III. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

III.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente convenio, no les han sido revocadas, 
modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

III.2 Que es su voluntad celebrar el presente convenio en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 
de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del 
consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

III.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la trasferencia de recursos federales con carácter de subsidios y la 
ejecución del Proyecto aprobado en el Estado de Michoacán, en el marco de la “Ley General”, Ley de 
Asistencia Social, Ley de Migración, los “Criterios” y la demás normatividad aplicable. 

SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el Proyecto, forma parte integrante de este 
instrumento jurídico. 

El Proyecto que se realice con este recurso, no podrá ser cedido, concesionado, modificado, ni enajenado 
para su operación y deberá aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, Centros de Servicios de 
Cuidados, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos de los presentes “Criterios”, y en 
la Dirección Administrativa y Postal que se indica en el presente Convenio. 

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “SNDIF” se ejercerán por medio de una 
cuenta bancaria productiva que el “SEDIF” se obligan a abrir de manera especial y exclusiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, con el fin de que se distinga contablemente su origen 
e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de conformidad con lo señalado en el 
quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “SNDIF”, mismo que deberá remitirse a más 
tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “SNDIF”, y en congruencia con lo dispuesto, 
tanto en los “Criterios”, como en el presente convenio.  
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CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “SNDIF”. “LAS PARTES” están de acuerdo, que para 
supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de Coordinación, 
el seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios” y a través del personal adscrito a la 
“DGCFPPIFPSV”, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 

I. Las supervisiones que sean realizadas y reportadas por el “SEDIF””, que haga denotar las 
coincidencias entre la ejecución de las acciones, los Proyectos autorizados y su alineación al 
numeral 5 de los “Criterios”. Dichas supervisiones se realizarán mediante visitas de verificación 
deberán ser minutadas y debidamente firmadas por las personas servidoras públicas que en 
ellas intervengan. 

II. Los informes de avance. 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de 
los “Criterios”. 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios” 
y/o definidas por la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

a) Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Centros de Servicios de Cuidados, Establecimientos 
Asistenciales y/o Lugares Habilitados, mismas que podrán ser sin previo aviso y en los momentos 
que el “SNDIF” considere oportuno, 

b) Requerir los informes que considere necesarios, y 

c) Reunirse en caso de considerarlo y las veces necesarias con el “SEDIF”, a través del personal que 
de ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “SNDIF”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$3,043,000.00 (TRES MILLONES CUARENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.), misma que se 
otorgará de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y posterior a la firma de este instrumento, 
previa documentación que para tal efecto proporcione el “SEDIF”, los recursos señalados en la 
presente cláusula serán destinados única y exclusivamente para el desarrollo del Proyecto 
autorizado y agregado como al presente convenio. 

II. Determinar, a través de la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo por el cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia. 

III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución 
del Proyecto. 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 
asesoría y orientación en el ámbito de su competencia, al “SEDIF”, cuando éste se la solicite. 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “SEDIF”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente convenio, así como supervisar la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se realicen de 
acuerdo con lo señalado en los “Criterios” y demás normatividad aplicable. 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este convenio, garantizando la liberación expedita 
de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los fines del Proyecto 
autorizado, debiendo cumplir con la normatividad de la entidad federativa en materia de Protección 
Civil. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados. 

III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homologa de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados para los ejercicios 
fiscales subsecuentes. 
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IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de supervisión, verificación, seguimiento y/o 
reuniones de trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o a quien esta designe, 
debidamente identificado; así como brindar oportunamente la documentación o información de los 
requerimientos que le sean formulados ya sea por el “SNDIF” y/o por parte de los diversos Órganos 
de Fiscalización. 

V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al modelo de atención y cuidados en los 
Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los modelos para diagnósticos de 
derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección que le sean emitas por 
unidades administrativas del “SNDIF”. 

VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores 
al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a 
las metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes. 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso. 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 
Asistencia Social, Centros de Servicios de Cuidados, Establecimientos Asistenciales y Lugares 
Habilitados en términos de los presentes “Criterios”; así como divulgar la participación y apoyo del 
Gobierno Federal a través del “SNDIF”. 

IX. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el presente convenio, el cual podrá modificar la composición de los porcentajes entre vertientes 
del proyecto, siempre que las características financieras de que se trate lo ameriten y siempre que 
dichas modificaciones sean revisadas y aprobadas previamente por la DGCFPPIFPSV , y 
autorizadas por la UAPV de conformidad con el punto 6 fracción III de los “Criterios” mediante Acta 
de autorización correspondiente. 

X. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación de la infraestructura (solo en los casos previstos en los presentes Criterios), a través, 
del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la 
rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento para todas las 
niñas, niños y adolescentes, población sujeta de asistencia social, en especial aquellos que se 
encuentren en situación de riesgo, las mujeres, indígenas, desplazados , migrantes, personas 
adultas mayores, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades especiales, dependientes 
de personas privadas de su libertad, de desaparecidos, de enfermos terminales, víctimas de la 
comisión de delitos, indigentes y las personas afectadas por desastres naturales, así como para el 
alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención en 
retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, que determinen las Procuradurías de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 
conforme a su interés superior, o en su caso, realizar los acompañamientos para aquellos casos en 
que se detecte que la niñez en situación de movilidad requiera de alguna protección 
complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición de refugiado 
o asilo político. 

XI. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente. 

XII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados 
o no devengados, al 31 de diciembre de 2025, incluyendo sus rendimientos financieros generados, 
en las cuentas utilizadas para efecto, ya sean receptoras o ejecutoras, debiendo informarlo al 
SNDIF, a través de la DGCFPPIFPSV, de manera escrita y con copia simple de los documentos 
soporte correspondientes; así como estados de cuenta y/o reportes emitidos por la Institución 
Bancaria de conformidad con los “Criterios” y la normatividad aplicable en materia, a más tardar 
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 

 Previendo que la línea de captura solicitada por el “SEDIF” al “SNDIF” deberá estar pagada dentro 
del plazo antes señalado. 
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 El “SEDIF” tiene la obligación de informar lo anterior a la “DGCFPPIFPSV” del “SNDIF”, y al ámbito 
local a quien corresponda. 

 Los recursos deberán estar debidamente devengados y/o comprometidos a más tardar el 31 de 
diciembre de 2025, por lo que la “DGCFPPIFPSV” recibirá los informes finales acorde al proyecto 
aprobado en el término establecido en la fracción VI. 

XIII. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de 
este convenio. 

XIV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia. 

XV. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con 
fines religiosos. 

XVI. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto. 

XVII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la “DGCFPPIFPSV”, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por el “SEDIF” 
para tal efecto. 

XVIII. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas por 
las instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad 
de Apoyos. 

XIX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de acuerdo a las fechas establecidas y 
en cumplimiento a los artículos 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

XX. Llevar a cabo el registro de NNA atendidos en el establecimiento beneficiado, a través del medio 
que determine la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera 
Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad. 

SÉPTIMA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan formalizar un Grupo de Trabajo, a través 
del presente Convenio, que estará conformado por las siguientes personas servidoras públicas: 

I. Por el “SNDIF” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante escrito que 
se haga del conocimiento de “LAS PARTES”, 

II. Por el “SEDIF” la persona titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia Michoacana, o a quién ésta designe mediante escrito que se haga del conocimiento 
de “LAS PARTES”. 

Lo anterior, sin la necesidad de emitir documental alguno pues en el presente Convenio se establece su 
formalización con las personas servidoras públicas referidas y sólo en los casos en que se requiera se 
deberán realizar trabajos conjuntos de los cuales se dejara evidencia documental dentro de los respectivos 
expedientes técnicos. 

OCTAVA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la Cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que, sólo en caso de considerarlo necesario, a solicitud de cualquiera 
de sus integrantes, se reunirán y tendrán las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución; 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados; 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento, y; 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente convenio, mediante la 
amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la cláusula SÉPTIMA del 
presente instrumento. 
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NOVENA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos que cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Asistencia Social, Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, Ley de Migración, la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, los Planes de Restitución de Derechos 
que emita la Procuraduría Federal de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o 
la Procuraduría de Protección dependiente del “SEDIF” así como la demás normatividad aplicable. 

II. Actuar atendiendo al principio de interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorias, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DECIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2025. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de Coordinación 
podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio Modificatorio 
respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las modificaciones 
o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas 
que suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados por 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “SNDIF”, las siguientes: 

I. Que no apliquen los recursos entregados para los fines aprobados o los apliquen 
inadecuadamente, en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos recursos otorgados, 

II. Que se incumpla con la ejecución de los Proyectos, 

III. Que no acepten la realización de visitas de supervisión cuando así lo soliciten el “SNDIF”, los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos, 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y 
la conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto, 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación, 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o 
fondos federales, 

VII. Cuando el “SNDIF” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos, y; 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
convenio, los “Criterios” y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “SEDIF” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la entrega de los apoyos, y reintegrará 
a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como 
los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el “SNDIF” dé vista a las autoridades 
competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizara sin necesidad de declaración judicial previa, solo 
bastara con la notificación que haga el “SNDIF” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 
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Así mismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la normatividad materia del presente 
Convenio, no se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen 
“LAS PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas 
en la materia. 

En este caso el “SEDIF” deberá realizar la devolución a la Tesorería de la Federación de los recursos no 
devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus posibles rendimientos. 

DÉCIMA QUINTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 
realizarse por escrito debidamente signado por persona con facultades, por conducto de las personas 
designadas como enlaces de seguimiento señaladas en el presente Convenio de Coordinación o por cualquier 
otro medio electrónico o por la vía más expedita de la cual obre constancia. 

DÉCIMA SEXTA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 
designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 
cláusula SÉPTIMA. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 
principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 
del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
normatividad que en materia aplique. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 
relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 
cada una de ellas. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 
para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 
ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 
que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 
derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

DÉCIMA NOVENA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y 
logotipo de cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente 
Convenio de Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”. El 
nombre, logo y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se estipule 
en el presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las actividades y 
procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más estricta 
responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 
el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 
ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 
correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 14 de los “Criterios”. 

En caso de persistir controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como 
para aquello que no esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes 
Federales de los Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la 
Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por “LAS PARTES” y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad 
de México, el 31 de marzo de 2025, en seis ejemplares originales.- Por el SNDIF: Encargada del Despacho de 
la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en 
Situación de Vulnerabilidad, Lcda. Rosalía Tostado Benítez.- Rúbrica.- Asistencia: Subdirector de Atención al 
Consejo Nacional, Lic. Héctor Antonio Uribe Cerón.- Rúbrica.- Jefa de Departamento de Apoyo a la 
Operación del Consejo Nacional y Consejos Estatales, Lcda. Angélica Patricia López Cuevas.- Rúbrica.- 
Por el SEDIF: Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia Michoacana, Lcda. Ana 
Sofía Bautista Aguiñiga.- Rúbrica.- Asistencia: Directora de Asistencia e Integración Social, Lcda. Elizabeth 
Francisco Ávila.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento para la atención a las niñas, niños y adolescentes en riesgo, en el Municipio de Morelia, Michoacán 
2025, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, el Estado de Michoacán de 
Ocampo, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia Michoacana y el Municipio de Morelia, 
a través del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de dicho municipio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Salud.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.- Unidad de Atención a Población 
Vulnerable.- Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y 
Población en Situación de Vulnerabilidad. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN No. SNDIF/DGAJ-C/137/2025 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO PARA LA ATENCIÓN A LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN 
RIESGO, EN EL MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN 2025, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL SISTEMA 
NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL "SNDIF", A TRAVÉS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA INFANCIA, FAMILIAS Y 
POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, REFERIDA EN ADELANTE COMO "DGCFPPIFPSV", 
REPRESENTADA POR LA LCDA. ROSALÍA TOSTADO BENÍTEZ, ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL, ASISTIDA POR EL LIC. HÉCTOR ANTONIO URIBE CERÓN, SUBDIRECTOR DE ATENCIÓN AL CONSEJO 
NACIONAL, Y LA LCDA. ANGÉLICA PATRICIA LÓPEZ CUEVAS, JEFA DE DEPARTAMENTO DE APOYO A LA 
OPERACIÓN DEL CONSEJO NACIONAL Y CONSEJOS ESTATALES; POR OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN, EN ADELANTE REFERIDO COMO LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR LUIS NAVARRO 
GARCÍA; ASÍ COMO EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA MICHOACANA, EN ADELANTE 
REFERIDO COMO EL "SEDIF", REPRESENTADO POR LA LCDA. ANA SOFÍA BAUTISTA AGUIÑIGA, DIRECTORA 
GENERAL, ASISTIDA POR LA LCDA. PATRICIA OROZCO MAGDALENO, DIRECTORA DE ASISTENCIA E 
INTEGRACIÓN SOCIAL; Y, EL H. AYUNTAMIIENTO DE MORELIA, A TRAVES DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE ESE MUNICIPIO, EN LO SUCESIVO EL "AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y 
SMDIF", REPRESENTADOS POR EL MTRO. ALFONSO JESÚS MARTÍNEZ ALCÁZAR, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DE MORELIA, Y POR EL MTRO. JOSÉ MANUEL ÁLVAREZ LUCIO, DIRECTOR GENERAL DEL 
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE MORELIA; A QUIENES ACTUANDO 
DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1º, párrafos primero y 
tercero y, 4°, párrafo décimo primero, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas 
a la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de la Organización de 
las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado mexicano el 21 de septiembre de 
1990 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3°, que, 
en todas las medidas concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar 
social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a 
que se atenderá, será el interés superior de la niñez. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la 
obligación para que los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para 
dar efectividad a los derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la "Ley General", que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Específicamente en relación a la niñez migrante, la "Ley General" establece, en su artículo 89, las medidas 
especiales de protección que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de 
conformidad con sus competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación 
de migración, independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del 
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interés superior de la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el 
procedimiento administrativo migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para 
garantizar la protección integral de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, 
concurrente y/o coincidentemente, habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños 
y adolescentes migrantes, asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, 
fracción XII, y el artículo 119, fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación 
y ejecución de las acciones y políticas públicas que deriven de dicha Ley. 

IV. De igual forma, la "Ley General" establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del "SNDIF", entre otras: impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, de las 
entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el "INM", como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el "SNDIF", cuenta con la atribución de participar y reforzar las acciones de 
coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de migración, 
ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, acompañados, no 
acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para financiar los Proyectos, 
enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de Asistencia Social y 
Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, acogimiento 
residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que corresponden a 
la participación de las Procuradurías Federal y Local de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los NNA 
migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, 
entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o 
en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

A su vez, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la "Ley General" establecen la obligatoriedad 
del "SNDIF" de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México para garantizar 
la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no acompañados en 
contexto de migración. 

VI. Que, tratándose de un sector vulnerable de la población en México como los son las jornaleras y 
jornaleros agrícolas, podrá advertirse que el mercado laboral en el sector primario es complejo, siendo donde 
interactúa, la oferta de la mano de obra necesitada y la demanda de las empresas agrícolas. Es importante 
plantear que las jornaleras y jornaleros de los que se refiere son mexicanos, por lo tanto, el marco jurídico 
establecido en el país garantiza el respeto a sus derechos sociales, laborales y económicos a ellos y a sus 
familias que con su trabajo pretenden tener mejores condiciones de vida. 

Por su parte, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé en sus artículos 2, 3, 4 y 
123, entre otros, los derechos de identidad e inclusión, educación, vivienda, salud, un medio ambiente 
adecuado, pero principalmente los derechos laborales. La Ley Federal de Trabajo en su contenido menciona 
que la regulación que debía regir a los jornaleros agrícolas, respecto a las actividades que desarrollan en el 
campo por los preceptos de jornada, salario mínimo, trabajo de menores y mujeres. 

Motivo de lo anterior, se tiene que las hijas e hijos de madres y padres jornaleras y jornaleros, tienen el 
derecho a ser sujetos de asistencia social, en espacios que brinden la atención adecuada, hasta en tanto sus 
padres cumplen con su jornada laboral. 
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VII. Que, el artículo 3.º de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores las define como 
aquellas de 60 años o más que se encuentren domiciliadas o en tránsito en el territorio nacional sin embargo, 
en la metodología de la medición de la pobreza desarrollada por el CONEVAL quedan definidas como la 
población que tiene 65 años o más pues, según la Ley del Seguro Social y la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a partir de esa edad es que se tiene acceso a las 
prestaciones del seguro por vejez. 

En 2020, según el Censo de Población y Vivienda, México contaba con 10.3 millones de personas adultas 
mayores, 4.7 millones eran hombres y 5.6 millones eran mujeres. En 2022, con datos de la Encuesta Nacional 
de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH), había 12.6 millones de personas adultas mayores, de los 
cuales 5.6 millones eran hombres y 7.0 millones eran mujeres. De estas, 4.5 millones de personas adultas 
mayores estaban en situación de pobreza en 2018, equivalente a 43.2 %, proporción que en 2022 pasó a 
31.1 %, es decir, a 3.9 millones de personas, lo que hace necesario que el Estado mexicano debe fortalecer 
la acciones en materia de acceso a servicios de asistencia social dirigidas a la población adulta mayor. 

VIII. De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020: En México, hay aproximadamente 6,179,890 
personas con algún tipo de discapacidad. Esto representa un 4.9% de la población total del país, de las cuales 
aproximadamente el 53% son mujeres y el 47% son hombres, en mismo censo se precisa que, en México 
residen aproximadamente 29.3 millones de niñas, niños y adolescentes de 5 a 17 años y de esta población, 
poco más de 580 mil (2.0%) presenta alguna discapacidad, por lo que de la misma forma los Sistemas DIF se 
encuentran ante una oportunidad para procurar la atención de las necesidades de personas sujetas de 
asistencia social, como lo son las personas con algún tipo de discapacidad. 

IX. La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto del "SNDIF" informó mediante 
oficio No. 272 000 00/0012/2025 el presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a 
ese Sistema Nacional, en donde se establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las acciones 
institucionales en materia de atención a las personas sujetas de la Asistencia Social, que ameriten 
la intervención inmediata de los Sistemas Nacional, Estatales, y Municipales, para el Desarrollo Integral de la 
Familia, Procuraduría Federal, Local u otra Institución Gubernamental. 

X. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno del 
"SNDIF", en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la publicación en 
el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Asignación y Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez en contexto de 
migración y a la población sujeta de asistencia social en adelante "Criterios", cuyo objeto fue establecer las 
bases para la transferencia de subsidios y/o Apoyos del SNDIF a los SEDIF/SMDI, Procuraduría Federal, 
Local u otra Institución Gubernamental a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la 
infraestructura para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 
intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del 
presente convenio. 

El 20 de abril de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo" por el que se 
modifican, la denominación del documento normativo y se reforma y adiciona en su contenido el "Acuerdo" por 
el que se expiden los "Criterios". Esta adecuación tuvo como objetivo, expuesto de manera sucinta, el otorgar 
herramientas que permitan realizar su labor, en las condiciones más óptimas para la población que se atiende 
por parte de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia, que proporcionan servicios de Asistencia 
Social a la niñez en contexto de migración y a la población sujeta de asistencia social. 

Por otra parte, el 29 de diciembre de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un extracto de la 
modificación, reforma y adición al "Acuerdo" por el que se expiden los "Criterios", circunstancia que se tomó 
en cuenta para la aprobación de los proyectos y para la suscripción de los convenios y acuerdos 
correspondientes al ejercicio 2024. 

El 30 de diciembre de 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un extracto de la modificación, 
reforma y adición al "Acuerdo" por el que se expiden los "Criterios". Esta modificación tiene por objetivo el 
fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia que integran el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública en materia de sus acciones de intervención relativas a la niñez y adolescencia, 
incluidos aquellos en contexto de migración y a la población sujeta de asistencia social, circunstancia que se 
deberá considerar para la aprobación de los proyectos y para la suscripción de los convenios y acuerdos 
correspondientes al ejercicio 2025. 
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Finalmente, a través del oficio DGCFPPIFPSV/218.000.00/0415-24/2025, fue notificado el resultado de la 
convocatoria, informándose al Ayuntamiento de Morelia la aprobación del proyecto “Fortalecimiento para 
la Atención a las Niñas, Niños y Adolescentes en Riesgo, en el municipio de Morelia, Michoacán 2025” 
materia de este convenio. 

DECLARACIONES 

l. Declara el "SNDIF": 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de diciembre de 2024. 

I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la "DGCFPPIFPSV" unidad administrativa que forma 
parte de la "UAPV", y que dentro de sus atribuciones, se encuentran las de diseñar, gestionar o coordinar las 
políticas públicas y las acciones concernientes a los servicios de asistencia social, que se consideren 
primordiales para el beneficio de las personas en situación de vulnerabilidad, especialmente de NNA en 
situación de migración acompañados y no acompañados, conforme a lo previsto en la normatividad aplicable, 
así como apoyar, en el marco de sus atribuciones, a la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes y coadyuvar con los sectores público, privado y social en la atención integral de NNA y personas 
en situación de vulnerabilidad. 

Por todo lo anterior, el presente Convenio se firma con fundamento en el artículo primero del Acuerdo 
delegatorio vigente, artículos 24 fracciones II, IX y XXI, 28 fracciones IX, IX bis, XVII y XVIII del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia publicado en el DOF el 30 de 
diciembre de 2024. 

Para efectos administrativos y normativos, se establece que la Dirección General de Proyectos Especiales 
de Atención a Población Vulnerable, señalada en el artículo 28 del Estatuto Orgánico del SNDIF publicado en 
el DOF el 30 de diciembre de 2024, corresponde a la misma unidad administrativa que la Dirección General 
de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad. 

Dicha equivalencia se reconoce en virtud del trámite de cambio de denominación actualmente en proceso, 
conforme a lo señalado en la Circular 270.000.00/0005/2025 de fecha 11 de febrero de 2025 emitida por la 
Titular de la Unidad de Administración y Finanzas del SNDIF, por lo que cualquier referencia a ambas 
denominaciones deberá entenderse como la establecida en el artículo 28 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2024. 

I.4 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad diversas facultades estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente convenio y obligarse al cumplimiento del mismo. 

I.5 Que de conformidad con el oficio No. 272.000.00/0442/2025 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 
"Subsidios a Entidades Federativas y Municipios" del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal, vigente. 

1.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.7 Que, para efectos del presente convenio, manifiesta que su domicilio es el ubicado en Av. Emiliano 
Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de México, mismo 
que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio. 
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II. Declara el "SEDIF": 

II.1 Que es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, creado 
mediante el Decreto No. 139 y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado ele 
Michoacán de Ocampo, de fecha 18 de julio de 1977, y regido por la Ley de Asistencia Social del Estado de 
Michoacán de Ocampo. Posteriormente, mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial del Gobiernos 
Constitucional del Estado de Michoacán, con fecha 28 de enero de 1985, se modificaron los artículos 1, 5, 6, 8 
y 15 del decreto en comento, denominando a este Organismo, Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia Michoacana. 

II.2 Que tiene como objetivos primordiales, promover y prestar servicios de asistencia social, para apoyar 
el desarrollo de la familia y la comunidad en el Estado. Asimismo, cuenta con atribuciones para operar 
establecimientos de asistencia social en beneficio de niñas, niños y adolescentes en situación de 
vulnerabilidad. 

II.3 Que, dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, quien cuenta con facultades para procurar la protección, asesoría y representación jurídica, 
provisión y prevención de las niñas, niños y adolescentes en estado de vulnerabilidad social; así como brindar 
representación en los procedimientos jurisdiccionales y administrativos que se deriven, de conformidad con 
las disposiciones normativas aplicables. 

II.4 Que, la Lcda. Ana Sofía Bautista Aguíñiga, fue nombrada Directora General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia Michoacana, el 16 de enero de 2025, de conformidad con el nombramiento 
emitido por e Mtro. Alfredo Ramírez Bedolla, Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán de 
Ocampo, con fundamento en los artículos 47 y 60 fracción XIV de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo; el artículo 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Michoacán de Ocampo, y conforme a lo dispuesto en el artículo 12 párrafo segundo, de la Ley de 
Asistencia Social del Estado de Michoacán de Ocampo, por lo que cuenta con las facultades para actuar en 
representación del organismo. 

II.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI7707132H5. 

II.6 Que, para los efectos de este Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en 
Acueducto Lote 17, Bosque Cuauhtémoc, C.P. 58020, Morelia, Michoacán de Ocampo. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico difmich@michoacan.gob.mx, en el cual, de acuerdo con las 
condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del presente 
instrumento jurídico. 

III. Declara la “SECRETARÍA”, que: 

III.1 Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 11, 13 primer párrafo y 14 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, el Estado de Michoacán de Ocampo es una Entidad Federativa que es parte 
integrante de la Federación, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, 
constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

III.2 El Secretario de Finanzas y Administración, L.A.E. Luis Navarro García, acredita su personalidad con 
el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, 
Mtro. Alfredo Ramírez Bedolla, de fecha 01 de octubre de 2021; y cuenta con atribuciones para suscribir el 
presente instrumento jurídico, con fundamento en los artículos 62, 66 y 132 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 9, 11, 12, fracción I, 14, 17, fracción II y 19, fracciones VII 
y LII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; así como 6 y 16, 
fracción XIX y 20 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración; 3 del Presupuesto 
de Egresos del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, para el Ejercicio Fiscal 2025; así como el 
106 del Manuel de Normas y Lineamientos para el Ejercicio y Control del Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo. 

III.3 Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal 
ubicado en Avenida Francisco l. Madero Poniente número 63, Colonia Morelia Centro, Código Postal 58000, 
Municipio de Morelia, Estado de Michoacán de Ocampo. 

III.4 Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
es el siguiente: GEM850101C99. 
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III.5 Que, señala como domicilio para recibir todo tipo de notificaciones el ubicado en Avenida Ventura 
Puente, Número 112, Colonia Chapultepec Norte, Código Postal 58260, de esta ciudad de Morelia, Michoacán 
de Ocampo. 

IV. Declara el "AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF": 

IV.1 Que el Ayuntamiento de Morelia, Michoacán; es una entidad de derecho público con personalidad 
jurídica, y patrimonio propio, y cuenta con la capacidad y facultad para la celebración del presente Convenio 
de Coordinación, en términos de los artículos, 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículos 111, 112, 113 y 123 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, 2, 3 , 40 inciso a) fracciones II y III, y d) fracción V de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Michoacán de Ocampo. 

IV.2 Que tiene entre sus objetivos: Promover el fortalecimiento y desarrollo integral del individuo, la familia 
y grupos vulnerables que requieran una atención inmediata, bajo el principio de desarrollo humano 
sustentable, a través de programas de asistencia social encaminados a prevenir, promover, proteger y 
rehabilitar a las personas que lo soliciten y que se encuentren en situación de vulnerabilidad social en el 
municipio de Morelia. 

IV.3 Que el ayuntamiento del municipio de Morelia es representado por el Mtro. Alfonso Jesús Martínez 
Alcázar, Presidente Municipal Constitucional, mismo que acredita su personalidad con la Constancia de 
Mayoría y Validez de la elección de Ayuntamiento de Presidencia Municipal, de fecha 08 de junio del año 
2024, emitido por el Instituto Electoral de Michoacán. 

IV.4 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: MMM850101843. 

IV.5 Que, para los efectos de este convenio, señala como su domicilio el ubicado en Calle Eduardo 
Ruiz 570, Colonia Centro, Código Postal 58000, Morelia, Michoacán de Ocampo. 

IV.6 Que, como parte de la Administración Pública Municipal de Morelia, cuenta con un Organismo Público 
Desconcentrado de la Presidencia Municipal de conformidad a lo establecido Acuerdo de Creación: Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Morelia, Michoacán. 

IV.7 Que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Morelia, tiene entre 
sus objetivos: Promover el fortalecimiento y desarrollo integral del individuo, la familia y grupos vulnerables 
que requieran una atención inmediata, bajo el principio de desarrollo humano sustentable, a través de 
programas de asistencia social encaminados a prevenir, promover, proteger y rehabilitar a las personas que lo 
soliciten y que se encuentren en situación de vulnerabilidad social en el municipio de Morelia, Michoacán de 
Ocampo; principalmente a personas menores de edad, adultos mayores y personas con discapacidad, con 
la finalidad de contribuir a su incorporación a una vida plena y productiva encaminada al mejoramiento de la 
calidad de vida de las familias, procurando la igualdad de oportunidades de desarrollo. 

IV.8 Que el Director General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Morelia, 
acredita su personalidad mediante el nombramiento de fecha 13 de septiembre de 2024 emitido por el 
C. Alfonso Jesús Martínez Alcázar, Presidente Municipal de Morelia, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 64, fracción XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo y el 
artículo 59 del Bando de Gobierno del Municipio de Morelia, por lo que se encuentra facultado para celebrar 
el presente Convenio. 

IV.9 Que el Director General del SMDIF está facultado para suscribir cualquier convenio de colaboración, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 4 fracción V del Reglamento del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Morelia y de conformidad a lo establecido en el Acuerdo Administrativo 
Delegatorio de Facultades, suscrito por el Ing. Alfonso Jesús Martínez Alcázar, Presidente Municipal del 
H. Ayuntamiento de Morelia de fecha 02 de septiembre de 2024. 

Asimismo, proporciona los correos electrónicos jose.alvarez@morelia.gob.mx y jmamichoacan@gmail.com 
en los cuales, de acuerdo con las condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia 
derivada de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

V. Declaran conjuntamente "LAS PARTES": 

V.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente convenio, no les han sido revocadas, 
modificadas, ni limitadas en forma alguna. 



222 DIARIO OFICIAL Martes 5 de agosto de 2025 

V.2 Que es su voluntad celebrar el presente convenio en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 
de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del 
consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

V.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, "LAS PARTES" convienen sujetar su colaboración en términos de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre "LAS PARTES" para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios 
y la ejecución del Proyecto aprobado en el Estado de Michoacán, Municipio de Morelia, en el marco de la 
"Ley General", Ley de Asistencia Social, Ley de Migración, los "Criterios" y la demás normatividad aplicable. 

SEGUNDA. ALCANCES. "LAS PARTES" acuerdan que el Proyecto, forma parte integrante de este 
instrumento jurídico. 

El Proyecto que se realice con este recurso, no podrá ser cedido, concesionado, modificado, ni enajenado 
para su operación y deberá aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, Centros de Servicios de 
Cuidados, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos de los presentes "Criterios", y en 
la Dirección Administrativa y Postal que se indica en el presente Convenio. 

TERCERA. CUENTAS BANCARIAS. Los recursos que proporcione el "SNDIF" se ejercerán por medio de 
cuentas bancarias productivas que “LA SECRETARÍA” y el "AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF" se 
obligan a abrir de manera especial y exclusiva para la administración de los recursos federales materia del 
presente instrumento jurídico, con el fin de que se distinga contablemente su origen e identifique que las 
erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de conformidad con lo señalado en el quinto párrafo 
del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La “SECRETARÍA” deberá de emitir el recibo correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el 
"SNDIF", mismo que deberá remitirse a más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción 
del "SNDIF", y en congruencia con lo dispuesto, tanto en los "Criterios", como en el presente convenio. 

CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL "SNDIF". "LAS PARTES" están de acuerdo, que para 
supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de Coordinación, el 
seguimiento del mismo se realizará conforme a los "Criterios" y a través del personal adscrito a la 
"DGCFPPIFPSV", quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 

l. Las supervisiones que sean realizadas y reportadas por el "AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF", 
que haga denotar las coincidencias entre la ejecución de las acciones, los Proyectos autorizados y su 
alineación al numeral 5 de los "Criterios". 

Dichas supervisiones se realizarán mediante visitas de verificación deberán ser minutadas y debidamente 
firmadas por las personas servidoras públicas que en ellas intervengan. 

II. Los informes de avance. 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de 
los "Criterios". 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los "Criterios" y/o 
definidas por la "DGCFPPIFPSV". 

Para ello, la "DGCFPPIFPSV" podrá: 

a) Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Centros de Servicios de Cuidados, Establecimientos 
Asistenciales y/o Lugares Habilitados, mismas que podrán ser sin previo aviso y en los momentos 
que el "SNDIF" considere oportuno, 

b) Requerir los informes que considere necesarios, y 

c) Reunirse en caso de considerarlo y las veces necesarias con el "AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y 
SMDIF", a través del personal que de ambas partes designen. 
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QUINTA. OBLIGACIONES DEL "SNDIF": 

l. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$25,698,000.00 (VEINTICINCO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), 
misma que se otorgará de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y posterior a la firma de este 
instrumento, previa documentación que para tal efecto proporcione el "AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y 
SMDIF", los recursos señalados en la presente cláusula serán destinados única y exclusivamente para el 
desarrollo del Proyecto autorizado y agregado como al presente convenio. 

II. Determinar, a través de la “LA SECRETARÍA”, el mecanismo por el cual se proporcionará la cantidad 
que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad con las disposiciones de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la normatividad en la materia. 

III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la "DGCFPPIFPSV", la ejecución del Proyecto. 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la asesoría y 
orientación en el ámbito de su competencia, al "AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF", cuando éste se 
la solicite. 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los "Criterios". 

SEXTA. OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”: 

I. Aperturar una cuenta bancaria productiva, única, y específica en donde el nombre de la cuenta bancaria 
coincida de forma exacta con el nombre del proyecto e informar los datos bancarios al “SEDIF”. 

II. De conformidad con las disposiciones aplicables en la materia, recibir y transferir al "AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL Y SMDIF" los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$25,698,000.00 (VEINTICINCO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.) y 
emitir el recibo correspondiente. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL "SEDIF": 

l. Proporcionar asesoría administrativa al "AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF", cuando estos 
lo requieran. 

II. Apoyar con la logística al "SNDIF" para que se realice la supervisión correspondiente al 
"AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF". 

III. Acompañar con asesoría técnica al "AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF" para que los informes de 
avance de los Proyectos se hagan de manera trimestral, así como para que se presente el informe final. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DEL "AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF" El Ayuntamiento de Morelia 
a través del “SMDIF” se obliga a lo siguiente: 

l. Tramitar el pago y recepción de los recursos señalados en el presente convenio ante 
“LA SECRETARÍA”, bajo las disposiciones que esta le indique por los funcionarios facultados para ello, así 
como supervisar la ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se realicen 
de acuerdo con lo señalado en los "Criterios" y demás normatividad aplicable. 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este convenio, garantizando la liberación expedita de 
los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los fines del Proyecto autorizado, 
debiendo cumplir con la normatividad de la entidad federativa en materia de Protección Civil. Asimismo, se 
deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación 
de los recursos presupuestarios asignados. 

III. Solicitar a la Tesorería Municipal, recursos presupuestarios para mantener en operación el 
funcionamiento de los Proyectos señalados para los ejercicios fiscales subsecuentes. 

IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de supervisión, verificación, seguimiento y/o 
reuniones de trabajo por parte del personal adscrito a la "DGCFPPIFPSV" y/o a quien esta designe, 
debidamente identificado; así como brindar oportunamente la documentación o información de los 
requerimientos que le sean formulados ya sea por el "SNDIF" y/o por parte de los diversos Órganos 
de Fiscalización. 

V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al modelo de atención y cuidados en los 
Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los modelos para diagnósticos de derechos 
vulnerados, planes de restitución, medidas de protección que le sean emitas por unidades administrativas 
del "SNDIF". 
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VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores al cierre del 
ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales impresos y archivos 
electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a las metas de acuerdo con el 
Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes. Además de presentar los informes a los que se 
refiere la presente cláusula ante las instancias obligadas a conocerlos, deberá cargarlos en el Sistema 
de Recursos Federales Transferidos administrado por “LA SECRETARÍA” a través de la Dirección de 
Seguimiento de Inversión Pública. 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto de 
los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse responsable 
de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso. 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de Asistencia Social, 
Centros de Servicios de Cuidados, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos de los 
presentes "Criterios"; así como divulgar la participación y apoyo del Gobierno Federal a través del "SNDIF". 

IX. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos en 
el presente convenio, el cual podrá modificar la composición de los porcentajes entre vertientes del proyecto, 
siempre que las características financieras de que se trate lo ameriten y siempre que dichas modificaciones 
sean revisadas y aprobadas previamente por la "DGCFPPIFPSV", y autorizadas por la UAPV de conformidad 
con el punto 6 fracción III de los "Criterios" mediante Acta de autorización correspondiente. 

X. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer 
la operación de la infraestructura (solo en los casos previstos en los presentes Criterios), a través, del 
mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la rehabilitación, el 
equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento para todas las niñas, niños y adolescentes, 
población sujeta de asistencia social, en especial aquellos que se encuentren en situación de riesgo, las 
mujeres, indígenas, desplazados, migrantes, personas adultas mayores, personas con algún tipo de 
discapacidad o necesidades especiales, dependientes de personas privadas de su libertad, de desaparecidos, 
de enfermos terminales, víctimas de la comisión de delitos, indigentes y las personas afectadas por desastres 
naturales, así como para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 
intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, que determinen las Procuradurías de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes conforme a 
su interés superior, o en su caso, realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la 
niñez en situación de movilidad requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica 
para la obtención de la condición de refugiado o asilo político. 

XI. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de apoyo 
para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo ejercido con los 
recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. Los comprobantes fiscales 
deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la Federación, para efectos en su caso, sean 
requeridos por autoridad competente. 

XII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados o 
no devengados, al 31 de diciembre de 2025, incluyendo sus rendimientos financieros generados, en las 
cuentas utilizadas para efecto, ya sean receptoras o ejecutoras, debiendo informar al “SNDIF”, a través de la 
"DGCFPPIFPSV", de manera escrita y con copia simple de los documentos soporte correspondientes; así 
como estados de cuenta y/o reportes emitidos por la Institución Bancaria de conformidad con los "Criterios" y 
la normatividad aplicable en materia, a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre 
del ejercicio fiscal. 

Previendo que la línea de captura solicitada por el "AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF": al "SNDIF" 
deberá estar pagada dentro del plazo antes señalado. 

El "AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF": El Ayuntamiento de Morelia a través del “SMDIF” tiene la 
obligación de informar lo anterior, a la "DGCFPPIFPSV" del "SNDIF", y del ámbito local a quien corresponda. 
Los recursos deberán estar debidamente devengados y/o comprometidos a más tardar el 31 de diciembre de 
2025, por lo que la "DGCFPPIFPSV" recibirá los informes finales acorde al proyecto aprobado en el término 
establecido en la fracción VI. 

XIII. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de 
este convenio. 
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XIV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus respectivas 
indemnizaciones derivadas de esta inobservancia. 

XV. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de 
efectuar actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con 
fines religiosos. 

XVI. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto. 

XVII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la "DGCFPPIFPSV", derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles 
contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por el "SMDIF" para tal efecto. 

XVIII. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas por las 
instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad de Apoyos. 

XIX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de acuerdo a las fechas establecidas y en 
cumplimiento a los artículos 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 48 y 49 de 
la Ley de Coordinación Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

XX. Llevar a cabo el registro de NNA atendidos en el establecimiento beneficiado, a través del medio que 
determine la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y 
Población en Situación de Vulnerabilidad; 

NOVENA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, "LAS PARTES" acuerdan formalizar un Grupo de Trabajo, a través 
del presente Convenio, que estará conformado por las siguientes personas servidoras públicas: 

I. Por el "SNDIF" la persona titular de la "DGCFPPIFPSV", o a quien ésta designe mediante escrito que 
se haga del conocimiento de "LAS PARTES", 

II. Por el "SEDIF" la persona titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia Michoacana, o a quién ésta designe mediante escrito que se haga del conocimiento de 
"LAS PARTES". 

III. Por el "AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF" la persona titular del DIF Municipal de Morelia, o a 
quien ésta designe mediante escrito que se haga del conocimiento de "LAS PARTES"; 

Lo anterior, sin la necesidad de emitir documental alguno pues en el presente Convenio se establece su 
formalización con las personas servidoras públicas referidas y sólo en los casos en que se requiera se 
deberán realizar trabajos conjuntos de los cuales se dejara evidencia documental dentro de los respectivos 
expedientes técnicos. 

DÉCIMA. ACTUALIZACIÓN. "LAS PARTES" convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la Cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones. 

Asimismo, "LAS PARTES" acuerdan que, sólo en caso de considerarlo necesario, a solicitud de cualquiera 
de sus integrantes, se reunirán y tendrán las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución; 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados; 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento, y; 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente convenio, mediante la 
amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la cláusula NOVENA del 
presente instrumento. 

DÉCIMA PRIMERA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE "LAS PARTES". Para dar cumplimiento al objeto 
y alcances del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos que cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Asistencia Social, Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, Ley de Migración, la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, los Planes de Restitución de Derechos 
que emita la Procuraduría Federal de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o la 
Procuraduría de Protección dependiente del "SEDIF" así como la demás normatividad aplicable. 
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II. Actuar atendiendo al principio de interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorias, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales en el ámbito de su respectiva competencia. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su 
fecha de suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2025. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de 
Coordinación podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio 
Modificatorio respectivo, "LAS PARTES" acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las 
modificaciones o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que "LAS PARTES" no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados  
por "LAS PARTES". 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN. "LAS PARTES" están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el "SNDIF", las siguientes: 

I. Que no apliquen los recursos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, 
en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos recursos otorgados, 

II. Que se incumpla con la ejecución de los Proyectos, 

III. Que no acepten la realización de visitas de supervisión cuando así lo soliciten el "SNDIF", los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, 
con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos, 

IV. Que no entreguen a la "DGCFPPIFPSV" los informes y la documentación que acredite los avances y 
la conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto, 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación, 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o fondos federales, 

VII. Cuando el "SNDIF" o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos, y; 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
los "Criterios" y las disposiciones que deriven de éstas. 

El "AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF" acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la 
entrega de los apoyos, y reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte 
proporcional, según corresponda, así como los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el 
"SNDIF" dé vista a las autoridades competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizara sin necesidad de declaración judicial previa, solo 
bastara con la notificación que haga el "SNDIF" en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. "LAS PARTES" podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

Así mismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la normatividad materia del presente 
Convenio, no se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen 
"LAS PARTES" deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas 
en la materia. 

En este caso el "AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF" deberá realizar la devolución a la Tesorería de 
la Federación de los recursos no devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus 
posibles rendimientos. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre "LAS PARTES", deberán 
realizarse por escrito debidamente signado por persona con facultades, por conducto de las personas 
designadas como enlaces de seguimiento señaladas en el presente Convenio de Coordinación o por cualquier 
otro medio electrónico o por la vía más expedita de la cual obre constancia. 

DÉCIMA OCTAVA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. "LAS PARTES" convienen 
designar como enlaces de seguimiento y ejecución del presente Convenio de Coordinación, a las personas 
previstas en la cláusula Novena. 

DÉCIMA NOVENA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. "LAS PARTES" se obligan a respetar el 
principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 
del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y demás normatividad que en materia aplique. 

Derivado de lo anterior, "LAS PARTES" están conformes en que, para publicar información y documentos 
relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 
cada una de ellas. 

VIGÉSIMA. RELACIÓN LABORAL. "LAS PARTES" convienen en que el personal seleccionado para la 
realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado exclusivamente con 
aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en ningún caso serán 
considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de "LAS PARTES" que intervienen en 
este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que derive de las 
relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

VIGÉSIMA PRIMERA. USO DE LOGOTIPOS. "LAS PARTES" acuerdan que se podrá usar el nombre y 
logotipo de cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente 
Convenio de Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de "LAS PARTES". El 
nombre, logo y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se estipule 
en el presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. "LAS PARTES" realizarán las 
actividades y procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más 
estricta responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA TERCERA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. "LAS PARTES" manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 
el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 
ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 
correspondientes, "LAS PARTES" resolverán conforme al numeral 14 de los "Criterios". 

En caso de persistir controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como 
para aquello que no esté expresamente estipulado, "LAS PARTES" se someterán a la aplicación de las Leyes 
Federales de los Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la 
Ciudad de México. 

VIGÉSIMA CUARTA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por "LAS PARTES" y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad 
de México, el 15 de mayo de 2025, en seis ejemplares originales.- Por el SNDIF: Encargada del Despacho de 
la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en 
Situación de Vulnerabilidad, Lcda. Rosalía Tostado Benítez.- Rúbrica.- Asistencia: Subdirector de Atención al 
Consejo Nacional, Lic. Héctor Antonio Uribe Cerón.- Rúbrica.- Jefa de Departamento de Apoyo a la 
Operación del Consejo Nacional y Consejos Estatales, Lcda. Angélica Patricia López Cuevas.- Rúbrica.- 
Por la Secretaría: Secretario de Finanzas y Administración del Gobierno de Michoacán de Ocampo, 
L.A.E Luis Navarro García.- Rúbrica.- Por el SEDIF: Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia Michoacana, Lcda. Ana Sofía Bautista Aguiñiga.- Rúbrica.- Asistencia: Directora de Asistencia 
e Integración Social SEDIF, Lcda. Patricia Orozco Magdaleno.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento Municipal y 
SMDIF: Presidente Municipal Constitucional de Morelia, Mtro. Alfonso Jesús Martínez Alcázar.- Rúbrica.- 
Asistencia: Director General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Morelia, 
Mtro. José Manuel Álvarez Lucio.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento para la atención de niñas, niños y adolescentes, en el Centro de Asistencia Infantil Comunitario 
(CAI Protegiendo Corazones) en el Municipio de Tingüindín, Michoacán, 2025, que celebran el Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia, el Estado de Michoacán de Ocampo, así como el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia Michoacana y el Municipio de Tingüindín, conjuntamente con el Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia de dicho municipio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Salud.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.- Unidad de Atención a Población 
Vulnerable.- Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y 
Población en Situación de Vulnerabilidad. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN No. SNDIF/DGAJ-C/160/2025 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO PARA LA ATENCIÓN NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, EN EL CENTRO 
DE ASISTENCIA INFANTIL COMUNITARIO (CAI PROTEGIENDO CORAZONES) EN EL MUNICIPIO DE TINGÜINDÍN, 
MICHOACÁN, 2025, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “SNDIF”, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN Y 
FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA INFANCIA, FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD, REFERIDA EN ADELANTE COMO "DGCFPPIFPSV", REPRESENTADA POR LA LCDA. ROSALÍA 
TOSTADO BENÍTEZ, ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL, ASISTIDA POR EL LIC. HÉCTOR 
ANTONIO URIBE CERÓN, SUBDIRECTOR DE ATENCIÓN AL CONSEJO NACIONAL, Y LA LCDA. ANGÉLICA PATRICIA 
LÓPEZ CUEVAS, JEFA DE DEPARTAMENTO DE APOYO A LA OPERACIÓN DEL CONSEJO NACIONAL Y CONSEJOS 
ESTATALES, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, 
A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, EN ADELANTE REFERIDA COMO LA 
“SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR LUIS NAVARRO GARCÍA; ASÍ COMO EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA MICHOACANA, EN ADELANTE REFERIDO COMO EL "SEDIF", REPRESENTADO POR LA 
LCDA. ANA SOFÍA BAUTISTA AGUIÑIGA, DIRECTORA GENERAL, ASISTIDA POR LA LCDA. PATRICIA OROZCO 
MAGDALENO, DIRECTORA DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL, ASÍ COMO, EL MUNICIPIO DE TINGÜINDÍN, 
CONJUNTAMENTE CON EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE ESE MUNICIPIO, EN LO 
SUCESIVO EL “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”, REPRESENTADOS POR LA LCDA. GLENDA MENDOZA 
CRUZ, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, ASISTIDA POR LA C. LIZETH MENDOZA CRUZ, DIRECTORA 
DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO 
“LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 
y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas 
a la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de la Organización de 
las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado mexicano el 21 de septiembre 
de 1990 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que 
en todas las medidas concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar 
social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a 
que se atenderá, será el interés superior de la niñez. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la 
obligación para que los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para 
dar efectividad a los derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, las medidas 
especiales de protección que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de 
conformidad con sus competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación 
de migración, independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del 
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interés superior de la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el 
procedimiento administrativo migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para 
garantizar la protección integral de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, 
concurrente y/o coincidentemente, habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños 
y adolescentes migrantes, asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, 
fracción XII, y el artículo 119, fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación 
y ejecución de las acciones y políticas públicas que deriven de dicha Ley. 

IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “SNDIF”, entre otras: impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, de las 
entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “SNDIF”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las acciones de 
coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de migración, 
ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, acompañados, no 
acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para financiar los Proyectos, 
enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de Asistencia Social y 
Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, acogimiento 
residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que corresponden a 
la participación de las Procuradurías Federal y Local de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los NNA 
migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, 
entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o 
en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

A su vez, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la obligatoriedad 
del “SNDIF” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Cuidad de México para garantizar la 
protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no acompañados en 
contexto de migración. 

VI. Que, tratándose de un sector vulnerable de la población en México como los son las jornaleras y 
jornaleros agrícolas, podrá advertirse que el mercado laboral en el sector primario es complejo, siendo donde 
interactúa, la oferta de la mano de obra necesitada y la demanda de las empresas agrícolas. Es importante 
plantear que las jornaleras y jornaleros de los que se refiere son mexicanos, por lo tanto, el marco jurídico 
establecido en el país garantiza el respeto a sus derechos sociales, laborales y económicos a ellos y a sus 
familias que con su trabajo pretenden tener mejores condiciones de vida. 

Por su parte, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé en sus artículos 2, 3, 4 y el 
123, entre otros, los derechos de identidad e inclusión, educación, vivienda, salud, un medio ambiente 
adecuado, pero principalmente los derechos laborales. La Ley Federal de Trabajo en su contenido menciona 
que la regulación que debía regir a los jornaleros agrícolas, respecto a las actividades que desarrollan en el 
campo por los preceptos de jornada, salario mínimo, trabajo de menores y mujeres. 

Motivo de lo anterior, se tiene que las hijas e hijos de madres y padres jornaleras y jornaleros, tienen el 
derecho a ser sujetos de asistencia social, en espacios que brinden la atención adecuada, hasta en tanto sus 
padres cumplen con su jornada laboral. 
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VII. Que, el artículo 3.º de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores las define como 
aquellas de 60 años o más que se encuentren domiciliadas o en tránsito en el territorio nacional sin embargo, 
en la metodología de la medición de la pobreza desarrollada por el CONEVAL quedan definidas como la 
población que tiene 65 años o más pues, según la Ley del Seguro Social y la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a partir de esa edad es que se tiene acceso a las 
prestaciones del seguro por vejez. 

En 2020, según el Censo de Población y Vivienda, México contaba con 10.3 millones de personas adultas 
mayores, 4.7 millones eran hombres y 5.6 millones eran mujeres. En 2022, con datos de la Encuesta Nacional 
de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH), había 12.6 millones de personas adultas mayores, de los 
cuales 5.6 millones eran hombres y 7.0 millones eran mujeres. De estas, 4.5 millones de personas adultas 
mayores estaban en situación de pobreza en 2018, equivalente a 43.2 %, proporción que en 2022 pasó a 
31.1 %, es decir, a 3.9 millones de personas, lo que hace necesario que el Estado mexicano debe fortalecer 
la acciones en materia de acceso a servicios de asistencia social dirigidas a la población adulta mayor. 

VIII. De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020: En México, hay aproximadamente 6,179,890 
personas con algún tipo de discapacidad. Esto representa un 4.9% de la población total del país, de las cuales 
aproximadamente el 53% son mujeres y el 47% son hombres, en mismo censo se precisa que, en México 
residen aproximadamente 29.3 millones de niñas, niños y adolescentes de 5 a 17 años y de esta población, 
poco más de 580 mil (2.0%) presenta alguna discapacidad, por lo que de la misma forma los Sistemas DIF se 
encuentran ante una oportunidad para procurar la atención de las necesidades de personas sujetas de 
asistencia social, como lo son las personas con algún tipo de discapacidad. 

IX. La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto del “SNDIF” informó mediante 
oficio No. 272 000 00/0012/2025 el presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a 
ese Sistema Nacional, en donde se establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las acciones 
institucionales en materia de atención a las personas sujetas de la Asistencia Social, que ameriten la 
intervención inmediata de los Sistemas Nacional, Estatales, y Municipales, para el Desarrollo Integral de 
la Familia, Procuraduría Federal, Local u otra Institución Gubernamental. 

X. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno del 
“SNDIF”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la publicación en 
el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Asignación y Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez en contexto de 
migración y a la población sujeta de asistencia social en adelante “Criterios”, cuyo objeto fue establecer las 
bases para la transferencia de subsidios y/o Apoyos del SNDIF a los SEDIF/SMDI, Procuraduría Federal, 
Local u otra Institución Gubernamental a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la 
infraestructura para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 
intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del 
presente convenio. 

El 20 de abril de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo” por el que se 
modifican, la denominación del documento normativo y se reforma y adiciona en su contenido el “Acuerdo” por 
el que se expiden los “Criterios”. Esta adecuación tuvo como objetivo, expuesto de manera sucinta, el otorgar 
herramientas que permitan realizar su labor, en las condiciones más óptimas para la población que se atiende 
por parte de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia, que proporcionan servicios de Asistencia 
Social a la niñez en contexto de migración y a la población sujeta de asistencia social. 

Por otra parte, el 29 de diciembre de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un extracto de la 
modificación, reforma y adición al “Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”, circunstancia que se tomó 
en cuenta para la aprobación de los proyectos y para la suscripción de los convenios y acuerdos 
correspondientes al ejercicio 2024. 

Finalmente, el 30 de diciembre de 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un extracto de la 
modificación, reforma y adición al “Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”. Esta modificación tiene por 
objetivo el fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia que integran el Sistema 
Nacional de Asistencia Social Pública en materia de sus acciones de intervención relativas a la niñez y 
adolescencia, incluidos aquellos en contexto de migración y a la población sujeta de asistencia social, 
circunstancia que se deberá considerar para la aprobación de los proyectos y para la suscripción de los 
convenios y acuerdos correspondientes al ejercicio 2025. 
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DECLARACIONES 

I. Declara el “SNDIF”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de diciembre de 2024. 

I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la “DGCFPPIFPSV” unidad administrativa que forma 
parte de la “UAPV”, y que dentro de sus atribuciones, se encuentran las de diseñar, gestionar o coordinar las 
políticas públicas y las acciones concernientes a los servicios de asistencia social, que se consideren 
primordiales para el beneficio de las personas en situación de vulnerabilidad, especialmente de NNA en 
situación de migración acompañados y no acompañados, conforme a lo previsto en la normatividad aplicable, 
así como apoyar, en el marco de sus atribuciones, a la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes y coadyuvar con los sectores público, privado y social en la atención integral de NNA y personas 
en situación de vulnerabilidad. 

Por todo lo anterior, el presente Convenio se firma con fundamento en el artículo primero del Acuerdo 
delegatorio vigente, artículos 24 fracciones II, IX y XXI, 28 fracciones IX, IX bis, XVII y XVIII del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia publicado en el DOF el 30 de 
diciembre de 2024. 

Para efectos administrativos y normativos, se establece que la Dirección General de Proyectos Especiales 
de Atención a Población Vulnerable, señalada en el artículo 28 del Estatuto Orgánico del SNDIF publicado en 
el DOF el 30 de diciembre de 2024, corresponde a la misma unidad administrativa que la Dirección General 
de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad. 

Dicha equivalencia se reconoce en virtud del trámite de cambio de denominación actualmente en proceso, 
conforme a lo señalado en la Circular 270.000.00/0005/2025 de fecha 11 de febrero de 2025 emitida por la 
Titular de la Unidad de Administración y Finanzas del SNDIF, por lo que cualquier referencia a ambas 
denominaciones deberá entenderse como la establecida en el artículo 28 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2024. 

I.4 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad diversas facultades estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente convenio y obligarse al cumplimiento del mismo. 

I.5 Que de conformidad con el oficio No. 272.000.00/0441/2025 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 
“Subsidios a Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal, vigente. 

I.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.7 Que, para efectos del presente convenio, manifiesta que su domicilio es el ubicado en Av. Emiliano 
Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de México, mismo 
que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. Declara el “SEDIF”: 

II.1 Que es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, creado 
mediante el Decreto No. 139 y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Michoacán de Ocampo, de fecha 18 de julio de 1977, y regido por la Ley de Asistencia Social del Estado 
de Michoacán de Ocampo. Posteriormente, mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial del Gobiernos 
Constitucional del Estado de Michoacán, con fecha 28 de enero de 1985, se modificaron los artículos 1, 5, 6 8 
y 15 del decreto en comento, denominando a este Organismo, Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia Michoacana. 
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II.2 Que tiene como objetivos primordiales, promover y prestar servicios de asistencia social, para apoyar 
el desarrollo de la familia y la comunidad en el Estado. Asimismo, cuenta con atribuciones para operar 
establecimientos de asistencia social en beneficio de niñas, niños y adolescentes en situación de 
vulnerabilidad. 

II.3 Que, dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, quien cuenta con facultades para procurar la protección, asesoría y representación jurídica, 
provisión y prevención de las niñas, niños y adolescentes en estado de vulnerabilidad social; así como brindar 
representación en los procedimientos jurisdiccionales y administrativos que se deriven, de conformidad con 
las disposiciones normativas aplicables. 

II.4 Que, la Lcda. Ana Sofía Bautista Aguiñiga, fue nombrada Directora General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia Michoacana, el 16 de enero de 2025, de conformidad con el nombramiento 
emitido por Alfredo Ramírez Bedolla, Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, con 
fundamento en los artículos 47 y 60 fracción XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; el artículo 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Michoacán de Ocampo, y conforme a lo dispuesto en el artículo 12 párrafo segundo, de la Ley de Asistencia 
Social del Estado de Michoacán de Ocampo, por lo que cuenta con las facultades para actuar en 
representación del organismo. 

II.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI7707132H5. 

II.6 Que, para los efectos de este Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en 
Acueducto Lote 17, Bosque Cuauhtémoc, C.P. 58020, Morelia, Michoacán De Ocampo. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico difmich@michoacan.gob.mx, en el cual, de acuerdo con las 
condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del presente 
instrumento jurídico. 

III. Declara la “SECRETARÍA”, que: 

III.1 Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 11, 13 primer párrafo y 14 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, el Estado de Michoacán de Ocampo es una Entidad Federativa que es parte 
integrante de la Federación, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, 
constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

III.2 El Secretario de Finanzas y Administración, L.A.E. Luis Navarro García, acredita su personalidad con 
el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, 
Mtro. Alfredo Ramírez Bedolla, de fecha 01 de octubre de 2021; y cuenta con atribuciones para suscribir el 
presente instrumento jurídico, con fundamento en los artículos 62, 66 y 132 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 9, 11, 12, fracción I, 14, 17, fracción II y 19, fracciones VII 
y LII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; así como 6 y 16, 
fracción XIX y 20 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración; 3 del Presupuesto 
de Egresos del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, para el Ejercicio Fiscal 2025; así como el 
106 del Manuel de Normas y Lineamientos para el Ejercicio y Control del Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo. 

III.3 Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal 
ubicado en Avenida Francisco l. Madero Poniente número 63, Colonia Morelia Centro, Código Postal 58000, 
Municipio de Morelia, Estado de Michoacán de Ocampo. 

III.4 Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
es el siguiente: GEM850101C99. 

III.5 Que, señala como domicilio para recibir todo tipo de notificaciones el ubicado en Avenida Ventura 
Puente, Número 112, Colonia Chapultepec Norte, Código Postal 58260, de esta ciudad de Morelia, Michoacán 
de Ocampo. 

IV. Declara el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” actuando conjuntamente: 

IV.1 Que el ayuntamiento de Tingüindín, Michoacán; es una entidad de derecho público con personalidad 
jurídica, y patrimonio propio, y cuenta con la capacidad y facultad para la celebración del presente Convenio 
de Coordinación, en términos de los artículos, 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículos 111, 112, 113 y 123 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, 2, 3 , 40 inciso a) fracciones II y III, y d) fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Michoacán de Ocampo. 
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IV.2 Que tiene entre sus objetivos: Promover el fortalecimiento y desarrollo integral del individuo, la familia 
y grupos vulnerables que requieran una atención inmediata, bajo el principio de desarrollo humano 
sustentable, a través de programas de asistencia social encaminados a prevenir, promover, proteger y 
rehabilitar a las personas que lo soliciten y que se encuentren en situación de vulnerabilidad social en el 
municipio de Tingüindín. 

IV.3 Que el ayuntamiento del municipio de Tingüindín, es representado por la Lcda. Glenda Mendoza 
Cruz, Presidenta Municipal Constitucional, misma que acredita su personalidad con la Constancia de Mayoría 
y Validez de la elección de Ayuntamiento de Presidencia Municipal, de fecha 05 de junio del año 2024, emitido 
por el Instituto Electoral de Michoacán. 

IV.4 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: MTM850101PI9. 

IV.5 Que, para los efectos de este convenio, señala como su domicilio el ubicado en el Palacio Municipal 
S/N, Colonia Centro, Código Postal 59980, Tingüindín, Michoacán de Ocampo. 

III.6 Que, como parte de la Administración Pública Municipal de Tingüindín, cuenta con un Órgano Público 
Desconcentrado de la Presidencia Municipal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, establecido 
mediante el Acuerdo de Creación: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Tingüindín, Mich. 

IV.7 Que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tingüindín, tiene 
entre sus objetivos: Promover el fortalecimiento y desarrollo integral del individuo, la familia y grupos 
vulnerables que requieran una atención inmediata, bajo el principio de desarrollo humano sustentable, a 
través de programas de asistencia social encaminados a prevenir, promover, proteger y rehabilitar a las 
personas que lo soliciten y que se encuentren en situación de vulnerabilidad social en el municipio de 
Tingüindín, Michoacán de Ocampo; principalmente a personas menores de edad, adultos mayores y personas 
con discapacidad, con la finalidad de contribuir a su incorporación a una vida plena y productiva encaminada 
al mejoramiento de la calidad de vida de las familias, procurando la igualdad de oportunidades de desarrollo. 

IV.8 Que la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tingüindín, 
acredita su personalidad mediante el nombramiento de fecha 01 de septiembre de 2024 emitido por la 
Lcda. Glenda Mendoza Cruz, Presidenta Municipal Constitucional del municipio referido, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 64, fracción IX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo 
y el artículo 59 del Bando de Gobierno del Municipio de Tingüindín, por lo que se encuentra facultada para 
celebrar el presente Convenio. 

Asimismo, proporciona los correos electrónicos presidencia.tng@gmail.com y 
diftinguindinmich@gmail.com en los cuales, de acuerdo con las condiciones específicas podrá ser notificado 
de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

V. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

V.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente convenio, no les han sido revocadas, 
modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

V.2 Que es su voluntad celebrar el presente convenio en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 
de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del 
consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

V.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la trasferencia de recursos federales con carácter de subsidios 
y la ejecución del Proyecto aprobado en el Estado de Michoacán, Municipio de Tingüindín, en el marco de la 
“Ley General”, Ley de Asistencia Social, Ley de Migración, los “Criterios” y la demás normatividad aplicable. 
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SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el Proyecto, forma parte integrante de este 
instrumento jurídico. 

El Proyecto que se realice con este recurso, no podrá ser cedido, concesionado, modificado, ni enajenado 
para su operación y deberá aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, Centros de Servicios de 
Cuidados, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos de los presentes “Criterios”, y en 
la Dirección Administrativa y Postal que se indica en el presente Convenio. 

TERCERA. CUENTAS BANCARIAS. Los recursos que proporcione el "SNDIF" se ejercerán por medio de 
cuentas bancarias productivas que “LA SECRETARÍA” y el "AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF" se 
obligan a abrir de manera especial y exclusiva para la administración de los recursos federales materia del 
presente instrumento jurídico, con el fin de que se distinga contablemente su origen e identifique que las 
erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de conformidad con lo señalado en el quinto párrafo del 
artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La “SECRETARÍA” deberá de emitir el recibo correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el 
"SNDIF", mismo que deberá remitirse a más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción 
del "SNDIF", y en congruencia con lo dispuesto, tanto en los "Criterios", como en el presente convenio. 

CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “SNDIF”. “LAS PARTES” están de acuerdo, que para 
supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de Coordinación, el 
seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios” y a través del personal adscrito a la 
“DGCFPPIFPSV”, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 

I. Las supervisiones que sean realizadas y reportadas por el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y 
SMDIF”, que haga denotar las coincidencias entre la ejecución de las acciones, los Proyectos 
autorizados y su alineación al numeral 5 de los “Criterios”. Dichas supervisiones se realizarán 
mediante visitas de verificación deberán ser minutadas y debidamente firmadas por las personas 
servidoras públicas que en ellas intervengan. 

II. Los informes de avance. 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de 
los “Criterios”. 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios” 
y/o definidas por la “DGCFPPIFPSV”. 

Para ello, la “DGCFPPIFPSV” podrá: 

a) Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Centros de Servicios de Cuidados, Establecimientos 
Asistenciales y/o Lugares Habilitados, mismas que podrán ser sin previo aviso y en los momentos 
que el “SNDIF” considere oportuno, 

b) Requerir los informes que considere necesarios, y 

c) Reunirse en caso de considerarlo y las veces necesarias con el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y 
SMDIF”, a través del personal que de ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “SNDIF”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$8,999,973.90 (OCHO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y TRES PESOS 90/100 M.N.), misma que se otorgará de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestaria y posterior a la firma de este instrumento, previa documentación que para tal efecto 
proporcione el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”, los recursos señalados en la presente 
cláusula serán destinados única y exclusivamente para el desarrollo del Proyecto autorizado y se 
anexa al presente convenio. 

II. Determinar, a través de la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo por el cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia. 

III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la “DGCFPPIFPSV”, la ejecución 
del Proyecto. 
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IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 
asesoría y orientación en el ámbito de su competencia, al “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y 
SMDIF”, cuando éste se la solicite. 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”: 

I. Aperturar una cuenta bancaria productiva, única, y específica en donde el nombre de la cuenta bancaria 
coincida de forma exacta con el nombre del proyecto e informar los datos bancarios al “SEDIF”. 

II. De conformidad con las disposiciones aplicables en la materia, recibir y transferir al "AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL Y SMDIF" los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$8,999,973.90 (OCHO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 
TRES PESOS 90/100 M.N.), y emitir el recibo correspondiente. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL “SEDIF”: 

I. Proporcionar asesoría administrativa al “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”, cuando estos 
lo requieran. 

II. Apoyar con la logística al “SNDIF” para que se realice la supervisión correspondiente al 
“AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”. 

III. Acompañar con asesoría técnica al “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” para que los 
informes de avance de los Proyectos se hagan de manera trimestral, así como para que se 
presente el informe final. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DEL “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente convenio, así como supervisar la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se realicen de 
acuerdo con lo señalado en los “Criterios” y demás normatividad aplicable. 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este convenio, garantizando la liberación expedita 
de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los fines del Proyecto 
autorizado, debiendo cumplir con la normatividad de la entidad federativa en materia de Protección 
Civil. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados. 

III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homologa de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados para los ejercicios 
fiscales subsecuentes. 

IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de supervisión, verificación, seguimiento y/o 
reuniones de trabajo por parte del personal adscrito a la “DGCFPPIFPSV” y/o a quien esta designe, 
debidamente identificado; así como brindar oportunamente la documentación o información de los 
requerimientos que le sean formulados ya sea por el “SNDIF” y/o por parte de los diversos Órganos 
de Fiscalización. 

V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al modelo de atención y cuidados en los 
Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los modelos para diagnósticos de 
derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección que le sean emitas por 
unidades administrativas del “SNDIF”. 

VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores 
al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a 
las metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes. 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso. 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 
Asistencia Social, Centros de Servicios de Cuidados, Establecimientos Asistenciales y Lugares 
Habilitados en términos de los presentes “Criterios”; así como divulgar la participación y apoyo del 
Gobierno Federal a través del “SNDIF”. 
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IX. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el presente convenio, el cual podrá modificar la composición de los porcentajes entre vertientes 
del proyecto, siempre que las características financieras de que se trate lo ameriten y siempre que 
dichas modificaciones sean revisadas y aprobadas previamente por la “DGCFPPIFPSV”, y 
autorizadas por la UAPV de conformidad con el punto 6 fracción III de los “Criterios” mediante Acta 
de autorización correspondiente. 

X. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación de la infraestructura (solo en los casos previstos en los presentes Criterios), a través, del 
mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la 
rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento para todas las 
niñas, niños y adolescentes, población sujeta de asistencia social, en especial aquellos que se 
encuentren en situación de riesgo, las mujeres, indígenas, desplazados , migrantes, personas 
adultas mayores, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades especiales, dependientes 
de personas privadas de su libertad, de desaparecidos, de enfermos terminales, víctimas de la 
comisión de delitos, indigentes y las personas afectadas por desastres naturales, así como para el 
alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención en 
retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, que determinen las Procuradurías de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 
conforme a su interés superior, o en su caso, realizar los acompañamientos para aquellos casos en 
que se detecte que la niñez en situación de movilidad requiera de alguna protección 
complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición de refugiado 
o asilo político. 

XI. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente. 

XII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados 
o no devengados, al 31 de diciembre de 2025, incluyendo sus rendimientos financieros generados, 
en las cuentas utilizadas para efecto, ya sean receptoras o ejecutoras, debiendo informarlo al 
SNDIF, a través de la “DGCFPPIFPSV”, de manera escrita y con copia simple de los documentos 
soporte correspondientes; así como estados de cuenta y/o reportes emitidos por la Institución 
Bancaria de conformidad con los “Criterios” y la normatividad aplicable en materia, a más tardar 
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 

 Previendo que la línea de captura solicitada por el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”: al 
“SNDIF” deberá estar pagada dentro del plazo antes señalado. 

 El “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”: tiene la obligación de informar lo anterior, a la 
“DGCFPPIFPSV” del “SNDIF”, y del ámbito local a quien corresponda. 

 Los recursos deberán estar debidamente devengados y/o comprometidos a más tardar el 31 de 
diciembre de 2025, por lo que la “DGCFPPIFPSV” recibirá los informes finales acorde al proyecto 
aprobado en el término establecido en la fracción VI. 

XIII. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de 
este convenio. 

XIV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia. 

XV. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con 
fines religiosos. 

XVI. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto. 

XVII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la “DGCFPPIFPSV”, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por el 
“AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” para tal efecto. 
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XVIII. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas por 
las instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad 
de Apoyos. 

XIX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de acuerdo a las fechas establecidas y 
en cumplimiento a los artículos 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

XX. Llevar a cabo el registro de NNA atendidos en el establecimiento beneficiado, a través del medio 
que determine la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera 
Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad; 

NOVENA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan formalizar un Grupo de Trabajo, a través 
del presente Convenio, que estará conformado por las siguientes personas servidoras públicas: 

I. Por el “SNDIF” la persona titular de la “DGCFPPIFPSV”, o a quien ésta designe mediante escrito 
que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”, 

II. Por el “SEDIF” la persona titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia Michoacana, o a quién ésta designe mediante escrito que se haga del conocimiento de 
“LAS PARTES”. 

III. Por el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” la persona titular del DIF Municipal de Tingüindín, 
o a quien ésta designe mediante escrito que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”; 

Lo anterior, sin la necesidad de emitir documental alguno pues en el presente Convenio se establece su 
formalización con las personas servidoras públicas referidas y sólo en los casos en que se requiera se 
deberán realizar trabajos conjuntos de los cuales se dejara evidencia documental dentro de los respectivos 
expedientes técnicos. 

DÉCIMA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la Cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que, sólo en caso de considerarlo necesario, a solicitud de cualquiera 
de sus integrantes, se reunirán y tendrán las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución; 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados; 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento, y; 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente convenio, mediante la 
amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la cláusula NOVENA del 
presente instrumento. 

DÉCIMA PRIMERA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto 
y alcances del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos que cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Asistencia Social, Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, Ley de Migración, la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, los Planes de Restitución de Derechos 
que emita la Procuraduría Federal de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o 
la Procuraduría de Protección dependiente del “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” así como 
la demás normatividad aplicable. 

II. Actuar atendiendo al principio de interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorias, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 
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DECIMA SEGUNDA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su 
fecha de suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2025. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de 
Coordinación podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio 
Modificatorio respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las 
modificaciones o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas 
que suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados por 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “SNDIF”, las siguientes: 

I. Que no apliquen los recursos entregados para los fines aprobados o los apliquen 
inadecuadamente, en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos recursos otorgados, 

II. Que se incumpla con la ejecución de los Proyectos, 

III. Que no acepten la realización de visitas de supervisión cuando así lo soliciten el “SNDIF”, los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos, 

IV. Que no entreguen a la “DGCFPPIFPSV” los informes y la documentación que acredite los avances 
y la conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto, 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación, 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o 
fondos federales, 

VII. Cuando el “SNDIF” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos, y; 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
convenio, los “Criterios” y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la 
entrega de los apoyos, y reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte 
proporcional, según corresponda, así como los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el 
“SNDIF” dé vista a las autoridades competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizara sin necesidad de declaración judicial previa, solo 
bastara con la notificación que haga el “SNDIF” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

Así mismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la normatividad materia del presente 
Convenio, no se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen 
“LAS PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas 
en la materia. 

En este caso el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” deberá realizar la devolución a la Tesorería de 
la Federación de los recursos no devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus 
posibles rendimientos. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 
realizarse por escrito debidamente signado por persona con facultades, por conducto de las personas 
designadas como enlaces de seguimiento señaladas en el presente Convenio de Coordinación o por cualquier 
otro medio electrónico o por la vía más expedita de la cual obre constancia. 

DÉCIMA OCTAVA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 
designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 
cláusula OCTAVA. 

DÉCIMA NOVENA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 
principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 
del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
normatividad que en materia aplique. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 
relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 
cada una de ellas. 

VIGÉSIMA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado para la 
realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado exclusivamente con 
aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en ningún caso serán 
considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” que intervienen en 
este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que derive de las 
relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

VIGÉSIMA PRIMERA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y 
logotipo de cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente 
Convenio de Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”. El 
nombre, logo y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se estipule 
en el presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las 
actividades y procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más 
estricta responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA TERCERA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 
el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 
ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 
correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 14 de los “Criterios”. 

En caso de persistir controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como 
para aquello que no esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes 
Federales de los Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la 
Ciudad de México. 

VIGÉSIMA CUARTA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por “LAS PARTES” y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad 
de México, el 21 de mayo de 2025, en seis ejemplares originales.- Por el SNDIF: Encargada del Despacho de 
la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en 
Situación de Vulnerabilidad, Lcda. Rosalía Tostado Benítez.- Rúbrica.- Asistencia: Subdirector de Atención 
al Consejo Nacional, Lic. Héctor Antonio Uribe Cerón.- Rúbrica.- Jefa de Departamento de Apoyo a la 
Operación del Consejo Nacional y Consejos Estatales, Lcda. Angélica Patricia López Cuevas.- Rúbrica.- 
Por la Secretaría: Secretario de Finanzas y Administración del Gobierno de Michoacán de Ocampo, 
L.A.E Luis Navarro Garcia.- Rúbrica.- Por el SEDIF: Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia Michoacana, Lcda. Ana Sofía Bautista Aguiñiga.- Rúbrica.- Asistencia: Directora de Asistencia 
e Integración Social, Lcda. Patricia Orozco Magdaleno.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento Municipal y SMDIF: 
Presidenta Municipal Constitucional de Tingüindín, Lcda. Glenda Mendoza Cruz.- Rúbrica.- Asistencia: 
Directora del Sistema DIF del Municipio de Tingüindín, C. Lizeth Mendoza Cruz.- Rúbrica. 
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AVISO mediante el cual se da a conocer el hipervínculo que redirige a los Lineamientos para la celebración de 
actos jurídicos mediante los cuales se podrá otorgar el uso de espacios físicos no hospitalarios en el Hospital 
General de México Dr. Eduardo Liceaga. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Salud.- Secretaría de  
Salud.- Hospital General de México Dr. Eduardo Liceaga. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL HIPERVÍNCULO QUE REDIRIGE A LOS LINEAMIENTOS PARA 

LA CELEBRACIÓN DE ACTOS JURÍDICOS MEDIANTE LOS CUALES SE PODRÁ OTORGAR EL USO DE ESPACIOS 

FÍSICOS NO HOSPITALARIOS EN EL HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO “DR. EDUARDO LICEAGA”. 

Dra. Alma Rosa Sánchez Conejo, Directora General del Hospital General de México "Dr. Eduardo 

Liceaga", con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14 y 58 fracción V, de la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales; 16 fracción IV de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, 116 de la Ley General 

de Bienes Nacionales; da a conocer el hipervínculo que redirige a los Lineamientos para la celebración de 

actos jurídicos mediante los cuales se podrá otorgar el uso de espacios físicos no hospitalarios en el 

Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, autorizados por la Junta de Gobierno del Hospital 

General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, en la Segunda Sesión Ordinaria celebrada el 10 de julio de 2025. 

LINEAMIENTOS PARA LA CELEBRACIÓN DE ACTOS JURÍDICOS MEDIANTE LOS CUALES SE  

PODRÁ OTORGAR EL USO DE ESPACIOS FÍSICOS NO HOSPITALARIOS EN EL  

HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO “DR. EDUARDO LICEAGA” 

Se da a conocer a las autoridades, personas servidoras públicas y público en general, para todos los 

efectos legales y administrativos a que haya lugar, el hipervínculo que redirige a los Lineamientos para la 

celebración de actos jurídicos mediante los cuales se podrá otorgar el uso de espacios físicos no hospitalarios 

en el Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, los cuales tienen por objeto establecer las 

disposiciones generales para dar certeza jurídica a la celebración de actos jurídicos mediante los cuales se 

podrá otorgar el uso de espacios físicos no hospitalarios, así como el uso de los auditorios y espacios 

académicos en el Hospital General de México, en apego a la normatividad aplicable. Son de aplicación 

general para los y las integrantes del Grupo de Trabajo, así como, para las personas que deseen celebrar un 

acto jurídico respecto del uso de espacios físicos no hospitalarios, con base en un tabulador de cuotas, 

mismos que podrá consultarse en las ligas electrónicas referidas en el presente aviso. 

Denominación: Lineamientos para la celebración de actos jurídicos mediante los cuales se podrá otorgar el 

uso de espacios físicos no hospitalarios en el Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 

Emisor: Hospital General de México "Dr. Eduardo Liceaga" 

Fecha de emisión: junio de 2025 

Medio de Consulta: El documento se encuentra publicado para su difusión y consulta en el sitio de internet 

en el siguiente hipervínculo: 

https://hgm.salud.gob.mx/normateca/lineamientos_emitidos/LineamUsoEspaciosHospit_HGMEL_30_junio_2025.pdf 

Hipervínculo adicional: 

www.dof.gob.mx/2025/SALUD/LineamUsoEspaciosHospit_HGMEL.pdf 

Ciudad de México, a 4 de agosto de 2025.- La Directora General del Hospital General de México,  

Dra. Alma Rosa Sánchez Conejo.- Rúbrica. 

(R.- 567228) 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento del subsidio para la creación, fortalecimiento y/o mejora de los 
Centros de Conciliación, que celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Guanajuato. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO PARA LA "CREACIÓN, 

FORTALECIMIENTO Y/O MEJORA DE LOS CENTROS DE CONCILIACIÓN" QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN LO 

SUCESIVO "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA POR LA PERSONA TITULAR DE LA UNIDAD DE ENLACE PARA LA 

REFORMA AL SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL, TEY WENDOLYNE RETANA ALARCÓN, Y POR EL TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, HANZEL HOMERO ALVIZAR BAÑUELOS Y POR OTRA PARTE, EL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, EN ADELANTE "EL GOBIERNO DEL ESTADO", REPRESENTADO POR 

LA PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL ESTADO DE GUANAJUATO, HÉCTOR SALGADO 

BANDA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO, 

JUANA HAYDEÉ ESCOBAR PORRAS; A QUIENES CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE SE LES DESIGNARÁ COMO 

"LAS PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 24 de febrero de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el "Decreto por 
el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de los artículos 107 y 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Justicia Laboral", a partir del cual, se 
reformó, entre otros, el artículo 123, apartado A, fracción XX, párrafos primero y segundo, para establecer que 
la resolución de las diferencias o los conflictos entre trabajadores y patrones estará a cargo de los Tribunales 
Laborales del Poder Judicial de la Federación o de las entidades federativas; asimismo, establece que antes 
de acudir a los Tribunales Laborales, los trabajadores y patrones deberán asistir a la instancia conciliatoria 
correspondiente, para lo cual, en el orden local, la función conciliatoria estará a cargo de los Centros de 
Conciliación, especializados e imparciales que se instituyan en las entidades federativas. 

Dichos centros tendrán personalidad jurídica y patrimonio propios. Contarán con plena autonomía técnica, 
operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión. Se regirán por los principios de certeza, independencia, 
legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y publicidad. Su 
integración y funcionamiento se determinará en las leyes locales. 

II. Con fecha 1° de mayo de 2019, se publicó en el DOF el "Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, de la Ley Federal de la Defensoría Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en materia de Justicia Laboral, Libertad Sindical 
y Negociación Colectiva", con el cual se establecen las reglas relativas al procedimiento de conciliación 
prejudicial obligatoria para la resolución de problemas de orden laboral. 

III. El artículo Quinto Transitorio del Decreto referido en el párrafo anterior, dispone que la autoridad 
conciliatoria local y los tribunales laborales del Poder Judicial de las entidades federativas iniciarán actividades 
dentro del plazo máximo de tres años a partir de la entrada en vigor del decreto mencionado, en términos de 
lo que establezca su propia normatividad y posibilidades presupuestales, conforme a lo que determinen sus 
poderes locales. Asimismo, se precisa que la operación de los Centros de Conciliación Laborales Locales en 
cada entidad federativa comenzará en la misma fecha en que lo hagan los Tribunales Laborales Locales. 

Por otra parte, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Decreto mencionado, dispone que el Congreso 
de la Unión y las Legislaturas de las entidades federativas, deberán destinar los recursos necesarios para la 
implementación de la reforma del Sistema de Justicia Laboral. 

IV. Que el artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto referido en el Antecedente II, crea el Consejo 
de Coordinación para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral (CCIRSJL) como 
instancia nacional de consulta, planeación y coordinación, que tendrá por objeto establecer la política y la 
coordinación de las acciones necesarias para implementar a nivel federal y local el Sistema de Justicia 
Laboral, con pleno respeto a las atribuciones de los Poderes Federales y Locales. 

Entre sus atribuciones, el Consejo de Coordinación coadyuvará con las Legislaturas de las entidades 
federativas, en el seguimiento y evaluación de los recursos presupuestales ejercidos en la implementación y 
operación del Sistema de Justicia Laboral. 
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V. El 5 de julio de 2019, en la celebración de la Primera Sesión Ordinaria del Consejo de Coordinación 
para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, asentada en el Acta CCIRSJL/02/2019, 
la entonces Titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en su calidad de Presidenta de dicho 
Consejo, informó sobre la propuesta de la Estrategia para el inicio de operación de Tribunales Laborales 
Federales y Locales, y de Centros de Conciliación en diez entidades federativas, donde señaló que, con el 
propósito de implementar la reforma del Sistema de Justicia Laboral de forma escalonada y sincronizada, la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, conjuntamente con el Poder Judicial de la Federación, realizaron un 
análisis a partir de la información proporcionada por la Junta Federal y las Juntas Locales de Conciliación y 
Arbitraje respecto de su promedio histórico de demandas laborales recibidas en los últimos tres años, con la 
idea de iniciar la instrumentación del nuevo modelo laboral de manera simultánea en el ámbito local y federal, 
en aquellas entidades federativas con menor ingreso de demandas. 

VI. El 17 de marzo de 2020, se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se crea la Unidad de Enlace para 
la Reforma al Sistema de Justicia Laboral de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, cuyo artículo 3, 
fracción VII, le confiere la atribución de observar que la administración de los recursos públicos federales 
asignados se realice con base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género establecidos en el 
artículo 1, párrafo segundo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Asimismo, el 
artículo transitorio Segundo del citado Acuerdo dispone que las unidades administrativas de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, en el ámbito de sus competencias, brindarán apoyo y asesoría técnica a la Unidad 
Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia Laboral para el seguimiento y evaluación del ejercicio 
presupuestal del programa de subsidios que la Secretaría instrumente para la implementación de la Reforma 
al Sistema de Justicia Laboral. 

VII. El 18 de mayo de 2022, se publicó en el DOF el DECRETO por el que se reforma el artículo Quinto 
Transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal 
del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la Ley Federal de la Defensoría 
Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Seguro 
Social, en materia de Justicia Laboral, Libertad Sindical y Negociación Colectiva", publicado en el DOF el 1° 
de mayo de 2019; lo anterior, para señalar que los Centros de Conciliación locales y los Tribunales del Poder 
Judicial de las entidades federativas iniciarán actividades a más tardar el 3 de octubre de 2022, en términos 
de lo que establezca su propia normatividad y posibilidades presupuestales, conforme a lo que determinen 
sus poderes locales. 

VIII. Con fecha 24 de diciembre de 2024, se publicó en el DOF el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2025; en el cual se asignaron a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
los recursos suficientes para atender su estructura programática, entre las que se encuentra el Programa 
Presupuestario U 100 “Subsidios a las entidades federativas para la implementación de la Reforma al Sistema 
de Justicia Laboral”, que considera la asignación de un monto para coadyuvar con las entidades federativas 
en la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral. 

IX. Derivado de la fracción anterior, el 31 de diciembre 2024 se publicaron en el DOF los LINEAMIENTOS 
por los que se establecen las bases y requisitos que deberán cumplir las entidades federativas para acceder 
al subsidio para la creación, fortalecimiento y/o mejora de los Centros de Conciliación y Tribunales Laborales 
(Lineamientos). 

X. Que el otorgamiento, transferencia y seguimiento de los recursos se realizará con base en los 
“Lineamientos”, y en términos de lo que dispone el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), particularmente, para sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: 

a) Identificar con precisión la población objetivo; b) Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación; c) Prever la temporalidad en su otorgamiento y d) Reportar su ejercicio. 

XI. Que de conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades 
federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno, 
pero deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines 
autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 
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XII. Que del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los “Lineamientos”, el Comité 
de Evaluación de Proyectos determinó aprobar el Proyecto presentado por el estado de Guanajuato, por lo 
que autorizó la cantidad de $2,630,706.11 (dos millones seiscientos treinta mil setecientos seis pesos 
11/100 M.N.) para el fortalecimiento y/o mejora de los Centros de Conciliación Laboral. 

XIII. Dicha situación se notificó a la entidad federativa mediante resolución del Comité de Evaluación de 
Proyectos el 20 de junio de 2025, por lo que, en cumplimiento con lo establecido en el numeral Décimo 
noveno, Vigésimo tercero y Vigésimo cuarto de los “Lineamientos”, se celebra el presente instrumento para la 
transferencia de los recursos referidos en la fracción anterior. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2° fracción I, 26, fracción 
XVII y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 40, fracción I de la Ley antes mencionada, tiene entre sus 
atribuciones, la de vigilar la observancia y aplicación de las disposiciones relativas contenidas en el artículo 
123 y demás de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Federal del Trabajo y en 
sus Reglamentos. 

I.3. Tey Wendolyne Retana Alarcón, en su carácter de Titular de la Unidad Enlace para la Reforma al 
Sistema de Justicia Laboral (UERSJL), está plenamente facultada para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 1,3, fracciones I, III, VII, VIII y XIV y 4 del Acuerdo por el que se 
crea la Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia Laboral de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, publicado en el DOF el 17 de marzo de 2020, así como el artículo 9 fracción XV del 
Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

I.4. Hanzel Homero Alvizar Bañuelos, en su carácter de Titular de la Unidad de Administración y Finanzas 
de "LA SECRETARÍA", está plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 7, fracciones XIV y XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes para la consolidación de la reforma en materia de justicia laboral, libertad sindical y negociación 
colectiva, publicada en el DOF el 1º de mayo de 2019, para operar los Centros de Conciliación Locales y 
Tribunales Laborales Locales. 

I.6. Para efectos derivados del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Boulevard 
Adolfo López Mateos 1968, piso 4, Colonia Los Alpes, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01010, en la 
Ciudad de México. 

II. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 41 primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 28 y 29 de la Constitución Política del 
Estado Libre y soberano de Guanajuato, es un estado libre e independiente en su administración y gobierno 
interiores y forma parte integrante de la Federación. 

II.2. Héctor Salgado Banda, por disposición de la Gobernadora del estado, Libia Dennise García Muñoz 
Ledo, fue designado el día 26 de septiembre de 2024, Secretario de Finanzas del Poder Ejecutivo del estado, 
quien cuenta con las atribuciones necesarias para participar, en el ámbito de su competencia, en la 
suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido por los artículos 2o, 3, 13, 
fracción III, 18, 24 fracciones I, inciso a) VII, inciso f) y IX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Guanajuato; 2, 5 y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración del 
Estado de Guanajuato y 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

II.3. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 10, 24 fracciones I, II y IV de la Ley Orgánica del 
Centro de Conciliación Laboral del estado de Guanajuato; 21 fracciones I y II del Reglamento Interior del 
Centro de Conciliación Laboral del estado de Guanajuato, Juana Haydeé Escobar Porras en su carácter de 
Directora General del estado de Guanajuato, se encuentra facultada para suscribir el presente Convenio y 
fungirá como responsable, encargada de la consolidación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral. 

II.4. Para los efectos del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Boulevard Adolfo 
López Mateos Poniente No. 223-A, Colonia Centro, C.P.37000, León, Guanajuato. 
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III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central la consolidación de la reforma al sistema de justicia laboral. 

III.3. Están convencidas de la importancia de instrumentar, con prioridad, los mecanismos necesarios para 
la creación y fortalecimiento de los Centros de Conciliación de la entidad federativa, a fin de otorgar el servicio 
público de conciliación e impartición de justicia laboral, tal y como lo refiere el artículo 123, apartado A, 
fracción XX de la Constitución Federal. 

III.4. Consideran como acciones prioritarias para la consolidación de la reforma al sistema de justicia 
laboral dar seguimiento a los acuerdos que tome el CCIRSJL, así como atender los criterios que emita el 
Comité de Evaluación de Proyectos y transparentar todos los recursos devengados que se requieran para la 
adecuación o adaptación de inmuebles destinados a los Centros de Conciliación. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los “Lineamientos” y las leyes aplicables 
en la materia. 

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de los 
recursos autorizados al estado de Guanajuato para la creación, fortalecimiento y/o mejora de los Centros de 
Conciliación de la entidad federativa para la resolución de los conflictos entre trabajadores y patrones. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la cláusula 
anterior, "LA SECRETARÍA" asignará la cantidad de $2,630,706.11 (dos millones seiscientos treinta mil 
setecientos seis pesos 11/100 M.N.) correspondientes al recurso autorizado por el Comité de Evaluación de 
Proyectos, los cuales serán destinados para la creación, fortalecimiento y/o mejora de los Centros de 
Conciliación. 

La ejecución del Proyecto y el ejercicio de los recursos serán responsabilidad del Centro de Conciliación 
del estado. 

Los recursos federales se radicarán a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", a través de su Secretaría de 
Finanzas, en la cuenta bancaria especifica que aperturó previamente en cumplimiento a lo que establece el 
numeral Vigésimo segundo, inciso a), y Vigésimo octavo de los “Lineamientos”, así como el párrafo cuarto del 
artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes datos: 

Número de plaza:  210 - Guanajuato, Gto. 

Entidad bancaria:  Banco del Bajío, S.A. 

Cuenta bancaria número: 48299952-0101 

CLABE: 030210900045121477 

RFC:  GEG850101FQ2 

Domicilio fiscal:  Calle Paseo de la Presa, No. 103, Colonia Guanajuato Centro, C.P.36000, 
Guanajuato, Guanajuato. 

 

Asimismo, conforme a lo dispuesto en el numeral Tercero de los “Lineamientos”, el Centro de Conciliación 
será beneficiario de los recursos otorgados. Por lo anterior, la Secretaría de Finanzas del estado de 
Guanajuato, con fundamento en el Vigésimo octavo de los “Lineamientos”, se compromete a transferir en un 
plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de la ministración del recurso por parte  
de “LA SECRETARÍA”, al Centro de Conciliación Laboral del estado la cantidad requerida, en la cuenta 
aperturada conforme a lo que establece el numeral Vigésimo segundo, inciso b) y que se identifican con los 
siguientes datos: 
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Para el Proyecto del Centro de Conciliación Laboral: 

Número de plaza:  210 - Guanajuato, Gto. 

Entidad bancaria:  Banco del Bajío, S.A. 

Cuenta bancaria número: 482818690101 

CLABE: 030210900045101345 

RFC:  CCL201222885 

Domicilio fiscal:  Boulevard Adolfo López Mateos Poniente No. 223-A, Colonia Centro, C.P. 37000, 
León, Guanajuato. 

 

Es un requisito indispensable que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” remita, a través de su Secretaría de 
Finanzas, a “LA SECRETARÍA” la solicitud de transferencia de recursos con los requisitos señalados en el 
numeral Vigésimo quinto, de los “Lineamientos”. 

Posteriormente, dentro de los diez días naturales siguientes a la transferencia de los recursos “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” deberá emitir el recibo electrónico correspondiente por el monto depositado, 
mismo que deberá estar validado por la Secretaría de Finanzas, cumplir con los requisitos establecidos en el 
artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación y enviarlo a “LA SECRETARÍA” vía correo electrónico a la 
dirección reforma.laboral@stps.gob.mx, así como adjuntarlo en la Plataforma. 

Para “LA SECRETARÍA”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XIV, XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los que deben rendirse por conducto de “LA SECRETARÍA”. 

Los recursos asignados a la entidad federativa se encuentran sujetos a su disponibilidad, en términos del 
Presupuesto de Egresos de la Federación 2025, por lo que “LA SECRETARÍA” no será responsable por el 
retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones administrativas 
presupuestarias ajenas a “LA SECRETARÍA”. La UERSJL, comunicará oportunamente a la entidad federativa 
cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“LA SECRETARÍA” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleven a cabo las entidades federativas para la ejecución de los Planes calendarizados 
aprobados, por lo que estas se comprometen a deslindar a “LA SECRETARÍA” de cualquier controversia que 
en su caso derive de estas contrataciones. 

Además, de conformidad con el artículo 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en los sistemas respectivos, los documentos justificativos y 
comprobatorios que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto 
comprometido y devengado. 

TERCERA. COMPROMISO DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los “Lineamientos”, para la 
realización del objeto del presente Convenio, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación, asistencia técnica y, en su caso, los 
recursos aportados por el Gobierno Estatal. 

b. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia de 
subsidios. 

c. Atender todos los acuerdos del Consejo de Coordinación para la Implementación de la Reforma al 
Sistema de Justicia Laboral y los que deriven de las Reuniones de coordinación para la 
implementación de la reforma al Sistema de Justicia Laboral. 
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CUARTA. COMPROMISOS DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA”, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio, 
para la ejecución de los Proyectos a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y SEGUNDA, 
conforme a lo aprobado por el Comité de Evaluación de Proyectos, hasta dentro de los veinte días 
hábiles siguientes al envío de la solicitud de transferencia de recursos, conforme a lo dispuesto en el 
numeral Vigésimo séptimo de los “Lineamientos”. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d. Publicar en el DOF el presente Convenio, una vez firmado por “LAS PARTES”, para los efectos 
legales conducentes. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a: 

a. Destinar por conducto del Centro de Conciliación del estado, los recursos asignados vía subsidio 
exclusivamente para los fines previstos en las CLÁUSULAS PRIMERA y SEGUNDA. 

b. Ejercer el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Proyecto presentado, a más tardar 
el 30 de noviembre de 2025. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a los objetivos y metas definidas en el Proyecto 
presentado y en el Plan calendarizado, una vez que se firme el presente Convenio. 

d. Realizar por conducto del Centro de Conciliación Laboral del estado o los enlaces designados, las 
acciones, contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del Proyecto, 
en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos reglamentos y la 
normatividad aplicable en la materia, considerando los precios unitarios autorizados de acuerdo con 
las cotizaciones presentadas en cada uno de los rubros de Mobiliario y Tecnologías de la 
Información, se podrán adquirir los bienes y servicios hasta con un incremento del 20% sobre los 
precios unitarios aprobados por el Comité de Evaluación de Proyectos, siempre y cuando cuenten 
con la disponibilidad en cada uno de los rubros en comento. Asimismo, no se deberán adquirir 
cantidades superiores de los bienes y/o servicios autorizados por el Comité de Evaluación de 
Proyectos, aun cuando los precios unitarios a la adjudicación sean menores en comparación con los 
precios unitarios del Proyecto autorizado, ni tampoco adquirir bienes o servicios no contemplados en 
el Proyecto autorizado por el Comité de Evaluación de Proyectos, salvo por lo previsto en el segundo 
párrafo del numeral Cuarto de los “Lineamientos”. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de las funciones derivadas de los Proyectos previstos en este instrumento. 

f. Garantizar que los Proyectos que serán financiados con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación, cuenten con la documentación legal y administrativa que resulte 
necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos federales que le sean entregados por concepto de subsidios. 

h. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme 
sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de éstos. 

i. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación de los Proyectos 
financiados con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 



Martes 5 de agosto de 2025 DIARIO OFICIAL 247 

j. Reportar trimestralmente por rubro, conforme al Plan calendarizado lo siguiente: 

1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio. 

2. La disponibilidad financiera con la que cuente y el recurso del subsidio autorizado, 

comprometido, devengado, ejercido pagado y disponible el cual deberá ser validado por la 

Secretaría de Finanzas y soportado con la documentación inherente al Proyecto de creación, 

fortalecimiento y/o mejora de los Centros de Conciliación. 

3. Los instrumentos contractuales correspondientes a los procesos de adjudicación realizados en 

el periodo reportado. 

4. Los comprobantes fiscales en términos de las leyes aplicables y la verificación de estos en la 

página del Sistema de Administración Tributaria (SAT). 

5. Los estados de cuenta bancarios del periodo reportado. 

6. El grado de avance de los Proyectos medidos con base en las metas e indicadores que se 

muestren en el formato de la Plataforma que “LA SECRETARÍA” habilite para tal fin. 

 Los reportes también deberán hacer mención del avance del Proyecto con su debido soporte 

documental. 

k. Proporcionar a “LA SECRETARÍA” toda la información y documentación requerida para la 

comprobación de la correcta aplicación del subsidio, así como de las acciones implementadas para la 

ejecución de los Proyectos, la cual deberán remitir en formato electrónico y físico, según corresponda 

conforme a lo señalado en los “Lineamientos”. 

l. En términos de los “Lineamientos”, presentar a “LA SECRETARÍA”, a más tardar el 15 de diciembre 

de 2025, el acta de cierre del Proyecto, firmada de manera autógrafa por las autoridades 

responsables, la cual deberá cumplir con los requisitos que se establecen en el numeral Trigésimo 

octavo, inciso p), de los “Lineamientos”. 

m. Informar a “LA SECRETARÍA” el cambio de los servidores públicos con injerencia directa en la 

aplicación de los “Lineamientos”, que se realice en la entidad federativa hasta el 15 de diciembre de 

2025, para lo cual deberá remitir físicamente a “LA SECRETARÍA”, en un plazo no mayor a quince 

días hábiles antes del cambio, un pre cierre en el que se refleje el estado que guarda la aplicación de 

los recursos de los “Lineamientos”, así como el avance en el cumplimiento de metas convenidas en 

su Proyecto. 

n. Notificar a “LA SECRETARÍA” sobre cualquier cambio de la persona designada como Enlace, así 

como del personal responsable del seguimiento del Subsidio, en un plazo no mayor a 5 días hábiles 

contados a partir del cambio correspondiente, proporcionando los datos de contacto de quien 

asumirá dichas funciones. 

o. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH, el RLFPRH, el Presupuesto de 

Egresos de la Federación 2025, y demás legislación aplicable a la materia. 

SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” serán, 

por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” el designado por la persona titular del Centro de Conciliación del estado 

de Guanajuato, y por “LA SECRETARÍA” la persona designada por la UERSJL. 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 

la operación del presente Convenio de Coordinación, quienes serán responsables internos de las actividades 

encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los enlaces podrán a su 

vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en las 

funciones encomendadas. 
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SÉPTIMA. REPORTES TRIMESTRALES. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto del enlace 

asignado informará a “LA SECRETARÍA”, a través de la Plataforma y con su debido soporte documental, los 

reportes trimestrales por rubro del avance conforme al Plan calendarizado presentado por cada uno de los 

Proyectos. 

Los reportes deberán presentarse dentro de los 10 días hábiles siguientes a la conclusión de cada 

trimestre, a partir de la fecha del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 

Convenio. 

Para lo anterior deberá atender lo dispuesto en el numeral Trigésimo octavo, inciso f), de los 

“Lineamientos”. 

En caso de no recibir los reportes de acuerdo con su plan calendarizado “LA SECRETARÍA”, a través de la 

UERSJL, requerirá a la autoridad solicitante, que cumpla con esta obligación en un plazo no mayor a 3 días 

hábiles; de no hacerlo dicha omisión se hará del conocimiento del Comité de Evaluación de Proyectos para 

que éste determine lo conducente. 

OCTAVA. APLICACIONES DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán 

a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y sus Proyectos, no pierden su 

carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 

ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 

federal vigente. Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá 

el subsidio en el ejercicio fiscal 2025, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación en términos de 

lo dispuesto en el capítulo X de los “Lineamientos”. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 

conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 

a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a 

través del Titular de la autoridad solicitante. 

En el caso de “LA SECRETARÍA”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 

resguardo es la que señalan los numerales Quinto, Décimo cuarto, Décimo sexto, Vigésimo quinto, Trigésimo 

octavo, incisos f) y p), de los “Lineamientos”. 

DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no erogue 

los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 30 de 

noviembre de 2025, deberá de notificarlo por escrito a la UERSJL de “LA SECRETARÍA” a más tardar el 01 de 

diciembre de 2025, especificando el monto a reintegrar y estableciendo de forma diferenciada la cantidad 

correspondiente a los recursos del subsidio disponibles y los rendimientos financieros, con la finalidad de 

realizar las gestiones necesarias para la obtención de las líneas de captura para llevar a cabo el reintegro 

correspondiente. 

La autoridad solicitante deberá remitir el documento que contenga el detalle de movimientos bancarios de 

los días transcurridos en el mes de diciembre o el estado de cuenta correspondiente, a fin de que la UERSJL 

pueda confirmar que la información de los reintegros y rendimientos sea correcta. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá requerir por 

escrito signado por el Titular de la autoridad solicitante a la UERSJL de “LA SECRETARÍA”, la emisión de dos 

líneas de captura, una para el reintegro de los recursos y otra para el reintegro de los rendimientos financieros 

generados. Una vez que las líneas sean expedidas, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá comprobar el 

reintegro correspondiente a más tardar el día 31 de diciembre de 2025, a través de los medios señalados en 

los “Lineamientos”. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 

aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

El reintegro de los recursos a la Tesorería de la Federación se regirá conforme a lo dispuesto en el 

capítulo X de los “Lineamientos”, la LFPRH, el RLFPRH y las demás disposiciones aplicables en la materia. 
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DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 

por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 

Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de 

la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte podrá 

ser considerada como patrón sustituto o solidario. Por lo anterior, “LAS PARTES” se liberan recíprocamente 

de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de 

cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su personal. 

DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Cuando “LA SECRETARÍA” detecte 

incumplimiento en el desarrollo de los Proyectos presentados o inconsistencias en el ejercicio de los recursos, 

procederá conforme al numeral Trigésimo séptimo de los “Lineamientos”, y en su caso se dará por terminado 

el presente Convenio conforme a lo señalado en el capítulo IX de los “Lineamientos”. 

Bajo el supuesto anterior, “LA SECRETARÍA” ordenará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución 

total de los recursos y sus rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, conforme a lo dispuesto 

en el capítulo X de los “Lineamientos”, la LFPRH, el RLFPRH y las demás disposiciones aplicables en la 

materia; lo anterior sin perjuicio de que la UERSJL de “LA SECRETARÍA” haga del conocimiento del 

incumplimiento o inconsistencias en el ejercicio de los recursos a los órganos fiscalizadores para los efectos 

legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 

se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y a la Auditoría 

Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones 

aplicables, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la 

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, realice la Secretaría de Contraloría o equivalente  

de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 

Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 

intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 

instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado  

que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse, como 

consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 

suscitaron la interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. Dentro de los primeros dos meses posteriores a la 

suscripción del Convenio de Coordinación, y hasta en una ocasión “EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá 

solicitar a la UERSJL de “LA SECRETARÍA”, se someta a consideración del Comité de Evaluación de 

Proyectos, la modificación del presente instrumento conforme a lo dispuesto en el numeral Vigésimo sexto de 

los “Lineamientos”. 

Los cambios a los Convenios de Coordinación que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” pretenda realizar solo 

podrán llevarse a cabo bajo los siguientes supuestos: 

a) La adición o eliminación de algún rubro en los Proyectos; y 

b) La modificación de los montos destinados a cada rubro de los diferentes Proyectos. 

Asimismo, deberán contemplar los objetivos establecidos en la Solicitud de acceso al subsidio. 

Los Convenios Modificatorios deberán presentarse al Comité de evaluación de Proyectos para su 

evaluación y, de ser el caso, para la aprobación de los cambios correspondientes. 

El Convenio modificatorio se publicará en el DOF en los términos del Lineamiento Vigésimo cuarto 

de los “Lineamientos”. 
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DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado anticipadamente, cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a) Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que procedan. 

b) En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado “LA SECRETARÍA” a través de 
la UERSJL en los reportes trimestrales que presente “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: a) 
Se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; b) Se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y c) Se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir del día de su firma y 
permanecerá vigente hasta el 31 de diciembre de 2025. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no 
aplicados a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes 
o, en su caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” están de 
acuerdo en que el presente instrumento es producto de la buena fe, debido a lo cual los conflictos que 
llegasen a presentarse por cuanto, a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de 
mutuo acuerdo, sin perjuicio de la competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación 
competentes de la Ciudad de México, renunciando por lo tanto a cualquier fuero que pudiera corresponderles 
por razón de su domicilio presente o futuro, en términos de lo dispuesto por el artículo 104, fracción V de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones 
que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, y en el caso  
que “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, 
por este medio se obligan a: (I) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 
Convenio; (II) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra 
Parte; (III) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, , 
sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables; (IV) guardar confidencialidad respecto de los datos 
personales tratados; (V) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio; y 
(VI) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de 
privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de 
tales datos personales, deben abstenerse de llevar acabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que 
se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en el capítulo 
de DECLARACIONES. A su vez “LA SECRETARÍA” podrá notificar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” por 
correo electrónico y por medio de la Plataforma habilitada. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” 
efectúen en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos 
con 10 días hábiles de anticipación. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas “LAS PARTES” de su contenido, alcance y 
fuerza legal, lo suscriben en 6 ejemplares en la Ciudad de México, a los 08 ocho días del mes de julio de dos 
mil veinticinco.- Por la Secretaría: Titular de la Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia 
Laboral, Tey Wendolyne Retana Alarcón.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, 
Hanzel Homero Alvizar Bañuelos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Titular de la Secretaría de 
Finanzas del Estado de Guanajuato, Héctor Salgado Banda.- Rúbrica.- Directora General del Centro de 
Conciliación Laboral del Estado de Guanajuato, Juana Haydeé Escobar Porras.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

ACUERDOS del Consejo Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (CNOTDU), aprobados en la 
Primera Sesión Extraordinaria 2025, celebrada el veintitrés de abril de 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Desarrollo Territorial.- 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

ACUERDOS DEL CONSEJO NACIONAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO 

(CNOTDU), APROBADOS EN LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025, CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE ABRIL 

DE 2025 

JANET DE LUNA JIMÉNEZ, Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano, con fundamento en los dispuesto en los Artículos 14, 15, 16, 17 y 18 de la Ley General de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 24, fracción I y II del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano: 

CERTIFICA 

Que el Consejo Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, con fundamento en los artículos 

18 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 11, fracción 

IX y 15, fracción XII de los Lineamientos para la Integración y Funcionamiento del Consejo Nacional de 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en su Primera Sesión Extraordinaria 2025, celebrada el día 

veintitrés de abril de 2025, emitió los siguientes: 

ACUERDOS 

1er. ACUERDO. Se aprueba el Orden del Día de la Primera Sesión Extraordinaria 2025. 

2do. ACUERDO. Se toma conocimiento del seguimiento al acuerdo de la última sesión ordinaria, relativo 

al proyecto de Ley General de Ordenamiento Territorial, y en cumplimiento del artículo 17, fracción III y 18, 

fracción V de los Lineamientos para la integración y funcionamiento del Consejo Nacional de Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano (CNOTDU), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de mayo de 

2017, modificados el 13 de julio de 2018 y 20 de noviembre de 2020, respectivamente. 

3er. ACUERDO. Se toma conocimiento del Informe 2024 de Avances y Resultados del Programa Nacional 

de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (PNOTDU) 2021–2024, en cumplimiento de los artículos 16, 

fracción II y 27, párrafo tercero de la Ley General de Asentamiento Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano (LGAHOTDU). 

4to. ACUERDO. Se toma conocimiento del informe sobre el proceso de elaboración del Programa 

Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (PNOTDU) 2025–2030 y de los mecanismos 

previstos para la participación en dicho proceso. 

5to. ACUERDO. Se aprueba el proyecto de actualización de los Lineamientos para la integración y 

funcionamiento del Consejo Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (CNOTDU), y se 

instruye a la Secretaria Técnica a realizar las gestiones necesarias para su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación (DOF), con fundamento en el artículo 16, fracción XIV de la LGAHOTDU, así como el 

TRANSITORIO SEGUNDO de los Lineamientos para la integración y funcionamiento del Consejo Nacional de 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (CNOTDU), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 

de mayo de 2017, modificados el 13 de julio de 2018 y 20 de noviembre de 2020. 

6to. ACUERDO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Consejo, la publicación de los acuerdos en el 

Diario Oficial de la Federación, en cumplimiento del artículo 18 de la Ley General de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (LGAHOTDU).  

Ciudad de México, a los días 15 del mes de julio de 2025.- Secretaria Técnica del Consejo Nacional de 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, Janet De Luna Jiménez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE CULTURA 
ACUERDO de inicio de Procedimiento para emitir el Decreto por el que se Declara Monumento Artístico el Bien 
Inmueble conocido como Museo Experimental El Eco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Cultura.- Secretaría de 
Cultura.- Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura.- Dirección General. 

ACUERDO DE INICIO DE PROCEDIMIENTO PARA EMITIR EL DECRETO POR EL QUE SE DECLARA 

MONUMENTO ARTÍSTICO EL BIEN INMUEBLE COMO MUSEO EXPERIMENTAL EL ECO 

Con fundamento en los artículos 4, párrafo décimo cuarto, 14 párrafos primero y segundo, y 16 párrafos 

primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 Bis, fracción II, XVII y XX 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o. fracciones I y III y, 7 de la Ley que Crea el 

Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura; 2o., párrafo primero, 3o. fracciones I, II y V, 5o., 5o. TER, 

párrafo primero, fracción I, II y III, 33, 34 y 45 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 

Artísticos e Históricos y, 9 bis de su Reglamento; 1, 2, 3, 35 y 37 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo de aplicación supletoria a la ley de la materia y 2, inciso B, fracción II, 4 y 27 del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Cultura; el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, el 23 de junio del 2025, 

emitió el siguiente: 

ACUERDO 

Iníciese el Procedimiento para emitir el Decreto por el que se Declara Monumento Artístico el Bien 

Inmueble conocido como Museo Experimental El Eco ubicado en Calle James Sullivan número 43,  

Colonia San Rafael, Código Postal 06470, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, con fundamento en el 

artículo 5 TER, de la Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos; 

notifíquese a quienes pudieren tener interés jurídico del inicio de procedimiento para emitir el Decreto por el 

que se Declara Monumento Artístico el Bien Inmueble conocido como Museo Experimental El Eco, para que 

en el término de quince días hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo, manifiesten ante este 

Instituto lo que a su derecho e interés convenga y, en su caso, presenten las pruebas y alegatos que estimen 

pertinentes ante la Dirección de Asuntos Jurídicos con domicilio en Avenida Juárez 101, piso 25, Colonia 

Centro, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México y teniendo a su disposición el expediente del presente 

procedimiento en la Subdirección General del Patrimonio Artístico Inmueble de este Instituto, ubicado en 

Paseo de la Reforma y Campo Marte s/n, Colonia Chapultepec Polanco, C.P.11580, Alcaldía Miguel Hidalgo, 

en la Ciudad de México, con el apercibimiento de que en caso de no hacerlo, tendrán por precluido  

su derecho. 

Ciudad de México, a 23 de julio del 2025.- Directora General del Instituto Nacional de Bellas Artes y 

Literatura, Alejandra de la Paz Nájera.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 7/2019 así como los Votos Concurrentes de la señora Ministra Presidenta Norma Lucía Piña 
Hernández y del señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, y Particular de la señora Ministra Yasmín Esquivel 
Mossa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 7/2019 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

MINISTRO PONENTE: JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ 

SECRETARIADO: PABLO FRANCISCO MUÑOZ DÍAZ 
 DANIELA CARRASCO BERGE 

SECRETARIO AUXILIAR: DIEGO RUIZ DERRANT 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al día veinte de enero de dos mil veinticinco, por el que se emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la que se resuelve la presente acción de inconstitucionalidad 7/2019, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de diversos artículos de la Ley Número 18 de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero, expedida mediante Decreto 
publicado el catorce de diciembre de dos mil dieciocho en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa. 

I. TRÁMITE 

1. Presentación del escrito, autoridades y normas impugnadas. La acción de inconstitucionalidad fue 
presentada por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (“CNDH”) en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal el 14 de enero de 2019. 

2. Órganos legislativo y ejecutivo que emitieron y promulgaron las normas generales que se 
impugnan. Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Guerrero. 

3. Conceptos de invalidez de la CNDH. La CNDH sostiene la violación a los artículos 1, 5, 14, 16, 75, 
102, apartado B, 123, apartado B, fracción IV y 127 de la Constitución Federal; artículos 1, 2, 8, 9, 24 y 
26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; artículos 6 y 7 del Protocolo Adicional a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales “Protocolo de San Salvador” y, artículo 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles  
y Políticos. 

4. Primer concepto de invalidez. La CNDH argumenta que Ley Número 18 de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del Estado de Guerrero carece de bases y parámetros, objetivos y diferenciados 
para establecer una remuneración de los servidores públicos de los entes y poderes del Estado de 
Guerrero, lo que da pauta a la discrecionalidad y arbitrariedad en la fijación de estas. Por lo tanto, 
incumple con el mandato del artículo 127 constitucional y transgrede el derecho fundamental a la 
seguridad jurídica. 

5. Al únicamente reproducir y no desarrollar el contenido del artículo 127 de la Constitución Federal, la Ley 
de Remuneraciones impugnada presenta una deficiente regulación de las normas respectivas, como 
resultado de una omisión legislativa parcial. 

6. En este sentido, existe un mandato constitucional para que el legislador local desarrolle: 1) reglas claras 
y precisas conforme a las cuales los poderes locales, así como los organismos con autonomía, deben 
elaborar sus propios proyectos de presupuestos; 2) las medidas, los criterios y las reglas objetivas para 
fijar el monto de las remuneraciones de los servidores públicos y 3) parámetros diferenciados  
para determinar las remuneraciones de acuerdo a las funciones y facultades de cada poder y organismo 
con autonomía. 

7. A pesar de esto, la norma impugnada no desarrolla las bases y principios constitucionales necesarios 
para determinar el monto de las remuneraciones. En consecuencia, resultando en una normatividad 
precaria que genera incertidumbre jurídica y otorga un amplio margen de discrecionalidad en la 
determinación de las remuneraciones de los servidores públicos. 
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8. El artículo 12 de la ley impugnada dispone, en su último párrafo, que las remuneraciones de los 
servidores públicos no podrán exceder el límite establecido en la Constitución Federal; sin embargo, la 
CNDH sostiene que, si bien el artículo 127 de la Constitución Federal dispone que ningún servidor 
público puede recibir una remuneración mayor a la establecida para el Presidente de la República, no 
dispone que las legislaturas locales deban adecuar esa regla para señalar en su orden jurídico local que 
ningún servidor público pueda ganar más que el titular del Ejecutivo local. 

9. En esa tesitura, señala la CNDH que, aún si fuera posible que las legislaturas locales establecieran las 
reglas para fijar las remuneraciones de los servidores públicos no previstas por la Constitución Federal, 
lo cierto es que la norma impugnada no establece reglas objetivas, claras y precisas para fijar la 
remuneración del titular del Ejecutivo local. 

10. Además, el artículo 6, fracción I, impugnado resulta equivocado pues pretende que la remuneración 
máxima del Presidente de la República se encuentre establecida en el Presupuesto de Egresos del 
Estado de Guerrero, para lo cual el legislador guerrerense es incompetente. 

11. Del análisis integral de la Ley de Remuneraciones impugnada, se desprende que ésta sólo reproduce el 
texto de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, que a su vez reproduce el texto 
constitucional. Esto genera una transgresión al derecho de seguridad jurídica y al principio de legalidad 
reconocidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal. 

12. En resumen, la Ley de Remuneraciones genera una insuficiencia normativa que da pauta a la 
discrecionalidad al momento de fijar las remuneraciones de los servidores públicos. Esto, constituye una 
omisión legislativa parcial del legislador local que deviene en la inconstitucionalidad del ordenamiento. 

13. En esa misma línea de pensamiento, la CNDH aduce que la norma impugnada representa una 
trasgresión al derecho fundamental de remuneración adecuada y proporcional a sus responsabilidades. 

14. En el segundo concepto de invalidez, la CNDH sostiene que el artículo 5 impugnado establece una 
carga excesiva y desproporcionada para todos los servidores públicos de la entidad federativa, al 
exigirles que reporten a su superior jerárquico cualquier pago en demasía, dentro de los siguientes 
treinta días naturales, sin precisar a partir de qué momento comienza a correr este plazo. Además, la 
norma realiza una distinción injustificada al excluir de esta obligación al personal de base y 
supernumerario de las entidades públicas que no tenga un puesto de mando medio o superior. En 
consecuencia, sostiene que se vulneran los derechos de seguridad jurídica, igualdad y no 
discriminación. 

15. La CNDH sostiene que el referido artículo 5 impone una carga desproporcionada a los servidores 
públicos quienes, incluso sin tener conocimiento de cualquier pago en demasía, pueden ser 
sancionados. Es decir, la norma sanciona la simple recepción de un pago en demasía y la omisión de 
reportarlo al superior jerárquico; sin embargo, el legislador perdió de vista que los servidores públicos 
no necesariamente son partícipes de dicho pago en demasía, pues el mismo puede devenir de un error 
no imputable al trabajador y que no le sea notificado con oportunidad. 

16. No obstante, el artículo 5 impugnado posiciona a los servidores en una situación susceptible de ser 
sancionada. Así pues, de no reportar cualquier pago excedente en el plazo que señala el artículo 5 de la 
ley combatida, automáticamente criminaliza al servidor público. Además, la CNDH considera que  
la responsabilidad puede recaer sobre quien autoriza u otorga dichos pagos en demasía y no en el 
servidor público que la recibe. 

17. Adicionalmente, la norma no precisa si los treinta días naturales comienzan a correr a partir de que se 
realiza el pago en demasía, desde que el servidor público tiene conocimiento del pago o cuando el 
trabajador se percata de una percepción excedente. 

18. Asimismo, estima que no debe corresponderle al servidor público la totalidad del deber de verificar a 
profundidad la remuneración otorgada, pues para ello existen diversos órganos estatales especializados 
que se encargan de fiscalizar la ejecución de los recursos públicos. Con ello, el artículo impugnado 
impone la obligación adicional al servidor público de conocer el andamiaje jurídico, contable, financiero 
y administrativo para estar en posibilidad de corroborar que la retribución que percibió es la que 
legalmente le corresponde. 

19. De igual forma, la CNDH considera que la norma vulnera los derechos de igualdad y no discriminación 
establecidos en el artículo 1 constitucional. Así, existe una incompatibilidad del último párrafo del 
artículo 5 toda vez que establece una excepción injustificada entre trabajadores de base y 
supernumerarios que no sean de mando superior o medio. 
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20. Tercer concepto de invalidez. La CNDH estima que el artículo 12 de la Ley impugnada contiene una 
redacción ambigua e imprecisa, de manera que permite la discrecionalidad en su aplicación. Argumenta 
que este artículo engloba los préstamos y créditos otorgados a los trabajadores como elementos de las 
remuneraciones de los servidores públicos y restringe el acceso a dichas prestaciones, contrario al texto 
constitucional. Finalmente, realiza una distinción injustificada respecto de su concesión a favor de los 
trabajadores de mando y de enlace. En consecuencia, este artículo vulnera los derechos de seguridad 
jurídica, seguridad social, igualdad, no discriminación, así como los principios de previsión social y 
legalidad. 

21. De manera concreta, argumenta que el artículo 12 contiene tres vicios que lo hacen inconstitucional:  
a) redacción ambigua e imprecisa que permite interpretar que los créditos y préstamos forman parte de 
la remuneración de los trabajadores al servicio del Estado; b) por lo anterior, restringe el acceso a 
créditos y préstamos que se encuentran asignados en ley, decreto, contrato colectivo o condiciones 
generales de trabajo a los límites máximos establecidos en la Constitución Federal para las 
remuneraciones y, c) establece una distinción injustificada respecto de los servidores públicos que 
ocupan puestos de nivel enlace, mando medio, mando superior o sus equivalentes de la Administración 
Pública Federal (trabajadores de mando y enlace). 

22. Respecto al primer vicio a), señala que el artículo 12 engloba conceptos dentro de la remuneración de 
los servidores públicos que no forman parte de esta, en términos del artículo 127, fracción IV, de la 
Constitución Federal, lo que vulnera el principio de legalidad y genera incertidumbre jurídica. 

23. Aunado a lo anterior, se genera una antinomia con el artículo 4 de la Ley impugnada, dado que este sí 
excluye del concepto de remuneración los recursos que se perciban por jubilaciones, pensiones o 
haberes de retiro, liquidaciones por servicios prestados y préstamos o créditos. 

24. Además, el legislador ordinario no precisó a qué se refiere con la porción normativa “tales 
remuneraciones”, de manera que puede entenderse: 1) a créditos, préstamos o anticipos concedidos 
por mandato legal, por decreto, por contratos colectivos o condiciones generales de trabajo;  
2) únicamente a las remuneraciones per se otorgadas a los trabajadores de mando y enlace en virtud 
de los diversos instrumentos de relaciones colectivas de trabajo; o bien, 3) a la totalidad de los 
conceptos indicados en las opciones anteriores. 

25. Lo anterior vulnera el derecho humano a la seguridad jurídica y al principio de legalidad, y propicia la 
arbitrariedad y discrecionalidad en la interpretación del precepto por parte de los operadores jurídicos. 

26. Respecto del segundo vicio mencionado b), la CNDH argumenta que la norma impugnada permite la 
restricción en el acceso a créditos y préstamos en perjuicio de los derechos laborales adquiridos, de 
previsión y seguridad social. Esto en virtud de que los sujeta a los límites máximos establecidos para las 
remuneraciones, aun cuando no forman parte de éstas. 

27. En este sentido, la Constitución Federal reconoce en el artículo 123, apartado B, fracción XI, el derecho 
humano a la seguridad social. Esta protección la proporciona el Estado a partir del financiamiento de 
todos los trabajadores mediante el pago de sus cuotas o aportaciones. 

28. Al comprender dichas prestaciones como parte integrante de las remuneraciones, el artículo impugnado 
limita los créditos y préstamos que pueden concederse en favor de los servidores públicos. Esto, 
además, afecta los derechos laborales adquiridos a la seguridad social y a una vivienda digna 
establecidos en el artículo 4 constitucional. 

29. Finalmente, respecto al tercer vicio c), la CNDH argumenta que existe una distinción discriminatoria e 
injustificada respecto de los trabajadores de mando y enlace. Lo anterior debido a que excluye a estos 
servidores públicos de la posibilidad de disfrutar de créditos, préstamos y anticipos, beneficios que sí 
operan en favor de las demás categorías de trabajadores. Así, argumenta que dicha distinción carece 
de una justificación constitucionalmente válida y, por lo tanto, constituye un trato discriminatorio. 

30. En el cuarto concepto de invalidez, la CNDH argumenta que el artículo 18 impugnado transgrede la 
libertad de trabajo ya que establece la prohibición a los servidores públicos de ocupar puestos en 
empresas que hayan supervisado, regulado o que pertenezcan al sector en el que se hayan 
desempeñado sin importar el motivo por el que se separen de su cargo. 

31. La CNDH considera que esa disposición constituye una medida legislativa que restringe de forma 
desproporcional la libertad de trabajo y que no supera un test de proporcionalidad. Si bien, los fines 
perseguidos por el legislador pueden ser válidos e idóneos, considera que la medida no es necesaria, 
pues existen medidas alternativas que tendrían igual eficacia para la consecución del fin y sin afectar 
los bienes jurídicos que se pretenden proteger. Por ejemplo, siendo esto posible si la norma 
estableciera un catálogo de delitos que por su naturaleza inhabilitaran a la persona para ostentar dichos 
cargos. 
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32. Además, la medida resulta desproporcional al establecer una exclusión general de las personas que se 
han desempeñado como servidoras públicas y que por cualquier motivo se hayan separado de su cargo 
sin contemplar supuestos específicos de separación que demuestren la falta de probidad del trabajador 
al servicio del Estado. Así, no existe proporción entre el fin constitucional que se persigue y la medida, 
por lo tanto, la medida es inconstitucional. 

33. Quinto concepto de invalidez. Sobre este concepto, la CNDH estima que los artículos 20, 21, 22, 23 y 
24, como sistema normativo, vulneran el derecho de seguridad jurídica al establecer una doble 
regulación que genera un parámetro diferenciado en materia de responsabilidades administrativas, 
contrario a lo previsto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y Ley de 
Responsabilidades Administrativas local. 

34. En primer lugar, los artículos impugnados no distinguen entre faltas administrativas graves y no graves 
ni tampoco precisa cuáles son las conductas que serán consideradas como faltas administrativas. El 
artículo 20 impugnado sólo establece que podrán sancionarse las conductas de los servidores públicos 
que sean consideradas contrarias a las disposiciones de la Ley. 

35. Así pues, la CNDH estima que los servidores públicos desconocen con precisión las conductas que 
configuran una falta administrativa o si la misma es calificada de grave o no. Esta falta de conocimiento 
genera inseguridad jurídica pues los trabajadores a quienes se les inicie un procedimiento no pueden 
conocer la sanción que podría ser impuesta. 

36. Sostiene que, además, en caso de que la autoridad competente determine la imposición de una 
sanción, carecerá de un parámetro preciso pues, al margen de que no se establece la gravedad de las 
faltas administrativas, el parámetro de la Ley impugnada es distinto en términos generales respecto de 
lo establecido por las Leyes General y local en la materia. 

37. Respecto a los procedimientos y autoridades competentes en materia de responsabilidades 
administrativas, la CNDH argumenta que el capítulo impugnado genera inseguridad jurídica, pues hace 
referencia a la investigación y tramitación de los procedimientos de forma diversa a la Ley General y, si 
bien podría pretender subsanarse este vicio con la remisión que hace la Ley impugnada, lo cierto es 
que la falta de calificación sobre la gravedad de las infracciones perpetúa la alegada violación. 

38. Además, la falta de seguridad jurídica en los procedimientos administrativos de responsabilidades de 
los servidores públicos vulnera las garantías procesales establecidas en el artículo 8 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. Al tratarse de una manifestación del derecho administrativo 
sancionador, el Estado mexicano está obligado a garantizar el cumplimiento de los principios de 
legalidad y seguridad jurídica. 

39. Auto de registro y turno. Mediante acuerdo de 17 de enero de 2019, el Ministro Presidente de esta 
Suprema Corte ordenó el registro de la acción de inconstitucionalidad a la que le correspondió el 
número 7/2019 y turnó el expediente al Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá para que 
fungiera como instructor del procedimiento. 

40. Auto de admisión. Mediante acuerdo de 18 de febrero de 2019, el Ministro instructor admitió a trámite 
la acción de inconstitucionalidad. Asimismo, ordenó que se diera vista a las autoridades demandas a fin 
de que rindieran el informe correspondiente. 

41. Informe del Poder Legislativo del Estado de Guerrero. En su informe, el Poder Legislativo del 
Estado de Chiapas, en primer lugar, sostuvo su facultad constitucional para la emisión de la Ley de 
Remuneraciones impugnada. 

42. Señala que la CNDH no establece específicamente en qué consiste el acto de invalidación o violatorio 
de derechos humanos a que refiere, realizando un alegato de manera general, pero sin establecer 
específica y claramente en qué consiste el incumplimiento constitucional; contradiciéndose, más 
adelante, al sólo combatir algunos de los artículos de la Ley impugnada. 

43. Asimismo, argumenta que es erróneo que la norma constitucional impida a ese Congreso poner un 
límite respecto de las percepciones que habrán de recibir los servidores públicos del Estado. 
Precisamente, el Congreso, en observancia de lo previsto en las fracciones II y III del artículo 127 de la 
Constitución Federal, establece como límite la percepción que percibe el Presidente y dispone que 
ningún servidor público podrá tener una remuneración igual o mayor que su superior jerárquico. Por lo 
tanto, lo fijado en la ley impugnada se ajusta al mandato constitucional, que establece que toda 
remuneración de los servidores públicos deberá ser adecuada y proporcional a sus responsabilidades 
por el desempeño de su función. 
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44. Respecto al segundo concepto de invalidez de la CNDH, el Congreso local sostiene que los servidores 
públicos, en calidad de trabajadores, conocen cuáles son sus percepciones quincenales y cuáles son 
los gravámenes o impuestos que se les descuentan, así como los estímulos a los que tienen derecho. 
En consecuencia, la norma le impone al trabajador la obligación de cerciorarse si recibió un pago en 
demasía y, en su caso, informarlo a su superior jerárquico dentro de los treinta días siguientes. Por lo 
tanto, no se trata de una obligación desproporcionada pues el trabajador no sólo goza de derechos, sino 
que también tiene ciertas obligaciones. 

45. Además, el Poder Legislativo argumenta que el artículo 5 impugnado no sanciona al trabajador por 
omitir informar al superior jerárquico del pago en demasía, toda vez que el artículo no contiene sanción 
o pena alguna al respecto. Por cuanto hace al término de treinta días previsto en el mismo numeral, al 
no establecer el momento en que habrá de iniciarse dicho cómputo, es obvio que este comienza a partir 
del conocimiento que tenga el trabajador del excedente que percibió. Lo anterior porque si el trabajador 
nunca se percató de la existencia de un excedente, no puede obligársele a que lo haga del 
conocimiento del superior jerárquico. 

46. Por otra parte, el Congreso considera que la diferencia establecida en el artículo 5 entre los 
trabajadores de base y supernumerarios con aquellos que son de confianza no es indicativo de una 
discriminación por parte del Estado, sino de la naturaleza del cargo que desempeñan. 

47. En relación con el cuarto concepto de invalidez, el Poder legislativo estima que de una lectura armónica 
de los artículos 4 y 12 de la Ley impugnada, claramente se aprecia que los créditos, préstamos y 
anticipos de remuneraciones no forman parte de las remuneraciones, sino que se contemplan como una 
prestación que deberá estar plasmada en ley, contrato colectivo o condiciones generales de trabajo. 

48. Además, sostiene que la CNDH hace una interpretación errónea al considerar que el tercer párrafo del 
artículo 12 restringe el acceso a créditos y préstamos pues ese párrafo no hace mención alguna a tales 
conceptos y trata únicamente sobre las remuneraciones, incluyendo prestaciones o beneficios 
económicos establecidos en contratos colectivos, condiciones generales de trabajo o contrato. 

49. En este sentido, el Poder Legislativo sostiene que, como la mayoría de los derechos humanos, el 
derecho a la libertad de trabajo no es absoluto. En consecuencia, es posible restringirlo en las 
condiciones que la Constitución prevé y en términos de las leyes que se emitan por razones de interés 
general, a fin de evitar medidas o restricciones arbitrarias. 

50. De igual forma destaca que de acuerdo con la interpretación del artículo 18 y el artículo 78 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas, se prevé la inhabilitación como una de las sanciones a los 
servidores públicos por incurrir en la comisión de alguna responsabilidad administrativa.  
La consecuencia de la imposición de esa medida sancionatoria es la de restringir temporalmente la 
capacidad para ocupar o desempeñar cargos públicos. Ello implica que durante el plazo que dure  
la sanción la persona no puede ni debe ser incorporada al desempeño de la función pública. 

51. En ese sentido, sostiene que la inhabilitación como sanción administrativa, al prever la restricción 
temporal de la persona para ocupar cargos públicos, no vulnera la libertad de trabajo, pues dicha 
sanción no constituye un acto arbitrario. 

52. En consecuencia, la sanción administrativa impuesta per se no se violatoria del derecho humano a la 
libertad de trabajo reconocida en el artículo 5 constitucional. 

53. Por último, el Congreso sostiene que, en relación con el quinto concepto de invalidez, el artículo 78 de 
la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guerrero especifica cuáles son las 
sanciones que se pueden imponer al servidor público derivado de los procedimientos por la comisión de 
faltas administrativas graves. 

54. Además, el artículo 24 impugnado dispone que, de haber obtenido el servidor público un beneficio 
contrario a lo previsto en la Ley de Remuneraciones con un monto equivalente a mil veces el valor de la 
Unidad de Medida y Actualización se podrá imponer la destitución o la inhabilitación de seis meses  
a cuatro años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos; y si excede de la cantidad 
antes mencionada, la destitución o inhabilitación podrá ser de cuatro a catorce años. 

55. En ese sentido, el Poder Legislativo sostiene que las normas jurídicas impugnadas no son contrarias ni 
existe antinomia entre ellas, porque regulan conductas administrativas distintas entre sí. Además, 
concluye que existe certeza sobre la sanción que habrá de aplicarse, pues la norma sí especifica los 
parámetros mínimos y máximos que se podrán imponer, siendo la facultad del tribunal administrativo 
competente individualizar la sanción, según el caso y las circunstancias de este. 
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56. Informe del Poder Ejecutivo del Estado. En su informe, el Poder Ejecutivo del Estado argumenta que, 
en lo concerniente al primer concepto de invalidez, se advierte que los actos reclamados son imputados 
y atribuidos al Congreso del Estado de Guerrero; por lo tanto, es a la legislatura local a quien le 
corresponde sostener la validez de la norma general impugnada. 

57. No obstante, argumenta que no existe violación alguna a los preceptos constitucionales, pues la Ley 
impugnada no afecta el derecho a la seguridad jurídica, el principio de legalidad ni el derecho a la 
remuneración. Lo anterior es así dado que los artículos 3, 4, 6, 7, 8 y 9 de la Ley impugnada establecen 
los parámetros y bases conforme a los cuales se debe fijar la remuneración que corresponda a los 
servidores públicos. 

58. A su vez, dichos artículos señalan que la remuneración deberá ser compensatoria en igualdad de 
condiciones, de tal suerte que a puestos iguales en funciones, responsabilidad, jornada laboral y 
condición de eficiencia se debe otorgar una remuneración igual. Además, indica que la remuneración 
debe ajustarse a las disposiciones de la Constitución, a las de la Ley impugnada, al Presupuesto de 
Egresos, a los tabuladores y al manual de remuneraciones correspondiente. 

59. Asimismo, señala que la remuneración de los servidores públicos se determina anualmente en el 
Presupuesto de Egresos del Estado o del presupuesto de egresos de los municipios. Contario a lo que 
sostiene la CNDH, argumenta que la ley impugnada sí prevé los parámetros, bases y directrices para 
fijar el monto de las remuneraciones de los servidores públicos del Estado de Guerrero, de ahí que se 
estime que no existe omisión legislativa alguna. 

60. En lo que respecta a los conceptos de invalidez segundo, tercero, cuarto y quinto, el Ejecutivo del 
Estado señala que los preceptos legales impugnados de la Ley no son violatorios de los derechos 
humanos de seguridad jurídica, seguridad social, igualdad y no discriminación de los servidores 
públicos guerrerenses ni vulneran los principios de previsión social, legalidad y libertad de trabajo.  
Lo anterior, toda vez que esos artículos forman parte de un ordenamiento jurídico local que se emite 
conforme al mandato establecido en el artículo 127 constitucional. 

61. Opinión de la Fiscalía General de la República. Esta Fiscalía no hizo manifestación alguna a pesar 
de haber sido debidamente notificada. 

62. Opinión de la Consejería Jurídica del Gobierno Federal. Esta Consejería tampoco hizo 
manifestación alguna a pesar de haber sido debidamente notificada. 

63. Cierre de instrucción. Visto el estado procesal de los autos, el día 8 de julio de 2019, con fundamento 
en el artículo 68, párrafo tercero, de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105, el 
Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá dictó auto de cierre de instrucción. 

II. COMPETENCIA 

64. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la 
presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 105, fracción II, 
inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,1 y el artículo 10, fracción I, de la 
abrogada Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación2 -aplicable en virtud de lo dispuesto por el 
artículo tercero transitorio de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, publicada el 20 de 
diciembre de 2024 en el Diario Oficial de la Federación-.3 Lo anterior, toda vez que la CNDH plantea la 
posible contradicción entre diversos preceptos de la Ley Número 18 de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del Estado de Guerrero, expedida mediante Decreto publicado el 14 de diciembre 
de 2018 en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa y la Constitución Federal. 

                                                 
1 “Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
[…] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
[…] 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas […].” 
2 “Artículo 10.- La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos […].” 
3 “Tercero.- Hasta en tanto las Ministras y Ministros electos tomen protesta de su encargo ante el Senado de la República el 1o. de 
septiembre de 2025, la Suprema Corte de Justicia de la Nación se regirá para todos los efectos por las atribuciones, competencias, 
obligaciones, reglas de votación, faltas, licencias y demás disposiciones contenidas en la Ley Orgánica del Poder Judicial la Federación, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 2021; con excepción de la materia electoral tal como está previsto en la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. En consecuencia, hasta la fecha señalada en el enunciado anterior, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación seguirá funcionando en Pleno o en Salas.” 
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III. OPORTUNIDAD 

65. El plazo para promover una acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales contados a partir 
del día siguiente al en que se haya publicado en el correspondiente medio oficial, la norma general o 
tratado internacional impugnados.4 

66. El Decreto que contiene la Ley de Remuneraciones de Guerrero se publicó el viernes 14 de diciembre 
de 2018. Por lo tanto, el plazo para su impugnación transcurrió del sábado 15 de diciembre de 2018 al 
lunes 14 de enero de 2019, al ser el primer día hábil siguiente al último del plazo, en términos del 
artículo 60 de la Ley Reglamentaria. 

67. Así, si el escrito de demanda de la CNDH se presentó el lunes 14 de enero de 2019 en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación; cabe concluir 
que es oportuna. 

IV. LEGITIMACIÓN 

68. El artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Federal legitima a la CNDH a promover acciones 
de inconstitucionalidad en contra de las leyes federales o de las entidades federativas, así como de los 
tratados internacionales de los que sea parte el Estado Mexicano, cuando considera que vulneran  
los derechos humanos. 

69. En el caso, le asiste legitimación a la CNDH toda vez que impugna una ley en materia de 
remuneraciones de los servidores públicos del Estado de Guerrero y, de una lectura integral de su 
escrito de demanda, se plantea la vulneración a diversos derechos humanos, por lo que se actualiza el 
supuesto previsto en el inciso g) de la fracción II del artículo 105 constitucional. 

70. Además, en representación de la CNDH comparece su Presidente Luis Raúl González Pérez, 
personalidad que acreditó con copia certificada del acuerdo de designación del Senado de la República 
de fecha 13 de noviembre de 2014. 

71. Este funcionario cuenta con la facultad para representar a ese órgano constitucional autónomo y 
promover acciones de inconstitucionalidad, de conformidad con las fracciones I y XI del artículo 15 de la 
Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.5 Por lo que se cumple el supuesto previsto en 
el artículo 11 de la Ley Reglamentaria, en relación con el artículo 59 de la misma.6 

V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA 

72. El Poder Legislativo del Estado de Guerrero considera que en el caso se actualiza la causal de 
improcedencia prevista en la fracción VIII del artículo 19, en relación con los diversos 20, fracción II, y 
59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como en relación con el artículo 105, fracción II, inciso g), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior, debido a que, desde su perspectiva, 
la CNDH no es el órgano encargado de vigilar, en abstracto, la validez del orden constitucional y, por 
ende, no puede promover una acción de inconstitucionalidad por posibles violaciones constitucionales 
no relacionadas con derechos humanos, tales como los principios laborales —como podría ser las 
remuneraciones que perciben los servidores públicos del Estado de Guerrero—. 

                                                 
4 Constitución Federal: 
“Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
[…] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: 
[…].” 
Ley Reglamentaria: 
“Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.” 
5 “Artículo 15.- El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
I. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; 
[…] 
XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, y 
6 “Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. […]. 
[…] 
Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título II.” 
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73. Es decir, carece de legitimación para plantear conceptos de invalidez en los cuales reclame la violación 
a principios en materia laboral, pues estos no son derechos humanos; se trata de consideraciones que 
escapan del ámbito de su legitimación en la acción de inconstitucionalidad. 

74. Sobre este tópico, este Tribunal Pleno ha sostenido que toda vez que no existe un catálogo de los 
derechos humanos tutelados por la Constitución Federal a los que deben ceñirse los organismos 
protectores de derechos humanos —como lo es el caso de la CNDH— al promover acciones de 
inconstitucionalidad, todos los derechos fundamentales expresados en la Constitución pueden 
invocarse como violados sin que proceda hacer clasificaciones o exclusiones de derechos susceptibles 
de tutelarse por esa vía, de modo que tales organismos también pueden denunciar violaciones al 
principio de legalidad contenido en los artículos 14 y 16 constitucionales.7 

75. En consecuencia, esta causal de improcedencia debe desestimarse, pues de la argumentación de la 
CNDH, y como quedó acreditado en el apartado anterior, existen planteamientos que permiten advertir 
la impugnación de las normas a propósito de la violación de derechos humanos reconocidos en la 
Constitución Federal, a saber: seguridad jurídica, legalidad, igualdad y no discriminación, seguridad 
social y libertad de trabajo. 

VI. PRECISIÓN DE LAS NORMAS IMPUGNADAS 

76. Este Tribunal Constitucional estima necesario precisar las normas impugnadas que serán objeto de 
estudio dentro de la presente sentencia, de conformidad con el artículo 41, fracción I, de la Ley 
Reglamentaria;8 ello, en atención a un análisis integral de los planteamientos propuestos por la CNDH 
dentro de sus conceptos de invalidez. 

77. Por un lado, en su primer concepto de invalidez, la CNDH realiza tres planteamientos esenciales, en 
primer lugar, señala que la Ley de Remuneraciones impugnada, en su conjunto, contiene una deficiente 
regulación dado que omite establecer las bases y parámetros para determinar adecuadamente las 
remuneraciones de los servidores públicos de la entidad federativa. Como segundo punto, argumenta 
que, no resulta válido prever a nivel local, como tope a las remuneraciones de los servidores públicos, 
aquella del Gobernador Estatal (artículos 6, fracción I, y 7, fracción II), y, en tercer lugar, sostiene que 
se genera inseguridad jurídica en el artículo 6, fracción I. 

78. En este aspecto, a partir de un análisis integral del primer concepto de invalidez y los artículos de la Ley 
impugnada, se deben tener como efectivamente impugnados los artículos 6, 7 y 8, en su totalidad, al 
ser aquellos que prevén el procedimiento de programación y presupuestación de las remuneraciones de 
los servidores públicos en la entidad federativa, así como los límites para la cuantificación de las 
mismas, ya sean ordinarias, extraordinarias o adicionales, por lo que, en todo caso, serían solamente 
estas disposiciones en las que el Congreso local pudo cometer la omisión legislativa parcial planteada, 
y resultar en una deficiente regulación. 

79. Por otra parte, en los conceptos de invalidez segundo, tercero y cuarto del escrito de demanda, se 
advierte claramente que la CNDH impugna los artículos 5, 12 y 18, respectivamente. Finalmente, en el 
quinto concepto de invalidez, se impugnan los artículos 20 a 24, como sistema normativo, al considerar 
que generan una doble regulación en materia de responsabilidad administrativas. 

80. En consecuencia, se precisa que las normas efectivamente impugnadas, y que constituyen la litis de 
esta sentencia son los artículos 5, 6, 7, 8, 12, 18, 20, 21, 22, 23 y 24 de la Ley de Remuneraciones 
para el Estado de Guerrero. 

VII. ESTUDIO DE FONDO 

TEMA 1. Análisis del primer concepto de invalidez 

81. La CNDH hace valer una omisión legislativa de carácter parcial, como resultado de una regulación 
deficiente, pues afirma que la Ley de Remuneraciones impugnada no se ajusta a lo dispuesto en el 
artículo 127 de la Constitución Federal. En este sentido, sostiene que la norma es omisa en prever 
parámetros objetivos para determinar la cuantía de las remuneraciones de los servidores públicos; así 
como en desarrollar los principios constitucionales sobre la materia, es decir: equidad, proporcionalidad 
y adecuación, entre otros. 

                                                 
7 Tesis de Jurisprudencia P./J. 31/2011, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIV, agosto de 2011, 
Novena Época, página 870, con número de registro: 161410, de rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD PROMOVIDA POR UN 
ORGANISMO DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS. EN LA DEMANDA RESPECTIVA PUEDEN PLANTEARSE 
VIOLACIONES AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD Y, POR ENDE, LA INCONSTITUCIONALIDAD INDIRECTA DE UNA LEY POR 
CONTRAVENIR LO ESTABLECIDO EN UN TRATADO INTERNACIONAL SOBRE DERECHOS HUMANOS (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 10 DE JUNIO DE 2011)”. 
8 “Artículo 41. Las sentencias deberán contener: 
I. La fijación breve y precisa de las normas generales, actos u omisiones objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas 
conducentes a tenerlos o no por demostrados […].” 
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82. Para dar respuesta a este planteamiento, debe tenerse en cuenta que el esquema constitucional 
vigente sobre las remuneraciones de las personas servidoras públicas fue establecido a partir de la 
reforma constitucional de 24 de agosto de 2009,9 donde el Poder reformador buscó los siguientes 
objetivos: 

 La política de sueldos en la administración pública, los Poderes Legislativos y Judicial de la 
Federación y otros, siempre ha sido discrecional, de ahí la importancia de que en las leyes y en los 
presupuestos de egresos se establezcan criterios para evitar dicha discrecionalidad; 

 El servicio público debe ser remunerado de manera tal que el Estado cuente con ciudadanos 
preparados, capaces y honestos, que puedan ejercer con eficacia y profesionalismo las 
responsabilidades conferidas, por lo que deberán obtener un ingreso digno; 

 La ley que emita el Congreso definirá directamente el sentido y alcance de las disposiciones 
constitucionales, por lo que deberá establecer bases uniformes para la fijación de remuneraciones; 

 Los principios a que se sujetarán las remuneraciones consisten en que éstas serán adecuadas, 
irrenunciables y proporcionales; por lo que estarán sujetas a los diversos principios de equidad, 
igualdad, desempeño, fiscalización, rendición de cuentas y transparencia, los que deberá 
desarrollar la ley; 

 Se procurará la existencia de comités de expertos tanto en el ámbito federal, como en el local, que 
participen en la determinación de las remuneraciones y los tabuladores correspondientes, a fin de 
contar con criterios técnicos en su elaboración; 

 Dentro de los límites y controles impuestos, las remuneraciones se deben formular de acuerdo con 
las disposiciones aplicables a cada ente público, según su normativa; 

 La remuneración del titular del Poder Ejecutivo Federal será el referente máximo para la fijación de 
remuneraciones, lo que no significa una preeminencia de ese Poder frente a los otros; 

 Este referente debe considerar, necesariamente, el total de percepciones que más allá de lo 
nominal, recibe el Presidente de la República, esto es, toda asignación que en efectivo o en 
especie, se incluya por dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, 
estímulos, comisiones, compensaciones o cualquier otra, con excepción de los apoyos y gastos 
sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo de su trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales, monetizándolos para alcanzar integralmente el monto real total que por 
ingreso se le entrega o devenga en cualquier forma; 

 La remuneración debe responder a criterios objetivos y de grado de responsabilidad y nivel 
jerárquico; 

 Las leyes que regulen los salarios de los servidores públicos contemplarán las políticas de salarios, 
lo que no restará a la facultad de la Cámara de Diputados de señalar la retribución de un empleo 
que haya sido creado por ley, pues en realidad se busca crear un mecanismo para que en esas 
leyes se preserve el derecho de todo servidor público a recibir una justa remuneración; 

 La determinación de los sueldos debe responder a criterios técnicos que conjuguen el nivel de 
responsabilidad y cargas de trabajo asociados al empleo público, así como el costo de vida real; 

 Los servidores públicos tienen derecho a percibir un salario digno que les permita desarrollar sus 
planes de vida y garantizar lo mismo para su familia; 

 Se debe fijar un tope máximo a los salarios de todos los servidores públicos y que ninguno de ellos 
pueda asignarse un salario como producto de su apreciación personal; 

 Para las remuneraciones de los juzgadores pertenecientes al Poder Judicial de la Federación se 
debe atender a lo dispuesto en el artículo 94 de la Constitución Federal que señala que no podrán 
ser disminuidas durante el tiempo de sus encargos; 

 Relacionado con el párrafo que antecede se subrayó la necesidad de incluir a los juzgadores de los 
Poderes Judiciales locales; y, 

 Una norma constitucional no puede estar por encima de otra de la misma naturaleza, por tanto, la 
reforma no afecta a lo dispuesto en el artículo 94 constitucional, y obliga a los servidores públicos 
del Poder Judicial a recibir una retribución acorde a lo que contendrá el diverso 127. 

                                                 
9 Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 75, 115, 116, 122, 123 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación de veinticuatro de agosto de dos mil nueve.  
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83. Así, esencialmente, se buscó establecer criterios objetivos que eviten la discrecionalidad en la fijación 
de las remuneraciones de los servidores públicos, bajo los principios de que el sueldo de la persona 
titular del Poder Ejecutivo Federal será el referente máximo y que toda retribución debe ser adecuada, 
irrenunciable y proporcional a las responsabilidades de cada servidor público. 

84. En esa medida, se estableció en la fracción VI del artículo 127 constitucional que el Congreso de la 
Unión y las entidades federativas, dentro del ámbito de sus respectivas competencias, expedirán las 
leyes para hacer efectivo el contenido del propio artículo, así como de las disposiciones constitucionales 
relativas. Lo que significa que, sabedor de la importancia de lo dispuesto en la Constitución, el Poder 
Reformador puntualizó los principios que deben de regir en el pago de toda remuneración en el servicio 
público y, por tanto, ordenó la expedición de leyes ordinarias para hacer efectivos éstos, ponderando lo 
dispuesto en esa norma con los demás artículos constitucionales que tienen impacto con la regulación 
del servicio público y su remuneración, entre otros, los diversos 94 y 123 de la Constitución Federal. 

85. En otras palabras, el Poder Reformador ordenó tanto al Congreso de la Unión como a las legislaturas 
de los Estados que emitieran una ley que hiciese efectivos esos principios, en armonía con el esquema 
constitucional aplicable. 

86. Ahora bien, el artículo 127 de la Constitución Federal establece los principios siguientes: 

- Que los servidores públicos recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el 
desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus 
responsabilidades (párrafo primero); 

- La remuneración será determinada anual y equitativamente en los presupuestos de egresos 
correspondientes, según las bases contenidas en sus seis fracciones (segundo párrafo); 

- Se entiende por remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo 
dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y gastos sujetos a comprobación 
que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viajes en actividades oficiales (base 
primera, fracción I); 

- Ningún servidor público podrá recibir una remuneración mayor a la establecida para el Presidente 
de la República en el presupuesto consiguiente (base segunda, fracción II); 

- Ningún servidor público podrá tener una remuneración igual o mayor que su superior jerárquico, 
salvo que: 

a. El excedente sea consecuencia del desempeño de varios empleos públicos; 

b. Su remuneración sea producto de las condiciones generales de trabajo; 

c. La remuneración sea derivada de un trabajo técnico calificado; 

d. O por especialización. 

e. La suma de dichas retribuciones no deberá exceder la mitad de la remuneración establecida 
para el Presidente de la República (base tercera, fracción III). 

- No se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, ni liquidaciones por 
servicios prestados, como tampoco préstamos o créditos, sin que éstas se encuentren asignadas 
por la ley, decreto legislativo, contrato colectivo o condiciones generales de trabajo, además de 
que estos conceptos no formarán parte de la remuneración (base cuarta, fracción IV); 

- Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán especificar y diferenciar la 
totalidad de sus elementos fijos y variables tanto en efectivo como en especie (base quinta, 
fracción V); 

- El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados expedirán las leyes para hacer efectivo 
el contenido del precepto y las disposiciones constitucionales relativas; así como para sancionar 
penal y administrativamente las conductas que impliquen el incumplimiento o la elusión por 
simulación de lo establecido (base sexta, fracción VI). 

87. El Congreso de la Unión publicó la primera Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, 
Reglamentaria de los artículos 75 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el 
5 de noviembre de 2018 en el Diario Oficial de la Federación. 
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88. De dicha legislación, esta Suprema Corte analizó la validez de diversos preceptos en la acción de 
inconstitucionalidad 105/2018 y su acumulada 108/2018.10 En lo que interesa, este Tribunal Pleno 
declaró la invalidez de los artículos 6, párrafos primero, fracciones II, III y IV, incisos b) y c), y último, y 
7, párrafo primero, fracciones I, inciso a), II y IV, al permitir fijar las remuneraciones de los servidores 
públicos de la Federación de manera discrecional sin atender los objetivos de la reforma constitucional 
de 2009 en la materia. 

89. Los artículos 6 y 7 impugnados en dicho asunto, permitían a la Cámara de Diputados establecer 
remuneraciones sin sujetar esa facultad a criterios objetivos, metodologías o procedimientos que 
evitaran actos discrecionales, pues los preceptos no establecían parámetro alguno para determinar, por 
ejemplo, las excepciones previstas en la fracción III del artículo 127 constitucional. Además, se 
consideró que el artículo 7 impugnado permitía a la Cámara de Diputados establecer las 
remuneraciones sin limitación alguna o criterio orientador que respete los principios constitucionales. 

90. Este Tribunal Pleno reiteró la necesidad de que la legislación reglamentaria en materia de 
remuneraciones diera sentido y alcance a lo previsto en los artículos 75 y 127 de la Constitución 
Federal, y no fuera únicamente una reiteración de tales preceptos, pues se debían desarrollar bases 
uniformes para el cálculo a partir de un referente máximo que fuera objetivo, en el caso, la 
remuneración de la persona titular del Poder Ejecutivo Federal. 

91. Los preceptos analizados en la acción de inconstitucionalidad 105/2018 y su acumulada, introducían 
hipótesis normativas que aludían a ese referente máximo, pero no contenían ningún elemento técnico, 
base, procedimiento o metodología que permitiera establecer objetivamente la remuneración máxima de 
la persona titular del Poder Ejecutivo Federal por lo que resultaban inconstitucionales al no desarrollar 
los supuestos normativos necesarios. 

92. Se determinó que si bien, la remuneración del Presidente de la República constituía el referente para la 
fijación del resto de los salarios de las demás personas servidoras públicas, con el fin de no distorsionar 
el sistema de remuneraciones, el Poder Reformador exigió proporcionalidad según las funciones y 
responsabilidades, lo que debió plasmarse a través de una legislación secundaria adecuada que 
recurriera a criterios técnicos. 

93. La importancia de desarrollar dichos criterios técnicos radicaba también en poder garantizar la 
efectividad de la fracción III del artículo 127 constitucional que prevé cuatro excepciones a que los 
servidores públicos obtengan una remuneración mayor a la de su superior jerárquico: 1) que sea 
consecuencia del desempeño de varios cargos públicos; 2) que sea producto de las condiciones 
generales de trabajo; 3) que consista en un trabajo técnico calificado; 4) que por la especialización en 
su función. En estos casos, estando sujetos a la condición de que la suma de esas retribuciones no 
exceda la mitad de la remuneración establecida para el Presidente de la República en el presupuesto 
correspondiente. 

94. Por lo tanto, este Tribunal Pleno determinó que los artículos 6 y 7 de la Ley Federal de Remuneraciones 
de los Servidores Públicos al únicamente reiterar lo dispuesto por la Constitución Federal, pero sin 
desarrollarlo para hacerlo efectivo, transgredían el principio de división de poderes y la autonomía de 
gestión presupuestal de los órganos constitucionales autónomos que les permite garantizar la 
independencia en su funcionamiento, pues se debió normar un parámetro objetivo que garantizara a 
todo servidor público recibir una remuneración adecuada y proporcional a sus responsabilidades. 

95. También se insistió en que la fijación del salario del Presidente de la República al actuar como referente 
máximo para la determinación del resto de salarios del servicio público debe respetar las características 
del artículo 127 constitucional, pues influye en todo el sistema de remuneraciones, de ahí que no pueda 
dejarse esa importante facultad a un criterio arbitrario y discrecional. Inclusive, en la sentencia se 
señaló:11 

“[…] Los elementos o criterios objetivos que, por ejemplo, pueden impedir el ejercicio discrecional de 
esa facultad, consisten en tomar en cuenta: 

 Funciones y nivel de responsabilidad asociado al perfil para cada puesto; 

 Independencia para minimizar la probabilidad de captura por el poder político o económico; 

 Especialización; 

                                                 
10 Por mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas por diferentes 
consideraciones y con reservas en cuanto a la procedencia de la acción de inconstitucionalidad en contra de una omisión legislativa, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Laynez Potisek y Pérez Dayán. Las Ministras Esquivel Mossa, Piña Hernández y el Ministro 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra. 
11 Páginas 228 y 229. 
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 Riesgo asociado al desempeño de las funciones; 

 Costo de vida del lugar donde deberá desempeñarse el servidor público; 

 Índice inflacionario; 

 Costo de oportunidad de desarrollarse en el sector público en comparación con una 
responsabilidad similar en el sector privado; 

 Posibilidad de percibir otros ingresos, sin que exista conflicto de interés; y, 

 La integración de un órgano autónomo y objetivo que defina lineamientos y fórmulas de cálculo, 
así como la posibilidad de revisión de las retribuciones según las circunstancias de las funciones 
que se desarrollen. 

Los anteriores criterios, se aclara, sólo son un enunciado de lo que permitiría definir las 
remuneraciones de la forma más objetiva posible, serían entonces algunos parámetros que permitan 
una base objetiva que garantice a todo servidor público recibir una remuneración adecuada y 
proporcional a sus responsabilidades; y, en consecuencia, son criterios que impiden que los sueldos 
se fijen de manera discrecional. […].” 

96. Por lo tanto, se declaró la invalidez de los artículos 6, párrafo primero, fracciones II, III, IV, incisos b) y 
c), y párrafo último, así como 7, párrafo primero, fracciones I, inciso a), II y IV, de la Ley reclamada, 
pues permitían fijar las remuneraciones sin mayor criterio que garantizara las características que prevé 
el artículo 127 de la Constitución Federal, empezando por la remuneración del Presidente de la 
República, lo que influye en todo el sistema, porque el sueldo de éste es el referente máximo para  
la determinación del resto de salarios del servicio público, de ahí que se determinara la 
inconstitucionalidad. 

97. Finalmente, este Tribunal precisó que lo anterior no implicaba desconocer la faculta exclusiva de la 
Cámara de Diputados para aprobar el Presupuesto de Egresos de la Federación conforme a la fracción 
IV del artículo 74 de la Constitución Federal, sino que tal facultad no podía entenderse de forma 
arbitraria para aumentar o disminuir los salarios de los servidores públicos en detrimento de la eficiencia 
y calidad de la función pública. 

98. A partir de lo anterior, en este caso, se observa que resulta fundado el argumento de la CNDH pues 
los artículos 6, 7 y 8 de la Ley de Remuneraciones de Guerrero contienen una regulación deficiente 
que permite fijar las remuneraciones de los servidores públicos de forma discrecional, en contra de uno 
de los objetivos de la reforma constitucional de 24 de agosto de 2009 que fue, precisamente, la de 
evitar la arbitrariedad en la determinación del sueldo burocrático. 

99. Estos preceptos de la Ley impugnada disponen lo siguiente: 

“Artículo 6. La remuneración de los servidores públicos del Estado se determina de acuerdo con las 
siguientes bases: 

I. Ningún servidor público recibe una remuneración o retribución por el desempeño de su función, 
empleo, cargo o comisión mayor a la establecida para el Presidente de la República en el 
Presupuesto de Egresos del Estado (sic). 

II. Ningún servidor público puede tener una remuneración igual o mayor que su superior jerárquico, 
salvo que el excedente sea consecuencia de: 

a) El desempeño de varios puestos, siempre que el servidor público cuente con el dictamen de 
compatibilidad correspondiente con antelación al desempeño del segundo o subsecuentes puestos, 
ya sean federales o locales; 

b) El contrato colectivo o las condiciones generales de trabajo; 

c) Un trabajo técnico calificado, considerado así cuando su desempeño exige una preparación, 
formación y conocimiento resultado de los avances de la ciencia o la tecnología o porque 
corresponde en lo específico a determinadas herramientas tecnológicas, instrumentos, técnicas o 
aptitud física y requiere para su ejecución o realización de una certificación, habilitación o aptitud 
jurídica otorgada por un ente calificado, institución técnica, profesional o autoridad competente, o; 

d) Un trabajo de alta especialización, determinado así cuando las funciones conferidas resultan de 
determinadas facultades previstas en un ordenamiento jurídico y exige para su desempeño de una 
experiencia determinada, de la acreditación de competencias o de capacidades específicas o de 
cumplir con un determinado perfil y, cuando corresponda, de satisfacer evaluaciones dentro de un 
procedimiento de selección o promoción en el marco de un sistema de carrera establecido por ley. 
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Bajo las anteriores excepciones, la suma de las retribuciones no excede la mitad de la remuneración 
establecida para el Presidente de la República en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

III. En ningún caso se cubre una remuneración con efectos retroactivos a la fecha de su autorización, 
salvo resolución jurisdiccional. 

Las contribuciones causadas por concepto de las remuneraciones a cargo de los servidores públicos 
se retienen y enteran a las autoridades fiscales respectivas de conformidad con la legislación 
aplicable y no son pagadas por los órganos públicos en calidad de prestación, percepción 
extraordinaria u otro concepto. 

IV. Las unidades de administración de los órganos públicos a que se refiere el artículo 2 de esta Ley, 
dictaminan la compatibilidad entre funciones, empleos, cargos o comisiones conforme a lo siguiente: 

a) Toda persona, previo a su contratación en un ente público, manifiesta por escrito y bajo protesta 
de decir verdad que no recibe remuneración alguna por parte de otro ente público, con cargo  
a recursos federales, sea nivel federal, estatal, de la Ciudad de México, Federal o municipal. Si la 
recibe, formula solicitud de compatibilidad al propio ente en la que señala la función, empleo, cargo o 
comisión que pretende le sea conferido, así como la que desempeña en otros entes públicos; las 
remuneraciones que percibe y las jornadas laborales. 

La compatibilidad se determina incluso cuando involucra la formalización de un contrato por 
honorarios para la realización de actividades y funciones equivalentes a las que desempeñe el 
personal contratado en plazas presupuestarias, o cuando la persona por contratar lo ha formalizado 
previamente en diverso ente público; 

b) Dictaminada la incompatibilidad, el servidor público opta por el puesto que convenga a sus 
intereses, y 

c) El dictamen de compatibilidad de puestos es dado a conocer al área de administración del ente 
público en que el interesado presta servicios, para los efectos a que haya lugar. 

Cuando se acredita que un servidor público declaró con falsedad respecto de la información a que se 
refiere este artículo para obtener un dictamen de compatibilidad favorable a sus intereses, queda sin 
efectos el nombramiento o vínculo laboral conforme a las disposiciones aplicables. Lo anterior,  
sin perjuicio de las acciones legales correspondientes. 

La falta de dictamen se subsana mediante el mismo procedimiento descrito, incluyendo la necesidad 
de optar por uno u otro cargo cuando se determina la incompatibilidad. 

Artículo 7. La remuneración de los servidores públicos se determina anualmente en el Presupuesto 
de Egresos del Estado o del presupuesto de egresos de los Municipios, para el caso de los entes 
públicos que no ejerzan recursos aprobados en éste, en el presupuesto que corresponda conforme a 
la ley aplicable, mismos que contendrán: 

I Los tabuladores de remuneraciones mensuales, conforme a lo siguiente: 

a) Los límites mínimos y máximos de percepciones ordinarias netas mensuales para los servidores 
públicos, las cuales incluyen la suma de la totalidad de pagos fijos, en efectivo y en especie, 
comprendiendo los conceptos que a continuación se señalan con sus respectivos montos, una vez 
realizada la retención de contribuciones correspondiente: 

I. Los montos correspondientes a sueldos y salarios, y; 

II. Los montos correspondientes a las prestaciones. 

Los montos así presentados no consideran los incrementos salariales que, en su caso, se autoricen 
para el personal operativo, de base y confianza, y categorías, para el ejercicio fiscal respectivo ni las 
repercusiones que se deriven de la aplicación de las disposiciones de carácter fiscal, y; 

b) Los límites mínimos y máximos de percepciones extraordinarias netas mensuales que perciban los 
servidores públicos que, conforme a las disposiciones aplicables, tengan derecho a percibirlas. 

II La remuneración total anual del Gobernador del Estado para el ejercicio fiscal correspondiente, 
desglosada por cada concepto que la comprenda. 

III La remuneración total anual de los titulares de los entes públicos que a continuación se indican y 
los tabuladores correspondientes a las percepciones ordinarias y extraordinarias de los servidores 
públicos de éstos, conforme a lo dispuesto en la fracción I de este artículo: 
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a) Congreso del Estado; 

b) Auditoría Superior del Estado; 

c) Tribunal Superior de Justicia del Estado; 

d) Consejo de la Judicatura del Estado; 

e) Fiscalía General del Estado; 

f) Tribunal de Justicia Administrativa; 

g) Tribunal Electoral del Estado; 

h) Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado; 

i) Comisión de los Derechos Humanos del Estado; 

j) El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del 
Estado; 

k) Los organismos públicos descentralizados del Estado; 

l) Las instituciones o centros de educación superior del Estado; 

m) Cualquier otro ente público, de carácter estatal, descentralizado, autónomo y técnico o 
independiente de los poderes del Estado; 

n) Los Ayuntamientos, la administración municipal y paramunicipal, sus fideicomisos públicos, 
instituciones y cualquier otro ente público. 

IV La remuneración total anual de los titulares de las instituciones del Estado y de los fidecomisos 
públicos o afectos al Presupuesto de Egresos del Estado, y los tabuladores correspondientes a las 
percepciones ordinarias y extraordinarias de los servidores públicos de tales ejecutores de gasto, 
conforme a lo dispuesto en la fracción I de este artículo. 

Artículo 8. Durante el procedimiento de programación y presupuestación establecido en la Ley de 
Presupuesto de Egresos y la Contabilidad Gubernamental del Estado, los poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial, así como los entes con autonomía, técnicos o independencia reconocida por la 
Constitución Local, deben incluir dentro de sus proyectos de presupuesto los tabuladores de las 
remuneraciones que se propone perciban los servidores públicos que prestan sus servicios en cada 
ejecutor de gasto, de conformidad con el manual de percepciones de los servidores públicos que 
emita la Secretaría de Finanzas y Administración y la Secretaría de Contraloría y Transparencia 
Gubernamental, en el ámbito de sus respectivas competencias, así como los Poderes Legislativo y 
Judicial y los entes autónomos, por conducto de sus respectivas unidades de administración u 
órganos de gobierno. 

Las reglas establecidas en los manuales a que se refiere el artículo anterior, así como los 
tabuladores contenidos en los proyectos de presupuesto de cada ente, se apegan estrictamente a las 
disposiciones de esta Ley. 

Lo propio se hará (sic) el ámbito municipal. 

Las remuneraciones siempre deben estar desglosadas en las percepciones ordinarias y, en su caso, 
las extraordinarias por cada concepto en que éstas sean otorgadas, considerando que: 

a) Las percepciones ordinarias incluyen la totalidad de los elementos fijos de la remuneración. 

b) Las percepciones extraordinarias consideran los elementos variables de dicha remuneración, la 
cual sólo podrá cubrirse conforme a los requisitos y con la periodicidad establecidos en las 
disposiciones aplicables. 

c) Las contribuciones a cargo de los servidores públicos que se causan por las percepciones 
señaladas en los dos incisos anteriores, forman parte de su remuneración. 

Los entes públicos estatales que no erogan recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación 
observan, en lo conducente, las mismas reglas contenidas en el presente artículo en la elaboración 
de sus respectivos presupuestos.” 

100. En efecto, la Ley de Remuneraciones de Guerrero permite fijar y estimar las remuneraciones de las 
personas servidoras públicas de la entidad federativa de forma discrecional, toda vez que no contiene 
criterios técnicos y objetivos para establecer las diferentes bandas salariales. Esto, en 
contravención a los objetivos de la reforma constitucional de 24 de agosto de 2009 que busco, 
precisamente abolir la discrecionalidad en la determinación del sueldo burocrático. 
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101. A pesar de ello, los artículos 6, 7 y 8 de la Ley impugnada permiten al Congreso del Estado establecer 
las remuneraciones sin sujetar esa facultad a criterios objetivos y metodologías que eviten actos 
discrecionales. 

102. Ello porque, por un lado, el artículo 6 se limita, en su mayoría, a parafrasear diversas hipótesis previstas 
por el artículo 127 de la Constitución Federal. Por otro lado, el artículo 7 simplemente indica que la 
remuneración de los servidores públicos del Estado se determina anualmente en el Presupuesto de 
Egresos del Estado o de los Municipios, dentro de los cuales se tienen que prever los tabuladores  
de remuneraciones mensuales que contengan los límites mínimos y máximos de percepciones 
ordinarias y extraordinarias netas mensuales; la remuneración total anual del Gobernador, así como de 
los servidores públicos titulares de diversos entes públicos listados de forma taxativa. Finalmente, el 
artículo 8 menciona que durante el procedimiento de presupuestación se deberán incluir los tabuladores 
con las remuneraciones desglosadas por conceptos ordinarios y extraordinarios, así como las 
contribuciones causadas. 

103. Así, de un examen de la Ley impugnada, se acredita que su texto no cumple con los objetivos buscados 
por el Poder Reformador, pues finalmente sus hipótesis no contienen elementos, bases o metodología 
alguna para conocer la cuantificación precisa del sueldo de los servidores públicos en la entidad 
federativa ni del titular del Poder Ejecutivo local, más allá de establecer como tope salarial lo dispuesto 
para el Presidente de la República en el presupuesto correspondiente. 

104. De igual forma, el Poder Reformador tuvo como eje observar la proporcionalidad que debe existir entre 
las remuneraciones y las funciones y responsabilidades inherentes al cargo que se desempeñe en el 
servicio público, a fin de evitar que el límite objetivo para evitar la discrecionalidad se convirtiera en una 
barrera infranqueable que hiciera ineficaz el sistema de remuneraciones, lo que explica que en el primer 
párrafo del artículo 127 constitucional se estableciera que los servidores públicos recibirán una 
remuneración adecuada, irrenunciable y proporcional a sus responsabilidades. Pese a ello, la Ley 
impugnada termina inobservando esas características que la propia Constitución Federal exige para 
toda remuneración. 

105. Es decir, es indiscutible que, en términos de la Constitución, la remuneración del Presidente de la 
República es el referente que irradia en la fijación del resto de las remuneraciones, pero con el fin de 
evitar la distorsión del sistema de remuneraciones, se exige la proporcionalidad de las mismas según 
las funciones y las responsabilidades. Sin embargo, del examen de la Ley reclamada, específicamente 
de los artículos 6, 7 y 8, se desprende que los supuestos normativos no permiten lograr ese mandato 
constitucional, pues carecen de los elementos, la metodología o el procedimiento necesario que permita 
respetar la proporcionalidad —a mayor responsabilidad, la remuneración deberá incrementarse—. 

106. Lo antedicho guarda importante relación con un diverso mandato constitucional que permite que existan 
servidores públicos que puedan obtener una remuneración mayor a la de su superior jerárquico, para lo 
cual el Poder Reformador introdujo cuatro excepciones a la fracción III del artículo 127 constitucional -
también establecidas en el artículo 6, fracción II, de la Ley impugnada-, a saber, que el excedente de la 
remuneración: a) sea consecuencia del desempeño de varios cargos públicos; b) sea producto de las 
condiciones generales de trabajo; c) de un trabajo técnico calificado; o d) por especialización en la 
función, con la condición de que la suma de esas retribuciones no deberá exceder la mitad de  
la remuneración establecida para el Presidente de la República en el presupuesto correspondiente y, 
desde luego, de que ningún servidor público podrá tener una remuneración igual o mayor que su 
superior jerárquico. 

107. En este tenor, a pesar de lo palpable de los objetivos buscados con la reforma constitucional y los 
mandatos y bases plasmados en el artículo 127 constitucional, la Ley impugnada —en específico,  
los artículos 6, 7 y 8 — no contiene hipótesis que desarrollen el principio de proporcionalidad; ni 
tampoco contiene hipótesis que desarrollen las cuatro excepciones a la regla general de no percibir una 
remuneración mayor a la del superior jerárquico; ni mucho menos se regulan las otras características 
consistentes en que debe ser adecuada e irrenunciable por el desempeño de la función, empleo, cargo 
o comisión que se desempeñe. 

108. Asimismo, se estima que el legislador del Estado de Guerrero debió armonizar el principio de división de 
poderes en las vertientes antes descritas en relación con el artículo 127 constitucional, para establecer 
criterios objetivos a fin de determinar cuánto deben ganar los servidores públicos en la entidad 
federativa. 



268 DIARIO OFICIAL Martes 5 de agosto de 2025 

109. Los elementos o criterios objetivos que, por ejemplo, pueden evitar el ejercicio discrecional de esa 
facultad ya fueron descritos con anterioridad.12 Sin embargo, tales criterios son sólo enunciativos de lo 
que permitiría definir las remuneraciones de la forma más objetiva posible, el legislador debe establecer 
los parámetros que permitan una base objetiva que garantice a todo servidor público recibir una 
remuneración adecuada y proporcional a sus responsabilidades. En consecuencia, creando criterios 
que impidan que los sueldos se fijen de forma discrecional. 

110. Mismos que se mencionan porque es necesario acentuar que la Constitución Federal ordena que las 
remuneraciones deben ser adecuadas y proporcionales a las responsabilidades encomendadas, 
además de que no pueden ser disminuidas; aunado a que el Poder Reformador tuvo presente la 
existencia de trabajos técnicos calificados o por especialización en su función, principios que están 
plasmados en el artículo 127 constitucional, y tienen como finalidad que el servicio público cuente con 
personal calificado e idóneo que acredite las habilidades requeridas para las funciones a desempeñar, 
pues también buscó la eficacia y calidad en el ejercicio de la función pública, de ahí la importancia de 
cerrar espacios a la arbitrariedad o discrecionalidad. 

111. Es así que, en términos de las consideraciones antedichas, este Alto Tribunal estima que los artículos 6, 
7 y 8 de la Ley reclamada permiten fijar remuneraciones sin mayor criterio que garantice las 
características que exige el artículo 127 constitucional. 

112. Lo anterior, transgrede no solamente el artículo 127 constitucional, sino también aquellas disposiciones 
vinculadas con salarios del servicio público en las entidades federativas, como lo son el artículo 116, 
fracciones II, párrafos cuarto y quinto, III, último párrafo, y VI, y el artículo 123, apartado B, fracción IV, 
de la Constitución Federal.13 

113. En la sesión plenaria de veinte de enero de dos mil veinticinco, se expresó una mayoría de seis votos 
de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto a declarar la invalidez de los 
artículos 6, 7 y 8 de la Ley Número 18 de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de 
Guerrero. Las señoras Ministras Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Batres Guadarrama y Presidenta Piña 
Hernández, salvo por la invalidez directa del artículo 6, fracción I, votaron en contra. La señora Ministra 
Ríos Farjat y el señor Ministro Laynez Potisek anunciaron sendos votos concurrentes. 

114. Dado el resultado obtenido, el Tribunal Pleno determinó desestimar el planteamiento consistente en 
declarar la invalidez de los preceptos referidos, al no alcanzar una mayoría calificada, con fundamento 
en lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

                                                 
12 Páginas 228 y 229 de la acción de inconstitucionalidad 105/2018 y su acumulada 108/2018. 
13 “Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o 
más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.  
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 
[…] 
II. [...] Corresponde a las legislaturas de los Estados la aprobación anual del presupuesto de egresos correspondiente. Al señalar las 
remuneraciones de servidores públicos deberán sujetarse a las bases previstas en el artículo 127 de esta Constitución. 
Los poderes estatales Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los organismos con autonomía reconocida en sus constituciones locales, 
deberán incluir dentro de sus proyectos de presupuestos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que se propone perciban sus 
servidores públicos. Estas propuestas deberán observar el procedimiento que para la aprobación de los presupuestos de egresos de los 
Estados, establezcan las disposiciones constitucionales y legales aplicables. 
[…] 
III. […] Las magistradas y los magistrados y las juezas y los jueces percibirán una remuneración adecuada e irrenunciable, la cual no podrá 
ser mayor a la establecida para la persona titular de la Presidencia de la República en el presupuesto correspondiente y no será disminuida 
durante su encargo.  
[…] 
VI. Las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores, se regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los estados con 
base en lo dispuesto por el Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y sus disposiciones reglamentarias […]. 
[…]  
Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la 
organización social de trabajo, conforme a la ley.  
El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 
[…] 
B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores: 
[…] 
IV. Los salarios serán fijados en los presupuestos respectivos sin que su cuantía pueda ser disminuida durante la vigencia de éstos, 
sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución y en la ley. 
En ningún caso los salarios podrán ser inferiores al mínimo para los trabajadores en general en las entidades federativas. […].” 
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115. Por su parte, se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf salvo por el tema de los supuestos de 
excepción previstos en el artículo 6, fracciones II y IV, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán con salvedades sobre la naturaleza de las omisiones declaradas fundadas y Presidenta 
Piña Hernández por razones distintas (por la existencia de la omisión legislativa en todo el 
ordenamiento impugnado), respecto a declarar fundada la omisión legislativa atribuida a los artículos 6, 
7 y 8 de la Ley Número 18 de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero. Las 
señoras Ministras Esquivel Mossa y Batres Guadarrama votaron en contra. La señora Ministra Ríos 
Farjat y el señor Ministro Laynez Potisek anunciaron sendos votos concurrentes. 

116. Bajo las anteriores consideraciones, se concluye que existe una omisión parcial por parte del 
Congreso del Estado de Guerrero como resultado de una deficiente regulación en la Ley Número 
18 de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero.14 

TEMA 2. Análisis del segundo concepto de invalidez 

117. El artículo 5 de la Ley de Remuneraciones del Estado de Guerrero dispone lo siguiente: 

“Artículo 5. Los servidores públicos están obligados a reportar a su superior jerárquico, dentro de  
los 30 días naturales, cualquier pago en demasía respecto de lo que le corresponda según las 
disposiciones vigentes. Los titulares de los entes públicos deberán presentar el reporte a la unidad 
administrativa responsable de la demasía. 

Se exceptúa de esta obligación al personal de base y supernumerario de las entidades públicas que 
no tenga puesto de mando medio o superior.” 

118. Al respecto, este Alto Tribunal se permite sostener que, efectivamente —y como fue resuelto en la 
Acción de Inconstitucionalidad 105/2018 y su Acumulada 108/201815—, la redacción de esa disposición 
normativa es vaga e imprecisa, toda vez que el legislador no tomó en cuenta que los servidores 
públicos no necesariamente son partícipes de un pago en demasía, ya que existen unidades 
administrativas dentro de los entes públicos a quienes les corresponde la responsabilidad de manejar la 
nómina. 

119. Esto es, existen unidades que están encargadas de controlar, autorizar, aprobar y entregar las 
remuneraciones a los servidores públicos de acuerdo con el respectivo Presupuesto de Egresos, lo que 
significa que no recae sobre el propio servidor público la responsabilidad de esa administración, por 
tanto, no es responsable de los pagos que se le realizan; ello además de que, incluso, la probable 
diferencia que equivalga a “demasía” puede provenir de un error que no necesariamente haya cometido 
el trabajador. 

120. Por esos motivos se estima que la conducta que se pretende sancionar parte de una premisa 
equivocada que, consecuentemente, provoca incertidumbre. 

121. Además, en cuanto al argumento sobre la ambigüedad del plazo de treinta días hábiles para reportar al 
superior jerárquico un pago en demasía, este Tribunal Pleno estima que asiste la razón a la parte 
accionante, de igual forma, conforme a lo resuelto en la Acción de Inconstitucionalidad 105/2018 y su 
Acumulada 108/2018; toda vez que la disposición reclamada no precisa a partir de qué momento 
empieza a correr el plazo de treinta días naturales a propósito de reportar al superior jerárquico un pago 
en demasía, a saber: i) si a partir de que se realiza el pago; ii) si a partir de que el servidor público tiene 
conocimiento de que se realizó el pago; o, iii) si cuando el servidor público se percata de haber recibido 
un pago excedente. 

122. Lo anterior implica reconocer que el numeral impugnado prevé un supuesto normativo impreciso, pues 
no indica a partir de qué momento se actualiza el supuesto de responsabilidad; máxime que la 
diferencia en el pago puede ser mínima y que, por esa sola característica, el servidor público no se 
percate de la demasía, o que lo haga mucho tiempo después por habérsele pasado inadvertidamente. 

123. No es obstáculo a lo anterior que las normas analizadas en la acción de inconstitucionalidad 105/2018 y 
su acumulada 108/2018 pertenecieran a la materia penal,16 a diferencia del presente caso en el que el 
artículo 5 impugnado prescribe conductas en el campo de las infracciones administrativas. Como se ha 

                                                 
14 Véase el criterio contenido en la tesis de jurisprudencia P./J. 5/2008, de rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI BIEN ES 
IMPROCEDENTE CONTRA UNA OMISIÓN ABSOLUTA EN LA EXPEDICIÓN DE UNA LEY, NO LO ES CUANDO AQUÉLLA SEA 
RESULTADO DE UNA DEFICIENTE REGULACIÓN DE LAS NORMAS RESPECTIVAS”. Consultable en la novena época del Semanario 
Judicial de la Federación, tomo XXVII, febrero de 2008, página 1336 y registro 170413. 
15 Acción de Inconstitucionalidad 105/2018 y su Acumulada 10/2018 Op.cit.  
16 Artículos 217 Bis y 217 Ter del Código Penal Federal. 
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sostenido en diversas ocasiones, el derecho administrativo sancionador, al representar un ejercicio de 
la potestad punitiva estatal, también debe cumplir cabalmente con el principio de legalidad previsto en el 
artículo 14 de la Constitución Federal, incluyendo de forma clara y precisa las hipótesis sancionables.17 

124. Sometida a votación la propuesta anterior, por un lado, se expresó una mayoría de siete votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto de declarar la 
invalidez del artículo 5, párrafo primero, de la Ley Número 18 de Remuneraciones de los Servidores 
Públicos del Estado de Guerrero. Las señoras Ministras Ortiz Ahlf, Batres Guadarrama y Presidenta 
Piña Hernández votaron en contra. 

125. Dado el resultado obtenido, el Tribunal Pleno determinó desestimar el planteamiento consistente en 
declarar la invalidez del precepto referido, al no alcanzar una mayoría calificada, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

126. Por otro lado, se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto de declarar la invalidez del 
artículo 5, párrafo segundo, de la Ley Número 18 de Remuneraciones de los Servidores Públicos  
del Estado de Guerrero. Las señoras Ministras Ortiz Ahlf y Batres Guadarrama votaron en contra. 

127. Por lo tanto, se declara la invalidez del artículo 5, párrafo segundo, impugnado, al ser violatorio de 
los principios de legalidad y seguridad jurídica. 

TEMA 3. Análisis del tercer concepto de invalidez 

128. Previo del estudio de cada uno de los planteamientos hechos valer dentro del referido concepto de 
invalidez, este Alto Tribunal se permite hacer las siguientes manifestaciones considerativas. 

129. Por virtud de los principios de legalidad y seguridad jurídica protegidos por los artículos 14 y 16 
constitucionales, las facultades atribuidas a las autoridades encargadas de la aplicación de la ley deben 
estar determinadas en el propio texto legal, a fin de no dejar ningún elemento al arbitrio de la autoridad, 
pues sólo de esa manera los gobernados pueden saber de antemano lo que les obliga por voluntad del 
legislador, por qué motivos y en qué medida, y a la autoridad, en cambio, sólo le queda aplicar lo que la 
norma le ordena. 

130. Esto es así, porque en un sistema de derecho como el nuestro, no se permite la afectación a la esfera 
jurídica de una persona por actos de autoridades que no estén expresamente facultadas por la ley para 
realizarlos, ya que es un principio general del derecho que, en salvaguarda de la legalidad, la autoridad 
sólo puede hacer lo que la ley le autoriza; por lo tanto, las facultades de las autoridades deben estar 
consignadas en el texto de la ley puesto que, de otro modo, se les dotaría de un poder arbitrario, 
incompatible con el régimen de legalidad. 

131. El principio de legalidad, para los efectos de este estudio, vinculado con el de seguridad jurídica, no 
significa tan solo que el acto creador de la norma sancionadora deba emanar de aquel poder que, 
conforme a la Constitución General de la República, está encargado de la función legislativa, sino 
fundamentalmente que los caracteres esenciales de la conducta y la forma, contenido y alcance de la 
obligación estén consignados de manera expresa en la ley, de tal manera que no quede margen para la 
arbitrariedad de las autoridades encargadas de su aplicación, sino que el gobernado pueda, en todo 
momento, conocer la conducta a que la ley lo obliga y la consecuencia de su incumplimiento y a la 
autoridad no quede otra cosa sino aplicar las disposiciones generales de observancia obligatoria, 
dictadas con anterioridad al caso concreto.18 

                                                 
17 Al respecto, véase el criterio contenido en la tesis de jurisprudencia P./J. 100/2006, de rubro: “TIPICIDAD. EL PRINCIPIO RELATIVO, 
NORMALMENTE REFERIDO A LA MATERIA PENAL, ES APLICABLE A LAS INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS.” 
Consultable en la novena época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXIV, agosto de 2006, página 1667 y registro 
174326. Asimismo, el criterio contenido en la tesis aislada 1a. CCCXV/2014 (10a.), de la Primera Sala de este Alto Tribunal, de rubro: 
“DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. EVOLUCIÓN DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD A LA LUZ DE SUS FINES.” Consultable en 
la décima época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro 10, septiembre de 2014, tomo I, página 573 y registro 2007407.  
18 Tesis de Jurisprudencia 2a./J. 144/2006, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, 
octubre de 2006, página 351, con número de registro 174094, de rubro: “GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA. SUS ALCANCES.”  



Martes 5 de agosto de 2025 DIARIO OFICIAL 271 

132. Por otro lado, la fracción IV del artículo 127 de la Constitución Federal establece que no se concederán 
ni cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes de retiro ni liquidaciones por servicios prestados, como 
tampoco préstamos o créditos sin que éstas se encuentren asignadas por la ley, decreto legislativo, 
contrato colectivo o condiciones generales de trabajo; y que estos conceptos no formarán parte de la 
remuneración.19 

133. Esa disposición constitucional reconoce el otorgamiento de préstamos o créditos y otros (jubilaciones, 
pensiones o haberes de retiro), condicionado a que se encuentren previstos en alguno de los 
instrumentos jurídicos que señala, es decir, ley, decreto, contrato colectivo o condiciones generales de 
trabajo; y reconoce que los conceptos a los que alude no forman parte de la remuneración. 

134. Así, sobre las premisas anteriores, este Alto Tribunal procede a avocarse al estudio de los 
planteamientos realizados dentro del presente concepto de invalidez, en contra del artículo 12 de la Ley 
de Remuneraciones impugnada, que dispone: 

“Artículo 12. Los créditos, préstamos y anticipos de remuneraciones sólo podrán concederse 
cuando una ley o decreto, contrato colectivo o condiciones generales de trabajo así lo permitan. 
Los recursos erogados por estos conceptos se informan en la cuenta pública, haciendo expreso 
señalamiento de las disposiciones legales, contractuales o laborales que les dan fundamento. 

Los conceptos descritos en el párrafo precedente no se hacen extensivos a favor de los 
servidores públicos que ocupen puestos de los niveles de enlace, mando medio o superior o sus 
equivalentes a los de la Administración Pública del Estado y de los Ayuntamientos. 

Las remuneraciones, incluyendo prestaciones o beneficios económicos, establecidas en contratos 
colectivos de trabajo, contratos ley o condiciones generales de trabajo que por mandato de la ley 
que regula la relación jurídico laboral se otorgan a los servidores públicos que ocupan puestos de 
los niveles descritos en el párrafo anterior se fijan en un capítulo específico de dichos 
instrumentos y se incluyen en los tabuladores respectivos. Tales remuneraciones sólo se 
mantienen en la medida en que la remuneración total del servidor público no excede los límites 
máximos previstos en el artículo 127 de la Constitución Federal y el Presupuesto de Egresos del 
Estado.” 

(a) Planteamientos sobre la inconstitucionalidad del tercer párrafo del artículo 12 de la Ley 
impugnada 

135. La CNDH considera que la redacción de esa disposición de la Ley impugnada permite interpretar —
incorrectamente— que las prestaciones consistentes en créditos y préstamos, establecidos en diversos 
instrumentos jurídicos, sí forman parte de la remuneración de los trabajadores al servicio del Estado, en 
contraposición a lo dispuesto por el artículo 127, fracción IV, de la Constitución Federal. 

136. Es decir, señala que, por disposición expresa de la Constitución Federal, hay conceptos que no forman 
parte de la remuneración de los servidores públicos, pero que la Ley impugnada, en su artículo 12, sí 
los considera como parte; lo cual, estima, viola el principio de legalidad y la seguridad jurídica de los 
artículos 14 y 16 constitucionales, ello derivado de la imprecisión de su redacción. 

137. En este tenor, es importante traer a cuenta que en la Acción de Inconstitucionalidad 105/2018 y su 
Acumulada 108/2018 se determinó que para resolver esta problemática es necesario tomar en cuenta la 
doctrina que este Tribunal Constitucional ha sustentado en torno a la figura de interpretación conforme a 
la Constitución Federal, es decir, aquella que exige del órgano jurisdiccional optar por la interpretación 
de la que derive el resultado acorde al texto supremo, en el supuesto de que la norma secundaria sea 
oscura y admita dos o más entendimientos posibles; de ahí que el juez deba elegir, de ser posible, 
aquella interpretación mediante la cual sea factible preservar la constitucionalidad de la norma 
impugnada, a fin de garantizar la supremacía constitucional y, simultáneamente, permitir una adecuada 
y constante aplicación del orden jurídico. 

138. En esa tesitura, esta Suprema Corte resuelve que ha lugar a formular una interpretación conforme 
del tercer párrafo del artículo 12 de la Ley Número 18 de Remuneraciones de los Servidores Públicos 
del Estado de Guerrero, esto es, que la porción normativa “Tales remuneraciones” debe interpretarse 
en el sentido de que los créditos y préstamos (establecidos en el primer párrafo de esa misma 

                                                 
19 “Artículo 127. […] 
IV. No se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, ni liquidaciones por servicios prestados, como tampoco 
préstamos o créditos, sin que éstas se encuentren asignadas por la ley, decreto legislativo, contrato colectivo o condiciones generales de 
trabajo. Estos conceptos no formarán parte de la remuneración. Quedan excluidos los servicios de seguridad que requieran los servidores 
públicos por razón del cargo desempeñado […]”.  
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disposición impugnada) que puede recibir un servidor público no forman parte de su 
remuneración, en virtud de que la fracción IV del artículo 127 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos es clara en establecer que los préstamos o créditos —entre otros conceptos— no 
forman parte de la remuneración que reciben los servidores públicos por el cargo desempeñado y por la 
naturaleza de esas figuras que equivalen a una obligación de pago. 

139. Lo antedicho aun y cuando el párrafo cuestionado exprese: “Tales remuneraciones sólo se mantienen 
en la medida en que la remuneración total del servidor público no excede los límites máximos previstos 
en el artículo 127 de la Constitución Federal y el Presupuesto de Egresos del Estado.”, toda vez que 
una remuneración es la percepción, en efectivo o en especie, que recibe un servidor público por los 
servicios o trabajos desempeñados; en cambio, los créditos o préstamos implican una obligación de 
pago, esto es, de devolución a futuro de dinero, en un plazo específico. Lo que guarda sentido con la 
definición que contiene la fracción I del artículo 127 constitucional y el segundo párrafo del diverso 4 de 
la Ley impugnada, que prevé que no forman parte de la remuneración los recursos que perciban los 
servidores públicos, en términos de ley, decreto legislativo, contrato colectivo o condiciones generales 
de trabajo, relacionados con jubilaciones, pensiones, o haberes de retiro, liquidaciones por servicios 
prestados, préstamos y créditos. 

140. Es decir, los créditos y préstamos no pueden entenderse como parte de las remuneraciones y, mucho 
menos, como conceptos que deban tomarse en cuenta para los límites que fija el artículo 127 
constitucional; en primer lugar, porque este precepto ordena que esas figuras no forman parte de las 
retribuciones ahí reguladas; y, en segundo, porque se debe atender a la naturaleza que les es propia. 

141. En consecuencia, esa disposición debe ser interpretada conforme a la Constitución, a fin de entender 
que, si los créditos y préstamos no forman parte de las remuneraciones, tampoco se encuentran 
sujetos a los límites máximos que prevé la Constitución Federal para el monto de las retribuciones. 

142. En consecuencia, el párrafo tercero del artículo 12 del ordenamiento cuestionado debe interpretarse 
conforme a lo dispuesto en el precepto de la Constitución Federal indicado, pues la frase Tales 
remuneraciones debe leerse en el contexto constitucional y legal que le es propio, y en el que rige la 
exigencia consistente en que los créditos o préstamos no forman parte de la remuneración que recibe el 
servidor público. 

143. Una vez despejada la interpretación conforme de la porción Tales remuneraciones, deviene infundado 
el resto del planteamiento de la accionante. Esto es, la CNDH sostiene que el tercer párrafo del artículo 
12 de la Ley impugnada afecta el derecho de los trabajadores de beneficiarse de diversas prestaciones 
reconocidas en el artículo 123, apartado B, constitucional; las cuales el Poder Revisor de la Constitución 
no consideró como integradoras de las remuneraciones de los servidores públicos. 

144. Sin embargo, toda vez que, como conclusión derivada de una interpretación conforme del último párrafo 
del artículo 12 del ordenamiento impugnado, los préstamos y los créditos no forman parte de la 
remuneración de los servidores públicos, luego entonces no existe restricción alguna sobre el acceso  
a dichos créditos y préstamos, y quedan intactas las diversas prestaciones que les corresponden a los 
servidores públicos en términos del artículo 123, apartado B, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

145. Por las consideraciones que preceden, retomadas medularmente de los resuelto en la acción de 
inconstitucionalidad 105/2018 y su acumulada,20 procede reconocer la validez de los párrafos 
primero y tercero del artículo 12 de la Ley impugnada, al tenor de la interpretación conforme 
señalada. 

(b) Planteamiento sobre la distinción injustificada respecto de los servidores públicos que 
ocupan puestos de nivel enlace, mando mendo medio, mando superior o sus equivalentes 
de la Administración Pública del Estado y de los Ayuntamientos 

146. En este punto, la parte accionante considera que ese mismo artículo 12, en su párrafo segundo, 
establece una distinción discriminatoria e injustificada respecto de los trabajadores de mando y enlace, 
debido a que los excluye de la posibilidad de disfrutar de créditos, préstamos y anticipos, toda vez que 
se trata de beneficios que sí operan en favor de las demás categorías de trabajadores. 

147. Para que este Tribunal Constitucional pueda pronunciarse sobre este planteamiento en particular, es 
indispensable recordar la doctrina que se ha adoptado sobre discriminación normativa. 

                                                 
20 En esa ocasión, el considerando décimo, relativo a las reglas sobre préstamos y créditos otorgados a servidores públicos, consistente en 
reconocer la validez del artículo 12, párrafo tercero, de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, Reglamentaria de los 
Artículos 75 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de la interpretación conforme propuesta, fue 
aprobado por unanimidad de once votos.  
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148. El Pleno comparte el criterio adoptado por la Primera Sala de este Alto Tribunal consistente en que el 
derecho fundamental a la igualdad formal o igualdad ante la ley comporta un mandato dirigido  
al legislador que ordena el igual tratamiento a todas las personas en la distribución de los derechos y 
obligaciones. Así, cuando el legislador establece una distinción que se traduce en la existencia de dos 
regímenes jurídicos, ésta debe ser razonable para considerarse constitucional.21 

149. En este sentido, para mostrar que la distinción no es razonable debe señalarse por qué resultan 
equivalentes o semejantes los supuestos de hecho regulados por ambos regímenes jurídicos, de tal 
manera que esa equivalencia mostraría la falta de justificación de la distinción. De esta manera, existe 
discriminación normativa cuando dos supuestos de hecho equivalentes son regulados de forma 
desigual sin que exista una justificación razonable para otorgar ese trato diferenciado.22 

150. Al respecto, debe señalarse que la discriminación normativa constituye un concepto relacional, en el 
sentido de que, a la luz del derecho a la igualdad, en principio, ningún régimen es discriminatorio en sí 
mismo, sino en comparación con otro régimen jurídico. Dicho de otra manera, la inconstitucionalidad no 
radica propiamente en el régimen jurídico impugnado, sino en la relación que existe entre éste y el 
régimen jurídico con el que se le compara. En este sentido, la justificación de las distinciones 
legislativas que distribuyen cargas y beneficios se determina a partir de un análisis de la razonabilidad 
de la medida.23 

151. Ahora bien, recordemos que la disposición normativa impugnada (artículo 12, segundo párrafo, de la 
Ley de Remuneraciones impugnada) prescribe que los créditos, préstamos y anticipos de 
remuneraciones, concedidos cuando una ley o decreto, contrato colectivo o condiciones generales  
de trabajo así lo permitan, son conceptos que no son extensivos en favor de los servidores públicos que 
ocupen puestos de los niveles de enlace, mando medio y superior o sus equivalentes a los de la 
Administración Pública del Estado y de los Ayuntamientos. 

152. Ahora bien, no cabe duda de que los tratos normativos diferenciados no necesariamente implican una 
violación al principio de igualdad formal. En todo caso, lo conducente es analizar si en la disposición 
normativa en cuestión, en primer lugar, 1) el legislador establece una distinción que se traduce en la 
existencia de dos regímenes jurídicos; y, en segundo, de existir tal distinción, 2) identificar si la medida 
es razonable, es decir, dilucidar la justificación razonable que permite otorgar ese trato diferenciado. 

153. En el caso en concreto, este Tribunal Pleno identifica que, efectivamente, estamos en presencia de una 
distinción normativa, pues el artículo implementa dos regímenes jurídicos que son aplicables a hechos 
que son semejantes o equivalentes. 

154. Por un lado, prescribe que los créditos, préstamos y anticipos de remuneraciones no serán extensivos 
en favor de los servidores públicos que ocupen puestos de los niveles de enlace, mando medio o 
superior o sus equivalentes a los de la Administración Pública del Estado y de los Ayuntamientos; y, por 
el otro, prescribe que esos conceptos —créditos, préstamos y anticipos de remuneraciones— sí se 
entregarán en favor del resto de los servidores públicos, como personal operativo de base, confianza, 
supernumerario y extraordinario. 

155. Dicho en otras palabras, se trata de prestaciones laborales que surten en favor de ciertos empleados 
del servicio público y no en favor de otros. Por tanto, es dable concluir que, efectivamente, se trata de 
una diferencia de trato que deviene de una disposición normativa. 

156. La pregunta por responder ahora es si esa distinción se justifica en términos de razonabilidad o no. Este 
Tribunal Pleno estima que no existe justificación razonable para que el legislador guerrerense 
hubiere hecho esa diferenciación. 

157. No se trata de una diferenciación que tenga su origen en algún factor prohibido por la Constitución 
Federal a propósito de realizar distinciones normativas —categoría sospechosa—, sin embargo, 
tampoco se encuentra que exista una razón constitucionalmente válida que la justifique. 

                                                 
21 Tesis Aislada CCCLXVIII/2015 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, noviembre 
de 2015, página 947, con número de registro 2010493, de rubro: “DISCRIMINACIÓN NORMATIVA. EL LEGISLADOR PUEDE VULNERAR 
EL DERECHO FUNDAMENTAL DE IGUALDAD ANTE LA LEY POR EXCLUSIÓN TÁCITA DE UN BENEFICIO O POR DIFERENCIACIÓN 
EXPRESA.” 
22 Ídem.  
23 Ídem.  
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158. En ese sentido, se trae a cuenta que la Constitución Federal prevé, en el artículo 123, apartado B, 
fracción VI, que sólo pueden hacerse retenciones, descuentos, deducciones o embargos al salario en 
los casos previstos en las leyes; y, en esa línea de pensamiento, la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, de los Municipios y de los organismos públicos coordinados y 
descentralizados del Estado de Guerrero, en el artículo 29 sostiene que sólo pueden hacerse 
retenciones, descuentos o deducciones al salario de los trabajadores cuando se trate de: deudas 
contraídas con el Estado por concepto de anticipos de salarios (fracción I); del cobro de cuotas 
sindicales ordinarias o de aportaciones por voluntad del trabajador a cajas de ahorro (fracción II); o de 
descuentos ordenados por la autoridad judicial (fracción III). 

159. En su informe el Poder Legislativo sostiene que […] los trabajadores que ocupan cargos de enlace, 
mando medio o superior, son trabajadores de confianza que por mandato constitucional no tienen 
estabilidad en el empleo y por ello no puede concedérseles, créditos, préstamos o anticipo de 
remuneraciones […].24 Sin embargo, de una interpretación sistemática del régimen constitucional, se 
advierte que los créditos, préstamos y anticipos de remuneraciones —que no son remuneración pues, 
por el contrario, representan una disminución sobre el salario— son una especie de beneficios 
financieros otorgados en favor de todos los trabajadores al servicio del Estado, sobre los cuales no se 
hace distinción alguna, a propósito de realizar las retenciones o descuentos por esos conceptos; pues 
para otorgarlos no toma en cuenta ni su grado, ni su categoría. 

160. Lo cual permite concluir que, si no se hace una diferenciación en cuanto a la aplicación de los 
descuentos o deducciones sobre la remuneración del servidor público a propósito de cubrir esos 
conceptos, tampoco ha de existir una razón para diferenciarlos con la finalidad de que obtengan alguno 
de esos beneficios económicos. 

161. Así, al tratarse de una distinción formal que carece de fundamento constitucional, y al no advertirse, 
además, la existencia de alguna finalidad constitucional legítima que pudiera justificarla, este Alto 
Tribunal resuelve que se trata de una norma que no coincide con la Constitución Federal ni con el 
régimen laboral para los trabajadores locales previsto en la Ley del Estatuto de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, de los Municipios y de los organismos públicos coordinados y descentralizados del 
Estado de Guerrero. 

162. Así, asiste la razón a la CNDH en cuanto a la ausencia de razonabilidad en la implementación de dicha 
medida legislativa y, por lo tanto, se declara la invalidez del segundo párrafo del artículo 12 
impugnado. 

TEMA 4. Análisis del cuarto concepto de invalidez 

163. En este concepto de invalidez, la CNDH indica que el artículo 18 de la Ley de Remuneraciones de 
Guerrero transgrede el derecho humano a la libertad de trabajo toda vez que establece la prohibición 
para los servidores públicos que por cualquier motivo se separen de su cargo de ocupar puestos en 
empresas que hayan supervisado, regulado o que pertenezcan al sector en el que se hayan 
desempeñado durante un plazo fijo de diez años. 

164. El artículo 18 impugnado señala a la literalidad: 

“Artículo 18. Los servidores públicos que por cualquier motivo se separen de su cargo, no podrán 
ocupar puestos en empresas que hayan supervisado, regulado o que pertenezcan al sector en el 
que se hayan desempeñado, salvo que hubiesen transcurrido diez años, de conformidad con lo 
previsto en la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guerrero.” 

165. Como primer punto, es preciso mencionar que una norma similar a la impugnada en el presente caso 
fue analizada por este Alto Tribunal al resolver la acción de inconstitucionalidad 139/2019.25 En dicho 
precedente, se declaró la invalidez del segundo párrafo del artículo 24 de la Ley Federal de Austeridad 
Republicana,26 entre otros aspectos, por considerar que constituía una restricción innecesaria y 
desproporcionada a la libertad de trabajo. En dicho asunto, se sostuvo que aunque la norma perseguía 

                                                 
24 Página 26 del Informe justificado. 
25 Resulta en sesión de 5 de abril de 2022. El tema 8, relativo a la invalidez del artículo 24, segundo párrafo, de la Ley Federal de Austeridad 
Republicana, fue aprobado por unanimidad de votos de las Ministras Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf (hasta la grada de necesidad), Piña 
Hernández y Ríos Farjat (con algunos matices), y los Ministros Gutierrez Ortiz Mena (hasta la grada de necesidad), González Alcántara 
Carrancá (hasta la grada de necesidad), Aguilar Morales (por razones adicionales), Pardo Rebolledo (hasta la grada de necesidad), Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Zaldívar Lelo de Larrea (hasta la grada de necesidad). 
26 “Artículo 24. […]  
Los servidores públicos comprendidos en los grupos jerárquicos de mando superior a que se refiere el manual de percepciones previsto en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Gobierno Federal, que por cualquier motivo se separen de su cargo, no 
podrán ocupar puestos en empresas que hayan supervisado, regulado o respecto de las cuales hayan tenido información privilegiada en el 
ejercicio de su cargo público, salvo que hubiesen transcurrido al menos diez años.” 
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un fin legítimo, era idónea y necesaria, no cumplía con el último requisito del test dado que provocaba 
una restricción desproporcionada a la libertad de trabajo, pues la prohibición de laborar en empresas 
privadas que los exfuncionarios hayan regulado, supervisado o respecto de las cuales hayan tenido 
información privilegiada, va más allá de los que es razonable para proteger los fines perseguidos por la 
medida, afectando de forma desproporcionada la protección de la libertad de trabajo. 

166. A fin de analizar en el presente caso la validez de la limitación impugnada del artículo 18 de la Ley de 
Remuneraciones de Guerrero, se deberá determinar, en primer lugar, si la norma incide en el alcance o 
contenido del derecho en cuestión. Posteriormente, se deberá verificar si existe una justificación 
constitucional para la medida a través de cuatro elementos: 1) que la medida persiga un fin 
constitucionalmente válido; 2) que resulte idónea para satisfacer en alguna medida su propósito 
constitucional; 3) que no existan medidas alternativas igualmente idóneas para lograr dicho fin, pero 
menos lesivas para el derecho fundamental y, 4) que exista proporcionalidad entre el grado de 
realización del fin perseguido respecto de la afectación provocada al derecho fundamental.27 

167. El artículo 18 impugnado establece una prohibición a la libertad de trabajo de los exfuncionarios 
públicos que se separan por cualquier motivo de su encargo consistente en que no podrán laborar 
durante diez años en empresas que hayan supervisado, regulado o que pertenezcan al sector en el que 
se hayan desempeñado. Precisando que, lo anterior, será de conformidad con la legislación en materia 
de responsabilidades administrativas local. 

168. Ahora bien, el derecho a la libertad de trabajo se encuentra reconocido en los artículos 5 y 123 de la 
Constitución Federal; el artículo 6 del Protocolo adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de San Salvador”; y el 
artículo 6 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. En suma, este 
derecho consiste en: 

“[U]na amplísima permisión de elegir y realizar libremente cualquier trabajo, servicio, profesión o 
emprender actividades económicas, industriales, comerciales, etcétera, tanto en el servicio 
público como en la iniciativa privada, con el deber correlativo a cargo del Estado y de otras 
personas (los particulares) de abstenerse de interferir injustificadamente con esa libertad, como 
podría ser, imponiendo el trabajo forzoso o restringiendo indebidamente la realización de esas 
actividades.”28 

169. En este sentido, es patente que la prohibición contenida en el artículo 18 de la Ley de Remuneraciones 
impugnada incide en el ámbito tutelado prima facie por la libertad de trabajo, profesión, comercio e 
industria, dado que impide a los servidores públicos de la entidad federativa prestar libremente sus 
servicios en la iniciativa privada una vez que hayan dejado el servicio público por cualquier motivo, 
específicamente en las empresas que actualicen las condiciones precisadas. 

170. Por lo tanto, procede pasar a un segundo nivel de análisis de la medida para determinar si en el 
presente caso la restricción impugnada persigue un fin admisible constitucionalmente y, de ser el caso, 
si es idónea, necesaria y proporcional en sentido estricto. 

171. Fin constitucionalmente válido. En este aspecto, debe analizarse si los fines que persigue el 
legislador con la medida impugnada son válidos desde una perspectiva constitucional, esto es, si se 
ajusta a los valores, intereses, bienes o principios que el Estado puede perseguir legítimamente.29 

172. En el caso, a partir de un análisis de la norma impugnada, así como de los argumentos expresados por 
el Poder Legislativo en su informe,30 es claro que se persigue como finalidad el evitar actos de 
corrupción que afecten los intereses del servicio público, eliminando incentivos y conflictos de interés 
que puedan traducirse en servidores públicos que hagan mal uso o se aprovechen de información 
privilegiada a la cual tuvieron acceso durante su cargo. 

                                                 
27 Al respecto, véase el criterio derivado de la tesis 1a. CCLXIII/2016 (10a.), de la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro: “TEST DE PROPORCIONALIDAD. METODOLOGÍA PARA ANALIZAR MEDIDAS LEGISLATIVAS QUE INTERVENGAN 
CON UN DERECHO FUNDAMENTAL.” Consultable en la décima época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 36, 
noviembre de 2016, tomo II, página 915 y registro 2013156  
28 Acción de inconstitucionalidad 139/2019, párrafo 293. 
29 Véase el criterio contenido en la tesis 1a. CCLXV/2016 (10a.), de la Primera Sala de este Alto Tribunal, de rubro: “PRIMERA ETAPA DEL 
TEST DE PROPORCIONALIDAD. IDENTIFICACIÓN DE UNA FINALIDAD CONSTITUCIONALMENTE VÁLIDA.” Consultable en la décima 
época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 36, noviembre de 2016, tomo II, página 902 y registro 2013143. 
30 En su informe, el Congreso de Guerrero señaló lo siguiente en relación con el artículo 18 impugnado:  
“[…] El citado artículo únicamente regula y previene situaciones de conflicto de interés en que los servidores públicos pudiesen incurrir, 
haciendo mal o sacando ventaja del uso de conocimiento o información privilegiada, por ello la regulación del tiempo que habrá de transcurrir 
para poder desempeñarse en dichas empresas; no siendo así con aquellas que pertenezcan a otra actividad diversa […]. 
[…] 
[D]icha sanción no constituye un acto arbitrario, sino que implica el cumplimiento a una orden administrativa, motivo por el cual se actualiza la 
excepción constitucional que autoriza limitar, mediante resolución gubernativa, la mencionada libertad de trabajo […].” págs. 28, 31 y 32. 
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173. La finalidad mencionada se considera constitucionalmente admisible, pues la propia Constitución 
Federal ordena su realización en la máxima medida posible ya que prescribe que la función pública 
debe ejercerse con base en los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, 
conforme a los artículos 108 y 109, fracción III; aunado a que esto puede dar lugar a diferentes tipos de 
responsabilidades previstas en el artículo 109. Inclusive, en este sentido la Constitución Federal 
establece un sistema nacional anticorrupción en el artículo 113 que pretende evitar desviaciones en el 
servicio público y la eliminación de los actos de corrupción. 

174. En consecuencia, es constitucionalmente admisible una norma que pretende evitar actos de corrupción 
en la entidad federativa, pues impacta directamente en el correcto funcionamiento de las instituciones 
estatales y su capacidad para cumplir adecuadamente con sus competencias. 

175. Idoneidad. Como segundo elemento, debe determinarse si la norma impugnada es idónea, es decir, si 
tiende a alcanzar en algún grado los fines perseguidos por el legislador. En este sentido, resultará 
suficiente que se atribuya en algún modo y en algún grado a lograr tal propósito.31 

176. La medida bajo análisis satisface el requisito de idoneidad, pues la prohibición de que los servidores 
públicos estatales laboren durante los siguientes diez años a que se hayan separado del cargo en 
empresas que regularon, supervisaron, o pertenezcan al sector relevante, representa un medio con una 
conexión empírica clara con la finalidad constitucional perseguida. Esto es, la norma está claramente 
dirigida a eliminar los incentivos para que el servicio público sea dañado al restringir la capacidad de los 
exfuncionarios para obtener beneficios en la iniciativa privada como resultado de actos de corrupción o 
desvíos de poder. 

177. En ese sentido, ser omisos en adoptar una medida legislativa tendente a evitar ese riesgo sería tanto 
como desconocer que ciertas relaciones laborales entre un exservidor público y la empresa que 
supervisaba, regulaba o formaba parte de su sector, podría en ciertos casos provocar una lesión para el 
Estado frente al posible conflicto de intereses o el uso de información privilegiada. 

178. Necesidad. En tercer lugar, procede analizar si la medida impugnada cumple con el requisito de 
necesidad. Esto es, si no existían medios alternativos con una eficacia similar o superior que restrinjan 
en menor medida el derecho humano en cuestión.32 

179. Este Alto Tribunal advierte que la norma impugnada no cumple con esta grada del test, toda vez que 
existían medidas alternativas para lograr los fines perseguidos que intervienen con menor intensidad en 
la libertad de trabajo como podrían ser: reducir y hacer instrumental la duración de la prohibición, limitar 
el universo de funcionarios públicos respecto de los cuales es aplicable, así como prever un catálogo de 
delitos y/o faltas administrativas que limiten temporalmente a las personas para ostentar ciertos 
cargos.33 

180. El artículo 18 de la Ley de Remuneraciones de Guerrero se dirige a un universo extenso de sujetos 
pues mandata una prohibición para todos los servidores públicos de la entidad federativa, sin importar 
su rango o categoría, si ejercen funciones directivas u operativas, las responsabilidades asignadas a 
cada puesto o la sensibilidad de la información a la que se tiene acceso. Así, omite considerar si las 
funciones efectivamente ejercidas por el funcionario público a quien se le limita su libertad laboral 
estaban relacionadas con algún aspecto que pudiera generar un conflicto de interés o comprometer la 
eficiencia del servicio público. 

                                                 
31 Véase el criterio contenido en la tesis 1a. CCLXVIII/2016 (10a.), de la Primera Sala de este Alto Tribunal, de rubro: “SEGUNDA ETAPA 
DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. EXAMEN DE LA IDONEIDAD DE LA MEDIDA LEGISLATIVA.” Consultable en la décima época de la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 36, noviembre de 2016, tomo II, página 911 y registro 2013152. 
32 Véase el criterio contenido en la tesis 1a. CCLXX/2016 (10a.), de la Primera Sala de este Alto Tribunal, de rubro: “TERCERA ETAPA DEL 
TEST DE PROPORCIONALIDAD. EXAMEN DE LA NECESIDAD DE LA MEDIDA LEGISLATIVA.” Consultable en la décima época de la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 36, noviembre de 2016, tomo II, página 914 y registro 2013154. 
33 No pasa desapercibido que en la acción de inconstitucionalidad 139/2019 se consideró que el artículo 24, segundo párrafo, de la Ley 
Federal de Austeridad Republicana no satisfacía el test de proporcionalidad en virtud de la grada de proporcionalidad en sentido estricto. Sin 
embargo, en el presente caso existen tres diferencias esenciales que impiden aplicar la mismas consideraciones y tener por satisfecha la 
grada de necesidad.  
Como primer punto, el artículo analizado en el precedente solamente establecía una limitación a los servidores públicos que ejercieran 
funciones de mando superior; no obstante, en el presente caso la limitación se extiende a cualquier servidor público de la entidad federativa, 
sin importar su rango o jerarquía.  
En segundo lugar, mientras que en el precedente la norma dirigía su prohibición a laborar en las empresas que se hubieran supervisado, 
regulado o respecto de las cuales se hubiera tenido información privilegiada; en el caso bajo análisis la prohibición se extiende a todas las 
empresas supervisadas, reguladas o que pertenezcan al sector en el que se haya desempeñado el funcionario público, independientemente 
de si obtuvo o no información privilegiada alguna.  
Finalmente, como tercera diferencia, en este caso la norma impugnada remite a la legislación local en materia de responsabilidades 
administrativas, a diferencia del artículo estudiado en el precedente que no lo hacía.  
A partir de estas tres diferencias, se advierte que el artículo 18 de la Ley de Remuneraciones de Guerrero prevé una limitación al derecho al 
trabajo mucho más amplia que la analizada en el precedente y que merece un análisis diferenciado. 
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181. Esto es, el precepto impugnado establece una limitación única, obligatoria y uniforme a todos los 
funcionarios estatales que decidan separarse de su cargo por cualquier razón, consistente en no poder 
laborar en cualquier empresa privada que pertenezca al sector en el que se hayan desempeñado 
durante un periodo fijo de diez años. 

182. Sobre este punto, también se advierte que el Congreso de Guerrero pudo establecer diversas medidas 
que no causaran una restricción temporal innecesariamente extensa a la libertad de trabajo de los 
exfuncionarios públicos locales. Una limitación vigente durante un tiempo menor o con la posibilidad de 
ser graduada atendiendo a diferentes circunstancias puede resultar suficiente para proteger la finalidad 
pretendida. 

183. Además, durante el procedimiento legislativo que dio origen al precepto bajo análisis el Congreso local 
no sostuvo razón alguna para considerar que la prohibición de diez años era necesaria para realizar el 
fin perseguido. Esta prohibición tampoco fue vinculada por el legislador, por ejemplo, con el tiempo 
durante el cual es útil para las empresas disponer de información privilegiada o durante el cual su uso 
puede socavar la eficacia del Estado para realizar sus funciones o situar al particular en una posición de 
ventaja. 

184. Inclusive, debe resaltarse que la falta administrativa grave relativa a la contratación indebida de 
exservidores públicos prevista en los respectivos artículos 72 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y de la Ley de Responsabilidades Administrativas local, sanciona al particular que 
contrate y al servidor público que haya sido contratado durante el año posterior a que éste último se 
separe de su cargo, que posea información privilegiada que directamente haya adquirido con motivo  
de su empleo, y directamente permita que el contratante se beneficie en el mercado o frente a sus 
competidores.34 

185. A diferencia de lo anterior, el artículo 18 de la Ley de Remuneraciones de Guerrero prohíbe a los 
servidores públicos el ser contratados en empresas privadas durante los siguiente diez años a que se 
separen de su cargo, sin importar si poseen o no información privilegiada adquirida en ejercicio de sus 
funciones, y mucho menos considera si dicha información representa un beneficio a la empresa 
contratante. 

186. Es decir, mientras que el sistema en materia de responsabilidades administrativas establece una 
prohibición a las empresas privadas de contratar exfuncionarios públicos durante un año a partir de que 
dejan su cargo, bajo la aplicación de las condiciones descritas, pudiendo dar lugar al inicio de un 
procedimiento de responsabilidad. Por su parte, el artículo 18 impugnado establece una limitación 
inmediata y uniforme para todos los servidores públicos que dejen su cargo por cualquier motivo 
consistente en que no puedan laborar durante diez años en empresas que hayan supervisado, regulado 
o que pertenezcan al sector relevante. 

187. Así, la disposición bajo análisis es ampliamente sobreinclusiva pues establece una restricción por igual 
a todos los servidores públicos que decidan separarse por cualquier razón de su cargo. Esta restricción 
limita de forma absoluta el derecho humano a la libertad de trabajo, pues inhabilita al servidor público 
para el ejercicio de un empleo de forma categórica y terminante. Y, no sólo eso, sino que agrega que 
esa restricción absoluta debe operar por un plazo de diez años, el cual, a su vez, carece de una razón 
que lo justifique. 

188. Finalmente, la norma también tiene un alcance indeterminado dada la amplitud de los términos 
supervisado, regulado y que pertenezcan al sector en el que se hayan desempeñado, pues no se 
cuenta con la claridad necesaria para saber el margen de aplicación de estos conceptos. 

189. En cualquier caso, aun en el supuesto de que la norma se considerara necesaria, esta no resultaría 
proporcional en sentido estricto ya que la prohibición va más allá de lo que es razonable para proteger 
los fines perseguidos por la medida. 

190. A partir de los razonamientos expuestos, se declara la invalidez del artículo 18 de la Ley de 
Remuneraciones de Guerrero, al ser violatorio del derecho humano a la libertad de trabajo y no superar 
el test de proporcionalidad correspondiente. 

                                                 
34 El texto del artículo 72 es idéntico en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y en la Ley local de la materia:  
“Artículo 72. Será responsable de contratación indebida de exservidores públicos el particular que contrate a quien haya sido servidor público 
durante el año previo, que posea información privilegiada que directamente haya adquirido con motivo de su empleo, cargo o comisión en el 
servicio público, y directamente permita que el contratante se beneficie en el mercado o se coloque en situación ventajosa frente a sus 
competidores. En este supuesto también será sancionado el exservidor público contratado.” 
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TEMA 5. Análisis del quinto concepto de invalidez 

191. En síntesis, en el quinto concepto de invalidez, la CNDH sostiene que los artículos 20 a 24 de la Ley de 
Remuneraciones vulneran el derecho humano de seguridad jurídica, en virtud de que generan una 
doble regulación en materia de responsabilidades administrativas, diferente a lo previsto por la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas y la Ley local homóloga. Lo anterior, a partir de cuatro 
razones: 1) no se precisa adecuadamente cuáles conductas constituirán una falta administrativa, 2) no 
se distingue entre las faltas administrativas graves y no graves, 3) se genera un parámetro 
sancionatorio diferenciado y, 4) se distorsiona el régimen competencial de las autoridades que 
investigan, substancian y resuelven el procedimiento. 

192. Antes de proceder al análisis, debe tenerse en cuenta lo que disponen los artículos impugnados: 

“Artículo 20. Cualquier persona puede formular denuncia ante la instancia interna de control o 
disciplina de los entes definidos por el artículo 2 de esta Ley respecto de las conductas de los 
servidores públicos que sean consideradas contrarias a las disposiciones contenidas en la misma, 
para el efecto de que se inicie el procedimiento de responsabilidad correspondiente. 

Cuando la denuncia se refiera a servidores públicos de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal, puede presentarse también ante la Secretaría de Contraloría y 
Transparencia Gubernamental. 

Cuando la denuncia se refiera a alguno de los servidores públicos definidos en el artículo 195, 
fracción VIII, numeral 1, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 
podrá presentarse también ante el Congreso del Estado para efecto de iniciar el procedimiento del 
juicio político. 

Artículo 21. Cuando los órganos a que se refieren los párrafos primero y segundo del artículo 
anterior advierten la ejecución de una conducta contraria a esta Ley dan inicio inmediato a la 
investigación o al procedimiento correspondiente. 

Artículo 22. La Auditoría Superior del Estado, de conformidad con sus propias atribuciones, con 
relación a actos u omisiones que implican alguna irregularidad o conducta ilícita en cuanto al 
cumplimiento de esta Ley: 

I. Realiza observaciones a los entes revisados o fiscalizados para los efectos correspondientes; 

II. Inicia procedimientos para el fincamiento de responsabilidad administrativa sancionatoria y la 
imposición de las sanciones respectivas; 

III. Determina los daños y perjuicios que afectan la Hacienda Pública del Estado o, en su caso, al 
patrimonio de los entes públicos o de las entidades paraestatales, y finca directamente las 
responsabilidades resarcitorias; 

IV. Promueve denuncias de hechos ante el Ministerio Público o denuncias de juicio político, 
cuando proceden, y 

V. Ejerce las demás atribuciones que le confiere la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
para procurar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en esta Ley y sancionar su 
infracción. 

Artículo 23. La investigación, tramitación, sustanciación y resolución de los procedimientos no 
penales que se siguen de oficio o derivan de denuncias, así como la aplicación de las sanciones 
que corresponden, se desarrollan de conformidad con la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado, las leyes aplicables en materia de servicio profesional de carrera y 
demás normatividad administrativa que para efectos de control emitan las dependencias 
competentes, así como en los ordenamientos que regulan la responsabilidad y disciplina en los 
poderes del Estado, incluyendo la administración pública descentralizada, y en los entes 
autónomos. 

Artículo 24. Si el beneficio obtenido u otorgado en contradicción con las disposiciones de esta 
Ley no excede del equivalente de mil veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización, se 
impondrá destitución e inhabilitación de seis meses a cuatro años para desempeñar otro empleo, 
cargo o comisión públicos. Y si excede del equivalente a la cantidad antes señalada se impondrá 
destitución e inhabilitación de cuatro a catorce años. 

Siempre procederá el resarcimiento del daño o perjuicio causado a la Hacienda Pública Estatal o 
Municipal aplicado de conformidad con las disposiciones conducentes en cada caso. 

Las sanciones administrativas se impondrán independientemente de las sanciones penales que 
especifica esta Ley.” 
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193. Los artículos 20 a 24 impugnados forman un sistema de responsabilidades administrativas al interior de 
la Ley de Remuneraciones del Estado de Guerrero a partir de las siguientes bases: 

- Las instancias de control interno de los entes obligados por el artículo 2 de la Ley, darán inicio al 
procedimiento de responsabilidad correspondiente, ya sea mediante denuncia ciudadana o de 
oficio, cuando adviertan o reciban noticia de conductas que sean contrarias a cualquier disposición 
contenida en la Ley de Remuneraciones (art. 20, primer párrafo, y 21). 

- En el caso de la Administración Pública Estatal, la denuncia podrá también presentarse en la 
Secretaría de Contraloría y Transparencia (art. 20, segundo párrafo). 

- En su caso, podrá presentarse la denuncia de juicio político tratándose de los servidores públicos 
previstos en el artículo 195, numeral 1, de la Constitución Local (art. 20, tercer párrafo).35 

- La investigación, tramitación, sustanciación y resolución del procedimiento de responsabilidad 
administrativa, así como la aplicación de las sanciones, se darán conforme a lo previsto en la Ley 
de Responsabilidades Administrativas para el Estado, y una serie de leyes y normatividad 
secundaria (art. 23). 

- Frente al incumplimiento de una conducta prevista en la Ley, podrá imponerse una sanción de 
destitución e inhabilitación, de seis meses a cuatro años cuando el beneficio no exceda 1000 
veces la Unidad de Medida y Actualización, y de cuatro a catorce años si la excede. Además, 
procederá resarcir el daño causado a la hacienda pública (art. 24, párrafos primero y segundo). 

- Lo anterior, es independiente de las responsabilidades penales en las que se pueda incurrir (art. 
24, tercer párrafo). 

- Por último, la Ley de Remuneraciones como parte de este sistema, otorga cinco facultades a la 
Auditoría Superior del Estado, relacionadas con irregularidades en el cumplimiento de la ley, estas 
son: 

o I) realizar observaciones a los entes fiscalizados, 

o II) iniciar procedimientos para el fincamiento de responsabilidades administrativas y la 
imposición de sanciones, 

o III) determinar los daños y perjuicios causados a la hacienda pública y fincar 
responsabilidades resarcitorias, 

o IV) denunciar ante el Ministerio Público o realizar denuncias de juicio político cuando 
proceda, y 

o V) ejercer las atribuciones que le concede la Ley de Contabilidad Gubernamental para 
procurar el cumplimiento de las disposiciones en materia de remuneraciones y sancionar 
su infracción (art. 22). 

194. Este Tribunal Pleno considera que existe una razón fundamental para declarar la invalidez del sistema 
normativo bajo análisis, esto es, la ausencia de distinción entre las conductas infractoras que 
podrían constituir una falta grave y aquellas que serán consideradas como no graves, así como 
la alteración de los entes facultados para investigar, sustanciar y resolver los procedimientos en 
la materia. 

195. En efecto, de acuerdo con el artículo 109 de la Constitución Federal, las faltas administrativas graves de 
los servidores públicos serán investigadas y substanciadas por la Auditoría Superior de la Federación y 
los órganos internos de control o sus homólogos en las entidades federativas y serán resueltas por el 

                                                 
35 “Artículo 195. […] 
[…] 
1. Son sujetos de responsabilidad política:  
I. Los diputados del Congreso del Estado;  
II. El Gobernador del Estado;  
III. Los secretarios de despacho y el Contralor General del Estado;  
IV. Los Magistrados y Jueces del Poder Judicial del Estado de Guerrero;  
V. Los Presidentes, Síndicos y Regidores de los Ayuntamientos;  
VI. Los titulares de las dependencias, entidades u organismos de la administración pública estatal o municipal;  
VII. El Presidente y los consejeros de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Guerrero;  
VIII. Los consejeros del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero;  
IX. Los Magistrados del Tribunal de lo Contencioso Administrativo;  
X. El Fiscal General;  
XI. El Auditor Superior del Estado;  
XII. Los consejeros del Consejo de Políticas Públicas;  
XIII. Los consejeros del Consejo de la Judicatura; y,  
XIV. El Defensor General del Instituto de la Defensoría Pública. […]” 
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Tribunal de Justicia Administrativa competente; por otro lado, las demás faltas y sanciones 
administrativas, es decir, las no graves, serán conocidas -investigas, sustanciadas y resueltas- por los 
órganos internos de control. 36 

196. Por su parte, la Ley General de Responsabilidades Administrativas establece al respecto lo siguiente:37 

 Las Secretarías y los órganos internos de control, y sus homólogos en las entidades federativas, 
tienen a su cargo la investigación, substanciación y calificación de las faltas administrativas. 

 En caso de que los hechos u omisiones sean calificados como faltas no graves, serán competentes 
los mismos órganos para iniciar, substanciar y resolver el procedimiento de responsabilidades 
administrativas. 

 La Auditoría Superior de la Federación y las entidades de fiscalización superior de las entidades 
federativas serán competentes para investigar y substanciar el procedimiento por faltas 
administrativas graves. 

 El Tribunal de Justicia Administrativa competente será el encargado de resolver la imposición de 
sanciones por la comisión de faltas administrativas graves y de faltas de particulares. 

 La Auditoría Superior y las entidades de fiscalización superior de las entidades federativas, en caso 
de que detecten posibles faltas administrativas no graves, darán cuenta a los órganos internos de 
control correspondientes para que actúen conforme a sus competencias. 

197. De lo anterior, se observa claramente que la calificación de “gravedad” o “no gravedad” es un aspecto 
que trasciende directamente en la determinación de la autoridad competente para investigar, sustanciar 
y resolver el procedimiento de responsabilidades administrativas respectivo. 

198. Así, de un análisis del sistema normativo impugnado, a la luz de las disposiciones relevantes previstas 
en la Constitución Federal y desarrolladas por la Ley General de Responsabilidades Administrativas, se 
extrae que los artículos impugnados no hacen distinción alguna entre las disposiciones de la Ley 
cuyo incumplimiento será considerado una falta administrativa grave o no grave. 

199. Esta situación, al no tratarse de una mera transcripción de las conductas sancionadas por la Ley 
General, genera incertidumbre respecto de quienes serán las autoridades competentes para conocer de 
las infracciones a la Ley, pues si bien, el artículo 23 impugnado remite a la Ley de Responsabilidades 
Administrativas estatal por lo que hace a la regulación de la investigación, tramitación, sustanciación y 
resolución del procedimiento; lo cierto es que es la propia legislación impugnada la que debió 
determinar qué conductas constituirían faltas administrativas graves o no graves, a fin de poder hacer 
una correcta remisión. 

200. En este sentido, lo dispuesto en los artículos 20 y 21 impugnados, tampoco sirven para aclarar quiénes 
resultarían las autoridades competentes, pues únicamente mandata que serán los órganos internos de 
control los que, oficiosamente o derivado de una denuncia, darán inicio a la investigación o al 
procedimiento de responsabilidad correspondiente. Por su parte, el artículo 22, en su fracción II, faculta 
a la Auditoría Superior del Estado también para iniciar el procedimiento de responsabilidad 
administrativa, y, además, para la imposición de sanciones. 

                                                 
36 “Artículo 109. Los servidores públicos y particulares que incurran en responsabilidad frente al Estado, serán sancionados conforme a lo 
siguiente: […] 
III. […] Las faltas administrativas graves serán investigadas y substanciadas por la Auditoría Superior de la Federación y los órganos internos 
de control, o por sus homólogos en las entidades federativas, según corresponda, y serán resueltas por el Tribunal de Justicia Administrativa 
que resulte competente. Las demás faltas y sanciones administrativas, serán conocidas y resueltas por los órganos internos de control […].” 
37 “Artículo 10. Las Secretarías y los Órganos internos de control, y sus homólogas en las entidades federativas tendrán a su cargo, en el 
ámbito de su competencia, la investigación, substanciación y calificación de las Faltas administrativas.  
Tratándose de actos u omisiones que hayan sido calificados como Faltas administrativas no graves, las Secretarías y los Órganos internos de 
control serán competentes para iniciar, substanciar y resolver los procedimientos de responsabilidad administrativa en los términos previstos 
en esta Ley.  
En el supuesto de que las autoridades investigadoras determinen en su calificación la existencia de Faltas administrativas, así como la 
presunta responsabilidad del infractor, deberán elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y presentarlo a la Autoridad 
substanciadora para que proceda en los términos previstos en esta Ley […]. 
Artículo 11. La Auditoría Superior y las Entidades de fiscalización superior de las entidades federativas serán competentes para investigar y 
substanciar el procedimiento por las faltas administrativas graves.  
En caso de que la Auditoría Superior y las Entidades de fiscalización superior de las entidades federativas detecten posibles faltas 
administrativas no graves darán cuenta de ello a los Órganos internos de control, según corresponda, para que continúen la investigación 
respectiva y promuevan las acciones que procedan […]. 
Artículo 12. Los Tribunales, además de las facultades y atribuciones conferidas en su legislación orgánica y demás normatividad aplicable, 
estarán facultados para resolver la imposición de sanciones por la comisión de Faltas administrativas graves y de Faltas de particulares, 
conforme a los procedimientos previstos en esta Ley. 
Artículo 13. Cuando las Autoridades investigadoras determinen que de los actos u omisiones investigados se desprenden tanto la comisión 
de faltas administrativas graves como no graves por el mismo servidor público, por lo que hace a las Faltas administrativas graves 
substanciarán el procedimiento en los términos previstos en esta Ley, a fin de que sea el Tribunal el que imponga la sanción que corresponda 
a dicha falta. Si el Tribunal determina que se cometieron tanto faltas administrativas graves, como faltas administrativas no graves, al graduar 
la sanción que proceda tomará en cuenta la comisión de éstas últimas. 
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201. Por lo tanto, se observa que, si bien, la ley impugnada faculta tanto a la Auditoria Superior Estatal como 
a los órganos internos de control para dar inicio a la investigación sobre la probable comisión de una 
falta administrativa, lo cual podría considerarse, en un primer momento, acorde con la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; la ausencia de calificación sobre la gravedad o no gravedad de las 
conductas que pueden dar lugar a responsabilidades administrativas permea el sistema de tal forma 
que no se sabe quién será la autoridad competente no solamente para el inicio y la investigación del 
procedimiento, sino para substanciación y la resolución del mismo, incluyendo la imposición de la 
sanción que corresponda. 

202. En consecuencia, los artículos 20, 21, 22, fracción II, y 23 impugnados son inconstitucionales 
dado que no otorgan certidumbre sobre la calificación de gravedad de las faltas administrativas y, en 
consecuencia, de las autoridades competentes a lo largo del procedimiento. 

203. Por su parte, el artículo 24 impugnado también comete dos imprecisiones que, como plantea la 
CNDH, dan lugar a un parámetro sancionatorio diferenciado. En primer lugar, se distorsiona dicho 
parámetro dado que el único criterio que se considera relevante para determinar la sanción a imponer 
es el beneficio obtenido u otorgado a partir de una base económica. Esto no toma en cuenta y 
contraviene lo previsto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas que establece diversos 
elementos a considerarse en la imposición de sanciones, que transcienden los daños patrimoniales 
causados, tal y como se prevé en los artículos 76 y 80 de la Ley General.38 

204. Asimismo, en segundo lugar, el artículo 24 modifica las posibles sanciones que pueden imponerse, 
pues lo limita a la “destitución e inhabilitación” del servidor público, reduciendo y limitando el catálogo de 
sanciones posibles que se pueden imponer ante una infracción administrativa, conforme a los artículos 
75, 78 y 79 de la Ley General.39 

                                                 
38 “Artículo 76. Para la imposición de las sanciones a que se refiere el artículo anterior se deberán considerar los elementos del empleo, 
cargo o comisión que desempeñaba el servidor público cuando incurrió en la falta, así como los siguientes:  
I. El nivel jerárquico y los antecedentes del infractor, entre ellos, la antigüedad en el servicio;  
II. Las condiciones exteriores y los medios de ejecución, y  
III. La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones.  
En caso de reincidencia de Faltas administrativas no graves, la sanción que imponga el Órgano interno de control no podrá ser igual o menor 
a la impuesta con anterioridad.  
Se considerará reincidente al que habiendo incurrido en una infracción que haya sido sancionada y hubiere causado ejecutoria, cometa otra 
del mismo tipo. 
Artículo 80. Para la imposición de las sanciones a que se refiere el artículo 78 de esta Ley se deberán considerar los elementos del empleo, 
cargo o comisión que desempeñaba el servidor público cuando incurrió en la falta, así como los siguientes:  
I. Los daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u omisiones;  
II. El nivel jerárquico y los antecedentes del infractor, entre ellos la antigüedad en el servicio;  
III. Las circunstancias socioeconómicas del servidor público;  
IV. Las condiciones exteriores y los medios de ejecución;  
V. La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, y  
VI. El monto del beneficio derivado de la infracción que haya obtenido el responsable.” 
39 “Artículo 75. En los casos de responsabilidades administrativas distintas a las que son competencia del Tribunal, la Secretaría o los 
Órganos internos de control impondrán las sanciones administrativas siguientes:  
I. Amonestación pública o privada;  
II. Suspensión del empleo, cargo o comisión;  
III. Destitución de su empleo, cargo o comisión, y  
IV. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público y para participar en adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obras públicas.  
Las Secretarías y los Órganos internos de control podrán imponer una o más de las sanciones administrativas señaladas en este artículo, 
siempre y cuando sean compatibles entre ellas y de acuerdo a la trascendencia de la Falta administrativa no grave.  
La suspensión del empleo, cargo o comisión que se imponga podrá ser de uno a treinta días naturales. En caso de que se imponga como 
sanción la inhabilitación temporal, ésta no será menor de tres meses ni podrá exceder de un año 
Artículo 78. Las sanciones administrativas que imponga el Tribunal a los Servidores Públicos, derivado de los procedimientos por la comisión 
de faltas administrativas graves, consistirán en:  
I. Suspensión del empleo, cargo o comisión;  
II. Destitución del empleo, cargo o comisión;  
III. Sanción económica, y  
IV. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público y para participar en adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obras públicas.  
A juicio del Tribunal, podrán ser impuestas al infractor una o más de las sanciones señaladas, siempre y cuando sean compatibles entre ellas 
y de acuerdo a la gravedad de la Falta administrativa grave. La suspensión del empleo, cargo o comisión que se imponga podrá ser de treinta 
a noventa días naturales.  
En caso de que se determine la inhabilitación, ésta será de uno hasta diez años si el monto de la afectación de la Falta administrativa grave 
no excede de doscientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, y de diez a veinte años si dicho monto excede de dicho 
límite. Cuando no se cause daños o perjuicios, ni exista beneficio o lucro alguno, se podrán imponer de tres meses a un año de inhabilitación. 
Artículo 79. En el caso de que la Falta administrativa grave cometida por el servidor público le genere beneficios económicos, a sí mismo o a 
cualquiera de las personas a que se refiere el artículo 52 de esta Ley, se le impondrá sanción económica que podrá alcanzar hasta dos tantos 
de los beneficios obtenidos.  
En ningún caso la sanción económica que se imponga podrá ser menor o igual al monto de los beneficios económicos obtenidos.  
Lo anterior, sin perjuicio de la imposición de las sanciones a que se refiere el artículo anterior. El Tribunal determinará el pago de una 
indemnización cuando, la Falta administrativa grave a que se refiere el párrafo anterior provocó daños y perjuicios a la Hacienda Pública 
Federal, local o municipal, o al patrimonio de los entes públicos.  
En dichos casos, el servidor público estará obligado a reparar la totalidad de los daños y perjuicios causados y las personas que, en su caso, 
también hayan obtenido un beneficio indebido, serán solidariamente responsables.” 
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205. Sin embargo, los razonamiento anteriores no resultan aplicables para declarar la invalidez de las 
fracciones I, IV y V del artículo 22 impugnado, pues la facultades otorgadas a la Auditoria Superior 
del Estado relacionadas con: realizar observaciones a los entes fiscalizados para los efectos 
correspondientes I); realizar las denuncias penales o de juicio político que procedan IV); y ejercer las 
demás atribuciones que le confiere la Ley General de Contabilidad Gubernamental para procurar el 
cumplimiento de las disposiciones y sancionar su infracción V); no se circunscriben al sistema normativo 
de responsabilidades administrativas impugnado, y no se advierte que excedan las funciones de la 
Auditoría Estatal ni se formularon argumentos en ese sentido, por lo que debe reconocerse su 
validez. 

206. Finalmente, en otra línea de pensamiento, la fracción III del artículo 22 impugnado resulta 
inconstitucional en tanto otorga a la Auditoría Estatal la facultad para determinar los daños y perjuicios 
que afectan a la hacienda pública estatal o el patrimonio de los entes públicos y entidades paraestatales 
y fincar las responsabilidades resarcitorias; lo anterior, en contravención al artículo 109, fracción IV, de 
la Constitución Federal que indica que serán los tribunales de justicia administrativa correspondientes 
quienes impondrán, entre otros aspectos, el resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados a la 
hacienda pública o a los entes públicos federales, locales o municipales.40 

207. Asimismo, el artículo 116, fracción V, de la Constitución Federal, también asigna a los tribunales de 
justicia administrativa de las entidades federativas la competencia para “fincar a los responsables el 
pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten 
a la hacienda pública estatal o municipal o al patrimonio de los entes públicos […]”.41 

208. Las legislaturas estatales no tienen prohibido adecuar a nivel local las normas que permitan dar 
funcionalidad, contexto o integridad al régimen local de responsabilidades administrativas. Sin embargo, 
al hacerlo, deben ser cuidadosas de no trastocar los parámetros previstos por la Constitución Federal y 
la Ley General de la materia, especialmente, deben evitar la modificación de los aspectos 
competenciales en cuanto a los entes facultados para llevar a cabo la investigación, substanciación y 
resolución del proceso.42 

209. Por lo tanto, en resumen, por un lado, procede declarar la invalidez de los artículos 20, 21, 22, 
solamente en sus fracciones II y III, 23 y 24 de la Ley de Remuneraciones del Estado de Guerrero 
al conformar un sistema de responsabilidades administrativas que se aparta de los mandamientos 
previstos por la Constitución Federal y la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

210. No obstante, por otra parte, se reconoce la validez de las fracciones I, IV y V del artículo 22, dado 
que no adolecen de los mismos vicios de inconstitucionalidad. 

VIII. EFECTOS 

211. Los efectos de esta sentencia se determinan conforme a lo establecido en los artículos 41, fracciones IV 
y V, así como 45, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que disponen que este Tribunal Constitucional debe fijar con 
precisión los alcances de la sentencia, los órganos obligados a cumplirla, el término para el 
cumplimiento y que surtirán sus consecuencias a partir de la fecha que determine la Suprema Corte, ya 
que éstas no tendrán efectos retroactivos, salvo en materia penal. 

                                                 
40 “Artículo 109. Los servidores públicos y particulares que incurran en responsabilidad frente al Estado, serán sancionados conforme a lo 
siguiente: 
[…] 
IV. Los tribunales de justicia administrativa impondrán a los particulares que intervengan en actos vinculados con faltas administrativas 
graves, con independencia de otro tipo de responsabilidades, las sanciones económicas; inhabilitación para participar en adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obras públicas; así como el resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados a la Hacienda Pública o a los 
entes públicos federales, locales o municipales. […].” 
41 “Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o 
más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.  
[…] 
V. Las Constituciones y leyes de los Estados deberán instituir Tribunales de Justicia Administrativa, dotados de plena autonomía para dictar 
sus fallos y establecer su organización, funcionamiento, procedimientos y, en su caso, recursos contra sus resoluciones. Los Tribunales 
tendrán a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la administración pública local y municipal y los particulares; imponer, en  
los términos que disponga la ley, las sanciones a los servidores públicos locales y municipales por responsabilidad administrativa grave,  
y a los particulares que incurran en actos vinculados con faltas administrativas graves; así como fincar a los responsables el pago de las 
indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al 
patrimonio de los entes públicos locales o municipales. […].” 
42 En esta línea véanse los párrafos 90 a 92 de la acción de inconstitucionalidad 69/2019, resuelta por este Tribunal Pleno en sesión de 1 de 
marzo de 2021. 
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212. En síntesis a las consideraciones expresadas en el estudio de fondo, por un lado, se reconoce la 
validez del artículo 22, fracciones I, IV y V, de la Ley de Remuneraciones del Estado de Guerrero. Por lo 
que hace al artículo 12, párrafos primero y tercero, se reconoce su validez, al tenor de la interpretación 
conforme desarrollada en el tema 3 del considerando VII de esta sentencia. 

213. Por otra parte, respecto a los artículos 5, párrafo segundo, 12, párrafo segundo, 18, 20, 21, 22, 
fracciones II y III, 23 y 24 de la Ley Número 18 de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 
Estado de Guerrero, se declara su invalidez, la cual surtirá sus efectos a partir de la notificación de los 
puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso local. 

214. Finalmente, en relación con la deficiente regulación detectada en los artículos 6, 7 y 8 impugnados, se 
condena al Congreso del Estado a que, en el siguiente periodo ordinario de sesiones, legisle respecto 
las deficiencias legislativas advertidas en el considerando VII, tema 1, de este fallo, sin perjuicio de que 
dicha autoridad tiene la facultad para legislar de la manera que estime adecuada. 

215. Lo antedicho deberá llevarlo a cabo una vez que al Congreso del Estado de Guerrero le sea notificada 
esta sentencia. 

IX. PUNTOS RESOLUTIVOS 

216. Por lo expuesto y fundado se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se desestima en la presente acción de inconstitucionalidad respecto de los artículos 5, 
párrafo primero, 6, 7 y 8 de la Ley Número 18 de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 
Estado de Guerrero, publicada en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el catorce de 
diciembre de dos mil dieciocho. 

TERCERO. Se reconoce la validez de los artículos 12, párrafos primero y tercero (al tenor de la 
interpretación conforme propuesta), y 22, fracciones I, IV y V, de la indicada Ley Número 18 de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero. 

CUARTO. Se declara fundada la omisión legislativa atribuida a los artículos 6, 7 y 8 de la indicada 
Ley Número 18 de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero, en términos de 
lo dispuesto en el apartado VII de esta determinación. 

QUINTO. Se declara la invalidez de los artículos 5, párrafo segundo, 12, párrafo segundo, 18, 20, 
21, 22, fracciones II y III, 23 y 24 de la referida Ley Número 18 de Remuneraciones de los Servidores 
Públicos del Estado de Guerrero, la cual surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos puntos 
resolutivos al Congreso de dicho Estado. 

SEXTO. Se condena al Congreso del Estado para que, a más tardar en el período ordinario de 
sesiones, siguiente a la notificación de esta sentencia, legisle respecto de las deficiencias legislativas 
advertidas en los artículos 6, 7 y 8 de la citada Ley Número 18 de Remuneraciones de los Servidores 
Públicos del Estado de Guerrero, en los términos precisados en el apartado VIII de esta determinación. 

SÉPTIMO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial 
del Estado de Guerrero, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta”. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el 
expediente. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, 
Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto 
de los apartados del I al V relativos, respectivamente, al trámite, a la competencia, a la oportunidad, a la 
legitimación y causas de improcedencia. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo con precisiones, Batres Guadarrama, 
Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del apartado VI, relativo a la precisión de las 
normas impugnadas. El señor Ministro Gutiérrez Ortiz Mena votó en contra y anunció voto particular.  
La señora Ministra Presidenta Piña Hernández votó parcialmente a favor. El señor Ministro Pardo 
Rebolledo y la señora Ministra Presidenta Piña Hernández anunciaron sendos votos concurrentes.  
La señora Ministra Ríos Farjat y el señor Ministro Laynez Potisek reservaron su derecho de formular 
sendos votos concurrentes. 
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En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se expresó una mayoría de siete votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek y Pérez Dayán, respecto del apartado VII, relativo al estudio de fondo, en su tema 2, 
denominado “Análisis del segundo concepto de invalidez”, consistente en declarar la invalidez del 
artículo 5, párrafo primero, de la Ley Número 18 de Remuneraciones de los Servidores Públicos  
del Estado de Guerrero. Las señoras Ministras Ortiz Ahlf, Batres Guadarrama y Presidenta Piña 
Hernández votaron en contra. 

Se expresó una mayoría de seis votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez 
Dayán, respecto del apartado VII, relativo al estudio de fondo, en su tema 1, denominado “Análisis del 
primer concepto de invalidez”, consistente en declarar la invalidez de los artículos 6, 7 y 8 de la Ley 
Número 18 de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero. Las señoras 
Ministras Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Batres Guadarrama y Presidenta Piña Hernández, salvo por la 
invalidez directa del artículo 6, fracción I, votaron en contra. La señora Ministra Ríos Farjat y el señor 
Ministro Laynez Potisek anunciaron sendos votos concurrentes. 

Dado el resultado obtenido, el Tribunal Pleno determinó desestimar el planteamiento consistente en 
declarar la invalidez de los preceptos referidos, al no alcanzar una mayoría calificada, con fundamento 
en lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, 
Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek con razones adicionales, Pérez Dayán y Presidenta 
Piña Hernández, respecto del apartado VII, relativo al estudio de fondo, en su tema 3, denominado 
“Análisis del tercer concepto de invalidez”, en su inciso a), consistente en reconocer la validez del 
artículo 12, párrafos primero y tercero, de la Ley Número 18 de Remuneraciones de los Servidores 
Públicos del Estado de Guerrero, al tenor de la interpretación conforme propuesta. La señora Ministra 
Ríos Farjat reservó su derecho de formular voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, 
Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto 
del apartado VII, relativo al estudio de fondo, en su tema 5, denominado “Análisis del quinto concepto 
de invalidez”, consistente en reconocer la validez del artículo 22, fracciones I, IV y V, de la Ley Número 
18 de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf salvo por el tema de los supuestos de excepción 
previstos en el artículo 6, fracciones II y IV, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán 
con salvedades sobre la naturaleza de las omisiones declaradas fundadas y Presidenta Piña 
Hernández por razones distintas (por la existencia de la omisión legislativa en todo el ordenamiento 
impugnado), respecto del apartado VII, relativo al estudio de fondo, en su tema 1, denominado “Análisis 
del primer concepto de invalidez”, consistente en declarar fundada la omisión legislativa atribuida a los 
artículos 6, 7 y 8 de la Ley Número 18 de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de 
Guerrero. Las señoras Ministras Esquivel Mossa y Batres Guadarrama votaron en contra. La señora 
Ministra Ríos Farjat y el señor Ministro Laynez Potisek anunciaron sendos votos concurrentes. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VII, relativo al estudio de 
fondo, en su tema 2, denominado “Análisis del segundo concepto de invalidez”, consistente en declarar 
la invalidez del artículo 5, párrafo segundo, de la Ley Número 18 de Remuneraciones de los Servidores 
Públicos del Estado de Guerrero. Las señoras Ministras Ortiz Ahlf y Batres Guadarrama votaron en 
contra. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek con razones adicionales, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández por razones diferentes, 
respecto del apartado VII, relativo al estudio de fondo, en su tema 3, denominado “Análisis del tercer 
concepto de invalidez”, su inciso b), consistente en declarar la invalidez del artículo 12, párrafo 
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segundo, de la Ley Número 18 de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero. 
Las señoras Ministras Ortiz Ahlf y Batres Guadarrama votaron en contra. La señora Ministra Presidenta 
Piña Hernández anunció voto concurrente. La señora Ministra Ríos Farjat reservó su derecho de 
formular voto concurrente. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf con consideraciones diversas, 
Pardo Rebolledo, Ríos Farjat con consideraciones adicionales, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidenta Piña Hernández apartándose de algunas consideraciones, respecto del apartado VII, 
relativo al estudio de fondo, en su tema 4, denominado “Análisis del cuarto concepto de invalidez”, 
consistente en declarar la invalidez del artículo 18 de la Ley Número 18 de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del Estado de Guerrero. La señora Ministra Batres Guadarrama votó en contra. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del apartado VII, relativo al estudio de fondo, en su tema 5, 
denominado “Análisis del quinto concepto de invalidez”, consistente en declarar la invalidez de los 
artículos 20, 21, 22, fracción II, y 23 de la Ley Número 18 de Remuneraciones de los Servidores 
Públicos del Estado de Guerrero. Las señoras Ministras Batres Guadarrama y Presidenta Piña 
Hernández votaron en contra. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, 
Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto 
del apartado VII, relativo al estudio de fondo, en su tema 5, denominado “Análisis del quinto concepto 
de invalidez”, consistente en declarar la invalidez de los artículos 22, fracción III, y 24 de la Ley Número 
18 de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, 
Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto 
del apartado VIII, relativo a los efectos, consistente en determinar que la declaratoria de invalidez 
decretada surta efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al 
Congreso del Estado de Guerrero. 

En relación con el punto resolutivo sexto: 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VIII, relativo a los efectos, 
consistente en determinar que en relación con la deficiente regulación detectada en los artículos 6, 7 y 
8 impugnados, se condena al Congreso del Estado de Guerrero a que, en el período ordinario de 
sesiones siguiente al de la notificación de la sentencia, legisle respecto de las deficiencias advertidas, 
sin perjuicio de que dicha autoridad tenga la facultad para legislar de la manera que estime adecuada, 
lo cual deberá llevar a cabo una vez que le sea notificada esta sentencia. Las señoras Ministras 
Esquivel Mossa y Batres Guadarrama votaron en contra. 

En relación con el punto resolutivo séptimo: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, 
Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. 

Firman la señora Ministra Presidenta y el señor Ministro ponente con el Secretario General de 
Acuerdos que da fe. 

Ministra Presidenta, Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Ministro Ponente, Juan 
Luis González Alcántara Carrancá.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Rafael 
Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cuarenta y un fojas 
útiles en las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado 
electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de inconstitucionalidad 7/2019, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de  
la Nación en su sesión del veinte de enero de dos mil veinticinco. Se certifica con la finalidad de que se 
publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veintisiete de mayo de dos mil 
veinticinco.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA LA MINISTRA PRESIDENTA NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ EN LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 7/2019, RESUELTA POR EL TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN EN SESIÓN DE VEINTE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

En la referida sesión el Tribunal Pleno analizó diversos artículos de la Ley Número 18 de Remuneraciones 
de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero, expedida mediante Decreto publicado el catorce de 
diciembre de dos mil dieciocho en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa. Si bien, coincido con la 
decisión de la mayoría, respetuosamente me aparto de algunas consideraciones y en aras de dar mayor 
claridad, mis precisiones las expondré en ciertos temas desarrollados en la sentencia. 

Razones del voto concurrente: 

1. Precisión de las normas impugnadas. Considero que debió tenerse por impugnada la omisión 
legislativa relativa en competencia de ejercicio obligatorio alegada por la comisión accionante y no solo los 
artículos 6, 7 y 8, párrafo segundo, de la Ley Número 18 de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 
Estado de Guerrero. 

Así es, en la demanda, en el primer concepto de invalidez, se precisa que la Ley Número 18 de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero, en su totalidad, carece de bases y 
parámetros objetivos y diferenciados para establecer una remuneración de los servidores públicos de la 
entidad, es decir, al parecer de la accionante, al no desarrollar dicho ordenamiento el contenido de lo 
dispuesto en el artículo 127 constitucional, contiene una omisión legislativa parcial (página 9 de la demanda). 
Es decir, el planteamiento de dicho concepto de invalidez se refiere a una omisión legislativa relativa en 
competencias de ejercicio obligatorio y no solamente de los citados numerales de la Ley de Remuneraciones. 

Como lo manifesté al resolverse la diversa acción de inconstitucionalidad 105/2018 (que es similar a 
este asunto, dado que en ese precedente se alegó una omisión legislativa relativa en relación con la Ley 
Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos), para determinar si existe una omisión legislativa 
relativa es necesario analizar el contenido de toda la ley efectivamente emitida. 

Aunado a que, desde un punto de vista funcional, conviene tener por reclamada la omisión legislativa 
relativa dado que, de declararse la inconstitucionalidad de los preceptos que prevén la regulación de las 
remuneraciones en el Estado de Guerrero, se generaría un vacío normativo. También, debe tenerse en cuenta 
que algunos de los preceptos que conforman el ordenamiento impugnado están, prácticamente, replicando lo 
que dice el artículo 127 constitucional en sus diversas fracciones. 

Por tanto, no comparto que se tuvieran por reclamados en lo particular los artículos 6, 7 y 8 de la Ley de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero. 

Por otra parte, estimo que también debió tenerse como reclamado (atendiendo al reclamo particular que 
de él se hizo), al artículo 6, fracción I, del aludido ordenamiento, por cuanto a la porción normativa que 
establece que en el presupuesto de egresos del Estado se prevé la remuneración máxima del ejecutivo 
federal. Ello de conformidad con lo expuesto en el primer concepto de invalidez (página 15 de la demanda) y 
que la sentencia no respondió. 

Finalmente, considero que también debió tenerse como impugnado el Decreto mediante el cual se expidió 
la ley local impugnada, pero en virtud de que, a mi juicio, derivado de lo planteado en la demanda, en el 
apartado de suplencia de la queja, se tenía que analizar si hubo o no violaciones al procedimiento legislativo 
del que emanó dicha ley. 

2. Estudio de fondo. Respecto de las consideraciones del estudio expongo lo siguiente: 

Tema 1. Análisis del primer concepto de invalidez, estudio de los artículos 6, 7 y 8 de la Ley Número 18 de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero. 

Como lo manifesté en el apartado relativo a la precisión de las normas impugnadas, a mi consideración 
para determinar si existe una omisión legislativa relativa es necesario analizar el contenido de toda la ley 
efectivamente emitida. 

Ahora, como lo expresé en la discusión de la diversa acción de inconstitucionalidad 105/2018, 
tratándose de omisiones legislativas relativas en competencia de ejercicio obligatorio, este Tribunal Pleno ha 
ordenado al Poder Legislativo que emita la regulación faltante, es decir, no invalidar la ley, sino 
complementarla. 

A mi juicio, lo hemos hecho así, porque el remedio tiene que ser congruente con la violación; si la violación 
consiste en que un ordenamiento está incompleto, entonces la solución es ordenar a la autoridad competente 
que lo complete, pero no anularlo por omisiones legislativas relativas, pues la fuente que origina la inseguridad 
jurídica es la ausencia de normas, no las normas emitidas. 

En adición a lo anterior, no omito precisar que, a pesar de que en la sentencia se desestimó el 
planteamiento consistente en declarar la invalidez de los artículos 6, 7 y 8 de la Ley Número 18 de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero; es importante señalar que no convine 
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con dicho estudio de fondo, pero en razón de que –como lo he precisado– si el legislador del Estado no 
ejerció su competencia legislativa de manera completa, como estaba obligado y omitió regular ciertos 
aspectos necesarios desde el punto de vista constitucional, estimo que el remedio debía ser congruente con la 
violación y, en esa media, ordenar al legislador que ejerciera su competencia legislativa para regular los 
aspectos que omitió. 

Tema 2. Análisis del segundo concepto de invalidez, estudio del artículo 5 de la Ley Número 18 de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero. 

En este tema, la sentencia proponía declarar fundado el concepto de invalidez presentado por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, en el que impugnó el artículo 5 de la citada Ley.1 

No compartí la declaratoria de invalidez que se proponía en la sentencia, respecto del párrafo primero del 
artículo 5 de la Ley impugnada, sin embargo, consideré importante se abordara el diverso argumento, en que 
se cuestionó que el párrafo segundo, de dicho artículo es violatorio del principio de igualdad. 

A mi parecer, es fundado el argumento, en virtud de que exentar de la obligación de realizar el aviso de 
pago en demasía sólo al personal de base y supernumerario de las entidades públicas que no tengan puesto 
de mando medio o superior, constituye una diferencia que carece de justificación objetiva, pues la categoría 
de puesto conforme a la cual tales servidores públicos prestan sus servicios, no les genera imposibilidad 
jurídica ni fáctica de reportar dicho pago, tal como ocurre para los servidores públicos que se encuentran en 
otras categorías. 

Tema 3. Análisis del tercer concepto de invalidez, estudio del artículo 12 de la Ley Número 18 de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero. 

Aunque voté a favor de reconocer la validez del artículo 12, párrafos primero y tercero, de la ley local 
impugnada; y, por otra parte, compartí la propuesta de declarar la invalidez del párrafo segundo de esa misma 
disposición, lo hice en contra de las consideraciones y por razones diversas. 

Así es, no estoy de acuerdo con las razones por las que la sentencia concluye que dicho párrafo segundo 
establece una distinción discriminatoria e injustificada respecto de los trabajadores de mando y enlace, debido 
a que los excluye de la posibilidad de disfrutar de créditos, préstamos y anticipos, toda vez que se trata de 
beneficios que sí operan en favor de las demás categorías de trabajadores. 

Desde mi perspectiva, el trato diferenciado sí se encuentra justificado en la medida en que se basa en una 
propiedad relevante, dado que quienes ocupan los puestos más altos tienen mayor facilidad de obtener un 
préstamo o crédito en el ámbito privado, ya que cuentan con una mayor capacidad económica, por devengar 
un mayor salario, que quienes ocupan categorías más bajas, a quienes se les dificulta el ser acreedores de 
ese tipo de empréstitos. 

Sin embargo, considero que el párrafo segundo del artículo 12, resulta violatorio del derecho fundamental 
a la seguridad jurídica, en razón de que no reviste de la claridad necesaria para determinar si esa disposición, 
que elimina ese tipo de prestaciones, resulta aplicable a quienes antes de su vigencia ocupen los puestos de 
los niveles de enlace, mando medio o superior o sus equivalentes a los de la Administración Pública del 
Estado y de los Ayuntamientos, o solamente a aquellos que se incorporen al servicio público después de la 
entrada en vigor de la aludida disposición. 

Por lo que resulta indispensable una mayor exigencia de seguridad jurídica si existe una considerable 
posibilidad de afectar significativamente los derechos laborales de los servidores públicos que han adquirido el 
goce de diversas prestaciones, distintas de las remuneraciones, por virtud de lo previsto, por ejemplo, en sus 
condiciones generales de trabajo o en sus contratos colectivos. 

Presidenta, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 
Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cuatro fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente formulado por la 
señora Ministra Presidenta Norma Lucía Piña Hernández, en relación con la sentencia del veinte de enero de 
dos mil veinticinco, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción  
de inconstitucionalidad 7/2019, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se certifica 
con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veintisiete de 
mayo dos mil veinticinco.- Rúbrica. 

                                                 
1 “Artículo 5. Los servidores públicos están obligados a reportar a su superior jerárquico, dentro de los 30 días naturales, cualquier pago en 
demasía respecto de lo que le corresponda según las disposiciones vigentes. Los titulares de los entes públicos deberán presentar el reporte 
a la unidad administrativa responsable de la demasía. 
Se exceptúa de esta obligación al personal de base y supernumerario de las entidades públicas que no tenga puesto de mando 
medio o superior.” 
[Énfasis añadido] 
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VOTO CONCURRENTE 

QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO EN LA  

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 7/2019. 

En sesión de veinte de enero de dos mil veinticinco, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

resolvió la acción de inconstitucionalidad 7/2019, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, en contra de diversos artículos de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado 

de Guerrero. 

I.- CONSIDERACIONES DE LA RESOLUCIÓN. 

En lo que interesa, se determinó tener por impugnados los artículos 5, 6, 7, 8, 12, 18, 20, 21, 22, 23 y 24 

de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero; y, se analizaron 

diversos planteamientos de inconstitucionalidad. Dentro de éstos, resultó relevante para el presente voto, el 

planteamiento relativo a una omisión legislativa relativa. 

Dicha omisión se centró exclusivamente en los artículos 6, 7 y 8 de la Ley, ya que estos regulan el 

procedimiento de programación y presupuestación de las remuneraciones de los servidores públicos en la 

entidad federativa; así como los límites para la cuantificación de dichas remuneraciones, sean estas 

ordinarias, extraordinarias o adicionales. 

En opinión de la mayoría, únicamente en estas disposiciones el Congreso local pudo incurrir en una 

omisión legislativa parcial, lo que derivó en una regulación deficiente. 

II.- RAZONES DEL VOTO CONCURRENTE. 

Como lo señalé en sesión, me aparto del criterio adoptado por la mayoría en el apartado relativo a la 

precisión de la norma, ya que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en su primer concepto de 

invalidez, impugnó una omisión legislativa de carácter relativo. En este sentido, desde mi postura, debió 

considerarse impugnada la totalidad de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 

Estado de Guerrero; y, no únicamente los artículos 6, 7 y 8. 

Esto se debe a que, para determinar una omisión legislativa, resulta indispensable analizar la integridad de 

la ley en su conjunto; para validar si esta existe o no. Una omisión que parezca evidente en artículos aislados 

puede resultar infundada al examinarse en conjunto con el resto de un ordenamiento; especialmente, cuando 

la hipótesis normativa relevante se encuentra distribuida en diversos preceptos legales. 

Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos,  

Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de dos fojas útiles en las 

que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 

voto concurrente formulado por el señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, en relación con la sentencia 

del veinte de enero de dos mil veinticinco, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

en la acción de inconstitucionalidad 7/2019, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a 

veintisiete de mayo dos mil veinticinco.- Rúbrica. 

 

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA SEÑORA MINISTRA YASMÍN ESQUIVEL MOSSA EN LA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 7/2019. 

En sesión de veinte de enero de dos mil veinticinco, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad 7/2019, promovida por la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos contra el Decreto por el que se expidió la Ley Número 18 de Remuneraciones de  

los Servidores Públicos del Estado de Guerrero, publicado el catorce de diciembre de dos mil dieciocho en el 

periódico oficial de esa entidad federativa. 
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Criterio mayoritario. 

En el Tema 1 se analizó una omisión atribuida por la Comisión al legislador local del Estado de Guerrero. 

El argumento de la actora consistió en que la ley impugnada no se ajusta a lo dispuesto en el artículo 127 de 

la Constitución Federal porque no prevé parámetros objetivos para determinar la cuantía de las 

remuneraciones de los servidores públicos ni desarrolla los principios constitucionales sobre la materia, es 

decir: equidad, proporcionalidad y adecuación, entre otros. 

La mayoría de los integrantes del Pleno declaró fundada la omisión legislativa al considerar que los 

artículos 6, 7 y 8 de la Ley de Remuneraciones impugnada contienen una regulación deficiente que permite 

fijar las remuneraciones de los servidores públicos de forma discrecional, aspecto que –estimaron– 

contraviene uno de los objetivos de la reforma constitucional de veinticuatro de agosto de dos mil nueve, que 

fue la de evitar la arbitrariedad en la determinación del sueldo burocrático. 

Explicó la mayoría que la ley analizada no contiene criterios técnicos y objetivos para establecer las 

diferentes bandas salariales o alguna metodología para conocer la cuantificación precisa del sueldo de los 

servidores públicos en la entidad federativa ni del titular del Poder Ejecutivo local, más allá de establecer 

como tope salarial lo dispuesto para el Presidente de la República en el presupuesto correspondiente. A partir 

de lo anterior, se condenó al Congreso del Estado de Guerrero para que legislara respecto de las deficiencias 

legislativas advertidas. 

Motivo de la disidencia. 

Disiento de la determinación anterior porque considero que no existe la presunta deficiente regulación por 

el hecho de que las normas carezcan de un mecanismo para determinar el monto de los sueldos de las 

personas al servicio del Gobierno del Estado de Guerrero. 

En mi opinión, el artículo 127 constitucional otorgó libertad de configuración legislativa para que la 

Federación y las entidades federativas diseñen el modelo de regulación salarial que consideren conveniente, 

desde luego, dentro de los límites que marca el precepto constitucional. 

Por tanto, si las legislaturas locales omiten en sus ordenamientos en materia de remuneraciones prescindir 

de una metodología única para determinar su monto, delegando en las propias dependencias 

gubernamentales la facultad de evaluar y determinar el nivel salarial de las personas a su cargo, considero 

que con tal proceder las legislaturas y, en este caso, la del Estado de Guerrero, solamente ejercen la libertad 

de configuración normativa que les atribuyó el Constituyente, quien en ningún momento impuso la obligación 

de prever un sistema en particular para regular las percepciones de los servidores públicos, sino que 

únicamente precisó qué conceptos las integran y cuáles son sus máximos posibles, así como sus 

excepciones. 

Es por lo anterior que, a mi consideración, lo procedente era declarar infundada la omisión legislativa 

alegada y, por ende, estoy en contra de condenar al Congreso del Estado de Guerrero para que legisle 

respecto de las deficiencias legislativas mencionadas. 

Atentamente 

Ministra Yasmín Esquivel Mossa.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos,  

Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de dos fojas útiles en las 

que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 

voto particular formulado por la señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en relación con la sentencia del 

veinte de enero de dos mil veinticinco, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 

acción de inconstitucionalidad 7/2019, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.  

Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a 

veintisiete de mayo dos mil veinticinco.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2025, Año de la Mujer Indígena''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS 

EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 

de cambio obtenido el día de hoy fue de $18.8783 M.N. (dieciocho pesos con ocho mil setecientos ochenta y 

tres diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 4 de agosto de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Director General Jurídico, Mtro. Erik 

Mauricio Sánchez Medina.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, Lic. Dafne Ramos 

Ruiz.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego Rafael Toledo Polis.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo de 28 

días obtenida el día de hoy, fue de 8.2439%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 8.3001%; y a 

plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 8.3822%. 

Ciudad de México, a 4 de agosto de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Director General Jurídico, Mtro. Erik 

Mauricio Sánchez Medina.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, Lic. Dafne Ramos 

Ruiz.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego Rafael Toledo Polis.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 

moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 7.98 por ciento. 

Ciudad de México, a 1 de agosto de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Director General Jurídico, Mtro. Erik 

Mauricio Sánchez Medina.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, Lic. Dafne Ramos 

Ruiz.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego Rafael Toledo Polis.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESOLUCIÓN del Consejo General del Instituto Nacional Electoral sobre la procedencia constitucional y legal de 
las modificaciones a los Estatutos de la Agrupación Política Nacional denominada Alianza Patriótica Nacional, 
realizadas en el ejercicio de su libertad de autoorganización. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG677/2025. 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL SOBRE LA PROCEDENCIA 

CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MODIFICACIONES A LOS ESTATUTOS DE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA 

NACIONAL DENOMINADA ALIANZA PATRIÓTICA NACIONAL, REALIZADAS EN EL EJERCICIO DE SU LIBERTAD DE 

AUTOORGANIZACIÓN 

GLOSARIO 

APN Agrupación(es) Política(s) Nacional(es)  

Consejo General  Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM/Constitución  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

CPPP Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto 
Nacional Electoral 

DEPPP  Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del 
Instituto Nacional Electoral 

Documentos Básicos Se conforman por la Declaración de Principios, el Programa de 
Acción y los Estatutos  

DOF  Diario Oficial de la Federación 

Estatutos vigentes Estatutos vigentes de la Agrupación Política Nacional denominada 
Alianza Patriótica Nacional, aprobados mediante la Resolución 
INE/CG644/2023, de siete de diciembre de dos mil veintitrés 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral 

Instructivo Instructivo que deberá observarse para la obtención del registro 
como Agrupación Política Nacional en el año 2023, así como 
diversas disposiciones relativas a la revisión de los requisitos que 
se deben cumplir para dicho fin 

LGIPE  Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGPP Ley General de Partidos Políticos 

Lineamientos/Lineamientos en 
materia de VPMRG 

Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales y, en su 
caso, los Partidos Políticos Locales, prevengan, atiendan, 
sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las 
mujeres en razón de género, aprobados a través del Acuerdo 
INE/CG517/2020, de veintiocho de octubre de dos mil veinte, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el diez de 
noviembre siguiente 

Reglamento de Registro Reglamento sobre modificaciones a Documentos Básicos, Registro 
de integrantes de órganos directivos y cambio de domicilio de 
Agrupaciones y Partidos Políticos Nacionales; así como respecto al 
registro de Reglamentos internos de éstos últimos y la acreditación 
de sus representantes ante los Consejos del Instituto Nacional 
Electoral, aprobado mediante Acuerdo INE/CG272/2014, el 
diecinueve de noviembre de dos mil catorce y publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el veintidós de diciembre siguiente 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Tercera Sesión Ordinaria de la 
Asamblea General Nacional  

Tercera Sesión Ordinaria de la Asamblea General Nacional de la 
Agrupación Política Nacional denominada Alianza Patriótica 
Nacional celebrada el diez de febrero de dos mil veinticinco 

UTIGyND Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación del 
Instituto Nacional Electoral 

VPMRG Violencia política contra las mujeres en razón de género 
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ANTECEDENTES 

I. Registro como APN. En sesión extraordinaria del veintiocho de abril de dos mil veintitrés, este 
Consejo General otorgó el registro como APN a Alianza Patriótica Nacional, a través de la 
Resolución INE/CG281/2023, misma que se publicó el treinta de mayo de dos mil veintitrés en 
el DOF. 

 En el punto SEGUNDO de dicha Resolución, se ordenó a la APN modificar sus Documentos 
Básicos para cumplir cabalmente con los extremos establecidos por los numerales 135 y 136 del 
Instructivo, los Lineamientos en materia de VPMRG y adecuar su normativa a un lenguaje 
incluyente, en términos de lo señalado en las consideraciones 38, 39 y 42, a más tardar el treinta y 
uno de agosto de dos mil veintitrés. 

II. Modificación de los Documentos Básicos y Adenda No. 1. En sesión extraordinaria de siete de 
diciembre de dos mil veintitrés, este Consejo General, al aprobar la Resolución INE/CG644/2023, 
declaró la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a los Documentos Básicos de la 
APN Alianza Patriótica Nacional, en cumplimiento al punto SEGUNDO de la similar 
INE/CG281/2023, lo cual involucra el cumplimiento total de los Lineamientos en materia 
de VPMRG, así como aquellas adecuaciones realizadas en el ejercicio de su libertad de 
autoorganización. 

 No pasa desapercibido para esta autoridad electoral que, en el antecedente VIII de la Resolución 
antes descrita, se precisó que, el cuatro de octubre de dos mil veintitrés, se recibió en la Oficialía 
de Partes de la DEPPP, el escrito de la APN Alianza Patriótica Nacional, mediante el cual presentó 
una adenda (Adenda No. 1) con el fin de aclarar la redacción de algunos cargos estatutarios, así 
como puntualizar que se realizarían posteriores cambios en los Estatutos. 

III. Adenda No. 2. El seis de febrero de dos mil veinticinco, se recibió en la Oficialía de Partes de la 
DEPPP, el escrito signado por la representación legal de la APN Alianza Patriótica Nacional, 
mediante el cual remitió diversa documentación en relación con la renovación de los Comités 
Ejecutivos Estatales1, entre la que destaca, la Adenda No. 2, en la cual el instituto político precisó, 
entre otras cuestiones, que debido a un error, omitió incorporar a la Secretaría de Pueblos 
Originarios, Comunidades Indígenas y Afrodescendientes y, nuevamente puntualizó que la APN 
realizaría futuros cambios en la normativa estatutaria. 

IV. Tercera Sesión Ordinaria de la Asamblea General Nacional. El diez de febrero de dos mil 
veinticinco, la APN Alianza Patriótica Nacional celebró la Tercera Sesión Ordinaria de la Asamblea 
General Nacional, a fin de aprobar diversas modificaciones a los Estatutos, realizadas en el 
ejercicio de su libertad de autoorganización. 

V. Notificación al INE. El veintiocho de febrero de dos mil veinticinco, se recibió en la Oficialía de 
Partes de la DEPPP, el escrito signado por la representación legal de la APN Alianza Patriótica 
Nacional, mediante el cual comunicó la realización de la Tercera Sesión Ordinaria de la Asamblea 
General Nacional celebrada el diez de febrero de la presente anualidad, al tiempo que remitió la 
documentación soporte. 

VI. Primer alcance. El trece de marzo de dos mil veinticinco, la APN Alianza Patriótica Nacional 
remitió a través de la Oficialía de Partes de la DEPPP, el alcance a su escrito precisado en el punto 
que antecede, por medio del cual remitió diversa documentación complementaria. 

VII. Requerimiento. El veintiséis de marzo de dos mil veinticinco, a través del oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/1330/2025, la DEPPP requirió a la APN que nos ocupa, para que remitiera 
documentación complementaria en relación con las modificaciones aprobadas por la Tercera 
Sesión Ordinaria de la Asamblea General Nacional. 

VIII. Desahogo de requerimiento. El dos y el tres de abril de dos mil veinticinco, se recibió en la 
Oficialía de Partes de la DEPPP y su correo electrónico, el escrito signado por la representación 
legal de la APN Alianza Patriótica Nacional, mediante el cual remitió diversa documentación 
complementaria con la finalidad de dar cumplimiento al requerimiento señalado en el punto que 
antecede. 

                                                 
1 Procedimiento que recayó en la emisión del oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/1858/2025, signado por la Encargada de Despacho de la DEPPP, 
por el cual, entre otras cuestiones, se determinó la procedencia de los nombramientos comunicados, salvo aquellos en la Secretaría de 
Pueblos Originarios, Comunidades Indígenas y Afrodescendientes, ya que era jurídicamente imposible inscribirlos en los libros respectivos, ya 
que se trataba de un cargo no reconocido por la normativa estatutaria vigente. 
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IX. Segundo alcance. El dieciséis de abril de dos mil veinticinco, la APN Alianza Patriótica Nacional 
remitió a través del correo electrónico de la Oficialía de Partes de la DEPPP, el alcance a su escrito 
precisado en el punto que antecede, a efecto de realizar diversas manifestaciones en relación con 
la representación legal de la APN, particularmente, que ésta también podrá ser ejercida por la 
Secretaría General del Comité Ejecutivo Nacional, de conformidad con lo estipulado en la norma 
estatutaria vigente. 

X. Tercer alcance. El veintiocho de abril de dos mil veinticinco, se recibió en el correo electrónico de 
la Oficialía de Partes de la DEPPP, el escrito signado por la representación legal de la APN en 
comento, por el que señaló que, a la brevedad, remitiría la versión definitiva de los Estatutos 
modificados. 

XI. Cuarto alcance. El trece de mayo de dos mil veinticinco, se recibió en la Oficialía de Partes de la 
DEPPP, el escrito signado por la APN Alianza Patriótica Nacional a través de su representación 
legal, mediante el cual presentó diversa documentación, entre la que destaca la versión definitiva 
del proyecto de modificaciones de los Estatutos. 

XII. Solicitud de colaboración a la UTIGyND. El diez de junio de dos mil veinticinco, una vez 
integrado el expediente correspondiente y verificado el cumplimiento del procedimiento estatutario 
relativo a las modificaciones a la normativa estatutaria, a través del oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/2216/2025, la DEPPP solicitó la colaboración de la UTIGyND, para que 
manifestara lo que en derecho corresponda, respecto a la vigencia del cumplimiento de los 
Lineamientos en materia de VPMRG, en relación con las adecuaciones presentadas. 

XIII. Respuesta de la UTIGyND. El diecisiete de junio de dos mil veinticinco, mediante el oficio 
INE/UTIGyND/712/2025, la UTIGyND remitió a la DEPPP su respuesta en atención a la solicitud 
descrita en el punto que antecede, determinando que sigue vigente el cumplimiento total de los 
Lineamientos en materia de VPMRG. 

XIV. Integración del expediente. La DEPPP integró el expediente con la documentación presentada 
por la APN Alianza Patriótica Nacional, tendente a acreditar la Tercera Sesión Ordinaria de la 
Asamblea General Nacional celebrada el diez de febrero de dos mil veinticinco. 

XV. Sesión de la CPPP. En sesión privada, efectuada el catorce de julio de dos mil veinticinco, la 
CPPP conoció el presente Anteproyecto de Resolución. 

CONSIDERACIONES 

I. Marco convencional, constitucional, legal y normativo interno 

Instrumentos convencionales 

1. La Declaración Universal de Derechos Humanos, en sus artículos 2, 7, 19, 20 y 21, prevé que los 
Estados tienen la responsabilidad primordial y el deber de proteger, promover y hacer efectivos 
todos los derechos humanos y las libertades fundamentales, adoptando las medidas necesarias 
para crear las condiciones sociales, económicas, políticas, así como las garantías jurídicas y de 
cualquier otra índole, para que toda persona pueda disfrutar en la práctica de todos esos derechos 
y libertades, entre ellos, a reunirse o manifestarse pacíficamente, formar organizaciones, 
asociaciones o grupos no gubernamentales, a afiliarse o participar en ellos y participar en el 
gobierno y la gestión de los asuntos públicos. 

Constitucionales 

2. El artículo 41, párrafo tercero, fracción V, Apartado A, de la CPEUM, en relación con los artículos 
29, numeral 1, 30, numeral 2, y 31, numeral 1, de la LGIPE, disponen que el INE es un organismo 
público autónomo que tiene como función estatal la organización de las elecciones, autoridad en la 
materia y cuyas actividades se rigen por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad de género, y se realizarán con perspectiva 
de género. 

 Los artículos 1º, último párrafo, y 4º, primer párrafo, de la CPEUM, establecen que queda prohibida 
toda discriminación que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas; y que la mujer y el hombre son iguales ante la ley. 
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LGIPE 

3. El artículo 35, numeral 1, establece que el Consejo General es el órgano superior de dirección, 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género guíen todas las actividades del 
Instituto. 

LGPP 

4. Conforme a lo dispuesto en el artículo 20, numeral 1, de la LGPP, las APN son formas de 
asociación ciudadana que coadyuvan en el desarrollo de la vida democrática y de la cultura política, 
así como a la creación de una opinión pública mejor informada. 

 Por su parte, el artículo 22, numeral 1, inciso b), de la citada Ley General, establece que para 
obtener el registro como APN, éstas deben contar con Documentos Básicos. 

Reglamento de Registro 

5. Los artículos 4 al 18 prevén el procedimiento que debe seguir este Consejo General, a través de la 
DEPPP, para determinar, en su caso, si la modificación a los Documentos Básicos de las APN se 
apega a los principios democráticos establecidos en la CPEUM y la LGPP. 

II. Competencia del Consejo General 

6. La competencia de este Consejo General para pronunciarse sobre la constitucionalidad y legalidad 
de las modificaciones a los Documentos Básicos de las APN, a través de la Resolución que emita 
al respecto, dentro de los plazos establecidos en la normatividad aplicable, tiene su fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 44, numeral 1, inciso m), de la LGIPE, y 22, de la LGPP. 

 Así, de manera análoga, conforme a lo previsto en el artículo 36, numeral 1, de la LGPP, este 
Consejo General atenderá el derecho de las APN para dictar las normas y procedimientos de 
organización que les permitan funcionar de acuerdo con sus fines, y se pronunciará respecto a la 
procedencia constitucional y legal de los Documentos Básicos de éstas. 

 El artículo 8, numeral 2, del Reglamento de Registro, señala que la Secretaría Ejecutiva del INE 
remitirá a la DEPPP el escrito presentado por las APN, así como sus anexos, para que verifique el 
cumplimiento del procedimiento estatutario y analice la procedencia constitucional y legal de las 
modificaciones presentadas. 

 Por su parte, el artículo 13, en relación con el artículo 17, del mencionado Reglamento, determinan 
que, una vez desahogado el último requerimiento, la DEPPP deberá elaborar el proyecto de 
Resolución sobre la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a los Documentos 
Básicos, el cual será sometido a consideración de la CPPP, a fin de que ésta, a su vez, lo someta a 
la aprobación del Consejo General. Para lo que se cuenta con el plazo de resolución de treinta días 
naturales a que se refiere el artículo 25, numeral 1, inciso l), de la LGPP. 

 Finalmente, el artículo 18 del Reglamento de Registro, establece que las modificaciones a los 
Documentos Básicos de las APN surtirán efectos hasta que el Consejo General declare su 
procedencia constitucional y legal. 

III. Comunicación de las modificaciones al INE 

7. De conformidad con los artículos 4, numeral 1 y 8, numeral 1, del Reglamento de Registro, una vez 
aprobada cualquier modificación a los Documentos Básicos de las APN, éstas deberán 
comunicarlas al INE, dentro de los diez días siguientes a la fecha en que se tome el acuerdo 
correspondiente por las mismas. 

 En el caso que nos ocupa, como se ha precisado en los antecedentes de la presente Resolución, el 
diez de febrero de dos mil veinticinco, la APN Alianza Patriótica Nacional celebró la Tercera Sesión 
Ordinaria de la Asamblea General Nacional, a fin de aprobar diversas modificaciones a los 
Estatutos realizadas en el ejercicio de su libertad de autoorganización, por lo que el plazo 
establecido en los artículos 4, numeral 1 y 8, numeral 1, del Reglamento de Registro, transcurrió 
del once de febrero al veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco. 
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 No obstante, fue hasta el veintiocho de febrero de dos mil veinticinco, mediante el escrito signado 
por la representación legal de la APN Alianza Patriótica Nacional, que comunicó al INE las 
modificaciones de la normativa estatutaria aprobadas por la Tercera Sesión Ordinaria de 
la Asamblea General Nacional, como se evidencia a continuación: 

FEBRERO 2025 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO 

10* 
11 

(día 1) 

12 

(día 2) 

13 

(día 3) 

14 

(día 4) 

15 

(inhábil) 

16 

(inhábil) 

17 

(día 5) 

18 

(día 6) 

19 

(día 7) 

20 

(día 8) 

21 

(día 9) 

22 

(inhábil) 

23 

(inhábil) 

24** 

(día 10) 

25 

(día 11) 

26 

(día 12) 

27 

(día 13 

28*** 

(día 14) 
  

* Tercera Sesión Ordinaria de la Asamblea General Nacional APN Alianza Patriótica Nacional. 

**Plazo máximo de 10 días para comunicar a este Instituto las modificaciones a la normativa estatutaria. 

*** Notificación al INE de la celebración de la Tercera Sesión Ordinaria de la Asamblea General 

Nacional. 

En ese sentido, aún y cuando la APN Alianza Patriótica Nacional informó a esta autoridad electoral 
la celebración de la Tercera Sesión Ordinaria de la Asamblea General Nacional, no exime al 
instituto político de su deber de comunicar las modificaciones a los Documentos Básicos dentro del 
plazo de los diez días siguientes a la fecha en que se adopte el acuerdo correspondiente, como lo 
estipulan los artículos 4, numeral 1 y 8, numeral 1, del Reglamento de Registro. 

Por lo antes expuesto, se advierte el posible incumplimiento de las disposiciones reglamentarias 
señaladas; por lo que resulta procedente dar vista a la Secretaria Ejecutiva de este Instituto, para 
los efectos legales a los que haya lugar. 

IV. Plazo para emitir la Resolución que en derecho corresponde 

8. El artículo 25, numeral 1, inciso l), de la LGPP, en relación con el artículo 13, del Reglamento de 
Registro, establece que este órgano colegiado cuenta con treinta días naturales para resolver sobre 
la constitucionalidad y legalidad de los cambios aprobados a los Documentos Básicos de las APN. 

Por su parte, el artículo 17, del Reglamento de Registro señala que, una vez desahogado el último 
requerimiento, la DEPPP deberá elaborar el proyecto de Resolución sobre la procedencia 
constitucional y legal de las modificaciones a los Documentos Básicos, el cual estará a la 
consideración de la CPPP a fin de que ésta, a su vez, lo someta a la aprobación de este Consejo 
General. 

Sentado lo anterior, dicho término se contabiliza a partir del dieciocho de junio de dos mil 
veinticinco para concluir el diecisiete de julio de dicha anualidad, toda vez que el diecisiete de junio 
pasado, mediante el oficio INE/UTIGyND/712/2025, la UTIGyND remitió a la DEPPP su respuesta 
en atención a la solicitud señalada en los antecedentes de la presente Resolución, determinando 
que sigue vigente el cumplimiento total de los Lineamientos en materia de VPMRG. Por lo antes 
expuesto, el plazo se contabilizó de la siguiente forma: 

JUNIO 2025 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO 

 
17* 

 

18 

(día 1) 

19 

(día 2) 

20 

(día 3) 

21 

(día 4) 

22 

(día 5) 

23 

(día 6) 

24 

(día 7) 

25 

(día 8) 

26 

(día 9) 

27 

(día 10) 

28 

(día 11) 

29 

(día 12) 

30 

(día 13) 
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JULIO 2025 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO 

 
1 

(día 14) 

2 

(día 15) 

3 

(día 16) 

4 

(día 17) 

5 

(día 18) 

6 

(día 19) 

7 

(día 20) 

8 

(día 21) 

9 

(día 22) 

10 

(día 23) 

11 

(día 24) 

12 

(día 25) 

13 

(día 26) 

14 

(día 27) 

15 

(día 28) 

16 

(día 29) 

17** 

(día 30) 
   

*Respuesta de la UTIGyND en relación con la vigencia del cumplimiento de los Lineamientos en materia 

de VPMRG. 

**Fecha límite para emitir la presente Resolución. 

V.  Análisis, en su caso, de la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a los 
Estatutos presentados 

9. En cumplimiento a lo establecido en el artículo 55, numeral 1, incisos m) y o), de la LGIPE, en 
relación con el artículo 46, numeral 1, inciso e), del Reglamento Interior del INE, la DEPPP auxilió a 
la CPPP en el análisis de la documentación presentada por la APN Alianza Patriótica Nacional, 
a efecto de verificar el apego de la instalación y desarrollo de la Tercera Sesión Ordinaria de la 
Asamblea General Nacional celebrada el diez de febrero de dos mil veinticinco, así como las 
determinaciones adoptadas en la misma, conforme a la normativa estatutaria aplicable. 

En este sentido, la Sala Superior del TEPJF, al resolver el juicio para la protección de los derechos 
político-electorales de la ciudadanía, identificado con la clave SUP-JDC-670/2017, estableció que 
la autoridad electoral, nacional o local, debe verificar que la modificación estatutaria o 
reglamentaria se apegue a lo previsto constitucional y legalmente, además de revisar que 
tanto el procedimiento de reforma como el contenido de la norma, se ajusten a los parámetros 
previstos en la normativa interna de cada ente político. 

Es preciso puntualizar que, conforme a lo previsto en los artículos 8, numeral 2 y 14, del 
Reglamento de Registro, el análisis sobre la constitucionalidad y legalidad de las modificaciones a 
los Estatutos se realizará en dos apartados. 

En relación con el apartado A, se verificará que se haya dado cumplimiento al procedimiento 
estatutario establecido para la reforma a los Estatutos de la APN Alianza Patriótica Nacional; y, por 
lo que hace al apartado B, se analizará que las modificaciones observen los principios 
democráticos acordes con su libertad de autoorganización. 

A. Verificación del cumplimiento al procedimiento estatutario establecido para la aprobación de 
las modificaciones a los Estatutos 

Documentación presentada por la APN Alianza Patriótica Nacional 

10. Para acreditar que las modificaciones a los Estatutos se realizaron de acuerdo con las reglas 
previstas en la normativa interna de Alianza Patriótica Nacional, la referida APN presentó la 
documentación que se detalla en el siguiente apartado, clasificada en copias simples, documentos 
originales y otros. 

a) Documentos originales: 

 Convocatoria para la Tercera Sesión Ordinaria de la Asamblea General Nacional 
expedida el ocho de febrero de dos mil veinticinco y remitida el veintiocho de febrero 
siguiente. 

 Acta de la Tercera Sesión Ordinaria de la Asamblea General Nacional del diez de 
febrero de dos mil veinticinco, presentada el veintiocho de febrero de dicha anualidad. 

b) Copias simples: 

 Lista de asistencia de las personas que acudieron a la Tercera Sesión Ordinaria de la 
Asamblea General Nacional, a través de la plataforma Zoom, la cual fue proporcionada 
el veintiocho de febrero de dos mil veinticinco. 
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c) Otros: 

 Texto integral y cuadro comparativo del proyecto de modificaciones a los Estatutos en 
formato impreso y con extensión .doc y .pdf, remitidos el trece de marzo de dos 
mil veinticinco. 

 Evidencia documental sobre la difusión de la convocatoria para la Tercera Sesión 
Ordinaria de la Asamblea General Nacional a través de correo electrónico (plataforma 
Gmail), aplicación de mensajería instantánea (WhatsApp), redes sociales (X antes 
Twitter) y los estrados de la sede nacional, documentación enviada el dos y tres de 
abril de dos mil veinticinco. 

 Versión definitiva de las modificaciones a los Estatutos, así como su cuadro 
comparativo, ambos en formato impreso y con extensión .doc y .pdf, remitidos el trece 
de mayo de dos mil veinticinco. 

 Procedimiento Estatutario 

11. De conformidad con los artículos 41, párrafos primero, segundo y tercero, 42, numeral 2), 43, 44, 
46, y 47, párrafo primero, numeral 1), inciso F.), de los Estatutos vigentes de la APN Alianza 
Patriótica Nacional, se establece lo siguiente: 

a) La Asamblea General Nacional es el máximo órgano de decisión de la APN en comento y 
está facultada para modificar los Documentos Básicos (artículo 41, párrafo primero, en 
relación con el artículo 42, numeral 2). 

b) La Asamblea General Nacional se integra por la Coordinadora o el Coordinador Nacional del 
Comité Ejecutivo Nacional; las Presidencias de los Comités Ejecutivos Estatales; las 
personas integrantes del Comité Ejecutivo Nacional; las personas que conforman el Consejo 
de Honor y Justicia, y las personas que forman parte de la Comisión de Atención y 
Acompañamiento a las Víctimas de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de 
Género (artículo 43). 

c) La Asamblea General Nacional celebrará sus sesiones de manera ordinaria 2 veces al año, 
realizándose, la primera, dentro de los primeros quince días de diciembre, y la segunda, 
dentro de los primeros quince días de mayo, respectivamente; por su parte, también se 
podrá sesionar de manera extraordinaria, en el momento que la Secretaría General o la 
Coordinadora o el Coordinador Nacional lo consideren necesario (artículo 41, párrafos 
primero y segundo). 

d) La Asamblea General Nacional será dirigida por una mesa directiva integrada por la 
Coordinadora o el Coordinador Nacional, y la Secretaría General del Comité Ejecutivo 
Nacional, así como las personas integrantes que resulten necesarias (artículo 44). 

e) La Coordinadora o el Coordinador Nacional y la Secretaría General, ambas del Comité 
Ejecutivo Nacional contarán con facultades para expedir la convocatoria para la Asamblea 
General Nacional (artículo 41, párrafo segundo, en relación con el artículo 47, párrafo 
primero, numeral 1), inciso F.). 

f) Las convocatorias para las sesiones de la Asamblea General Nacional deberán expedirse al 
menos con 24 horas de anticipación, difundirse en medios electrónicos y en los estrados de 
la sede nacional, así como contener: fecha; hora; tipo y número de sesión; modalidad de la 
sesión; y el orden del día (artículo 41, párrafo tercero, numerales 1) al 5). 

g) La Asamblea Nacional General se instalará con al menos el 50% más una de sus personas 
integrantes (artículo 46). 

h) Los acuerdos de la Asamblea General Nacional se tomarán con la mayoría simple para su 
validez (artículo 46). 

 Una vez establecidos los elementos a verificar, del análisis de la documentación presentada por la 
APN Alianza Patriótica Nacional, se corrobora lo siguiente: 
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Verificación del procedimiento estatutario de la Tercera Sesión Ordinaria de la Asamblea General 
Nacional celebrada el diez de febrero de dos mil veinticinco 

Órgano competente 

12. De conformidad con lo previsto en el artículo 41, párrafo primero, en relación con el artículo 42, 
numeral 2), de los Estatutos vigentes, se desprende que la Asamblea General Nacional es el 
máximo órgano de decisión de Alianza Patriótica Nacional y está facultada para modificar los 
Documentos Básicos. 

 En el caso concreto, se cumple con la normativa estatutaria, toda vez que, del análisis integral de la 
documentación remitida por la APN, se advierte que las modificaciones a la normativa estatutaria 
fueron aprobadas durante la Tercera Sesión Ordinaria de la Asamblea General Nacional como 
máximo órgano decisorio de la agrupación. 

Ahora bien, no pasa inadvertido para esta autoridad electoral que, de acuerdo con lo estipulado en 
el artículo 41, párrafos primero y segundo, de la norma estatutaria, la Asamblea General Nacional 
celebrará sus sesiones de manera ordinaria 2 veces al año, realizándose, la primera, dentro de los 
primeros quince días de diciembre, y la segunda, dentro de los primeros quince días de mayo, 
respectivamente; y por su parte, también se podrá sesionar de manera extraordinaria, en el 
momento que la Secretaría General o la Coordinadora o el Coordinador Nacional lo consideren 
necesario. 

En el caso que nos ocupa, el dos y el tres de abril de dos mil veinticinco, en atención 
al requerimiento formulado por esta autoridad electoral a través del oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/1330/2025, mediante escrito signado por la representación legal de la APN 
Alianza Patriótica Nacional, manifestó, entre otras cuestiones, que la Tercera Sesión Ordinaria de 
la Asamblea General Nacional se celebró en un periodo distinto al establecido en la normativa 
estatutaria para las sesiones ordinarias, toda vez que surgió la necesidad de atender temas 
urgentes y estratégicos para la agrupación que requerían la intervención y resolución de 
la Asamblea General Nacional como máximo órgano de decisión, de ahí que, en atención a las 
necesidades operativas del instituto político fue necesario realizar una sesión ordinaria el diez de 
febrero de dos mil veinticinco, aunado a que esta autoridad electoral observa que, mediante las 
Adendas No. 1 y No. 2., la agrupación había previamente acordado realizar futuras adecuaciones 
estatutarias, como se precisó en los antecedentes de la presente Resolución. 

Al respecto, en aras de privilegiar el derecho de asociación política y el principio de mínima 
intervención en las decisiones adoptadas por los institutos políticos, esta autoridad electoral 
concluye que, el hecho de que la Tercera Sesión Ordinaria de la Asamblea General Nacional se 
celebrara en una temporalidad distinta, ello no transgrede la normativa estatutaria o perjudica a las 
personas afiliadas, por el contrario, esto obedeció a circunstancias extraordinarias que forman parte 
de la vida interna de la APN y, por tanto, del ejercicio de su libertad de autoorganización y 
autodeterminación. 

Por lo antes expuesto, esta autoridad electoral concluye que, en el caso que nos ocupa, la APN 
Alianza Patriótica Nacional, a través de las manifestaciones realizadas en atención al requerimiento 
que le fue formulado, justificó los motivos por los cuales celebró la Tercera Sesión Ordinaria de la 
Asamblea General Nacional en una fecha distinta a la estipulada en la normativa estatutaria 
vigente, en atención a las necesidades operativas del instituto político. 

Finalmente, tampoco pasa desapercibido que la conclusión a la que llega este órgano 
constitucional autónomo también se armoniza con la normativa estatutaria vigente de la APN 
Alianza Patriótica Nacional, ya que en el presente caso no existe alguna disposición que vincule 
a la Asamblea General Nacional para reformar sus Documentos Básicos en alguna sesión en 
particular, sea ordinaria o extraordinaria. 

Emisión de la convocatoria 

13. En términos del artículo 41, párrafo segundo, en relación con el artículo 47, párrafo primero, 
numeral 1), inciso F., de la normativa estatutaria vigente, se desprende que la Coordinadora o el 
Coordinador Nacional y la Secretaría General, ambas del Comité Ejecutivo Nacional, contarán con 
facultades para expedir la convocatoria para la Asamblea General Nacional. 

Por su parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 41, párrafo tercero, de los Estatutos 
vigentes, señala que las convocatorias para las sesiones de la Asamblea General Nacional 
deberán expedirse al menos con 24 horas de anticipación. 
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En el caso que nos ocupa, se cumple con las disposiciones estatutarias señaladas, porque del 
estudio de la documentación remitida por la APN, se observa lo siguiente: 

 La convocatoria para la Tercera Sesión Ordinaria de la Asamblea General Nacional fue 
emitida por el Coordinador Nacional y la Secretaría General, ambas del Comité 
Ejecutivo Nacional, conforme a sus atribuciones otorgadas por la norma estatutaria. 

 Dicha documentación se expidió el ocho de febrero de dos mil veinticinco, a efecto de 
celebrar la sesión respectiva el diez de febrero siguiente, esto es, se emitió con al 
menos 24 horas de anticipación, como lo mandata los Estatutos vigentes. 

Contenido de convocatoria 

14. Del estudio de la normativa estatutaria vigente, se observa que el artículo 41, párrafo tercero, 
numerales 1) al 5), establece que las convocatorias para las sesiones de la Asamblea General 
Nacional deberán contener, fecha y hora; tipo y número de sesión; modalidad, y el orden del día. 

 En el caso concreto, se cumple con la normativa estatutaria porque la convocatoria para la Tercera 
Asamblea Nacional Extraordinaria contiene los requisitos siguientes: 

 Fecha de la sesión: 10 de febrero de 2025. 

 Hora: 19:00 horas. 

 Tipo y número de sesión: se identifica como Tercera Sesión Ordinaria. 

 Modalidad: virtual a través de la plataforma Zoom. 

 Orden del día: entre otros, se precisa en el punto 4 del orden del día, la modificación 
de los Estatutos de la APN Alianza Patriótica Nacional, en atención a las Adendas No. 
1 y No. 2, descritas en los antecedentes de la presente Resolución, por las cuales, 
entre otras cuestiones, precisaron que se realizarían posteriores adecuaciones a la 
normativa estatutaria. 

Publicación de la convocatoria 

15. Con fundamento en el artículo 41, párrafo tercero, de la norma estatutaria vigente, se establece que 
las convocatorias para las sesiones de la Asamblea General Nacional deberán difundirse en 
medios electrónicos y en los estrados de la sede nacional. 

 Al respecto, del análisis de la documentación remitida por la APN, se cumple con la normativa 
estatutaria, ya que se observa que la convocatoria para la Tercera Sesión Ordinaria de la Asamblea 
General Nacional se difundió a través de correo electrónico (plataforma Gmail), aplicación de 
mensajería instantánea (WhatsApp), redes sociales (X antes Twitter) y los estrados de la sede 
nacional de Alianza Patriótica Nacional. 

Conducción de la sesión 

16. Conforme a lo estipulado en el artículo 44, de los Estatutos vigentes, la Asamblea General Nacional 
será dirigida por una mesa directiva integrada por la Coordinadora o el Coordinador Nacional y la 
Secretaría General, así como las personas integrantes que resulten necesarias. 

 En el caso concreto, se cumple con lo dispuesto en la normativa estatutaria, en virtud de que, de la 
lectura del acta de la Tercera Sesión Ordinaria de la Asamblea General Nacional, se advierte que 
el punto 1 del orden del día consistió en la instalación de la mesa directiva que presidió el 
Coordinador Nacional y la Secretaría General, ambas del Comité Ejecutivo Nacional. 

Del quórum de la Tercera Sesión Ordinaria de la Asamblea General Nacional 

17. En términos de lo previsto en los artículos 43 y 46, de los Estatutos vigentes, se desprende que la 
Asamblea Nacional General se instalará con al menos el 50% más una de sus personas 
integrantes y, para tales efectos, dicho máximo órgano de decisión se integrará por las personas 
siguientes: 

 La Coordinadora o el Coordinador Nacional del Comité Ejecutivo Nacional; 

 Las Presidencias de los Comités Ejecutivos Estatales; 

 Las personas integrantes del Comité Ejecutivo Nacional; 

 Las personas que conforman el Consejo de Honor y Justicia y 

 Las personas que forman parte de la Comisión de Atención y Acompañamiento a las 
Víctimas de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género. 
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 En el caso que nos ocupa, del análisis integral de la lista de asistencia remitida por la APN en 
comento, se desprende que la Tercera Sesión Ordinaria de la Asamblea General Nacional cumplió 
con el quórum previsto en el artículo 46 de la normativa estatutaria. 

 Lo anterior, toda vez que esta autoridad concluye que asistieron treinta y siete (37) personas de 
treinta y ocho (38) que integran la Asamblea General Nacional, lo que representa el 97.36% 
(noventa y siete punto treinta y seis por ciento). 

De la votación y toma de decisiones 

18. De acuerdo con lo establecido en el artículo 46, de los Estatutos vigentes, se observa que los 
acuerdos de la Asamblea General Nacional se tomarán con la mayoría simple para su validez. 

 Al respecto, se cumple con el requisito estatutario porque, de la lectura del acta de la sesión, se 
observa que las modificaciones a los Estatutos fueron aprobadas por unanimidad de las personas 
asistentes. 

Conclusión del Apartado A 

19. En virtud de lo expuesto, se advierte que la APN Alianza Patriótica Nacional dio cumplimiento a sus 
disposiciones estatutarias, específicamente a lo previsto en los artículos 41, párrafos primero, 
segundo y tercero; 42, numeral 2); 43; 44; 46; y 47, párrafo primero, numeral 1, inciso F.), de los 
Estatutos vigentes, ya que para llevar a cabo la aprobación de las modificaciones a los Estatutos se 
contó con la deliberación y participación de las personas integrantes, con derecho a voz y voto, de 
la Tercera Sesión Ordinaria de la Asamblea General Nacional; asimismo, las decisiones fueron 
aprobadas por unanimidad de votos de las personas asistentes; elementos que se consideran 
determinantes para garantizar la certeza jurídica de los actos celebrados. 

 Al respecto, es preciso referir, como criterio orientador, el sostenido por la Sala Superior del TEPJF, 
en su sesión celebrada el uno de marzo de dos mil cinco, en la cual aprobó la Tesis VIII/2005, 
vigente y obligatoria, de rubro: “ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. EL CONTROL DE 
SU CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD DEBE ARMONIZAR EL DERECHO DE ASOCIACIÓN 
DE LOS CIUDADANOS Y LA LIBERTAD DE AUTOORGANIZACIÓN DE LOS INSTITUTOS 
POLÍTICOS”, la cual establece el análisis que debe seguir la autoridad electoral en el ejercicio de la 
supervisión de la constitucionalidad y legalidad de las normas estatutarias de los partidos políticos, 
para armonizar la libertad de autoorganización de los mismos y el derecho político-electoral 
fundamental de asociación, así como de otros derechos fundamentales de la ciudadanía afiliada, 
personas miembros o militantes; misma que a la letra señala lo siguiente: 

“ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. EL CONTROL DE SU 
CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD DEBE ARMONIZAR EL DERECHO DE 
ASOCIACIÓN DE LOS CIUDADANOS Y LA LIBERTAD DE 
AUTOORGANIZACIÓN DE LOS INSTITUTOS POLÍTICOS. Los partidos políticos 
son el resultado del ejercicio de la libertad de asociación en materia política, previsto 
en los artículos 9o., párrafo primero, 35, fracción III, y 41, párrafo segundo, fracción I, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22 y 25 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como 16 y 23 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, lo cual conlleva la necesidad de realizar 
interpretaciones de las disposiciones jurídicas relativas que aseguren o garanticen el 
puntual respeto de este derecho y su más amplia y acabada expresión, en cuanto 
que no se haga nugatorio o se menoscabe su ejercicio por un indebido actuar de la 
autoridad electoral. En congruencia con lo anterior, desde la propia Constitución 
federal, se dispone que los partidos políticos deben cumplir sus finalidades 
atendiendo a lo previsto en los programas, principios e ideas que postulan, lo 
cual, a su vez, evidencia que desde el mismo texto constitucional se establece 
una amplia libertad o capacidad autoorganizativa en favor de dichos institutos 
políticos. Esto mismo se corrobora cuando se tiene presente que, en los artículos 
25, 26 y 27 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales se 
prevén las disposiciones normativas mínimas de sus documentos básicos, sin que se 
establezca, en dichos preceptos, un entero y acabado desarrollo de los aspectos 
declarativos, ideológicos, programáticos, orgánicos, procedimentales y sustantivos, 
porque se suprimiría o limitaría indebidamente esa libertad autoorganizativa para el 
ejercicio del derecho de asociación en materia político-electoral que se establece en 
favor de los ciudadanos. Sin embargo, esa libertad o capacidad autoorganizativa de 
los partidos políticos, no es omnímoda ni ilimitada, ya que es susceptible de 
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delimitación legal, siempre y cuando se respete el núcleo básico o esencial del 
correspondiente derecho político-electoral fundamental de asociación, así 
como de otros derechos fundamentales de los propios ciudadanos afiliados, 
miembros o militantes; es decir, sin suprimir, desconocer o hacer nugatoria dicha 
libertad gregaria, ya sea porque las limitaciones indebidamente fueran excesivas, 
innecesarias, no razonables o no las requiera el interés general, ni el orden público. 
De lo anterior deriva que en el ejercicio del control sobre la constitucionalidad 
y legalidad respecto de la normativa básica de los partidos políticos, la 
autoridad electoral (administrativa o jurisdiccional), ya sea en el control 
oficioso o en el de vía de acción, deberá garantizar la armonización entre dos 
principios o valores inmersos, por una parte, el derecho político-electoral 
fundamental de asociación, en su vertiente de libre afiliación y participación 
democrática en la formación de la voluntad del partido, que ejercen 
individualmente los ciudadanos miembros o afiliados del propio partido 
político, y, por otra, el de libertad de autoorganización correspondiente a la 
entidad colectiva de interés público constitutiva de ese partido político. En 
suma, el control administrativo o jurisdiccional de la regularidad electoral se 
debe limitar a corroborar que razonablemente se contenga la expresión del 
particular derecho de los afiliados, miembros o militantes para participar 
democráticamente en la formación de la voluntad partidaria (específicamente, 
en los supuestos legalmente previstos), pero sin que se traduzca dicha 
atribución de verificación en la imposición de un concreto tipo de organización 
y reglamentación que proscriba la libertad correspondiente del partido político, 
porque será suficiente con recoger la esencia de la obligación legal 
consistente en el establecimiento de un mínimo democrático para entender que 
así se dé satisfacción al correlativo derecho de los ciudadanos afiliados, a fin 
de compatibilizar la coexistencia de un derecho individual y el que atañe a la 
entidad de interés público creada por aquéllos.” 

(Énfasis añadido) 

 El criterio sostenido por la Sala Superior del TEPJF, así como los preceptos de la LGPP, regulan 
los elementos mínimos a los Estatutos de los partidos políticos; sin embargo, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 9 y 35, fracción III, de la CPEUM, el derecho de asociación de la 
ciudadanía y la libertad de autoorganización de los institutos políticos, por su naturaleza, también 
son aplicables para las APN, las cuales se constituyen por la ciudadanía con el objetivo de 
fortalecer el régimen democrático, a través de la participación de sus personas militantes. 

B. Análisis del contenido de las modificaciones estatutarias, a efecto de verificar su apego a 
los principios democráticos establecidos en la Constitución y en la LGPP 

Consideración previa en relación con los Lineamientos en materia de VPMRG 

20. En sesión extraordinaria celebrada el siete de diciembre de dos mil veintitrés, este Consejo 
General, al aprobar la Resolución INE/CG644/2023, particularmente en el punto SEGUNDO, 
determinó que la APN Alianza Patriótica Nacional cumplió lo ordenado en el diverso SEGUNDO de 
la similar INE/CG281/2023, lo cual involucra el cumplimiento total de los Lineamientos en materia 
de VPMRG. 

Ahora bien, el diez de febrero de dos mil veinticinco, la APN Alianza Patriótica Nacional celebró la 
Tercera Sesión Ordinaria de la Asamblea General Nacional, a fin de aprobar diversas 
modificaciones a los Estatutos, realizadas en el ejercicio de su libertad de autoorganización. 

En ese sentido, como se desprende de los antecedentes de la presente Resolución, el diez de junio 
de dos mil veinticinco, una vez integrado el expediente correspondiente y verificado el cumplimiento 
del procedimiento estatutario relativo a las modificaciones a la normativa estatutaria, a través del 
oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/2216/2025, la DEPPP solicitó la colaboración de la UTIGyND, para 
que manifestara lo que en derecho corresponda, respecto a la vigencia del cumplimiento de los 
Lineamientos en materia de VPMRG, en relación con las adecuaciones presentadas. 

Al respecto, el diecisiete de junio de dos mil veinticinco, mediante el diverso 
INE/UTIGyND/712/2025, la UTIGyND remitió a la DEPPP su respuesta en atención a la solicitud 
señalada con anterioridad, determinando que sigue vigente el cumplimiento total de los 
Lineamientos en comento. 
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De los textos definitivos de los Estatutos modificados 

21. Como se desprende de los antecedentes de la presente Resolución, el trece de mayo de dos mil 
veinticinco, la APN Alianza Patriótica Nacional, a través de su representación legal, remitió a esta 
autoridad electoral, la versión definitiva del proyecto de modificaciones de los Estatutos que fueran 
aprobados por la Tercera Sesión Ordinaria de la Asamblea General Nacional celebrada el diez de 
febrero de dicha anualidad. 

A partir de ello, la DEPPP procedió a revisar la versión integral del texto de modificaciones de la 
normativa estatutaria, el cual se encuentra visible como ANEXO UNO de la presente Resolución. 

Del análisis de las modificaciones realizadas a los Estatutos 

22. En este orden de ideas, para proceder al análisis de las propuestas de modificaciones presentadas 
a los Estatutos de la APN Alianza Patriótica Nacional, cabe destacar que, a lo largo del proyecto 
presentado, se puede advertir que se trata de modificaciones de forma y fondo, mismas que por 
cuestión de método y para su estudio se clasifican, de manera general, conforme a lo siguiente: 

I. Cambios de redacción. 

II. Aquellas que se refieren a su libertad de autoorganización. 

Dicha clasificación se encuentra visible como ANEXO DOS de la presente Resolución. 

I. Cambios de redacción 

23. Cabe señalar que, del análisis a las propuestas de modificaciones a los Estatutos de la APN 
Alianza Patriótica Nacional, se advierten cambios de redacción consistentes en la corrección de 
estilo respecto al uso de palabras que cambian la redacción sin modificar el sentido de la normativa 
que rige a la agrupación; de tal modo que, las referencias subsecuentes en la presente Resolución 
aluden a las disposiciones estatutarias modificadas. 

 Dicha clasificación se encuentra visible como ANEXO DOS de la presente Resolución. 

 II. Aquellas que se refieren a su libertad de autoorganización 

24. El presente apartado tiene la finalidad de advertir las modificaciones realizadas a los Estatutos de 
la APN Alianza Patriótica Nacional en el ejercicio de su libertad de autoorganización, por lo que la 
propuesta de reformas se clasifica por temáticas y se desarrollan a continuación: 

Estatutos 

 Modificación del domicilio social de la sede nacional 

 De conformidad con lo previsto en los artículos 36, párrafo quinto; 41, párrafo tercero y 57, párrafo 
tercero, de los Estatutos vigentes, se estipula, entre otras cuestiones, que la sede nacional de la 
APN Alianza Patriótica Nacional será ubicada en “Ignacio Zaragoza No. 64, Colonia Santa 
Catarina, C.P. 04010, Coyoacán, CDMX”. 

 Ahora bien, del estudio del proyecto de modificaciones presentado, la APN que nos ocupa reforma 
las disposiciones estatutarias antes mencionadas para señalar únicamente que la sede nacional 
estará ubicada en la Ciudad de México, lo cual forma parte del ejercicio de su libertad de 
autoorganización, toda vez que se trata del lugar en el que residirá su domicilio social y atenderá 
las notificaciones del instituto político como lo dispone el artículo 46, del Reglamento de Registro. 

 Cambio de denominación de distintos cargos nacionales y estatales 

 Del análisis del proyecto de modificaciones de los Estatutos, se observa el cambio de 
denominación de los cargos estatutarios siguientes: 

 La Coordinadora o el Coordinador Nacional del Comité Ejecutivo Nacional, ahora será 
“Presidenta o Presidente Nacional” de dicho órgano directivo, como se advierte de la 
lectura de los artículos 37, párrafo primero; 40; 41, párrafos segundo y tercero; 43, 
párrafo primero, numeral 1); 44; 47, párrafo primero, numeral 1) e inciso E., numeral 2), 
incisos A., B., E. y F., numeral 4), incisos A. y C., numeral 5), inciso A., numeral 6), 
inciso A., numeral 7), inciso A., numeral 8), inciso A., numeral 9), inciso A., numeral 10), 
inciso A., numeral 11), inciso A., numeral 12), inciso A., numeral 14), inciso A.,  
numeral 15), inciso A., numeral 16), inciso A., numeral 17), inciso A., numeral 18),  
inciso A.; 50; 51; 53, párrafo primero; 57, párrafos segundo y tercero; y 58, de los 
Estatutos modificados. 



Martes 5 de agosto de 2025 DIARIO OFICIAL 303 

 La Presidenta o Presidente de cada Comité Ejecutivo Estatal cambia a “Presidenta o 
Presidente Estatal” del mencionado órgano, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 7, párrafo primero, numeral 7); 36, párrafos cuarto y quinto; 37, párrafo 
segundo, numeral 1); 43, párrafo primero, numeral 2); y 45, del proyecto de 
modificaciones de la normativa estatutaria. 

 La persona que ocupa el cargo denominado Enlace del Comité Ejecutivo Estatal ahora 
será “Enlace Virtual Estatal” adscrito al citado órgano, como se desprende de los 
artículos 37, párrafo segundo, numeral 2), y 45 de los Estatutos modificados. 

 Al respecto, esta autoridad electoral concluye que las adecuaciones en estudio no perjudican a las 
personas afiliadas o afectan las competencias de otros órganos internos ya que, si bien se advierte 
la modificación de las denominaciones de los cargos estatutarios antes señalados, cabe aclarar 
que, esas instancias conservan las mismas facultades previstas en los artículos 36, párrafo quinto; 
45; y 47, párrafo primero, numeral 1, incisos A. al K., de la norma estatutaria. 

 Nueva Secretaría del Comité Ejecutivo Nacional y los Comités Ejecutivos Estatales 

 Del análisis del proyecto de modificaciones de la normativa estatutaria, se incorpora el  
numeral 20) correspondiente al párrafo primero del artículo 47, a fin de incorporar a la Secretaría de 
Pueblos Originarios, Comunidades Indígenas y Afrodescendientes al Comité Ejecutivo Nacional, la 
cual contará con diversas facultades, entre las que destaca coordinar y supervisar la agenda de 
estos grupos vulnerables en conjunto con la Presidencia Nacional (antes la Coordinadora o el 
Coordinador Nacional) y la Secretaría General, así como el derecho de acudir con voz y voto a la 
Asamblea General, lo cual es jurídicamente posible porque el artículo 43, párrafo primero, numeral 
3), de la norma estatutaria vigente, reconoce que las personas integrantes del órgano ejecutivo 
nacional integrarán dicha asamblea con voz y voto. 

 Por otra parte, la Secretaría de Pueblos Originarios, Comunidades Indígenas y Afrodescendientes 
también formará parte de la estructura de los Comités Ejecutivos Estatales, como se desprende de 
la lectura del artículo 37, párrafo segundo, numeral 21), de los Estatutos modificados; en cuanto a 
sus facultades, no pasa desapercibido que, en términos del último párrafo de esa misma 
disposición estatutaria que se encuentra vigente, estipula que las personas integrantes de los 
órganos ejecutivos estatales “mantendrán una operación de labores coordinada y jerarquizada en 
todo momento por su similar de área dentro del Comité Ejecutivo Nacional, encontrándose así 
facultados para colaborar con ellos en el cumplimiento de la encomienda temática para la que 
fueron votadas en sus respectivas competencias”. 

 En ese sentido, esta autoridad electoral concluye que las adecuaciones en estudio forman parte del 
ejercicio de la libertad de autoorganización de la APN Alianza Patriótica Nacional al regular el 
funcionamiento y operación de sus órganos directivos. 

 Nueva atribución de la Secretaría de Comunicación 

 Con fundamento en el artículo 47, párrafo primero, numeral 10), inciso A., de los Estatutos 
vigentes, se establece que la Secretaría de Comunicación del Comité Ejecutivo Nacional tendrá 
como facultad principal coordinar y supervisar particularmente la estrategia de comunicación en 
las redes sociales de la agrupación, junto con la Coordinadora o el Coordinador Nacional y la 
Secretaría General. 

 Ahora bien, del análisis del proyecto de modificaciones presentado, la APN Alianza Patriótica 
Nacional ajusta dicha porción normativa, por lo que respecta a la atribución de coordinar y 
supervisar la estrategia de comunicación y las redes sociales de la agrupación (entendiéndose 
como temas distintos), ahora en conjunto con la Presidencia Nacional (antes la Coordinadora o el 
Coordinador Nacional) y la Secretaría General, lo cual es acorde con el ejercicio de su libertad de 
autoorganización al regular el funcionamiento y operación de sus órganos directivos. 

 Creación de la Comisión de Redacción y Cumplimiento (artículos transitorios) 

 Del estudio del proyecto de modificaciones de los Estatutos presentados, se observa que la APN 
en ejercicio de su libertad de autoorganización realiza la incorporación de los artículos transitorios 
Primero y Segundo, a efecto de integrar una Comisión de Redacción y Cumplimiento conformada 
por la Presidencia Nacional (antes la Coordinadora o el Coordinador Nacional), la Secretaría 
General y la Secretaría de Asuntos Jurídicos, todas adscritas al Comité Ejecutivo Nacional, con la 
finalidad de ejercer facultades específicas como llevar a cabo adecuaciones a los Documentos 
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Básicos en caso de que la autoridad nacional electoral realice observaciones generales y/o 
particulares en relación con el cumplimiento de los Lineamientos en materia de VPMRG, o bien, 
aquellas necesarias para cumplir con los requisitos estipulados en dicha normativa interna de la 
APN Alianza Patriótica Nacional. 

Conclusión del Apartado B 

25. Por lo que hace a las modificaciones presentadas por la APN Alianza Patriótica Nacional, 
precisadas en el apartado que nos ocupa, tal y como se muestra en el cuadro comparativo, anexo a 
la presente Resolución, esta autoridad advierte que: 

I. Las APN deben cumplir sus finalidades, atendiendo lo previsto en los programas, principios 
e ideas que postulan, lo cual, a su vez, evidencia que, desde la Constitución y las leyes de 
la materia, se establece una amplia libertad o capacidad autoorganizativa. Sin embargo, 
dicha libertad no es omnímoda ni ilimitada, ya que es susceptible de delimitación legal, 
siempre y cuando se respete el núcleo básico o esencial del correspondiente derecho 
político-electoral fundamental de asociación, así como de otros derechos fundamentales de 
las personas afiliadas; 

II. Las modificaciones presentadas a sus Estatutos se refieren a cuestiones de forma y fondo; 

III. Dichas modificaciones no vulneran los derechos de las personas afiliadas o simpatizantes 
de la APN; 

IV. Las determinaciones descritas son congruentes con su derecho de autoorganización y 
libertad de decisión política que otorga la Constitución y la Legislación Electoral a las APN, 
para normar y reglamentar su forma de organización interna, por lo que las autoridades 
electorales no podrán intervenir, salvo disposición contraria. Lo anterior, de conformidad con 
lo establecido en el penúltimo párrafo de la fracción I, del artículo 41, de la Constitución, en 
relación con los artículos 20, numeral 1, y 22, numeral 1, inciso b), de la LGPP; y, 

V. Que es obligación de este Consejo General, al pronunciarse sobre la procedencia 
constitucional y legal de las modificaciones a los Estatutos presentadas, atender el derecho 
de las APN para dictar las normas y procedimientos de organización que les permitan 
funcionar de acuerdo con sus fines, de conformidad con los preceptos citados. 

 De lo expuesto, se observa que las modificaciones resultan procedentes, pues se realizaron en 
ejercicio de la libertad de autoorganización de la APN, además de que las mismas no contravienen 
el marco constitucional, legal y reglamentario vigente. 

Determinación sobre la procedencia constitucional y legal de los Estatutos modificados 

26. Con base en el análisis de los Estatutos presentados y, en virtud de los razonamientos vertidos en 
las consideraciones 22 al 25 de la presente Resolución, este Consejo General estima procedente 
la declaratoria de constitucionalidad y legalidad de las modificaciones a los Estatutos de la 
APN Alianza Patriótica Nacional realizadas en el ejercicio de su libertad de autoorganización, 
aprobadas en la Tercera Sesión Ordinaria de la Asamblea General Nacional celebrada el diez de 
febrero de dos mil veinticinco. 

 La normativa estatutaria modificada se encuentra relacionada como ANEXO UNO, denominado 
Estatutos; mismos que forman parte integral de la presente Resolución. 

 Debido a las consideraciones anteriores, la CPPP, en su sesión efectuada el catorce de julio de 
dos mil veinticinco, aprobó el Anteproyecto de Resolución en cuestión, y con fundamento en el 
artículo 42, párrafo 8, de la LGIPE, somete a la consideración del Consejo General el Proyecto de 
Resolución de mérito. 

Fundamentos para la emisión de la Resolución 

Declaración Universal de los Derechos Humanos 

Artículos 2, 7, 19, 20 y 21. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículos 1º, 4º, 9, 35, fracción III, y 41, párrafo tercero, fracción V. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Artículos 29, numeral 1, 30, numeral 2, 31, numeral 1, 35, numeral 1, 44, numeral 1, inciso m), 55, 
numeral 1, incisos m) y o), y demás correlativos aplicables. 
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Ley General de Partidos Políticos 

Artículos 20, numeral 1, 22, numeral 1, inciso b), 25, numeral 1, inciso l), 29, 36, 37, y demás 
correlativos aplicables. 

Línea jurisprudencial del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Sentencia dictada en el expediente SUP-JDC-670/2017, así como la tesis VIII/2005 de la Sala 
Superior. 

Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral 

Artículo 46, numeral 1, inciso e). 

Reglamento sobre modificaciones a Documentos Básicos, Registro de integrantes de 
órganos directivos y cambio de domicilio de Agrupaciones y Partidos Políticos Nacionales; 
así como respecto al registro de Reglamentos internos de éstos últimos y la acreditación 
de sus representantes ante los Congresos del Instituto Nacional Electoral, aprobado 
mediante Acuerdo INE/CG272/2014, el diecinueve de noviembre de dos mil catorce 

Artículos 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, y demás correlativos aplicables.  

 

En razón de los antecedentes, consideraciones y fundamentos señalados, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral emite la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. Se declara la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a los Estatutos de la 
Agrupación Política Nacional denominada Alianza Patriótica Nacional, conforme a los textos finales 
presentados, aprobados durante la Tercera Sesión Ordinaria de la Asamblea General Nacional celebrada el 
diez de febrero de dos mil veinticinco. 

SEGUNDO. Se da vista a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, a efecto de que determine lo que en 
derecho corresponda, respecto de un posible incumplimiento a lo previsto en los artículos 4, numeral 1, y 8, 
del “Reglamento sobre modificaciones a Documentos Básicos, Registro de integrantes de órganos directivos y 
cambio de domicilio de Agrupaciones y Partidos Políticos Nacionales; así como respecto al Registro de 
Reglamentos internos de éstos últimos y la acreditación de sus representantes ante los Consejos del Instituto 
Nacional Electoral”, aprobado el diecinueve de noviembre de dos mil catorce por este Consejo General 
mediante el Acuerdo INE/CG272/2014, en términos de lo razonado en la consideración 7 de la presente 
Resolución. 

TERCERO. Notifíquese la presente Resolución a la Agrupación Política Nacional denominada Alianza 
Patriótica Nacional para que, a partir de esta declaratoria de procedencia constitucional y legal, rija sus 
actividades al tenor de la Resolución adoptada al respecto. 

CUARTO. Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación. 

La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 15 de 
julio de 2025, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma 
Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla 
Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra Dania 
Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la 
Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Secretaria 
del Consejo General, Dra. Claudia Arlett Espino.- Rúbrica. 

 

La Resolución y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-15-de-julio-de-2025-al-termino/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2025/INE/CGext202507_15_rp_5.pdf 

______________________________ 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica de Carácter Internacional Abierta No. LA-07-110-
007000999-I-544-2025, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en 
Internet: http://comprasmx.buengobierno.gob.mx. 
 

Descripción de la licitación. “Adquisición de refacciones y accesorios de 
cómputo para simuladores”. 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 31/7/2025, 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones  14/8/2025, 08:00 horas. 
Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones.  
Presentación y Apertura de Proposiciones. 21/8/2025, 09:00 horas. 
Fallo. 1/9/2025, 10:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE JULIO DE 2025. 

EL JEFE DE LA SECCION DE ADQUISICIONES DE INFORMATICA Y TRANSMISIONES 
DIR. GRAL. ADMON. 

TTE. COR. OFTA., ALFREDO GABINO MARTINEZ BAÑOS 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 567300) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA (INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS) 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica (Internacional Bajo la Cobertura de Tratados) 
No. LA-07-110-007000999-T-540-2025, cuya convocatoria contiene las bases respectivas. 
 

Objeto de la Licitación. Construcción de los Ptns. Snd. del Estado de Campeche 
(10/o. B.I. Campeche, Camp., la 25/a. C.I.N.E. Xpujil, 
Camp. y del 11/o. R.C.M. Escárcega, Camp.). 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación 30 Jul. 2025. 
Visita a Instalaciones. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 12 Ago. 2025. 
Apertura de Proposiciones. 09:00 horas, 20 Ago. 2025. 
Notificación del Fallo. 12:00 horas, 9 Sep. 2025. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CD. MEX., A 30 DE JULIO DE 2025. 
LA JEFA DE LA SEC. ADQS. SND. 

TTE. COR. ENFRA. CLAUDIA ALICIA BARRETO CHAVEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 567215) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE TRANSPORTES. 

COMUNICACION DE FALLOS A LAS LICITACIONES PUBLICAS ELECTRONICAS 
INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
relativo a la obligación de publicar la información sobre los fallos de las Licitaciones Públicas Internacionales Bajo la Cobertura de Tratados, la Secretaría de la 
Defensa Nacional, ubicada en Boulevard Manuel Avila Camacho S/N., colonia Lomas de Sotelo, alcaldía Miguel Hidalgo, código postal 11200, Ciudad de México, 
teléfonos: 01 (55) 5387 5213 y 01 (55) 2629 8317, hace del conocimiento lo siguiente: 
Con fecha 25 de julio de 2025, se emitió el fallo de la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-07-110-007000999-T-432-2025, 
para la “Adquisición de aceites y grasas para el parque vehicular del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos”. 
 

Licitantes. Partida adjudicada. Monto total del contrato
M.N. I.V.A. incluido. 

Distribuidora de Aceites Mexicanos Aceimex, S.A. de C.V. 3, 4, 5, 6, 9, 10, 14, 15, 16, 22, 23, 30, 34 y 35. 
(catorce) 

$7’778,979.49 

Mexicana de Lubricantes S.A. de C.V. 1, 2 y 7 
(tres) 

$4’773,132.85 

Comercial Roshfrans, S.A. de C.V. 8, 17 y 26. 
(tres) 

$2’425,491.94 

Raloy Lubricantes S.A. de C.V. 13, 24, 25 y 32 
(cuatro) 

$1’621,862.11 

Adilub, S.A. de C.V. 12 
(una). 

$788,967.92 

Víctor Manuel Mercado Huerta (P.F.A.E.) 18 
(una) 

$535,683.36 

Grupo Dfua, S.A. de C.V. 19, 20, 21, 27, 29 y 31 
(seis) 

$373,945.54 

DMM Vissión, S.A. de C.V. 11 
(una) 

$212,955.22 

Liqesa, S.A. de C.V. 28 
(una) 

$47,587.84 

Keyslub, S.A. de C.V. 33 
(una) 

$36,794.74 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE JULIO DE 2025. 

EL JEFE DE LA SECC. ADQS. TPTES. 
TTE. COR. INF. MARCELO BALTAZAR EUAN CIME 

RUBRICA. 
(R.- 567265) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA (INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS) 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica (Internacional Bajo la Cobertura de Tratados) 
No. LA-07-110-007000999-T-545-2025, cuya convocatoria contiene las bases respectivas. 
 

Objeto de la Licitación. Reubicación y Construcción del H.M.Z. de Ixtepec, Oax. 
Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación 1 Ago. 2025. 
Visita a Instalaciones. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 12 Ago. 2025. 
Apertura de Proposiciones. 09:00 horas, 22 Ago. 2025. 
Notificación del Fallo. 12:00 horas, 11 Sep. 2025. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CD. MEX., A 1 DE AGOSTO DE 2025. 
LA JEFA DE LA SEC. ADQS. SND. 

TTE. COR. ENFRA. CLAUDIA ALICIA BARRETO CHAVEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 567261) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

ORGANISMO DE CUENCA GOLFO NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas electrónicas nacionales número LA-16-B00-016B00034-N-
16-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentran disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Libramiento Emilio Portes Gil No. 200, Col. Miguel Alemán, 
C.P. 87030 Cd, Victoria, Tamaulipas, teléfono: 01 834 1 20 00 02 y 01 834 1 20 00 06, los días Lunes a 
Viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo y correctivo a las 32 estaciones 
automáticas de transmisión satelital “SATR” del 
Organismo de Cuenca Golfo Norte. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria LA-16-B00-016B00034-N-
16-2025 

Fecha de publicación en Compras Mx 31/07/2025 
Junta de aclaraciones 07/08/2025 12:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá vista al área de trabajo 
Presentación y apertura de proposiciones 20/08/2025 12:00 horas 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, A 5 DE AGOSTO DE 2025. 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA GOLFO NORTE 
ING. JAIME GUDIÑO ZARATE 

RUBRICA. 
(R.- 567221) 
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SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Marina Nacional número 60, 
piso 12, Colonia Tacuba, C.P. 11410, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en días 
hábiles del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-12-512-012000991-N-101-2025 Licitación Pública 
Nacional Electrónica 

Objeto de la Licitación  Servicio Integral de Organización y Logística y Servicios 
Complementarios ENARM y ENARE 2025 

Fecha de publicación en CompraNet 30 de julio de 2025 
Junta de Aclaraciones 05 de agosto de 2025 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de agosto de 2025 10:00 horas 
Fallo 21 de agosto de 2025 12:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE AGOSTO DE 2025. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. ROSALBA ARAGON PEREDO 

RUBRICA. 
(R.- 567206) 

062O27 - SECRETARIA DE SALUD 
INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-62-O27-
903006996-N-8-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en el Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, 
calle Revolución #822, Col. El Esterito, C.P. 23020, La Paz, B. C. S. de 08:30 a 14:30 hrs. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación “ADQUISICION DE VEHICULO TIPO SEDAN” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 05 de agosto del 2025  
Fecha y hora de junta de aclaraciones 13 de agosto del 2025 a las 11:00 hrs 
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

20 de agosto del 2025 a las 11:00 hrs 

Fecha y hora de fallo 22 de agosto del 2025 a las 11:00 hrs 
 

LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A 5 DE AGOSTO DE 2025. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL 

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR 
MTRO. LUIS DONALDO RAMIREZ ROBLES 

RUBRICA. 
(R.- 567301) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “9” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA DE SERVICIOS 
CARACTER DE LA LICITACION, PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/, cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica de Servicios 
No. LA-06-E00-006E00023-N-15-2025 

Objeto de la Licitación “Servicio Integral de Impermeabilización en 
Inmuebles del SAT a cargo de la Administración de 
Operación de Recursos y Servicios “9” Tijuana” 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en Compras MX 31/07/2025 
Fecha y hora para junta de aclaraciones 11/08/2025, 10:00 horas 
En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

07/08/2025, 10:00 horas 

Fecha y hora de apertura de proposiciones 18/08/2025, 10:00 horas 
Fecha y hora para emitir el fallo 20/08/2025, 17:00 horas 

 
TIJUANA, B.C., A 18 DE JULIO DE 2025. 

ADMINISTRADOR DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “9” 
ING. ERIK DE JESUS MORENO AGUIAR 

RUBRICA. 
(R.- 567217) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
ORGANISMO DE CUENCA AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica de Carácter Nacional No. LA-16-B00-
016B00013-N-50-2025, la Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para 
consulta en Internet en la página https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ o bien en las Oficinas del 
Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México, sita en Avenida Río Churubusco No. 650, Piso 3, Colonia 
Carlos A. Zapata Vela, Demarcación Territorial Iztacalco, Código Postal 08040, Ciudad de México, teléfono: 
58044300, extensiones 3865 y 3716, de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-16-B00-016B00013-N-50-2025 
Objeto de la Licitación Adquisición de elemento rotativo y bomba centrífuga para 

la Residencia General de Operación Sistema Cutzamala. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la Convocatoria 
Fecha de publicación D.O.F. 05 de agosto de 2025 
Fecha de publicación en CompraNet 05 de agosto de 2025 
Visita 12 de agosto de 2025 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 15 de agosto de 2025 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de agosto de 2025 a las 10:00 horas 
Fallo 26 de agosto de 2025 a las 13:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE AGOSTO DE 2025. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
D.I. JOSE ALEJANDRO CANSECO FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 567229) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
ORGANISMO DE CUENCA AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica de Carácter Nacional No. LA-16-B00-
016B00013-N-51-2025, la Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para 
consulta en Internet en la página https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en las Oficinas del 
Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México, sita en Avenida Río Churubusco No. 650, Piso 3, Colonia 
Carlos A. Zapata Vela, Alcaldía Iztacalco, Código Postal 08040, Ciudad de México, teléfono: 58044300, 
extensiones 3865 y 3716, de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-16-B00-016B00013-N-51-2025 
Objeto de la Licitación Adquisición de 36 Bombas Sumergibles 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la Convocatoria 
Fecha de publicación D.O.F. 05 de agosto de 2025 
Fecha de publicación en CompraNet 05 de agosto de 2025 
Visita No Aplica 
Junta de aclaraciones 15 de agosto de 2025 a las 09:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de agosto de 2025 a las 11:00 horas 
Fallo 26 de agosto de 2025 a las 14:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE AGOSTO DE 2025. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
D.I. JOSE ALEJANDRO CANSECO FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 567230) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
ORGANISMO DE CUENCA AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica de Carácter Nacional No. LA-16-B00-
016B00013-N-52-2025, la Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para 
consulta en Internet en la página https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en las Oficinas del 
Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México, sita en Avenida Río Churubusco No. 650, Piso 3, Colonia 
Carlos A. Zapata Vela, Alcaldía Iztacalco, Código Postal 08040, Ciudad de México, teléfono: 58044300, 
extensiones 3865 y 3716, de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-16-B00-016B00013-N-52-2025 
Objeto de la Licitación Gestión Operativa de la Planta de Bombeo La Caldera y 

sus captaciones TRC Y TCG 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la Convocatoria 
Fecha de publicación D.O.F. 05 de agosto de 2025 
Fecha de publicación en CompraNet 05 de agosto de 2025 
Visita 11 de agosto de 2025 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 13 de agosto de 2025 a las 09:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de agosto de 2025 a las 10:00 horas 
Fallo 25 de agosto de 2025 a las 12:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE AGOSTO DE 2025. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
D.I. JOSE ALEJANDRO CANSECO FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 567231) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
ORGANISMO DE CUENCA AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica de Carácter Nacional No. LA-16-B00-
016B00013-N-53-2025, la Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para 
consulta en Internet en la página https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en las Oficinas del 
Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México, sita en Avenida Río Churubusco No. 650, Piso 3, Colonia 
Carlos A. Zapata Vela, Alcaldía Iztacalco, Código Postal 08040, Ciudad de México, teléfono: 58044300, 
extensiones 3865 y 3716, de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-16-B00-016B00013-N-53-2025 
Objeto de la Licitación Gestión Operativa de la Planta de Bombeo El Caracol y 

estructuras del TEO-TIRR 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la Convocatoria 
Fecha de publicación D.O.F. 05 de agosto de 2025 
Fecha de publicación en CompraNet 05 de agosto de 2025 
Visita 11 de agosto de 2025 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 13 de agosto de 2025 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de agosto de 2025 a las 11:00 horas 
Fallo 25 de agosto de 2025 a las 13:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE AGOSTO DE 2025. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
D.I. JOSE ALEJANDRO CANSECO FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 567232) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
ORGANISMO DE CUENCA AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica de Carácter Nacional No. LA-16-B00-
016B00013-N-54-2025, la Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para 
consulta en Internet en la página https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en las Oficinas del 
Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México, sita en Avenida Río Churubusco No. 650, Piso 3, Colonia 
Carlos A. Zapata Vela, Alcaldía Iztacalco, Código Postal 08040, Ciudad de México, teléfono: 58044300, 
extensiones 3865 y 3716, de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-16-B00-016B00013-N-54-2025 
Objeto de la Licitación Gestión Operativa de la Planta de Bombeo Casa 

Colorada Profunda y sus estructuras 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la Convocatoria 
Fecha de publicación D.O.F. 05 de agosto de 2025 
Fecha de publicación en CompraNet 05 de agosto de 2025 
Visita 11 de agosto de 2025 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 13 de agosto de 2025 a las 10:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de agosto de 2025 a las 12:00 horas 
Fallo 25 de agosto de 2025 a las 14:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE AGOSTO DE 2025. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
D.I. JOSE ALEJANDRO CANSECO FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 567234) 
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD 
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas, cuyas Convocatorias que contienen las bases bajo las 
cuales se desarrollará el procedimiento, se encuentra disponible para consulta en Internet: https://upcp-
compranet.buengobierno.gob.mx/ o bien en Insurgentes Sur No. 489, P-2, Col. Hipódromo, Cuauhtémoc, CP. 
06100, Ciudad de México; teléfono: 55 5905 1000 extensión 51632, los días lunes a viernes de las 9:00 a 
14:00 Horas. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica 
LA-08-B00-008B00001-N-177-2025 

Descripción de la Licitación “SERVICIO DE DESAZOLVE DE FOSAS DE 
CAPTACION DE SOLIDOS, POZOS DE VISITA DE LOS 
SISTEMA DE CONDUCCION DE AGUAS DE PROCESO, 
NEGRAS, PLUVIALES, ASI COMO LOS CRIBADORES, 
DESARENADORES, TANQUES REGULADORES DE 
AGUAS DE PROCESO Y NEGRAS EN LA PLANTA 
MOSCAMED Y NUEVA PLANTA MOSCAMED; PARA EL 
EJERCIO FISCAL 2025.”

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 31/07/2025
Junta de aclaraciones 06/08/2025 10:00 horas
Visita a instalaciones 04/08/2025 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 13/08/2025 10:00 horas

 
CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE JULIO DE 2025. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
MTRO. CESAR RAMON CONTRERAS MONJARAS 

RUBRICA. 
(R.- 567198) 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD 
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas, cuyas Convocatorias que contienen las bases 
bajo las cuales se desarrollará el procedimiento, se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://www.compranet.hacienda.gob.mx o bien en Insurgentes Sur No. 489, P-2, Col. Hipódromo, 
Cuauhtémoc, CP. 06100, Ciudad de México; teléfono: 55 5905 1000 extensión 51743, los días lunes a viernes 
de las 9:00 a 14:00 Horas. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica 

LA-08-B00-008B00001-N-178-2025 
Descripción de la Licitación “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO A MINI CARGADORES EN LA PLANTA 
DE PRODUCCION MOSCAFRUT, DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL 2025 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/07/2025 
Junta de aclaraciones 31/07/2025 10:00 horas 
Visita a instalaciones N/A  
Presentación y apertura de proposiciones 08/08/2025 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE JULIO DE 2025. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
MTRO. CESAR RAMON CONTRERAS MONJARAS 

RUBRICA. 
(R.- 567195) 



314      DIARIO OFICIAL Martes 5 de agosto de 2025 

 

010K8V - INSTITUTO MEXICANO 
DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-10-K8V-
010K8V001-N-59-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: https://upcp-compranet.buengobierno.gob.mx/ o bien, en el domicilio de la convocante en: 
Periférico Sur No. 3106, Colonia Jardines del Pedregal, C.P. 01900, Alcaldía Alvaro Obregón; Ciudad de 
México, teléfono: 56-24-04-00 ext. 11021, de lunes a viernes, en un horario: de 9:00 a 16:00 horas, y cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional, Electrónica LA-10-K8V-010K8V001-N-69-2025
Objeto de la Licitación  SERVICIO DE MESA DE SOPORTE TECNICO Y 

ASISTENCIA OPERATIVA PARA LA SOLUCION 
TECNOLOGICA INTEGRAL DE PLANEACION, 
INTEGRACION Y GESTION DE RECURSOS (GRP-
SAP) 2025

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en Compras MX 1 de agosto de 2025
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

8 de agosto de 2025 a las 13:00 hrs 

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

18 de agosto de 2025 a las 10:00 hrs 

Fecha y hora para emitir el fallo 22 de agosto de 2025 a las 13:00 hrs 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE AGOSTO DE 2025. 
COORDINADORA DEPARTAMENTAL DE ADQUISICIONES 

KARINA BAUTISTA JIMENEZ 
RUBRICA. 

(R.- 567251) 

PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
NUMERO LA-10-LAT-010LAT001-N-65-2025 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/, o bien, en: Av. José Vasconcelos 208, piso 18, Col. Condesa, 
C.P. 06140, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono 55 5625-6810, de lunes a 
viernes de 08:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
LA-10-LAT-010LAT001-N-65-2025 

Objeto de la Licitación  “Servicios de Calibración”  
Volumen a adquirir Se detallan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compras MX 01/agosto/2025 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 06/agosto/2025 a las 10:00 horas 
Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

19/agosto/2025 a las 11:00 horas 

Fecha y Hora para emitir el fallo 21/agosto/2025 a las 17:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE AGOSTO DE 2025. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y OBRA 

LIC. ANGEL DE JESUS AGUILAR MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 567256) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
UNIDAD REGIONAL CUERNAVACA 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en 
participar en la licitación pública nacional para la adquisición de bienes, cuya convocatoria contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así 
como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, el cual se encuentra disponible para su consulta en: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/, o bien, en el domicilio de la convocante en: Autopista México – Cuernavaca KM 80+000, Colonia Chamilpa, Código Postal 
62210, Cuernavaca, Morelos, en días hábiles de las 09:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica número 
LA-09-J0U-009J0U027- N- 16- 2025 

Objeto de la Licitación  ADQUISICION DE MATERIAL PARA CERCAS PARA LOS TRAMOS CARRETEROS DE 
LA UNIDAD REGIONAL CUERNAVACA DE CAPUFE, RED FONADIN. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/08/2025 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 15/08/2025, 11:00 horas, en la Subgerencia de Administración, ubicada en Autopista México 

– Cuernavaca KM 80+000, Colonia Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca, Morelos. 
Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones  No habrá visitas. 
Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

22/08/2025, 11:00 horas, en la Subgerencia de Administración, ubicada en Autopista México 
– Cuernavaca KM 80+000, Colonia Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca, Morelos. 

Fecha y Hora para emitir el fallo 05/09/2025, 16:00 horas, en la Subgerencia de Administración, ubicada en Autopista México 
– Cuernavaca KM 80+000, Colonia Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca, Morelos. 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 5 DE AGOSTO DE 2025. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION DE LA UNIDAD REGIONAL CUERNAVACA 
LIC. JOSELYN PRETEL VAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 567239) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

UNIDAD REGIONAL PUEBLA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-09-J0U-009J0U022-N-
15-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta 
en internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-09-J0U-009J0U022-N-15-2025 

Descripción de la licitación “Contratación del servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo a plantas de tratamiento de aguas residuales, 
equipos hidroneumáticos y fosas sépticas de los centros 
de trabajo de la Unidad Regional Puebla” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/08/2025 
Junta de aclaraciones 14/08/2025, 11:00 horas 
Visita a instalaciones Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 21/08/2025, 11:00 horas 

 
PUEBLA, PUE., A 5 DE AGOSTO DE 2025. 

UNIDAD REGIONAL PUEBLA 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 
LIC. OMAR FERNANDEZ MARQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 567214) 

SERVICIO POSTAL MEXICANO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-55-J9E-055J9E001-N-40-2025, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx. 
 

Descripción de la licitación Servicios de Mantenimiento Preventivo y/o Correctivo 
Diversos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en Compras MX 30/07/2025 
Junta de aclaraciones 07/08/2025, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No Aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2025, 11:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE AGOSTO DE 2025. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
MTRO. JOSE LUIS DE LA ROSA GUERRERO 

RUBRICA. 
(R.- 567196) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuyas Convocatorias que contienen 
las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://upcp-compranet.buen 
gobierno.gob.mx/ 
 
LA-51-GYN-051GYN005-N-335-2025 

Descripción de la Licitación PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO ABIERTO 
PARA LA TRANSICION DE LOS SERVICIOS DE 
SANGRE EN LAS UNIDADES MEDICAS DEL ISSSTE. 

Volumen de la Licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/07/2025 
Junta de Aclaraciones 05/08/2025 10:00 Horas 
Visita a Instalaciones N/A 
Presentación y Apertura de Proposiciones 12/08/2025 10:00 Horas 
Fecha de Fallo 15/08/2025 17:00 Horas 

FO-CON-07 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE JULIO DE 2025. 
SUBCOORDINADOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

MTRO. LUIS HERNANDEZ PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 567227) 

FONDO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA A REDUCCION DE PLAZOS 

 
En cumplimiento de las disposiciones del Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, Artículos 33, primer párrafo, 35 fracción I, 36, 39 fracción I, 40, 41 y 42 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones legales vigentes en la 
materia, convoca a todos los interesados en participar en el procedimiento de Licitación Pública Nacional 
Electrónica a reducción de plazos No. LA-51-GYN-051GYN999-N-40-2025 para la adjudicación del contrato 
para la PRESTACION DEL SERVICIO INTEGRAL DE ACTUALIZACION DE PERIFERICOS, cuya 
convocatoria que contiene las bases de la Licitación Pública Nacional Electrónica, se encuentra disponible 
para consulta en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en: Boulevard Adolfo López 
Mateos #2157, Piso 5, Colonia Los Alpes, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, C.P. 01010, Ciudad de 
México, Teléfono: 55-50-62-05-00, de Lunes a Viernes en días hábiles; en el horario de 9:00 a 14:00 y de 
17:00 a 19:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica 
LA-51-GYN-051GYN999-N-40-2025 

SERVICIO INTEGRAL DE ACTUALIZACION DE 
PERIFERICOS 

Volumen para Adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en COMPRAS MX 05/08/2025 
Junta de Aclaraciones 08/08/2025 
Visita a las Instalaciones No hay Visita 
Presentación y Apertura de Proposiciones 15/08/2025 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE AGOSTO DE 2025. 

JEFA DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. BELEN BETANZOS BERMUDES 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 567233) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ONCOLOGIA 
CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los Artículos 35 fracción I, 36, 37, 39 fracción III inciso c), 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48 fracción II, 49, 50, 51, 66, 67 y 79 demás correlativos de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados, a participar en la licitación que enseguida se enlista cuya convocatoria 
que contienen las bases de participación estará disponible para consulta en internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ 
 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR051-I-42-2025 
Nombre del Procedimiento de contratación “Sustitución y adquisición de equipamiento para la implementación del Servicio de Trasplante de 

Células Progenitoras Hematopoyéticas (TAMO) para la UMAE Hospital de Oncología” 
Volumen a adquirir 47 Piezas 
Fecha de publicación en Compras MX 28 de Julio de 2025  
Fecha y hora de junta de aclaraciones 7 de Agosto de 2025 a las 10:00  
Fecha y hora de presentación y apertura 
de proposiciones 

18 de Agosto de 2025 a las 10:00  

Fecha y hora de fallo 22 de Agosto de 2025 a las 15:00  
 
• La convocatoria de la licitación, se encuentra disponible para su consulta en la página de Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/, y serán gratuitas, o 

bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de 
Oncología del Centro Médico Nacional Siglo XXI, sito en Avenida Cuauhtémoc Nº 330, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, CP. 06720, Ciudad de México, 
teléfono 55-56-27 69-00 ext. 22649, de lunes a viernes, de 09:00 a 14:00 horas. 

• El evento se llevará a cabo a través de la Plataforma Integral Compras MX, en la Oficina de Adquisiciones del Departamento de Abastecimiento de la UMAE 
Hospital de Oncología, ubicado en Av. Cuauhtémoc #330, Col. Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06720, Ciudad de México, teléfono 55-56-27-69-00 
ext. 22649. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE AGOSTO DE 2025. 

DIRECTOR MEDICO DE LA UMAE HOSPITAL DE ONCOLOGIA 
DR. EDGAR RODRIGUEZ ANTEZANA 

RUBRICA. 
(R.- 567277) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
DIVISION DE EQUIPO Y MOBILIARIO ADMINISTRATIVO Y DE TRANSPORTE 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 fracción I, 33 primer párrafo, 
35 fracción I; 36, 37, 39 fracción I, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47 segundo párrafo, 48 fracción II (binario), 49, 50, 65, 66 y 67 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás correlativos de su Reglamento, informa a los interesados en participar en la licitación pública que la 
convocatoria que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de 
contrato, se encuentra disponible en la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas denominada Compras MX en: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/, y cuya 
información relevante es: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional 
No. LA-50-GYR-050GYR975-N-4-2025 

Objeto de la Licitación “Adquisición de Bienes de Inversión (Mobiliario, Equipamiento) para los Centros de 
Educación y Cuidado Infantil del Instituto Mexicano del Seguro Social”. 

Volumen a adquirir 2,523 Bienes 
Fecha de publicación en la Plataforma Compras MX 01 de agosto de 2025. 
Fecha y hora para celebrar la Junta de Aclaraciones 07 de agosto de 2025, a las 11:00 horas. 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No Aplica 
Fecha y hora para realizar la Presentación y Apertura de Proposiciones 18 de agosto de 2025, a las 11:00 horas. 
Fecha y hora para emitir el Fallo 27 de agosto de 2025, a las 16:30 horas. 

 
Todos los eventos se realizarán de manera electrónica a través de la Plataforma Compras MX por parte de la División de Equipo y Mobiliario Administrativo 
y de Transporte. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE AGOSTO DE 2025. 

TITULAR DE LA DIVISION DE EQUIPO Y MOBILIARIO ADMINISTRATIVO Y DE TRANSPORTE 
LIC. ADRIAN BELLO NAVA 

RUBRICA. 
(R.- 567285) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
DIVISION DE BIENES NO TERAPEUTICOS 

RESUMEN DE LAS CONVOCATORIAS A LA LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
35 fracción I, 36, 39 fracción I, 40 y 67, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39 de su Reglamento, las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto y demás disposiciones aplicables en la materia, se informa a los interesados en 
participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la licitación, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se 
encuentran disponibles para su consulta en: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calle Durango 291, quinto piso, 
Colonia Roma Norte, C.P. 06700, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, de lunes a viernes de las 9:00 a 16:00 horas y cuya información relevante es: 

 
Número de licitación LA-50-GYR-050GYR120-N-23-2025
Carácter y medio de la licitación Licitación Pública Nacional, Electrónica.
Objeto de la Licitación  “Grupo 210 Ropa Contractual Zona A y Zona B, Régimen Ordinario, Médicos 

Residentes y personal del Régimen Ordinario que antes pertenecía al Programa 
IMSS Bienestar, para cubrir las necesidades del ejercicio 2025 de los Organos de 
Operación Administrativa Desconcentrada y Areas de Nivel Central del Instituto 
Mexicano del Seguro Social”

Volumen a adquirir 2,929,075 piezas 
Fecha de publicación en Plataforma Compras MX 01 de agosto de 2025. 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 05 de agosto de 2025. 09:30 horas.
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de proposiciones 28 de agosto de 2025. 10:30 horas.
Fecha y hora para emitir el fallo 05 de septiembre de 2025. 14:00 horas.

 
Número de licitación LA-50-GYR-050GYR120-N-24-2025
Carácter y medio de la licitación Licitación Pública Nacional, Electrónica.
Objeto de la Licitación  “Uniformes para el personal que labora en las áreas de atención y orientación a la 

derechohabiencia para el ejercicio 2025”
Volumen a adquirir 14,401 piezas
Fecha de publicación en Plataforma Compras MX 01 de agosto de 2025. 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 07 de agosto de 2025. 10:00 horas.
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de proposiciones 29 de agosto de 2025. 10:30 horas.
Fecha y hora para emitir el fallo 05 de septiembre de 2025. 17:00 horas.

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE AGOSTO DE 2025. 

TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES NO TERAPEUTICOS 
LIC. PATRICIA FACIO JUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 567286) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL DURANGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los Artículos 35 fracción I, 36, 37, 39 fracción I, 40 
fracción III, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 67, 68 y 96 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación cuya Convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ en la plataforma Compras MX, mismas que serán gratuitas o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Carretera Durango-México Km. 5, Col. 15 de octubre, 
C.P. 34285, Durango, Dgo., con teléfonos (618) 129-80-20 y 129-80-54, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. Licitación LA-50-GYR-050GYR010-N-90-2025 
Tipo PUBLICA NACIONAL 
Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo, Calibración, Calificación y Validación de las Cámaras 

Frías Instaladas en las Unidades del Ooad Durango. 
Volumen a adquirir MINIMO: 05 SERVICIOS 

MAXIMO: 13 SERVICIOS 
Fecha de publicación en Compras Mx 30 DE JULIO DE 2025 
Junta de aclaraciones 07 DE AGOSTO DE 2025; 09:00 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 29 DE AGOSTO DE 2025; 09:00 HORAS 

 
• Todos los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en cada licitación, a través del sistema electrónico de información pública gubernamental 

denominado Compras MX. 
 

DURANGO, DGO., A 5 DE AGOSTO DE 2025. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
DEL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL DURANGO 

LIC. JOSE MAGDALENO VARELA GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 567266) 



D
IA

RIO
 O

FICIA
L 

M
artes 5 de agosto de 2025 

322      
 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL TLAXCALA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de conformidad con los artículos 5, 33, 35 fracción I, 36, 39 fracción I, 
40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48 fracción II, 49, 50, 51, 66, 67 y 69 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público ( LAASSP), 
39, 42, 43, 45, 46 y 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones que se relacionan a continuación y cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx o en la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento con domicilio Libramiento Poniente I.P.N. s/n Diego Metepec, Tlaxcala, C.P. 90110. Con horario de atención de 09:00 a 17:00 hrs. de lunes a viernes, 
teléfonos (246) 468-0384 y (246) 468-0492. 
 

No. de Licitación LA-50-GYR-050GYR041-N-97-2025 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 2025 
Descripción de la Licitación  Adquisición de Refacciones e Insumos de Conservación (Aire Acondicionado) para el 

ejercicio 2025 
Volumen a adquirir 1315 piezas 
Fecha de publicación en Compra Net 24 de julio del 2025 
Fecha y hora para celebrar la Junta de Aclaraciones 31 de julio del 2025 a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y Apertura de Proposiciones 08 de agosto del 2025 a las 12:00 horas 

 
No. de Licitación LA-50-GYR-050GYR041-N-100-2025 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 2025 
Descripción de la Licitación  Adquisición de Refacciones e Insumos de Conservación (Ferretería) para el ejercicio 2025 
Volumen a adquirir 5705 piezas 
Fecha de publicación en Compra Net 24 de julio del 2025 
Fecha y hora para celebrar la Junta de Aclaraciones 31 de julio del 2025 a las 13:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y Apertura de Proposiciones 08 de agosto del 2025 a las 13:00 horas 

 
TLAXCALA, TLAXCALA, A 5 DE AGOSTO DE 2025. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
ARQ. FRANCISCO JAVIER HERNANDEZ LARA 

RUBRICA. 
(R.- 567267) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE PEDIATRIA “DR. SILVESTRE FRENK FREUND”, DEL CMN SIGLO XXI 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 33, 35 fracción I, 36, 37, 39 fracción I, 
40, 41, 42, 44, 45, 46 y 68 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 45, 46, 48 y 50 de su Reglamento, se convoca a los 
interesados a participar en el procedimiento de Licitación Pública Nacional para la: contratación de “INSUMOS PARA BOMBAS DE INFUSION, GRUPO 379” a partir 
del día natural siguiente a la notificación del fallo al 31 de diciembre de 2025, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para 
consulta en internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx y será gratuita, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para 
su consulta en: IMSS-UMAE Hospital De Pediatría “Dr. Silvestre Frenk Freund”, del C.M.N. Siglo XXI, Av. Cuauhtémoc número 330, planta baja, Colonia Doctores, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06720, Tel. 555627-6900 Ext. 21933. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR067-N-102-2025 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional, Electrónica 
Descripción de la licitación CONTRATACION DE “INSUMOS PARA BOMBAS DE INFUSION, GRUPO 379”, vigencia de un día posterior al 

fallo al 31 de diciembre del 2025. 
Volumen a adquirir 34,300 piezas 
Fecha de publicación en Comprasmx 05 de Agosto de 2025. 
Junta de aclaraciones  13 de Agosto 2025, 09:00 Horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de Agosto de 2025, 09:00 Horas 
Presentación de muestras 11 de Agosto de 2025, 9:00 a 12:00 Horas 

 
• El lugar donde se llevarán a cabo los eventos: Sala de Juntas de la Departamento de Abastecimiento de la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de 

Pediatría del Centro Médico Nacional Siglo XXI, ubicada en el Domicilio en Avenida Cuauhtémoc Número 330, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, Código 
Postal 06720, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE AGOSTO DE 2025. 

HOSPITAL DE PEDIATRIA “DR. SILVESTRE FRENK FREUND”, DEL C.M.N. SIGLO XXI. 
DIRECTORA DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

DRA. ROCIO CARDENAS NAVARRETE 
RUBRICA. 

(R.- 567274) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL OAXACA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 15/2025 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 6, 33, 35 fracción I, 36, 39 fracción I, II, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47,48 fracción 
I, 48 fracción II, 49, 50, 51, 66, 67, 68 y 69 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público ( LAASSP), 39, 42, 45, 46 y 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar 
en las licitaciones que se relaciona a continuación y cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación está disponible para consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o en la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento con domicilio en Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat 
No. 327, Santa Cruz Xoxocotlán, Oax., C.P. 71230. Con horario de atención de 08:00 a 16:00 hrs. de lunes a 
viernes, teléfonos (951) 51 7 08 00 y (951) 517 15 15. 
 

No. de Licitación LA-50-GYR-050GYR013-N-118-2025 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación  Adquisición de Refacciones de Equipo Médico, IMSS - 

Ordinario, Ejercicio 2025 (Segunda vuelta) 
Volumen a adquirir 4560 Piezas 
Fecha de publicación en Compra Net 05 de agosto de 2025 
Fecha y hora para celebrar 
la Junta de Aclaraciones 

14 de agosto de 2025 a las 09:30  

Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y Apertura de Proposiciones 20 de agosto de 2025 a las 09:30 

 
No. de Licitación LA-50-GYR-050GYR013-N-121-2025 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación  Servicio de Hemodiálisis Externa para los Hospitales de 

Zona para el Periodo 01 de Septiembre al 31 de 
Diciembre de 2025 

Volumen a adquirir 26,150 Servicios 
Fecha de publicación en Compra Net 05 de agosto de 2025 
Fecha y hora para celebrar 
la Junta de Aclaraciones 

08 de agosto de 2025 a las 10:00  

Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y Apertura de Proposiciones 15 de agosto de 2025 a las 10:00  

 
No. de Licitación LA-50-GYR-050GYR013-T-117-2025 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de 

Tratados Electrónica 
Descripción de la Licitación  Suministro de Tóner para Equipos de Impresión para las 

Unidades del Régimen Ordinario del Ejercicio 2025 
Volumen a adquirir 2250 Piezas 
Fecha de publicación en Compra Net 05 de agosto de 2025 
Fecha y hora para celebrar 
la Junta de Aclaraciones 

08 de agosto de 2025 a las 09:00  

Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y Apertura de Proposiciones 15 de agosto de 2025 a las 09:00  

 
La reducción de plazos fue autorizada el día 21 de Julio de 2025 por el Lic. Ernesto Antonio Hooper Arvizu, 
Jefe del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios. 

 
SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAX., A 5 DE AGOSTO DE 2025. 

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
LIC. ERNESTO ANTONIO HOOPER ARVIZU 

RUBRICA. 
(R.- 567282) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

REGIONAL TAMAULIPAS 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y los artículos 35 fracción I, 37, 39 fracciones I, 40, 41, 42, 43, 45 y 46 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público así como el 35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR018-N-129-2025 
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a transformadores y subestaciones eléctricas. 
Volumen a adquirir 88 equipos 
Fecha de publicación en CompraNet 5 de agosto del 2025 
Junta de aclaraciones 08/08/2025, 10:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 15/08/2025, 10:30 horas 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx y serán 

gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en Carretera Nacional México-Laredo Km. 701 
Número S/N, Colonia Conjunto IMSS- Victoria, C.P. 87028, Victoria, Tamaulipas, teléfono: 01 (834) 31 4 11 51, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 
9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en: Sala de Juntas de la Jefatura de Servicios Administrativos, ubicado en: Carretera Nacional México-Laredo KM. 701 S/N, 
Conjunto IMSS-Victoria, C.P. 87028, Victoria, Tamaulipas. 

• La reducción de plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Ing. Jorge Guadalupe Rodríguez Ochoa, Jefe del Departamento de 
Adquisición de Bienes y Contratación de Servicio, el día 24 de julio del 2025. 

 
CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, A 5 DE AGOSTO DE 2025. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
ING. JORGE GUADALUPE RODRIGUEZ OCHOA 

RUBRICA. 
(R.- 567271) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 fracción I, 36, 39 fracción I, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46 y 68 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 39, 40, 41, 42, 43 y 44 del Reglamento de la misma Ley, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones para la contratación de Bienes y Servicios, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación están disponible 
para su consulta en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx en la plataforma Compras MX, misma que será gratuita o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Paseo Usumacinta No. 95, Colonia Primero de Mayo, C.P. 86190, Villahermosa, Tabasco, teléfono: 
(993) 3154887, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 37-2025 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR015-N-141-2025 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio Subrogado de Oftalmología 
Volumen a adquirir 514 estudios  
Fecha de publicación en Compras MX 29/07/2025 
Visita a instalaciones No aplica visita  
Junta de Aclaraciones 01/08/2025 09:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 08/08/2025 09:00 hrs 

 
• La reducción de plazos para el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones Técnicas y Económicas de las Licitaciones Públicas, se realizarán con 

fundamento en el artículo 42 de la ley de Adquisición, Arrendamiento y Servicios del Sector Público, autorizado por el Lic. Hugo Pérez López, Jefe del 
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, el día 21 de julio del 2025 

Los actos de la licitación se llevarán a cabo en la Sala de juntas del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, ubicada en Paseo 
Usumacinta No. 95, Colonia Primero de Mayo, CP. 86190, Villahermosa, Tabasco 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 5 DE AGOSTO DE 2025. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
LIC. HUGO PEREZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 567268) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL CHIHUAHUA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos, 35 fracción I, 36, 37, 39 fracción I, 40, 
41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 67, 68 y 69 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como los artículos 39, 42, 43, 46 y 48 de 
su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones para la Contratación de Servicios y Adquisición de Bienes, cuyas Convocatorias que 
contienen las bases de participación, se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ serán gratuitas. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 17 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR009-N-157-2025 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación SERVICIO INTEGRAL PARA EL PROGRAMA DE HIGIENE DE MANOS HGR 01, EJERCICIO 2025 
Volumen a adquirir Número de bienes: 21,443 aprox. 
Fecha de publicación en Compras MX 05 de agosto de 2025 
Junta de aclaraciones 08/08/2025, 08:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 15/08/2025, 08:30 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR009-N-158-2025 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE MATERIAL DIDACTICO PARA GUARDERIAS, REGIMEN ORDINARIO, EJERCICIO 2025. 
Volumen a adquirir 522 partidas  
Fecha de publicación en Compras MX 05 de agosto de 2025 
Junta de aclaraciones 13/08/2025, 08:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 20/08/2025, 08:30 horas 

 
• Los eventos de licitaciones se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, a través del Sistema Electrónico de información Pública Gubernamental, al tratarse de licitaciones 100% electrónicas. 
• El Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, Mtro. Alfredo Ramos Peña, autorizó la reducción del plazo de presentación de proposiciones el 17 

de julio del 2025 de la Licitación Pública LA-50-GYR-050GYR009-N-157-2025. 
 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 5 DE AGOSTO DE 2025. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

MTRO. ALFREDO RAMOS PEÑA 
RUBRICA. 

(R.- 567273) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL SINALOA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 11/2025 
 

En observancia al Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 
con los artículos 35 Fracción I, 36, 39 Fracción I, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 66 y 68 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en 
los procesos de contratación a través de Licitación Pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR029-N-363-2025 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica  
Descripción de la licitación MANTENIMIENTO CORRECTIVO MAYOR CON CAMBIO 

DE REFACCIONES A ESTERILIZADORES DE VAPOR 
HR 12 Y HR 16 REGIMEN IMSS BIENESTAR PARA EL 
EJERCICIO 2025 

Volumen a Requerido para dar Servicio 2 Servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 05/08/2025 
Junta de aclaraciones 08/08/2025 a las 09:00 horas 
Visita a instalaciones No se realizarán visita a las Instalaciones de los Licitantes 
Presentación y apertura de proposiciones 15/08/2025 a las 09:00 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR029-N-364-2025 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica  
Descripción de la licitación MANTENIMIENTO CORRECTIVO MAYOR CON CAMBIO 

DE REFACCIONES A RAYOS X HR 12 Y HR 16 DEL 
REGIMEN IMSS BIENESTAR PARA EL EJERCICIO 2025 

Volumen a Requerido para dar Servicio 2 Servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 05/08/2025 
Junta de aclaraciones 08/08/2025 a las 09:30 horas 
Visita a instalaciones No se realizarán visita a las Instalaciones de los Licitantes 
Presentación y apertura de proposiciones 15/08/2025 a las 09:30 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR029-N-365-2025 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica  
Descripción de la licitación MANTENIMIENTO CORRECTIVO MAYOR CON CAMBIO 

DE REFACCIONES A EQUIPOS DE LAVADORAS HR 12 
Y HR 16 DEL REGIMEN IMSS BIENESTAR, PARA EL 
EJERCICIO 2025 

Volumen a Requerido para dar Servicio 2 Servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 05/08/2025 
Junta de aclaraciones 08/08/2025 a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones No se realizarán visita a las Instalaciones de los Licitantes 
Presentación y apertura de proposiciones 15/08/2025 a las 10:00 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR029-N-366-2025 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica  
Descripción de la licitación MANTENIMIENTO CORRECTIVO CON CAMBIO DE 

REFACCIONES MAYOR A COMPRESOR DE AIRE DE 
GRADO MEDICO HR 12 Y HR 16 DEL REGIMEN IMSS 
BIENESTAR, PARA EL EJERCICIO 2025 

Volumen a Requerido para dar Servicio 2 Servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 05/08/2025 
Junta de aclaraciones 08/08/2025 a las 10:30 horas 
Visita a instalaciones No se realizarán visita a las Instalaciones de los Licitantes 
Presentación y apertura de proposiciones 15/08/2025 a las 10:30 horas 
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Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR029-N-367-2025 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica  
Descripción de la licitación MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 

INSTRUMENTAL QUIRURGICO PARA EL EJERCICIO 
2025 

Volumen a Requerido para dar Servicio 1,722 Piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 05/08/2025 
Junta de aclaraciones 08/08/2025 a las 11:00 horas 
Visita a instalaciones No se realizarán visita a las Instalaciones de los Licitantes 
Presentación y apertura de proposiciones 15/08/2025 a las 11:00 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR029-N-368-2025 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica  
Descripción de la licitación ARRENDAMIENTO DE EQUIPO MEDICO PARA EL 

EJERCICIO 2025 
Volumen a Requerido para dar Servicio 98 Equipos 
Fecha de publicación en CompraNet 05/08/2025 
Junta de aclaraciones 08/08/2025 a las 11:30 horas 
Visita a instalaciones No se realizarán visita a las Instalaciones de los Licitantes 
Presentación y apertura de proposiciones 15/08/2025 a las 10:30 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR029-N-369-2025 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica  
Descripción de la licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO A UNIDADES GENERADORAS DE AGUA 
HELADA TIPO TURBOCENTRIFUGAS POR OLA DE 
CALOR PARA EL EJERCICIO 2025. 

Volumen a Requerido para dar Servicio 11 Servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 05/08/2025 
Junta de aclaraciones 08/08/2025 a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones No se realizarán visita a las Instalaciones de los Licitantes 
Presentación y apertura de proposiciones 15/08/2025 a las 12:00 horas 

 
Las convocatorias de las licitaciones, se encuentran disponibles en ComprasMX (Internet): 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx, y será gratuita o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición 
de los interesados exclusivamente para su consulta de Lunes a Viernes de 8:00 a 15:00 horas, en el 
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Sinaloa sito en: Boulevard 
Emiliano Zapata No. 3755 Poniente, Colonia Industrial El Palmito, C.P. 80160 Culiacán, Sinaloa. Teléfono 
01 667 99 20 121. 
La reducción de plazos para el acto de presentación y apertura de proposiciones de las licitaciones de 
referencia se realizará de acuerdo a la autorización emitida por el CP. Sergio Santana Puentes, Titular de la 
Jefatura de Servicios Administrativos de este Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 
Sinaloa, lo anterior con fundamento en el artículo 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 
Los eventos se llevarán a cabo en la Aula Magna del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación 
de Servicios de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Organo de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Sinaloa del Instituto Mexicano del Seguro Social, ubicado en Boulevard 
Emiliano Zapata No. 3755 Poniente Colonia Industrial El Palmito, C.P. 80160 Culiacán, Sinaloa Teléfono 
01 667 99 20 121. 

 
CULIACAN, SINALOA, A 5 DE AGOSTO DE 2025. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LCP. SERGIO SANTANA PUENTES 

RUBRICA. 
(R.- 567276) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE PEDIATRIA 

DEL CENTRO MEDICO NACIONAL DE OCCIDENTE, GUADALAJARA JALISCO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 09/2025 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el Artículo 134, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los Artículos 33, 35 fracción I, 39 fracción I, 
40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 66, 67, 68 y 69 fracción II, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 46, y 48 de su Reglamento, convoca a los 
interesados en participar en las Licitaciones Públicas correspondientes al ejercicio 2025, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

Número de licitación No. LA-50-GYR-050GYR060-N-161-2025 
Carácter de la licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO MEDICO 

SUBROGADO DE RADIOTERAPIA 
Volumen a adquirir 4 partidas 
Fecha de publicación en Compra Net 05/08/2025
Junta de aclaraciones 13/08/2025 09:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Apertura de proposiciones 20/08/2025 12:00 horas.
Fallo 27/08/2025 15:00 horas.

 
• El evento de Licitación se llevará a cabo en el Edificio de la Unidad Administrativa de la Unidad Médica de 

Alta Especialidad, Hospital de Pediatría del Centro Médico Nacional de Occidente, Guadalajara Jalisco; 
ubicado en Belisario Domínguez número 735, Colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, 
Jalisco. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 5 DE AGOSTO DE 2025. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LIC. JONATHAN OMAR RIVERA DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 567269) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los Artículos; 35, 35 Fracción I, 
36, 37, 39, 39 Fracción l, II, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 66, 67, 68, 69 y 86 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás correlativos de su Reglamento; las 
Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
Instituto Mexicano del Seguro Social vigentes y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a 
los interesados en participar en las presentes licitaciones, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR024-T-83-2025 
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Internacional (TLC) 
Descripción de la licitación Adquisición de Material de Osteosíntesis y Endoprótesis, 

Deberá Incluir: Instrumental Quirúrgico, Implantes e 
Insumos o Consumibles con Todos sus Accesorios y la 
Asistencia Técnica al Personal Operativo Durante el 
Procedimiento Quirúrgico para Atender Necesidades de 
la Partida Unica Correspondiente a los hospitales HGR 
No. 220, HGR No. 251, el H.G.Z. No. 252 y H.G.Z. No 58 
septiembre – diciembre 2025 



Martes 5 de agosto de 2025 DIARIO OFICIAL      331 

 

Volumen a adquirir 212 bienes 
Fecha de publicación en Compras MX 5 de agosto de 2025 
Junta de aclaraciones 15 de agosto de 2025 a las 08:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de agosto de 2025 a las 08:30 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR024-N-84-2025 
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional 
Descripción de la licitación Servicio Integral para el Programa Institucional de 

Higiene de Manos 2025 
Volumen a adquirir 2 servicios  
Fecha de publicación en Compras MX 5 de agosto de 2025 
Junta de aclaraciones 14 de agosto de 2025 a las 08:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de agosto de 2025 a las 08:30 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR024-N-85-2025 
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional 
Descripción de la licitación Servicio Integral de Pruebas de Laboratorio, Régimen 

IMSS Bienestar, septiembre-diciembre 2025 
Volumen a adquirir 68,470 pruebas 
Fecha de publicación en Compras MX 5 de agosto de 2025 
Junta de aclaraciones 14 de agosto de 2025 a las 08:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de agosto de 2025 a las 08:30 horas 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR024-N-87-2025 
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional 
Descripción de la licitación Adquisición de Víveres 6 Partidas (1. Alimentos 

Perecederos HR San José del Rincón, 2. Alimentos 
Perecederos HR Amanalco, 3. Alimentos no Perecederos 
HR San José del Rincón, 4. Alimentos no Perecederos 
HR Amanalco, 5. Pan y Tortillas HR San José del Rincón, 
6. Pan y Tortillas HR Amanalco) 

Volumen a adquirir 71,146 bienes 
Fecha de publicación en Compras MX 5 de agosto de 2025 
Junta de aclaraciones 14 de agosto de 2025 a las 08:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de agosto de 2025 a las 08:30 horas 

 
• La reducción de plazos para la licitación N° LA-50-GYR-050GYR024-T-83-2025 fue autorizada por el 

área requirente Dr. Salvador Gómez García, Titular de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas, 
el día 28 de julio 2025, apego al artículo 43 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

• Las bases establecidas en las convocatorias de las licitaciones se encuentran disponibles para su 
consulta en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ y serán gratuitas o bien se pondrá 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: el Departamento 
de Adquisiciones de Bienes y Contrataciones de Servicios ubicado en km. 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, 
Barrio del Espíritu Santo, Col. La Michoacana, C.P. 52140, Metepec, Estado de México. 

• Los eventos se llevarán a cabo en las instalaciones de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicado en km. 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo, Col. La 
Michoacana, C.P. 52140, Metepec, Estado de México. 

 
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 5 DE AGOSTO DE 2025. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
LIC. MARIA CONCEPCION ACIERNA VARGAS 

RUBRICA. 
(R.- 567280) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL AGUASCALIENTES 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 1 
párrafo primero y 8 de la Ley Federal de Austeridad Republicana y de conformidad con los artículos 33, 35 fracción I, 36, 37, 39 fracción II, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 
47, 48, 49, 51, 66, 67 y 68 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 31, 39, 42, 43, 44, 45, 46, 48, 50 y 51, de su 
Reglamento convoca a los interesados en participar en los Procedimientos de Licitación Pública de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR032-T-92-2025 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio Electrónica 
Descripción de la Licitación Adquisición de Accesorios y Consumibles de Equipos Médicos y de Laboratorio 2025. 
Volumen a Adquirir Cantidad Mínima: 19,558 Piezas 

Cantidad Máxima: 48,831 Piezas 
Fecha de publicación en 
Compras MX 

05 de Agosto del 2025 

Junta de aclaraciones 08/08/2025, 10:00 Horas. 
Visita a Instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/08/2025,10:00 Horas 
Fallo 26/08/2025, 17:00 Horas 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ y serán 

gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: el Organo de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Aguascalientes sita en Av. Carolina Villanueva de García número 314, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, 
Aguascalientes, teléfono 01 (449) 971 07 94, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Juntas de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Av. Carolina Villanueva de García 
número 314, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

• El procedimiento de Licitación se llevarán a cabo con reducción de plazo entre la Publicación de la Convocatoria y el Acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones, autorizado por la Mtra. Patricia Siles Araujo, Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos, de fecha del 18 de julio del 2025. 

 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, A 5 DE AGOSTO DE 2025. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
MTRA. PATRICIA SILES ARAUJO 

RUBRICA. 
(R.- 567279) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 32, 33, 35 fracción I, 36, 39 fracción II, 40, 41, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 65, 67 y demás aplicables en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), así como los artículo 31, 45, 46, 47, 49 segundo párrafo, 50, 58, 81, 84, 91, 95, 96, 97 y 98 
de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables 
en la materia. 
 

No. de Licitación LA-50-GYR-050GYR069-T-177-2025 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados 
Descripción de la Licitación ADQUISICION DE EQUIPO MEDICO ASOCIADO A OBRA DEL PROYECTO TERMINO, REMODELACION, Y 

READECUACION DEL HOSPITAL MATERNO INFANTIL, EN CIUDAD DEL CARMEN CAMPECHE - ETAPA 1 
(SEGUNDA VUELTA). 

Volumen a Adquirir Máximo Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de Publicación en la Plataforma 31de julio del 2025, 10:00 a. m. 
Junta de Aclaraciones 5 de agosto del 2025, 10:00 a. m. 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de agosto del 2025, 10: 00 a. m. 
Fecha de fallo original 2 de septiembre del 2025, 10: 00 a. m 

 
La convocatoria de la presente licitación estará disponible para su consulta en la Plataforma: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx y será gratuita; también se 
tendrá un ejemplar impreso el mismo día de su publicación en el portal, exclusivamente para consulta en la Coordinación de Abastecimiento, ubicada en Calle Nueva 
del Seguro Social sin número, entre Calle Ignacio Ayala y calle 20, Colonia Centro, Código Postal 24000, San Francisco de Campeche, Camp. Teléfono 981-81-12421, 
de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 8:00 a 14:00 horas y estará disponible hasta el día 13 de agosto del 2025. 
El evento se realizará de manera electrónica en la Plataforma Compras MX. 
La reducción de plazo en la licitación, fue autorizada por el Ing. Fernando Javier Virgilio Romero, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del 
Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Campeche, en términos del artículo 42, penúltimo párrafo de la LAASSP, el día 28 de julio de 2025. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 5 DE AGOSTO DE 2025. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
LIC. ALBERTO ROMERO ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 567284) 
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SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR 
(IMSS-BIENESTAR) 

DIVISION DE ADJUDICACION DE CONTRATOS DE INSUMOS PARA LA SALUD Y OTROS SERVICIOS DE LA 
COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS ELECTRONICA 
No. LA-47-AYO-047AYO954-T-319-2025 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 fracción I, 36, 37, 39 fracción II, 40, 41, 44, 45, 46, 
48, 49, y 50, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 39 y 42 de su Reglamento, así como el artículo 35 fracción I, del Estatuto 
Orgánico de los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) y otras disposiciones aplicables en la materia; se 
informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/, o bien, en el domicilio de la convocante en: Gustavo E. Campa, Número 54, Piso 1, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Alvaro 
Obregón, Código Postal 01020, Ciudad de México, en días hábiles de lunes a viernes con horario de 09:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas, y cuya información 
relevante es: 
 

Carácter, Medio y No. de Licitación Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
No. LA-47-AYO-047AYO954-T-319-2025 

Objeto de la Licitación. ADQUISICION DE BIENES PARA EL PROGRAMA DE INVERSION DENOMINADO SUSTITUCION DEL 
ACELERADOR LINEAL Y TOMOGRAFO SIMULADOR DE LA UNEME DE ONCOLOGIA GUADALUPE, 
ZACATECAS 

Volumen a adquirir  Los establecidos en el requerimiento conforme a la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de julio de 2025. 
Junta de Aclaraciones 22 de agosto de 2025 a las 11:00 horas. 
Visita a Instalaciones  Conforme al Anexo técnico 
Presentación y Apertura de Proposiciones  09 de septiembre de 2025 a las 11:00 horas. 
Acto de Fallo  18 de septiembre de 2025 a las 13:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE AGOSTO DE 2025. 

TITULAR DE LA DIVISION DE ADJUDICACION DE CONTRATOS DE INSUMOS PARA LA SALUD 
Y OTROS SERVICIOS DE LA COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. CARLOS ROMAN MOLINA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 567197) 
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INSTITUTO NACIONAL DE CARDIOLOGIA IGNACIO CHAVEZ 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-12-NCA-012NCA001-N-285-2025 cuya 
Convocatoria que contiene la bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx o bien en: Juan Badiano N° 1, Colonia Sección XVI, C.P. 14080, 
Alcaldía de Tlalpan, Ciudad de México, teléfono 5555732911 ext. 20039, de lunes a viernes del año en curso 
de las 9:00 a 13:00 horas. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación Vestuario y Equipo de Protección. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 31 de julio de 2025. 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 06 de agosto de 2025 a las 09:00. 
Fecha y hora de la visita a las instalaciones No Aplica 
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

20 de agosto de 2025 a las 09:00. 

Fecha y hora de fallo 29 de agosto de 2025 a las 13:00  
 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE AGOSTO DE 2025. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

L.C. ALEJANDRO ALATORRE HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 567235) 

AEROPUERTO INTERNACIONAL FELIPE ANGELES, S.A. DE C.V. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION - SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA 
NACIONAL ELECTRONICA A PLAZOS REDUCIDOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Circuito Exterior 
Mexiquense, Km. 33, Santa Lucía, Municipio de Zumpango, Estado de México, C.P. 55640, en un horario de 
8:00 a 16:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación. Carácter de la Licitación: Electrónica Nacional. 
Medio de publicación: Compras MX. 
No. de Licitación: LA-07-HZI-007HZI999-N-111-2025. 

Objeto de la Licitación. Servicio integral de mantenimiento, soporte y 
licenciamiento del sistema de radiocomunicaciones 
(Tercera convocatoria). 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Publicación en Compras MX. 01/08/2025.  
Visita a instalaciones. N/A 
Junta de Aclaraciones. 06/08/2025, 09:00 Horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 13/08/2025, 09:00 Horas. 
Fallo. 18/08/2025, 09:00 Horas. 

 
ZUMPANGO, ESTADO DE MEXICO, A 1 DE AGOSTO DE 2025. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
MTRO. ELOY RODRIGUEZ MELCHOR 

RUBRICA. 
(R.- 567262) 
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007H0C - GRUPO AEROPORTUARIO, FERROVIARIO, 
DE SERVICIOS AUXILIARES Y CONEXOS, 

OLMECA-MAYA-MEXICA, S.A. DE C.V. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-07-H0C-
007H0C999-N-102-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en (descripción domicilio), (horario 
de atención). 
 

Nombre del Procedimiento de contratación ADQUISICION DE ELEMENTOS FILTRANTES PARA 
LA REMOCION DE PARTICULAS CONTAMINANTES 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en Compras MX  
Fecha y hora de junta de aclaraciones 30 de Julio de 2025 a las 09:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones  
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

8 de Agosto de 2025 a las 09:00  

Fecha y hora de fallo 13 de Agosto de 2025 a las 18:00  
 

24 DE JULIO DE 2025. 
ENCARGADO DE LA DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DAVID GONZALEZ DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 567225) 

007H0C - GRUPO AEROPORTUARIO, FERROVIARIO, 
DE SERVICIOS AUXILIARES Y CONEXOS, 

OLMECA-MAYA-MEXICA, S.A. DE C.V. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-07-H0C-
007H0C999-N-105-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en (descripción domicilio), (horario 
de atención). 
 

Nombre del Procedimiento de contratación LICENCIAMIENTO DE SOFTWARE DE SEGURIDAD 
Y PROTECCION DIGITAL 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en Compras MX 25 de Julio de 2025 a las 17:00  
Fecha y hora de junta de aclaraciones 30 de Julio de 2025 a las 10:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones N/A 
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

11 de Agosto de 2025 a las 10:00  

Fecha y hora de fallo 15 de Agosto de 2025 a las 12:00  
 

31 DE JULIO DE 2025. 
ENCARGADO DE LA DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DAVID GONZALEZ DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 567224) 
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ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL PROGRESO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE OPERACIONES E INGENIERIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-13-J2U-013J2U002-N-13-2025, cuyas 
bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet https://comprasmx.buen 
gobierno.gob.mx/, o bien, en Viaducto al Muelle Fiscal kilómetro 2, edificio S/N, código postal 97320, 
Progreso, Yucatán, teléfono 969-934-3250, ext. 71806, 71759 y 71725; los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario, de 9:00 a 13:30 y de 15:00 a 17:30 horas. 
 

Licitación Pública Nacional número LO-13-J2U-013J2U002-N-13-2025 
Descripción de la licitación Suministro de Energía Eléctrica e Hidráulica en las Patrullas Oceánicas. 
Volumen de la Obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Visita a instalaciones 08 de agosto de 2025, 10:00 horas en la torre center del Recinto 

Portuario de Progreso, Yucatán. 
Junta de aclaraciones 11 de agosto de 2025, 11:00 en la Plataforma ComprasMX.  
Presentación y apertura 
de proposiciones 

17 de agosto de 2025, 10:00 en la Plataforma ComprasMX.  

 
Las bases de participación se publicaron en ComprasMX y en el Diario Oficial de la Federación el 05 de 
agosto de 2025. 

 
PROGRESO, YUC., A 5 DE AGOSTO DE 2025. 

SUBGERENTE DE INGENIERIA 
ING. GUSTAVO MARTINEZ ROMO 

RUBRICA. 
(R.- 567291) 

EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en el Procedimiento de Licitación Pública Nacional número LA-10-K2N-010K2N001-N-
497-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Ave. Baja California s/n, Colonia Centro, C.P 23940, Guerrero 
Negro, Baja California Sur, teléfono: 6151575100 ext. 1453 y fax 6151570016, los días del 05 al 25 de agosto 
de 2025, de las 8:00 a 17:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación “ADQUISICION DE REFACCIONES Y EQUIPOS 
MENORES (TERCER PROCEDIMIENTO)”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 01/08/2025, 00:00 horas  
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 
Junta de Aclaraciones 18/08/2025, a las 11:00 horas en las instalaciones de 

Exportadora de Sal, S.A. de C.V., ubicadas en Avenida 
Baja California s/n, Colonia Centro, C.P. 23940, Guerrero 
Negro, B.C.S. 

Presentación y apertura de proposiciones 25/08/2025, 10:00 horas en las instalaciones de 
Exportadora de Sal, S.A. de C.V., ubicadas en Avenida 
Baja California s/n, Colonia Centro, C.P. 23940, Guerrero 
Negro, B.C.S. 

 
GUERRERO NEGRO, BAJA CALIFORNIA SUR, A 5 DE AGOSTO DE 2025. 

GERENTE DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
ING. JESUS ALBERTO MORENO LOPEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 567287) 
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008VSS – ALIMENTACION PARA EL BIENESTAR, S.A. DE C.V. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 08 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-08-VSS-008VSS003-N-15-2025, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en: Calle 19 No. 441 entre calles 26 y 28, Colonia Ciudad 
Industrial, C.P. 97288 de la Ciudad de Mérida, Yucatán, los días del 31 de julio al 12 de agosto de 2025, de 
9:00 a 14:00 horas. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación Adquisición de ropa de trabajo para el personal 
comunitario de los almacenes rurales de Alimentación 
para el Bienestar S.A. de C.V., adscritos a la Gerencia 
Regional Peninsular, y Unidades Operativas Campeche 
y Chetumal, por cuenta y orden de los Consejos 
Comunitarios de Abasto A.C. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 31 de julio de 2025 
Fecha y hora junta de aclaraciones 12 de agosto de 2025 a las 09:00 horas 
Fecha y hora visita a instalaciones No habrá visita 
Fecha de presentación y 
apertura de proposiciones 

19 de agosto de 2025 a las 10:00 horas 

Fecha y hora de fallo 22 de agosto de 2025 a las 10:00 horas 
 

MERIDA, YUCATAN, A 31 DE JULIO DE 2025. 
TITULAR PROVISIONAL DE LA GERENCIA REGIONAL B PENINSULAR 

MTRO. IVAN RICO LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 567238) 

LICONSA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad al artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional número LA-08-VST-008VST977- 
N-76-2025, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentran disponibles para 
consulta en la página de Internet: https://upcp-compras.buengobierno.gob.mx/, o bien, en la Subgerencia de 
Adquisiciones, ubicada calle Ricardo Torres No, 1, Fraccionamiento Lomas de Sotelo, Naucalpan de Juárez, 
Estado de México, C.P. 53390, teléfono (55) 52379100, Ext. 62139, 62140 y 64412 desde la publicación de la 
presente convocatoria y hasta la fecha establecida en las mismas, de lunes a viernes, de 9:30 a 16:00. 
 

LA-08-VST-008VST977-N-76-2025 Electrónica 
Descripción de la licitación  Adquisición de material de limpieza  
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en "ComprasMX"  31 de julio de 2025  
Junta de aclaraciones  11 de agosto de 2025, 10:00 Horas  
Apertura de proposiciones  18 de agosto de 2025, 11:00 Horas  

 
NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, A 5 DE AGOSTO DE 2025. 

LIDER DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
LIC. ALEJANDRO IZQUIERDO DEVORA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 567245) 
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LICONSA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad al artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional número LA-08-VST-008VST977- 
N-77-2025, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentran disponibles para 
consulta en la página de Internet: https://upcp-compras.buengobierno.gob.mx/, o bien, en la Subgerencia de 
Adquisiciones, ubicada calle Ricardo Torres No, 1, Fraccionamiento Lomas de Sotelo, Naucalpan de Juárez, 
Estado de México, C.P. 53390, teléfono (55) 52379100, Ext. 62139, 62140 y 64412 desde la publicación de la 
presente convocatoria y hasta la fecha establecida en las mismas, de lunes a viernes, de 9:30 a 16:00. 
 

LA-08-VST-008VST977-N-77-2025 Electrónica 
Descripción de la licitación  Mantenimientos de maquinaria y equipo industrial 
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en "ComprasMX"  31 de julio de 2025  
Junta de aclaraciones  12 de agosto de 2025, 10:00 Horas  
Apertura de proposiciones  19 de agosto de 2025, 11:00 Horas  

 
NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, A 5 DE AGOSTO DE 2025. 

LIDER DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
LIC. ALEJANDRO IZQUIERDO DEVORA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 567244) 

CONSEJO NACIONAL DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION 
DE COMPETENCIAS LABORALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 33 primer 
párrafo, 35 fracción I, 36, 39 fracción I y 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, artículo 43 primer párrafo de su reglamento y demás normas aplicables en la materia; convoca a las 
personas físicas o morales interesadas en participar en la Convocatoria de la Licitación Pública Nacional 
Electrónica LA-11-L9T-011L9T999-N-29-2025, cuyas bases de participación están disponibles para consulta 
en la Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en Barranca de Muerto No. 275 primer piso, 
Colonia San José Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03900, Ciudad de México, Piso 1, 
teléfono 55 2282-0200 ext 20241, los días lunes a viernes, en el horario de 09:00 a 18:00 horas. 
 

Objeto de la licitación “SERVICIO DE ENFRIAMIENTO PARA EL CENTRO DE 
DATOS DEL CONOCER” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en ComprasMx 05 de agosto de 2025 
Visita a Instalaciones 07 de agosto de 2025 a partir de las 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 12 de agosto de 2025, a las: 12:00 horas 
Acto de presentación y apertura 
de proposiciones 

15 de agosto de 2025, a las: 12:00 horas 

Acto de fallo 18 de agosto de 2025, a las: 13:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE AGOSTO DE 2025. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION 

LIC. MARIA BELEN CHAVEZ BALAM 
RUBRICA. 

(R.- 567254) 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 
LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-13-KDN-013KDN001- 
N-30-2025, la convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta 
en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en la Gerencia Recursos Materiales sita en la 
oficina No. 69 del mezzanine Avenida Capitán Carlos León sin número, Colonia Peñón de los Baños, 
C.P. 15620, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, teléfono: 552482-2544, los días lunes a 
viernes, en el horario de 9:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación SEGUNDA CONVOCATORIA PARA EL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO
CON REFACCIONAMIENTO A SUBESTACIONES 
ELECTRICAS, CELDAS EN MEDIA TENSION, EQUIPO 
DE TRANSFORMACION, FILTRADO Y DISTRIBUCION 
EN MEDIA Y BAJA TENSION EN TERMINALES 1 Y 2
Y AREA OPERACIONAL EN EL AEROPUERTO 
INTERNACIONAL BENITO JUAREZ DE LA CIUDAD
DE MEXICO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2025
Junta de aclaraciones 07/08/2025 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2025 12:00 horas

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE AGOSTO DE 2025. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. MARLENE HERNANDEZ HERNANDEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 567210) 

006HJO - BANCO DEL BIENESTAR S.N.C., I.B.D. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-06-HJO-
006HJO001-I-25-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien en Avenida Río de la Magdalena No. 115, Colonia 
Tizapán San Angel, C.P. 01090, Ciudad de México, teléfono: 5481-3300 Ext. 5322, en un horario de 9:00 a 
18:00 horas. 
 

Número de Licitación LA-06-HJO-006HJO001-I-25-2025 
Nombre del Procedimiento de contratación “Adquisición de contadoras de billetes para carga de 

trabajo pesada para las sucursales del Banco del 
Bienestar”. 

Fecha y hora de publicación en CompraNet 30 de julio de 2025 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 06 de agosto de 2025 a las 11:00 horas 
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

14 de agosto de 2025 a las 11:00 horas 

Fecha y hora del fallo 21 de agosto de 2025 a las 13:00 horas 
Firma del contrato A más tardar a las 23:59 horas del 11 de septiembre 

de 2025 
 

5 DE AGOSTO DE 2025. 
GERENTE DE ADQUISICIONES 

LCDA. VEIDA JOANA MEDINA FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 567202) 
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BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, 
FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 42 de su Reglamento, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que 
la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así 
como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 
disponible para su consulta en: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx, o bien, en: Av. Industria Militar No. 
1055, Colonia Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11200, Ciudad de México, teléfono 5626-0500 
extensión 2587, del 30 de julio al 06 de agosto del 2025, de lunes a viernes de las 08:00 a las 16:00 horas, 
cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-06-G1H-006G1H001-N-39-2025. 
Objeto de la Licitación Contratación Plurianual de los Servicios Profesionales de 

Despachos Externos para la Recuperación Judicial de la 
Cartera Vencida y Gestión de Litigios Segundo 
Procedimiento.

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2025
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

06/08/2025 09:30 horas

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

14/08/2025 10:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 26/08/2025 13:00 horas
 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE AGOSTO DE 2025. 
EL CAP. 1/o. F.A.A.M.A. E.M. RET. SUBDIR. DE RECS. MATS. 

CESAR ALEJANDRO ORTA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 567209) 

BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, 
FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 42 de su Reglamento, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que 
la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así 
como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 
disponible para su consulta en: https://upcp-compranet.buengobierno.gob.mx, o bien, en: Av. Industria Militar 
No. 1055, Colonia Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11200, Ciudad de México, teléfono 
5626-0500 extensión 2587, del 30 de julio de 2025 al 7 de agosto del 2025, de lunes a viernes de las 08:00 a 
las 16:00 horas, cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-06-G1H-006G1H001-N-40-2025. 
Objeto de la Licitación Contratación del Servicio de Impresión y elaboración de 

materiales informativos oficiales de Banjercito 2025. 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2025 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

7/08/2025 08:30 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

15/08/2025 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 28/08/2025 12:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE AGOSTO DE 2025. 
EL CAP. 1/o. F.A.A.M.A. E.M. RET. SUBDIR. DE RECS. MATS. 

CESAR ALEJANDRO ORTA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 567211) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 82, 
Transitorios Primero, Tercero segundo párrafo y Décimo Primero de la Ley de la Empresa Pública del Estado, 
Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 2 fracción I, inciso c), 30 fracción I inciso a), 37 fracción 
I, 55 fracciones III y IV de las Disposiciones Generales en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Contratación de Servicios y Ejecución de obras de la CFE, se hace saber a los interesados la publicación 
de la Convocatoria Nacional para la adquisición de bienes y servicios que se indican, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

CFE-0700-CAAAN-0003-2025
Adquisición y servicio de instalación de transformadores trifásicos de potencia tipo seco 4160-480 / 277 
VCA, Delta estrella de cobre 750 KVA e interruptores 480 V - 1250 A, con destino para la Central Ciclo 
Combinado Emilio Portes Gil. 
Fecha de publicación en Micrositio: 28/07/2025
Apertura Técnica: 07/08/2025 12:00 horas
Resultado Técnico y Apertura Económica: 12/08/2025 12:00 horas
Fallo 14/08/2025 12:00 horas

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es el Departamento Regional de Abastecimientos de 
la Comisión Federal de Electricidad del Proceso de Generación de la Región de Producción Norte, cuyos 
contactos son: Lic. Christian Alberto Gutiérrez Guajardo e Ing. Luis Aldo Cienfuegos Cervantes, con domicilio 
en Avenida Pablo A. González No. 650, Poniente, Colonia San Jerónimo, Monterrey Nuevo León, teléfono 
(81) 81513000 Ext. 71302, 71303, con los correos electrónicos: christian.gutierrezgu@cfe.mx y 
aldo.cienfuegos@cfe.mx. Los interesados podrán obtener la Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del 
Micrositio de Concursos de la CFE en el sitio https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la 
fecha de publicación en Micrositio. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 5 DE AGOSTO DE 2025. 

ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 
LIC. CHRISTIAN ALBERTO GUTIERREZ GUAJARDO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 567204) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 

Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 30 
fracción I inciso b), 31 y 37 fracción I de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, 
arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la CFE, se hace saber a los interesados la 
publicación de la Convocatoria al Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre 
Comercio para la Adquisición que se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

CFE-0900-CAAAT-0006-2025
Suministro de interruptores y tableros de servicios propios de 440 VCA 

para las Unidades 4 y 3 de la Central Hidroeléctrica Malpaso 
Fecha de publicación en el Micrositio
de Concursos de CFE 

05 de agosto de 2025 

Sesión de Aclaraciones 10 de septiembre de 2025 a las 08:30 horas 
Límite para la presentación de ofertas 17 de septiembre de 2025 a las 07:30 horas 
Apertura de ofertas técnicas 17 de septiembre de 2025 a las 08:00 horas 
Resultado técnico y apertura de ofertas económicas 26 de septiembre de 2025 a las 08:00 horas 
Fallo 03 de octubre de 2025 a las 09:00 horas 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es Comisión Federal de Electricidad, con clave 
0900, a través del Departamento Regional de Obra Pública, cuyos contactos son LA. Rosa María Morones 
Huebe, Jefa del Departamento Regional de Contratación y Obra Pública y la LMNI. Issis América 
Espino Ramírez, Jefa del Departamento de Abastecimientos E.F., con domicilio en Km. 7.5 Carretera 
Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Veracruz, C.P. 94271 en el interior de la C.C.C. Dos Bocas, Teléfono 
229 9898595, extensiones: 77380 y 77383, con los correos electrónicos: rosa.morones@cfe.mx e 
issis.espino@cfe.mx. 

 
CIUDAD DE VERACRUZ, VER., A 5 DE AGOSTO DE 2025. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
LA. ROSA MARIA MORONES HUEBE 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 567241) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
COORDINACION NUCLEAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
CONCURSO ABIERTO DE CARACTER INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 

CFE-0013-CASAT-0001-2025 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y Artículo 82 de la Ley de la Empresa Pública del Estado, Comisión 
Federal de Electricidad, en las disposiciones 30 fracción I, 31, y 37 fracción I de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, arrendamientos, 
contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones 
Generales): y sus modificaciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de enero de 2022. 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto de Carácter Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados No. CFE-0013-CASAT-
0001-2025 cuya Convocatoria contiene el Pliego de Requisitos disponibles para consulta en la siguiente liga https://msc.cfe.mx., a partir de la fecha de su publicación 
en Micrositio de Concursos. 
 

No. de Concurso CFE-0013-CASAT-0001-2025 
Objeto de la Contratación MANTENIMIENTO DE VALVULAS Y ACTUADORES NEUMATICOS “NO RELACIONADOS CON 

SEGURIDAD”  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la Convocatoria y Pliego de Requisitos al Concurso Abierto. 
Fecha de publicación en Micrositio 04/08/2025 
Sesión de aclaraciones 11/08/2025, 11:30 horas 
Apertura de Ofertas Técnicas 17/09/2025, 10:00 horas 
Resultado Técnico y Apertura de Ofertas Económicas 19/09/2025, 11:00 horas 
Notificación de Fallo 24/09/2025, 11:00 horas 

 
VERACRUZ VER., A 5 DE AGOSTO DE 2025. 

CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0D03 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS EN FUNCIONES 

LIC. CARLOS ROBERTO SANDOVAL SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 567250) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 80 y 
82 de la Ley de la Empresa Pública del Estado, Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 2 
fracción I, 30 fracción I inciso b), 31, 33 fracción I, III y VI, 34, 37 y 55 fracción III y IV de las Disposiciones 
Generales en Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la 
Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias: 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los 
Tratados No. CFE-0100-CAAAT-0021-2025 para la adquisición de: Sistema de calibración para medidores. 
 

Publicación 
de Pliego de 
requisitos en 

Micrositio 

Sesión de 
Aclaración de 
Documentos 

Presentación 
y Apertura de 
Propuestas 

Técnicas 

Resultado 
Técnico y 

Apertura de 
Propuestas 
Económicas 

Emisión y 
Notificación 

del Fallo 

Formalización 
de contrato 

05-ago-2025 12-ago-2025 
09:00 horas 

21-ago-2025 
09:00 horas 

27-ago-2025 
09:00 horas 

04-sep-2025 
13:00 horas 

En la fecha y hora 
establecida en el 

Acta de Fallo  
 
Pueden participar las personas físicas y morales, nacionales y extranjeras con quienes se tenga celebrado un 
Tratado de Libre Comercio suscrito con México y que cumplan con los requerimientos indicados en el Pliego 
de Requisitos. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE AGOSTO DE 2025. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
LIC. CARLOS BRYAN HERNANDEZ RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 567260) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 80 y 82 de la 
Ley de Empresa Pública del Estado, Comisión Federal de Electricidad, en las Disposiciones 2 fracción II, 30 
fracción I, inciso b), 31, 33 fracciones I, III, IV, VI, VII y X, 34, 37 fracción I, 51, 52 y 55 fracciones III y IV de las 
Disposiciones Generales en materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución 
de obras de CFE, se hace saber a los interesados la publicación de la Convocatoria Internacional Bajo la 
Cobertura de los Tratos de Libre Comercio, de conformidad con lo siguiente: 
 

CFE-0001-CASAT-0027-2025
Contratación de parque vehicular para la CFE (arrendamiento) 

Fecha de publicación en Micrositio: 30/07/2025 
Sesión de Aclaraciones: 5/08/2025, 11:00 hrs 
Límite para presentación de ofertas: 13/08/2025, 11:00 hrs 
Apertura Técnica: 13/08/2025, 11:30 hrs 
Apertura Económica: 20/08/2025, 11:30 hrs 
Fallo 26/08/2025, 14:00 hrs 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE, con 
clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyo contacto es: el Lic. Daniel Miranda Velázquez 
con Clave de Agente Contratante A1A0A08, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83494, con el correo electrónico: 
daniel.miranda@cfe.mx. Los interesados podrán obtener la Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del 
Micrositio de Concursos de CFE en el sitio https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la 
fecha de publicación en Micrositio 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE AGOSTO DE 2025. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
L.A. JOSE AURELIO DE LA VEGA ANGELES 

RUBRICA. 
(R.- 567203) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

AVISO DE ADJUDICACION DE CONTRATO No. CFE-0001-CAAAT-0039-2025 

 

La Subgerencia de Adquisiciones de la Gerencia de Abastecimientos, con domicilio en Río Ródano 

No. 14, 4º piso, Sala 401, Colonia Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, 

proporciona la información correspondiente al siguiente fallo emitido: Concurso Abierto Internacional Bajo la 

Cobertura de los Tratados de Libre Comercio No. CFE-0001-CAAAT-0039-2025, para la Adquisición de 

tuberías de paredes del hogar y curvas del RH1 de los generadores de vapor de las Unidades 1 y 2 de la 

Central Termoeléctrica Villa de Reyes, informa que el adjudicado fue el siguiente: Instrumentación y 

Mantenimiento de Calderas, S.A., con domicilio en Ave. Guadalupe No. 1200, Col. Paraíso, C.P. 67140, 

Municipio Guadalupe, entidad Federativa N.L., para la partida 1 (única), por un importe de $25,200,015.04 

M.N. (veinticinco millones doscientos mil quince pesos 04/100), el fallo se emitió el 2 de julio de 2025. 

 

ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE AGOSTO DE 2025. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

L.A. JOSE AURELIO DE LA VEGA ANGELES 

RUBRICA. 

(R.- 567222) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

AVISO DE ADJUDICACION DE CONTRATO 

 

La Subgerencia de Adquisiciones, de la Gerencia de Abastecimientos, con domicilio en Río Ródano No. 14, 

4º piso, Sala 401 Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, informa que el Concursante 

adjudicado del siguiente Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio 

fue el siguiente: 

No. CFE-0001-CAAAT-0044-2025, para la adquisición de Contenedor Metálico para G-16, el concursante 

adjudicado fue el siguiente: ABC NUCLEAR PRODUCTS S.A. DE C.V., con domicilio en G. Washington no. 

51, local “A”, planta alta. Colonia Fracc. Reforma, Alcaldía o Municipio Veracruz, Código Postal 91919, 

Entidad Federativa Veracruz, para la partida 1 (única) por un importe total de $7,155,500.00 M.N. (Siete 

millones ciento cincuenta y cinco mil quinientos pesos 00/100 M.N.), el fallo se emitió el 11 de julio de 2025. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE AGOSTO DE 2025. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

L.A. JOSE AURELIO DE LA VEGA ANGELES 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 567200) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

AVISO DE ADJUDICACION DE CONTRATO 
 

La Subgerencia de Adquisiciones, de la Gerencia de Abastecimientos, con domicilio en Río Ródano No. 14, 

4º piso, Sala 401 Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, informa que el Concursante 

adjudicado del siguiente Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio 

es el siguiente: 

No. CFE-0001-CAAAT-0050-2025, para la adquisición de Canastas para Precalentadores de Aire 
Regenerativo tipo LJUNGSTROM tamaño 29 VI-86 de las Unidades 11 y 12 de la C.C.C. y C.T. Gral. 
Manuel Alvarez Moreno, el concursante adjudicado fue el siguiente: PHI ENERGY, S.A. DE C.V., con 

domicilio en Valle del Guadiana 112, Col. Parque Industrial Carlos A. Herrera Araluce, C.P. 35079, Gómez 

Palacio, Durango, para las partidas 1 y 2, por un importe total de $33,763,238.40 M.N. (Treinta y tres millones 

setecientos sesenta y tres mil doscientos treinta y ocho pesos 40/100 M.N.), el fallo se emitió el 21 de julio 
de 2025. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE AGOSTO DE 2025. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

L.A. JOSE AURELIO DE LA VEGA ANGELES 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 567240) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

AVISO DE ADJUDICACION DE CONTRATO 

 

La Subgerencia de Adquisiciones, de la Gerencia de Abastecimientos, con domicilio en Río Ródano No. 14, 

4º piso, Sala 401 Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, informa que el Concursante 

adjudicado del siguiente Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio 

fue el siguiente: 

No. CFE-0001-CASAT-0021-2025, para la contratación del Servicio de Mantenimiento y Rehabilitación a 

Componentes del Generador Eléctrico de la C.T.G. Nonoalco, el concursante adjudicado fue el siguiente: 

Turboaleaciones S.A. de C.V., con domicilio en Boulevard Adolfo López Mateos No. 629 Colonia Banquetes, 

Municipio La Piedad, Michoacán, Código Postal 59350, por un importe de $18,098,256.54 (Dieciocho millones 

noventa y ocho mil doscientos cincuenta y seis pesos 54/100 M.N.); el fallo se emitió el 24 de julio de 2025. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE AGOSTO DE 2025. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

L.A. JOSE AURELIO DE LA VEGA ANGELES 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 567294) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y EXTRACCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA EXPLORACION Y EXTRACCION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (“T-MEC”) y 
sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio (TLC) vigente con Título o Capítulo de Compras del 
Sector Público celebrados por los Estados Unidos Mexicanos; 78 y 80 de la Ley de la Empresa Pública del 
Estado, Petróleos Mexicanos (la Ley); 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para 
Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias, (Disposiciones); y Numerales IV.7 inciso b), 
IV.12.2, de las Políticas y Lineamientos para Abastecimiento, a nombre de Petróleos Mexicanos, se convoca a 
los interesados a participar en el Concurso Abierto Electrónico Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados 
de Libre Comercio número DEE-CAT-B-GCEE-100-103502-25-1 que tiene por objeto “Servicio integral para 
el suministro y manejo estratégico del material explosivo hasta las áreas de consumo de las brigadas 
sísmicas de Pemex Exploración y Extracción”, de acuerdo con lo siguiente: 
 

Evento Fecha 
Notificación de Aclaraciones de Dudas a las Bases de Contratación 14 de agosto de 2025 

Presentación y Apertura de Propuestas 01 de septiembre de 2025 
Notificación del Resultado del Concurso 18 de septiembre de 2025 

 
• Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema Electrónico de 

Contrataciones” (SISCeP). 
• Unicamente pueden participar personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o extranjeras de 

países con los que los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un TLC vigente, con disposiciones en 
materia de Compras del Sector Público y los bienes a adquirir sean de origen nacional u originarios de los 
países socios en tratados. 

• No podrán participar en el presente concurso las personas físicas o morales que se encuentren 
impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones, así como aquellas que se 
encuentren relacionadas por parentesco con la Presidenta de la República incluyendo para el caso de 
personas morales a los integrantes de su estructura accionaria o Beneficiarios finales. 

• La información confidencial o reservada que presenten los participantes deberá ser así indicada por ellos 
con la finalidad que se le dé el tratamiento correspondiente en términos de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• Las Bases de Concurso estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de la 
convocatoria en el Portal de Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratación/ 
concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx. Los interesados en participar deberán 
remitir su manifiesto de interés en participar y la documentación requerida para participar, al correo 
asociado al procedimiento de contratación en SISCeP email2workspace-prod+PEMEX+WS5278038554 
+ny67@ansmtp.ariba.com 

• La firma del contrato se llevará a cabo por medios electrónico a través de la plataforma e-firma de Pemex, 
mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el Sistema de Administración 
Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con ella oportunamente. 

• Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, la suscrita en carácter de Gerente de 
Contrataciones para Exploración y Extracción, podrá delegar la suscripción de documentos y actos de 
trámite del procedimiento de contratación, de modo que surtirán plenos efectos, por lo que quien participe 
voluntariamente en él, acepta dichos términos y representaciones. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 5 DE AGOSTO DE 2025. 

ING. MA. LUZ LOZANO RODRIGUEZ 
GERENTE DE CONTRATACIONES PARA EXPLORACION Y EXTRACCION, ADSCRITA A LA 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y EXTRACCION DE LA SUBDIRECCION 
DE ABASTECIMIENTO; EN TERMINOS DEL OFICIO DAS-0792-2025 DE FECHA 1 DE JUNIO DE 2025 

Y LOS ARTICULOS 23 FRACCION III, 229 FRACCION IV Y 322 DEL ESTATUTO ORGANICO DE LA 
EMPRESA PUBLICA DEL ESTADO, PETROLEOS MEXICANOS, CUYO AVISO POR EL QUE SE 
DAN A CONOCER LAS DIRECCIONES ELECTRONICAS EN QUE PUEDE SER CONSULTADO, 

FUE PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE MAYO DE 2025 
RUBRICA. 

(R.- 567283) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y EXTRACCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA EXPLORACION Y EXTRACCION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (“T-MEC”) y 
sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio (TLC) vigente con Título o Capítulo de Compras del 
Sector Público celebrados por los Estados Unidos Mexicanos; 78 y 80 de la Ley de la Empresa Pública del 
Estado; 13, 19 y 20, de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias, (Disposiciones); y Numerales IV.7 inciso b), IV.12.2, de las Políticas y 
Lineamientos para Abastecimiento, a nombre de Petróleos Mexicanos Empresa Pública del Estado, se 
convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Electrónico Internacional bajo la cobertura de 
los Tratados de Libre Comercio número DEE-CAT-S-GCEE-302-102479-25-1, que tiene por objeto el 
“Servicio de mantenimiento a transmisiones marca Allison”, de acuerdo con lo siguiente: 
 

Evento Fecha 
Notificación de Aclaraciones de Dudas a las Bases de Contratación 13 de agosto de 2025 

Presentación y Apertura de Propuestas 1 de septiembre de 2025 
Notificación de Resultado de Evaluación de Propuestas 12 de septiembre de 2025 

Notificación del Resultado del Concurso 17 de septiembre de 2025 
 
• Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema Electrónico de 

Contrataciones” (SISCeP). 
• Unicamente pueden participar personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o extranjeras de 

países con los que los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un TLC vigente, con disposiciones en 
materia de Compras del Sector Público. y los bienes a adquirir sean de origen nacional u originarios de 
los países socios en tratados. 

• No podrán participar en el presente concurso las personas físicas o morales que se encuentren 
impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones. 

• La información confidencial o reservada que presenten los participantes podrá ser identificada en el 
documento que forma parte de las Bases del Concurso con la finalidad que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• Las Bases de Concurso estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de la 
convocatoria en el Portal de Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/ 
concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx. Los interesados en participar deberán 
remitir su manifiesto de interés en participar y la documentación requerida para participar, al correo 
asociado al procedimiento de contratación en SISCeP email2workspace-prod+PEMEX+WS5288528844 
+z14t@ansmtp.ariba.com 

• La firma del contrato correspondiente se llevará a cabo por medios electrónico a través de la plataforma 
e-firma de Pemex, mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el Sistema de 
Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con ella 
oportunamente. 

• Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Titular de la Gerencia de 
Contrataciones para Exploración y Extracción de la Coordinación de Abastecimiento para Exploración y 
Extracción de la Subdirección de Abastecimiento, Dirección de Administración y Servicios de Petróleos 
Mexicanos, conforme a las facultades indicadas más adelante, podrá delegar la suscripción de actos de 
trámite, de modo que surtirán plenos efectos, por lo que quien participe voluntariamente en el 
procedimiento de contratación, acepta dichos términos y estas representaciones. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 5 DE AGOSTO DE 2025. 

ING. MA. LUZ LOZANO RODRIGUEZ 
GERENTE DE CONTRATACIONES PARA EXPLORACION Y EXTRACCION 

ADSCRITA A LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y EXTRACCION DE LA 
SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO, EN TERMINOS DEL OFICIO DAS-0792-2025 DE FECHA 

1 DE JUNIO DE 2025 Y LOS ARTICULOS 23 FRACCION III, 229 FRACCION IV Y 322 DEL ESTATUTO 
ORGANICO DE LA EMPRESA PUBLICA DEL ESTADO, PETROLEOS MEXICANOS; CUYO AVISO POR EL 
QUE SE DAN A CONOCER LAS DIRECCIONES ELECTRONICAS EN QUE PUEDE SER CONSULTADO, 

FUE PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE MAYO DE 2025 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 567278) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y EXTRACCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA EXPLORACION Y EXTRACCION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (“T-MEC”) y 
sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio (TLC) vigente con Título o Capítulo de Compras del 
Sector Público celebrados por los Estados Unidos Mexicanos; 78 y 80 de la Ley de la Empresa Pública del 
Estado, Petróleos Mexicanos (la Ley); 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para 
Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias (Disposiciones); y Numerales IV.7 inciso b), 
IV.12.2, de las Políticas y Lineamientos para Abastecimiento, a nombre de Petróleos Mexicanos Empresa 
Pública del Estado, se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Electrónico Internacional 
bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio número DEE-CAT-B-GCEE-500-97310-25-1 que tiene 
por objeto el “Suministro de material de construcción para los Activos de Producción de Pemex 
Exploración y Producción”, de acuerdo con lo siguiente: 
 

Evento Fecha 
Notificación de aclaraciones de dudas a las bases de contratación 18 de agosto de 2025

Presentación y apertura de propuestas 04 de septiembre de 2025
Notificación del fallo y resultado del concurso 17 de septiembre de 2025

Correo electrónico SISCeP: email2workspace-prod+PEMEX+WS5286631056+79fd@ansmtp.ariba.com
 
• Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema Electrónico de 

Contrataciones” (SISCeP). 
• Unicamente pueden participar personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o de países con los 

que los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un Tratado de Libre Comercio vigente, con 
disposiciones en materia de Compras del Sector Público y los bienes propuestos deben ser originarios de 
México o de algún país con el que los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un Tratado de Libre 
Comercio con disposiciones en materia de Compras del Sector Público. 

• No podrán participar en los presentes concursos las personas físicas o morales que se encuentren 
impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones, así como con aquellas que se 
encuentren relacionadas por parentesco con la Presidenta de la República incluyendo para el caso de 
personas morales a los integrantes de su estructura accionaria o Beneficiarios finales. 

• La información confidencial o reservada que presenten los participantes deberá ser así indicada por ellos 
con la finalidad que se le dé el tratamiento correspondiente en términos de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• Las Bases de Concurso estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de la 
convocatoria en el Portal de Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/ 
concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx. Los interesados en participar deberán 
remitir su manifiesto de interés en participar y la documentación requerida para participar, al correo 
asociado al procedimiento de contratación que corresponda. 

• La firma del contrato se llevará a cabo por medios electrónicos a través de la plataforma e-firma de 
Pemex, mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el Sistema de 
Administración Tributaria, o de manera autógrafa. 

• Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, la suscrita, en mi calidad de Titular de la 
Gerencia de Contrataciones para Exploración y Extracción adscrita a la Coordinación de Abastecimiento 
para Exploración y Extracción, de la Subdirección de Abastecimiento, de la Dirección de Administración y 
Servicios de Petróleos Mexicanos, conforme al fundamento indicado más adelante, podrá delegar la 
suscripción de documentos y actos de trámite del procedimiento de contratación, de modo que surtirán 
plenos efectos, por lo que quien participe voluntariamente en él, acepta dichos términos y 
representaciones. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 5 DE AGOSTO DE 2025. 

ING. MA. LUZ LOZANO RODRIGUEZ 
GERENTE DE CONTRATACIONES PARA EXPLORACION Y EXTRACCION 

ADSCRITA A LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y EXTRACCION DE LA 
SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO, EN TERMINOS DEL OFICIO DAS-0792-2025 DE FECHA 

1 DE JUNIO DE 2025 Y LOS ARTICULOS 23 FRACCION III, 229 FRACCION IV Y 322 DEL ESTATUTO 
ORGANICO DE LA EMPRESA PUBLICA DEL ESTADO, PETROLEOS MEXICANOS; CUYO AVISO POR 

EL QUE SE DAN A CONOCER LAS DIRECCIONES ELECTRONICAS EN QUE PUEDE SER CONSULTADO, 
FUE PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE MAYO DE 2025 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 567290) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y EXTRACCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA EXPLORACION Y EXTRACCION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (“T-MEC”) y 
sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio (TLC) vigente con Título o Capítulo de Compras del 
Sector Público celebrados por los Estados Unidos Mexicanos; 78 y 80 de la Ley de la Empresa Pública del 
Estado, Petróleos Mexicanos (la Ley); 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para 
Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias (Disposiciones); y Numerales IV.7 inciso b), 
IV.12.2, de las Políticas y Lineamientos para Abastecimiento, a nombre de Petróleos Mexicanos Empresa 
Pública del Estado, se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Electrónico Internacional 
bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio número DEE-CAT-B-GCEE-500-103332-25-1 que tiene 
por objeto el “Suministro, instalación y puesta en operación de motobombas para inyección de agua 
congénita del Activo de Producción Bellota-Jujo y/u otros de la Subdirección de Producción Región 
Sur”, de acuerdo con lo siguiente: 
 

Evento Fecha 
Visita al sitio 11 de agosto de 2025

Notificación de aclaraciones de dudas a las bases de contratación 20 de agosto de 2025
Presentación y apertura de propuestas 08 de septiembre de 2025

Notificación del fallo y resultado del concurso 18 de septiembre de 2025
Correo electrónico SISCeP: email2workspace-prod+PEMEX+WS5286235008+pd7q@ansmtp.ariba.com

 
• Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema Electrónico de 

Contrataciones” (SISCeP). 
• Unicamente pueden participar personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o de países con los 

que los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un Tratado de Libre Comercio vigente, con 
disposiciones en materia de Compras del Sector Público y los bienes propuestos deben ser originarios de 
México o de algún país con el que los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un Tratado de Libre 
Comercio con disposiciones en materia de Compras del Sector Público. 

• No podrán participar en los presentes concursos las personas físicas o morales que se encuentren 
impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones, así como con aquellas que se 
encuentren relacionadas por parentesco con la Presidenta de la República incluyendo para el caso de 
personas morales a los integrantes de su estructura accionaria o Beneficiarios finales. 

• La información confidencial o reservada que presenten los participantes deberá ser así indicada por ellos 
con la finalidad que se le dé el tratamiento correspondiente en términos de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• Las Bases de Concurso estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de la 
convocatoria en el Portal de Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/ 
concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx. Los interesados en participar deberán 
remitir su manifiesto de interés en participar y la documentación requerida para participar, al correo 
asociado al procedimiento de contratación que corresponda. 

• La firma del contrato se llevará a cabo por medios electrónicos a través de la plataforma e-firma de 
Pemex, mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el Sistema de 
Administración Tributaria, o de manera autógrafa. 

• Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, la suscrita, en mi carácter de Titular de la 
Gerencia de Contrataciones para Exploración y Extracción adscrita a la Coordinación de Abastecimiento 
para Exploración y Extracción, de la Subdirección de Abastecimiento, de la Dirección de Administración y 
Servicios de Petróleos Mexicanos, conforme al fundamento indicado más adelante, podrá delegar la 
suscripción de documentos y actos de trámite del procedimiento de contratación, de modo que surtirán 
plenos efectos, por lo que quien participe voluntariamente en él, acepta dichos términos y 
representaciones. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 5 DE AGOSTO DE 2025. 

ING. MA. LUZ LOZANO RODRIGUEZ 
GERENTE DE CONTRATACIONES PARA EXPLORACION Y EXTRACCION 

ADSCRITA A LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y EXTRACCION 
DE LA SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO, EN TERMINOS DEL OFICIO DAS-0792-2025 DE FECHA 

1 DE JUNIO DE 2025 Y LOS ARTICULOS 23 FRACCION III, 229 FRACCION IV Y 322 DEL ESTATUTO 
ORGANICO DE LA EMPRESA PUBLICA DEL ESTADO, PETROLEOS MEXICANOS; CUYO AVISO POR EL 
QUE SE DAN A CONOCER LAS DIRECCIONES ELECTRONICAS EN QUE PUEDE SER CONSULTADO, 

FUE PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE MAYO DE 2025 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 567293) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y EXTRACCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD Y LOGISTICA MARINA 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá ("T-MEC") y 
sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio (TLC) vigente con Título o Capítulo de Compras del 
Sector Público celebrados por los Estados Unidos Mexicanos; 78 y 80 de la Ley de la Empresa Pública del 
Estado, Petróleos Mexicanos (la Ley); 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para 
Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias (Disposiciones); se convoca a los interesados 
a participar en el Concurso Abierto Electrónico Internacional bajo la cobertura de los Tratados de Libre 
Comercio número DEE-CAT-B-GCMCYLM-822-102740-25-1 que tiene por objeto la "Adquisición de agente 
extintor para fuego tipos A, B, C, D y K para atención de emergencias en instalaciones de PEP, incluye 
extintores portátiles y móviles para su aplicación”, de acuerdo con lo siguiente: 
 

Evento Fecha 
Primera recepción de dudas a las Bases de Contratación 11 de agosto de 2025, a las 10:00 horas 

Presentación y Apertura de Propuestas 01 de septiembre de 2025, a las 10:00 horas 
Notificación del Resultado del Concurso 07 de octubre de 2025, a las 12:00 horas 

 
• Los concursos abiertos se llevarán a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema Electrónico de 

Contrataciones” de Pemex (SISCeP). 
• Unicamente pueden participar personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o de países con los 

que los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un Tratado de Libre Comercio vigente. 
• No podrán participar en los presentes concursos las personas físicas o morales que se encuentren 

impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones, así como con aquellas que se 
encuentren relacionadas por parentesco con la Presidenta de la República incluyendo para el caso de 
personas morales a los integrantes de su estructura accionaria o Beneficiarios finales. 

• La información confidencial o reservada que presenten los participantes deberá ser así indicada por ellos 
con la finalidad que se le dé el tratamiento correspondiente en términos de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• Las Bases de Concurso estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de la 
convocatoria en el Portal de Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/ 
concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx. Los interesados en participar deberán 
remitir su manifiesto de interés en participar y la documentación requerida para participar, al correo 
asociado al procedimiento de contratación en SISCeP: email2workspace-prod+PEMEX+WS5289332340 
+r9pb@ansmtp.ariba.com. 

• La firma del(los) contrato(s) se llevará(n) a cabo por medios electrónico a través de la plataforma e-firma 
de Pemex, mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el Sistema de 
Administración Tributaria, o de manera autógrafa. 

• Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, la suscrita en su carácter de Gerenta de 
Contrataciones para Mantenimiento, Confiabilidad y Logística Marina, de la Coordinación de 
Abastecimiento para Exploración y Extracción de la Subdirección de Abastecimiento, Dirección de 
Administración y Servicios de Petróleos Mexicanos conforme al fundamento indicado más adelante, podrá 
delegar la suscripción de documentos y actos de trámite del procedimiento de contratación, de modo que 
surtirán plenos efectos, por lo que quien participe voluntariamente en él, acepta dichos términos y 
representaciones. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, A 5 DE AGOSTO DE 2025. 

MARIA ISABEL SEGOVIA MAGAÑA 
GERENTA DE CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD Y LOGISTICA MARINA 
DESIGNADA MEDIANTE OFICIO DAS-0791-2025 CON EFECTO A PARTIR DEL 01 DE JUNIO DE 2025, 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 23 FRACCION III, 228 

FRACCION IV Y 322 DEL ESTATUTO ORGANICO DE LA EMPRESA PUBLICA DEL ESTADO, PETROLEOS 
MEXICANOS, CUYO AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS DIRECCIONES ELECTRONICAS 
EN DONDE ESTE PUEDE SER CONSULTADO, FUERON PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION EL 30 DE MAYO DE 2025, ASI COMO LA ESCRITURA PUBLICA NO. 57,744 DE FECHA 13 
DE FEBRERO DE 2025, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO NO. 71 DE LA CIUDAD DE 

MEXICO, LICENCIADO EDUARDO J. MUÑOZ PINCHETTI, MISMAS QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO 
REVOCADAS, LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 567272) 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
CONVOCATORIA 

 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con fundamento en el Acuerdo General que regula los procedimientos de adquisición, arrendamiento de 
bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, convoca 
a las personas físicas o morales que tengan interés en participar en la Licitación Pública Nacional que se celebrará para: 
 

Licitación Pública 
Nacional número 

Concepto Junta de Aclaraciones Entrega y Apertura de 
Propuestas 

Fallo 

TEPJF/LPN/028/2025 Mantenimiento a la impermeabilización en la Sala 
Regional Guadalajara. 

12 de agosto de 2025 
12:00 horas 

18 de agosto de 2025 
12:00 horas 

29 de agosto de 2025 
14:30 horas 

 
• Las bases podrán adquirirse de manera gratuita de la página web del Tribunal Electoral de Poder Judicial de la Federación www.te.gob.mx, dentro del apartado 

“Licitaciones vigentes” https://www.te.gob.mx/transparencia/front/adquisiciones/index. 
• La inscripción al procedimiento se llevará a través de medios electrónicos mediante solicitud en formato libre al correo electrónico licitaciones@te.gob.mx, a 

partir de la fecha de su publicación y hasta el registro para el Acto de Entrega y Apertura de Propuestas respectivo, indicando el procedimiento al que se desea 
inscribir, nombre completo de la persona física o moral que se inscribe, con su registro federal de contribuyentes. 

• La visita a las instalaciones de la Licitación TEPJF/LPN/028/2025 se llevará a cabo a partir de la fecha de su publicación y hasta el 17 de agosto de 2025, 
conforme a los términos señalados en las bases respectivas. 

• Los Actos de Junta de Aclaraciones, Entrega y Apertura de Propuestas y de Fallo, serán videograbados y se llevarán a cabo en la Dirección General 
de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública, sita en calle Avena No. 513, Colonia Granjas México, Alcaldía Iztacalco, Código Postal 08400, Ciudad de México y de 
manera simultánea en la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral, ubicada en Av. José María Morelos 2367, colonia Arcos Vallarta, C.P. 44130, 
Guadalajara, Jalisco, por lo que los licitantes podrán acudir a cualquiera de esas sedes para efecto de poder participar en los eventos. 

• Las condiciones de pago se encuentran especificadas en las bases. No se otorgará anticipo. 
• Los participantes de la Licitación TEPJF/LPN/028/2025 deberán cumplir con la Norma Oficial Mexicana: NOM-059- SEMARNAT-2010. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por las personas licitantes, podrán ser negociadas. 
 

ATENTAMENTE 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE AGOSTO DE 2025. 

PERSONA TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 
LIC. ARTURO CAMACHO CONTRERAS 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 567297) 
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BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. BM-SACRH-25-0191-1 
 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, 
en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones 
aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
No. BM-SACRH-25-0191-1 con el objeto de ADQUIRIR CALZADO. El volumen de los bienes materia de 
licitación es de 1,899 DIFERENTES TIPOS DE CALZADO. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 12 de agosto de 2025. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 19 de agosto de 2025. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 8 de septiembre de 2025. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 31 de Julio de 2025, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE AGOSTO DE 2025. 
BANCO DE MEXICO 

 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 

A CAJA Y RECURSOS HUMANOS 
MTRA. MARIA ELENA GONZALEZ TIRADO 

FIRMA ELECTRONICA. 

ANALISTA DE CONTRATACIONES 
DE LA OFICINA DE CONTRATACIONES 
PARA CAJA Y RECURSOS HUMANOS 

LIC. SAILE COATLICUE ROLDAN PADILLA 
FIRMA ELECTRONICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios. 

(R.- 567237) 

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. BM-SACRH-25-0289-1 
 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de la Ley del Banco de México, en las Normas 
del Banco de México en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, así como de 
servicios, en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás 
disposiciones aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional No. 
BM-SACRH-25-0289-1 con el objeto de adquirir equipos de protección personal y protección civil. El volumen 
de los bienes materia de licitación es de 2,833 bienes. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 14 de agosto de 2025. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 21 de agosto de 2025. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 10 de septiembre de 2025. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 01 de agosto de 2025, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE AGOSTO DE 2025. 
BANCO DE MEXICO 

 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 

A CAJA Y RECURSOS HUMANOS 
MTRA. MARIA ELENA GONZALEZ TIRADO 

FIRMA ELECTRONICA. 

ANALISTA DE CONTRATACIONES 
DE LA OFICINA DE CONTRATACIONES 
PARA CAJA Y RECURSOS HUMANOS 
LIC. KAREN SELENE PLIEGO GOMEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, párrafos primero, segundo y tercero, 10 y 27 Bis 
del Reglamento Interior del Banco de México; Segundo, fracción VIII, del Acuerdo de Adscripción de las 
Unidades Administrativas del Banco de México, y en los artículos 2, fracción IX y 6, primer párrafo, de 
las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, así como 
de servicios. 

(R.- 567275) 
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BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. BM-SAFB-25-1017-2 
 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de la Ley del Banco de México, en las Normas 
del Banco de México en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, así como de 
servicios, en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás 
disposiciones aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL No. BM-SAFB-25-1017-2 con el objeto de adquirir diversos reactores limitadores de 
corriente, incluyendo la prestación del servicio de instalación sin costo adicional para el Banco de México. 
El volumen de los bienes materia de licitación es de 32 piezas, incluyendo la respectiva instalación sin costo 
adicional para el Banco de México. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 12 de agosto de 2025. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 19 de agosto de 2025. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 8 de septiembre de 2025. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día de 30 de julio de 2025, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE AGOSTO DE 2025. 

BANCO DE MEXICO 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 

A FABRICA DE BILLETES 
ING. MANUEL FLORES ZARZA 

FIRMA ELECTRONICA. 

ANALISTA DE CONTRATACIONES DE LA OFICINA 
DE CONTRATACIONES PARA FABRICA DE BILLETES 

LIC. NAYELI MARTINEZ MIRANDA 
FIRMA ELECTRONICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios. 

(R.- 567213) 

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. BM-SAIG-25-0613-2 
 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de la Ley del Banco de México, en las Normas 
del Banco de México en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, así como de 
servicios; en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás 
disposiciones aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 
No. BM-SAIG-25-0613-2 con el objeto de a contratar el servicio de mantenimiento a equipos de aire 
acondicionado centrales en Oficina Central y en su caso, el suministro de refacciones. El volumen de los 
servicios materia de licitación es el señalado en la convocatoria de referencia. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 14 de agosto de 2025. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 21 de agosto de 2025. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 10 de septiembre de 2025. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 01 de agosto de 2025, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE AGOSTO DE 2025. 

BANCO DE MEXICO 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 

DE INMUEBLES Y GENERALES 
LIC. ISMAEL VELAZQUEZ TORRES 

FIRMA ELECTRONICA. 

 
ANALISTA DE CONTRATACIONES 

LIC. LUIS ENRIQUE LOPEZ JUAREZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios. 

(R.- 567289) 
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BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. BM-SATI-25-0526-1 
 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de la Ley del Banco de México, en las Normas 
del Banco de México en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, así como de 
servicios; en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás 
disposiciones aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la licitación pública nacional 
No. BM-SATI-25-0526-1, con el objeto de contratar la prestación de los servicios de mantenimiento 
preventivo, correctivo y correctivo de emergencia para los equipos de audio, vídeo, control y cómputo 
del Museo del Banco, así como en su caso, el servicio de programación y el suministro de las piezas, 
partes y/o refacciones que se requieran. El volumen de los servicios materia de licitación es el que se 
detalla en los anexos de la convocatoria. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 11 de agosto de 2025. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 18 de agosto de 2025. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 05 de septiembre de 2025. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 01 de agosto de 2025, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE AGOSTO DE 2025. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO DE
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

LIC. CLAUDIA CASAS MONTEALEGRE 
FIRMA ELECTRONICA. 

ANALISTA DE 
CONTRATACIONES 

LIC. GUSTAVO ALONSO ESCOBAR SANDOVAL 
FIRMA ELECTRONICA. 

Firmado electrónicamente en la Ciudad de México, mediante firma electrónica avanzada, con fundamento en 
los artículos 8, párrafos primero, segundo y tercero, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco de México; 
Segundo, fracción VIII del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México, y en 
los artículos 2, fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de 
adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios. 

(R.- 567302) 

AVISO 
 
Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 
• Escrito dirigido al Coordinador del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación del 

documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 
• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
• Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
• Comprobante de Recibo Bancario de Pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos Federales 

realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de pago electrónico 
e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. 
El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, en caso de 
personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en original 
y copia simple. 

Consideraciones Adicionales:  
1. En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
• Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
• Instrumento público mediante el cual quien suscribe el documento a publicar y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
• Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2. Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2024 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2025. 

3. No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4. Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con la Normatividad de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios de la UNAM, se convoca a las personas interesadas en participar en la Licitación Pública de carácter Internacional para la adquisición del “Programa de 
Equipamiento para Facultades y Escuelas”, requeridos por la Facultad de Estudios Superiores Iztacala, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación: FESI-SA-DA-001-2025 
Costo de 
las bases 

Plazo para adquirir bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Apertura de propuestas 
económicas 

Fallo de la 
licitación 

$2,500.00 Del 05 al 19 de agosto de 2025 19 de agosto de 2025 
10:30 hrs. 

26 de agosto de 2025 
10:00 hrs. 

02 de sep. de 2025 
10:00 hrs. 

05 de sep. de 2025 
11:00 hrs. 

 
Partida Cantidad Unidad de Medida Descripción 

20 106 Pieza Equipos de cómputo. 
21 202 Pieza Televisiones Smart de 80 pulgadas. 
3 1 Pieza Tomógrafo dental. 

 
Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para consulta a través de internet en la página electrónica https://sadm.iztacala.unam.mx/, a partir de esta fecha, 
donde encontrará horarios e indicaciones para adquirirlas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE AGOSTO DE 2025. 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LA DIRECTORA DE LA FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 
DRA. MARIA DEL CORO ARIZMENDI ARRIAGA 

RUBRICA. 
(R.- 567299) 
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INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacional 
número, LO-61-O06-902052996-N-3-2025 y LO-61-O06-902052996-N-4-2025 cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en el Departamento de Conservación y Mantenimiento, ubicado en Av. Pioneros No. 1005, Palacio 
Federal, Tercer Piso, Centro Cívico y Comercial, C.P. 21000, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, Teléfonos 01 686-559-5800 ext. 4542, los días lunes a viernes 
de las 8:00 a 16:00 horas. 
 

No. de Licitación LO-61-O06-902052996-N-3-2025 
Descripción de la licitación MANTENIMIENTO DEL CENTRO ESTATAL DE EMERGENCIAS EN SALUD 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria  
Fecha de publicación en Compras MX 05 de agosto de 2025 
Junta de aclaraciones 13 de agosto de 2025. 13:00 Hrs. 
Visita al lugar de los trabajos 12 de agosto de 2025. 11:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de agosto de 2025. 11:00 Hrs. 

 
No. de Licitación LO-61-O06-902052996-N-4-2025 
Descripción de la licitación CONSERVACION Y MANTENIMIENTO EN OFICINAS DEL DISTRITO DE SALUD SAN QUINTIN 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria  
Fecha de publicación en Compras MX 05 de agosto de 2025 
Junta de aclaraciones 13 de agosto de 2025. 15:00 Hrs. 
Visita al lugar de los trabajos 12 de agosto de 2025. 11:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de agosto de 2025. 13:30 Hrs. 

 
MEXICALI, B.C., A 5 DE AGOSTO DE 2025. 

SUB DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
LIC. JAVIER CASTRO CUEVAS 

RUBRICA. 
(R.- 567218) 
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COMISION ESTATAL DEL SISTEMA PENITENCIARIO 
DE BAJA CALIFORNIA 

SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA PARAESTATAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA EN LA COMISION ESTATAL 

DEL SISTEMA PENITENCIARIO DE BAJA CALIFORNIA 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 100 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Baja California, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, las 
disposiciones de las Normas y Políticas para el Establecimiento de Garantías en Materia de Adquisiciones de 
Bienes y prestación de Servicios, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja California el día 23 de 
Septiembre del 2005, el Acuerdo de Creación, Integración y Funcionamiento del Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Baja California y demás 
disposiciones administrativas en vigor, se convoca a los interesados a participar en la licitación de carácter 
nacional que a continuación se identifica. 
 

Licitación Pública Nacional Número ADQ-LIC-CESISPE-240725-027 
ADQUISICION DE MEDICAMENTO PARA LA COMISION ESTATAL 

DEL SISTEMA PENITENCIARIO DE BAJA CALIFORNIA 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

Fallo 

1ra etapa 2da etapa 
07/agosto/2025 

Antes de las 
15:00 horas 

(Hora del 
pacífico) 

$5,000.00 
pesos M.N. 

08/agosto/2025 
13:00 horas 

(Hora del 
pacífico) 

19/agosto/2025 
13:00 horas 

(Hora del 
pacífico) 

22/agosto/2025 
13:00 horas 

(Hora del 
pacífico) 

26/agosto/2025 
13:00 horas 

(Hora del 
pacífico) 

 
DISPONIBILIDAD DE LAS BASES: Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet en http://cesispe.gob.mx/Licitaciones o en la Subdirección General de Administración de la Comisión 
Estatal del Sistema Penitenciario, ubicado en: Boulevard Benito Juárez No. 1298 Local B, Jardines del Valle 
Plaza Fimbres C.P. 21270, de la ciudad de Mexicali, Baja California, de lunes a viernes a partir de la fecha de 
la publicación de la convocatoria y hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de 
proposiciones, en horario de 8:00 a 15:00 horas (Hora del pacífico), siendo de exclusiva responsabilidad de 
los interesados adquirirlas en su debida oportunidad. 
COSTO DE LAS BASES DE LICITACION: $5,000.00 pesos M.N. (Cinco Mil Pesos 00/100 Moneda Nacional) 
por medio de depósito a cuenta bancaria número 0115502918 o transferencia electrónica a la CLABE 
012020001155029181 en BBVA Bancomer a nombre de la Comisión Estatal Sistema Penitenciario de Baja 
California. 
PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS: Estatales. 
ACTOS DEL PROCEDIMIENTO: Los actos de junta de aclaraciones, presentación y apertura de propuestas 
en sus dos etapas y fallo, tendrán verificativo en la Sala de Juntas de la Comisión Estatal del Sistema 
Penitenciaio de Baja California en las fechas, horarios y domicilio ya citados. 
En cumplimiento a lo ordenado por la fracción IV del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios para el Estado de Baja California se informa que el Acto de presentación y apertura de 
proposiciones en su segunda etapa será con propuesta a precio fijo. 
CONDICIONES PARA LA PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS: Solamente se aceptará la presentación 
personal. No se aceptarán el envío de propuestas por servicio postal o mensajería y no aplica la presentación 
por medios electrónicos. 
IDIOMA: Todo lo relacionado con la propuésta deberá ser redactado en idioma Español. 
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LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS: los bienes y/o servicios objeto de la 
presente licitación deberán ser entregados en los domicilios descritos en el punto 4.2 de las bases y durante el 
plazo señalado en el punto 4.3 de las mismas bases. 
MONEDA: La moneda para la cotización en la propuesta económica será pesos mexicanos. 
CONDICIONES DE PAGO: el pago se realizará dentro de los 30 días naturales siguientes a la recepción de la 
factura correspondiente. NO HABRA ANTICIPO. 
GARANTIAS: El licitante adjudicado deberá garantizar el cumplimiento del contrato mediante fianza conferida 
por el porcentaje que corresponda de acuerdo a las disposiciones contenidas en las Normas y Políticas para 
el Establecimiento de Garantías en Materia de Adquisiciones de Bienes y Prestación de Servicios, publicadas 
en el Periódico Oficial del Estado de Baja California el día 23 de Septiembre del 2005. 
OTRAS DISPOSICIONES.Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Artículo 49 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 
La autoridad competente para oír y recibir inconformidades es la Secretaría de la Honestidad y la Función 
Pública, conforme al Artículo 69 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de 
Baja California. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 5 DE AGOSTO DE 2025. 

SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DE LA COMISION ESTATAL DEL SISTEMA 
PENITENCIARIO DE BAJA CALIFORNIA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

PARAESTATAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA EN LA COMISION ESTATAL 
DEL SISTEMA PENITENCIARIO DE BAJA CALIFORNIA 

MTRO. GUILLERMO GONZALEZ FLORES 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 567264) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales que se enlistan, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentra disponibles para consulta a partir de la publicación de la 
convocatoria y hasta la fecha de la Presentación de Proposiciones en Internet: http://comprasmx.buen 
gobierno.gob.mx. 

 
N° de licitación  LO-74-018-915027872-N-5-2025 
Descripción de la licitación PROYECTO EJECUTIVO PARA LA REHABILITACION 

DE LAS LINEAS DE CONDUCCION DE AGUA 
POTABLE DE LAS PLANTAS DE BOMBEO QUE 
ABASTECEN A LA LOCALIDAD DE ECATZINGO DE 
HIDALGO, MUNICIPIO DE ECATZINGO. 

Fecha de publicación en Compras MX 05/08/2025 
Visita a instalaciones 11/08/2025, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 12/08/2025, 17:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/08/2025, 17:00 horas 

 
TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MEXICO, A 31 DE JULIO DE 2025. 

DIRECTOR GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
MTRO. OSCAR ANTONIO PINEDA GARNICA 

RUBRICA. 
(R.- 567259) 
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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, MOVILIDAD Y OBRAS PUBLICAS 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y GESTION DE OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 009-2025 

 
La Secretaría de Desarrollo Urbano, Movilidad y Obras Públicas del Estado de Campeche, en cumplimiento a 
lo establecido en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los Artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 29, 30 fracción 1, 32 y 33 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Electrónica Nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación Pública Electrónica Nacional 
Número: LO-63-O65-904012996-N-22-2025 

Reconstrucción del Camino Las Golondrinas - 
Lázaro Cárdenas, Localidad Lázaro Cárdenas, 
Municipio Candelaria 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en ComprasMX 05 de agosto de 2025  
Visita al sitio de realización de los trabajos  08 de agosto de 2025 a las 10:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 12 de agosto de 2025 a las 12:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 
(Electrónica) 

18 de agosto de 2025 a las 09:00 Hrs. 

 
Licitación Pública Electrónica Nacional 
Número: LO-63-O65-904012996-N-23-2025 

Pavimentación y Mantenimiento de Diversas calles 
en la Localidad de Lerma, Municipio Campeche 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en ComprasMX 05 de agosto de 2025  
Visita al sitio de realización de los trabajos  08 de agosto de 2025 a las 10:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 12 de agosto de 2025 a las 13:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 
(Electrónica) 

18 de agosto de 2025 a las 11:00 Hrs. 

 
Licitación Pública Electrónica Nacional 
Número: LO-63-O65-904012996-N-24-2025 

Reconstrucción del Camino E.C. (Champotón - 
Escárcega) Km. 48+000 - Dzacabuchén (Tramos 
Aislados), Localidad Dzacabuchén, Municipio 
Champotón 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en ComprasMX 05 de agosto de 2025  
Visita al sitio de realización de los trabajos  08 de agosto de 2025 a las 10:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 12 de agosto de 2025 a las 14:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 
(Electrónica) 

18 de agosto de 2025 a las 13:00 Hrs. 

 
Las Bases establecidas en la convocatoria se encuentran disponibles para su consulta en Internet: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en la Dirección de Licitaciones y Contratación de la Dirección 
General de Administración y Gestión de Obra Pública, ubicada en Av. Patricio Trueba y de Régil s/n, Colonia 
San Rafael, C.P. 24090, San Francisco de Campeche, Campeche. 
Para Aclaraciones y/o Dudas comunicarse al teléfono: 981-81-193-00 extensiones 45412 y 45623, en 
días hábiles de las 09:00 a las 15:00 horas. 
Los eventos se realizarán en la Sala de Juntas Principal, ubicada en las oficinas de la Convocante. 
La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicada y estará a cargo de la 
Subsecretaría de Comunicaciones e Infraestructura de la SEDUMOP siendo el punto de reunión el lugar 
señalado en las Bases de la Convocatoria. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 5 DE AGOSTO DE 2025. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, MOVILIDAD 
Y OBRAS PUBLICAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE 

ARQ. BERNHARD REHN 
RUBRICA. 

(R.- 567219) 
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063O60 - UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CAMPECHE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 03-2025 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Nacional 
número LA-63-O60-904048997-N-13-2025 y el número LA-63-O60-904048997-N-14-2025 cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles 
para consulta en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en Av. Agustín Melgar No. S/N, Colonia Buenavista, C.P 24039, Campeche, Camp., 
teléfono: (981) 81 1 98 00 ext. 1110106, de lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 horas. 
 
LA-63-O60-904048997-N-13-2025 

Nombre del Procedimiento de contratación Videovigilancia CCTV etapa 1 2025 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compras Mx 5 de agosto de 2025 
Fecha y hora de la visita a las instalaciones 18 de agosto de 2025 a las 09:00  
Fecha y hora de junta de aclaraciones 19 de agosto de 2025 a las 10:00  
Fecha y hora de presentación y apertura de proposiciones 26 de agosto de 2025 a las 10:00:00  
Fecha y hora de fallo 1 de septiembre de 2025 a las 10:00  

 
LA-63-O60-904048997-N-14-2025 

Nombre del Procedimiento de contratación Actualización tecnológica de infraestructura de datos en la UACAM (etapa 3) 2025 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compras Mx 5 de agosto de 2025 
Fecha y hora de la visita a las instalaciones 18 de agosto de 2025 a las 09:00  
Fecha y hora de junta de aclaraciones 19 de agosto de 2025 a las 11:00  
Fecha y hora de presentación y apertura de proposiciones 26 de agosto de 2025 a las 11:00:00  
Fecha y hora de fallo 1 de septiembre de 2025 a las 11:00  

 
CIUDAD UNIVERSITARIA, SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 5 DE AGOSTO DE 2025. 

ABOGADO GENERAL 
LIC. PABLO GUADALUPE VELAZQUEZ SOSA 

RUBRICA. 
(R.- 567220) 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE OJINAGA, CHIHUAHUA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LO-67-218-808052990-N-3-2025 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su Artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se 
convoca a los interesados en participar en la licitación pública para la contratación de la obra, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/sitiopublico/#/, o bien en las oficinas de la Dirección de Obras 
Públicas del Municipio de Ojinaga, ubicada en Av. Presidio y Calle 20ª S/N, Colonia Emiliano Zapata, en la 
Ciudad de Ojinaga, Chihuahua, tel. (626) 453 07 36, C.P. 32883, de lunes a viernes, con horario de 9:00 a 
15:00 hrs. 
 

No. de licitación LO-67-218-808052990-N-3-2025 
Descripción de la licitación Rehabilitación de pavimento en Av. Coronado entre Calle 

16ª y Calle 6ª I Etapa 
Fecha de publicación en la Plataforma 05 de Agosto de 2025 
Volumen de la Obra 8,126.44 M² de superficie 
Visita a la obra 11 de Agosto de 2025, 13:00 Horas 
Junta de aclaraciones 12 de Agosto de 2025, 13:00 Horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 19 de Agosto de 2025 a las 09:00 Horas 
Inicio de la obra 26 de Agosto de 2025 

 
OJINAGA, CHIH., A 5 DE AGOSTO DE 2025. 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE OJINAGA, CHIH. 
LIC. LUCY MARRUFO ACOSTA 

RUBRICA. 
(R.- 567252) 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CUAUHTEMOC, 
ESTADO DE CHIHUAHUA 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, 
cuyas convocatorias que contiene las bases de participación, están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Av. Blvd. Jorge Castillo #1675 Edificio Fernando Suárez Coello, 
C.P. 31557, en la Cd. de Cuauhtémoc, Chih., teléfono (625) 581-9200 Ext. 75023 y 75075, los días hábiles, a 
partir de la publicación de este Resumen de la Convocatoria a las Licitaciones Públicas y hasta, inclusive, el 
sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, en un horario de lunes a viernes, 
de 9:00 a 14:00 horas. 
 

No Licitación LO-67-009-808017998-N14-2025 
Objeto de la licitación Pavimentación con Concreto Hidráulico en Calle Río 

Grijalva Entre Blvd. Jorge Castillo Cabrera y Calle Sin 
Nombre del Km 0+066 a 0+576 a 117 Mts del Yonke Sta 
María Cd. Cuauhtémoc Chihuahua  

Volumen de obra Se detalla en la Convocatoria  
Fecha de publicación en Compranet 05 de Agosto de 2025 
Visita al sitio de los trabajos 11 de Agosto de 2025 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 13 de Agosto de 2025 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de Agosto de 2025 a las 10:00 horas. 

 
CUAUHTEMOC, CHIH., A 5 DE AGOSTO DE 2025. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE CD. CUAUHTEMOC, CHIHUAHUA 
LIC. ELIAS HUMBERTO PEREZ MENDOZA 

RUBRICA. 
(R.- 567207) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACAN 
COMISION ESTATAL DEL AGUA Y GESTION DE CUENCAS DEL ESTADO DE MICHOACAN 

RESUMEN DE LLAMADO A LA LICITACION (006) 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
24, 26 fracción I, 27 fracción I; 30 fracción I, 31, y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, y 34 de su Reglamento, y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a 
los interesados en participar en el siguiente procedimiento licitatorio, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación se encuentra disponible para su obtención en la Plataforma Compras MX 
(comprasmx.buengobierno.gob.mx), o bien para su consulta, en La Comisión Estatal del Agua y Gestión de 
Cuencas, sita en Boulevard Sansón Flores Número 120, Colonia Bosque Camelinas, C.P. 58290, Morelia, 
Michoacán, con teléfonos lada (443) 324-35-57 y 324-35-59, los días hábiles de lunes a viernes a partir de la 
fecha de su publicación, y hasta el día 15 de Agosto de 2025 para la licitaciones número LO-75-T21-
916035999-N-33-2025, LO-75-T21-916035999-N-34-2025 y LO-75-T21-916035999-N-35-2025, en horario de 
09:00 a 13:00 horas. 
 

Número de 
Licitación 

LO-75-T21-916035999-N-33-2025 Fecha de publicación 
en CompraNet

05 DE AGOSTO 
DE 2025.  

Descripción 
de la Licitación 

“CONSTRUCCION DE RED DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 
SICUICHO, MUNICIPIO DE LOS REYES”. En la localidad de Sicuicho, en el 
municipio de Los Reyes, en el estado de Michoacán.

Volumen 
de la Obra 

LOS DETALLES SE DETERMINAN 
EN LA CONVOCATORIA. 

Visita al sitio de los 
Trabajos 

11 DE AGOSTO 
DE 2025 
11:00 HORAS.

Presentación 
y apertura de 
proposiciones 

18 DE AGOSTO DE 2025
10:00 HORAS. 

Junta de Aclaraciones 12 DE AGOSTO 
DE 2025 
10:00 HORAS.

Emisión del Fallo 21 DE AGOSTO DE 2025
12:00 HORAS. 

Firma del Contrato 22 DE AGOSTO 
DE 2025 
10:00 HORAS.

 
Número de 
Licitación 

LO-75-T21-916035999-N-34-2025 Fecha de publicación 
en CompraNet

05 DE AGOSTO 
DE 2025.  

Descripción 
de la Licitación 

“CONSTRUCCION DE LA LINEA DE CONDUCCION DE AGUA POTABLE, EN LA 
LOCALIDAD EL LLANITO, MUNICIPIO DE TLALPUJAHUA”. En la localidad de El 
Llanito, en el municipio de Tlalpujahua, en el estado de Michoacán. 

Volumen 
de la Obra 

LOS DETALLES SE DETERMINAN 
EN LA CONVOCATORIA. 

Visita al sitio de los 
Trabajos 

11 DE AGOSTO 
DE 2025 
11:00 HORAS.

Presentación 
y apertura de 
proposiciones 

18 DE AGOSTO DE 2025
11:00 HORAS. 

Junta de Aclaraciones 12 DE AGOSTO 
DE 2025 
10:30 HORAS.

Emisión del Fallo 21 DE AGOSTO DE 2025
12:30 HORAS. 

Firma del Contrato 22 DE AGOSTO 
DE 2025 
11:00 HORAS.

 
Número de 
Licitación 

LO-75-T21-916035999-N-35-2025 Fecha de publicación 
en CompraNet

05 DE AGOSTO 
DE 2025.  

Descripción 
de la Licitación 

“PROYECTO EJECUTIVO DE LA RED DE ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 
DE LAS AGUAS RESIDUALES EN JANITZIO (ISLA DE JANITZIO), PATZCUARO, 
MICHOACAN”. En la localidad de Janitzio (Isla Janitzio), en el municipio de 
Pátzcuaro, en el estado de Michoacán.

Volumen 
de la Obra 

LOS DETALLES SE DETERMINAN 
EN LA CONVOCATORIA. 

Visita al sitio de los 
Trabajos 

11 DE AGOSTO 
DE 2025 
11:00 HORAS.

Presentación 
y apertura de 
proposiciones 

18 DE AGOSTO DE 2025
12:00 HORAS. 

Junta de Aclaraciones 12 DE AGOSTO 
DE 2025 
11:00 HORAS.

Emisión del Fallo 21 DE AGOSTO DE 2025
13:00 HORAS. 

Firma del Contrato 22 DE AGOSTO 
DE 2025 
12:00 HORAS.

 
MORELIA, MICHOACAN, A 5 DE AGOSTO DE 2025. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS, ESTIMACIONES Y PRECIOS UNITARIOS 
ING. AIDA LIZETH FLORES SANCHEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 567281) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 02 2025 

 
De conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: https://comprasmx.buen 
gobierno.gob.mx/ o bien en: Av. Universidad número 25, Colonia Chamilpa, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, 
teléfono: 7773172264, en la Dirección General de Licitaciones y Contratación de Obra Pública, en un horario 
de 09:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación LO-76-T46-917006999-N-02-2025
Objeto de la licitación Construcción de Centro Integrador Los presidentes 

ubicado en la localidad Los presidentes, Municipio de 
Tlaquiltenango, Morelos. 

Ubicación de los trabajos Localidad: Los presidentes Municipio: Tlaquiltenango
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compras MX 05/08/2025
Visita a instalaciones 07/08/2025 13:00 hrs
Junta de aclaraciones 12/08/2025 13:00 hrs
Presentación y apertura de proposiciones 20/08/2025 13:00 hrs

 
No. de licitación LO-76-T46-917006999-N-03-2025
Objeto de la licitación Construcción de techumbre metálica y construcción de 

módulo de sanitarios en la Escuela Telesecundaria 
"Nicolás Bravo" CCT 17DTV0093B, en la localidad de 
Tlatenchi, Municipio de Jojutla, en el Estado de Morelos. 

Ubicación de los trabajos Localidad: Tlatenchi Municipio: Jojutla 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compras MX 05/08/2025
Visita a instalaciones 07/08/2025 14:00 hrs
Junta de aclaraciones 12/08/2025 14:00 hrs
Presentación y apertura de proposiciones 20/08/2025 14:00 hrs

 
No. de licitación LO-76-T46-917006999-N-04-2025
Objeto de la licitación Construcción de techumbre metálica en la explanada de 

usos múltiples de la Escuela Primaria "Adolfo López 
Mateos" CCT 17DPR0020K, en la localidad de Jalostoc, 
Municipio de Ayala, en el Estado de Morelos. 

Ubicación de los trabajos Localidad: Jalostoc Municipio: Ayala 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compras MX 05/08/2025
Visita a instalaciones 07/08/2025 15:00 hrs
Junta de aclaraciones 12/08/2025 15:00 hrs
Presentación y apertura de proposiciones 20/08/2025 15:00 hrs

 
No. de licitación LO-76-T46-917006999-N-05-2025
Objeto de la licitación Construcción con concreto hidráulico MR-42 de camino 

rural en la localidad del Paraje Teacalco, municipio de 
Huitzilac, en el Estado de Morelos. 

Ubicación de los trabajos Localidad: Paraje Teacalco Municipio: Hiutzilac 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compras MX 05/08/2025
Visita a instalaciones 07/08/2025 16:00 hrs
Junta de aclaraciones 12/08/2025 16:00 hrs
Presentación y apertura de proposiciones 20/08/2025 16:00 hrs

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 5 DE AGOSTO DE 2025. 

DIRECTOR GENERAL DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE 
OBRA PUBLICA DE LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

ROGELIO BELTRAN LOPEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 567242) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales número: LA-77-011-918002995-N-11-2025, LA-77-011-918002995-N-12-2025, las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet comprasmx@buengobierno.gob.mx, (checar fechas y horarios en bases de convocatoria) 
 

Descripción de la Licitación LA-77-011-918002995-N-11-2025 
Adquisición de Vehículos Nuevos para Secretaría 
General de Gobierno (uso de la Comisión Estatal de 
Búsqueda de Personas) 

LA-77-011-918002995-N-12-2025 
Adquisición de Reactivos, insumos y equipo para el 
laboratorio de genética del centro de Resguardo Temporal 
e identificación genética para Secretaría General de 
Gobierno (uso de la Comisión Estatal de Búsqueda de 
Personas) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 05/Agosto/2025 05/Agosto/2025 
Junta de Aclaraciones 08//2025 

13:00 horas 
08/Agosto/2025 
14:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita No hay visita 
Presentación y Apertura de proposiciones 15/Agosto/2025 

11:00 horas 
15/Agosto/2025 
12:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

TEPIC, NAYARIT, A 5 DE AGOSTO DE 2025. 
ENCARGADA DE LA DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

L.A.E. LIZETH MALDONADO SARMIENTO 
RUBRICA. 

(R.- 567255) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y PRECIOS UNITARIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON PARTICIPACION ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 04-2025 
 

De conformidad con lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
mediante el presente Resumen de Convocatoria, se invita a los interesados a participar en la siguiente 
Licitación Pública Nacional No. LO-77-012-918004999-N-6-2025, cuyas bases de participación se encuentran 
disponibles para su consulta en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/. 
 

Descripción de la licitación 
No. LO-77-012-918004999-N-6-2025 

ADECUACION DE ESPACIO PARA LABORATORIO DE 
GENETICA DEL CENTRO DE RESGUARDO 
TEMPORAL E IDENTIFICACION GENETICA.  

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en ComprasMX 31/07/2025 
Junta de aclaraciones 06/08/2025, 09:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 05/08/2025, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13/08/2025, 10:00 horas 

 
TEPIC, NAYARIT, A 5 DE AGOSTO DE 2025. 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 
M.V. CLAUDIA RAQUELA ARAUJO GOMEZ 

FIRMA POR AUSENCIA DE LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA LA M.V. CLAUDIA RAQUELA 
ARAUJO GOMEZ. LA M.A.C. THERESA YARELLY SIMANCAS LUNA EN SU CARACTER 

DE SUBSECRETARIA DE PLANEACION, CONCURSOS Y JURIDICO. CON FUNDAMENTO 
EN EL ARTICULO 47 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA 

DE INFRAESTRUCTURA DEL ESTADO DE NAYARIT 
RUBRICA. 

(R.- 567205) 

AVISO 
 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 
 

Espacio Costo 
4/8 de plana $10,956.00 
1 plana $21,912.00 
1 4/8 planas $32,868.00 
2 planas $43,824.00 

 
Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los trámites que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derecho por publicación, así como el pago de aprovechamientos por la compra de 
ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación. 
Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet www.sat.gob.mx sección 
“Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el RFC del emisor SAT 
970701NN3. 
Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos Recibos Bancarios de Pago de 
Contribuciones, Productos y Aprovechamientos Federales en los que el Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC) se encuentre capturado de forma correcta en el recibo bancario con el que se realizó el pago. 
El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 
 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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077014-SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE NAYARIT 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIONES PUBLICAS CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y de los artículos 1 fracción III, 35 fracción I, 36, 37, 39 FRACCION II, 40, 41, 42, 43, 44, 46, 47, 
48, 49, 50, 51, 65, 67 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las políticas, 
bases y lineamientos en materia de Adquisiciones y Prestaciones de Servicios y demás disposiciones 
aplicables en la materia, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas números LA-
77-014-918032996-N-13-2025, LA-77-014-918032996-T-14-2025, LA-77-014-918032996-T-15-2025 y LA-77-
014-918032996-T-16-2025 y cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet http://comprasmx.buengobierno.gob.mx o bien en el Departamento de recursos 
Materiales y Servicios Generales, en Libramiento Carretero número 3934 Fraccionamiento las Brisas, C.P. 
63117, Tepic, Nayarit, teléfono: 01 (311) 217-95-56 al 59 ext. 103 y 104, los días hábiles; a partir de publicada 
la licitación, con el siguiente horario: 09:00 a 13:00 horas. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación SERVICIOS GENERALES
No. De Licitación LA-77-014-918032996-N-13-2025 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha y hora de publicación en CompraNet 05 de agosto de 2025
Fecha y hora de junta de aclaraciones 07 de agosto de 2025 a las 09:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones No hay visita
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

15 de agosto de 2025 a las 09:00  

Fecha y hora de fallo 18 de agosto de 2025 a las 09:00  
 

Nombre del Procedimiento de contratación SERVICIOS INTEGRALES
No. De Licitación LA-77-014-918032996-T-14-2025 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha y hora de publicación en CompraNet 05 de agosto de 2025
Fecha y hora de junta de aclaraciones 07 de agosto de 2025 a las 10:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones No hay visita
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

15 de agosto de 2025 a las 10:00  

Fecha y hora de fallo 18 de agosto de 2025 a las 10:00  
 

Nombre del Procedimiento de contratación PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE 
LABORATORIO 

No. De Licitación LA-77-014-918032996-T-15-2025 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha y hora de publicación en CompraNet 05 de agosto de 2025
Fecha y hora de junta de aclaraciones 07 de agosto de 2025 a las 11:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones No hay visita
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

15 de agosto de 2025 a las 11:00  

Fecha y hora de fallo 20 de agosto de 2025 a las 11:00  
 

Nombre del Procedimiento de contratación BIENES MUBLES (MOBILIARIO, EQUIPO MEDICO, 
INSTRUMENTAL Y VEHICULOS) 

No. De Licitación LA-77-014-918032996-T-16-2025 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 05 de agosto de 2025 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 07 de agosto de 2025 a las 12:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones No hay visita 
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

15 de agosto de 2025 a las 12:00  

Fecha y hora de fallo 20 de agosto de 2025 a las 12:00  
 

ATENTAMENTE 
TEPIC, NAYARIT, A 5 DE AGOSTO DE 2025. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE NAYARIT 
ING. ALONDRA GUADALUPE CORRAL MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 567249) 
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ASOCIACION DE USUARIOS PRODUCTORES AGRICOLAS 
DEL VALLE DEL EVORA, MODULO 74-1, A.C. 
PROGRAMA DE APOYO A LA INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA. 

SUBPROGRAMA DE REHABILITACION, TECNIFICACION Y EQUIPAMIENTO DE DISTRITOS DE RIEGO 
COMPONENTE PARA EL EQUIPAMIENTO DE DISTRITOS DE RIEGO 

CONVOCATORIA PUBLICA No. DR 074-001/2025 
 

1. De conformidad con las Reglas de Operación para los Programa de Apoyo a la Infraestructura 
Hidroagrícola, a cargo de la Comisión Nacional del Agua, aplicables a partir de 2025 y al Manual de Operación 
de la Componente para el equipamiento de distritos de riego. 
2. La Asociación De Usuarios Productores Agrícolas del "Valle del Evora", Módulo 74-1 A.C. del Distrito de 
Riego 074-Mocorito, convoca a los concursantes elegibles a presentar ofertas en sobre cerrado a través de 
documentos impresos, para el suministro de: 
 

Licitación No.  Partida, Cantidad y Descripción 
de los bienes 

Fecha y hora 
de apertura 
de ofertas 

Plazo de 
entrega de 
los bienes 

EQ-M-SIN-074(74-1)-
CP-001-25 

ADQUISICION DE UN CAMION 
VOLTEO, CAPACIDAD DE 14 M3 CON 

MOTOR A DIESEL DE 300 HP, MINIMO. 

12 de agosto de 2025 
a las 10:00 Hrs 

90 días 

 
3. Los concursantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos 
de cada una de los concursos públicos desde esta fecha y hasta, inclusive, el cuarto día natural previo al acto 
de presentación y apertura de proposiciones de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, en las oficinas de la 
Asociación De Usuarios Productores Agrícolas del Valle del Evora, Módulo 74-1 A.C., Av. Décima 
No. 15 Col. Centro, Angostura., Sinaloa, al teléfono (697)734-02-22. 
4. Las disposiciones contenidas en las Instrucciones a los concursantes y en las Condiciones Generales del 
contrato son las que figuran en las bases del concurso público para la Adquisición de bienes, podrán obtener 
a un costo de $2,500.00 (Son: Dos Mil Quinientos pesos 00/100 M.N.) un juego completo de los documentos 
del concurso público directamente con el comprador antes mencionado en horas y días hábiles. 
5. Las ofertas debe entregarse en forma impresa en la oficina antes mencionada a más tardar en la hora y 
fecha indicadas en el cuadro de fecha y hora de apertura de ofertas y contar con el recibo de pago de bases 
expedido por el comprador, y no tendrán opción de presentar sus ofertas por medios electrónicos de 
comunicación. 
6. Las ofertas serán abiertas a más tardar en la hora y fecha indicadas en el cuadro de referencia, en 
presencia de los representantes de los concursantes que deseen asistir, en las oficinas de la Asociación De 
Usuarios Productores Agrícolas del Valle del Evora, Módulo 74-1 A.C, sita en Av. Décima No. 15 Col. 
Centro, Angostura., Sinaloa 
7. Los bienes objeto de este concurso público deberán ser suministrados en el almacén general de cada 
Asociación de Usuarios participante, a más tardar el día que está señalado en el cuadro de plazo de entrega 
de los bienes, conforme al plan de entregas indicado en las bases del concurso público. 
8. El pago de los bienes se realizará en una sola exhibición sin exceder de 45 días naturales, a partir de la 
entrega-aceptación del bien, presentación de las garantías y facturas correspondientes. 
9. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 
10. Este concurso público no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los 
Tratados de Libre Comercio suscritos por México. 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 
“Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo 
con la ley aplicable” 
Lugar y Fecha: Angostura, Sinaloa a 05 de agosto de 2025. 

 
ATENTAMENTE 

ASOCIACION DE USUARIOS PRODUCTORES AGRICOLAS 
DEL VALLE DEL EVORA, MODULO 74-1 A.C. 

TESORERO DEL CONSEJO DIRECTIVO 
C. NESTOR BARRAZA FELIX 

RUBRICA. 
(R.- 567226) 
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SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
siguientes, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/sitiopublico/#/ o 
bien en Av. Paseo Tabasco No. 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Centro, Tabasco, teléfono: 993 3100000 Ext. 81474 y fax 9933100000 Ext. 81474 de Lunes 
a Viernes de 09:00 a 14:00 Hrs. 
 
Licitación Pública Nacional Número LA-86-X75-927006974-N-42-2025 

Descripción de la licitación Adquisición de Fertilizantes, Pesticidas y otros Agroquímicos, derivado del combate y control de la proliferación e 
infestación del mosquito trasmisor de las enfermedades del Dengue, Zika y Chikungunya. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en DOF. 05 de Agosto de 2025 
Junta de aclaraciones 11/08/2025, 10:00:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18/08/2025, 10:00:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Número LA-86-X75-927006974-N-46-2025 

Descripción de la licitación Subcontratación de servicios con terceros servicios para la Adquisición de Licencia perpetua de uso de software 
para la operación de un Sistema Integral que cumpla con la Ley general de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en DOF. 05 de Agosto de 2025 
Junta de aclaraciones 12/08/2025, 10:00:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 19/08/2025, 10:00:00 horas 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 5 DE AGOSTO DE 2025. 

TITULAR DE UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
EMIGDIO ILIZALITURRI GUZMAN 

RUBRICA. 
(R.- 567247) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 

DIRECCION DE LICITACIONES, CONCURSOS Y PRECIOS UNITARIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: F003 

 
En cumplimiento con lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con los artículos 32 y 33 Tercer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de la Obra Pública bajo la modalidad de precio unitario y tiempo 
determinado; de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación Pública Nacional: OMG-DLCPU-LPF-007/2025 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y Apertura de 
Propuestas Tec – Econ. 

Emisión del 
Fallo 

11/Ago/2025 
16:00 horas 

08/Ago/2025 
09:00 horas 

11/Ago/2025 
12:00 horas 

18/Ago/2025 
13:00 horas 

20/Ago/2025 
17:00 horas 

 
Descripción general de los trabajos Fecha de 

inicio 
Plazo de 
ejecución 

Equipamiento de pozo para agua potable, electrificación, tren de descarga, 
línea de conducción, red de distribución, caseta, cercado y tanque de 
almacenamiento, ubicado en: Fracción Santa Ana Ríos, en el Mpio. de 
Huamantla, en el edo. de Tlaxcala. descripción de los trabajos: Perforación 
exploratoria, Registro eléctrico, Ampliación de perforación. 

22/ago/2025 150 días 
naturales 

 
Licitación Pública Nacional: OMG-DLCPU-LPF-008/2025 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y Apertura de 
Propuestas Tec – Econ. 

Emisión del 
Fallo 

11/Ago/2025 
16:00 horas 

08/Ago/2025 
09:00 horas 

11/Ago/2025 
13:00 horas 

18/Ago/2025 
14:30 horas 

20/Ago/2025 
17:30 horas 

 
Descripción general de los trabajos Fecha de 

inicio 
Plazo de 
ejecución 

Construcción de Planta de tratamiento de Aguas Residuales y ampliación 
de alcantarillado sanitario, ubicado en: José María Morelos, en el Mpio. De 
Apizaco, en el edo. de Tlaxcala. descripción de los trabajos: Construcción 
de planta de tratamiento de aguas residuales y alcantarillado sanitario. 

22/ago/2025 150 días 
naturales 

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y descarga: 

https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/, de igual modo estarán para consulta en Av. Juárez Núm. 53, 
Col. Centro, C.P. 9000, Tlaxcala de Xicoténcatl, Tlaxcala, los días Lunes a Viernes; en el siguiente 
horario: 9:00 A 14:30 horas. La forma de inscripción únicamente será mediante la plataforma Compras 
MX. Costo de las bases: $0.00 

 La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo partiendo de las oficinas de la Sria. De Infraestructura 
del Edo. Ubicada en km. 1.5 carretera Tlaxcala – Puebla, Tlaxcala, Tlax. C.P. 90000, el día y horarios 
señalados en cada procedimiento. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo en Av. Juárez, Núm. 53, Col. Centro, C.P. 9000, Tlaxcala de 
Xicoténcatl, Tlaxcala y se publicará en la plataforma https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ 

 El acto de presentación y apertura de las propuestas Técnicas y Económicas se llevará a cabo de manera 
virtual mediante la plataforma https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/, en las oficinas de la Dirección de 
Licitaciones, Concursos y Precios Unitarios, Av. Juárez Número 53, Colonia Centro, C.P. 9000, Tlaxcala 
de Xicoténcatl, Tlaxcala, el día y horarios señalado en cada procedimiento. 

 Porcentaje de anticipo por inicio de trabajos: 30%. 
Origen de los recursos: PROGRAMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y TRATAMIENTO 

(PROAGUA) 2025 
 Fecha de publicación en Compras MX: 05 de agosto de 2025 
Denuncias e inconformidades: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 
 

TLAXCALA DE XICOHTENCATL, TLAXCALA, A 5 DE AGOSTO DE 2025. 
OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 

RAMIRO VIVANCO CHEDRAUI 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 567298) 
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INSTITUTO ZACATECANO PARA LA CONSTRUCCION DE ESCUELAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

DIFUNDIDO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas, su Reglamento y el DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, el Instituto Zacatecano para la Construcción de Escuelas, convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales 

que a continuación se relacionan, cuyas Convocatorias contienen las bases de participación, disponibles para consulta en Internet: https://comprasmx.buen 

gobierno.gob.mx/compras-mx y en las oficinas del Departamento de Licitaciones y Contratos del INZACE, ubicado en Paseo Díaz Ordaz No. 1, Col. Centro, Zacatecas, 

Zac., teléfono 492 922 09 71 al 73 ext. 18; en días hábiles de Lunes a Viernes de 8:00 a 15:00 horas, a partir del día 05 DE AGOSTO DE 2025. 
 

No. DE LICITACION LO-91-Z37-932045994-N-3-2025 

DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSTRUCCION DE 2 AULAS EST. U-1C 2.5 E.E. EN EL CENTRO DE ESTUDIOS 

TECNOLOGICOS Y DE SERVICIOS (Cetis) No 113, GUADALUPE, ZAC. CCT 32DCT0352C 

VOLUMEN DE OBRA LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN ComprasMX 05 DE AGOSTO DE 2025 

VISITA A INSTALACIONES 11 DE AGOSTO DE 2025 A LAS 08:30 HORAS 

JUNTA DE ACLARACIONES 12 DE AGOSTO DE 2025 A LAS 10:00 HORAS 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 19 DE AGOSTO DE 2025 A LAS 10:00 HORAS 

FALLO 21 DE AGOSTO DE 2025 A LAS 12:00 HORAS 

 

ATENTAMENTE 

ZACATECAS, ZAC., A 5 DE AGOSTO DE 2025. 

DIRECTORA GENERAL DEL INZACE 

ING. LAURA ELVIA BERMUDEZ VALDES 
RUBRICA. 

(R.- 567295) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 

DC 661/2024 
"2025, Año de la Mujer Indígena" 

EDICTO  
En los autos del juicio de amparo directo D.C 661/2024, promovido por IBM de México Comercialización y 

Servicios, sociedad de responsabilidad limitada de capital variable, por conducto de su apoderada Erika 
Lizbeth Sánchez González, contra actos de la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México, este Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito dictó un acuerdo que a la letra 
dice: 

"Ciudad de México, treinta de mayo de dos mil veinticinco. 
“…se ordena emplazar por medio de edictos a la parte Tercera Interesada Marktools México, sociedad 

anónima de capital variable, a costa de la parte quejosa, mismos que deberán publicarse por tres veces de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional… 

…en los edictos que se elaboren para emplazar a parte Tercera Interesada Marktools México, sociedad 
anónima de capital variable, hágaseles saber que deberán acudir al juicio en un plazo de treinta días contados 
a partir del siguiente a la última publicación, una vez hecho lo anterior o transcurrido ese plazo, contarán con 
el término de quince días para formular alegatos o presentar amparo adhesivo, ante este Tribunal Colegiado, 
lo anterior con fundamento en los artículos 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles y 181 de la Ley 
de Amparo.”  

La Secretaria del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Yazmín Giselle Osorio Lecona 

Rúbrica. 
(R.- 565997) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoquinto Circuito en Tijuana, B.C. 
Amparo Directo Civil 1080/2024 

EDICTO 
 
Emplazamiento al tercero interesado Patronato Pro-Construcción del Instituto Cumbres de Tijuana, 

al margen un sello del Escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos, Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y de Trabajo del Decimoquinto Circuito, con residencia en Tijuana, Baja California. 

EN EL AMPARO DIRECTO CIVIL 1080/2024, PROMOVIDO POR JESÚS MARIO LUCERO TOLOZA, 
POR PROPIO DERECHO, CONTRA LA SENTENCIA DE OCHO DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
DICTADA POR LA CUARTA SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, EN EL TOCA CIVIL 105/2024, SE TUVO COMO 
TERCERO INTERESADO A PATRONATO PRO-CONSTRUCCIÓN DEL INSTITUTO CUMBRES DE 
TIJUANA, Y SE RECLAMÓ: 

ACTO RECLAMADO: La sentencia definitiva pronunciada dentro del Toca Civil 105/2024, de fecha ocho 
de julio de dos mil veinticuatro. 

Ahora, por auto de veinticinco de junio de dos mil veinticinco, se ordenó emplazar al tercero interesado 
Patronato Pro-Construcción del Instituto Cumbres de Tijuana, por medio de edictos, haciéndole saber que 
deberá apersonarse en el presente juicio de amparo, con el carácter de tercero interesado dentro de los 
treinta días siguientes, contados a partir de la última publicación, deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; si pasado dicho término no lo hiciere, las ulteriores notificaciones de este juicio 
le surtirán efectos por medio de lista que se fije en los estrados de este tribunal. Haciéndole saber que en la 
secretaría de este tribunal quedará a su disposición copia de la demanda de amparo que dio origen a este 
juicio, fijándose en los estrados de este órgano colegiado copia íntegra del edicto por todo el tiempo 
del emplazamiento. 

 
Tijuana, Baja California, a 01 de julio de 2025. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y 
de Trabajo del Decimoquinto Circuito, con sede en Tijuana, Baja California 

Francisco Gabriel Brito Marín 
Rúbrica. 

(R.- 566992) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco 

EDICTO. 
 
Tercero interesado: Javier Navarro Quezada. 
En el juicio de amparo 99/2024, promovido por José Alberto Tostado Portillo, Eduardo López Ramírez y 

Eduardo Rodríguez Rosas, contra actos de la Dirección de Asuntos Internos del Municipio de Guadalajara; de 
quien reclama: el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa 68/2022. Por tanto, se ordena emplazar 
por edictos a Javier Navarro Quezada, a efecto de que se presente dentro de los próximos treinta días ante 
esta autoridad. 

 
Zapopan, Jalisco; once de junio de dos mil veinticinco. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco 
Licenciada Priscila Gabriela Barragán Castellanos 

Rúbrica. 
(R.- 566913) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

EDICTO 
 

Emplazamiento 
En el juicio de amparo directo 115/2024, promovido por Yassir Abdel Solís Hernández, contra actos de la 

Primera Sala Colegiada Familiar de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; se 
emitió un acuerdo para hacer saber a la tercera interesada Lilia Yoselin Crespo Sánchez, que dentro de los 
treinta días siguientes, contados del siguiente al de la última publicación, deberá comparecer, debidamente 
identificada, en las instalaciones de este tribunal sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, 104, piso tres, 
Colonia Ex-Rancho Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, código postal 50010, para ser emplazada al 
juicio de referencia. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, a 30 de junio de 2025. 
Por Acuerdo de la Presidenta del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

Magistrada Mireya Meléndez Almaraz 
Rúbrica. 

(R.- 565658) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla, 
con residencia en San Andrés Cholula 

EDICTO 
 

Héctor Sarmiento Martell, tercero interesado en el juicio de amparo 83/2025, de este Juzgado Tercero de 
Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla, promovido por Antonio Zúñiga Sánchez, contra actos del 
Juez de Ejecución de Sentencias Penales con sede en la ciudad de Puebla y otra autoridad; se ha ordenado 
emplazar por edictos al referido tercero interesado; que deberán publicarse por tres veces de siete en siete 
días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excélsior”, 
“El Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada y con el Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los 
órganos jurisdiccionales. Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda 
de amparo y auto admisorio y del acuerdo de esta data, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación.  

 
San Andrés Cholula, Puebla, nueve de junio de dos mil veinticinco. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla 
Maribel Pereda Corvera 

Rúbrica. 
(R.- 566167) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit 

 
OFICIO 
1034-VII DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
CIUDAD DE MÉXICO 

EDICTO 
En el juicio de amparo indirecto 2827/2024, promovido por JESÚS VEGA BASTIDAS, contra actos del 

Jueza Primero de Primera Instancia del Ramo Civil, con residencia en Tepic, Nayarit y, por ignorarse domicilio 
de los terceros interesados JUAN ALBERTO MACIAS DOZAL e HILDA RODRIGUEZ VALLES, por este 
medio se le emplaza a juicio y se le hace saber que a las DIEZ HORAS CON SIETE MINUTOS DEL 
CUATRO DE JULIO DOS MIL VEINTICINCO, tendrá verificativo audiencia constitucional; requiriéndoseles 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en Tepic, Nayarit, apercibidos que de no hacerlo, las 
subsecuentes, se les harán por lista de acuerdos fijada en estrados de este Juzgado. Se les hace de su 
conocimiento que quedan en la Secretaría de este Juzgado las copias de traslado de la demanda. 

 
Atentamente 

Tepic, Nayarit, 22 de mayo de 2025. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit 
Karen Zarina Reyes Solís 

Rúbrica. 
(R.- 566311) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Baja California, 

con residencia en Tijuana 
EDICTO 

 
Emplazamiento a Jesús Miguel Gómez Máximo, en términos del artículo 27 fracción III, inciso b), de la Ley 

de Amparo. 
En los autos del juicio de amparo 148/2025-B2 promovido por Liliana Román Orduño, en el cual reclama: 
Acto Reclamado: La falta o ilegal emplazamiento que se debió haber practicado a la persona quejosa en el 

expediente 401/2024 del índice del Juzgado Quinto Civil del Partido Judicial de Tijuana, Baja California, 
asimismo se reclama la ilegalidad de todas las actuaciones judiciales realizadas en ese juicio y las 
consecuencias de hecho y derecho derivadas del mismo. 

En el entendido que se encuentran señaladas las diez horas con cuarenta y ocho minutos del catorce de 
agosto de dos mil veinticinco, para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello 
impida que llegada la fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos, ya que este órgano 
jurisdiccional vigilará que no se deje en estado de indefensión al tercero interesado de referencia. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C. 26 de junio de 2025. 
Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 

Bernadette Ballesteros Sesma 
Rúbrica. 

(R.- 566388) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Oaxaca 
Consejo de la Judicatura 

Juzgado Especializado en Oralidad Mercantil del Circuito Judicial del Centro 
y Civil en Materia de Extinción de Dominio para todo el Estado 

Actuaría 
EDICTO 

 
En el Juicio ORAL MERCANTIL 200/2022 promovido por BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD 

ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE en contra de la persona 
moral denominada COMERCIALIZADORA Y TRANSFORMADORA DE PRODUCTOS ASFÁLTICOS S.A. DE 
C.V. en su carácter de acreditada, MARIA ANTONIETA ZORRILLA MORENO y FEDERICO JOSE ZORRILLA 
SAINZ en su carácter de fiadores solidarios, la Juez del Juzgado Especializado en Oralidad Mercantil del 
Circuito Judicial del Centro y Civil en Materia de Extinción de Dominio para todo el Estado, dictó proveído de 
fecha veinticinco de febrero del dos mil veinticinco, ordenando emplazar mediante edicto a los demandados 
mencionados, publicándose por tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno 



Martes 5 de agosto de 2025 DIARIO OFICIAL      375 

de mayor circulación en la República, haciendo del conocimiento a los demandados para que comparezcan 
ante este Juzgado Especializado en Oralidad Mercantil del Circuito Judicial del Centro y Civil en Materia de 
Extinción de Dominio para todo el Estado a deducir sus derechos con relación a la demanda tramitada en este 
juicio u oponerse a la misma si tuvieran excepciones que hacer valer, dentro de un PLAZO DE TREINTA 
DIAS, contados a partir del día siguiente aquel en que queden legalmente notificados, apercibiéndolos que de 
no dar contestación en el plazo concedido se les tendrá por perdido el derecho no ejercitado y se continuara 
con la siguiente etapa procesal, haciéndole de su conocimiento que las ulteriores notificaciones se practicaran 
por medio de rotulon que se fijaran en el tablero de avisos de este Juzgado Especializado en Oralidad 
Mercantil del Circuito Judicial del Centro y Civil en Materia de Extinción de Dominio para todo el Estado. 
 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca a diecinueve de marzo del dos mil veinticinco. 
Actuario Judicial del Juzgado Especializado en Oralidad Mercantil del Circuito 

Judicial del Centro y Civil en Materia de Extinción de Dominio para todo el Estado 
Lic. Fernando Vargas Carreño 

Rúbrica. 
(R.- 566785) 

Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Circuito, 

con residencia en Coatzacoalcos, Ver. 
EDICTO 

 
Miriam Suseth Castillo Ruiz. 

En los autos juicio de amparo directo 427/2024, del índice de este tribunal colegiado, promovido por María 
Luisa Segovia Reyes, se ordenó emplazarla por medio de EDICTOS por desconocerse su domicilio, los 
cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico Excélsior que se editan en la Ciudad de México; así como en los ESTRADOS de este órgano 
jurisdiccional, haciéndole saber que está a su disposición en la secretaría de este tribunal la copia simple de la 
demanda de amparo, y que tienen expedito su derecho para comparecer a este tribunal a deducir sus 
derechos y señalar domicilio en esta ciudad, para recibir citas y notificaciones; apercibida que de no hacerlo, 
se harán las subsecuentes notificaciones a través de los estrados de este Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente 

Coatzacoalcos, Veracruz, 24 de junio de 2025. 
Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Circuito, 

con residencia en Coatzacoalcos, Ver. 
Jessica Misely Suárez Santiago 

Rúbrica. 
(R.- 566412) 

Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Morelos 

EDICTO 
 

En el conflicto individual de seguridad social 345/2023 del índice de este Tribunal, promovido por Erika 
Torres Lujano, contra el Instituto Mexicano del Seguro Social, se dictó acuerdo el diecinueve de junio de dos 
mil veinticinco, donde se ordenó emplazar a la tercera interesada Erica Hernández Zagal por medio de 
edictos, con la finalidad de que comparezca a juicio ante este Segundo Tribunal Laboral de Asuntos 
Individuales en el Estado de Morelos, ubicado en calle Tamaulipas, número 2, esquina calle Del sol, colonia 
Chapultepec, código postal 62450, Cuernavaca, Morelos, dentro del término de treinta días hábiles contado a 
partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto. Apercibida que, en caso de no comparecer 
y no dar contestación a la demanda en el término, se tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora y 
perdido el derecho a ofrecer pruebas y de no señalar domicilio dentro de la residencia este órgano federal las 
subsecuentes notificaciones se harán por boletín o estrados. Queda a su disposición en el local del Tribunal 
copias cotejadas del escrito de demanda, sus anexos, y demás documentos ofrecidos como prueba por la 
actora. 

 
Cuernavaca, Morelos, a veinticinco de junio de dos mil veinticinco. 

Secretario Instructor adscrito al Segundo Tribunal Laboral Federal de  
Asuntos Individuales en el Estado de Morelos, con sede en Cuernavaca 

Santiago Carranza Duarte 
Rúbrica. 

(R.- 566699) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Oaxaca 

Consejo de la Judicatura 
Juzgado Especializado en Oralidad Mercantil del Circuito Judicial del Centro 

y Civil en Materia de Extinción de Dominio para todo el Estado 
Actuaría 
EDICTO 

 
En el Juicio ORAL MERCANTIL 294/2019 promovido por BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD 

ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE en contra de LETICIA 
ESTELA ZURITA MEZA, la Juez del Juzgado Especializado en Oralidad Mercantil del Circuito Judicial del 
Centro y Civil en Materia de Extinción de Dominio para todo el Estado, dictó proveído de fecha tres de 
diciembre del dos mil veinticuatro, ordenando emplazar mediante edicto a la demandada mencionada, 
publicándose por tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de mayor 
circulación en la República, haciendo del conocimiento a la demandada para que comparezca ante este 
Juzgado Especializado en Oralidad Mercantil del Circuito Judicial del Centro y Civil en Materia de Extinción de 
Dominio para todo el Estado a deducir su derecho con relación a la demanda tramitada en este juicio u 
oponerse a la misma si tuviere excepciones que hacer valer, dentro de un PLAZO DE TREINTA DIAS, 
contados a partir del día siguiente aquel en que quede legalmente notificado, apercibido que de no dar 
contestación en el plazo concedido se tendrá por perdido el derecho no ejercitado y se continuara con la 
siguiente etapa procesal, haciéndole de su conocimiento que las ulteriores notificaciones se practicaran por 
medio de rotulon que se fijaran en el tablero de avisos de este Juzgado Especializado en Oralidad Mercantil 
del Circuito Judicial del Centro y Civil en Materia de Extinción de Dominio para todo el Estado. 
 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca a veinte de enero del dos mil veinticinco. 
El Actuario Judicial del Juzgado Especializado en Oralidad Mercantil del Circuito 

Judicial del Centro y Civil en Materia de Extinción de Dominio para todo el Estado 
Lic. Fernando Vargas Carreño 

Rúbrica. 
(R.- 566787) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Oaxaca 

Consejo de la Judicatura 
Juzgado Especializado en Oralidad Mercantil del Circuito Judicial del Centro 

y Civil en Materia de Extinción de Dominio para todo el Estado 
Actuaría 
EDICTO 

 
En el Juicio ORAL MERCANTIL 254/2018 promovido por BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD 

ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE en contra de ANTONIO 
VIRGEN ALCALA en su carácter de acreditada y EDITH GUADALUPE MARTÍNEZ RAMÍREZ en su carácter 
de garante hipotecario, la Juez del Juzgado Especializado en Oralidad Mercantil del Circuito Judicial del 
Centro y Civil en Materia de Extinción de Dominio para todo el Estado, dictó proveído de fecha once de 
febrero del dos mil veinticinco, ordenando emplazar mediante edicto a los demandados en mención, 
publicándose por tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de mayor 
circulación en la República, haciendo del conocimiento a los demandados para que comparezca ante este 
Juzgado Especializado en Oralidad Mercantil del Circuito Judicial del Centro y Civil en Materia de Extinción de 
Dominio para todo el Estado a deducir su derecho con relación a la demanda tramitada en este juicio u 
oponerse a la misma si tuviere excepciones que hacer valer, dentro de un PLAZO DE TREINTA DIAS, 
contados a partir del día siguiente aquel en que quede legalmente notificado, apercibido que de no dar 
contestación en el plazo concedido se tendrá por perdido el derecho no ejercitado y se continuara con la 
siguiente etapa procesal, haciéndole de su conocimiento que las ulteriores notificaciones se practicaran por 
medio de rotulon que se fijaran en el tablero de avisos de este Juzgado Especializado en Oralidad Mercantil 
del Circuito Judicial del Centro y Civil en Materia de Extinción de Dominio para todo el Estado. 

 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca a veinticuatro de febrero del dos mil veinticinco. 

El Actuario Judicial del Juzgado Especializado en Oralidad Mercantil del Circuito 
Judicial del Centro y Civil en Materia de Extinción de Dominio para todo el Estado 

Lic. Fernando Vargas Carreño 
Rúbrica. 

(R.- 566788) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Michoacán, 
con residencia en Morelia 
Juicio de Amparo 48/2025 

EDICTO 
 

POR ACUERDO DE TRES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, SE ORDENO LA PUBLICACIÓN DE 
EDICTOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, LAS CUALES DEBERÁN SER POR TRES 
OCASIONES, CON INTERVALOS DE UNA SEMANA, EN EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE EN 
EL JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, CON FECHA DE NUEVE DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO, SE ADMITIO A TRÁMITE EL JUICIO DE AMPARO 48/2025, EL CUAL 
FUE PROMOVIDO MANUEL SALDAÑA GONZÁLEZ, EN CUANTO ALBACEA DEFINITIVO DE LA 
SUCESIÓN A BIENES DE MANUEL SALDAÑA GARNICA Y SILVIA GONZÁLEZ BÁEZ, CONTRA ACTOS 
DEL JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE LA 
PIEDAD, MICHOACÁN, SECRETARIO Y ACTUARIO ADSCRITOS, DE QUIENES RECLAMA: TODO LO 
ACTUADO DENTRO DEL JUICIO EJECUTIVO CIVIL 986/1992, PROMOVIDO POR LOS APODERADOS 
JURÍDICOS DE LA MORAL VILGASA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DE 
MANUEL SALDAÑA GARNICA Y SILVIA GONZÁLEZ BÁEZ; POR TANTO, SE HACE EL LLAMADO AL 
PRESENTE JUICIO DE AMPARO A LA TERCERA INTERESADA SOCIEDAD MERCANTIL VILGASA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, PARA QUE COMPAREZCA AL MISMO SI A SUS 
INTERESES CONVINIERE, Y SE LE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE DEBERÁ PRESENTARSE AL 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, CON RESIDENCIA EN MORELIA, 
UBICADO EN EDIFICIO SEDE DEL PODER JUDICIAL AV. CAMELINAS NO. 3550 NIVEL 1 COL. CLUB 
CAMPESTRE MORELIA, MICHOACÁN, EN HORARIO DE NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS A LAS 
CATORCE HORAS CON TREINTA MINUTOS, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS A 
PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, PARA QUE SE 
APERSONE A ESTE JUICIO EN SU CARÁCTER DE PARTE TERCERA INTERESADA EN LA SECRETARÍA 
DE ESTE JUZGADO, EN LA QUE ADEMÁS, QUEDARÁN A SU DISPOSICIÓN COPIAS SIMPLES DE LA 
DEMANDA DE AMPARO Y DEL AUTO ADMISORIO. 

 
Morelia, Michoacán, a tres de junio de dos mil veinticinco. 

Juez Cuarto de Distrito en el Estado 
Katia Orozco Alfaro 

Firma Electrónica. 
(R.- 565930) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan 

-EDICTO- 
 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO DECIMOQUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
MÉXICO, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

TERCERO INTERESADA: Jeanette Ruiz Vazquez y/o también conocida como Jeanete Ruiz Vázquez. 
En los autos del juicio de amparo indirecto número 1166/2024-III, promovido por Jorge Arturo Castro 

Duplan, en su carácter de apoderado de 1) MRB Construcción y 2) MAROBA Consultores, ambas Sociedades 
Anónimas de Capital Variable, contra actos de la Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Valle de Cuautitlán Texcoco, Estado de México, y otras autoridades; en el que señaló como acto 
reclamado el ilegal y/o falta de emplazamiento al juicio laboral J.4./199/2018, del índice de la Junta Especial 
Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Cuautitlán Texcoco, Estado de México, y 
como consecuencia de ello todo lo actuado, incluyendo el laudo y su ejecución. 
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En esa virtud, al revestirle el carácter de tercero interesada a Jeanette Ruiz Vázquez y/o también conocida 
como Jeanete Ruiz Vázquez y desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 
27 fracción III, inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo y 209 fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, actual y vigente, por 
disposición expresa de su numeral 2° y primero transitorio, que remite inmediatamente a aquella normatividad, 
no obstante, que a la fecha no se ha emitido la Declaratoria del Congreso de la Unión a que se refiere el 
segundo transitorio de ese código; de igual forma, tal contenido, también se encuentra en su correlativo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al ordenamiento citado en primer 
término, por disposición expresa de su numeral 2º, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de veinte de 
junio de dos mil veinticinco, dictado en el juicio de amparo 1166/2024-III del índice de este órgano 
jurisdiccional, en donde se ordenó su emplazamiento al juicio de amparo citado por medio de edictos, que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la República Mexicana, para que en el término de treinta días contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, la citada tercero interesada concurra ante este juzgado, 
haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado quedan a su disposición copia de la 
demanda de amparo, escrito aclaratorio, auto admisorio, así como de los acuerdos de nueve de diciembre de 
dos mil veinticuatro y veinte de junio de dos mil veinticinco y que la audiencia constitucional se encuentra 
señalada para las nueve horas con cincuenta minutos del catorce de julio de dos mil veinticinco, a fin 
de que haga valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en este municipio de 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, 
incluso las de carácter personal, se le hará por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado de 
Distrito, con fundamento en el artículo 27, fracción III, de la ley aplicable. 

 
Atentamente 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, veinte de junio de dos mil veinticinco. 
Secretaria del Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Zaida Yussara Acosta Montero 

Rúbrica. 
(R.- 566309) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 
Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 

Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 
Amparo Indirecto 1554/2024 

EDICTO 
 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
1554/2024-IV, 
LOS TERCEROS INTERESADOS SILVANO ORTIZ PINEDA, MANUEL MOLINA GARCÍA, ASÍ COMO 

LAS MORALES INMOBILIARIA TICUMÁN E INMOBILIARIA CASA GRANDE, POR CONDUCTO DE QUIEN 
LEGALMENTE LAS REPRESENTE, EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 1554/2024-IV, PROMOVIDO POR FELIPE ALFONSO 
GALINDO GUERRERO, EN SU CARÁCTER DE ALBACEA DE LA SUCESIÓN DE HOMERO GALINDO 
RAMÍREZ,, CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADODE MORELOS, ACTOS QUE SUSTANCIALMENTE CONSISTEN LA 
FALTA DE EMPLAZAMIENTO Y TODO LO ACTUADO EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
PRESCRIPCIÓN POSITIVA 111/2009, DEL INDICE DEL JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS Y OTRAS AUTORIDADES, ASÍ COMO 
LA INSCRIPCIÓN DEL PREDIO UBICADO EN LOTE 6, MANZANA 14, SECCIÓN PRIMERA, DE LA 
LOTIFICACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO TICUMAN, TLALTIZAPAN, MORELOS, CON UNA SUPERFICIE 
DE 1.998 METROS CUADRADOS, A FAVOR DEL ACTOR SILVANO ORTIZ PINEDA; SE EMPLAZA A 
USTEDES Y SE HACE SABER QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO SEGUNDO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DEMORELOS, UBICADO EN LA EDIFICIO “B”, TERCER NIVEL, BOULEVARD 
DEL LAGO NÚMERO 103, COLONIA VILLAS DEPORTIVAS, EN ESTA CIUDAD DE CUERNAVACA, 
MORELOS, CÓDIGO POSTAL 62370, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR 
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DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, A EFECTO DE 
HACERLE ENTREGA DE COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y AUTO ADMISORIO, Y SE LE 
APERCIBE QUE EN CASO DE NO HACERLO ASÍ, SE SEGUIRÁ EL JUICIO EN SU REBELDÍA Y LAS 
ULTERIORESNOTIFICACIONES QUE SEAN DE CARÁCTER PERSONAL, SE HARÁN POR MEDIO DE 
LISTA QUE SE FIJA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO, LO ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO AL 
ACUERDO EMITIDO ELNUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VENTICINCO, EN EL JUICIO DE AMPARO 
ANTEDICHO. 

 
Atentamente 

Cuernavaca, Mor., 9 de junio de 2025. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

Alan Jaret Bautista Ayala 
Rúbrica. 

(R.- 566362) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 

Estado de Chihuahua 
EDICTOS 

MIGUEL ARTURO ALMEIDA NAVARRO 
**DOMICILIO DESCONOCIDO** 

(TERCERO INTERESADO) 
En los autos del juicio de amparo 68/2025 promovido por Silvia Patricia y Jesús Baltazar, ambos de 

apellidos Carrasco Moreno, contra actos del Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial Morelos, con 
residencia en esta capital, los cuales se hicieron consistir en: 

"4.-ACTO RECLAMADO.- Lo constituye el auto de fecha 12 de diciembre del 2024 que se emitió en 
el expediente juicio 751/17 del índice de la responsable, relativo al cumplimiento de amparo indirecto 
número 1314/2022 del Juzgado Segundo de Distrito en esta ciudad, y de la cual se ordena la 
reposición del procedimiento de remate, juicio de amparo en el cual los suscritos no fuimos llamados 
a juicio, a pesar de tener interés en el presente juicio por lo que se violaron nuestros derechos 
humanos y garantías de audiencia y legalidad al no ser llamados al juicio de amparo en cita, así como 
los actos subsecuentes que se emitan en dicho juicio de origen expediente 751/17 del índice de la 
autoridad responsable.". 

Por auto de fecha veinte de junio de dos mil veinticinco, fue ordenado el emplazamiento por 
edictos del tercero interesado Miguel Arturo Almeida Navarro. 

Publíquese este acuerdo, por tres veces consecutivas, de siete en siete días hábiles, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el periódico El Excélsior, o Heraldo de México, o El Universal o 
Novedades, de la Ciudad de México, haciéndosele saber a la parte tercero interesada que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, para que reciba copia de la demanda de amparo, debiendo fijarse además una copia de 
los citados edictos en los estrados de este Juzgado por todo el tiempo del emplazamiento, 
apercibiéndosele que pasado este término si no comparece por sí o por medio de apoderado o quien 
legalmente lo pueda representar, se le tendrá por emplazado, y las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le notificarán por lista que se fijará en los estrados de este Tribunal. 

 
Chihuahua, Chihuahua, veinte de junio de dos mil veinticinco. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Chihuahua 
Lic. César Valente Aguilar Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 566981) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, 
con sede en Culiacán, Sinaloa 

EDICTO 
 
TERCERA INTERESADA: SOLUTION Y SERVICES GON, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE: 
Por este medio se le notifica la radicación del juicio de amparo 813/2024-IV, promovido por Prestamos 

Felices en 15 minutos, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, 
Entidad No Regulada, contra actos de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Sinaloa, 
con sede en esta ciudad y otras autoridades, como tercera interesada, emplazándosele para que en el plazo 
de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, comparezca 
al juicio de amparo de mérito, apercibiéndole que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, se le 
practicarán mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado quedando a su disposición en la 
Secretaría las copias simples de traslado; en el entendido de que deberán publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, por tres veces consecutivas 
de siete en siete días. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que se encuentran señaladas las diez horas con ocho minutos 
del veinticuatro de junio de dos mil veinticinco, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente 

Culiacán, Sinaloa, veintiséis de mayo de dos mil veinticinco. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Jorge Israel Ríos Morales 
Rúbrica. 

(R.- 567216) 
 
 
 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Regional en Yucatán 
Expediente: 327/19-16-01-5 

Actora: Metálica y Tecnología Estructural BIM, S.A. de C.V. 
“EDICTO” 

 
CC. TRABAJADORES QUE LABORARON EN LA EMPRESA METÁLICA Y TECNOLOGÍA 

ESTRUCTURAL BIM, S.A.DE C.V., EN EL EJERCICIO FISCAL QUE CORRESPONDE AL PERIODO DEL 1 
DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2013. 

En los autos del juicio contencioso administrativo federal número 327/19-16-01-5, promovido por la actora 
METÁLICA Y TECNOLOGÍA ESTRUCTURAL BIM, S.A. DE C.V., en contra de la resolución número 600-29-
2018-6272, de 4 de diciembre de 2018, a través de la cual, la Administración Desconcentrada Jurídica de 
Hidalgo "1", confirmó la resolución que le determinó diversos créditos fiscales entre el cual determinó un 
reparto de utilidades por pagar, dictó acuerdo de fecha 26 de mayo de 2025, ordenando emplazar a los 
terceros interesados al juicio citado por medio de edictos, por lo que, se les hace saber que tienen un término 
de 30 días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto, para que comparezcan 
ante la Sala Regional en Yucatán de este Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ubicada en la calle 56-A 
Paseo de Montejo, número 483-B por calle 41, Mérida, Yucatán, justificando su derecho a intervenir en el 
asunto, así como también señalen correo electrónico, en caso contrario, se procederá a notificar el auto de 
inicio y los subsecuentes acuerdos por Boletín Jurisdiccional. 

 
Mérida, Yucatán, a 3 de julio de 2025. 

La Magistrada de la Segunda Ponencia de la Sala Regional 
en Yucatán del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Mtra. Graciela Vázquez Arellano 
Rúbrica. 

La Secretaria de Acuerdos 
Virginia Elena Romero Ruiz 

Rúbrica. 
(R.- 566875) 
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Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Substanciación “A” 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS DE EMPLAZAMIENTO A LA AUDIENCIA INICIAL 
 
ALFONSO JAVIER ARREDONDO HUERTA, Director de Substanciación “A.1” de la Dirección General de 

Substanciación “A” de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 79, 108 y 109, fracción III, de la Constitución Política  
de los Estados Unidos Mexicanos; 9, fracción III, 112, 113, 193, fracciones I, II y III, 194, 198, y 209, de la  
Ley General de Responsabilidades Administrativas; y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, la cual a su vez es supletoria de la Ley General de Responsabilidades Administrativas en su 
diverso 118; en cumplimiento a los acuerdos del tres, dieciséis, diecisiete, veintitrés, veinticinco, veintisiete y 
treinta de junio de dos mil veinticinco, mediante los cuales se ordenó el emplazamiento por medio de edictos, 
en atención a que no fue posible la localización de los presuntos responsables en los domicilios 
proporcionados para tal efecto, sin que se cuente con mayores datos no obstante que se agotaron las 
diligencias necesarias para su localización; en razón de lo anterior, se les notifica el emplazamiento al 
Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, iniciado en su contra por la Dirección General de 
Substanciación “A” de la Auditoría Superior de la Federación, por las infracciones que les imputa la Dirección 
General de Investigación y Responsabilidades “A” de la Auditoría Superior de la Federación respecto de las 
faltas administrativas graves y los actos de particulares vinculados con faltas administrativas graves, que se 
encuentran descritas en los Informes de Presunta Responsabilidad Administrativa, por lo que, se les cita para 
que comparezcan personalmente o por conducto de su representante o apoderado legal quien deberá 
acreditar su personalidad, ante el suscrito Director de Substanciación “A.1”, en la celebración de la audiencia 
inicial en la fecha y horario siguiente: 
 

PRESUNTO RESPONSABLE PROCEDIMIENTO 
DE 

RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA 

FALTA 
ADMINISTRATIVA 

GRAVE Y/O ACTOS 
DE PARTICULARES 
VINCULADOS CON 

FALTAS 
ADMINISTRATIVAS 

GRAVES 

FECHA HORA 

EDUCACIÓN PARA RESISTIR 
EL USO Y ABUSO DE 
DROGAS Y LA VIOLENCIA, 
A.C., en su carácter de 
Proveedor de Servicios del 
Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales número 
FORTASEG/CONT/ADJ/DIR/001
/2018 

DGSUB"A"/A.1/1405/
04/2025 

Utilización de 
información falsa 
prevista en el artículo 
69 de la Ley General 
de 
Responsabilidades 
Administrativas 

17 de 
septiembre 

de 2025 

9:00 

Antonio Gutiérrez Lugo, en su 
carácter de Comisario con 
adscripción en la Secretaría de 
Seguridad Pública Municipal de 
Cajeme, Estado de Sonora. 

DGSUB"A"/A.1/1405/
04/2025 

Desvío de recursos 
públicos prevista en 
el artículo 54 de la 
Ley General de 
Responsabilidades 
Administrativas 

17 de 
septiembre 

de 2025 

9:30 

Rodrigo Riestra Piña, en su 
carácter de Secretario de 
Desarrollo Rural, 
Sustentabilidad y Ordenamiento 
Territorial del Gobierno del 
Estado de Puebla. 

DGSUB"A"/A.1/1436/
05/2025 

Abuso de 
funciones prevista 
en el artículo 57 de 
la Ley General de 
Responsabilidades 
Administrativas 

17 de 
septiembre 

de 2025 

10:00 

María Lyzette de los Dolores 
Balderas Meza, en su carácter 
de Directora General 
Administrativa de la Secretaría 
de Desarrollo Rural, 
Sustentabilidad y Ordenamiento 
Territorial del Gobierno del 
Estado de Puebla. 

DGSUB"A"/A.1/1436/
05/2025 

Desvío de recursos 
públicos prevista en 
el artículo 54 de la 
Ley General de 
Responsabilidades 
Administrativas 

17 de 
septiembre 

de 2025 

10:30 
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VERACRUZ POR EL ARTE, 
A.C., en su carácter de 
Donataria del contrato de 
donación número 
SC/DGA/CD/01473/18 

DGSUB"A"/A.1/1456/
05/2025 

Uso indebido de 
recursos públicos 
prevista en el artículo 
71 de la Ley General 
de 
Responsabilidades 
Administrativas 

17 de 
septiembre 

de 2025 

11:00 

Sebastián Alberto Ríos 
Villegas, Residente de Obra 
del contrato número LPN-OP-
DCAGI-SC-108-17 

DGSUB"A"/A.1/1457/
05/2025 

Abuso de 
funciones prevista 
en el artículo 57 de 
la Ley General de 
Responsabilidades 
Administrativas 

17 de 
septiembre 

de 2025 

11.30 

Edgar Arturo Pardavell 
García, en su carácter de 
Subdirector de Recursos 
Humanos del Instituto de Salud 
del Estado de México 

DGSUB"A"/A.1/1496/
05/2025 

Abuso de 
funciones prevista 
en el artículo 57 de 
la Ley General de 
Responsabilidades 
Administrativas 

17 de 
septiembre 

de 2025 

12.00 

Jorge Alberto Juárez 
Domínguez en su carácter de 
Coordinador de Control 
Financiero de la Subsecretaría 
de Egresos, Contabilidad y 
Tesorería de la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno del 
Estado de Oaxaca 

DGSUB"A"/A.1/1521/
06/2025 

Desvío de recursos 
públicos prevista en 
el artículo 54 de la 
Ley General de 
Responsabilidades 
Administrativas 

17 de 
septiembre 

de 2025 

12:30 

Rommel Franz Cerna Leeder 
en su carácter de Secretario de 
Salud y Director General de los 
Servicios de Salud del Estado 
de Tabasco. 

DGSUB"A"/A.1/1575/
06/2025 

Desvío de recursos 
públicos prevista en 
el artículo 54 de la 
Ley General de 
Responsabilidades 
Administrativas 

17 de 
septiembre 

de 2025 

13:00 

CHIAPAS SIEMPRE UNIDO 
A.C. en su carácter de 
Instancia Ejecutora del 
Programa de Fomento a la 
Agricultura (S259), 
Componente Investigación, 
Innovación y Desarrollo 
Tecnológico Agrícola, Incentivo 
de Innovación y Desarrollo 
Tecnológico. 

DGSUB"A"/A.1/1581/
06/2025 

Uso indebido de 
recursos públicos 
prevista en el artículo 
71 de la Ley General 
de 
Responsabilidades 
Administrativas 

17 de 
septiembre 

de 2025 

13:30 

CHIAPAS SIEMPRE UNIDO 
A.C. en su carácter de 
Instancia Ejecutora del 
Programa de Fomento a la 
Agricultura (S259), 
Componente Investigación, 
Innovación y Desarrollo 
Tecnológico Agrícola, Incentivo 
de Innovación y Desarrollo 
Tecnológico. 

DGSUB"A"/A.1/1588/
06/2025 

Uso indebido de 
recursos públicos 
prevista en el artículo 
71 de la Ley General 
de 
Responsabilidades 
Administrativas 

17 de 
septiembre 

de 2025 

14:00 
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Las citadas audiencias se celebrarán en las oficinas que ocupa la Dirección General de Substanciación “A” 
de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación, ubicadas en el sexto piso del 
edificio “A” situado en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal,  
C.P. 14110, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, para que rindan su declaración por escrito o 
verbalmente y ofrezcan las pruebas que estimen necesarias para su defensa. Asimismo, se les informa el 
derecho que tienen de no declarar en contra de sí mismos ni declararse culpables, así como su derecho a 
defenderse personalmente o ser asistidos por un defensor perito en la materia y que de no contar con un 
defensor les será nombrado uno de oficio cuando así lo soliciten y en el caso de las personas morales, 
cuando su representante tenga la facultad de delegar dicha representación. En virtud de lo anterior y en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 193 fracción I de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, se ponen a su disposición, las copias certificadas del Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa, que contiene los elementos que establece el artículo 194 de dicho ordenamiento; así como del 
Acuerdo por el que se admite y de las constancias del Expediente de Presunta Responsabilidad 
Administrativa integrado por la Dirección General de Investigación y Responsabilidades “A” de la Auditoría 
Superior de la Federación, de los procedimientos de mérito, en días hábiles y dentro del horario comprendido 
de las 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
305 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia, se les hace saber que 
en su audiencia inicial deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, sede 
de la Auditoría Superior de la Federación, apercibidos que de no hacerlo, las que se deban practicar 
posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en los 
estrados de la Auditoría Superior de la Federación. Si, pasado el término referido anteriormente, no 
comparecen a la audiencia inicial, por sí o por la persona que legalmente lo represente, se seguirá el 
procedimiento sin su comparecencia, haciéndoseles las ulteriores notificaciones por rotulón, que también se 
fijará en los estrados de la Auditoría Superior de la Federación, y que contendrán, en síntesis, la 
determinación que han de notificarse. Ciudad de México, a treinta de junio de dos mil veinticinco.  
El Director de Substanciación “A.1”, Dr. Alfonso Javier Arredondo Huerta.- Rúbrica. 

 
(R.- 566334) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Regional Peninsular 
Mérida, Yuc. 

Expediente: 113/22-16-01-9 
Actora: Servicio Santa Lucía, S.A. 

"EDICTO" 
 
TRABAJADORES DE LA EMPRESA SERVICIO SANTA LUCÍA, S.A., EN EL EJERCICIO FISCAL 

COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO DE 2018 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 113/22-16-01-9, promovido por Servicio Santa 

Lucía, S.A., en contra de la Subadministradora Desconcentrada Jurídica de la Administración 
Desconcentrada Jurídica de Campeche "1", en el que demanda la resolución contenida en el oficio 600-14-00-
01-00-2021-03058, de 26 de noviembre de 2021, emitida por la Subadministradora Desconcentrada Jurídica 
de la Administración Desconcentrada Jurídica de Campeche 1", a través de la cual se resolvió el recurso de 
revocación, confirmando la resolución contenida en el oficio 500-14-00-05-01-2021-1337, de 16 de julio de 
2021, emitido por la Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Campeche "1", por la que se 
determinó un crédito fiscal en cantidad total de $33'914,023.01, por concepto de impuesto sobre la renta, 
impuesto al valor agregado, recargos y multas; así como la cantidad de $4'669,507.30 en concepto de reparto 
utilidades por pagar, por el ejercicio fiscal comprendido del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018, se 
ordenó emplazar a los TERCEROS INTERESADOS, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 
14, penúltimo párrafo, 18, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un 
término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, 
para que comparezcan en esta Sala Regional Peninsular del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en el 
domicilio ubicado en: calle 56-A (Paseo de Montejo), número 483-B, por 41, Colonia Centro, C.P. 97000, en 
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esta Ciudad de Mérida, Yucatán, apercibida de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se 
realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67, de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 
Ciudad de México, a 23 de mayo de 2025. 

Magistrado Instructor de la Tercera Ponencia de la Sala Regional 
Peninsular del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Rafael Quero Mijangos 
La Secretaria de Acuerdos 
Valeria Ponce Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 566893) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 750/25-EPI-01-9 

Actor: Puma SE 
“EDICTO” 

 
- JOSE A. ALFONSO ARPON, S.L. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 750/25-EPI-01-9, promovido por PUMA SE, en 

contra del Coordinador Departamental de Conservación de Derechos del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, en la que se demanda la nulidad de: A) Resolución contenida en el oficio con código de barras 
20241959835, de fecha 13 de diciembre de 2024, por medio de la cual se resolvió que no se actualiza el 
supuesto establecido en la fracción XXII del artículo 173 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad 
Industrial, invocado como causal oponible mediante escrito presentado el 23 de junio de 2023 por ERYCK 
ARMANDO CASTILLO ORIVE en representación de PUMA SE, en relación al registro con número de 
expediente 2948322 PLUMAFLEX BY ROAL y Diseño, presentado por el tercero JOSE A. ALFONSO ARPON, 
S.L.; y B) Registro y expedición del Título de registro de marca número 2798561 contenido en el oficio con 
código de barras 20241959834, de fecha 13 de diciembre de 2024; con fecha 10 de junio de 2025, se dictó 
un acuerdo en el que se ordenó emplazar a JOSE A. ALFONSO ARPON, S.L., al juicio antes citado, por 
medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal del 
Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria de conformidad con el artículo 1° de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, 
para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de 
la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de 
Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, a efecto de que se haga conocedor de 
las actuaciones que integran el presente juicio, y dentro del mismo término, se apersone a juicio en su calidad 
de tercero interesado, apercibido que de no hacerlo en tiempo y forma se tendrá por precluido su derecho 
para apersonarse en juicio y las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo 
establece el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 65 de la Ley Federal del Procedimiento 
Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la actora. 

 
Ciudad de México, a 10 de junio de 2025. 

El C. Magistrado Instructor de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Francisco Medina Padilla 

Rúbrica. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Claudia Elena Rosales Guzman 
Rúbrica. 

(R.- 567033) 
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Comisión Federal de Electricidad 
Coordinación Regional de Producción Sureste 

CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA No. LPCRPSE0125 

 
Comisión Federal de Electricidad a través de la Coordinación Regional de Producción Sureste, en 

cumplimiento al artículo 95 de la Ley de la de la Empresa Pública del Estado, Comisión Federal de 
Electricidad y las Políticas que regulan la Disposición y Enajenación de los Bienes Muebles de la Comisión 
Federal de Electricidad, sus Empresas Productivas Subsidiarias y en su caso Empresas Filiales, convoca a las 
personas físicas y morales, a participar el día 21 de agosto de 2025, en la Licitación Pública 
No. LPCRPSE0125 para la venta de los bienes muebles no útiles, que a continuación se indican: 

 
Lote 
Núm. 

Descripción, Cantidad Aproximada y Unidad 
de Medida de los bienes muebles no útiles 

Valor mínimo 
para venta $ 

(sin IVA) 

Depósito en 
garantía $ 
(sin IVA)  

1 al 7 1,372,141.96 kilogramos y 6,780.00 litros de diversos 
bienes muebles no útiles correspondientes a: Aceite 
quemado, Acero inoxidable (baleros, instrumental médico 
dañado y pedacería), Acero inoxidable 430, Acumuladores, 
Aluminio, Artículos de porcelana con herraje, Bronce, Cable 
aluminio (AAC), Cable aluminio con forro, Cable cobre 
conductor (EKC y EKI), Cable cobre paralelo con forro, Cable 
cobre y forro de plástico autosoportado, Cobre desnudo, 
Conductores eléctricos de cobre con forro de plástico de 
diversos tipos y calibres, Desecho ferroso: a) Primera 
especial, Desecho ferroso: b) Primera, Desecho ferroso: c) 
Segunda, Desecho ferroso: d) Tercera, Desecho ferroso: e) 
Mixto contaminado, Llantas: a) Completas y/o renovables, 
Llantas: b) Segmentadas y/o no renovables, Madera 
creosotada, Madera de empaque, Madera proveniente de 
tarimas, Plástico, Plástico acrílico, Transformadores de 
distribución y potencia sin aceite, Tubería admiralty, Tubería 
de cuproníquel, Vidrio pedacería y 1 Lote de Bienes no útiles 
de la Unidad 1 con capacidad de 14 MW, ubicada en la 
C.T.G. Ciudad del Carmen. 

$13’121,516.75 
Pesos 

mexicanos 

$1’312,152.09 
Pesos 

mexicanos 

 
Los bienes se localizan en almacenes de la Coordinación Regional de Producción Sureste, cuyas 

cantidades se detallan en el “ANEXO 1” y los domicilios en el “ANEXO 2” de las Bases de la Licitación 
Pública. Los interesados podrán consultar y adquirir las Bases de la Licitación Pública del 05 de agosto de 
2025 al 19 de agosto de 2025, en días hábiles, consultando la página electrónica de CFE: 
https://www.cfe.mx/concursoscontratos/ventabienes/pages/muebles.aspx y realizando el pago de $20,000.00 
(veinte mil pesos 00/100 M.N.) más IVA, mediante transferencia electrónica interbancaria a la CLABE 
012914002014282336 o Convenio CIE: 1428233 de Bancomer, a nombre de Comisión Federal de 
Electricidad, utilizando la referencia bancaria de acuerdo a la tabla publicada en las Bases de la Licitación 
Pública, dependiendo de la fecha en que realice el pago a nombre de Comisión Federal de Electricidad; 
previo a realizar el pago de las bases, el interesado de obliga a consultar la lista de licitantes sancionados, 
disponible en la página electrónica de CFE: https://www.cfe.mx/concursoscontratos/ventabienes/ 
pages/bienesmuebles.aspx, enviando al Departamento Regional de Almacenes, al correo electrónico: 
alejandro.berriel@cfe.mx con copia a roel.alcocer@cfe.mx el comprobante legible del pago efectuado, 
agregando al mismo los datos del comprador correspondientes a: nombre, domicilio, teléfono y correo 
electrónico del interesado y número de la Licitación Pública (LPCRPSE0125), anexando copia de la 
Constancia de Situación Fiscal expedida por el SAT, con fecha de expedición no mayor a dos meses y de 
identificación oficial vigente (credencial del INE o Pasaporte), y confirmar su recepción a través de los correos 
antes mencionados o acudir a las oficinas del Departamento Regional de Almacenes de la Coordinación 
Regional de Producción Sureste, con domicilio en km. 7.5 Carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Veracruz, 
C.P. 94271, en horario local de 8:00 a 14:00 horas, en días hábiles, y presentar la misma documentación 
descrita para la opción por correo electrónico. En caso de que el interesado efectúe el pago de las bases 
incompleto, fuera del periodo establecido para tal efecto o se encuentre impedido para participar en 
procedimientos de venta de bienes muebles, el importe respectivo no será reembolsado y no podrá participar 
en la Licitación Pública. La factura por el pago de las Bases será enviada al correo electrónico en el que se 
recibió su comprobante de pago. 
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Las personas que hayan adquirido las Bases (requisito indispensable) podrán realizar la 
inspección física de los bienes acudiendo al lugar donde se localizan del 05 de agosto de 2025 al 19 de 
agosto de 2025 en días hábiles, en horario local de 8:00 a 14:00 horas, previa cita concertada. El Registro 
de Participantes y Recepción de la Documentación establecida en las Bases para participar en la 
Licitación Pública se efectuará el día 21 de agosto de 2025, en horario local de 10:30 a 11:00 horas en el 
Centro de Desarrollo y Capacitación en Energías Renovables, con domicilio en km. 7.5 Carretera 
Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Veracruz, C.P. 94271 y de no presentar en este horario la documentación 
solicitada, ésta no se recibirá en horario distinto, en virtud de que al concluir el horario citado se iniciará la 
revisión de la misma en presencia del interesado. 

Los depósitos en garantía del sostenimiento de ofertas se constituirán mediante cheque o cheques de 
caja, expedidos por Institución de Banca y Crédito a favor de la Comisión Federal de Electricidad, por el 
importe establecido para cada uno de los lotes que se licitan (uno o varios cheques). El Acto de 
Presentación y Apertura de Ofertas será el día 21 de agosto de 2025, a las 11:10 horas, horario local, o al 
terminar la revisión de los documentos, en el Centro de Desarrollo y Capacitación en Energías 
Renovables, en el domicilio antes citado, en el entendido de que los interesados deberán cumplir con lo 
establecido en las Bases respectivas y en caso contrario no podrán participar en el Evento. El Acto de Fallo 
correspondiente se efectuará el día 21 de agosto de 2025, al término del Acto de apertura de Ofertas, en el 
lugar y domicilio antes citado. De no lograrse la venta de los bienes, una vez emitido el Fallo de la Licitación 
Pública, se procederá a la Subasta Ascendente de los lotes que resulten desiertos en el mismo lugar y 
fecha, siendo postura legal la que cubra al menos el valor convocado de los bienes que se licitan. El retiro de 
los bienes se deberá realizar de conformidad con los plazos máximos establecidos en el Calendario de 
Retiros (ANEXO 11), contados a partir del segundo día hábil a la fecha de entrega al adjudicatario de la(s) 
copia(s) de la(s) Orden(es) de Entrega. 

 
Atentamente 

Dos Bocas, Veracruz, a 05 de agosto de 2025. 
Responsable del Proceso de Generación de la Región de Producción Sureste 

Ing. Miguel Ángel Bastarrachea Chan 
Rúbrica. 

(R.- 567148) 
Comisión Federal de Electricidad 

Coordinación Regional de Producción Sureste 
CONVOCATORIA 

LICITACIÓN PÚBLICA No. LPCRPSE0225 
 
Comisión Federal de Electricidad a través de la Coordinación Regional de Producción Sureste, en 

cumplimiento al artículo 95 de la Ley de la de la Empresa Pública del Estado, Comisión Federal de 
Electricidad y las Políticas que regulan la Disposición y Enajenación de los Bienes Muebles de la Comisión 
Federal de Electricidad, sus Empresas Productivas Subsidiarias y en su caso Empresas Filiales, convoca a las 
personas físicas y morales, a participar el día 28 de agosto de 2025, en la Licitación Pública 
No. LPCRPSE0225 para la venta de los bienes muebles no útiles, que a continuación se indican: 

 
Lote 
Núm. 

Descripción, Cantidad Aproximada y Unidad 
de Medida de los bienes muebles no útiles 

Valor mínimo 
para venta $ 

(sin IVA) 

Depósito en 
garantía $ 
(sin IVA)  

1 al 2 1,834,840.80 kilogramos y 67,935.00 litros de diversos 
bienes muebles no útiles correspondientes a: Aceite 
quemado, Acero inoxidable (baleros, instrumental médico 
dañado y pedacería), Acero inoxidable 430, Aluminio, 
Artículos de porcelana con herraje, Bronce, Cable cobre y 
forro de plástico autosoportado, Cobre desnudo, 
Conductores eléctricos de cobre con forro de plástico de 
diversos tipos y calibres, Desecho ferroso: b) Primera, 
Desecho ferroso: c) Segunda, Desecho ferroso: e) Mixto 
contaminado, Plástico y Transformadores de distribución y 
potencia sin aceite. 

$17’056,295.21 
Pesos 

mexicanos 

$1’705,629.58 
Pesos 

mexicanos 
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Los bienes se localizan en almacenes de la Coordinación Regional de Producción Sureste, cuyas 
cantidades se detallan en el “ANEXO 1” y los domicilios en el “ANEXO 2” de las Bases de la Licitación 
Pública. Los interesados podrán consultar y adquirir las Bases de la Licitación Pública del 05 de agosto 
de 2025 al 19 de agosto de 2025, en días hábiles, consultando la página electrónica de CFE: 
https://www.cfe.mx/concursoscontratos/ventabienes/pages/muebles.aspx y realizando el pago de $22,000.00 
(veintidós mil pesos 00/100 M.N.) más IVA, mediante transferencia electrónica interbancaria a la CLABE 
012914002014282336 o Convenio CIE: 1428233 de Bancomer, a nombre de Comisión Federal de 
Electricidad, utilizando la referencia bancaria de acuerdo a la tabla publicada en las Bases de la Licitación 
Pública, dependiendo de la fecha en que realice el pago a nombre de Comisión Federal de Electricidad; 
previo a realizar el pago de las bases, el interesado de obliga a consultar la lista de licitantes sancionados, 
disponible en la página electrónica de CFE: https://www.cfe.mx/concursoscontratos/ventabienes/ 
pages/bienesmuebles.aspx, enviando al Departamento Regional de Almacenes, al correo electrónico: 
alejandro.berriel@cfe.mx con copia a roel.alcocer@cfe.mx el comprobante legible del pago efectuado, 
agregando al mismo los datos del comprador correspondientes a: nombre, domicilio, teléfono y correo 
electrónico del interesado y número de la Licitación Pública (LPCRPSE0225), anexando copia de la 
Constancia de Situación Fiscal expedida por el SAT, con fecha de expedición no mayor a dos meses y de 
identificación oficial vigente (credencial del INE o Pasaporte), y confirmar su recepción a través de los correos 
antes mencionados o acudir a las oficinas del Departamento Regional de Almacenes de la Coordinación 
Regional de Producción Sureste, con domicilio en km. 7.5 Carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Veracruz, 
C.P. 94271, en horario local de 8:00 a 14:00 horas, en días hábiles, y presentar la misma documentación 
descrita para la opción por correo electrónico. En caso de que el interesado efectúe el pago de las bases 
incompleto, fuera del periodo establecido para tal efecto o se encuentre impedido para participar en 
procedimientos de venta de bienes muebles, el importe respectivo no será reembolsado y no podrá participar 
en la Licitación Pública. La factura por el pago de las Bases será enviada al correo electrónico en el que se 
recibió su comprobante de pago. 

Las personas que hayan adquirido las Bases (requisito indispensable) podrán realizar la 
inspección física de los bienes acudiendo al lugar donde se localizan del 05 de agosto de 2025 
al 19 de agosto de 2025 en días hábiles, en horario local de 8:00 a 14:00 horas, previa cita concertada. 
El Registro de Participantes y Recepción de la Documentación establecida en las Bases para participar 
en la Licitación Pública se efectuará el día 28 de agosto de 2025, en horario local de 10:30 a 11:00 horas en 
el Centro de Desarrollo y Capacitación en Energías Renovables, con domicilio en km. 7.5 Carretera 
Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Veracruz, C.P. 94271 y de no presentar en este horario la documentación 
solicitada, ésta no se recibirá en horario distinto, en virtud de que al concluir el horario citado se iniciará la 
revisión de la misma en presencia del interesado. 

Los depósitos en garantía del sostenimiento de ofertas se constituirán mediante cheque o cheques de 
caja, expedidos por Institución de Banca y Crédito a favor de la Comisión Federal de Electricidad, por el 
importe establecido para cada uno de los lotes que se licitan (uno o varios cheques). El Acto de 
Presentación y Apertura de Ofertas será el día 28 de agosto de 2025, a las 11:10 horas, horario local, o al 
terminar la revisión de los documentos, en el Centro de Desarrollo y Capacitación en Energías 
Renovables, en el domicilio antes citado, en el entendido de que los interesados deberán cumplir con lo 
establecido en las Bases respectivas y en caso contrario no podrán participar en el Evento. El Acto de Fallo 
correspondiente se efectuará el día 28 de agosto de 2025, al término del Acto de apertura de Ofertas, en el 
lugar y domicilio antes citado. De no lograrse la venta de los bienes, una vez emitido el Fallo de la Licitación 
Pública, se procederá a la Subasta Ascendente de los lotes que resulten desiertos en el mismo lugar y 
fecha, siendo postura legal la que cubra al menos el valor convocado de los bienes que se licitan. El retiro de 
los bienes se deberá realizar para el Lote 1 en un plazo máximo de 120 días hábiles y para el Lote 2 en un 
plazo máximo de 30 días hábiles, contados a partir de la fecha de entrega al adjudicatario de la(s) copia(s) de 
la(s) Orden(es) de Entrega. 

 
Atentamente 

Dos Bocas, Veracruz, a 05 de agosto de 2025. 
Responsable del Proceso de Generación de la Región de Producción Sureste 

Ing. Miguel Ángel Bastarrachea Chan 
Rúbrica. 

(R.- 567151) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
Michaela Sachenbacher 

Vs. 
Diseños y Comercializacion de Productos Textiles 

M. 1862594 Acrónimo y Diseño 
Exped.: P.C.230/2025(C-81)3002 

Folio: 020189 
Diseños y Comercializacion de Productos Textiles 

NOTIFICACION POR EDICTOS 
 
Mediante escritos y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección el 10 y 26 de febrero de 

2025, con folios 3002 y 4424, respectivamente; MICHAELA SACHENBACHER a través de su apoderado 
Israel Benjamín Escobedo Izquierdo, solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro 
marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 
DISEÑOS Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS TEXTILES, el plazo de UN MES, contado a partir del 
día hábil siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y 
constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y presente dentro del mismo término, 
su escrito de contestación manifestando lo que a su derecho convenga; apercibida que de no dar 
contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución 
administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 342 de la Ley Federal de Protección a 
la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en los artículos 336, 367 
fracción IV, 368 fracción I, 369 y 370 de la Ley Federal de Protección a Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

30 de junio de 2025. 
La Coordinadora Departamental de Nulidades 

Paola Vanessa Batalla Nuño 
Rúbrica. 

(R.- 567223) 
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